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Devuelvo á V. SS. la descripción cronológica del ramo de 
almojarifazgo que pasaron á mis manos con oficio de 9 de Ju-
nio próximo anterior, manifestándoles que oido el juicio que 
de ella forman los ministros de real hacienda de la caja de 
Acapulco y de las de Veracruz, resulta de sus informes que 
nada tienen que notar en la espresada obra, la que se halla 
completamente ilustrada é instruida de cuantas noticias ñeco-
sita y pueden convenir para la mas pura, clara y espedita ad-
ministración del espresado ramo; lo que aviso á Y. SS. para 
su inteligencia y satisfacción.—Dios guarde á V. SS. muchos 
años. México, 27 de Julio de 1792 —El conde de Reviüagi-
gedo.—Srcs. D. Favian de Fonseca y D. Cárlos de Urrutia. 
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RAMO D I ALMOJARIFAZGO. 

NA de las regalías considerables de los 
príncipes supremos, es la de almoja-
rifazgo, que son los derechos que se 
pagan por las mercaderías que en-
tran y salen de todos los puertos 
á las respectivas monarquías. Llá-
manse también diezmos de la mar, y 
su antigüedad es tanta, que fué co-

nocida esta exacción por romanos, hebreos y otras naciones 
mucho antes de la constitución del emperador Federico. 

Los árabes nos han proveído de la voz almojarifazgo como 
deducida de almojarife y ésta del verbo xerefe, que significa 
ver ó descubrir con cuidado unas cosas, la cual según la ley 5-, 
tít. 7?, parte 5-, importa lo mismo que oficial que á nombre del 
rey ha de cobrar los derechos de la tierra que se dan por ra-
zón del pontazgo, diezmo ó censo de tierra. 

Aunque también se titularon almojarife los cobradores de 
lo que se satisface de los efectos mercantiles que se estraen 
para otros reinos, y entran en el nuestro por tierra que son 
los que llamamos puertos secos á diferencia de los del mar 

que se pueden llamar estojados, enseñan las historias que en 
tiempo del Sr. rey D. Alonso XI, desecharon este nombre 
por ser arábigo, mudándolo en el de tesorero general, pero no 
por eso perdieron los otros el de almojarifazgo, pues vemos 
que todavía lo retienen. 

4. 

En las Indias se empezó á cobrar este derecho muy luego 
que se descubrieron, para lo cual se libraron muchas cédulas 

-que son las de que se formó un título particular colocado en 
la recopilación de estos reinos en el número 1-5 del libro S? 

5. 

El primer contador oficial de México nombrado por el rey 
fué Rodrigo del Albernós, á quien se espidió título en 15 de 
Octubre de 1522, acompañado de una instrucción en que apa-
recen las advertencias siguientes. 

6. 

"Otrosí, habéis de hacer cargo al dicho tesorero de todo lo 
que valieren los derechos y rentas de almojarifazgo á nos per-
tenecientes de 7 y medio por ciento, asentando lo que montaren 
los dichos derechos de todas las mercaderías que las dichas islas 
é tierras fueren en cada navio, y de qué personas son y cuán-
to se han de cobrar y pagar cada uno, haciendo copia de todo lo 
que como dicho es, montare, la cual firmada de vuestro nom-
bre, daréis al dicho nuestro tesorero luego que las dichas mer-
caderías llegaren, para que tenga lugar de cobrar los dere-
chos marcados en ellas, contenidos de las personas que así lo 
debieren despues de ser avaluadas las tales mercaderías é 
antes que se saquen de la contratación donde se avaluasen, y 
en la dicha avaluación habéis de mirar que se haga justamen-
te de manera que nuestras rentas ni los mercaderes ni tratan-
tes no reciban agravio." 
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En otra instrucción de igual fecha para el tesorero Alonso 
de Estrada, se encuentra un capítulo que dice así: 

"Asimismo habéis de cobrar los derechos de 7h por ciento 
é otros cualesquier que nos hayan pertenecido é pertenecie-
ren, é se hubieren de dar de todas las mercaderías é cosas 
que á la dicha Nueva-España é provincias de ella, se llevaren 
de aquí adelante, despues de cumplido el tiempo de la merced 
y franqueza que habernos hecho á la dicha tierra é vecinos é 
tratantes en ella é conforme á ella. 

En real cédula de 5 de Abril de 1728, comprensiva de va-
rios capítulos respectivos á los ramos de real hacienda, hay 
dos pertenecientes al de que se trata. 

El primero dispone se remita cuenta y relación anual de 
la entrada, salida y existencia que hubieren tenido las ren-
tas, inclusa la del almojarifazgo, y el segundo se esplica de 
este modo. 

"Por la presente, vos enviamos una muestra provision para 
que despues de pregonada en Sevilla, se cobre en la dicha N. 
E. lo? derechos de almojarifazgo, á nos pertenecientes de las 
mercaderías y mantenimientos y otras cosas que se pasaren 
á la dicha tierra, por ciertas causas en ella declaradas, aunque 
no sea cumplido el tiempo de la franqueza, como por ella ve-
réis, hacerla eis luego pregonar en Sevilla como por ella se 

manda, y pregonada haréis que se cumpla y se cobren los di-
chos derechos conforme á ella, y que de ello tengan mucho 
cuidado los nuestros oficiales de esta tierra." 

12. 
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En la instrucción que se dió á oficiales reales de México 
con fecha de 12 de Julio de 1530 para la administración de 
sus oficios, se dispuso que el importe de estos derechos se in-
trodujera en una arca de tres llaves con los demás que pro-
dujeran las rentas pertenecientes á S. M., y en las mismas se 
le hicieron varias prevenciones relativas á poner en arrenda-
miento este ramo, diciendo de esta manera. 

13. 

Otrosí, por cuanto al presente las rentas de almojarifazgo 
de siete y medio por ciento, se cojen por nuestro mandado y 
podria ser que hubiere personas que las quisiesen poner en ren-
ta por algunos años venideros, y de ello resultase acrecenta-
miento á nuestro patrimonio, mandamos á los dichos nuestros 
oficiales quejuntamente con la dicha nuestra justicia, hagan 
pregonar en la dicha tierra y sus comarcas, la dicha renta de 
almojarifazgo de la dicha Nueva-España, y reciban las posturas 
que se hicieren con las condiciones que pueden y fianzas que 
ofrecen, y despues de pregonado y puestas las cédulas de ello 
de lugares en lugares públicos, pasados tres meses, envión en 
el primer navio que partiere para estos reinos ante nos la rela-
ción de ello con las dichas posturas y diligencias que hubieren 
hecho juntamente con su parecer, para que nos lo mandemos, y 
si fueren convenientes y justas lo mandemos recibir, lo cual-
ha}ran de hacer y hagan en este presente año como en los 
años venideros, entre tanto las dichas tierras estuvieren por 
arrendar. 
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14. 
Y porque somos informados que á causa de residir todos 

los dichos nuestros oficiales en la ciudad de México, y no ha-
ber ninguno de ellos en la costa del Norte, en la de Yeracruz, 
que es puerto donde mas continuamente se descargan las 
mercaderías que van de estos reinos, se hacen y podria hacer 
muchos fraudes en nuestra hacienda, especialmente en la 
avaluación de las mercaderías que allí se descargan y almo-
jarifazgo de ellas, para remedio de lo cual mandamos que uno 
de los dichos nuestros oficiales residan por tercios del año en 
la dicha, ciudad de la Veracruz, dejando en la de México 
persona en su lugar hábil y suficiente y abonada para que 
use del dicho oficio durante el dicho tiempo de la dicha au-
sencia, y que en la dicha ciudad de la Yeracruz el dicho 
nuestro oficial juntamente con la dicha justicia de la dicha 
ciudad y un regidor nombrado por la dicha justicia y en pre-
sencia del S. S': de consejo, haga las avaliaciones de las mer-
caderías que allí fueren. 

15. 
Otrosí, porque entre tanto que las dichas nuestras rentas 

de almojarifazgo estuvieren por arrendar haya en nuestra ha-
cienda el recaudo que convenga, mandamos que en la forma 
del recoger y recaudar el dicho almojarifazgo y en la dicha 
avaliacion de las mercaderías que se deben y ha de pagar, 
guarden la órden siguiente. 

16. 

"Primeramente mandamos que ninguna mercadería y otra 
cosa consientan sacar ni saquen, de los navios en que fuere á 
la dicha tierra, sin lo hacer primeramente saber al dicho nues-
tro oficial y justicia y regidor y con su licencia, so pena de la 
perder por descaminada el que así la sacare, y sea aplicada 
para la nuestra cámara. 

17. 

Otrosí mandamos que el dicho nuestro oficial y justicia de 
la dicha ciudad de la Veracruz y regidor nombrado por ella, 
luego que algún navio llegase al puerto reciban el registro de 
la carga del dicho navio, fecho por los nuestros oficiales que 
residen en la ciudad de Sevilla en la casa de la contratación 
de las Indias, y conforme á él hagan descargar y se descar-
guen las mercaderías y otras cosas que fueren en el dicho na-
vio, los cuales con juramento que primero hagan, avalien y 
aprecien las mercaderías y otras cosas que se nos debieron 
derechos de almojarifazgo, y para que conforme á la dicha ava-
liacion se cobren á los cuales mandamos que en la dicha ava-
liacion y apreciamiento guarden verdad y la hagan justa y 
moderadamente según que comunmente valieren las tales co-
sas en aquella sazón en la dicha tierra, sin facer agravió á los 
dueños de las mercaderías, sin perjuicio ni fraude á nuestras 
rentas. 

18. 

"Otrosí mandamos que en el percibimiento y avaliacion de 
las dichas mercaderías se hagan por todos tres los dichos nues-
tro oficial, justicia y regidor, con dia, mes, y año, y declaración 
de las mercaderías y cantidad y precio, y de la persona cu-
ya es, y hecha la dicha avaliacion, lo asienten en el libro que. 
para ello ha de tener el dicho tesorero, y que en el dicho li-
bro se asienten las partidas por letra, y que lo que se monta-
re cada avaliacion de cada cap? lo asienten por grueso. 

19. 

"Otrosí ordenamos que si algunas cosas se hallasen en los 
dichos navios 6 sacadas á tierra que no estén asentadas en el 
dicho registro, se tomen por descaminadas y se apliquen á 
nuestra cámara y fisco. 



20. 
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"Otrosí mandamos que si algunas mercadurías de las que 
estuvieren escritas en el dicho registro no se hallaren en el 
dicho navio al tiempo de la descarga de él, el dicho nuestro 
oficial y justicia y regidor en presencia del dicho escribano, 
las aprecien como si las hallasen en el dicho navio y cobren 
enteramente los derechos á nos pertenecientes del dicho al-
mojarifazgo, salvo si el maestre ó dueño de las dichas merca-
durías no mostrare probanza entera como se echaron de ellas 
en la mar. 

21. 

"Otrosí mandamos que ninguno de los dichos nuestros ofi-
ciales se pueda ausentar de la dicha tierra por ninguna vía 
sin licencia nuestra, so pena de perdimiento del oficio, y que 
cuando tuviere necesidad se ofreciere ausentarse del pueblo 
donde residiere, sea con causa justa y necesaria y aprobada 
por el nuestro presidente y oidores de la dicha tierra y los 
otros nuestros oficiales y con su licencia, y durante los dias 
que estuviere ausente, el dicho nuestro presidente y oidores 
y oficiales, nombren persona para el uso del dicho oficio, jun-
tamente con los otros oficiales, el que haya de hacer el jura-
mento y solemnidad y guardar la forma y órden que el oficial 
ausente era tenido y obligado á guardar, y que la persona que 
así nombrare sea calificada y abonada. 

"Otrosí mandamos que luego que las mercaderías fueren apre-
ciadas y avahadas, que lo que se tomare en ellas de los siete y 
medio por ciento del dicho almojarifazgo, el dicho nuestro teso-
rero los haya de cobrar y cobre de las personas que lo debieren 
y fueren obligadas á lo pagar, é si por no tener oro luego de pre-
te con que hacer la paga ni haber vendido las dichas mercaderías 
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y les hubiere de dar algún plazo para pagarlos derechos del di-
cho almojarifazgo, mandamos que el tal plazo y dilación se ha-
ya de dar y dé con acuerdo y parecer de todos los dichos nues-
tros tesorero y justicia y regidor, y no en otra manera, los cua-
les reciban entera seguridad del deudor que pagará al dicho pla-
zo, y lo que de otra manera se hiciere ó dejare de cobrar, sea 
á cargo y culpa del nuestro oficial, y mandamos que el plazo que 
así se diere y seguridad que se tomare, se asiente en el dicho 
libro y lo firmen todos tres los dichos nuestro oficial, justicia 
y regidor. 

23. 

"Otrosí mandamos que el sábado de cada semana los dichos 
nuestros oficiales metan en la arca de las tres llaves, cualquier 
oro, perlas y plata, y otras cosas que hubieren cobrado de 
nuestra hacienda, así del dicho almojarifazgo como del quinto 
ó en otra cualquiera manera que nos pertenezca, con juramen-
to que hagan que aquello es lo que han cobrado y no otra cosa, 
y despues de metido lo asienten en el dicho libro general y 
lo firmen de sus nombres para que de ello haya la cuenta y 
razón y recaudo necesario; y si alguna cosa encubrieren ó de-
jasen de meter en la arca, que lo paguen con las setenas. 

24. 
r; ;o' 

"Y últimamente ordenamos que el tesorero presentará cuen-
tas semestres ante el presidente, oidores y oficiales de esta 
corte." 

25. 
t' J i • * 1 ; AT//"'' • »1 » 

Para evitar los frecuentes fraudes que se cometían en per-
juicio de los valores de este ramo, se espidió en 15 de Octubre 
de 1532, una real cédula refrendada de Juan deSámano, cuyo 
tenor es como sigue, y del que se estendió laley 28 tit. 15,lib. 
8? de la Recopilación. 
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"LA REINA.—Presidente y oidores de la nuestra audiencia y 
chancillería real de la Nueva España y á nuestros oficiales de 
ella, sabed. Yo he sido informada que algunas personas morado-
res, estantes y tratantes en esa Nueva España, llevan á ven-
der algunas mercaderías habidas y producidas de los frutos 
de la tierra á otras partes de las demás Indias, islas é tierra 
firme del mar Océano, y que so color de dizque son frutos de 
la misma tierra, intentan defraudar el almojarifazgo é otros 
derechos á nos debidos y pertenecientes de que nos seremos 
deservidos. Por ende yo vos mando que luego que ésta 
veáis, proveáis como los dichos fraudes, cesen y no se hagan de 
aquí adelante por manera que nuestras rentas no se dismi-
nuyan y que se cobre el dicho almojarifazgo, sin que en ello 
haya fraude de mi cautela alguna é non fagades ende al." 

Deseosos de ilustrar este ramo con cuantas noticias sean 
conducentes á su mas clara inteligencia, no solo por la varie-
dad habida en los derechos, sino por la que ha tenido en los 
que lo han manejado, nos ha parecido importante decir, que 
aunque se obligó á oficiales reales á que residiera uno de 
ellos en Veracruz cierta parte del año posteriormente y á ins-
tancias suyas, se les relevó de este cargo, concediéndoles fa-
cultad de poner tenientes con las circunstancias y formalida-
des convenientes según la real cédula fecha en Barcelona á 20 
de Mayo de 1533. 

28. 

Y volviendo á nuestro propósito haremos memoria de otra, 
que esceptúa á los presbíteros de pagar almojarifazgo de las 
cosas que refiere, y es en esta forma. 

<umv lí̂ rHYWP 
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26. 29. 

"LA REINA.—Nuestros oficiales de la Nueva—España bien sa-
béis ó debeis saber cómo yo mandé dar é di una mi cédula, su 
tenor de la cual es esta que sigue. 

LA REINA.—Nuestros oficiales que residís en la ciudad de 
Sevilla en la casa de la contratación de las Indias y nuestros 
oficiales que residís en las nuestras Indias, islas é tierra firme 
del mar océano en los almojarifes y arrendadores de las nues-
tras rentas de las dichas Indias, é á cada uno de vos á quien 
ésta mi cédula fuere mostrada, sabed: que á nos es fecha relación 
que vosotros intentáis pedir y demandar á los prelados y clé-
rigos de órden sacro que pasan á las dichas nuestras Indias 
derechos de almojarifazgo de las cosas que pasan y llevan pa-
ra servicio de sus personas y mantenimiento de sus casas, á 
los cuales siempre que nos han pedido cédula nuestra para 
que no les llevásedes los dichos derechos en alguna can-
tidad se la dimos. Y porque acaece que algunos de los ta-
les prelados y clérigos no pueden venir á nuestra corte á 
pedir las dichas cédulas, y sobre ello reciben de vosotros 
molestia y estorsion de que nos somos deservidos, porque 
nuestra intención es que sean favorecidos y relevados de los 
dichos derechos. Y visto y platicado por los del nuestro 
consejo de las Indias para dar órden que los dichos prelados 
y clérigos no sean molestados cerca de pagar los dichos dere-
chos, é nuestra hacienda no reciba fraude ni daño alguno, fué 
acordado que debia mandar dar esta mi cédula para vos. Por 
ende yo vos mando que ahora y "de aquí adelante á los prela-
dos y clérigos de órden sacro, que pasaren á las dichas Indias 
por lo que llevaren para atavío é mantenimiento de sus per-
sonas y casas que sea propio f verdaderamente suyo y no de 
otra persona alguna, aunque digan que son de sus familiares é 
criados, porque éstos lo han de pagar, no les pidáis ni lleveis 



d 
R ÍB 

1 6 RAMO DE ALMOJARIFAZGO, 

derechos de almojarifazgo porque nuestra intención es que les 
sea guardado á los tales prelados y clérigos las exenciones 
que el derecho les dá, con tanto que lo que así llevaren ni 
parte de ello no lo puedan vender ni trocar ni cambiar, é si lo 
vendieren paguen el dicho almojarifazgo con el doble é lo co-
bréis de ellos é con que de bajo de color, que los que así pa-
saren es suyo, no admitan bienes ni hacienda de persona al-
guna que nos deban los dichos derechos, que lo tal declara-
mos ser hurto y robo público. Y que el tal clérigo ó prelado 
que lo tal hiciere ó cometiere, yendo de estos reinos nueva-
mente ó residiendo en las dichas Indias, que por el mismo fe-
cho está habido por ageno y estraño de las dichas nuestras 
Indias, la persona lega que con el dicho prelado ó clérigo, se 
juntare á llevar bienes debajo de su título ó so su color que 
pierda lo que así pusiere, y mas la mitad de todos sus bienes 
aplicados en esta manera, la tercera parte de todo ello para el 
acusador que lo denunciare, y la tercera parte para nuestra 
cámara é fisco, é la otra tercera parte para el juez que lo sen-
tenciare: é mandamos que esto mismo se guarde con los pre-
lados y cléricos que están y estuvieren en las dichas nues-
tras Indias, cuando enviaren por cosas para servicio de sus 
personas é mantenimiento de sus casas, con que de allá envíen 
certificación de vosotros para vos los dichos oficiales nues-
tros de Sevilla de aquellas cosas porque enviaren é hubieren 
menester para su persona é mantenimiento, y acá no ponga 
mas en el dicho registro de lo que viniere en la tal certifica-
ción; ó esta misma órden con las dichas penas, mandamos que 
guardéis en las cosas que se llevaren para iglesias y monaste-
rios é hospitales por los ministros de ellas, é vosotros y cada 
uno de vos miraréis siempre la calidad de las tales personas 
é de las cosas que llevaren, é porque enviaren en cantidad de 
ellas é ver si son mercadurías^ cosas dé que presumáis que 
no son para proveimiento ordinario de su persona y casa, y 
lo que así os constase que es en fraude de nuestra hacienda, 

S í J Q 

no deis certificación para ello ni lo consintáis poner en regis-
tro para que vaya libre de los dichos derechos, como cosa que 
se debe y ha de pagar el dicho almojarifazgo, y en el dicho re-
gistro se declaren bien las cosas que &sí llevasen y de la ca-
lidad que fueren; lo cual haced y cumplid, sin hacer en ello 
dejación á los dichos prelados y clérigos, todo buen tra-
tamiento, y porque lo contenido en esta -mwíédüla venga á no-
ticia de todos, mandamos que se;apF'ég<íJ^OT' ̂ ípás g i ^ a s de la 
dicha ciudad de Sevilla, y en las ciudades/villas y lugares en 
las dichas Indias de la Tierra Firme del mar océano, donde 
vos los dichos nuestros oficiales residís, por pregonero é ante 
escribano público, é nos fagades ende al: fecha en Medina 
del Campo, á 15 dias del mes de Diciembre de 1531 años.— 
Yo la reina.—Por mandado de S. M., Juan de Sáímrio. ~ 

E agora el licenciado Zárate, obispo de la prove ía-3e Oa-
jaca me hizo relación, que él y otros clérigos qüé; con él ivan 
para servicio de su persona y casa, ciertas cosas que tenían 
necesidad, y me suplicó vos mandase que no les pidiésedes 
ni llevásedes derechos de almojarifazgo, ó como la mi merced 
fuese. Por ende yo vos mando que véais la dicha mi cédula 
que de siso va incorporada y la guardéis y cumpláis en todo 
y por todo según y como en ella se contiene, é contra el tenor 
y forma de ella ni de lo en ello contenido no veáis ni paséis^ 
en manera alguna é non fagades ende al. Fecha en Madrid, 
á 22 dias del mes de Abril de mil quinientos treinta y cinco.' 
Yo la reina.—Por mandado de S. M., Juan Yazquez. 

30. 

"Otras del año de 543." Dá las mas verdaderas naciones 
en la materia, la cual es como sigue. 

31. 

"D. Carlos, &c.—Por cuanto por una provision habernos re-
vocado la franqueza que los reyes católicos nuestros señores 
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padres y abuelos, que santa gloria hayan, y nos teníamos he-
cha á los que fuesen á poblar á nuestras Indias, para que de 
todas y cualesquiera mercadurías y cosas que de ellas se tra-
jesen á estos reinos, no se llevasen en ellos derechos de almo-
jarifazgo, ni aduana, ni almirantazgo, ni portazgo, ni otros de-
rechos algunos, ni de cualesquier cosas que se embarcasen ni 
llevasen á las dichas Indias para proveimiento y constitui-
miento de ellas y de las gentes, que en ellas estuviesen, y sin 
embargo de la dicha franqueza liemos declarado y mandado 
que todos y cualesquier personas que trajeren á estos reinos 
de las dichas Indias, cualesquier mercadurías y mantenimien-
tos y otras cosas, ó las cargaren en estos reinos para las lle-
var á ellas, no se paguen de la entrada por tierra, cargo y 
descargo en venta de ellas los derechos de almojarifazgo y al-
cavala y otros derechos que de ellas . no se debiesen é obie-
ren de pagar conforme á las leyes y condiciones del cuaderno 
de almojarifazgo del arzobispado de Sevilla é obispado de 
Cádiz, según que mas largamente en la dicha nuestra provi-
sion se contiene su tenor, de la cual es éste que se sigue. 

"D. Cárlos por la divina clemencia A los del nuestro 
consejo, presidente y oidores de la nuestra audiencia, alcaldes 
de la nuestra casa y corte y chancillería, é á todos los nues-
tros corregidores, alcaldes é alguaciles é á otras justicias cua-
lesquier, así de la ciudad de Sevilla como de todas las otras 
ciudades, villas y lugares de su arzobispado y obispado de 
Cádiz é Cartagena é Málaga é Almería, é todas las otras de 
nuestros reinos, é á cualesquier mercaderes é tratantes é 
otras personas de cualquier ley, ó estado, ó condicion que sean 
á quienes toca y atañe lo en esta nuestra carta contenido é á 
cada uno y cualquier de los 6 á quien ésta nuestra carta fue-
re mostrada ó su traslado signado de escribano público, salud 
y gracia. Sépades que los católicos reyes D. Fernando y D-
Isabel, nuestros señores padres y abuelos, que santa gloria ha-
yan, entendiendo ansí ser cumplidero á su servicio v á la DO-

blacion de las Indias y Tierra Firme, descubiertas y puestas so 
su señorío y poder y por descubrir en el mar océano en la 
parte de las Indias, por una su carta firmada de su nombre, 
y sellada con su sello, dada en la ciudad de Burgos á seis 
dias del mes de Mayo del año pasado de mil cuatro cientos 
noventa y siete. 

Y por otras cartas y cédulas y declaraciones que despues 
se dieron ansí por los dichos reyes católicos, como por nos, 
mandamos que por cuanto su merced y voluntad fuese que 
de todas y de cualesquier mercadurías y cosas que de las di-
chas Indias se trajesen á estos nuestros reinos no se llevasen 
derechos de almojarifazgo ni aduana ni almirantazgo ni por-
tazgo, ni otros derechos algunos ni alcabala de la primera 
venta que se hiciese de las tales mercadurías y cosas, ni de 
cualesquiera cosas que se embarcasen ni llevasen á las dichas 
Indias, para proveimiento ó sostenimiento de ellas y de las 
gentes que en ellas estuviesen según que mas largamente en 
las dichas cartas y cédulas y declaraciones se contiene, y ago-
ra nos, acatando que por la gracia de Dios Nuestro Señor, la 
contratación de las Indias ha crecido y crece de cada di a, y 
que se cargan y llevan para ellas, y se traen de ellas á éstos 
nuestros reinos, mucha cantidad de mercadurías y mante-
nimientos y otras cosas en que las que las llevan y traen 
tienen grandes y conocidos intereses y ganancias, y que por 
lo cargar y llevar para las dichas Indias, lo dejan de cargar 
y llevar para otras partes donde lo solian y acostumbraban 
llevar, y á donde á la carga y descarga de ello pagaban dere-
chos de almojarifazgo y alcabala, y por esto las rentas del di-
cho almojarifazgo se disminuían de lo que podian crecer y 
subir, y considerando las necesidades notorias que de cada 
día se nos ofrecen para la paga de la gente de nuestras guar-
das y de las fronteras de Africa é Galeras, y otras cosas muy 
importantes para el sostenimiento del estado de estos nues-
tros reinos, y que es mejor y mas conveniente cosa que nos 
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socorramos y ayudemos para esto de los derechos que justa-
mente nos son debidos de las cosas que se llevan y cargan pa-
ra las dichas Indias, y se traen y descargan de ellas, que no 
que vendamos y empeñemos para ello de nuestras rentas 
é patrimonio real, fué acordado que debíamos mandar dar es-
ta nuestra carta, por la cual revocarnos y damos por nin-
gunas las dichas mercedes que de suso se hace mención, y de-
claramos y mandamos que todas y cualesquiera personas que 
trajesen á estos nuestros reinos de las dichas Indias, ó de cual-
quier parte de ellas cualquier mercadurías y mantenimientos 
y otras cosas, y las cargasen en estos dichos reinos para las 
llevar á las dichas Indias, paguen de la entrada por tierra y 
cargo y descargo y venta de ellas, los derechos de almojari-
fazgo y alcabala, y otros derechos que de ellas nos debieren 
y hubieren de pagar conforme á las leyes y condiciones del 
cuaderno de el almojarifazgo del dicho arzobispado de Sevi-
lla y - obispado de Cádiz é del cuaderno de las alcabalas, lo 
cual paguen á nos y á nuestros arrendadores y recaudadores 
ó á quienes por nos los oviese de haber, so las penas conteni-
das en el dicho cuaderno y arancel, como si no obiera ni se 
obieran dado las dichas franquezas; pero por hacer bien y 
merced á los que fueren á las dichas Indias é vinieren de 
ellas, queremos que en cuanto nuestra merced é voluntad fue-
re, de lo que trajeren de las dichas Indias ó cargaren ó lleva-
ren á ellas para sus mantenimientos y servicios de sus perso-
nas y mujeres é hijos é casas, sean francas y libres de los di-
chos derechos de almojarifazgo, de cargo y descargo, jurando 
en forma las personas que los cargaren y llevaren, que lo que 
ansí traen ó llevan, es suyo propio; y que es para sus provi-
siones y mantenimiento y servicio de sus personas é casas é 
mujeres é hijos, é no para vender ni contratar, ni para otra 
cosa alguna, pero queremos que de la entrada en Sevilla por 
tierra ó en otro cualquier lugar por donde entraren, se paguen 
los derechos que de ellos se debieren pagar, conforme al di-

cho arancel; é otrosí, que si alguna de las dichas cosas que 
ansí llevaren é trajeren para sus provisiones y mantenimien-
tos y servicio de sus personas y casas con sus mujeres é hi-
jos, como dicho es, lo vendieren é contrataren, que paguen de 
ello los derechos de almojarifazgo por entero, y no gocen de 
la dicha franqueza; por lo que mandamos á todos é á cada 
uno de vos, como dicho es, que ansí lo guardéis y cumpláis, 
y hagais guardar y cumplir como de suso se contiene, y con-
forme á ello hagais que se paguen los derechos de las merca-
durías y otras cosas que se trajeren y descargaren de las di-
chas Indias y se metieren y cargaren y llevaren á ellas, y 
mandamos á los nuestros contadores mayores, que asienten el 
traslado de esta nuestra carta en los nuestros libros y la sus-
criban, para que lo en ella contenido haga efecto, y pongan , 
cobro y recaudo en los dichos derechos por la manera que 
vieren que mas cumple á nuestro servicio, y los unos ni los 
otros non fagades ni fagan ende al por alguna manera, so pena 
de la nuestra merced é de diez mil maravedís para la nues-
tra cámara. Dada en Madrid á postrero dia del mes de Fe-
brero, año del Señor, de mil quinientos y cuarenta y tres años. 
— Yo el rey.—Yo Joaquín Vázquez de Molina, secretario de su 
cesárea y católica magestad, la fijé y escribí por su mandado. 

Y porque desde que las dichas nuestras Indias se descu-
brieron y comenzaron á poblar por nuestros subditos y natu-
rales, se han pagado los dichos reyes católicos y á nos dere-
chos de almojarifazgo, de las mercadurías y otras cosas que 
se han llevado de estas partes para proveimiento y trato de 
los vecinos y moradores de ellas siete y medio por ciento, cin-
co de entrada y dos y medio de salida, y los dichos dos y 
medio que así se pagaban de mas de los dichos cinco por cien-
to, eran de la salida que hacian de la dicha ciudad de Se-
villa, de la cual salían libres, y esta consideración tuvieron los 
dichos reyes católicos al tiempo que dieron la dicha franque-
za, para que las cosas que llevasen de la dicha ciudad de Se-



villa é su arzobispado, se cobrasen en las dichas Indias los di-
chos dos y medio por ciento de la salida de dicha ciudad de 
Sevilla, é agora conforme á la dicha nuestra provision suso in-
corporada, de dos y medio de salida que se han pagado en 
las dichas, se han de cobrar en la dicha ciudad de Sevilla, 
é así no es justo que se cobren otra vez en las dichas nuestras 
Indias, visto é platicado por los del nuestro consejo de ellas, 
fué acordado que debíamos mandar dar esta nuestra carta en 
la dicha razón, é nos tuvísmolo por bien; por lo cual ó por su 
traslado signado de escribano público, mandamos á todos y á 
cualesquier nuestros oficiales que al presente hay y de aquí 
adelante obiere, en las islas é provincias de las dichas nues-
tras Indias, que desde el dia que esta llegare á su poder en 
adelante no pidan, lleven ni cobren de todas las mercadurías é 
otras cosas que á las dichas islas é provincias llevaren, de que 
se paga almojarifazgo mas de cinco por ciento de almojarifaz-
go de la entrada, por cuanto como dicho es, los dichos dos y 
medio por ciento mas que se llevaban, hasta aquí se han de 
pagar en la dicha ciudad de Sevilla, conforme á la dicha nues-
tra provision suso incorporada, y porque lo susodicho sea pú-
blico é notorio á todos, y ninguno de ellos pueda pretender 
ignorancia, mandamos que esta nuestra carta sea pregonada 
públicamente por las plazas y mercados y otros lugares acos-
tumbrados de las ciudades y villas de las dichas nuestras In-
dias, por pregonero y ante escribano público. Dada en la 
villa de Valladolid, á 28 dias del mes de Setiembre, año del 
señor, de 1543 años.—Yo el príncipe.—Yo Juan de Sámano, 
secretario de sus cesáreas y católicas magestades, las fice es-
cribir por su mandado de su alteza.—Registrada.—Ochoa de 
Lut/ando Epsconchen.—Por Chanciller, Blas de Saavedra.—El 
Dr. Bernal.—El Lic. Gutierrez Valazquez.—Lic. Gregorio Lo-
pez.—L. Sámano. 

32. 

Con motivo de precaver la demora que habia en avaliar las 
mercaderías que llevaban á Veracruz, pues se ejecutaban al-
guna vez despues de idos los navios que las traían, se previno 
al virey cuidase se hiciesen conforme se fueran sacando de 
ellos, y se cobrasen los respectivos derechos, castigando á los 
culpados, é imponiéndoles la pena de pagarlos con el duplo, se-
gún se refiere en la real cédula de 4 de Setiembre de 1550. 

33. 

Para que estos fraudes se evitasen también en el avalio de 
las que se traginaban de unos puertos á otros de las mismas 
Indias, fué espedida la ley 12, tít. 15, lib, & de la Recopila-
ción, deducida de la real cédula cuyo tenor á la letra es el si-
guiente. 

34. 

"Nuestros oficiales de la Nueva-España y provincias do 
Tierra Firme, llamada Castilla del Oro, y Cartagena, y Santa 
María, y Ondulas, y Nicaragua, y Goatimala, y de otra cua-
lesquier islas y provincias de las nuestras Indias y Tierra 
Firme del mar océano, é á cada uno y cualquier de vos á 
quien esta mi cédula fuere mostrada ó su traslado signado de 
escribano público, sabed: que á nos ha sido hecha relación 
que alguno de los navios que van á esas partes habiendo he-
cho registro en la casa de la contratación de la ciudad de Se-
villa, ó ciudad de Cádiz, de las mercadurías y cosas que lle-
van para los puertos y partes para donde van consignadas, 
tocan y llegan á otros puertos de las dichas nuestras Indias, 
é por avaharles allí algunos de vos los dichos nuestros oficia-
les la ropa barata, á fin de hacer dinero las avalias á menos 
precio é cobráis los derechos porque se avalian y despues las 
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llevan á los otros puertos para donde van consignadas, con 
unas feés generales de algunos de vos los contadores de esas 
islas é provincias donde se avalien de como se lian avaliado 
allí, y van libres de derechos, lo cual es gran fraude de nues-
tra hacienda y patrimonio real, porque en los puertos donde 
así tocan y no van consignados los tales navios, les avalian las 
dichas mercadurías y cosas que llevan en mucho menos de 
lo que valen, y pues llegan á los puertos y partes para don-
de van consignados, con decir que han avaliado en otra 
parte y pagado los derechos, no pagan cosa alguna; y querien-
do proveer en ello de manera que cese tan perjudicial mal á 
nuestra hacienda, visto y platicado por los del nuestro conse-
jo de las Indias, fué acordado que debia mandar dar ésta mi 
cédula en la dicha razón, é yo túbelo por bien, por lo cual vos 
mando á todos é á cada uno de vos según dicho es, que cons-
tandoos que las mercadurías y cosas que llevaren á esas partes 
los mercaderes y otras personas que á ellas fuesen ó se carga-
ren por ellos en las ciudades de Sevilla ó Cádiz, ó en otras 
partes de estos reinos, ó en las islas de Canarias, conforme á 
la permisión que de nos tienen, fueren avahadas en algunos 
puertos de esas islas y provincias, se pagasen á los nuestros 
oficiales del puerto donde se avalian los derechos que montó 
la avaliacion que hicieron, tornéis á avahar las tales mercadu-
rías y cosas según lo que valiesen á la sazón en esa tierra y 
montaren mas de lo que fuesen avahadas por los dichos ofi-
ciales y cobraréis la demasía de lo que así montare la dicha 
vuestra avaliacion, y no mas; y si la certificación ó fé que lle-
varen de los oficiales de los puertos donde hubieren avaliado 
sus mercadurías é pagado sus derechos de almojarifazgo, fue-
se general y no particular de lo que cada cosa fuese avaliada, 
tornéis á avaliar por entero todo lo que llevasen y cobréis de 
todo ello enteramente los derechos de almojarifazgo que se nos 
debiere, hasta que lleve la dicha fé en particular, y entonces 
volverle eis lo que hubiere montado, lo que pagaron en el 

puerto donde primeramente avaharon, y los unos ni los 
otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced, é de cien maravedís para la nues-
tra cámara. Fecha en Madrid, á 4 de Agosto de 1561 años. 
—Yo el rey.—Por mandado de S. M.—Francisco ErasoT 

35. 

Por otra posterior de que se formó la ley 1* tít. 15, lib. S': 

de la Recopilación, causada de las urgencias del erario, se 
dispuso lo siguiente. 

36. 

"EL REY.—Nuestro viso rey, presidente y oidores de la 
Nueva España y nuestros oficiales de ella, que residen en la 
ciudad de México y otros lugares tenientes en el dicho ofi-
cio que residen en la ciudad de la Veracruz, y otras cualquier 
nuestras justicias y jueces de la dicha Nueva España, sabed: 
que yo mandé dar é di una mi cédula firmada de mi mano y 
refrendada de Pedro de Oyó nuestro secretario, inserta en 
ella otra nuestra cédula para nuestros contadores mayores, la 
una y la otra despachadas por los del nuestro consejo de la 
hacienda, su tenor de las cuales es este que sigue. 

EL REY.—Nuestros oficiales de la casa de la contratación 
de Sevilla y de las Indias, que residen en la dicha ciudad de 
Sevilla, sabed que hoy dia de la fecha de esta, habernos man-
dado dar y se dió una nuestra cédula del tenor siguiente. 

EL REY.—Nuestros contadores mayores ya sabéis y teneis 
bien entendido el estado y término en que las nuestras rentas 
reales y nuestro patrimonio y hacienda se haya, y cuanto está 
todo consumido acabado, y embarazado y la poca hacienda y fa-
cultad que tenemos, ni nos queda para el substenimiento délas 
cosas ordinarias y forzosas, y para la provision de las muchas y 
muy grandes y estraordinarias que nos ocurren continuamente, 
y que así para la defensa de la causa pública de la cristiandad 
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y religión, y para la conservación y sostenimiento de nuestros 
Estados y señoríos, ha sido y es necesario y forzoso crecer y 
acrecentar las nuestras rentas y derechos reales á aquellas 
que mas justamente y con menos daño y perjuicio se pueda 
hacer, sobre lo cual habiendo mandado platicar á algunos del 
nuestro consejo, y con nos consultado, ha parecido que en lo 
que el dicho crecimiento y acrecentamiento de rentas y dere-
chos, se podrá justamente hacer con menos inconveniente, es 
sobre las mercancías que salen y entran de estos nuestros 
reinos por la mar y puertos de ellos, especialmente en las 
que salen y se llevan á las nuestras Indias; pues de mas de 
la seguridad en que nos tenemos y mantenemos los puertos y 
mares por donde salen y se navegan, las ganancias é intereses 
que de las dichas mercadurías proceden, y los que las llevan 
y contratan así y gozan, son tan grandes y continuas, que su-
fren el dicho acrecentamiento y pueden pagar mayores y mas 
crecidos derechos, y los nuestros subditos y naturales y de las 
dichas Indias, tienen mas posibilidad y están mas aliviados y 
descargados para lo poder sufrir y llevar, y así habernos acor-
dado de acrecer y acrecentar los derechos del nuestro almoja-
rifazgo de Indias, sobre las mercancías y en la forma y mane-
ra que en esta nuestra cédula se contiene, conviene saber: 
que todas las mercancías que se cargaren y llevaren á las 
nuestras Indias, por los puertos y lugares donde conforme á 
lo que por nos está prevenido, he mandado y se pueden y de-
ben cargar de mas de los dos y medio por ciento que hasta 
aquí, conforme á los aranceles se han pagado y pagan, paguen 
de aquí adelante por el tiempo que fuere nuestra voluntad 
otros dos y medio, que sean por todos á cinco, y que en los 
puertos .y lugares de las Indias, donde conforme á lo que por 
nos está ordenado, se descarguen las dichas mercancías y se 
cobra de almojarifazgo cinco por ciento de mas, y allende de 
los dichos cinco, se cobren otros cinco que son por todos diez, 
é junto con los que acá conforme á lo que dicho es, se ha de lle-

var, son quince por ciento. Y que otrosí, de los vinos que se 
cargan para las Indias, de mas de los dos y medio que se pa-
gaii por ciento, se paguen otros siete y medio que por todos 
son diez, y allá en los dichos puertos de las Indias, se paguen 
otros diez que serán en los dichos vinos veinte. Porque vos 
mandamos que hagais luego acentar en les nuestros libros ésta 
nuestra cédula, y en cumplimiento y conforme á ella, deis las 
cartas y provisiones que fueren menester, y pongáis el buen 
recaudo que convenga en la cobranza y recaudanza de los di-
chos derechos, que conforme á lo susodicho se nos han de 
pagar ansí en los lugares y puertos realengos como en los se-
ñoríos por donde las dichas mercaderías salieren y entraren, 
haciendo para ello los aranceles que fueren menester, valuan-
do y atrazando las dichas mercadurías en la manera que está 
proveído y ordenado, y os pareciere de nuevo proveer y or-
denar, y proveeréis que se publique y pregone esta nuestra cé-
dula en los puertos y lugares donde los dichos derechos se 
han de cobrar para que venga á noticia de todos lo que acer-
ca de esto habernos proveído, haciendo sobre esto y para este 
efecto todas las diligencias que os pareciere que convienen. 
Y otrosí: mando á los mis oficiales de la casa de la contrata-
ción de las Indias de la ciudad de Sevilla, que asienten en sus 
libros un traslado de esta nuestra cédula, y que pongan en la 
cobranza de los derechos que ansí se nos han de pagar en los 
puertos de las nuestras Indias, el buen recaudo, que convie-
ne y que os la vuelvan originalmente sobre escrita de ellos, 
para que como dicho es la senteis en los nuestros libros y non 
fagades ni fagan ende al. Fecha en el bosque de Segovia, á 
29 de Mayo de 1566.—lo el rey — Por mandado de S. M., 
Pedro de Oyoa. 

Y por lo que toca á los derechos que conforme á la dicha 
cédula suso incorporada se han de cobrar en las nuestras In-
dias, Islas y Tierra Firme del mar océano, ha de ser y estar 
de vuestro cargo, vos mandamos veáis la dicha cédula en esta 
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inserta, y pongáis el recaudo y tengáis de ello el cuidado, 
cuenta y razón que conviniere y fuere necesario, dando aviso 
de ello á los nuestros oficiales y ministros y otras personas 
que en las dichas Indias tienen cargo y cuidado de cosas se-
mejantes, ordenándoles que os envíen y den relación particu-
lar de lo que de todos los dichos derechos ansí de los que de 
nuevo acrecentamos, como de los que hasta aquí se han lleva-
do y han de llevar, y habian procedido y procediesen de las 
mercaderías que en cada armada fueren y se pasaren, para 
que vosotros la podáis enviar y dar en nuestro consejo de la 
hacienda, á donde os mandamos que la envieis, teniendo ansí 
para que de dichas Indias se os envie á vosotros, como para 
envialla con particular cuidado, sin que sea necesario pedir-
seos ni avisaros lo mas, y non fagades ende al. Fecha en el 
bosque de Segovia, á 29 de Mayo de 1566 años.—Yo el rey. 
—Por mandado de S. M., Pedro de Oyos. 

Y porque mi voluntad es que las dichas nuestras cédulas 
que de suso van incorporadas, se guarden y cumplan en es-
ta tierra, vos mando que las véais, y si como para vosotros fue-
ren dirigidas las guardéis °y cumpláis y ejecuteis, y hagais 
guardar, y cumplir, y ejecutar en todo y por todo según y co-
mo en ella se contiene y declara, y los unos ni los otros no 
fagades ende al por alguna manera. Fecha en Madrid, á 24 
de Junio de 1566 años.— Yo el rey.—Por mandado de S. M., 
Francisco de Eraso." 

37. 

Gobernaba la real audiencia estas provincias, cuando se re-
cibió la antecedente resolusion de S. M. y dió el obedecimien-
to á ella en 21 de Setiembre de 1566, dictando las providen-
cias oportunas á su cumplimiento. 

38. 
Para la exacción de estos derechos en Acapulco y Tehuan-

tepeque, confirió comisiones el virey D. Martin Enriquez á D. 

Gerónimo Mercado Sotomayor y D. Luis de Saajora, alcaldes 
mayores de ellos, con fecha 2 de Mayo y 9 de Julio de 1571, 
en unos mismos términos para ambos puertos en la forma si-
guiente, por cuya razón se omite insertar la del primero, res-
pecto á haberse encontrado posteriormente, y usar de las mis-
mas voces que ésta contiene 

39. 

"D. Martin Enriquez, virey, y gobernador, y capitan general 
por S. M. en esta Nueva España y presidente de la real au-
diencia que en ella reside, &c." Hago saber á vos D. Luis de 
Saajora, alcalde mayor de la villa y puerto de Tehuantepeque 
de la mar del Sur, y á cualquier mercaderes y tratantes y 
otras personas de cualquier estado y condicion que sean, á 
quien lo de suso contenido toca y atañe y atañer pueda en 
cualquier manera, que S. M. por una su real provisión dada 
en la villa de Madrid á 28 dias del mes de Diciembre del 
año pasado de 1568, en una su cédula fecha en la dicha villa 
á 11 de Octubre de 1570, firmada de su mano, y refrendada de 
Francisco y Antonio de Eraso, sus secretarios, á causa de las 
grandes y forzosas necesidades que se le han ofrecido en de-
fensa pública de la cristiandad y religión por la conservación 
y sostenimiento de sus Estados y señoríos, por las grandes 
costas y gastos que ha sido necesario hacerse, no bastando 
para ello ni rentas, ni los arbitrios ni espedientes á que se ha 
usado; su patrimonio é hacienda está exhausto é consumido 
y se embaraza de manera que de él no se puede prevaler ni 
ayudar, ni para los gastos forzosos ni ordinarios, ni para las 
cosas estraordinarias que ocurren; y como quiera que desea 
no cargar ni agraviar sus súbditos y naturales, antes en 
cuanto fuere posible aliviarlos y hacerles merced; mas no pu-
diendo sin la facultad de hacienda que es necesario sostener, 
mantener y conservar en la paz y seguridad que conviene sus 



reinos, señoríos y Estados, Indias, islas é Tierra Firme del mar 
océano; para cuya guarda, defensa y conservación, y substen-
tar lo de estas partes en toda la paz, justicia y religión, ha 
fecho y face cada dia tantas costas é gastos de su hacienda, 
y los que últimamente se le han ofrecido para poner en orden 
los navios de armada que trae á cargo el adelantado Pedro 
Mennndez con la gente de guerra, artillería y municiones ne-
cesarias, para que con mas seguridad se naveguen por sus súb-
ditos é naturales los mares de las dichas Indias, y sus mercadu-
rías y haciendas é impedir y estorbar que los corsarios que 
andan armados infestando la mar, no les hagan mal y daño: 
por lo cual es necesario y forzoso y á ellos conveniente y de 
grande beneficio que se procure y busque por todos los me-
dios é vias que mas justo sea, é que con mas daño y perjuicio 
se pueda hacer, de donde y como proveer y cumplir los di-
chos gastos y necesidades, pues son tan precisos y forzosos, 
sobre lo cual, habiéndose diversas veces platicado por algunos 
de su consejo, á quien lo había cometido, y con su real per-
sona consultado, ha parecido que de lo que mas justamente 
y con menos inconvenientes, se pueda ayudar y prevaler, en-
tre otras cosas, es de I03 derechos de almojarifazgo que le 
pertenecen de las mercadurías que se tratan por mar en las 
dichas Indias, así de las que se traen á ellas de aquellos reinos, 
como de las que se llevan á ellos de las dichas Indias, y se na-
vegan y contratan en ellas por mar, de unas partes á otras, lo 
uno y lo otro en la forma y manera siguiente. Que de las mer-
cadurías y cosas que se navegan y navegasen de aquí adelan-
te de estas partes para los reinos de España, de que S. M. en-
tren, de que hasta agora no se le ha pagado acá ningún dere-
cho de almojarifazgo de la salida de ellas mandadas que de 
aquí adelante se le paguen de derechos del dicho almojarifaz-
go dos y medio por ciento de las tales mercadurías al tiempo 
de sacarlas y cargarlas para aquellos reinos, y del verdadero 
•valor que acá tuvieren, lo cual por agora no se entiende con 

las islas que tienen privilegios y cédulas particulares de S- M. 
de ciertas franquezas para lo que toca á los frutos de sus la-
branzas y crianzas que á éstos se les ha de guardar por el 
tiempo é de la manera que en ellos se contiene. 

Item, que de todas las mercadurías y cosas que se navegan 
y navegaren de aquí adelante por mar de esta Nueva-España 
al Perú, Panamá y Nombre de Dios á esta Nueva-España, 
y otras provincias, islas é partes. Por los mares de Sur y 
Norte, de que hasta aquí no se haya pagado derecho de al-
mojarifazgo de las entradas ni salidas, manda que de aquí ade-
lante se le paguen de derechos dos y medio por ciento do sa-
lida, en donde se sacaren y cargaren, y cinco por ciento de 
entrada en las partes donde se llevaren y cargaren, que son 
los derechos antiguos de su almojarifazgo, é que los dichos de-
rechos se paguen del verdadero valor que tuvieren las dichas 
mercadurías que se llevaren de estas partes á otras de las di-
chas Indias donde se cargaren y descargaren al tiempo de la 
salida y entrada de ellas. Item, de las mercadurías que se 
llevaren de estas partes á otras de las dichas Indias donde se 
cargaren y descargaren al tiempo *ie la salida y entrada de 
ellas. Item, de las mercadurías que se llevaren de estas par-
tes á otras de las dichas Indias que sean de las que verdadera-
mente han venido de los reinos de España, atento que se ha-
bían pagado á S. M. los dichos derechos de almojarifazgo 
de la salida de ellas donde se cargaren, con tanto que se le 
hayan de pagar y paguen cinco por ciento de almojarifazgo 
de las dichas mercadurías de España de la entrada donde se des-
cargaren y llevaren, los cuales cinco por ciento se paguen tan 
solamente del mayor crecimiento y valor que tuvieren las tales 
mercancías de España en las partes adonde se llevaren y des-
cargaren mas de lo que valian en las partes donde se sacaren y 
cargaren, y que todos los derechos de almajarifazgo que en uso 
y conforme á lo que de suso se contiene hubiere de haber S. 
M. se le hayan de pagar y paguen de contado, en dinero de 
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oro ó plata labrada 6 en pasta, conforme á los aforos y valiacio-
nesque se hicieren del verdadero valor de las dichas mercadu-
rías, cuando se cobraren los dichos derechos y no de otra mane-
ra, éque de aquí adelante .se pida coja y lleve é deje de pedir 
coger y llevar los dichos derechos de almojarifazgo según y de 
la manera que de suso se declara, y no mas ni aliende, é que 
contra ello no se vaya ni pase, ni que se pidan, lleven ni de-
manden mas derechos, so pena de que el que lo contrario fi-
ciere pague lo que ansí llevare, mandare ó consintiere llevar 
de mas con el cuarto tanto, é que esto se aplique la mitad 
para su cámara y fisco, y la otra mitad para el denunciador 
y juez que lo sentenciare, conforme á lo cual se han de pedir 
y cobrar para S. M. los dichos derechos de almojarifazgo que 
ha de haber y le pertenecen, y para que haya cumplido efec-
to confiado de vos que bien y fielmente haréis la cobranza y 
administración de ella, en nombre de S. M. os encargo é man-
do que hasta tanto que otra cosa se provea, entendáis en lo que 
dicho es, y de todas las mercancías y cosas que del dicho 
puerto de Tehuantepeque se navegaren ó á él'vinieren por 
mar, pidáis, cobréis y lleveis, los derechos de almojarifazgo 
que de ellas pertenecieren á S. M . conforme á lo que suso es-
tá declarado, sin exceder de ello en cosa alguna; y lo que así 
montaren lo guardéis en una caja donde esté á buen recaudo, 
y de ella no habéis de sacar ningunos pesos de oro, sino fue-
re para los enviar á poder de los jueces oficiales de la real ha-
cienda que en esta ciudad residen, por la órden que ellos die-
ren para que se metan en la caja de las tres llaves de S. M. 
y de ello se haga cargo á su tesorero, como de haber y ha-
cienda suya, de todo lo que de süso dicho recibiéredes y pa-
gáredes lo habéis de sentar en un libro que esté en la dicha 
caja, por partidas con dia, mes y año, y razón bastante de 
que proceden, firmada de vuestro nombre, y del escribano de 
vuestro juzgado; é para que en todo haya el recaudo que convie-
ne, y se escusen algunos inconvenientes, que podrian subcedcr 

no escediendo en lo demás de lo que S. M . manda por agora y 
hasta tanto otra cosa se provea, en la administración y cobran-
za de los dichos derechos, guardareis la órden siguiente. Que 
los derechos 'de las mercancías y cosas que se cargaren y 
navegaren del dicho puerto de Tehuantepeque, según dicho es, 
lo habéis de pedir y cobrar por la relación que dieren las 
personas que las cargaren y navegaren, firmada de sus nom-
bres, en la cual ha de ir especificado por sí cada género, y lo 
que cuesta, y al fin de ella han de declarar y jurar en forma 
de derecho que no les cuesta mas, porque esto servirá por 
ahora de avaliacion, y por este valor habéis de cobrar los di-
chos derechos y asentar al pié de la ta^ relación, como paga-
ron la cantidad que montaren, con dia, mes y año, firmándo-
lo de vuestro nombre; y porque los principales cargadores re-
siden en esta ciudad de México, de donde se envían todas ó 
las mas cosas, y tengo dada órden á los dichos jueces ofi-
ciales que si estos quisieren pagar en esta dicha ciudad los 
dichos derechos, ellos los reciban y cobren según y como se 
habia de hacer si los hubiesen de pagar en el dicho puerto de 
Tehuantepeque, constándoos que ante los dichos oficiales fa-
cieren los dueños la misma diligencia é paga, no habéis de pe-
dir ni llevar de las tales cosas los dichos derechos otra vez, 
porque para certificación de ello han de enviar los dichos ofi-
ciales relación firmada de sus nombres; mas habéis de hacer 
un cuaderno de las dichas relaciones, y de las que hicieren 
en el dicho puerto para cada navio, de las cuales se ha de ha-
cer registro en forma, poniendo por cabeza de cada relación la 
órden que diere el dueño de la consignación, como suele y 
acostumbra hacer de las mercaderías que vienen de España, 
y en el traslado que se hubiere do enviar del dicho registro 
adonde las dichas mercaderías fueren, no habéis de sacar los 
precios, sino solamente las cosas en especie como fueren, por-
que así lo pretenden los mercaderes é tratantes, escepto de las 
mercancías y cosas venidas de España, porque de estas, aten-

TOM. v.—o 



to que los derechos que han de pagar, ha de ser en las par-
tes auonde se llevaren y descargaren, y tan solamente del 
mayor crecimiento é valor que tuvieren en las dichas partes 
mas de lo que valian donde se sacaron é cargaron, y para 
averiguación de ello, hay necesidad que allí conste de la can-
tidad cierta que acá les costó cada cosa, porneis el precio en 

que por la relación declararen haberles costado, con que para 
ello juren que les cuesta aquello y no mas, y fecho el dicho re-
gistro, haréis sacar un traslado de él, y firmado de vuestro 
nombre y del escribano ante quien pasare, signado, cerrado y 
sellado, y en pública forma lo haréis dar y entregar á la per-
sona que llevare á su cargo el tal navio, para que lo pueda 
presentar ante la justicia del puerto donde fuere á hacer la 
descarga, ó ante quien fuere obligado, poniendo por cabeza 
esta comision é mandamiento, para que les sea notorio el efec-
to de él, y el original guardareis en la dicha caja; é antes y 
primero que comience á hacer registro el navio, haréis notifi-
car al maestre y piloto, y las demás personas á quien tocare, 
que por ninguna vía reciban mercadurías ni otras cosas sin li-
cencia vuestra, ni lleven cosa alguna sin registrar, con aperci-
bimiento que lo contrario haciendo, se les tomará por perdido, 
demás de incurrir en las otras penas en derecho establecidas, 
las cuales ejecutareis en sus personas é bienes, sin remisión 
alguna, é otrosí para lo que toca á la cobranza de los dere-
chos de las cosas que se trajeren y descargaren en el dicho 
puerto de Tehuautepeque, tendreis especial cuidado de que 
en llegando navio, luego lo vais á visitar, é toméis el registro, 
y por todas las vías que pudiéredes inquiráis, sepáis y averigüéis 
si viene alguna cosa por registrar, y hallándola, habiendo pre-
cedido los autos y diligencias necesarias, la declareis por per-
dida, y apliquéis conforme á lo que por leyes y ordenanzas 
reales está dispuesto é mandado, é que se notifique á las per-
sonas que les vinieren que por ninguna vía desembarquen en 
tierra cosa alguna de lo que trajeren sin vuestra licencia, so 

las penas y apercibimientos que está declarado en lo tocante 
á lo que se cargare, y el registro terneis á recaudo en la di-
cha caja, del cual habéis de sacar luego que llegare el navio, 
relación de todo lo que trae, y por sus géneros lo haréis asen-
tar, é que se asiente en otro libro que habéis de tener, ponien-
do en él cuenta aparte de cada navio, y con cada persona, de 
las cosas que le vinieren consignadas, y cuando pagare los de-
rechos, porneis la razón de ello al pié de la partida para que 
se sepa lo que está despachado, y lo que falta por cobrar, y 
la cobranza de esto habéis de hacer por valuación del verda-
dero valor que tuvieren las tales mercancías y cosas cuando 
se descargaren, conforme á lo que S. M. ordena y manda, que 
para todo lo susodicho, y lo demás á ello tocante y concer-
niente, en nombre de S. Mí os doy poder é facultad cumpli-
da, cuan bastante se requiere, é mando á cualquier sus justi-
cias y otras personas, que en la administración é cobranza de 
los dichos derechos no os pongan, ni consientan poner, embar-
go ni impedimento alguno; antes os den para ello el favor y 
ayuda que hubiéredes menester, so las penas que les pusiére-
des; las cuales, he por puestas y por condenado en ellas lo con-
trario haciendo, é antes que comenzeis á usar de esta comi-
sion, la haréis asentar en los libros de la contaduría de su ma-
jestad. Fecha en México, á 9 dias del mes de Julio de 1571 
años.—D. Martin Enriques.—Por mandado de S. E., Juan de 
Cueva 

40. 

En iguales términos se concedió á Martin de Acosta, con 
fecha de 14 de Julio de 1573, como sucesor de Gerónimo 
Mercado, en el tiempo de alcalde mayor del enunciado puer-
to de Acapulco, saliendo despues otra instrucción del virey 
acerca de las cosas y forma en que se habían de exigir estos 
derechos, con fecha 9 de Octubre de 574, refrendada de Juan 
de la Cueva, en la manera que sigue. 



41. 

"De los esclavos que se navegaren y trajeren por mar á los 
puertos de San Juan deülúa y de la Veracruz y Guatulco y 
Acapulco, y á las demás partes y puertos de esta Nueva España, 
por nacidos y criados en la isla española la Habana, Cam-
peche, Yucatan y otras partes de las dichas Indias, islas é 
provincias, y de los que de esta calidad se sacaren y navegaren 
de los dichos puertos para otras partes, de que no se hubie-
ren pagado derechos de almojarifazgo de la entrada ni salida, 
se cobren, y de los dichos derechos dos y medio por ciento de 
la salida en donde se cargaren y sacaren, y cinco por ciento 
de entrada en las partes donde se descargaren, y lo mismo de 
los que no fueren nacidos y criados en las dichas partes, no 
mostrando recaudo bastante, de cómo son libres de los dere-
chos. 

42. 

Item, de los cueros vacunos, añil y palo de tinta, y otras 
cualesquier cosas que se trajeren por mar de las provincias 
de Yucatan, Campeche, Tabasco, y otras partes de las dichas 
Indias, islas é provincias para navegar á España y otras par-
tes, y se navegaren por la misma cuenta é riesgo que vinie-
ron, constando haber pagado los dos y medio por ciento de 
derechos de almojarifazgo de la salida en las partes donde se 
sacaron y cargaron, las dejen navegar libremente sin pagar 
mas derechos; pero si dispusieren de ellas, hayan de pagar y 
paguen cinco por ciento de la entrada, y los que las compra-
ren y navegaren, no paguen cosa alguna de la salida. 

43. 

Item, porque h e sido informado que de las mercadurías 
traídas de España, de que S. M. tiene mandado no se lleven 

ningunos derechos de almojarifazgo de la salida donde se car-
garen é navegaren, se hacen en esta tierra muchas cosas, como 
son ornamentos, y camas de seda y paño, é guarniciones y 
bordados de oro y plata hilado, pasamanos y cintas del dicho 
oro y plata y de seda, y calderos y pailas de cobre, y otras 
cosas de que hasta ahora no se han cobrado los dichos dere-
chos, y conforme á lo que S. M. tiene proveído, se deben pa-
gar del mayor crecimiento y valor que tuvieren las tales co-
sas, de lo que costaron las mercadurías de España de que 
se hicieron, ordeno y mando que de aquí adelante se cobren 
de ellas los dos y medio por ciento de derechos de almojari-
fazgo de la salida en las partes donde se cargaren, los cuales 
paguen tan solamente del mayor crecimiento é valor que tuvie-
ren las tales cosas, de lo que costaren las mercadurías de Espa-
ña de que se hicieren: é para averiguación de ello, las personas 
que las cargaren en el registro que hicieren, declaren conjura-
mento el costo de ellas, especificando por sí lo que montan las 
cosas de España de que se hicieron; y no trayendo los regis-
tros con esta declaración, se cobren los dichos dos y medio 
por ciento de la salida de toda la cantidad. 

44. 

Item, en la órden que por mandamientos mios está mandada 
para la administración y cobranza de los dichos derechos de 
almojarifazgo, está proveído que de las mercadurías y cosas 
que se cargaren y navegaren de esta Nueva-España para 
otras partes de las dichas Indias, islas é provincias de ellas, 
se cobren los dichos derechos por lo que montaren las relacio-
nes y registros que dieren las personas que las cargaren y na-
vegaren, firmada de sus nombres, en que vaya especificada 
por sí cada cosa y lo que cuesta, al pié de la tal relación y re-
gistro, con juramento que no les cuesta mas de aquello, y que 
.para las mercadurías y cosas venidas de España que así se 



cargaren y navegaren, atento que de estas no han de pagar 
acá de salida ningunos derechos, se reciban las relaciones y 
registros de ellas por la forma que está ordenado en lo tocan-
te á ellas; y porque en algunas partes ha habido desayudo en 
la guarda y cumplimiento de ello, y he sido informado que 
con el nombre de mercadurías venidas de España, visto que 
de estas no se ha de pagar acá ningunos derechos de salida, 
podrían llevarse mercadurías y cosas de la tierra por de Cas-
tilla, á fin de defraudar los derechos; para que en todo haya 
el recaudo que conviene, y se eviten semejantes fraudes, or-
deno y mando que de las relaciones y registros que de aquí 
adelante se hicieren de las tales cosas, juren asimismo que en-
tre las mercadurías de España, ni por sí, no vayan ningunas 
de esta tierra puestas por de Castilla, y así se haga de aquí 
adelante, y en lo demás de suso referido se guarde y cumpla 
lo que cerca de ello está proveidó y ordenado, si esceden en 
cosa alguna, teniendo mucho cuidado de que las dichas rela-
ciones y registros, las den escritas por letras y no por sumas, 
como ha acaecido, la suma, salvo de lo que montare cada par-
tida sacada al márgen, como se suele y acostumbra hacer, y 
que se cierren las partidas y blancos, de manera que no se 
pueda añadir cosa alguna, salvando lo que estuviere testado 
ó enmendado, y de otra manera no se reciban. 

45. 

Asimismo tengo ordenado y mandado que los derechos de 
almojarifazgo, de las mercaderías y cosas que se navegaren 
de estas partes para los reinos de España, y de las que se 
trajeren por mar á los dichos puertos de San Juan de I lúa, 
Guatulco y Acapulco, y rio de la ciudad de la Veracruz, y á 
los demás puertos de esta Nueva España, se cobren por lo 
que montaren los afueros y avaliaciones que se hicieren de! 
verdadero valor que tuvieren las dichas mercadurías al tiem-

po de la salida y entrada de ellas, como S. M. lo tiene pro-
veído y mandado; y aunque en esto se cumple y guarda la 
dicha órden, he sido informado que llevando ó trayendo 
una persona en un registro muchas cosas, se hace la ava-
liacion de todas ellas por junto, sin especificar en particular 
la cantidad en que se avalia cada cosa, como se hace en la di-
cha ciudad de la Veracruz, de las que se traen á ella de Es-
paña, y por el inconveniente que hay al tiempo del tomar 
cuenta de los dichos derechos, de no se poder averiguar ni 
comprobar si están todas avahadas ó no, ó si hay yerros en 
las tales avaliaciones, ^rdeno y mando que de aquí adelante 
se hagan las dichas avaliaciones de cada cosa por sí, y espe-
cificando en particular la cantidad en que se avalia cada una, 
como se ha hecho y hace de las mercadurías que se traen de 
España, y no de otra manera; y porque ha parecido que loa 
registros que se hacen en la dicha ciudad de la Veracruz an-
te los oficiales de la real hacienda, que en ella residen, del 
oro y plata, mercadurías y otras cosas que se navegan de di-
cho puerto de S. Juan de Ulúa para los reinos de Castilla, 
Santo Domingo y la Habana, Campeche, Yucatan, Tabasco y 
otras partes de las dichas Indias, islas é provincias, quedan 
originalmente en poder del escribano de registros de dicha ciu-
dad, ante quien pasan, y no á la contaduría de S. M. de la 
dicha ciudad, como están y quedan los demás registros de las 
mercadurías y cosas que se traen de España y otras partes 
de las dichas Indias, islas é provincias de ellas al dicho puer-
to de San Juan de Ulúa y rio de la Veracruz; y porque es co-
sa muy necesaria y conveniente al buen recaudo de la dicha 
real hacienda, que en la dicha contaduría haya enteramente 
razón de todo, para la cuenta que los dichos oficiales están 
obligados á dar de la dicha real hacienda, ordeno y mando 
que de aquí adelante, hasta que por S. M. ó por mí en su 
nombre, otra cosa se provea, las personas que cargaren y na-
vegaren el dicho oro y plata, mercadurías y otras cosas, ó sus 



Y por cuanto de pedimento y suplicación de algunos veci-
nos y tratantes de la provincia de Guazacoalco, di un manda-
miento fecho á 28 de Noviembre del año pasado de 1572, dirigi-
do á los oficiales de la dicha ciudad de la Veracruz,«n que maa? 
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factores, al tiempo que llevaren el registro de ellas, ordeña» 
do ante los dichos oficiales, lleven asimismo otro al tanto de 
él, firmado de sus nombres en la forma que está ordenado, y 
éste corregido y concertado con el otro, quede en la contadu-
ría en poder del contador, al pié del cual ó en pliego aparte, 
los dichos oficiales hagan avaluación en forma de las cosas 
que debieren pagar derechos, y hecha, vuelvan á la parte el 
otro registro, señaladas las planas con las rúbricas y sus fir-
mas, y cerradas las partidas y blancos, y salvado lo que es-
tuviere testado ó enmendado, diciendo los dichos oficiales por 
capítulo aparte al pié de el pase, por lo que toca á los derechos 
de almojarifazgo á S. M. pertenecientes, á lo contenido en es-
te registro, va escrito en tantas fojas ó planas, fecho á tantos 
de tal mes, y firmado de sus nombres, sin llevar por ello cosa 
alguna por vía de derechos, ni en otra manera, se lo entre-
guen para que lo lleve al escribano de registros, el cual no lo 
admita ni reciba de otra manera, ni dé fé de él, y por el daño 
que al dicho escribano se podia seguir, diciendo que tenien-
do en la contaduría otro tanto de los dichos registros como él, 
dará el contador las certificaciones y testimonios que se le pi-
dieren de las partidas de ellos, para que cese el dicho incon-
veniente;, mando que el dicho contador y oficiales, ni por otra 
persona por ellos, ni por órden suya no dén, ni permitan, ni con-
sientan dar, de los registros del dicho oro y plata, mercadurías 
y cosas que se cargaren y navegaren para los dichos reinos de 
Castilla, y las demás partes de suso referidas, certificaciones 
y testimonio alguno. 

dé, que del cacao que les constare ser cogido en la dicha provin^ 
ciade Goazacoalco,y en o t ros cualesquier pueblos de esta gober-
nación, aunque se trajese por mar á la dicha ciudad de la Ve-
racruz, no pidiesen ni cobrasen derechos de almojarifazgo; 
pues conforme á lo mandado por S. M. no se debían, y ahora 
me ha sido fecha relación que de la dicha provincia y de la 
de Pánuco, y otras partes de la gobernación de esta dicha 
Nueva España, se han traído por mar al dicho puerto de San-
to Juan de Lúa, y rio de la Veracruz, cueros vacunos, sebo y 
miel, arroz, pita, camas de red, pabellones y colchas de algo-
don, tecomacas, maíz y otras menudencias, y asimismo cacao, 
de que se ha pretendido por dichos oficiales derechos de al-
mojarifazgo á cinco por ciento de la entrada, no debiéndose pa-
gar por la misma causa que del cacao, ordeno y mando que de 
aquí adelante de las dichas cosas, y de otras cualesquier que 
se trajeren por mar al dicho puerto de Santo Juan de Lúa, y 
á los demás de esta Nueva España, y rio de la dicha ciudad 
de la Veracruz, de las dichas provincias de Guazacoalco, Pá-
nuco y otras partes de la gobernación de esta dicha Nueva 
España, que á los dichos oficiales y las demás personas á cu-
yo cargo es, 6 fuere, la administración y cobranza de los di-
chos derechos, constare ser criados y cogidos en ellas, no pi-
dan ni cobren de las tales cosas derechos de almojarifazgo de 
la entrada; y para averiguación de ello, los que las cargaren 
y navegaren en los registros, hayan de hacer averiguación de 
ello los que las cargaren, y hagan juramento en forma ante 
las justicias donde se oargaren, como son cogidas y criadas 
en las dichas provincias, porque por defraudar los derechos 
podrían traerse y ponerse por de la cosecha y crianza de las 
dichas provincias de Goazacoalco, Pánuco y las demás de su-
so referidas, y no trayendo fecha esta diligencia é juramento, 
se cobren de ellas los derechos de almojarifazgo de la entrada; 
pero si en las dichas provincias se cargaren y navegaren al-
gunas de las dichas cosas, que se obieren traído á ellas por 
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tierra de la provincia de Tabasco y otras partes fuera de 
esta gobernación, mando se cobren de las tales cosas dos y 
medio por ciento de derechos de almojarifazgo de salida en 
donde se cargaren y navegaren, como S. M. lo tiene proveído 
y mandado. 

4-7 11. 
' i 
Asimismo he sido informado que de la dicha provincia de 

Tabasco, y otras partes fuera de la gobernación de esta Nue-
va-España, se trae á ella por mar cacao y otras cosas, y las 
barcas y fragatas en que vienen hacen escala en la provincia 
de Goazacoalco, en donde reciben mas cacao y otras cosas de 
la dicha provincia, y con todo ello van á desembarcar al rio 
de Alvarado de dondo se llevan canoas al puerto de Talixco-
ya, y de allí se trae por tierra á las provincias de Tecama-
chalco, Tlaxcala y otras partes, y dejan de llevarlo á Vera-
cruz, por ser por allí mas breve la navegación y camino para 
las dichas provincias, de que S. M. deja de cobrar sus dere-
chos de lo que así se trae de Tabasco, y las demás partes fue-
ra de esta gobernación, debiéndole pagar de ello á razón de 
cinco por ciento de almojarifazgo de entrada; é para que por 
esta via no se defrauden á S. M. los dichos derechos, ordeno 
y mando que de aquí adelante las justicias de la dicha pro-
vincia de Goazacoalco, á cuyo cargo fuere, tengan especial 
cuidado de que cuando allí llegaren los tales navios, compelan 
á las personas que los trajeren á cargo á que exhiban los regis-
tros de ellos, y cobren los dichos cinco por ciento de almoja-
rifazgo de entrada del cacao, y las demás cosas que trajeren 
registradas, de la dicha provincia de Tabasco, y otras partes 
fuera de esta dicha gobernación, del verdadero valor que tu-
vieren allí cuando llegaren, de lo cual tengan libro, cuenta y 
razón para la dar á los oficiales de S. M. que en esta ciudad 
residen, cada y cuando que les fuere mandado, y de lo que 
se cobrare se dé á las partes testimonio y certificación para 

que no les sea pedido ni demandado otra vez; y si algunas co-
sas vinieren fuera de registro, las tomen por perdidas, y sa-
cado de lo que valieren ante todas cosas los derechos de al-
mojarifazgo, lo demás obliguen, conforme á lo que está dis-
puesto y ordenado sobre ello, y no trayendo los tales regis-
tros, las tomen todas por perdidas según dicho es; pero si los 
registros de lo que trajeren de la dicha provincia de Tabasco 
y las demás partes fuera de esta gobernación, fueren para ha-
cer derechamente descarga en la dicha ciudad y puerto de 
Santo Juan de Lúa, no se pidan ni cobren los dichos dere-
chos y los dejen pasar libremente, dando fianzas de que no 
mudarán de rota, é irán derechamente á hacer su descarga á 
la dicha ciudad y puerto de la Veracruz, y que dentro de 
un breve término que se señale, traerán certificación de los ofi-
ciales de S. M., que residen en la dicha ciudad, de haberlo cum-
plido así; donde no, pagarán lo que montaren los dichos dere-
chos y la pena que les fuere puesta, y en caso que los dichos na-
vios sin tocar en la dicha provincia de Goazacoalco, fueren de-
rechamente al dicho rio de Alvarado y descargaren allí y en 
en el dicho puerto de Talixcoya. mando que las justicias en 
cuya jurisdicción caen, cobren allí los dichos cinco por ciento 
de derechos de almojarifazgo de entrada de las cosas que tra-
jeren de la dicha provincia de Tabasco y otras partes fuera 
de esta gobernación, y cumplan lo demás á ello tocante, se-
gún que de suso va declarado. 

4 8 . 

Y para que lo susodicho haya cumplido efecto, y ninguno 
de ello pueda pretender ignorancia, mando se pregone públi-
camente en esta ciudad, y en los puertos y lugares de esta N. 
E. donde se cargan y descargan las dichas mercadurías y cobran 
dichos derechos, y los oficiales de la dicha ciudad y puérto 
de la Veracruz, y las demás personas á cuyo cargo es, ó fuere 
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la administración y cobranza de los dichos derechos, de aquí 
adelante tengan especial cuidado de la guarda y cumplimien-
to de ello, y no vayan contra lo que dicho es, en manera al-
guna, so pena de cada quinientos pesos de oro para la cámara 
y fisco de S. M. por cada vez que lo contrario hiciesen, demás 
que será á su cargo el daño que por su culpa y negligencia 
se siguiere á la real hacienda, y se cobrará de sus personas 
é bienes como merced y haber de S. M. 

En las reales ordenanzas del año de 1572, para el gobierno 
del ministerio de real hacienda de Veracruz, tratando de al-
mojarifazgos, en los párrafos 8 y 4 8, se lee lo siguiente. 

"Todos los almojarifazgos que se nos pagaren en la ciudad 
de la Veracruz en especies, se han de vender en almoneda 
pública al contado y no al fiado, y meterse luego en nuestra 
caja real lo procedido de ellas, por la forma de suso declara-
da; y siendo alguna de las dichas cosas de calidad que de guar-
dar se reciban daño, y no se puedan vender de contado ni ha-
llarse comprador, se venderán al fiado por precios justos y 
plazos cortos, y con parecer y acuerdo de todos tres oficiales, 
tomando la razón de ellos vos el contador y tesorero, cada 
uno en vuestros libros. 

El cargo que vos el dicho contador habéis de hacer al teso-
rero de lo procedido de los dichos derechos de almojarifazgo, 
ha de ser conforme á las avaliaciones que por los dichos nues-
tro alcalde mayor é por vosotros se hiciere, por todo lo que 
montaren las mercadurías que entraren en la dicha ciudad de 
la Veracruz, declarando cada cosa distintamente, y la cantidad 

que se ha de cobrar de cada una, y haciendo copia de todo lo 
que montaren, firmada de vuestro nombre, la daréis luego á 
dicho nuestro tesorero, para que por ella pueda cobrar y cobre 
los dichos derechos de almojarifazgo de las personas que los 
debieren, despues de ser avaluadas sus mercadurías, como di-
cho es, antes que se saquen de la parte y lugardonde se hubie-
re hecho la dicha avaliacion, la cual mirareis que se haga jus-
tamente, para que nuestra hacienda ni los mercaderes ni tran-
tantes no reciban agravio." 

52. 

Hasta nueve de Mayo de 1620, no consta librada otra real 
cédula que la de esta fecha, cuyo tenor dice así, 

53. 

"EL REY.—Por cuanto por cédula del emperador, mi señor 
y abuelo, que esté en gloria, fecha en diez y seis de Abril del 
año de pasado de mil quinientos cincuenta, está dispuesto y 
ordenado que todo lo que procediese en la Nueva España 
de los derechos de los almojarifazgos y otras cosas, sean obli-
gados los oficiales reales á cobrarlo al contado, y meterlo en 
las cajas reales de su cargo, so pena, que si se hallare haber 
dejado alguna fiada, lo pagarán ellos con el cuatro tanto; y 
por una provision dada en 10 de Mayo de 554, en que está 
inserta la dicha cédula, y se dió la órden que han de guardar 
mis audiencias de las Indias, en el tomar las cuentas á los 
oficiales reales, está ordenado se cumpla la dicha cédula en 
todas las Indias, y que si algún alcance se hiciere á los dichos 
oficiales reales ó á cualquiera de ellos, luego sin dilación al-
guna lo hagan pagar, y se cobre de ellos dentro de tercero 
dia, y meta en la cuja de su cargo, so pena que el que no lo 
pagare dentro del dicho término, pierda el dicho oficio que 
tuviere, é incurra en las otras penas en que hubiere caido, 
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por razón de haber faltado el alcance que se le hubiere hecho: 
y el rey mi señor y padre, que haya gloria, juzgando por co-
sa conveniente la ejecución y cumplimiento de lo sobre dicho 
por una su carta provision, dada en nueve de Junió del año 
pasado de 1564, en que están insertas las sobre dichas cédu-^ 
las y provision, las manda guardar y cumplir como en ellas 
se contiene, y ordenó asimismo por otra cédula de 21 de Ju-
lio del año pasado de 570, que cada y cuando se hiciese cargo á 
los dichos oficiales reales en sus cuentas, haber traido la ha-
cienda de su cargo fuera de la caja, se les haga también del 
daño que estuviere recibido de no haberlo enviado á estos rei-
nos, y reteniéndola en su poder, y que habiéndoles hecho el 
dicho cargo y recibidos sus descargos, se remitan los autos á 
mi consejo de las Indias, para que visto en él, se provea lo 
que fuere de justicia, como todo mas largamente por las di-
chas cédulas y provisiones reales á que me remito consta y 
parece.—Y he sido informado que por no se haber platicado 
ni ejecutado hasta ahora, ha habido y hay muchos escesos en 
contravención de lo en ellas contenido, mayormente en ha-
berse sacado de las cajas reales muchas partidas de hacienda 
mia, que se han retenido y retienen de mucho tiempo á esta 
parte, y que así para remedio de ello, convenia que yo las 
mandase observar y cumplir precisamente; y porque mi vo-
luntad es que así se haga, por la presente mando á los oficia-
les de mi real hacienda, de cualesquiera parte que sean, de 
mis Indias occidentales, islas y Tierra Firme del mar océa-
no, así de las provincias del Perú como de las de Nueva Espa-
ña, guarden y cumplan precisa y puntualmente lo dispuesto 
en las sobre dichas cédulas y provisiones, según y de la forma 
y manera que arriba va declarada, y so las penas en ellas con-
tenidas, las cuales mando á mis vireyes y audiencias y conta-
dores de cuentas de los tribunales de las dichas mis Indias, 
y otros cualesquiera mis jueces y justicias de ellas, á quien 
en cualquier manera toque su cumplimiento y ejecución, que 

en cualquier caso que hallaren haber contravenido á lo sobre 
dicho los dichos mis oficiales, de aquí adelante ejecuten en 
ellos las dichas penas sin remisión ni despensacion alguna, 
y mando que de esta mi cédula se tome la razón por mis con-
tadores de cuentas, que residen en mi cortsejo de las Indias, 
y se envíen duplicados de ella á los mis oficiales de las au-
diencias de Lima, México y Santa Fé del Nuevo Reino de 
Granada, para que hagan se asiente en los libros que tienen 
los contadores de los tribunales de cuentas, que residen en las 
dichas partes, y ellos envíen copia de ella á los oficiales rea-
les de su distrito, y de como así se hubiese ejecutado se me 
enviarán testimonios al dicho mi consejo." 

54. 

Otras dos se espidieron en 26 de Junio de 1698 y 25 de 
Noviembre de 1719, que una en pos de otra contienen lo si-
guiente. 

55. 

" E L R E Y ' . — D . José Sarmiento de Balladares Pariente, mi 
virey gobernador y capitan general de las provincias de Nue-
va España y presidente de mi audiencia real de México, ó á 
la persona ó personas á cuyo cargo fuere su gobierno. Los 
oficiales de mi real hacienda de la ciudad y puerto de la Ve-
racruz, dieron cuenta en carta de 14 de Julio del año pasado 
de 1696, de las diligencias que hicieron con el conde de Gal-
ve, vuestro antecesor, á fin de conseguir que los almojarifaz-
gos y derechos que debían pagar las mercaderías, frutos y 
géneros de la flota del cargo del general D. Ignacio Barrios 
Leal, fuesen mas cuantiosos que hasta entonces, respecto de 
que los afueros y avalúos que se hacen en la casa de la con-
tratación de Sevilla, son muy moderados, por cuya razón fue-
ron de dictámen se cargase á las mercadurías doscientos 



por ciento, y á los frutos y géneros ciento, esto demás de los 
afueros y avalúos de España, en que no asintió vuestro ante-
cesor ni la junta que para ello se tuvo, por las razones que por 
menor se espresan en un testimonio auténtico que remitie-
ron los dichos oficiales de lo que pasé en esta materia: visto 
en mi consejo de las Indias con lo que escribió el obispo de la 
iglesia de Mechoacan, siendo virey en ínterin de esas provin-
cias, en carta de 16 de Julio del referido año de 696, y lo 
que sobre todo dijo el fiscal, ha parecido aprobar á oficiales 
reales, como por despacho de este dia se hace, lo que obraron 
en este punto, por haber sido muy conforme al cumplimiento 
de su obligación, y juntamente mandarles que no hagan nove-
dad en lo venidero, en cargar nuevos derechos á las mercadu-
rías y frutos que transportaren, hasta que tengan otra órden, 
de que he querido noticiaros, para que lo tengáis entendido." 

56. 
% 

"EL REY.—Por cuanto hallándome enterado que en los na-
vios que trafican de los reinos del Perú al de Pericoó en las 
provincias de Tierra Firme, se transportan géneros y efectos 
de comercio con el fraude de poner los registros en cabeza 
de eclesiásticos, conventos y comunidades, por libertarse de 
satisfacer á mi real hacienda los derechos de almojarifazgo de 
que hasta ahora lian estado exentos; y conviniendo evitar 
este pernicioso abuso y dar regla de lo que en la materia se ha 
de observar en todas partes, teniendo presente la escepcion 
que según derechos y leyes, gozan los eclesiásticos de no pa-
gar el referido derecho de los frutos de sus haciendas, aunque 
los naveguen, he resuelto se proceda con el mas serio cuidado 
á saber, si los géneros que así se transportaren en cabeza y deba-
jo de partida de registro de eclesiásticos, son suyos y de tal 
calidad que no se envuelva comercio en su tráfico; ó si son 
de seglares en su cabeza, porque en estos casos están y han 

de ser obligados á pagar los derechos, y sujetos á las penas 
prescritas por leyes por su defraudación, así eclesiásticos co-
mo seculares, y que si se verificare se guarde lo dispuesto 
por la ley 28, tít. 15, libro 8.° de la Nueva Recopilación, y se 
proceda igualmente á la confiscación de los navios ó embar-
caciones en que se trasportaren los géneros en que se halla-
ren estos vicios, en caso de averiguar que hayan coludido en 
ello los capitanes y maestres, y que á este fin y para que 
ninguna persona, así eclesiástica como secular, pueda alegar 
ignorancia, se publique esta resolución por bando. Por tanto, 
por la presente mando á mis vireyes del Perú, Nueva-España 
y Santa Fé, presidentes y audiencias de ambos reinos, guar-
den esta mi deliberación, y que en su consecuencia dén las 
órdenes y providencias que juzgaren convenientes á todos los 
gobernadores y oficiales de mi real hacienda de los puertos 
de sus jurisdicciones, para que la hagan publicar por bandos, 
y la observen puntual y exactamente, dándome cuenta de su 
recibo y de haberlo ejecutado en las ocasiones que se ofrez-
can, que así es mi voluntad y conviene á mi servicio." 

57. 

En el capítulo tercero del real proyecto de 5 de Abril do 
1720, se previene que en los derechos contenidos en él, están 
comprendidos todos cuantos pudieran adeudarse de almoja-
rifazgo, agregados, cargado y regalía, en cuya consecuencia 
no se les ha de pedir otro alguno á la ida, y por esta razón no 
han de intervenir nada que toque á ello, ni el conocimiento 
de los géneros en su embarque, los administradores de cual-
quiera renta que sean. 

58. 

Para consultar á la claridad é ilustración de este ramo, di-
vidiremos aquí las soberanas disposiciones contraidas al puer-

TOM. V — 7 
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to de Acapulco y de las del de Yeracruz, hablando ahora dé 
las primeras y despues de las segundas, con inclusion de sus 
respectivos conducentes productos. 

Por real cédula de 8 de Abril de 1734, se concedió al co-
mercio de Manila, traer á Acapulco quinientos mil pesos de 
principal, y retornar un millón en dinero en cada año, satisfa-
ciendo prorateadamente por todos derechos un diez y siete 
por ciento deducido de la segunda cantidad; pero despues, por 
otra de 18 de Diciembre de 769, se hicieron varias adiciones 
á la anterior, en cuya virtud se cobra con nombre de almoja-
rifazgo un treinta y tres y tercio por ciento sobre el principal 
de las islas Filipinas, conforme á lo registrado, sin exigir cosa 
alguna por el millón que se considera producía, á menos que 
rinda algo mas, de cuyo esceso suele el gobierno permitir el 
embarque con la carga de un 6 por ciento de él. 

Otra real cédula de 13 de Octubre de 779, rebajó este de-
recho por espacio de dos años, moderando el treinta y tres un 
tercio, al diez y ocho por ciento de los quinientos mil pesos del 
principal, á cuya gracia se añadió la de que por seis años vi-
niesen otros veinticinco mil pesos y pagaran el diez y ocho 
por ciento, siempre que fuesen géneros de algodon, y otros fa-
bricados en nuestras posesiones de aquel archipiélago. 

El retardo padecido en el principio de este indulto hace que 
aun esté corriente el sexenio de su concesion. 

RAMO DE ALMOJARIFAZGO. 

62. 

También se cobra un tres y medio por ciento con título de 
almojarifazgo, ó derechos de salida, de los frutos de este rei-
no que se remiten á Filipinas, pues la liberación de lo retor-
nado se circunscribió á la moneda. 

6 3 . 

Luego que espiró el bienio del diez y ocho por ciento, se 
volvía á exigir el treinta y tres y un tercio, lo cual asentado nos 
parece útil. Para el mayor conocimiento de lo que rinden á 
S. M. estos derechos en el puerto de Acapulco, .insertaré los 
artículos de la relación de aquellos oficiales, correspondiente 
á lo que produjo la nao de Manila el año pasado de noventa, 
y asimismo los barcos del Perú que surgieron en él. 

6 4 . 

"Relación particular del ramo de almojarifazgo de entrada 
de la fragata Filipina, que se recaudó el año de 1790, por los 
derechos de treinta y tres y un tercio por ciento, sobre quinien-
tos treinta y siete mil novecientos quince pesos siete tomines 
once granos, valor en Manila-de su carga. 

6 5 . 

Este ramo produjo ciento setenta y nueve mil trescientos 
•cinco pesos dos tomines siete granos por el derecho referido, 
no pudiendo asegurar los ministros de estas cajas ser este im-
porte el que se pueda cobrar siempre que venga nao, por 
cuanto bajan ó suben sus derechos conforme la carga que con-
duce y las gracias que se le conceden; y no teniendo gasto 
que csplicav, se saca líquida la cantidad. 
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Relación particular del ramo de almojarifazgo de salida, re-
caudado en el año de 1790. 

67. 

Este ramo produjo catorce mil ciento treinta y nueve pesos 
seis tomines, por el derecho de seis por ciento sobre doscien-
tos treinta y cinco mil seis cientos sesenta pesos tres tomines, 
que se embarcaron de los comerciantes é interesados en la 
carga de los años de ochenta y siete y ochenta y ocho, como so-
brantes de aquellos cargamentos. 

Este ramo produjo 1.422 pesos 3 tomines, por el derecho 
de tres y medio por ciento sobre el valor de los efectos de 
comercio, que conduce dicha nao á Manila. 

Por el derecho de dos y medio por ciento sobre las canti-
dades embarcadas con destino á la compañía oriental de Fili-
pinas, produjo cinco mil veintidós pesos, siete tomines, seis 
granos. 

70. 

Relación particular del ramo de almojarifazgo de los bar-
cos del Perú que se ha recaudado en el año de 1790. 

Por el derecho de cinco por ciento 12.000 2 

72. 

Por el dos y medio por ciento 3.300 O 

73. 

Almojarifazgo de salida para el Perú 

74. 
» 

Por el derecho de dos y medio por ciento. 556 2 

75. 

Y contrayéndonos á los de Yeracruz, describiremos por par-
tes lo recaudado en el propio año de 90, según el corte de ca-
ja formado en 31 de Diciembre del mismo, dando antes idea 
de las providencias relativas al asunto. 

76. 

Consecuente al reglamento y aranceles de 12 de Octubre 
de 1778, y de otras resoluciones posteriores, se exige un tres 
por ciento en el puerto de Veracruz de los efectos, frutos y 
caldos de España, que en caüdad de registro se introdujeren 
en él, lo cual se practica despues de aumentar un doce por 
ciento sobre los precios fijos que señala el arancel primero 
del espresado reglamento, rebajando un diez por ciento por 
merma á los caldos, y un quince á los que hay constancia 
tienen mas de seis meses de embarcados, en conformidad de 
real órden de 5 de Febrero de 741, comprendiéndose en el 
espresado tres por ciento el derecho de treinta y cuatro ma-
ravedís de vellón por libra, en que S. M. ha indultado á los 
tejidos de seda sola, ó con mezcla de oro y plata. 



77. 

En el reglamenta de la propia fecha, estendido para el co-
mercio libre, se hallan varios artículos que hablan de almojari-
fazgo, y á la letra son los siguientes. 

"Art. 22. Igualmente declaro que en beneficio de mis 
vasallos he venido en libertar por diez años de toda contribu-
ción, de derechos y arbitrios á la salida de España y del al-
mojarifazgo á la entrada en América, todas las manufacturas 
de lana, algodon, lino y cáñamo, que sean indubitablemente 
de las fábricas de la península, ó de las islas de Mayorca y 
Canarias, y que los tejidos de seda sola ó con mezcla de oro 
y plata fabricados en estos reinos y en dichas islas, solo pa-
guen por cada libra castellana de diez y seis onzas, treinta y 
cuatro maravedís en lugar de los ochenta que hoy contribu-
yen, según las resoluciones dadas anteriormente para el co-
mercio libre de las islas de Barlovento. 

Art. 24. Ademas de los muchos géneros que se compren-
den en las cinco clases antecedentes, he venido en conceder 
igual libertad de derechos al acero, alambre de hierro y latón, 
almagra, azúcar, bermellón, birretes de seda, blondas, café, 
carnes y pescados salados de estos dominios y los de Indias, 
cerveza, sedasco, cerraduras y clavazón de metal dorado, 
chocolate, cristales, cuchillos, cajones, espejos, fideos, y de-
mas masas ó pastas, harina, hojas de lata, de espadas, sables 
y espadines, lacre, ladrillos y loza de todas las fábricas de 
España, navajas, nueces, papel blanco y pintado, peltre, pie-
dras de mármol y jaspe para mesas y baldosados, plomo, pól-

vora, romero, sal, sebo, sidra, sombreros, vidrios, zapatos y 
toda especie de quinquillería que se fabricare en estos reinos. 

80. 

Art. 25. Para evitar equivocaciones en América, declaro 
que en la exención de almojarifazgo espresada en el artículo 
22, no se comprende la alcabala que todos los frutos, géneros 
y mercadurías deben satisfacer á su internación en aquellos 
dominios, y cada vez que se vendieren en cualquiera parte 
de ellos. 

81. 

Art. 33. Los dueños de navios y embarcaciones de cons-
trucción española, que los cargaren enteramente de frutos y 
manufacturas para los puertos de Indias comprendidos en es-
ta permisión, gozarán en premio de su amor á la'patria, la re-
baja de una tercera parte de todos los derechos que adeuda-
ren, ademas de las exenciones que dejo concedidas á varios 
géneros de España, y si los renglones de ellos compusieren 
solo los dos tercios de la carga, les perdono el quinto de la 
contribución que debieren satisfacer." 

82. 

El virey permitió el desembarco de los efectos sobrantes de 
rancho de los buques de la renta de correos que llegan á Ve-
racruz, y se aprobó en real órden de 23 de Abril de 1788, 
para que sin embargo de la absoluta prohibición de itroducir 
en él los efectos y frutos de otros puertos de América y cal-
dos europeos, puedan verificar el desembarco los oficiales de 
dotacion de los citados buques, como no esceda su valor de 
mil pesos, y se comprendan en los respectivos registros ó cer-
tificaciones de rancho; de que resulta exigírseles quince por 
ciento de almojarifazgo, según el proyecto del año de 1720, 
deducido con abono de lo considerado satisfecho á la salida en 
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España por derechos de libre comercio, del valor en que se 
han aforado los efectos, frutos y caldos que se desembarcan 
como sobrantes. 

Productos en Veracruz. 

83. 

A dos y medio por ciento. 

c í . 2 8 J T A 
fW 

Se hacen cargo los oficiales de mil setecientos 
setenta pesos cinco granos, causados por este 
derecho, á dos y medio por ciento que se 
exige conforme á la ley 13, tít. 15, lib. 8?, 
sobre el valor que dá el vista de la real 
aduana á todos los efectos y frutos del reino 
que se registran de este puerto para otros 
de América, y de los procedentes de ellos 
sin registro, que se comisan respecto á con-
siderarse, dejaron de pagar este derecho á su 
salida 1.770 0 6 

84. 

A tres por ciento. 

Item, se lo hacen de ciento cincuenta y un mil 
ochocientos ochenta y tres pesos un real 
ocho granos, por el real derecho de almo-
jarifazgo á tres por ciento, exigido á con-
formidad del reglamento y aranceles de 12 
de Octubre de 1778, y otras posteriores su-
periores disposiciones, de los efectos, frutos 
y caldos de la península de España, sujetos 
á esta contribución, que en calidad de re-
gistro y rancho se introdujeron en este puer-
to, lo que se ejecuta, despues del aumento 
de doce por ciento sobre los precios fyos 

que señala el arancel primero del espresado 
reglamento, rebajando un diez por ciento por 
merma á los caldos, y un quince á los que 
hay constancia tienen mas de seis meses de 
embarcados, conforme á real órden fecha en 
el Pardo á 5 de Febrero de 1741, y com-
prendiéndose en el espresado tres por cien-
to el derecho de 34 maravedís de vellón por 
libra, en que S. M. ha indultado á los teji-
dos de seda sola, ó con mezcla de oro y pla-
ta: también se deducen derechos sencillos 
de salida de España y de entrada en este 
puerto, á los efectos y frutos y caldos que 
no han venido registrados, y se intentaron 
introducir clandestinamente, aprehendidos y 
declarados caidos en la pena de comiso, y de 
todo lo recaudado por una y otra razón 151.883 1 8 

85. 

A cinco por ciento. 

Item, se lo hacen de diez y seis mil doscientos 
ochenta pesos seis tomines dos granos de lo 
recaudado por derecho de almojarifazgo á 
cinco por ciento, de los efectos y frutos que 
de puertos de Américas se condujeron al re-
ferido de Veracruz, cuyo derecho se exige 
conforme á la ley 13, tít. 15, lib. 8" de la 
Recopilaqion de estos reinos, sobre los valo-
res que dá el vista de la real aduana por 
sus precios corrientes, á los dichos efectos 
y frutos que constan del registro, y á los que 
por no comprenderse en él, se comisan, con 
sujeción á la ley 10 del dicho título y libro. 16.286 6 2 

TOM. v.—8 



8 7 . 

Al quince por ciento. 

Hácense cargo de cuatrocientos quince pesos 
cuatro tomines once granos, cobrados de al-
gunos capitanes de correos marítimos por el 
derecho de almojarifazgo al quince por cien-
to, según el antiguo proyecto de 720, dedu-
cido con abono de lo considerado satisfecho 
á la salida de España por derecho de libre 
comercio, del valor en que se han aforado 
los efectos, frutos y caldos europeos, que 
por sobrantes del rancho concedido en la 
Habana, han desembarcado en este puerto, 
en uso de la gracia concedida por el virey 
de este reino, y aprobada en real orden de 
23 de Abril de 1778, para que sin embargo 
de la absoluta general prohibición de intro-
ducir en dicho puerto de los otros de Amé-
rica, efectos, frutos y caldos europeos, pue-
dan verificarlo los oficiales de dotacion de 
los citados buques de la renta de correos, 

RAMO DE ALMOJARIFAZGO: 

A siete por ciento. 

Asimismo se hacen cargo de trescientos trein-
ta y cinco mil cuatrocientos treinta y ocho 
pesos un tomín nueve granos, recaudados por 
el derecho de almojarifazgo á siete por cien-
to, exigido por los efectos, frutos y caldos 
estranjeros, en los mismos casos y términos 
que por los españoles que no son sedas, se 
deduce el tres 335.438 

RAMO DE ALMOJARIFAZGO: 5 9 

eomo no esceda su valor de la cantidad de mil 
pesos, y se comprendan en los respectivos re-
gistros ó certificaciones de rancho 415 4 11 

88. 

Productos del ramo en Veracruz desde el año de 1785, hasta el 
de 1791 inclusive. 

Años. A 5 por 100. A 2J A 3. A 7. A 15. A 20.. 

1785 . 14.472 3.243 77.222 357.115 548 86-5 

. 29.455 3.136 74 363 453.070 89 11 

. 25.537 4 .213 104.672 526.749 96 900 

. 16.408 1.530 55 199 398.819 2S0 00 

1769 . 20.050 1.811 21.052 122 775 146 172 

1790 . 16.2S6 1.770 151.883 335.438 415 00 

25.154 2.079 74.886 263.186 97 00 

147.3G2 17.782 559.277 2.457.152 1.671 1.948 

Productos de Acapulco desde 1786 hasta 1790 inclusive. 

Años. A 2} A 3* A 5. A 6. A 163 A 18. A 33 | 

17S6 . 4.096 819 2 16.517 1.843 00 1.392 

. 3.328 409 1 14.906 500 10.560 228.215 

1788 750 150 0 360 00 00 168.188 

1789 . 4.701 00 38 00 00 00 00 

1790 . 8.879 1.422 12 14.139 00 00 179.305 

21.754 2.S00 53 45.922 2.343 10.560 577.100 53 

8 9 . 

Este ramo no tiene sobre sí cargas particulares por correr 
ú el cuidado de oficiales reales.—México, 9 de Junio de 1792. 
—Fabian de Fonseca.—Carlos de Urrutia. 
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SUPERIOR APROBACION. 
Devuelvo á manos de Y. SS . la descripción cronológica del ra-

mo de las t re que con oficio de 22 de Setiembre próximo anterior, pa¡ 
saron á mis manos, manifestándoles, que oido sobre ella el juicio de 
los ministros de rea l hacienda de Yeracruz, me tienen espresado ha-
ber la hallado perfec tamente arreglada en todas sus partes.—Dios 
guarde á V . SS . muchos años. México, 11 de Diciembre de 1792-
—El conde de R&villa Crü/edo.—Sres. D. Cdrlos de Urrutia y D. Fa-
bian de Fonseca. 

ESTANCO DE LASTRE. 

U n o de los requisitos necesarísimos para que la admirable máquina 
de los bajeles puedan surcar la mar , es el lastre, consistente en muchas 
piedras, ú otras cosas de peso, que se introducen en la sentina del 
buque, y lo aseguran del peligro de zozobrar. 

2. 

De cuenta de S . M . se compra la piedra, vendiéndose despues á los 
par t iculares dueños de embarcaciones, p a r a el indicado fin. 

.i 

3. 

De inmemorial tiempo corrieron los gobernadores del puerto de Ve-
racruz con esta negociación, algunos vecinos de él la pretendieron per 
asiento por los años de 1751 y 1754, proponiendo las reglas que es-
t imaron conducentes; pero parece no haber tenido efecto su solicitud. 

4. 

Lo que ministra bastante idea de lo ocurrido sobre este ramo es el 
informe que este gobierno hizo á S . M. en 26 de Abril de 778, y la 
real órden 14 de Noviembre del mismo año, espedida en su consecuen-
cia, á cuya continuación están el obedecimiento las reglas que propuso el 
ministro de real hacienda de Veracruz p a r a proceder al arrendamien-
to, el no haberse verificado por fal ta de l icitante, y por lo mismo 
puéstose en administración por cuenta del rey, y el reglamento forma-
do para su manejo directivo y económico, en 4 de Febrero de 780, por 
el virey D. Mar t in de Mayorga, cuyos documentos á la le t ra son del 
tenor siguiente. 

6. 

'•EXMO. SR.—Muy señor mió: en car ta de 6 de Abri l de 1777, me 
repite V . E . de órden del rey, la que con fecha de 2 de igual mes J e 
1770, se comunicó á mi antecesor Marqués de Croix, pa ra que infor-
mase lo que se le ofreciera, acerca de la práctica de proveer los go-
bernadores de Veracruz de su cuenta, los lastres pa ra los navios de 
guerra y marchantes, que ent ran y salen en el puerto, respecto á que 
el marqués de Casa Tilly, que á su arr ibo á él encontró este método, 
no halló órden del rey que conceda ó apruebe tal facultad que se han 
apropiado aquellos, con perjuicio de los intereses de S. M. y de sus 
vasallos. 

6. 

Habiendo tomado para evacuar este informe las noticias y docu-
mentos que son capaces de producir el conocimiento necesario del 
asunto, deduzco ser esta una especie de comercio, que de ninguna 
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manera conviene corra su manejo de cuenta de la real hacienda, ni 
menos dejarlo en tal l ibertad, pa ra que los dueños de los buques pue-
dan proveerse como mas les acomode. 

•: no'i'.'irrttó ofjfnsij ífti'xoiogmaí »<J 
j 

E n el alio de 1756, propuso el gobernador D. Francisco Crespe 
OrSiz, que mandaba aquel puerto, varias reglas y condiciones que de-
bían regir esta negociación, que liabian disfrutado como único emolu-
mento sus antecesores, con posesion de muchos años; y el virey 
marques de las Amarillas, que á la sazón gobernaba estos dominios, 
considerando ser gravoso adminis t rar lo de cuenta de la real hacienda, 
por necesitarse de muchas manos p a r a la cuenta y cuidado de él, y de 
muchas mas, si pa ra t raer el las t re , y hacer los repuestos competen-
tes en tiempo oportuno, por no serlo todos para su acarreo, hubiere 
de tener S . M. barcos con sus aperos , y un crecido número de ope-
rarios, determinó se continuase en el citado gobernador esta prácti-
ca, bajo de aquellos artículos y precauciones. 

i«* . • >i (^^f^H 

8. 

E s t a es la única solemnidad que se encuentra, en cuya virtud han 
seguido apropiándose los gobernadores esta negociación, sin poderse 
averiguar las utilidades que les ha producido ó produzca, pues estas 
dependenden de la mayor <5 menor economía en el manejo, de la mas 
6 menos fidelidad en los muchos operar ios é interventores que se ne-
cesitan, y de la mayor 6 menor e n t r a d a de buques de España , que 
son los que las tran con piedra, pues á los demás del seno se les tolera 
que lo hagan con arena, por no permit i r les mas su pobreza . 

9. 

Dejándose la l ibertad á los dueños de los buques p a r a proveerse 
por sí, se tocan varios inconvenientes, siendo los mas esenciales el que 
con frecuencia se verificaría no haber repuesto de lastre, pues como 

•queda asentado, pa ra hacerlos se necesi ta el t iempo á propósito y pa-
ra jes proporcionados donde subsista el acopio sin per judicar , y la fal-
t a originaría.graves inconsecuencias, por las que se siguiesen de la 

•detención de las embarcaciones en el puerto, y que debiéndose a tender 
con proferencia á las del rey, sentirían las demás con repetición mu-
chas estorsiones, sin haber á quien obligar pa ra evitar estos daños. 

10. 

Con atención á lo espuesto, no se advierte hasta ahora otro opor-
tuno remedio, si se conceptúa que no deban seguir los gobernadores 
manejando de su cuenta esta negociación, que sacarla al pregón, y 
que corra en un part icular por asiento; con suficiente instrucción y 
conocimiento, podrían en tal caso adoptarse y prefinirse las reglas, 
condiciones y calidades correspondientes, á fijar un buen método, que 
asegurase las utilidades con que el asentista debia contribuir al era-
rio, y que l ibertase de que en algún tiempo se carezca de tan precio-
so género, pa ra buques de guer ra y mercantes , prohibiendo á todo 
otro que no fuese aquel arrendatar io la inherencia en este trato, y 
obligándose él mismo á. tener repuestos superabundantes, f ranqueán-
d o s e l e para ellos la dársena de San Juan de U l ú a , . y s i allí hiciera 
perjuicio, otro para je que él elija, y en que no se experimente, 
fijando los precios á que ha de dar el lastre á los navios del rey y i 
los part iculares. 

11. 

Bajo estas reglas y otras que en los años de 1751 y 1754, dictaron 
algunos part iculares vecinos del mismo puerto, que pretendieron la 
negociación por asiento, podrá manejarse esta en lo sucesivo, caso que 
así se conceptúe oportuno; en la inteligencia, de que hasta ahora no 
he oido queja ni reclamo por este motivo, ni el que haya habido fal tas 
de lastre en tiempos de su necesidad, 6 precisádose á los buques mar-
chantes á tomarlo por rigorosos precios. 

12. 

Que es lo que puedo informar á Y . E. en cumplimiento de la cita-
da real órden, y espero que así lo haga V. E . presente á S . M., p a r a 
que resuelva lo que sea de su soberano agrado .—Nues t ro Señor 
guarde á V . E . muchos años. México, 26 de Abri l de 1 7 7 8 . — 
Exmo. Sr. D. Joté de &alves. 



13. 

" E l rey ha entendido que el surtir de lastre en el puerto de Vera-
cruz á las embarcaciones de S. M. y de particulares, está reputado 
como un emolumento de los gobernadores de aquella plaza, y que 
ejercen privativamente esta negociación de muchos años á esta parte. 
Y sin embargo de que como V . E . informa en carta de 26 de Abril 
de este año núm. 3.731, no ha oido queja de la conducta de los go-
bernadores en esta materia, ni reclamo de falta de lastre en tiempo al-
guno, ni de que se haya precisado á los buques mercantes á tomarlo á 
subidos precios; con todo, se ha hecho á S. M. esta negociación muy 
notable, y agena del decoro y funciones de aquel gefe militar, prin-
cipalmente cuando no estaba fundada en autoridad real, ni en la de 
tribunal que pudiera hacerla honesta y justa, antes bien tiene contra 
sí la espresada disposición de las leyes'que prohiben á los empleados de 
tan distinguida clase, todo trato y comercio directo é indirecto: por 
lo cual, es la voluntad deliberada de S. M. que no sigan los goberna-
dores de Veracruz manejando de su cuenta la espresada negociación. 
— P a r a evitar los inconvenientes que resultarían de dejar sin provi-
dencia oportuna este importante asunto, y á los dueños de buques en 
la libertad de proveerse de lastres á su arbitrio, de que se siguiria que 
no hubiese suficientes repuestos, y la fal ta de ellos causaria perju-
diciales detenciones á los buques; pues debiendo atenderse con prefe-
rencia á los de S. M., los demás sufrirían notables daños, sin haber 
á quien obligar ni recursos para remediarlos, quiere el rey que la 
mencionada negociación se saque al pregón, y se remate por asiento 
en un particular, prefiniéndole las reglas, condiciones y calidades cor-
respondientes, para fijar un método que asegure las utilidades con 
que el asentista debe contribuir al real erario, y que en ningún tiem-
po se carezca de tan preciso género para todos los buques, prohibien-
do á otro cualquiera este tráfico, y obligando al asentista á tener re-
puestos superabundantes, y fijando los precios á que ha de dar el las-
t re á los navios del rey y á los mercantes.—A fin de proceder con la 
madurez y conocimiento que corresponde, manda S. M. que V. E. 
encargue al ministerio de real hacienda de Veracruz el insinuado arre-
glo, advirtiéndole tenga presentes las reglas que en los años de 1751 

y l 7 5 i , propusieron algunos vecinos de dicha ciudad, que pretendie-
ron aquella negociación por asiento, para que en su inteligencia, y 
con las luces de su práctico conocimiento en una cosa que tiene tan 
á la vista, forme el prevenido arreglo, y lo remita á V. E., y V. E . lo 
lleve á la j an t a de real hacienda donde se examine, apruebe «5 mode-
re, como so juzgue equitativo y justp; y hecho todo, quiere S. M. 
que ba jó la s calidades y condiciones que en la jun ta se acuerden, 
mande V. E . que desde luego se saque al pregón, y remate este nue-
vo ramo, dando cuenta de todo el espediente por esta via reservada 
[sin perjuicio de aquella pronta ejecución] para que resuelva S. M. 
lo que sea de su agrado. De su real órden lo prevengo á V. E . , con 
especial encargo de que disponga su cumplimiento.— Dios guarde á 
V. E . muchos años, S. Lorenzo, 14 de Noviembre de 177.8.—José de 
Gralvez.—Sr. virey de Nueva España.—México, 4 de Marzo de 1779. 
—Pase al ministerio de real hacienda de Veracruz la órden que cor-
responde para que practique lo que S. M. manda, dando cuenta, á 
fin de que sigan las demás providencias.—El Bailío Buutreli." 

" 1 : ' i " ' • o ' . •: "I , " * * I ' " * i .1 
14. 

E X M O . SR.—Consiguiente á la superior órden de V. E . de 10 del 
presente mes, en virtud de real órden para que haya suficientes re-
puestos de lastres para las embarcaciones del rey y mercantes quo 
lleguen á este puerto, á fin de que se hallen bien proveídas de él, sin 
atraso en sus giros, pasamos á manos de V. E . el adjunto testimonio 
de lo acordado en junta de real hacienda, por si merece la superior 
aprobación de V. E. , para que se ponga en práctica.—Dios guarde á 
V. E. muchos aHos. Veracruz, 24 de Mayo de 1779.—José de Car-
rion y Andrade—Pedro Antonio de Cosío.—Fernando del Campillo. 
—Sebastian de la Torre y León.—Exmo. Sr. Bailío Frey D. Antonio 
Bncareli y Ursua 

15. 

Junta.—En la nueva ciudad d é l a Veracruz en 22 de Mayo de 
1779, estando en junta de real hacienda los señores gobernador y mi-
nistros que la componen, el señor administrador dijo: que en vista do 
lo mandado por S. M. en su real órden que cito el Exmo. Sr . virey, 
quien la comunica á este ministerio por carta de 10 del presente mes 

tom. v.—9 



'sobre que haya suficiente r epues to de lastre para las embarcaciones 
que lleguen á éste puer to , no solo para las dé S. M . , sino también pai 
r a l a s mercantes, sin esponer á es tas á detención por fal ta de lastre, 
queriendo S. M. que esta negociación se saque al pregón, y remate 
por asiento en un par t icular , prefiniéndose las reglas, condiciones y 
calidades correspondientes para "fijar un método que arregle las utili-
dades con que el asentis ta debe contribuir al real erario, y que en 
•ningún tiempo se carezca de t a n preciso género, pa ra todos los bu-
'ques, prohibiendo á otro cua lquiera este tráfico, y obligándose d e n -
t ista á tener repuestos superabundantes , fijándose precios á que ha de 
dar el lastre á los navios del r e y y mercantes, con presencia de todo, 
y de los antecedentes que m a n d a V. B. se tengan á la vista, nos pa-
rece ló siguiente. 

16. 

I ; '!!;!:||¡: ; 

y i í i í p í ¡ 

'Que por término de nueve dias, 6 los demás que V. E. tenga • 
por conveniente, se saque al p r e g ó n esta prohibición en esta ciudad y 
la antigua, poniéndose á mayor abundamiento rotulones en parajes pú-
blicos en ambas par tes , convocando postores para el remate que de-
berá hacerse en el mejor postor , ba jo las condiciones siguientes. 

17. 
VA 

2- Respecto de que de m u c h o s años á esta par te ha sido el menor 
precio del lastre gordo, tomado po r las embarcaciones menores de los 
buques en la dársena del casti l lo de San Juan de Ulúa, á cuatro pe-
sos cada tonelada de ochenta a r robas , y á ocho lo menudo, que lla-
man zahorra, pa ra los buques del rey , y á cinco pesospa ra los mer-
cantes, y á diez pesos la zahor ra , se fijan los mismos precios á finio 
que el asentista tenga utilidad, s in perjuicio de la que este ramo ha de 
producir al real erario. ^ 

3? Consiguiente á la misma p rác t i ca que ha "habido en esto, si al-
gún buque por conveniencia de su dueño, desembarcare algún lastre, 
deberá ponerlo éh el mismo p a r a j e del posito de él, y se le benefi-
ciará por el asentista la mitad d e las toneladas que haya dcscal•gac,.'-, 

^Bobre el mismo precio antes dicho, de cuatro pesos el buque .del 
rey, y cinco el mercante . 

19. 
m'Oy .¡J ).¿t«Y>..' -jf» bqraoiJ 1« b I>H «JJCTHÍÍ» fll TO<j '»¡j 

4- Tendrá obligación el asentista de conservar siempre el po-
sito en el paraje en que se le señale, que no baje de cuatro rail tone-

ladas , y en tiempo que se espere flota, no deberá bajar de seis mil. 

20. í 
.1 O'.THOq .«!.<W7 *f loq Í&(J »h* ü b t*Wtf09 «f lOq Oifl-HO TQq 

5- El capitón del puerto, conforme al a r t . 8 - d e >1» instrucción 
que le está dada por la superioridad, cuidará de su mas puntual ob-
servancia, haciendo que se apile y acomode el lastre, d e suerte que 
no pueda rodarse al canal en ningún tiempo. 

21. 

6. a Po r esta precisa obligacioa del asentista de tener repuesto de 
consideración, en que se sigue á loa buques del rey y mercantes, el 
beneficio de tener asegurado el lastre pa ra la hora que lo necesiten, 
se prohibe á cualquiera otro part icular que tenga esta negociación, 
en poca ni mucha cantidad. 

22. 

7- Porque es i r r i tante y contraria á las leyes l a condicion que 
años hace puso D. Manuel T r e i r e y Fonseca, proveedor que fué al-
gún tiempo de lastre, do que por este no había do pagarse alcabala 
en la Antigua donde se compra, ni en esta ciudad donde se vende, ten-
d r á entendido el asentista que los que vendan en dicha Antigua el 
referido lastre, ellos han de pagar allí la alcabala; 6 cuyo'fin y el de 
caucionarla en aquel para je , ha de retenerles el importe de eete'dere-
cho cuando les pague; pero no hará esta retención, e¡ el Tendedor le 
da para su resguardo papel del receptor, por donde conste haber pa-
gado la alcabala. 

23. 
81 Como este ea distinto alcabalatorio del de la Antigua, en tien-

de por negociación se ccmpra para vender aquí dicho lastre, de-él ha 
de pagarse en esta aduana la alcabala que está en práctica, si al tiem-
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po de la e n t r a d a al t res por ciento, y si al t iempo de la venta á sei5 

por ciento, s o b r e los precios fijados en este reglamento, quedando al 
arbi t r io de l a sen t i s t a , elegir desde el principio, si quiere hacer lapa-
ga por la e n t r a d a del lastre, <5 al tiempo de la venta de él, como 
mas bien l e acomode , sin que obste no haber habido ejemplar del pa-
go de la a l c a b a l a . 

24. 

9? D é j a s e al arbitrio del asentista el pago de la alcabala á tres 
por ciento p o r l a entrada, ó á seis por ciento por la venta, porque no 
todo lo q u e e n t r a vende, á causa de los desperdicios que tiene. 

" i 
25. 

10. N i n g u n a contribución tendrá obligación de hacer el asentista, 
ni los v e n d e d o r e s del lastre en esta ciudad ni en la antigua, cuyo al-

pcalde m a y o r , con ningún motivo ni pretesto deberá interrumpir esa 
la ?gociacion, en que se interesa el real haber y el comercio marítimo: 
blior á lo q n e l a s piraguas que vengan con dicho lastre, no traeran mu 
b e r á u m e n t o s q u e la guia que se les dé en aquella aduana para esta, es 

nde d e b e r á n entregar la los arraeces 6 postores, espresándose en 

lia las t o n e l a l a s que conduce. 

26. 

11? P r o h í b e s e á los buques de España, Caracas y Maracaibo, y otros 
que h a y a n d e desembarcar en el canal de Baama, el que puedan las-
t r a r con a r e n a , por los inconvenientes graves que podian resultar en-
s o g á n d o s e l a s bombas, mediante tan dilatada navegación, la que no 
t ienen los b u q u e s mercantes del seno mexicano, por lo cual y su p> 
b r e comerc io , se les tolerará el que lastren con arena, como hasta aqs 
ha estado e n p rác t i ca . 

27. 

12? D e b e r á afianzar el asentista hasta en cantidad de seis mil po-

sos no solo p o r l a contribución á favor de la real hacienda, sino tam-

bién p a r a e n el caso de fa l ta de repuesto de lastre, pa ra que á su cos-

t a se r e p o n g a . 

• • . i v;. Og 
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i > r i i 
13? Bajo de estas condiciones y las demás o menos que dicte la 

superioridad del Exmo. S r . virey, podrá verificarse el remat<? por tres 
6 cinco años en el mejor postor, quien propondrá la contribución anual 
ábeneficio de la real hacienda, por esta privativa facultad que se lé con-

r Muv* -j ír T iKWínrm »op ,6tíi¡< •>• 
cede, de abastecer de lastre. 

Los señores tesorero y contador, en vista de las condiciones que 
el señor administrador ha propuesto en jun ta de real hacienda, para 
el asiento que haya de ejecutarse de la provision de lastre en este 
puerto por un particular á los navios del rey y marchantes, formado 
con arreglo á lo mandado por el Exmo. S r . virey de órden de S. M. , 
el cual lo consideran muy propio y ajustado á sus grandes ésperien-
cias y amor al real servicio, pues atendido el real Ínteres1 cpnciüa las. 
utilidades del asentista con las de los dueños de navios; pero todavía 
reflejando sobre la segunda condicion en que señala el precio del las-
t re á lo mismo que se ha estado dando últ imamente, creen que consi-
derado el caudal de diez, ó doce mil pesos que necesita el asentista 
tener divertidos en esta negociación, riesgos de su conducción desde la 
antigua, y merma que pueda padecer por el que se rueda; y teniendo 
también presente el precio en que lo han vendido los vecinos de di-
cha Antigua á los proveedores, es tará bien graduada la tonelada del 
grueso para el rey, sobre t res pesos y cuatro reales, de la zahorra 
6 menudo, á siete pesos, y á los marchantes el primero á cuatro pe-
sos cuatro reales, y el segundo á nueve pesos cuatro reales, y que se 
libre al asentista por ahora de cualquiera otra contribución, con res-
pecto á esta baja, y al derecho de alcabala que ha de pagar al rey, 

como espresa el citado señor administrador. 
, fiio--: onsipnir T-I r© IBWOI ¡I o f c u f o w q sup fiiaq sinoínaY oí) 

30. 

Que respecto á que el asentista ha de tener siempre provision 
competente p a r a cuando se le pida, y ha de correr por riesgos de pérdi-
das en sus transportes, y merma que ofrece; por esta consideración, 
si algún buque marchante tuviere su lastre con que vino al puerto y 6 



no lo necesitare para recibir carga p a r a su vuelta, no pueda este tai;, 
ni por amistad ni por otro título, r ega la r lo ó venderlo á otro que lo. 
haya menester, sino que como se dispone en el art . 3 . ° , se lo ha de 
vender precisamente, al mismo proveedor bajo precio que en él se pre-
fine, según las dos clases.que se mencionan. Y el señor gobernador dijo: 
que siendo interesado en el part icular , no puede dar dictamen. Con que se 
feneció esta jun ta , que firmaron S. S . y mercedes-conmigo el escribano 
que doy fé .—José de Carrion y Andrade.—Pedro Antonio de Cosío. 
—Fernando del Campillo.—Sebastian de la Torre y León.— Ante 
mí, José Inocencio Calderón. 

rtQ»«í í 
aiti 

Decreto.—México, 30 de Mayo d e 1 7 7 9 . — A l señor fiscal con 
copia de la real órden.—El B .o B u c a r e l i , — M u y poderoso Sr .—En 
fuerza de la real órden, su fecha en S a n Lorenzo á 14 de Noviembre 
de 1778, que previno que aunque el s u r t i r de las t re en el puerto de 
Veracruz á las embarcaciones, así del r e y como mercantes, era asunto 
reputado como emolumento délos gobernadores de aquella plaza, ejer-
ciendo privativamente esta negociación, como quiera que sea contra 
lo espresamente resuelto por las leyes, y por otra parte , no estar au-
torizado ni con disposición real, ni con determinación de tribunal que 
pudiera hacerla jus ta y honesta, resolvió la real justificación que se 
sacase al pregón la mencionada negociación, y que se rematase por 
asiento en un particular, prefiniéndole las reglas, condiciones y cali-
dades para fijar un método que asegure al mismo tiempo las utilida-
des con que se debe, contribuir al real erar io , y la seguridad de que 
no fal te en tiempo alguno tan precioso género para todos los bu-
ques, con espresa prohibición á otra cua lquiera persona para que en-
tendiese en esta negociación, se mandó po r superior decreto del in-
mediato pasado Marzo, se remitiese al ministerio de real hacienda 
de Veracruz para que procediese á f o r m a r el enunciado reglamento; 
y habiéndolo ejecutado en 13 capítulos, h a dado cuenta para su ca-
lificación y aprobación, y como para e l la la misma real órden pre-
venga que se t ra te en jun ta de real hac i enda , en donde se examine, 
apruebe y modere como se estime ju s to , corresponde que la justifica-
ción de Vuestra Alteza, se sirva m a n d a r que en la primera que hubie-
re.se-dé cuenta con este espediente,. p a r a que en su vista resuelva lo 

conveniente, y en la que espondrá el fiscal lp que estime justo en esta, 

materia. México* y Abri l 28 de 1779.—Merino . 

32. 

México, 7 de Mayo de 1779.—Pásese al oficio del superior gobier-
no, para que se vea y determine en jun ta de real hacienda.—11% 
bricado de los Sres , Gamboa, Algar in y Guevara. 

33. 

E n la j un ta de real hacienda á que mandó convocar y tuvo e l 
dia de hoy el Exmo. Sr . D. Mart in de Mayorga, caballero del ór-
den de Alcántara, mariscal de campo de los reales ejércitos de S. M . r 

virey, gobernador y capiian general de esta Nueva España, presi-
dente de la real audiencia de ella, superintendente general de real 
h a c i e n d a , presidente de la j un ta de tabacos, conservador de este 
ramo yáubdelegado general del establecimiento de correos marítimos, 
en el nismo reino &c.; con asistencia de los Sres. D . Francisco Ro-
ma y tosel l , del consejo de S. M., regente de esta real audiencia; D . 
Antonio Vilíaurrutia, del propio consejo y oidor decano, de la dicha 
realaudiencia; D . Diego Fernandez de Madrid, del,mismo consejo y 
8ubiecan.o de ella: D. Fernando José Mangino, del consejo de S. M. 
en i l de hacienda, superintendente de la real casa de moneda, y j u e * 
prvativo del derecho de media anata y lanzas; D. Manuel Mart in, 
M?rino, fiscal de la refer ida real audiencia; D. Ignacio Negreiros , 
C í b a l l e r o del órden de Sant iago y D. Santiago Abad, contadores 
nayores de 1» mesa mayor del real tribunal y audiencia de cuentas 
«e esta Nuera España, y D. Miguel Paez, superintendente de la real 
iduana, y director general de reales alcabalas; D. Pedro Toral Val-
des, contador, D. Fernando de Mesia, tesorero, oficiales propietarios 
de la real hacienda y caja de esta corte, y D. Juan de la Riva, conta-
lor general de los reales tributos; se asentó á la letra la real órden 
le 14 de Noviembre del año próximo pisado, en que entendido S. M. 
que el sirtir. de lastre en el puerto de Veracruz 4 las embarcaciones 
del rey .y de particulares, estaba reputadp. como emolumento de los 
gobernidores, siendo privativa «3ta negociación de muchos años á esta, 
pa r« , 6C le habia Lecho.muy agenp y notable del decoro.y funciones de-



aquel gefe militar, contra la espresa disposición de las leye?, deliberó 
que no sigan los gobernadores de Veracruz manejando de su cuenta 
dicha negociación, y manda se saque al pregón, y remate por asiento 
en un particular, prefijándose las reglas, condiciones y particulares 
corespondientes para fijar un método que asegure las utilidades con 
que el asentista debe contribuir al real erario, y que en ningún tiem-
po se carezca de tan preciso género para todos los buques, prohibien-

- do á otro cualesquiera este tráfico, y obligando al asentista á tener 
repuestos de lastre, para los navios del rey y los mercantes. Tam-
bién se hizo relación del reglamento que en virtud de superior órden 
del Exmo. Sr. Bailío F r e y D. Antonio Bucareli, de 10 de Marzo, 
consiguiente á la citada real orden, formó el ministerio de Veracruz 
con trece capítulos, con que ha dado cuenta, siendo el primero de 
ellos el que por término de nueve dias, ó les mas que se tengan por 
convenientes, se saque al pregón la provision de lastre, así en la nue-
va como en la antigua Veracruz , poniéndose á mayor abundamien-
to rotulones en parajes públicos en ambas partes, convocando posto-
res; y sentando finalmente á la letra el pedimento del señor fiscal de 
28 de Abril , se resolvió el que en la nueva y antigua Veracruz se den 
los pregones y pongan los rotulones, como espresa el ministerio, y con lo 
que resultare dé cuenta para resolver entonces lo mas conveniente. 
As í quedó acordado y firmado por los señores que la compusieran. 
México, y Setiembre 11 de 1779 .—Mayorga—Roma y Rosell.— Ti-
llaurrutia.—.Madrid.— Mangino. -Merino.—Negreiros.— Abad.-
Valdes.—Mesia.—Riva.—José de Gorraez. 

34. 

Decreto.—México, y Setiembre l§ .de 1779.—Ejecútese lo determi-
nado en esta real junta .—Rubricado de S. E . — S e puso la órden al 
ministerio de real hacienda de Veracruz con fecha 29 de Setiembre 
de j.779, cuya ccrtestación es la siguiente. 

35. 
: - • - i-r . 

E X M O . SR.—Cumpliendo con lo dispuesto por V. E . , pa?amos á 
sus superiores manos el adjunto espediente original que califica las 
diligencias practicadas en la antigua Veracruz y este puerto, para el 
asiento de lastre que se ha estado pregonando sin que haya habido 

postor, para que V. E. se sirva resolver lo que estime justo. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Veracruz, 1? de Diciembre de 1779.—Jo-
sé de Carrtbn y Andhide.—Pedro Antonio de Cosío.—Fernando del 
Campillo.—Juan Matías de Lacunza—Exmo. Sr. D. Martin de 
May orga." 

3 6 . 

México, 23 de Enero de 1780.—Debiendo tener efecto lo mandado 
por S. M. en real órden de 14 de Noviembre de 1778, y constando 
por las antecedentes diligencias no haber parecido postor alguno á la 
provision de lastre para todos los*, buques de guerra y particulares 
que anclan en Veracruz, póngase en administración por cuenta de la 
real hacienda á cargo del administrador de aquel puerto D. Pedro 
Antonio Cosío, formándose á este fin el reglamento que corresponde, 
con presencia de las reglas dictabas en la junta que celebró aquel mi-
nisterio en 22 de Mayo del próximo año pasado y de las demás noti-
cias adquiridas, y documentos que conduzcan, dirigiéndose copia cer-
tificada de él con el oficio respectivo al mismo D. Pedro Antonio de 
Cosío, para que desde luego reduzca á efecto cuanto en él se preven-
ga, sacándose testimonio por cuadruplicado de este espediente para 

dar cuenta á S. M . — M a y o r g a . 
rsíid eolio noo «jhi> atoa JbqbM iini r.a olnoihfiaqof) Ir. oéi«30T<fi». 
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D. Martin de Mayorga, £c.—Habiéndose mandado por S. M. en 

real órden de 14 de Noviembre de 1778, que la provision de lastre pa-
ra todos los buques de guerra y mercantes que inician en Veracruz, 
se sacase al pregón y rematase por asiento en un particular, lo cual 
no ha podido tener efecto, á causa de no haber parecido postor algu-
no, no obstante á estar practicadas todas las diligencias que para ello 
se han considerado necesarias, he resuelto por superior decreto de 23 
del próximo Eneró, que la enunciada provision de lastre se adminis-
tre por cuenta de la real hacienda bajo las reglas y método que con-
tienen los artículos siguientes. 

3 8 . 

1? Correrá este ramo á cargo del administrador de real hacienda 
del citado puerto de Veracruz, quien tendrá un dependiente en cali-

J "OM. V . — 1 0 
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2- Tendrá este dependiente única sujeción y subordinación al. ad-
ministrador. 

' í 40. 

39 Este cuidará de fijar precio á la3 toneladas de lastre que se 
reciban, 

sin esceder al sumo de t r e s pesos, respecto-á ser bien notorio, 
que á 2 l reales cada tonelada, se h a d a d o años hace al señor goberna-
dor de aquel puerto por D. Francisco Durán, y á lo mismo se ha 
pagado, según contratas, el de los buques conductores de víveres para 
la Habana. 41 . 

4? Estando, calificado con la esperiencia que no en todos tiempos 
del año es fácil sacar por la bar ra de la Antigua dicho lastre, y para 
cuando se conduzca á la dársena del castillo, donde ha estado siempre, 
se entregarán al dependiente un mil pesos, para que con ellos haga 
prontos pagamentos á los piragüeros>con arreglo á la contrata que es-
t á hecha con ellos para la conducción de dicho lastre, del cual ha de 
responder en todo tiempo el tal dependiente, por ser constante que 
en la dársena de dicho castillo no tiene merma, si se reciben al justo 
como debe hacerse, las piraguas bien arqueadas. 
liiv vi v:,. i)ií -,mr no olnoizc tc 1 <¡ú¡&taii¡n t no; >'i.¡ i« es* % ag 

5" No entregará el referido dependiente lastre alguno sin érden 
por escrito del administrador, y en el reverso de ella tomará recibo 
para entregar este documento en la tesorería, llevándose la correspon-
diente cuenta de este ramo por la real contaduría, sirviendo de com-
probante á cada partida la l ibranza del administrador y el recibo que 
á su reverso ponga la parte á que él enteré, á quien se le dará reci-. 
bo, si lo pidiere, del importe por e l tesorero, conforme a l art . 23 de la 
instrucción provisional. 
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ESTANCO D E LASTRE. 

dad de oficial de la provision de lastre,, que deberá nombrar el gober-
nador á propuesta del mismo ministro,, con el sueldo anual de quiT. 
nientos pesos para que cuide de este ramo y sus incidencias; afianzan-, 
do la cantidad de dos mil pesos por las que han de entrar en su po-
der. 

3 9 . 

43. 

8? Para que siempre conste el verdadero valor de este ramo, como 
para todos tiene mandado S. M., las partidas de lastre que reciban, 
los buques del rey se bonificarán de la real hacienda á este ramo, so-
bre el precio de tres pesos tonelada; pues aunque cuesta menos de 
principal, siempre llegará con los costos de sueldo al dependiente, y 
algunos menoscabos, al que se fija de tres pesos, comprendiendo esta 
regla también á los buques de la renta de correos, y también á las 
partidas de lastro que necesita la ciudad para su empedrado. 

44. 

7? Como todas las disposiciones de S. M. son dirigidas al mayor 
alivio de sus vasallos, y fomento de los comercios, sin embargo del 
precio de cinco pesos cada tonelada de lastre, á que lo han paga-
do todas las embarcaciones mercantes, lo satisfarán en adelante á so-
lo cuatro pesos por cada, tonelada, entendiéndose esto con calidad do 
por ahora, y entre tanto se esperimenta la resulta de la administra-
ción de este ramo, para que no sea gravoso á la real hacienda. 

45. 

8? Al fin de cada mes deberá entregar al administrador el depen-
diente encargado en este ramo, dos relaciones juradas, una compren-
siva de las toneladas que ha recibido, pago de ellas, sobre el precio 
que ha de fijarse, y existencia que queda en su poder de aquellos un 
mil pesos que han de entregársele para el efecto, y la otra de las par-
tidas que por papeletas 6 libranzas del administrador, 'haya entregado 
en aquel raes, y si en él no se hubiese recibido lastre de la Antigua, 
lo espresará así por nota al pié de esta relación,, con lo que se omitirá 
la otra. 

46. 

9? También deberá, poner por otra nota en la referida relación, 
el total de la existencia del lastre que está á su cargo, para que por 
ella gradúe el administrador cuando conviene mayor acopio, á fin de 
que por ningún motivo falte dicho lastre. 



47. 

10. Serv i rán también estas relaciones y notas, pa ra el comproban-
te del total de pa r t i da s de cargos y datas en este ramo, á fin de cada 
mes y de cada a ñ o . 

:.• %oa->íTf 8}¿-.-rrj Wípíroa e.. • < uifyül&isoi BQgsq eb oioaiq la oi< 

48. 
i ' oJiti jii>íioiqo ro.) teo80'; 8®*t aí> aiü sa ais vía ¡̂xtao^onour gonu 
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11. P a r a este propio fin pasa rá el administrador á la contaduría 

dichas relaciones mensuales. 
t'. 

49. 
"i'OYt¿rn IÍÍ e¡ ;rí>nií> S'ofyéoiffiior'riqtiíi a«! ¡fu > ) 
12. H a de t ene r se un part icular cuidado en el cumplimiento de lo 

que manda S. M. , sobre que no tengan atraso las embarcaciones de 
su real armada, ni las del comercio por fal ta de lastre, cuyos aco-
pios dispondrá en tiempo oportuno el administrador con prudencia, 
pa ra que tampoco se invierta en lastre mas caudal que el necesario, 
pa ra un repuesto que cada año debe hacerse. 

50. 

13. A ningún buque mercante deberá obligarse á tomar lastre 
cuando no lo necesite. 

( * M f f r f f h * rtf ' ,ik¡r, n i f i a ad¿m 
51. 

:>ív-¡>":'f» ybf.tffiinroibii í«>í>!ejjsrt.'i-:dif b asfofeqnq 7uq 
14. La instrucción dada para gobierno del capitan del puerto pres-

cribe reglas que deberá observar, á fin del mas esacto cumplimiento de 
sus obligaciones, sobre cuidar de que todos los buques del rey y mer-
cantes salgan las t rados como corresponde, y de cualquiera contraven-
ción que en esto haya , dará par te al administrador, quien usará de 
la prudencia y precauciones debidas, á fin. de que se observe puntual-
mente cuanto queda prevenido, y se cumplan las soberanas intencio-
nes del rey , dir igidas todas al mayor bien de sus Vasallos. México, 
4 de Feb re ro de 1 7 8 0 . — M a r t i n de Mayorga. 

52. 

Habiendo hecho instancias varios dueños de embarcaciones p a r a 
que se le3 permitiese las t rar con arena, t u r o á bien S . M. espedir l a 
real érden de 2 1 de Junio de 1788, que dice así. 

53. 

H e dado cuenta al rey de lo que con fecha de 25 de Abril "del año 
último hizo presente esa audiencia, acompañando testimonios de los es-
pedientes formados á instancias de varios capitanes de embarcacio-
nes surtas en Veracruz, sobre que^se les concediera permiso para las-
t ra r las con arena en lugar de piedra. En te rado S. M. ha resuelto, 
que sin embargo de lo que espusieron los oficiales reales de Veracruz , 
y de cualquiera práct ica <5 costumbre en contrario, puedan las embar-
caciones que naveguen para cualquiera puerto, ya sea de Amér ica 6 
de España, tomar el las t re que mas les acomode, sin que se las suje-
t e con estas restricciones que perjudican notablemente al comercio. 
De érden de S. M. lo part icipo á V. E. pa ra su noticia, y que la co-
munique al gobernador y al intendente de Veracruz. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Aranjuez , 21 de Junio de 1 7 8 8 . — V a l d e z . — 
Señor virey de Nueva España . 

54. 
Productos de este ramo en el quinquenio de 86 á 90. 

Gastos de administra-
Años. Valor entero. ción y compras. Liquido. 

17S6... . 3 .272 0 500 0 2 .772 0 
1787... . 1 .699 4 500 0 1 .199 4 
1 7 8 8 - . . 9 .867 6 3 .105 0 6 .702 6 
1789... . 4 .465 0 4.047 4 417 4 
1790.. . . 5 .366 0 3.336 5 2 .029 2 

Total 24 .670 2 11 .489 1 13 .181 0 
A ü o común. 4 .934 4 2 .297 6 2.6-36 1 

México, 22 de Octubre de 1792.—Carlos de Urrutia.—Fabian de 
Fon seca. 



NOTA. 

El haber concluido los ramos de primera y segunda clase, que st>n 
-los tocantes al real patrimonio por un derecho inmanente, hace opor-
tuna esta razón, por lo útil que será, tener alguna que sirva como de 
prontuario de lo que encierran los ocho tomos remitidos á la corte, y 
los catorce que deben formarse de lo trabajado despues, y Otras noti-
cias-convenientes. Los de la tercera en que quedamos entendiendo, 
llevarán la suya luego que los pongamos en el deseado término, sin 
que la falta actual de-ésta imperfeccione aquella, porque el no perte-
necer directamente á S. M., aunque su conservación, aumento y bue-
na administración, logran iguales efectos, admite y casi necesita la in-
dicada separación, para la mayor claridad del libro de la razón ge-
neral de real hacienda. 

Nunca creimos que nuestras débiles fuerzas llevaran al cabo una em-
presa, que se ha dificultado por el espacio de mas de dos siglos, á pe-
sar de los positivos encargos del ministerio, ni que mereciera la apro-
bación de los ministros de las respectivas oficinas, á cuya censura ha 
remitido los ramos el cuidado y esmero del Exmo. Sr. virey actual, 
segundo conde de Revilla Gigedo; pero últimamente hemos alcanzado 
llegar al término apetecido, venciendo los mayores obstáculos, á im-
pulsos del amor, del tesón y de los auxilios que nos ha ministrado un 
gefe por muchos títulos Exmo. 

Estamos persuadidos á que nuestra feliz monarquía no posee obra 
semejante en su especie, y á que la importancia de ella no necesita 
otra recomendación que la de los artículos 109 á 115 de la real or-
denanza de intendentes, y el voto del tribunal y real audiencia de 
cuentas en informe de '26 de Enero último, (*1?) de que á descontento 
de la modestia usamos, con el único designio de que el testimonio de 
un cuerpo, cuyo instituto es mantener sin diminución los fondos patri-
moniales de la corona, supla lo ma3 á que podríamos-alargarnos. 

El prospecto esplica las utilidades de este libro, que se verificarán 
con su finalización, según nos prometemos [por las calificaciones im-
parciales de los gefes de las respectivas oficinas, una vez que se ha-
llarán en método cronológico las disposiciones soberanas á que los ra-
mos debieron su origen en estas provincias; las progresivas que exi-

gieron los tiempos y circunstancias; los efectos de unas y otras; y el 
estado de las rentas, encontrándose últimamente cuantas nociones 
•puedan importar al restablecimiento de lo que esté injustamente per-
dido, y arreglo ó mejora de los impuestos, por medio de la reunión de 
los intereses de la real 'hacienda y de los vasallos, como que nuestra di-

ligencia ha procurado recoger, lo que la injuria de los años, la con-
fusión de los archivos, y la diversidad de manos que han manejado 
las rentas, tenían en un absoluto olvido. 

Aunque algunos ramos descansen sobre un pié que parezca imposi-
ble adelantarlos, la combinación de aquellos conocimientos de que se 
ha carecido, acaso contribuirá á sus mayores ventajas, y cuando no, 
seguramente á las del todo de la real hacienda, por la travazon y en-
lace de las partes que forman el todo de la masa del erario. 

La opresion en que estén algunos con las pensiones de que dima-
nan; los menores productos que se advierten de la confrontación de 
tiempos; el recargo de ministros supéríluos; la falta de resguardos 
competentes para evitar el fraude, y la capacidad de sufrir otros 
acrecentamientos de derechos, por haberlos de poblacion, riquezas, y 
consumo, saldrán á luz inspirando un sistema tan justo y equitativo, 
como proficuo al Estado. 

Afianza mas estas esperanzas la constitución civil que hasta ahora 
se habia ignorado, y está casi fija á costa de los afanes incansables 
del Exmo. Sr . virey, segundo conde de Revilla Gigedo, con el destier-
ro de la desnudez y ociosidad, madre fecunda de los vicios, que va 
prudentemente consiguiéndose, y eran loa defectos capitales de la ma-
yor porción del pueblo, porque la industria y el consumo de las ma-
nufacturas, que son consiguientes á aquellas saludables providencias, 
derraman sus frutos sobre las tesorerías del soberano, para convertir-
los en provecho del vasallo. 

E l a&o de doce de este siglo ascendía en uno común el total produc-
to de todas las rentas reales (escepto el de azogues) á tres millones se-
tenta y ocho mil cuatrocientos diez pesos dos tomines y cinco granos, 
según una certificación que facilitó el real tribunal de cuentas en 27 
de Julio á D. Juan José de Beitia. • Cuando mandaba el Exmo. St . 
marqués de Cruillas subía á seis millones la recaudación anual, á fuer-
za de las medidas anteriormente tomada*, por los Exmos. Sres. vhre-

.yes marqués de Casafuerte, y primer conde de Revilla Gigedo. En loe 



gobiernos de los Exmos. Sres. marqués de Croix y D. Antonio Bu-
careli, l legaron á doce: y en el actual, por el estado de fin de 90, se ve 
ascender á diez y nueve millones y cuatrocientos mil pesos, manifes-
tando la rapidez de los adelantamientos sin estas noticias, que con 
ellas, y con las acertadas resoluciones que incesantemente espide 
la vigilancia del gefe superior de estas provincias, llegará el real pa-
trimonio á ponerse en el estado mas floreciente. 

E l libro de la razón general acaba de manifestar la virtud de aque-
lla, sin embargo de las gravísimas y casi insuperables atenciones á 
que se ha entregado su actividad y eficacia, ha sabido allanar esco-
llos que parecian invencibles, emprendiendo y perfeccionando cosas, 
que en el curso regular demandaban muchos años, nos ha proveido 
de abundantes auxilios, y tomádose el penoso trabajo de instruirse 
por sí mismo de nuestras tareas. 

A vista de esto podrá creerse que ningún otro asunto le ha mere-
cido igual cuidado; pero se desengañará quien vuelva los ojos al vasto 
terreno y poblaciones sujetas á su benigno gobierno. Desde las de San 
Juan de U l ú a y Veracruz, hasta Acapulco, puertos de la Navidad,-San 
Blas, surgideros de la península de Californias, y maros del Sur y Nor-
te, tendrá en que divertir la curiosidad y ocupar su admiración, pues los 
cuatro ramos de policía, guerra, justicia y hacienda, no se atreven á 
disputar preferencia; eri suma, sin hipérbole puede decirse con propie-
dad, que lo dispone todo sin embarzarse; que todo lo cuida sin inquietud 
que está en todo sin multiplicarse; que todo lo combina sin apresurarse; 
que mira á lo poco sin bajarse; que se aplica álo grande sin fatigarse. 

Si quisiéramos numerar prolijamente los beneficios que ha recibi-
do este dichoso continente de tan insigne virey, necesitaríamos for-
mar un volumen que acaso excediera al mayor de los tomo3 de es-
ta obra; pero no tolerándolo su instituto ni la generosa modestia del 
gefe, nos contentaremos con indicar algo por medio de la transcripción 
de lo que dijo (bien que superficialmente) un patriota imparcial, (* 2?) 
y dejar lo demás á la consideración de los que saben inferir y deben 
no ignorar , que jamas ha cesado un instante en meditar cuanto tiene 
relación con la pública felicidad. 

L a justicia nos obliga á cerrar con este sello los libros reales hasta 
ahora concluidos, confesando deber la satisfacción de haberlo logrado 
á los poderosos estímulos del ejemplo de un gefe tan interesado en su 

•ejecución, y á los auxilios que nos ha franqueado y sigue prestándo-
nos. para continuar los rarao3 de tercera clase, que son los referidos 
en el prospecto, y epilogados en el estado 5? que lo acompaña. 

Pa ra la comodidad y método necesarios, distribuimos lo hecho has-
ta aquí en veinte tomos comprensivos de los ramos siguientes. El pri-
mero, contiene los de quintos de oro y plata, y el de ensayes con el pros-
pecto: el segundo, e l de casa de moneda: el tercero, los de azogues y va-
jilla: el cuarto, el de alcabalas: el quinto, el de tributos, con los medios 
reales de fábrica material de la iglesia, y de ministros; pues aunque estos 
últimos corresponden á la tercera clase, se incluyeron en este lugar 
por la conexion que tienen entre si, y porque habiéndolos trabajado 
cuando se nos mandé encuadernar lo concluido, nos fué preciso unir-
los: el sesto, los de lotería, pólvora y naipes: el séptimo, el de tabaco: 
el octavo, el de media anata, gallos y papel sellado: el noveno, el de 
oficios vendibles y mesada eclesiástica: el décimo, los de diezmos, no-
venos, vacantes mayores y menores y casa escusada: el undécimo, los 
de pulques, aprovechamientos, alcances de cuentas: el duodécimo, los 
de alambre, cobre, estaño y plomo: el décimotercio, el de sal y sali-
nas: el décimocuarto, el de comisos: el décimoquinto, los de lanzas, 
licencias y cordobanes: el décimosesto, los de pulperías y nieve: el 
décimosétimo, el de ventas, composiciones de tierras y donativo: el 
décimoctíivo, los de almirantazgo, averia y armada, con los docu-
mentos importantes á adquirir una completa instrucción del estable-
cimiento, progresos y estado de las cajas de Acapulco: el décimonono, 
lo m'smo, por lo respectivo á las de Veracruz, y los ramos de anclaje, 
tintes, aguardiente, y cstraccion de oro y plata; el vigésimo y último, 
los de almojarifazgo y lastre con esta nota. 

México, de Noviembre de 1792. 
(*1?) Exmo. Sr .—Como desde luego que este real tribunal recibió 

oon el oficio de V. E . de 8 del último Diciembre, el prospecto ó idea 
de la laboriosa obra del libro de la razón general de R. H . que es-
tán trabajando los señores comisionados por V. E . , D. Fabian de 
Fonseca y D. Cárlos de Urrutia, estendido por los mismos con obje-
to de que se ponga á la frente del primer tomo de la enunciada obra, 
conoció la gravedad del asunto; acordó todas las providencias condu-
centes á tomar cabal idea de él, para poder significar á la superiori-
dad de V. E . el aprecio que juzgase merecer. 

TOM. V . — 1 1 
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Se ha examinado pues, el prospecto citado por cuantos medios exige 

su grave asunto, y de ello h a resultado hallarse fielmente adornado 
de abundantes y esquisitas noticias, no menos políticas que útiles é 
instructivas, de la vasta adminis t rac ión de R . I I . de este reino, con-
ducentes todas á dar la m e j o r idea de la obra que también compren-
de en cinco estados metódicos y fieles, demostraciones claras de los 
valores, gastos y cargas d e este erario en un año común; con mas, 
las cantidades á que asc iende la compra de especies estancadas, las 
hipotecas que sufre cada r a m o en part icular; y finalmente, que distin-
guen con bastante individual idad los que forman la masa común de 
R . I I . , y son consignados á las atenciones de este reino, de los que 
según su origen son remisibles sus productos p a r a alivio de las de 
Europa . 

Tra ta asimismo este aprec iable papel de los ramos de segunda y ter-
cera clase, con amplias ins t rucciones de su origen, progresos y esta-
do actual, de modo que su t e n o r y las aprobaciones que de sus respec-
tivos gefes han merecido, l a s esposiciones part iculares estendidas por 
cada uno de los diez y seis r amos de que ya han t ra tado los mencionados 
señores comisionados, t i enen convencido á este tr ibunal de que la obra 
general que le toca liucer en obedecimiento del ar t . 109 de la real or-
denanza de intendentes, se ba i l a en gran par te desempeñada, y de con-
siguiente. que solo resta comple tar la con las pocas noticias que son de 
esperar de las intendencias de provincia, y con las que acaso pue-
dan lograrse con las nuevas solicitudes que habrán de hacerse para 
cer rar tan grande obra. 

Viéndola este tribunal en t a n ventajoso estado, como el que deja insi-
nuado, y hallándose conceptuado de que lo que haya de aumentársele, 
en fuerza de su citada obligación, no seria prudencia ejecutarlo por otro 
(írden que el que han dádole con sumo acierto les señores comisiona-
dos, quisiera asegurarse a n t e s de verificarlo de si convendria 6 no en 
ello el soberano, pa ra que d e este modo se evite desgraciar las mu? 
recomendables tareas de los señores comisionados ya citados, y el di-
latar el fin de una obra t an deseada por su utilidad y necesidad. 

Al intento concibe el t r ibunal , podria V . E . mandar á los Sres. Fon-
seca y Ur ru t i a , dispusiesen con toda preferencia la encuademación en 
diversos y bien dispuestos tomos, d e lo que han escrito en cronolo-
gía de los indicados 1G ramos , y que los pasen luego á V . E. por 
principal, y despues por duplicado y triplicado, á fin de que remitién-
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dose dos juegos al soberano, se reserve el otro en la secre tar ía do 
cainara de V. E . pa ra que de pronto ilustre y facilite las superiores 
providencias de V. E. en calidad de superintendente de R . I I . 

Conviniendo V. E . con el espresado pensamiento, podrá lograrse 
que antes de que los actuales comisionados concluyan la obra de quo 
están encargados, lleguen aquí e&plicadas las reflexiones ó disposicio-
nes que al rey ocurran en vista de lo t rabajado, para que se reduzca 
á efecto en el último le toque que le den los mismos, y en la reunion 
general que finalmente ha de hacer este tribunal de toda la obra . 

P o d r á producir también la remisión á la corte de lo t raba jado has-
ta hoy, la utilidad de que se adviertan <5 recuerden algunas providen-
cias que se estrañen, con las constancias de aquellos archivos, las cua-
les no hayan aparecido 6 no existan en los registrados de este reino, 
y aun puede adelantarse alguna, con lo que acaso hayan t rabajado 
sobre la misma mater ia en el reino del P e r ú , y de que se haya dado 
cuenta á S. M. 

A . E . como que todo lo reflexiona cuerdamente, conocerá desde 
luego lo jus to que es no perdonar diligencia alguna de las que sean 
conducentes á la mayor y mas pronta perfección de una obr;t tan im-
por tante como la de que se t ra ta , supuesto que fenecida ha de t raer 
sumas utilidades al Estado, al ministerio y á toda la nación, de forma 
que según concibe este tr ibunal , habrá de nominarse ent re las alhajas 
mas preciosas de la corona. 

l i a sido grande la dificultad que en todos tiempos se ha pulsado para 
conseguir tan apreciable monumento, y hoy lo vemos en los umbrales de 
la perfección, debido antes que á otra cosa, á la actividad, á la efica-
cia. y al acierto con que V . E . lo supo proporcionar, haciendo cum-
plir los soberanos preceptos impuestos en los artículos 109 á 115 de 
la real ordenanza de intendentes, estrechando las providencias con-
ducentes á ello, y eligiendo con admirable acierto sugetos muy pro-
pio» á el efecto. 

Esto cier tamente ha conducido mas que otra cosa á que hoy veamos 
vencidas las dificultados indicadas; pues ya no es de dudar la conclusion 
de la obra, ni tampoco el que desde luego puede comenzarse á esperi-
rnentar g rande alivio en el gobierno con lo ya t rabajado en ella, cuyo 
concepto es, el que ha obligado al tr ibunal á pedir á V . E. se sirva 
mandar poner en su secretar ía de cámara un juego de libros de los 
tres que se le pidan á los comisionados. 



Lo espuesto convence, lo primero, que en los señores Urrut ia y Fon-
seca, se halla un esquisito discernimiento: lo segundo, que abrazaron 
con todo amor é inclinación el grave encargo que les hizo V. E.: lo ter-
cero, que han procurado desempeñarlo sin perdonar fatiga ni diligen-
cia alguna de las que han contemplado conducentes al logro de la em-
presa: lo cuarto, que han sabido ordenar sus tareas, de modo que to-
das resultasen útiles, una vez que en el corto tiempo de un año y siete 
meses, se vé conseguida tan gran parte de la obra que se les encargó: 
y lo quinto y último, que son ya de suponerse llenos de instrucción 
en las citadas graves materias de que están tratando. 

Reflexionándolo todo este tribunal, y persuadido de que por lo mu-
cho que conducirán en lo sucesivo á la mejor administración del real 
erario las fatigas de dichos comisionados, es propio de su obligación in-
teresarse con Y. E . para que les proporcione su recomendable influjo, 
aquel premio á que los contemple acreedores: no escusa asegurar áV. 
E . que en nada dará V . E . prueba mas clara de lo que se interesa 
su superioridad por el mejor servicio del rey, que en hacer á S. M. 
presente lo »dignos que son los citados señores de esperimentar los 
efectos de su real munificencia. 

No es de dudar, según ya ha fundado el tribunal la original capaci-
dad de los citados señores, y pues á mas se hallan hoy nutridos de las 
abundantísimas noticias que han adquirido en las fatigas que están 
sufriendo. ;,Quién podrá dudar del tino, conocimiento y utilidad con 
que desempeñarán el mas grave encargo que se les haga, ya sea de go-
bierno político y directivo general ó particular de rentas? 

De la distinguida colocacion do estos señores deben á la verdad 
esperarse muchos provechos, cuales serán los de que se disfruten soa 
profundos conocimientos, y el de que al verlos abundantemente pre-
miados, se alienten los demás empleados á particularizarse en el maá 
completo desempeño de sus obligaciones, y procuren instruirse en to-
do aquello conducente al servicio del rey y del público, aun cuimdo 
la materia sea agena de sus propios empleos. 

Ruega en fin, á V. E . el tribunal, se digne no escusar parte alguna 
de su protección á los Sres. Urrut ia y Fonseca, y que reciba con 
agrado este eficaz influjo, contemplando que está obligado á hacerlo 
no solo por las consideraciones que deja insinuadas, sino porque 
consiguiente á que dichos señorea trabajan en uno de los aposentos 

de esta contaduría mayor, les son constantes los desvelos, fatigas y 
activas diligencias con que están proporcionando una tan grande 
obra como la de que ha hecho referencia.—México, 26 de Enero de 
1792 .—Marín .—Herrera . 

(* 2 ' ) D. Manuel Antonio Valdes, en el elogio hecho en celebra-
ción del feliz ascenso al trono del Sr. D. Cárlos IV. 

SONETO. 

¿Veis (oh señor) por cuánta providencia 
Al nuevo rey mi numen ha elogiado? 
Pues la que mas nos toca había callado, 
Que fué nombrar virey á V. E. 
Quiso de un golpe su beneficencia 
Derramar sobre el reino, y lo ha logrado, 
Pues ramo no hay que no haya prosperado 
Por vuestra ordenación ó vuestra influencia [1] . 
¡Oh de cuánto es deudora al que os destina 
La gran Tenoxtitlan! * Por vos se asea [2], 
Perfecciona su suelo [3] y se ilumina [4] 
Por vos otra carrera [5] la hermosea: 
Su mercado [6] con orden se examina, 
Y en todas partes resplandece Astrea. 

* Nombre de nuestra México en su gentilidad. 
[1] Para individualizar esta verdad, seria necesario emprender la 

escritura de algunos volúmenes; y aunque á primera vista parece hiper-
bólica la proposicion, estoy en la firme creencia de que habrá tantos que 
la sostengan, cuantos son los individuos que habitan nuestra capital. 
Lo cierto es. que desde que S. E. tomó posesion del gobierno, comen-
tó á t rabajar sobre el importante ramo de abastos públicos; á c-sto 
se dirigieron los bandos de 21 de Noviembre de 789 y 6 de Febrero 
del siguiente/prohibiendo á los molineros la venta de harinas, providen-
cia, al mismo tiempo que prevechosa al público y á los tratantes en 
panadería, muy interesante al cuerpo de labradores, según el espíritu 
oon que se dictó. A este mismo fin se han encaminado tantos hue-
sos oficios y diligencias practicadas por S. E . . con el loable objeto de 
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estimular á los criadores á me jo ra r las posturas, por lo respectivo a 
carnes, que de algunos años á es ta pa r t e no se han visto tan ventajo-
sas, como también las del sebo l ab rado en velas; á esto la solicitud de 
préstamos considerables para la c o m p r a de maices en tiempos oportu-
nos, de que ha resultado permanezcan en el precio mas equitativo. 

¿Cuándo han tenido mas ocupacion los pobres jornaleros que en el 
tiempo presente? Dígalo tanto n ú m e r o de hombres empleados en la 
composicion del real palacio, que la estaban pidiendo de justicia; en el 
escombro, nuevo plantío y fuentes de la plaza de armas, formacion del 
mercado, nominación y numeración de las calles, casas y accesorias 
de la ciudad, que se ha hecho sobre azulejos, consultando á su perma-
nencia; construcción de la calzada y nuevo paseo, llamado de Revilla 
Gigedo, reparo del de Bucareli y todas la3 calzadas, aseo diario de la 
ciudad, construcción de tarjeas, empedrado, iluminación y custodia 
de ella, &c. &c. Ciertamente causa admiración, ver como se han em-
prendido y acabado con perfección tantas obras, por las muchas acer-
tadas providencias de S. E. , es tando al mismo tiempo entendiendo 
en la reforma material y sustancial de la secretaría del vireinato, y 
oficinas de real hacienda, en la formacion de reglamentos para todo 
lo conducente á policía, en que n o es lo menos considerable, haber 
conseguido se presenten genera lmente vestidos y aseados todos los 
operarios de la fábrica del tabaco, casa de moneda, &c.; otros para el 
arreglo del ejército y régimen que debe observarse en las aduanas, pa-
ra la formacion de sus cuentas; en la de estados, para averiguar con 
exactitud la población del reino, y aun en dictar reglas para evitar 
los daños futuros en caso de cualquier incendio; pero crece la admira-
ción al paso que se reflexiona, que para meditar y resolver tan útilísi-
mos puntos, emplea S. E . el t i empo en la asistencia al teatro y paseo, 
y en dar al cuerpo el preciso descanso, pues no contento con haber 
destinado las horas todas del dia y par te de prima noche, en dar au-
diencia á cuantos la solicitan, y despachar el cúmulo de espedientes 
que ocurren, continúa la tarea h a s t a despues de media noche sin in-
termisión alguna; y como á este tesón continuado acompaña la vasta 
comprensión de que le ha dotado el ciclo, junto con el arreglo de sus 
loables costumbres, y una distribución ordenada de tiempo, consigue 
evacuar asuntos que en términos regulares, solo se verificaría milagro-
samente. Hablo delante de un público que todo lo está observando 
con asombro, y por tanto no creo se me note de lisonjero. 

La minería debe á S. E . entre otras muchas cosas que á los dos me-
ses de su llegada se hubieran verificado las juntas para el arreglo de 
su tribunal, de que deben esperarse muy favorables resultas á este im-
portante ramo, como de la apertura de su colegio metalúrgico, que se 
verificará á principios del año próximo; y sobre todo, el que se haya 
establecido, conforme á una ley del reino dos siglos liá dictada, y al 
art . 152 de la Instrucción de Intendencias, la compra general de plata 
y oro en las cajas reales de S. M. por todo su intrínseco valor, cuya 
importante providencia ya ha tenido su cumplido efecto en los reales 
de San Luis Potosí, Zacatecas y Tachuca, y se espera que oportuna-
mente se estienda á los demás. 

E l comercio, á mas de deber á S. E . la declaración acerca de que 
no se entendiera con los indios comerciantes la restricción de présta-
mos, prescrita en bando de 23 de Marzo de 785, sino precisamente 
con los gañanes, de que ha resultado, que aquellos hayan vuelto á to-
mar su giro, con utilidad propia y de los españoles. ¿No debe á su 
i nflujo el que las tiendas de pulpería de poco principal, y en las que 
solo se vende pambaso y semillas, en todo el reino, no paguen los 
treinta pesos anuales que se les habían asignado; el que se aboliera 
la práctica del marchamo; y sobre todo, que la alcabala volviera 
á ponerse bajo el pié en que so hallaba antes de la última guer-
ra? Lo cierto es, que cuando S. E . no hubiera tenido par te sino 
solo en ésta providencia, que ya se publicó con la que le precede en 
bando de 31 de Agosto del año corriente, ella bastaría á inmortalizar 
su nombre, é imponernos el mas intimo reconocimiento. 

No debe ser menor el de los indios al vigilante celo de S. E., pues 
cerciorado de que en algunas partes no tenian cumplimiento las reales 
órdenes que les dispensan de pagar alcabala de los frutos y efectos de 
la tierra que espenden, ha dado las correspondientes para que se ob-
serven con exactitud bajo de graves penas, lo que igualmente que en 
su beneficio cede en utilidad del público y del comercio. 

(2) Habiéndose prescrito por S. E . en bandos de 31 de Agosto de 
1790 y 26 de Marzo del siguiente, las reglas que debian observarse 
para la general y diaria limpieza de esta ciudad, por medio de los 
carros que de dia y de noche la recorren, so ha conseguido con mucha 
satisfacción del público, que aun las calles de los arrabales estén aho-
r a mas aseadas que lo estaban antes las del centro, resultando de esto, 



según el común sentir de los facultativos, que estemos gozando mas sa-
lud que antes. 

(3) El suelo de esta capital se halla en el mejor estado, á causa de 
la exactitud con que se observa por las cuadrillas de empedradores el 
bando de 26 de Marzo de este año, y lo único que hav que sentir es, 
que el enlosado antiguo no se hubiera trabajado desde los principios 
como se está continuando ahora con las banquetas por ambas aceras, 
pues ya se hubiera concluido, con mucho menos costo que el que tuvo, 
y se ha erogado despues en sus repetidas composiciones. 

(4) El beneficio incomparable de la iluminación, que aunque determi-
nado por otros bandos no tuvo su cumplido efecto hasta que se publicó 
de orden de S . E . el de 26 de Diciembre de 90, se ha estendido ya casi 
á todos los barrios, y la general complacencia con que fué obedecida la 
ligera pensión que la sostiene, es el mejor argumento de su utilidad. Es 
anexa á esta providencia la del establecimiento de los serenos, ó 
guarda-faroles, que al mismo tiempo que los cuidan son los custodios 
de la ciudad, y verdaderamente unos criados fieles del público, dis-
puestos á servirle de balde á cualquiera hora de la noche: por medio 
de éstos, el auxilio de los vivaques que se han establecido, y las muchas 
patrullas que continuamente rondan la ciudad, se ha conseguido la ab-
soluta quietud de ella, y que hayan cesado enteramente los robos, 
muertes y demás escesos que antes eran tan frecuentes. 

(5) Esta es la del nuevo paseo nombrado de Revilla Gigedo, que da 
principio en el barrio de San Pablo, sigue hasta la viga, de allí á la 
Candelaria, luego al Puente de los Cuartos y termina en la hermita de 
la Piedad, abrazando su todo 4.619 varas. Será con el tiempo el de 
mayor diversión por estar situado en gran parte al márgen de la ace-
quia real y con cuatro filas de árboles. Se ha reparado también el 
de Bucareli, la calzada de San Cosme, y su vuelta por la Verónica hasta 
Chapultepeque, habiéndose hecho preciso para perfeccionar tanta 
obra, en unas partes abrir y en otras cerrar algunas zanjas. Todo 
lo cual se ha conseguido en tan corto tiempo, que se hace increible 
aun á los mismos que lo estamos palpando. Y para que en el espre-
aado paseo de Bucareli y el de la alameda, se guarde por todos el me-
jor órden, se han dado las correspondientes á la tropa, así para que 
hagan observar lo prevenido para el giro de los coches, como para que 
no consientan entrar á los que no vayan vestidos y calzados. 

(6) Este se halla perfectamente concluido en la Plazuela del Vola-
dor con tan buen órden. disposición y simetría, que cuanto antes no 
cabia en ella y en la principal (que como que es de armas, debe man-
tenerse absolutamente despejada), no solo tiene ahora lugar, sino que 
ofrece el competente por dentro y fuera para el preciso tránsito. 
Compónese por la parte esterior de 96 cajones de madera cerrados, 
que hacen frente á uno de los costados de dicho palacio, y las calles 
de la Universidad, Portacceli y Flamencos, y por el interior de otros 
tantos puestos fijos, situados á la espalda de aquellos, todos los cuales 
pueden trasladarse á otro sitio en caso necesario. A mas de esto tiene 
SO puestos movibles y 29 casillas también movibles para los barberos, 
y en el centro una fuente dispuesta con tal artificio, que solo ministra 
la agua necesaria al que ocurre á sacarla. Se ha asignado á cada clase 
de efectosl frutos y manufacturas su lugar respectivo para evitar con-
fusión, y facilitar las compras y ventas: se abren sus puertas al ama-
necer, se ilumina todo el centro en las noches oscuras hasta la retreta, 
y á esta hora se cierra, quedando con la custodia competente. No es 
posible reducir á una nota cuanto hay que decir en el particular, y aun 
seria ocioso, habiéndose ya publicado un reglamento que comprende el 
todo de esta providencia. Pero aun á primera vista, cotégese este mer-
cado con el que antes teniamos, y habremos de confesar que aquel, le-
jos de merecer tal nombre, solo era una sentina de inmundicias, in-
transitable en ocasiones, y una confusa Babilonia, donde muchas ve-
ces no se encontraban efectos que habia de sobra, con notable daño 
de sus dueños y de los que los solicitaban. 

[ " ] ¿Quién bastará á elogiar debidamente la integridad, desinte-
res y celo de S. E . en órden á la administración de justicia? Puede-
decirse con verdad, que no ha omitido recurso alguno para llevar al ca-
bo sus altos designios sobre este particular. A esto se dirigió el 
nuevo método que planteó y se observa en su secretaría, de dar cada 
mesa diariamente razón individual por medio de un estado de los espe-
dientes que les entran, se despachan y quedan existentes. A esto, la 
órden que espidió para que en todas las oficias de rentas reales se gas-
ten siete horas diarias en sus respectivas funciones, y formen re-
laciones mensuales de los espedientes que giran. A esto, haber au-
mentado plazas en el tribunal de cuentas, y creado un departamento 
para la glosa de las atrasadas. A esto, haber comisé sugeíoa <1* 
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idoneidad notoria para la formación de un libro general de reales ren-
tas, ya muy adelantado. A esto , haber estendido otro reglamento pa-
ra gobierno de los alcaldes de cuar te les , promoviendo cuanto pueda con-
ducir á la bondad de sus elecciones. A esto, las frecuentes visitas de 
las cárceles, hospitales y cuar tes , haciendo que el castigo de algunos 
reos ceda en utilidad del públ ico , y aun de ellos mismos. A esto, el 
haber destinado una arca para q u e le presenten sin rubor sus memoriales 
cuantos quieran; y áes to finalmente, en t re otras mil cosas, la audiencia 
verbal que concede S. E . á toda clase de gente. E l pobre, la viuda, el 
huérfano, el pupilo, se hacen l e n g u a s en sus debidos elogios, y aun los 
infelices reos destinados á los pres id ios , pues libres por su actividad de 
las incomodidades de una cá rce l que en otros tiempos se les prolon-
garían, despues de ser atendidos p a r a su t raspor te con cuantos auxi-
lios dicta la humanidad, expian m a s breve sus delitos, y consiguen la 
deseada libertad. 

M m m s a m oteu» 

El administrador de temporalidades me ha devuelto la descripción 
cronológica de este ramo, que consiguiente á lo pedido por V . SS . le 
pasé para su exámen; y habiéndola encontrado arreglada y digna de 
elogio, la dirijo á Y . SS. , comunicándoles esta noticia pa ra su satisfac-
ción.—Dios guarde á Y. SS. muchos años. México, 19 de Junio de 
1793.— El conde de Revilla Grigedo.—Sres. D. Favian de Fonsera y 
D. Cárlos de Urrutia. 

TEMPORALIDADES. 
1. 

Usando nuestro augusto monarca el Sr- D. Cárlos I I I (de t ierna 
memoria), de la alta autoridad económica, inseparable de la soberana 
universal é independiente, que en lo temporal gozan los reyes católicos 
dentro de sus vastos fieles dominios, tuvo á bien, no solo espedir el 
real decreto de 27 de Febre ro de 1767, firmado de su real mano, pa ra 
el estrañamiento y ocupacion de las temporalidades de los regulares 
que se l lamaron de la Compañía de Jesús, por los motivos que no to-
can inculcar al vasallo, y siempre están marcados con el sello de jus-
tos. sino mandar que esta resolución fuese ley fundamental y perpe-
tua del reino, á cuyo fin se recopilase en el código de Castilla, como 
lo está en el lib. 1? y t í t . 3? con el número 38, cuyo tenor nos pare-
ce oportuno rhsertar á la le t ra en la forma siguiente. 
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T E M P O R A L I D A D E S , 

o 

Habiéndome conformado con el parecer de los de mi consejo real , 
en el estraordinario que se celebra con motivo de las resultas de las 
ocurrencias pasadas en consulta de 29 de Enero de 1767, y de lo que 
sobre ella, conviniendo en el mismo dictámen, me han espuesto perso 
ñas del mas elevado carácter y acreditada esperiencia; estimulado 
de gravísimas causas relativas á la obligación en que me hallo consti-
tuido de mantener en subordinación, tranquilidad y justicia mis pue-
blos, y otras urgentes causas justas y necesarias que reservo en mi 
real ánimo. Usando de la suprema autoridad económica que el Todo-
poderoso ha depositado en mis manos para la protección de mis vasa-
llos, y respeto de mi corona, he venido en mandar estrañar de to-
dos mis dominios de España é Indias, é islas Filipinas y demás adya-
centes á los regulares de la Compañía, así sacerdotes como coadjuto-
res ó legos que hayan hecho la primera profesion, y á los novicios 
que quisieren seguirlos: y que se ocupen todas las temporalidades 
de la Compañía en mis dominios, y pava la ejecución uniforme en 
todos ellos, he dado plena y privativa comision y autoridad por otro 
mi] real decreto de 27 de Febrero, al conde de Aranda. presiden-
te de mi consejo, con facultad de proceder desde luego á tomar las 
providencias correspondientes. 

Y lie venido asimismo en mandar que el consejo haga notoria en to-
dos estos reinos la citada mi real determinación, manifestando á las 
demás órdenes religiosas, la confianza, satisfacción y aprecio que me 
merecen, por su fidelidad y doctrina, observancia de vida monástica,, 
ejemplar servicio de la Iglesia, acreditada instrucción de sus estudios, 
y suficiente número de individuos para ayudar á los obispos y párro-
cos en el pasto espiritual de las almas, y por su abstracción de ne-
gocios de gobierno* corno ágenos y distantes de la vida ascética y mo-
nachal. 

4. 

Igualmente dará á entender á los reverendos prelados diocesanos, 
ayuntamientos, cabildos eclesiásticos y demás estamentos ó cuerpos 
políticos del reino, que en mi real persona quedan reservados los jus-

109 y graves motivos que á pesar mió han obligado mi real ánimo á 
esta necesaria providencia, valiéndome únicamente de la económica 
potestad, sin proceder por otros medios, siguiendo en ello el impulso 
-de mi real benignidad, como padre y protector de mis pueblos. 

5. 

Declaro que en la ocupacion de temporalidades de la Compañía, se 
comprenden sus bienes y efectos, así muebles como raices ó rentas 
eclesiásticas, que legítimamente posean en el reino, sin perjuicio de 
sus cargas, mente de los fundadores y alimentos vitalicios de los indi-
viduos, que serán de cien pesos durante su vida á los sacerdotes, y 
noventa á los legos, pagaderos de la masa general que se forme de los 
.bienes de la compañía. 

6. 

En estos alimentos vitalicios no serán comprendidos los jesuítas es-
tranjeros, que indebidamente existen en mis dominios, dentro de sus 

colegios ó fuera de ellos, ó en casas particulares, vistiendo la sotana, 
ó en traje de abates, y en cualquiera destino en que se hallaren em-
pleados. debiendo todos sftlir de mis reinos sin distinción alguna. 

7. 

Tampoco serán comprendidos en los alimentos los novicios que qui-
sieren voluntariamente seguir á los domas, por no estar aun empeña-
dos con la profesion, y hallarse en libertad de separarse. 

8. 

Declaro que si algún jesuita saliere del estado .eclesiástico (adonde 
se remiten todos), ó diere justo motivo de resentimiento á la corte con 
sus operaciones, le cesará desde luego la pensión que va asignada. 
Y aunque no debo presumir que el cuerpo de la Compañía, faltando á 
las mas estrechas y superiores obligaciones, intente, ó permita que al-
guno de sus individuos escriba contra el respeto y sumisión debida á 
mi resolución, con título ó pretesto de apologías ó defensorios, dirigi-
dos á perturbar la paz de mis reinos, ó por medio de emisarios secre-
tos conspire al mismo fin, on tal caao (no esperado) cesará la pensión 
á todos ellos. 



9 4 TEMPORALIDADES. 

Ninguno de los actuales jesuítas profesos, aunque salga de la orden 
con licencia formal del papa y quede de secular 6 clérigo, 6 pase á 
otra orden, no podrá volver á estos reinos sin obtener espacial permi-
so mió. 

18. 

Sobre la administración y aplicaciones equivalentes de los bienes de 
la Compañía en obras pías, como es dotacion de parroquias, semina-
rios conciliares, casas de misericordia y otros fines piadosos. Oidos 
los ordinarios eclesiásticos en lo que sea necesario y conveniente, re-
servo tomar separadamente providencias, sin que en nada se defraude 
la verdadera piedad, n i perjudique la causa pública ó derecho de ter-
cero. 

11. 

Prohibo por ley y r eg l a general, que jamas pueda volver á admi-
tirse en todos mis reinos en particular á ningún individuo de la Com-
pañía, ni en cuerpo de comunidad, con ningún pretesto, ni colorido 
que sea, ni sobre ello admit i rá el mi consejo, ni otro tribunal instan-
cia alguna, antes bien tomarán á prevención las justicias las mas se-
veras providencias con t ra los infractores, auxiliadores y cooperantes 
de semejante intento, castigándolos como perturbadores del sosiego 
público. 

12. 

En caso de lograrlo, que se concederá tomadas las noticias conve-
nientes, deberá hacer ju ramento de fidelidad en manos del presidente 
de mi consejo, prometiendo de buena fé, que no t ra ta rá en público, 
ni en secreto con los individuos de la compañía, ó con su general, ni 

De seis en seis meses se entregará la mitad de la pensión anual á 
los jesuitas por el banco del giro, con intervención de mi ministro en 
Roma, que tendrá par t icular cuidado de saber los que fallecen, 6 de-
caen por su culpa de la pensión, para rebatir su importe. 

hará diligencias, paso?, ni insinuaciones, directa, ni indirectamente á 
favor de la Compañía, pena de ser tratado como reo de estado, y val-
drán contra él las pruebas privilegiadas. 

14. 

Tampoco podrá enseñar, ni predicar, ni confesar en estos reinos, 
aunque haya salido como va dicho de la érden, y sacudido la obedien-
cia del general; pero podrá gozar rentas eclesiásticas que no requie-
ran estos cargos. 

15. 

Ningún vasallo mió, aunque sea eclesiástico secular ó regular, po-
drá pedir carta de hermandad al general de la Compañía, ni á otro en 
su nombre, pena de que se le tratará como á reo de Estado, y valdrán 
contra él igualmente las pruebas privilegiadas. 

16. 

Todos aquellos que las tuvieren al presente, deberán entregarlas al 
presidente del mi consejo ó á los corregidores y justicias del reino, pa-
ra que se las remitan y archiven, y no se use en adelante de ellas, sin 
que les sirva de óbice el haberlas tenido en lo pasado, con tal que pun-
tualmente cumplan con dicha entrega, y las justicias mantendrán en 
reserva los nombres de las personas que las entregaren para que de 
este modo no les cause nota. 

17. 

Todo el que mantuviere correspondencia con los jesuitas, por pro-
hibirse general y absolutamente, será castigado á proporcion de su 
culpa. 

18. 

Prohibo espresamente que nadie pueda escribir, declamar, 6 conmo-
ver con pretesto de estas providencias, en pro ni en contra de ellas, 
antes impongo silencio en esta materia á todos mis vasallos, y man-
do que á los contraventores se les castigue como reos de lesa Ma-
gostad. 



19. 

Pa ra apartar alteraciones ó mala3 inteligencias entre los particula-
res, á quienes no incumbe juzgar , ni interpretar las órdenes del sobe-
rano: mando espresamente que nadie escriba, imprima, ni espenda 
papeles, ó obras concernientes á la espulsion de los jesuitas de mis 
dominios, .no teniendo especial licencia del gobierno: é inhibo al juez 
de imprentas, á sus subdelegados, y á todas las justicias de mis reinos, 
de conceder tales permisos ó licencias, por deber correr todo esto 
bajo de las órdenes del presidente y ministros de mi consejo, con noti-
cia de mi fiscal. 

20. 

Encargo muy estrechamente á los reverendos prelados diocesanos, 
y á los superiores de las órdenes regulares, no permitan que SUJ sub-
ditos escriban, impriman ni declamen sobre este asunto, pues se les 
hará responsables de la no esperada infracción de parte de cualquie-
ra de ellos; la cual declaro comprendida en la ley del Sr . D . Juan el 
primero, y real.cédula espedida circularmente por mi consejo en 18 
de Setiembre del año pasado, para su mas puntual ejecución, á que to-
dos deben conspirar, por lo que interesa el orden público, y la repu-
tación de los mis.nos individuos para no atraerse los efectos de mi real 
desagrado. 

21. 

Ordeno al mi consejo, que con arreglo á lo que va espresado, haga 
espedir y publicar la •reaíl pragmática mas estrecha y conveniente, 
para que llegue á noticia de todos mis vasallos, y se observe inviolable-
mente, publique y ejecuten por las justicias y tribunales territoriales 
la3 penas que van declaradas contra lo3 que quebrantaren estas dis-
posiciones para su puntual, pronto é invariable cumplimiento, y dará 
á este fin todas las órdenes necesarias con preferencia á otro cualquier 
negocio, por lo que interesa mi real servicio; en la inteligencia, de que 
á los consejos de inquisición de Indias, órdenes y hacienda, he man-
dado remitir copia3 de mi real decreto para su respectiva inteligencia 
y cumplimiento. Y para su puntual é invariable observancia en todos 
mis dominios, habiéndose publicado en consejo pleno e3te dia el real 

decreto de 27 de Marzo, que contiene la anterior resolución que se 
manda guardar y cumplir, según y como en él se espresa, fué acor-
dado espedir la presente en fuerza de ley y pragmática sanción, co-
mo si fuese hecha y promulgada en córtes; pues quiero se esté y pa-
se por ella sin contravenirla en manera alguna; para lo cual, siendo ne-
cesario, derogo y anulo todas las cosas que sean ó ser puedan contra-
rias á esta. Por lo cual encargo á los mis reverendos arzobispos, obis-
pos, superiores de todas las órdenes regulares, mendicantes y mona-
cales, visitadores, provisores, vicarios y demás prelados y jueces ecle-
siásticos, de estos mis reinos, observen la espresada ley y pragmática 
como en ella se contiene, sin permitir que con ningún prestesto se con-
travenga en manera alguna á cuanto en ella se ordena; v mando á 
los de mi consejo, presidente y oidores, alcaldes do mi casa y corte y 
demás audiencias y chancillerías, asistentes, gobernadores, alcaldes 
mayores y ordinarios y demás jueces y justicias de todos mis dominios, 
guarden, cumplan y ejecuten la citada ley, y pragmática sanción, y 
la hagan guardar y observar en todo y por todo, dando para ello las 
providencias que se requieran, sin que sea necesaria otra declaración 
alguna mas de esta, que ha de tener su puntual ejecución desde el dia 
que se publique en Madrid, y en las ciudades, villas y lugares de es-
tos mis reinos, en la forma acostumbrada, por convenir así á mi real 
servicio, tranquilidad, bien y utilidad de la causa pública y do mis 
vasallos, que así es mi volundad. 

22. 

Comunicóse á Indias esta suprema deliberación en real cédula de 
cinco de Abril del mismo año de sesenta y siete, para que se ejecutara 
por el virev con arreglo á las instrucciones del conde de Aranda, pre-
sidente del consejo de Castilla, especialmente comisionado para este 
gravísimo asunto. 

2 3 . 

El marques de Croix, que gobernaba este reino, por deoreto de 16 
ck Junio del propio año, autorizó al visitador 1). José de Galvez, 
para que intimase aquella á los religiosos moradores del conocido por 
colegio máximo de San Pedro y San Pablo, y dispusiera que los 
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encargados de hacer lo misino en las otras, casas que tenian, fuesen 
bien enterados de lo q u e debian obrar l a madrugada del 25 de Junio 
siguiente, escogida p a r a la genera l ejecución de l a voluntad soberana, 
cuidando de que se observase un método regular , y que fueran uniformes 
las diligencias, á cuyo efec to consultaran los comisionados con el visi-
tador las dudas que pudiesen ocurrir en este angustiado tiempo. 

Embarcados inmedia tamente los ex- jesui tas en el puerto de Vera-
cruz para Europa, se inven ta r ia ron las existencias de dinero, a lhajas pa-
peles de toda especie, y demás, llegando después la real cédula de 2 
de Mayo de 07, en que se ordenó la creación de una depositaría ge-
neral pa ra el resguardo y manejo de las temporal idades, cuyo tenor 
es como sigue. 

25. 

Don Car los por la g r a c i a de D n s , rey de Castilla, de León, de Ara -
gón, -de las dos Sicilia", de Jerusalem, de Navar ra , do Granada , de To-
ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 
Córdoba, de Córceg i &c., á vos los jueces subdelegados que por especia! 
delegación del conde d e A r a n d a , presidente de nuestro consejo, enten-
déis e.i esto¿ dominios de E s p a ñ a , y en los de las Indias, islas Filipi-
nas y demás adyacentes en las diligencias respectivas á el estraiiaxnien-
to y ocupacion de t empora l idades de los regulares de la compañía, en 
cumplimiento del r ea l decreto, espedido por nuestra real persona en 
27 de Febrero próximo pasado, á consulta de nuestro consejo real de 29 
de Ene ro antecedente, en el e s t W d i n a r i o que se celebra con motivo 
de las ocurrencias p a s a d a s , y demás personas á quienes lo contenido 
en esta nuestra ca r ta toque , ó tocar pueda en cualquiera manera , salud 
v gracia. Sabed, que siendo forzoso reducir todos los caudales de la 
Compañía del N o m b r e de Jesús, á un depósito general y seguro, sin 
crear pa ra ello t esore r ía , ni esponerles á contingencias, se consideró 
con vista de lo espuesto por nuestro fiscal D. Pedro Rodríguez Cam-
pomanes, que esto se ev i t aba poniéndose al cargo del tesorero general, y 
destinando éste individuo de la tesorería, y pieza donde colocar los cau-
d a l e s , empezando po r los existentes, y que se i b a n recontando en las 

casas de esta Villa, á cuyo efecto se hallaba prevenido el tesorero ge-
neral D. Cosme Bermudez de Castro, por nuestro superintendente ge-
neral de la R. H . . y se tuvo por conveniente se pusiese de acuerdo con 
el fiscal y formalizase los instrumentos y reglas oportunas que se pre-
sentasen sin pérdida de tiempo al consejo, para que bajo de su aproba-
ción y corrección se comunicase á los jueces comisionados; pues de esta 
suerte se adelantaría tan grande obra con actividad en todo el reino, 
reembolsándose la R. IT. de los considerables desembolsos que estaba 
haciendo para la conducción, flete y t ranspor te de los regulares de la 
Compañía al estado pontificio, teniendo también la tesorería facilidad 
de recaudar en las provincias los productos sucesivos y existencias de 
las casas que fueron de la Compañía, con muy poco dispendio, y sin 
dar lugar á que la detención ocasionase quiebras ó falencias. 
Y habiendo por decreto del mismo dia conformádose nuestro conse-
jo, en el extraordinario que se celebra con motivo de hs ocurrencia» 
pasadas, con lo propuesto por nuestro fiscal, á su consecuencia comu-
nicó en conferencia y por escrito al tesorero general el citado acuer-
do del consejo, t ra tándose de las precisas circunstancias que debia 
tener presentes, pa ra poner en arreglo este asunto, v en efecto «e for-
mó la conveniente instrucción bajo las reglas que comprenden los ca-
pítulos siguientes. 

26. 

Se formará en la pieza destinada por el tesonero genernl in rn- l ia ta 
a la caja principal, el depósito general de todos los caudales pro-
duzca el embargo, administración y destino délos bienes que pertene-
cían á los regulares de la Compañía del nombre de Jesús, en estos reinos 
y dominios de S. M., con absoluta separación é independencia de los 
caudales de la real hacienda, así por su distinta naturaleza, como poi-
que algunos los « v i n d i c a r á n sus dueños á título de depósito por Ínte-
res parciar io ó por crédito contra las casas de la Compañía, y se les 
deberán volver ó entregar en virtud de formales libramientos del con-
sejo estraordinarío, á cuya sola privativa jurisdicción corresponde el 
uso Y conversión de los citados caudales. 

O" — 1. 

En la puer ta del espresado depósito se pondrán tres llares to-
rneado á su cargo la p r imer , el tesorero general actual. 1a segunda el 



1 0 Q T E M P O R A L I D A D E S . 

contador de la intervención, y la tercera el depositario general oon 

las obligaciones siguientes. 
28. 

TESORERO GENERAL. 

El tesorero general ba de tener á su cargo la recolección de los cau-
dales que en cualquiera manera pertenezcan á esta depositaría gene-
ral, y se le comunicarán por el consejo todas las noticias que conven 

gan á este fin. ^ 

Con a r r e z o & ellas y á las providencias que dará el consejo á to-
dos los subdelegados, despachará las mas prontas y oportunas ordeno« 
para su cobro, concurriendo con su llave á todos los entregos que se 
hagan en el depósito, y & los pagos que se ejecuten en virtud de libra-
mientos ó aprobaciones del consejo, rubricando en el libro maestro 1 « 
partidas y asientos correspordientes. 

30. 

Si conviniere que los referidos caudales se pongan en las tesorerías 
de ejército de su respectiva demarcación, dará las órdenes correspon-
dientes á este fin, remitiendo á los tesoreros del ejército un formula-
rio del recibo ó resg/ardo que deberán dar á los subdelegados ó depo-
sitarios particulares, por quienes se presentará original al tesorero ge-
neral. p a r a que disponga que recogiéndose este por el depositario ge-
ral, se le haga el cargo de su importe, y dé la corespondiente carta de 
pa»o formal con la intervención del contador, y visto bueno del teso-
v e r o general, para que con este instrumento justifique su data el sub-
delegado 6 depositario paticular, que hizo el entrego. 

# 

3 1 . 

Siempre que convenga usar del caudal en el mismo destino donde 
existiere, lo ha rá el tesorero en virtud de créditos del depositario ge-
neral, intervenidos por el contador, los que presentados con los recibos 
á su continuación, se darán igualmente las cartas de pago a favor d« 
el que los haya satisfecho. 

3 2 . 

Cuando el tesorero general haga conducir de las tesorerías de ejér-
cito ó por los subdelegados y depositarios particulares, el caudal exis-
tente, dará las órdenes convenientes para que se ejecute con el res-
guardo, seguridad y menos dispendio que se acostumbra con los de la 
real hacienda. 

3 3 . • 

Aunque por ahora se determina el número de individuos y depen-
dientes de la tesorería general, que respectivamente deben servir er 
esta comision, siempre que por las sucesivas ocurrencias sea necesa-
rio el aumento de alguno ú ocurra alguna vacante, propondrá al con-
sejo el tesorero general, lo que tenga por mas conveniente en uno ú 
otro caso, para que se digne aprobarlo. 

3 4 . 

Siempre que en la práctica y desempeño de esta comision ocurra 
algún nuevo motivo no prevenido en esta instrucción, lo hará presen-
te el tesorero general al consejo, para que acuerde la regla que debe-
rá seguirse, gobernándose en todo cuanto sea adaptable por las que 
están establecidas y se observan en la tesorería general, para su me-
jor cuenta y razón. 

3 5 . 

Loa gastos que produzcan la mayor seguridad y estension de la pie-
za mandada preparar para el depósito, los hará presentes el tesorero ge-
neral al consejo, acompañando la cuenta original del maestro de obras 
para su aprobación, y que mande satisfacer su importe. 

3 6 . 

Lo mismo practicará por lo respectivo al gasto que ocasione el 
mostrador que se ha de poner delante de la puerta del depósito, para 
que cou comodidad y separación, se reciban y entreguen los cauda-
loa do él, y e! de lo» pesos de moneda y demás que sea necesario para 
su uso. 



3 7 . 

Cuando le parezca conveniente al tesorero general , y haya tomado 
algún conocimiento de esa comision, espondrá. al consejo las ayudas 
de costa que podrá señalar á los subalternos que se destinan á su des-
empeño. 

3 S . 

Determinadas por el consejo las espresadas ayudas de costa se for-
mará por el contador de cuatro en cuatro meses la respectiva nómina, 
para que pasándola el tesorero general al consejo, se sirva librar y 
mandar pagar su importe . 

3 9 . 

Concurr i rá el tesorero general con su n o t a r i o celo al mismo exacto 
desempeño de esta comision, vigilando que sus subalternos y dependien-
tes empleados en ella, hagan lo mismo, y tencca la mas puntual asisten-
cia en las horas ordinarias y es t raor idnar ias q u e acordare y tenga por 
cpnvcniente al mas pronto despacho. 

4 0 . 

CONTADOR DE I N T E R V E N C I O N . 

El contador de intervención, que ha de t e n e r á su cuidado la segun-
da llave del despacho, ha de concurrir con ol la á todos los entregos y 
pagos que en virtud de libramientos formales del consejo se ejecuten, 
rubricando los respectivos asientos con el t e so re ro general , y de de-
positario en el libro maestro que ha de h a b e r en él. 

4 1 . 

Los asientos del espresado libro maestro se han hacer con la mayor 
claridad y distinción, espresando el dia del -:itrego, persona ó motivo 
porque lo hace, y las especies de moneda en que se ejecuta. 

4 2 . 

Con la misma distinción ha de formar el depositario su respectivo 
eargaréme de la cantidad recibida, pa ra q u e en su virtud se haga por 

el contador el debido cargo é intervenga la car ta de pago formal, que 

con el visto bueno del tesorero general , ha de dar el depositario á fa-

vor de la persona que hiciese el entrego. 

4 3 . 

Igual regla se ha de observar en el asiento de las par t idas de 
data, recogiendo el depositario para la suya el l ibramiento, ó aproba-
ción del consejo, con el recibo ó recibos correspondientes á la inter-
vención de el contador y visto bueno del tesorero general . 

4 4 . 

El contador no solo ha de seguir la rigurosa intervención de cargo 
y data del tesorero general , si no es los cargos interinos de todo lo 
que perciban los tesoreros del ejército, de los subdelegados ó depo-
sitarios particulares, sentando los recibos de cargo que dieren los es-
presados tesoreros del ejército, y en cuya virtud se han de dar las car-
tas de pago formales por el depositario general , á favor de los ¿ugetos 
que según ellos conste haber hecho los entregos. 

4 5 . 

Cuidará el contador por la cuenta que ha de llevar del en que percibo 
los tesoreros de ejército, de su efectivo ingreso ó reintegro á la depo-
sitaría general, y verificado se rest i tuirán á los tesoreros de ejército sus 
recibos de cargo interinos; pues percibiendo estos caudales en calidad 
de depósito, no les ha de causar cuenta, verificado haber puesto su im-
porte en la depositaría general, cuya inspección ha de estar al cuida-
do del contador de intervención. 

46. 

Formará desde luego con oficiales que se le destinan, los correspon-
dientes libros de intervención de cargo y data del depositario genera l 
y los interinos de los tesoreros de ejército, con el método y formali-
dad que se pract ica en la tesorería general , y con el conocimiento de 
lo que es mas propio y-adaptable á la mas c lara y mejor cuenta y ra-
zón de esta comision. 



Si por las no prevenidas ocurrencias ó caso omitido en esta ins-
trucción, se ofreciere alguna duda ó reparo al contador de interven-
ción, lo representará el tesororo general, para que éste con su dicta-
men lo haga presente al consejo, á fin de que resuelva lo que tuviere 
por mas conveniente. 

50. 

Por la obligación y carácter que reside en el contador de interven-
ción, dedicará todo su celo y vigilancia el mas exacto cumplimiento 
de esta comision, comunicando y acordando con el tesorero general 
cuanto le parezca conveniente á este fin. 

Por la misma razón deberá el contador de intervención vigilar 1» 
puntual asistencia de los dependientes de la tesorería general que se 
destinen para su encargo, determinando las horas y modo en que le 
parezca mas conveniente, y no se opongan á su principal destino. 

5 2 . 

DEPOSITARIO GENERAL. 

El depositario general ha de tener la obligación de concurrir eon BU 
llave, á todos los entregos y pagos que en la forma espresada se eje-

En los casos de ausencia ó enfermedad que prive al contador de in 
tervencion de la asistencia al desempeño de su cargo, le sustituirá coú 
la misma obligación el contador de la tesorería general su compañero, 
como está mandado, y se practica en los asuntos de la misma tesorería 
general. 

48. 

Si por cualquier motivo faltasen uno y otro contador de interven-
ción de la tesorería general , teniendo S. M. habilitados para este caso 
á los dos oficiales mayores de los negocios de hacienda y guerra, ele-
girá el tesorero general el que debe sustituir y desempeñar los asun -
tos de esta comision, durante la ausencia ó falta del contador. 
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«uten en el depósito, asistiendo igualmente el ayudante que se le des-
tina, y ha de estar en todo á sus órdenes, para el peso y recibo de los 
caudales, y satisfacción de los libramientos y abonos del consejo, si-
guiendo las seguras reglas y formal método que se practica con loa 
oaudales de la real hacienda. 

5 3 . 

Será del cargo del depositario, con los dependientes ,que se le desti-
nen, formar en el libro maestro del depósito el asiento formal de los 
entregos y pagos, con la claridad y distinción que queda prevenida 
rubricándolos con el tesorero general y contador de intervención. 

5 4 . 

De cada uno de los asientos que así formare de las cantidades que se 
pongan en el depósito, ejecutará igual cargaréme, que pasará al con-
tador de interveucion, con la carta de pago formal que produzca á fa-
vor de quien hizo el entrego, para que solo con la intervención y viatc 
bueno se entregue á la parte. 

5 5 . 

Recogerá para data de su cuenta los libramientos formales que des-
pache el consejo, con los recibos puestos á su continuación de la per-
sona legítima que deba percibir su importe, haciendo en sus libros el 
asiento correspondiente, y pasándole al contador para que ejecute lo 
mismo y ponga su intervención, cuyo documento ha de ser el qne 
justifique su data, sin que por ningún caso ni motivo se admita en ella 
partida que no esté librada ó aprobada por el consejo y con los requi-
sitos prevenidos en esta instrucción. 

5 6 . 

De todo el caudal que por disposición del tesorero general se haga 
conducir por los subdelegados ó depositarios particulares á los tesore-
ros de ejército ó depositario de Indias en Cádiz, dará inmediatamen-
te que se le presenten los recibos interinos del tesorero que lo perciba 
& nombre del mismo depositario, y con la claridad y método que se 

les prevendrá por el tesorero goneral la correspondiente carta de pa 
TOM. v . — 1 4 
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go formal á favor de la persona que justif ique haber hecho la entrega, 
haciendo el correspondiente asiento y cargo interino, y pasando los 
recibos al contador de intervención p a r a que siga el mismo cargo has-
ta verificar su reintegro, como queda insinuado en las obligaciones del 
oontador. 

En fin de cada mes ó cuando el consejo acordare, formará un esta-
do que verifique el cargo y data y la existencia en la depositaría de 
su cargo, comprendiendo con separación todo lo que constare haber 
recibido á su nombre todos los tesoreros de ejército, considerándolo 
como existencia y depósito en ellos, h a s t a que llegue el caso de su in-
greso ó reintegro en la depositaría de su cargo. 

Pasa rá el espresado estado al contador de intervención p a r a que le 
cotege y compruebe con sus libros, y hal lándole conforme, ponga su 
intervención, con cuyo requisito y el visto bueno del tesorero general, 
le pasará este al consejo para su not icia é inteligencia. 

E n fin de cada año ó cuando el consejo dispusiere, da rá su cuenta 
formal de la depositaría, siguiendo las formalidades que quedan es-
puestas. y la pasará al contador de intervención, pa ra que certifique á 
continuación de ella estar sus cargos y datas conformes en todo á lo 
que consta de sus libros, y con el visto bueno del tesorero general 
la pasará éste al consejo para qne disponga se tomo, fenezca y despa-
che el co r respondien te finiquito. 

Siendo regular que en cada cuenta resulte caudal existente en la 
depositaría ó en poder de los tesoreros de ejército, recibido á nombre 
del depositario y de que ya tenga el cargo formal por las car tas de 
pago que haya dado en virtud de I03 recibos interinos de los tesoreros 
de ejército á favor de las personas que hicieron los entregos, se ha-
r á en fin de cada año, ó cuando se le mande dar la cuenta, reconoci-
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miento de la existencia del depósito, con la claridad correspondiente, 
y por el contador de intervención se d a r á certificación del caudal 
existente en la depositaría, y otra de lo que según sus libros resultare 
en poder de los tesoreros de ejército, de que tenga hecho cargo el de-
positario, pa ra que en su virtud pueda este considerar ambas existen-
cias por data de su cuenta, previniéndose por el contador en las cita-
das certificaciones, dejar sentado en el libro maestro y en los de inter-
vención, resultado igual cargo para la cuenta sucesiva del depositario. 

Para que el tesorero general, contador de intervención y deposita-
rio puedan desempeñar sus respectivas obligaciones y tengan por aho-
ra los oficiales y dependientes que se consideran indispensables, para 
que bajo de -su dirección sirvan esta comision, se les señala á cada uno 
los sugetos siguientes. 

Tesorero general: para todos los asuntos de su ministerio en esta co-
mision, le servirán á su lado el oficial de su satisfacción que elija con 
dos escribientes. 

Al contador de intervención le asistirá el oficial práctico y de ha 
bilidad que señale con otros dos escribientes. 

Al depositario so le destina el ayudante de la caja de su confianza 
que nombre para el material recibo y distribución de caudales, un ofi-
cial y un escribiente que elija. 

1>. José Ruper to de Sierra , portero de la tesorería general , á cuyo 
cargo corren los gastos de escritorio de ella, suministrará los que sean 
precisamente necesarios para esta comision, formando mensualmente 
relación ju rada de los que se causen, para que haciéndolo presente al 
consejo se sirva librar su importe. 
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66. 

También servirá ei espresado D. José Ruperto de Sierra, en calidad 
de portero de esta comision, para todo cuanto ^ocurra en ella. 

67. 

Los que en esta forma quedaren nombrados para esta comision, los 
hará presentes al tesorero general al consejo, para que precedida su 
aprobación, se hagan con su desempeño dignos de las ayudas de costa 
que le parezca regular al tesorero general, y lo represente al consejo 
para que se sirva mandar se les satisfagan. 

68 . 

Cuyos capítulos de instrucción fueron presentados por nuestro fiscal 
con respuesta de 29 de dicho mes, y en él, entre otras cosas espuso, que 
todo el plan le hallaba por arreglado y conforme, porque prescribía 
las formalidades con que el tesorero general, contador de intervención 
y el depositario, debían llevar el manejo interino de estos fondos con 
el arca de tres llaves y pieza separada, siendo conformes á los que se 
praoticaban en el manejo de la real hacienda. 

69. 

Que este reglamento debia comunicarse á los jueces comisionados, 
para que desde luego entregasen los caudales existentes á disposición 
del tesorero general, con las formalidades regulares, remitiendo por 
mano del fiscal los recibos, quedándose con copia auténtica de ellos en 
su» autos, para hacer el cargo de las entradas, entendiéndose por lo 
tocante á la corona do Aragón, con nuestro fiscal D. José Moñino. 

70. 

Que igualmente se hacia preciso pasar avisos á los subdelegados 
de la corte, para igual entrega de todo lo existente, aunque fuesen de-
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pósitos, porque siempre estaban mas resguardados en la citad» depo-
r t a r í a , y no impedia que 6us dueños lo recobrasen. 

71. 

Que por reiíla general se debia prohibir á los subdelegados el que 
con pretesto de depósitos entregasen cantidades algunas, sin noticia 
del consejo á quien lo podrían representar con justificación do buena 
fe y sin demora por mano del fiscal; bien entendido que en esta 
coartación no se comprenda el pagamento actual de los costos de la-
bores, salarios precisos ó tributos ordinarios, contra los colegios ó sus 
haciendas. 

72. 

Que estando espuestas la3 alhajas preciosas de iglesias á ser roba-
das, una vez quo estas se hallaban cerradas y sin uso, convenia que 
evacuado el inventario con asistencia del eclesiástico, las hagan colo-
car los jueces comisionados en cajones y piezas bien resguardadas de 
que recogeráu las llaves, teniendo otra el procurador personero, y el 
síndico donde no le hubiere. 

73. 

Que en las Indias era indispensable que los caudales se pusiesen en 
las cajas reales con cuenta y -depósito aparte, observándose, en lo que 
fuero adaptable, la instrucción formada que va al principio. 

74. 

Y visto todo por los de nuestro consejo real en el estraordinario 
que se celebró en el mismo dia 29 de Abril, próximo pasado, fué acor-
dado librar esta nuestra carta por la cual aprobamos en todo y por 
todo el reglamento inserto, ejecutado por nuestro tesorero general D. 
Cosme Bermudez de Castro, con las adiciones y declaraciones puestas 
por nuestro fiscal, que deberán ejecutarse puntual y literalmente, y os 
mandamos que desde luego entregueis los caudales existentes en las 
casas que fueron de los regulares de la Compañía del Nombre de Je-
sús, á disposición dol mismo nuestro tesorero que es ó fuere, con las 
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formalidades prescritas, recogiendo los recibos y cartas de pago cor-
respondientes, las que remitiréis por mano de nuestro fiscal, dejando 
en los respectivos autos copia autorizada, y lo mismo se ejecute de lo 
existente en las casas de esta corte , aunque sean depósitos, porque 
siempre están mas resguardados en la depositaría establecida, y no 
impide que sus dueños los recobren , prohibiéndoseos, como se os pro-
hibe espresamente, el que con pre tes to de depósitos se entreguen can-
tidades algunas, sin noticia de nues t ro consejo, á quien se deberá re-
presentar de buena fé y sin demora por mano de nuestro fiscal, en in-
teligencia de que en esta coartación, no se comprende el pagamento 
actual de los costos de labores, salar ios precisos ó tributos ordinarios 
contra los colegios ó sus haciendas: disponiendo que las alhajas pre-
ciosas de las iglesias, evacuado el inventario con asistencia del ecle-
siástico, se coloquen en cajones y piezas bien resguardadas: despuea 
recoceréis una llave, entregando la otra al procurador ó síndico don-
de no le hubiere, y que lo mismo se haga con los vasos sagrados guar 
dándose toda decencia en su colocacion. Y por lo tocante á nuestros 
dominios de las Indias, mandamos asimismo que los caudales se pon-
gan en las cajas reales con cuenta y depósito aparte, observándose en 
lo que sea adaptable la instrucción inserta. Que así es nuestra vo 
luntad, y que al traslado impreso de esta nuestra carta firmada de 
D. José Payo Sanz, nuestro escribano de cámara honorario, ?e!e dé la 
misma fé y crédito que á su original . Dada en Madrid, á 2 de Mayo de 
1767 .—El conde de Aranda.—D Miguel María de Nava.—J). Pedro 
Jiio y Exea.—D. Andrés Mardoet y Vera.—D. Luis de Valle y S da-
zar.— Yo P. José Payo Sauz, escribano de cámara, honorario del con-
sejo, la hice escribir por su mandado en el estraordinario.—Registrada. 
—D. Nicolás Verdugo.—Teniente de canciller mayor, D. Nicolás Ver-
dugo. 

75. 

A consecuencia de esta real cédula, se dispuso poner sugetos de ha-
bilidad conocida y auxiliarles con los dependientes necesarios, para el 
manejo, cuenta y razón de los bienes confiscados á los ex-jesuitas, y 
se formó por el virev un reglamento de empleados, sueldos y oficinas, 
en 15 de Febrero de 768, señalando para la dirección general, un 
director con tres mil pesos; o t ro idem asociado sin sueldo; un oficial 
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mayor con mil y quinientos pesos, y un escribiente con setecientos • 
cincuenta. Pa ra la contaduría, un contador general con dos mil 
pesos; un oficial mayor con mil y quinientos; un segundo con ocho-
cientos; un tercero con setecientos; y un cuarto con quinientos y cin-
cuenta. P a r a la tesorería, un tesorero con tres mil pesos; un ca-
jero con mil, y un cobrador con quinientos: un depositario espende-
dor de los efectos de haciendas con dos mil pesos, y un administrador 
general de las haciendas de los colegios de México Tepozotlan, tam-
bién con dos mil pesos de sueldo, cuyas asignaciones anuales impor-
taban diez y nueve mil trescientos pesos, y con fecha de 9 y 15 de Fe-
brero de 1768, fueron nombrados los sugetos que obtuviéronlos ante-
cedentes destinos. 

7 6 . 

Sucesivamente libro el vi rey en cuatro de Junio de sesenta v ocho, 
las órdenes que dicen así: 

ir ir I I . 

" l i e dispuesto arreglado á las órdenes de S. M. el que inmediatamen-
te pasen á cajas reales de esta ciudad, todos los c-audales que paran en 
poder de D. Manuel Marco y Zemborain, como tesorero de los biene* 
confiscados á los regulares que se decian de la Compañía de Jesús, á 
excepción de doce mil pesos que deben quedar en su poder para los gas-
tos y pagamentos diarios, que hubiere de satisfacer en virtud de libra-
mientos formales despachados por esa dirección, intervenidos por la 
contaduría y mi visto bueno: y para lo sucesivo prevengo á vdes. 
que cada ocho ó quince dias según las partidas ó cantidades que entra-
sen en dicha tesorería de bienes confiscados, se deben hacer arcas en las 
referidas cajas reales, cuyas llaves deben custodiarlas el oficial real 
D. Pedro Toral Valdcs, el contador D. Francisco de Corres, y el espre-
sado tesorero D. Manuel Marco y Zemboraim, todos los cuales han 
de concurrir con sus llaves para la entrada y salida de caudales, v á 
rubricar las partidas que de uno y otro modo se verificasen: y para que 
en la observancia de esta mi providencia no se esperimente retraso,s elo 
prevengo á vdes incluyéndoles para su inteligencia, copia de la or-
den que con esta misma fecha he pasado á estos oficiales reales, v vde«. 
pasaran los billetes que correspondan al contador y tesorero, se&a-



lándoles el dia en que se ha de hacer la traslación del dinero, y de 
quedar vdes. en esto me darán puntual aviso. Dios gnarde á uste-
des muchos años. México, 4 de Junio de 1768 .—El marque» de 
Croix.—Sres. directores de bienes confiscados." 

"Deseando S. M. la mayor seguridad de los caudales que pertene-
cientes á los bienes confiscados se van recaudando, ordena en el últi-
mo artículo y conclusión de la real cédula de 2 de Mayo de 1747, fo-
lio 88 y 89 de la coleccion general (de que paso á vds. un ejemplar), 
de las providencias tomadas por el gobierno sobre el estrañamiento 
v ocupacion de temporalidades de los regulares de la compañía, se 
pongan en cajas reales en estos sus dominios de Indias con cuenta y 
depósito aparte, y con absoluta separación é independencia de los cau-
dales de real hacienda, por las razones que espresa el capítulo prime-
ro de dicha real cédula y el capítulo nueve de la instrucción formada 
en 24 de Febrero de este presente año, por los señores fiscales D. Pe-
dro Rodriguez Campomanes y P . José Moñino de órden del consejo 
en el estraordinario, que me la dirige el Exmo. Sr . conde de Aran da 
en carta de 23 del mismo citado mes, dice: "No se ejecutarán depó-
sitos en ningunas personas particulas, porque todos los caudales exis-
tentes y los que vayan produciendo los bienes ocupados se han de po-
ner necesariamente en arcas reale3 con las mismas solemnidades que 
los de real hacienda, y cualquier juez será responsable de la insolven-
cia ó quiebra que resultare por contravención á esta providencia. Y 
en puntual obedecimiento de todo esto he dispuesto el que apronten 
vds. una arca de tres llaves en el mismo sitio y pieza donde se custo-
dian los caudales de r ea l hacienda, y que entren en ella los que ac-
tualmente existieren en poder del tesorero de bienes confiscados D. 
Manuel Marco y Zemborain, á esccpcion de doce mil pesos que debe-
rán quedar en su poder para los gastos y pagamentos diarios que se 
ofrezcan hacer. Supuesta esta providencia, cada ocho ó quince dias se-

gún la concurrencia de caudales en el tesorero D. Manuel Marco y 
Zemborain, se deberán hacer arcas en esas cajas reales en donde ha-
brá dos cuadernos, uno para asentar las partidas que entran y otro 
para las que de mi órden se sacaren; las cuales partidas deben ser ru-

toncadas en ambos cuadernos por las personas que custodian las lla-
ves que se depositan la una en poder de vd. D. Pedro Toral Valdes v 
en sus ausencias y enfermedades en sus compañeros, según el órden 
de su graduación: otra en poder del contador interventor de bienes 
confiscados D. Francisco de Corres, y la otra en manos del espresado 
tesorero D. Manuel .Marco. Y para que en estos actos se proceda con 
la debida formalidad y buena correspondencia, sin causar malas obras 
ni detenciones entre las oficinas, se pasan con esta fecha las órdenes 
correspondientes á la dirección de bienes confiscados, para que antes 
que se trasladen los caudales á las cajas reales, preceda recado po-
lítico con algunas horas de anticipación á vdes , quienes á menos que 
no estuvieren gravemente ocupados, deberán dar su anuencia á fin de 
que se verifique la entrada del dinero sin retardación particular. Y 
de quedar vds. en esta inteligencia, y prontas las referidas arcas, me 
darán vds. puntual aviso. Dios guarde á vds. muchos años. Méxi-
co, 4 de Junio de 1768.—£7 marques de Croix.—Señores oficiales 
reales de estas cajas. 

7 9 . 

Hubo en las provincias internas eierta inquietud popular causada 
del estrañamiento de estos regulares que escitó al virey marques do 
Croix, á encargar al visitador D. José de Galves la empresa de apa-
ciguarla, sufriendo los fondos de temporalidades los gastos estraor-
dinarios de la espedicion, en virtud de órden de 10 de Febrero del ci-
tado año, y en él se recibió una del conde de Aranda del contesto si-
guiente. 

80. 

'•El Exmo. Sr. conde de Aranda en earta de 23 de Febrero antece-
dente, me dice lo que s igue—El consejo en el estraordinario ha vie-
to lo que V. E . me representa con fecha de 24 de Agosto del año 
próxtmo, y con su inteligencia viene en aprobar las providencias to-
madas por V. E. para suministrar á los regulares de la Compañía la 
ropa que necesitaban para su avío, y ha acordado se encargue á V. E. 
envíe todos los caudales que pudiere, á efecto de concurrir á la manu-
tención de dichos regulares como primera necesidad que insta, hacien-
do reintegrar y habilitar asimismo al gobernador de la Habana de 
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^ . , TBMPORAIaLDADES. 

16 Que hay» supl ido para los t r a s p o r t e s . - P o r lo tocando á los gasto* 
, T a n c a n s a d o l a s sublevaciones, dispondrá Y E . os súplan los reos, 

en falta de ellos se re in t regre de las t e m p o r a l e e s ocupadas a los 
mencionados regu la res , deduciendo primero las cargas de los bienes y 
Z pensiones a L e n t a r i a s ; y lo part icipo á V E . para su mtehgencta 

T cumplimiento. Y para que en esta dirección general conste esta 
providencia, se la comunico á vds. Dios guarde a v d , muchos a n o , 
México, 18 de Agos to de 1 7 6 8 . - 1 3 Marque* de < W - b e n o r e s di-

rectores de bienes confiscados.'" 

81. . 

Po r haber res is t ido algunos administradores de los bienes confisca-
dos pa»»ar a lcaba la de los frutos, géneros y efectos que producían és-
tos reclamaron o t ros lo que habian satisfecho, de cuyos ocursos resul-
tó la resolución de diez y seis de Diciembre de sesenta y siete, i n s t a b a -
la después por el v i r e y D. Antonio M a r í a Bucarel», en once de Se-
tiembre de setecientos setenta y ocho.dc que se exigiera y continuará 
cobrando este rea l derecho desde la espatnacion. 

82. 

E n cinco de J u n i o de sesenta y ocho espidió el virey dos órdenes a 

lo* directores y oficiales reales, cuyos tenores son como siguen. 

83. 

Con fecha de aye r di urden a vds. para que se pusiesen en arcas 
reales los caudales pertenecientes á los bienes confiscados á los regu-
lares do la Compañ ía , dejando solamente en poder del tesorero D Ma-
nuel Marco y Zembora in , doce mil pesos para los pagamentos diarios 
que ocurran, y que cada ocho ó quince dias según la concurrencia de 

ellos ae h ic ie ran arcas . 
84. 

Y & fin de que en estos dos puntos se proceda con método y re-
da fija, de acuerdo con el contador establecerán vds. que en pnm* 
pgio de cada mes se le entreguen los espresados doce mil pesos para loe 

pagamentos diarios, que deberá satisfacer en virtud de l ibramientos 
formales, y »1 fin de él, sin falta alguna, con presencia de los pa°os he 

' 3 t í v e r á l a cantidad existente que de ellos hubiere quedado y so 
bre ella se le completará hasta la citada de doce mil pesos, y si a l™ 
no de los meses ascedieren los pagos hechos de los espresados doce 
mil pesos, se le deberá re in tegrar del fondo de arcas reales al mencio 
nado tesorero lo que legít imamente hubiere suplido, ademasde los doce 
mil pesos que se le han de entregar para el mes que principia. 

85. 

Todos los caudales procedentes de los bienes confiscados, han de en 
t ra r en poder del tesorero, y e n fin de cada mes se harán arcas délos 
que 3e hubieren juntado. 

86. 

De la arca de tres llaves no se podrá estraer par t ida alguna aun-
que sea para pagar libramientos despachados con toda formalidad sin 
, u , proceda órden mía por escrito, á menos que no sean los pieos' J 
ademas de los doce mil pesos hubiese suplido el tesorero en cada un 
» e s . Dios guarde a vds. muchos aflos. México. 5 de Jun io de 176S 
- A I marques de Croix.-Señores directores de bienes confiscados. '" 

87. 

eonf i ' f 4 I" S e g r Í J a d J C 1 0 8 C U U d a l e S P e r t e n « ^ t e s á los bienes 
confiscados a los regulares que se decian de la Compañía de Jesús he 
resuelto que los comisionados encargados de la ocupación d . 
hdades y su admimstracion, remitan los caudales e n t e n t e s v sobran-
tes, d spues de atender á las atenciones de cada uno de ¡os c o l e Z 
sus labores y avíos, aunque sean pertenecientes á obras p í a S j h i J 2 

con la debida separación y claridad á la tesorería general de bienes 

esta formad " ^ ^ ' á * ^ 

S8. 

Los señores comisionados ó administradores de las haciendas v ner 
tenencias de los colegios de esta ciudad, de Tepozotlan, Puebla O a ^ , " 
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Querétaro y Celaya, conducirán sus caudales á esta tesorería que está 

á cargo de D. Manuel Marco y Zemborain. 

89. 

D Félix de Ferrax, comisionado en Veracruz, dispondrá que se en-

treguen en aquellas cajas reales, y desde ellas se dará destino al cau-

dal que hubiese, sin necesidad de que se haga subir á esta ciudad. 

90. 

Los comisionados de Guadala jara y Provincia del Nayari t , los entre-

garán en las cajas reales de aquella ciudad. 

91. 

Los de Valladolid, Pá tzcuaro , León, San Luis de la Paz y Guanajua 

to, en las cajas reales de esta últ ima ciudad. 

92. 

E l de San Luis Potosí, en sus mismas cajas reales. 

93. 

Los de Zacatecas y San ta Mar ía de las Par ras , en las arcas reale* 

de la primera. 
94. 

fíf } r 
Los de Durango, Chihuahua, Parra l , y el de las misiones de Chini-

pas, T a r u m a r a y Tepeguama, los enviarán en las de Durango. 

95. 

Los comisionados de Sonora y Sinaloa, á la nueva caja-marca de el 

Real de los Alamos. 
96. 

Los productos sobrantes en plata ú oro de las misiones de las Cali-
fornias, en t ra rán en poder del ministro de real hacienda que nombra-

re el ilu3trísimo señor visitador general en Loreto, con la obligación 
de remitirlos en primera segura ocasion á las cajas de Guadala jara . 

97-

En este supuesto estenderán vdes. las correspondientes órdenes, pa-
ra que firmadas por mí, tenga el debido cumplimiento esta providen-
cia, previniéndoles con las formalidades que han de hacer estos ente-
ros, y que han de recoger dos certificaciones de oficiales reales, sin pa-
gar derechos, la una para remitir á esa dirección, y la otra para su 
resguardo. 

98. 

Igualmente deben vdes. formar otra órden circular para los oficia-
les reales foráneos, mandando reciban los caudales que pusieren en su 
poder como depósito, sin que causen cuenta ni se haga asiento en los 
libros de real hacienda, que den las citadas certificaciones, y que en 
las remesas que hicieren de los demás caudales del rey, remitan á es-
tas cajas reales los que existiesen en su poder, con separación, para sa-
tisfacer de estos mismos fondos el costo de su conducción. 

99. 

Estas y otras disposiciones que advertirá la aplicación é inteligen-
cia de vdes., se deberán tomar con la posible brevedad, para la perfec-
ta observancia de lo que queda resuelto. Dios guarde á vdes. muchos 
años. México, 5 de Junio de 1768 .—El marque* de Croix.—Seño-
res directores de bienes confiscados." 

100. 

Aunque por otra de seis del mismo Junio se previno la formacion 
de la cuenta del gasto que habia tenido la conducción de los ex-jesui-
tas desde sus respectivos colegios hasta Veracruz, no pudo verificarse 
por los defectos de claridad y espresion de los documentos que impe-
dían una liquidación exacta y metódica. 



101 . 

En otra órden de la propia fecha, mandó el virey que las barras 
existentes en la tesorería, se pasaran á la real casa de moneda para 
su reducción á esta. 

102. 

En decreto de 30 del mismo Junio, se concedieron al director gene-
ral D. Luis Par r i l l a , cuatrocientos peso6 de ayuda de costa para pagar 
un escribiente que le ayudase. 

1 
103. 

Por haber acreditado la esperiencia no alcanzar al tesorero los do-
ce mil pesos mensuales que se habían considerado suficientes para la 
atención á los avíos de haciendas y otros gastos indispensables, esten-
dió el virey aquellos hasta veinte mil pesos, comunicándolo á los direc-
tores en dos de Junio de mil setecientos sesenta y ocho, para BU 
cumplimiento, y que no innovasen en las demás providencias ante-
riores. 

104. 

E n cinco de Setiembre inmediato, se dispuso que la satisfacción de 
los portes de car tas fuese de contado, cargándolos en la relación de 
gastos mensuales. 

105. 

En diez y seis del propio Setiembre, se libraron ocho mil pesos con-
tra la tesorer ía de temporalidades, y á favor de la obra del Seminario 
de nobles de Madrid. 

106. 

En veintisiete de Marzo de mil setecientos sesenta y nueve, fuero® 
por real cédula de la misma fecha, creadas juntas provinciales y mu-
nicipales, p a r a que entendiesen en la venta de los bienes confiscados, 
ouya soberana disposición es del tenor siguiente. 

107. 

" D . Cárlos por la gracia de Dios, rey &c.—A los del mi consejo 
presidente y oidores de las mis audiencias y chancillerías, alcaldes, 
alguaciles de la mi casa y corte, y á todos los corregidores, asistente é 
intendente, gobernadores, alcaldes mayores y ordinarios y otros cua-
lesquiera jueces y justicias de estos mis reinos, así los de realengo co-
mo los de señorío, abadengo y órdenes, y á todas las demás perso-
nas de cualquier grado, calidad y condicion que sean, á quienes lo 
contenido en esta mi carta toque ó tocar pueda en cualquiera ma-
nera, señaladamente á los jueces comisionados que entendeis en es-
tos mis reinos, los de Indias é islas adyacentes, en la ocupación 
de temporalidades de los regulares de la Compañía del nombre de 
Jesús, salud y gracia. Sabed que habiendo acreditado la espe-
riencia la gravísima deterioración y menoscabo en que se constitu-
yen los bienes raices de las temporalidades ocupadas á dichos re-
gulares, en fuerza de mi real pragmática sanción de dos de Abril de 
rail setecientos sesenta y siete, por los riesgos y contingencias en la 
mayor par te de su administración, especialmente en mis dominios de 
Indias, que por estar distantes es mas espuesta á gravísimas quiebras 
y casos fortuitos, particularmente los obrajes de paños, trapiches é in-
genios de azúcar, chacaras y haciendas de campo, estancias, rancherías 
y hatos de ganado, fiados á mulatos y negros que solo pueden t rabajar 
fielmente á la vista de su dueño, de modo que aun por su misma con-
servación es necesaria la traslación á dominio particular, agregándo-
se á todo esto la espresa prohibición que tuvieron los regulares de la 
Compañía para adquirir bienes raices en los espresados mis dominios 
de Indias, conformo á la ley fundamental que estableció el señor rey 
Cárlos I, poniendo una especie de vinculación á favor de los conquis-
tadores, á la cual quedaron sujetos dichos regulares desde luego que 
pasaron en el reinado siguiente del señor Felipe I I su hijo, á los citados 
mis dominios ultramarinos, cuyo abuso y contravención de hecho está 
resistiendo la legitimidad en dichas adquisiciones, haciendo justa y aun 
necesaria la providencia de poner los bienes raices que poseian 
las casas de la Compañía en dichos mis reinos de Indias, en manos li-
bres; deseando que cesen los muchos perjuicios que se están esperi-
mentando en la referida administración, y que no se verifiquen los que 



necesariamente t rae consigo el arriendo, singularmente de viñas y oli-
vares y otras haciendas de igual clase, generalmente en todos mis do-
minios; con el objeto asimismo de contribuir á la mayor utilidad de 
ellos á los píos establecimientos á que están destinados los mismos 
bienes y las cargas que sobre sí tienen; hallándose determinado en el 
derecho que en tales casos se proceda á la enagenacion de semejantes 
bienes; siendo notorias las causas de utilidad y necesidad que concur-
ren para proceder á ella, subrogando otra renta líquida en que no ha-
ya estas contingencias, á consultas de mi consejo en el estrapr din ario 
de veintiséis de Setiembre y diez y seis de Octubre de mil setecientos 
setenta v siete, vine en conceder la facultad competente para estas 
ventas y subrogaciones, según lo pidiere la necesidad y utilidad de loe 
destinos y la calidad de los bienes, y que los que contemplansen útiles 
los pudiesen dar á censo *bajo de las reglas que convinieren en cada 
caso, en vista de los procesos de temporalidades, con ta l que pasasen 
los bienes con los gravámenes que tuvieren <5 se redimiesen, según lo 
contemplase justo, para lo que habia de examinar los motivos, títulos 
y cargas con que los disputaban los regulares de la Compañía, que-
dando los que se subrogasen en su lugar bajo de mi real patronato 
y protección inmediata, pa ra cuya ejecución y debido método en estas 
enagenaciones, con prohibición de que jamas pudiesen pasar á manos 
muertas, arreglase el consejo la instrucción conveniente, la pasara á 
mis reales manos para su aprobación; y con efecto por mis fiscales D. 
Pedro Rodriguez Campomanes y D. José Moñino, se espusieron va-
rias reglas que contemplaron precisas para proceder con legalidad y 
acierto á la venta de los bienes ocupados en todos mis dominios á las 
casas que fueron de los regulares de la Compañía con sus cargas: á 
facilitar compradores con la division de las fincas cuando sean tan cuan-
tiosas que no tengan salida de otro modo; á tributarlas cuando falte 
quien las compre: á que puedan darse en equivalente, especialmente 
en Indias, de cargas que deba satisfacer mi real hacienda; á purificar 
los inventarios y tasas defectuosas, hacerlos donde falten, arreglar 
las subastas y establecer juntas municipales y provinciales, corriendo 
las primeras con la ejecución de estas formalidades y de las ventas, 
y las segundas con la inspección y enmienda de lo que ejecutasen las 
otras; modo de asegurar y conducir los capitales y tomar cuenta de 
la administración que va corrida; sobre el reparo de las fincas y su 

cuidado hasta que se vendan, cumplimiento interino de las cargas, y 
sobre lo que falte de venta de muebles, bienes de congregaciones y 
evacuación de informes. Examinadas estas reglas, con la detención 
y madurez que pide el asunto, por mi consejo en el estraordinario con 
asistencia de los prelados que tienen asiento y voz en él, me espuso 
su uniforme dictámen, en consulta de veinticuatro de Febrero próxi-
mo, y conformándome con él á consecuencia de los derechos que me 
corresponden en los bienes ocupados á los regulares de la Compañía, 
estrañados de todos mis dominios por las causas de estado que mani-
fiesta la citada mi real pragmática sanción de dos de Abril de mil se-
tecientos sesenta y siete, aceptada por la diputación general del reino 
ciudades, prelados, superiores regulares y Universidades literarias, 
despues de cumplidas sus cargas, y mente de los fundadores, lo que 
asimismo vine en declarar en mi real cédula de catorce de Agosto 
del año próximo, y devueltos dichos bienes sin disputa á mi disposi-
ción, como rey y suprema cabeza del Estado, para que este reciba la 
utilidad de que vendiéndose todas estas haciendas á seglares, precisa-
mente vuelvan á la clase de contribuyentes y paguen indispensable-
mente lo» diezmos que los regulares e?pulsos se habian sustraído con 
los privilegios abusivos, concordias clandestinas y arbitrios buscados, 
y que los seculares empleen los caudales pertenecientes á mayorazgos 
menores y otros particulares que se hallan detenidos en depósitos ó 
sin destino útil al Estado: he venido por resolución á la citada consul-
ta en aprobar las reglas que deben observarse en la venta y enagena-
cion de los espresados bienes ocupados á los regulares de la Compa-
ñía en estos reinos y los de Indias é islas adyacentes, que publicada 
en mi consejo, en el estraordinario celebrado en doce de Marzo próxi-
mo antecedente, se acordó su cumplimiento, y para él, espedir esta mi 
cédula con inclusion de los artículos y declaraciones que resultan de 
la citada consulta y resolución á ella en esta forma. 

I O S . 

I o Que la enagenacion de las fincas que tengan sobre sí algunas 
cargas que deban cumplirse actualmente, pasen con ellas, y ese menos 
valor tenga que desembolsar el comprador, reconociendo el censo, 
aniversario, Legado Pío ó prestación anua, vitalicia ó perpetua á fa-
vor de las personas, comunidades ó iglesias á quienes se apliquen ta-
les memorias, y se declarre pertencer su utilidad ó cumplimiento. 
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2? Que pudiendo acontecer especialmente en mis dominios de ¡as 
Indias, que algunas haciendas por su crecido valor y estension, sean 
invendibles de contado, y por lo mismo convenga establecer plazos 
en todo ó en alguna pa r t e del precio, con el rédito correspondiente, y 
¡as precauciones y claridades debidas, ó dividir las haciendas en va-
rios compradores y trozos para facilitar las ventas, podrá ejecutare« 
como se tenga por mas conveniente. 

3 ' Considerando todavía puedan ser tanta3 y tan grandes las ha-
ciendas, especialmente en Chile, Quito y Nueva España , que no se ha-
llen compradores en contado, ni plazos para el todo 6 parte de ellas, y 
sea preciso venir á daciones ó censos 6 tributos 6 establecimientos de 
pobladores, con cánon ó infitéutico mayor <5 menor, f^gun las circuns-
tancias locales; en tal caso, mando se proceda á su ejecución con el 
buen discernimiento, que resultará de las mismas circunstancias locales 
v calidad de las haciendas. 

4? También puede suceder que á imitación do lo acordado para el 
Perú á representación del virey D. Manuel Amat, y para Quito por el 
oidor D. Cerafin Beyan , convenga á jn i real patrimonio trasladar en es-
tas haciendas los intereses, sínodos y otras cargas que pagan mis cajas 
reales, subrogándose con t ra ellas en estos derechos las temporalidades, 
y en las haciendas los censualistas 6 agraciados, de suerte que por esta 
ficción de mano breve, se facilita inmediatamente la traslación de ha-
ciendas raices en India3, y aun en España pueden ofrecerse casos se-
mejantes; por lo que en los que ocurrieren, se procederá con atención á 
ellos, y á la mayor uti l idad y facilidad, de percibir á beneficio de di-
chas temporalidades y SU3 destinos, el equivalente de aquellas cargas 
y consignaciones. 

112. 

5- Siendo lo que pide el mayor cuidado y diligencia para evitar 
colusiones do p.irte de los que han intervenido y deben in tervenir 
en la administración y enajenación, la indagación del verdadero va-O » O 
lor de las finos y efectos vendibles, y que por macha que sea la vigi-
lancia da mi consejo, no puede hallarse en los parajes ni distraerse 
á tantos objetos, despues de varias observaciones adquiridas sobre los 
procesos, conferencias y otras noticias, he resuelto se destinen personas 
vigilantes que por honor, religión y amor á mi real servicio, inspeccio-
nen, las tasaciones y ventas, estableciendo como quiero y mando se es-
tablezca en cada provincia do España, una comision <5 junta de provin-
cia ostensiva á toda ella, la cual ha de tener toda la superioridad sobre 
las particulares que hayan de cuidar de formalizar estas ventas y sus 
diligencias preámbulas, distinguiéndose estos dos miembros <5 concep-
tos de jun ta municipal y provincial como se va á especificar por menor. 

113. 

J U N T A S MUNICIPALES. 

6? El comisionado de cada colegio deberá formar uua junta com-
puesta del mismo comisionado, de un regidor que nombre el ayunta-
miento; de un eclesiástico diputado por el reverendo arzobispo ú obis-
po y de los diputados y personas del común, los cuales han de rever 
los inventarios, y advertir las omisiones que hallaren para que se des-
hagan con su autoridad y providencias. 

7? Estos mismos vocales han de examinar las tasaciones donde es-
tén hechas, ejecutarlas en el término de un mes, donde no se hayan 
ejecutado todavía, y deshacer cualquier error <5 perjuicio que se hubie-
re cometido en las tasaciones ya practicadas por medio de retasas for-
males. 

114. 

8? Como muchas haciendas estarán fuera de la poblacion y Dis 
trito donde existia el colegio, el comisionado con noticia de la jun-
ta municipal escribirá á las justicias para que hagan, solo en el ca-



9? De los aprecios ó tasas se formará cuaderno de autos para ca 
da pueblo, poniendo gran diligencia en la elección de arquitectos, 
agrimensores y otros peritos, que deben elegirse á pluralidad de votos 
por la jun ta municipal de las temporalidades, llevando en estola mira 
de que sean capaces de desempañar la confianza que de ellos se hace, 
y satisfacer mis rectas intenciones y las de mi consejo en el acertado 
manejo de estas fincas y su valuación, para que ni los compradores ni 
los derechos de las temporalidades sean perjudicados en las ventas, en 
elsupuesto de que quedarán responsables á los perjuicios losqueresul 
taren nominadores ó auxiliadores de personas infieles 6 inespertas. 

10. Los edificios materiales de las iglesias y capillas no requieren 
tasación por estar fuera del comercio y por su dedicación á Dios, ser 
invendibles ni tampoco los ornamentos y vasos sagrados que hayan 
sido destinados al culto, ni las viviendas que ocupaban los regulares, 
aulas ni casas de estudios, porque todo se debe aplicar, como efectiva-
mente se está haciendo, oidos los'diocesanos y comisionados, al culto, 
escuelas y objetos públicos, por lo cual seria inútil la valuación, y un 
gasto oneroso á las temporalidades. 

11. A los peritos y tasadores se les pagarán BUS salarios con pro-
porcion al tiempo que gastaren y distancia de las fincas que deban 
reconocer, de modo que apartados fraudes, puedan mantenerse y 
tengan motivo ni pretesto de hacer colusiones, prestando juramento 

l e ejercer bien su oficio, á presencia de toda la jun ta municipal 

de temporalidades lo que también debe constar por diligencia. 

118. 

12. De estas tasaciones se sacará y formará donde no estuviere 
formado ó careciere de puntualidad, un estado que indique por clases 
las casas, molinos, ingenios y haciendas, con distinción de tierras blan-
cas ó de pan llevar, olivares, viñas, prados, huertas, dehesas, montes 
ú otras fincas, y el valor respectivo de cada una, su cabida, renta ó va-
lor líquido que produce administrada; censos, aniversarios, legados é 
cargas que tenga contra sí y á favor de quién: de suerte que en este re-
súmen por clases, se vean todas las haciendas de cada colegio, su valor 
en venta y renta, y el líquido sobrante vendible, deducidas cargas. 

119. 

13. De este plan se sacarán tres copias autorizadas, una para el 
uso de la jun ta municipal de temporalidades; otra para remitir á la 
jun ta provincial de que se va á tratar , y la tercera á mi consejo, por 
mano de mi fiscal para su noticia y tenerla á la vista en los casos 
ocurrentes; pagando á los que formen estos planes su trabajo, y eje-
cutando sin la menor pérdida de tiempo, rectificadas las diligencias. 

JUNTAS PROVINCIALES. 

120. 

14. No siendo posible evacuar estas ventas con la brevedad que pide 
el caso, ni que en el consejo se examine con aquel conocimiento que 
dentro de la misma provincia, se ha de establecer en ella una jun t a 
provincial y serán de tres clases. 

121. 

15. Donde haya chancillería ó audiencia, el presidente del tribu-
nal debe serlo de l a j t a í a , asistiendo ademas del corregidor ó aba lde 
mayor, un ministro togado con el fiscal de lo civil, y en su ausencia el 
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de lo criminal, y un eclesiástico que se nombre, según se advierte en eí 
capítulo seis, para proceder á las ventas y estimular á las juntas mu-
nicipales de temporal idades . 

122. 

16. Donde no hubiere ehancillería ó audiencia real, el inten-
dente de la provincia, j u n t o con el corregidor 6 alcalde mayor de 
la capital, un regidor que nombre el ayuntamiento, un eclcsiásti 
co destinado por el metropolitano, el diputado mas antiguo y el 
personero del común compondrán la junta provincial. 

123. 

IT. En la montana donde hay el colegio de Santander, en Vizca-
ya, Alaba y Guipúzcoa é isla de Ibisa, deben presidir esta junta las 
personas siguientes. 

124. 

1S. En Vizcaya, el corregidor con el teniente general del seflorío, 
concurriendo desde Guernica para lo3 remates y casos de mayor con-
sideración. el diputado m a s antiguo del señorío y demás que van es-
presados en el artículo 16. 

125. 

19. En Guipúzcoa se han de unir el comandante general, corregi-
dor, diputado de la provincia y el que presida la Sociedad Vazcongada. 
tra3firiéndo3C todos á San Sebastian, durante este encargo. 

126. 

20. En Alaba el diputado general con el alcalde de Vitoria y demu 
que van arr iba nombrados. 

127. 

En Ibiza el gobernador con su auditor y demás espresados. 

128. 

22. Para ias provincias de Madrid, tiuadalajara y Toledo, seria útil 
« tablecer una junta provincial, debiendo subrogarse en lugar de elln 
lus ministros togados del mi consejo en el estraordinario, con la supe-
rioridad inmediata por lo tocante á los colegios respectivos, despa 
cliando estos negocios de ventas en las dos salas ordinarias. 

129. 

23. Et>ta junta provincial desde luego que esté enterada de los 
colegios de su Distrito, firmando las órdenes el que la presidiese, esci-
tará á las municipales y velará sobre ellas para la ejecución de las ta-
sas y reconocimiento del inventario. 

130. 

24. l i a r á imprimir los estados de cada colegio, remitidos por la 
junta municipal, y distribuirlos por todo el reino para que salgan pos-
tores. 

131. 

25. Las juntas municipales fijarán edictos en todas las provincias, por 
lo tocaute á las haciendas de su colegio, admitiendo las posturas que 
han de ser siempre de personas seglares contribuyentes, y las remi-
tirán, citados los postores y defensor de temporalidades, á la junta 
provincial. 

132. 

26. Con el objeto de abreviar la conclusión de las ventas, se seíiala 
por término para la práctica de las diligencias que deben anteceder 
á la subasta, el de cuarenta dias, y el de I03 edictos que deben fijarse 
para ella por otro igual, fijándose carteles en mi corte, desde luego, 
anunciando la venta general de bienes, para que lo compradores ocur-
ran á las respectivas provincias y juntas, á hacer las posturas y me-

joras correspondientes. 



27. No hallando r epa ro la j un ta provincia'!, p rocederá á dar laf 
órdenes á la municipal p a r a l a admisión de remates en los mejores 
postores, dando noticia á mi consejo sin retardación, de proceder á 
las ventas, donde no hal lase d u d a ó reparo en el precio ó condicione« 
de los postores ú otro inconveniente . 

134. 

28. En los bienes que se h a y a n de vender, no se han de compren-
der por ahora los censos, j u r o s ó pensiones perpetuas de cantidad de-
terminada, que no t ienen a l ta y baja, á escepcion de que se rediman 
por los deudores, los que s ean redimibles; ni menos se comprenderán 
por ahora los bienos que estuvieren litigiosos por reinvidicarlos algu-
nos interesados, y por lo que mi ra á los que tengan anexa jurisdicción 
ó consistan en derechos act ivos decimales ó tributos regios, se dará 
cuenta á mi consejo 

135. 

29. Los compradores, como queda dicho, deben recibir en sí las car-
gas impuestas sobre las haciendas , rebajándoseles del precio el impor-
te de los capitales y o to rgando las ventas judiciales mi fiscal donde hu-
biere chancillería ó audiencia , y en las jun tas de segunda y tercera 
clase el individuo de ellas, secular y versado en mater ias legales, que 
destinó la jun ta , á efectos de que en las cláusulas no haya equivoca-
ciones ó gravámenes per judic ia les en lo sucesivo á mi real hacienda 
ó á los compradores. 

136. 

30. El importe de las ven t a s y los capitales de los censos activos 
á favor de los colegios que voluntar iamente hagan los deudores, se de-
ben poner en arcas deposi tados , y remit ir por cuenta apar te á la de-
posi tar ía general , conforme á las reglas dadas en la provision de dos 
de Mayo del año pasado de mil setecientos sesenta y siete, que acom-
p a ñ a r á á esta mi real cédula . 

gqL g f t l f t f l 137. 

31. La depositaría general deberá poner arca apar te de estos ca-
pitales con las mismas formalidades, llaves y libros separados, pa ra el 
mas fácil manejo y comprensión, á fin de que estos capitales se pue-
dan subrogar en juros ó efectos de villa ú otros que mas conveüga, 
sin necesidad de administración, contribuir á las pensiones y gasto® 
corrientes y llenar los demás objetos del consejo, en conformidad ue 
mis reales intenciones. 

138. 
AtiátáiiiU íl 1 • íiB »lIílT í̂ J ÍH/'i t ILlíSi-' - -- '."i *ti'" of • 

32. L a s jun tas municipales deberán tomar cuentas á los adminis-
t radores de lo* vendido y pagado hasta fin del año pasado de mil sete-
cientos sesenta y ocho, y lo mismo en lo sucesivo, recibiéndolas, po-
niéndolas pliego de reparo á que satisfaga el administrador dentro 
de quince dias, entregando en arcas reales el alcance liquido ó confe-
sado que resultase contra él, remitiéndose a l a tesorería el importe por 
las reglas prescri tas en los capítulos de la instrucción respectiva á 
administradores, y esta misma jun ta reverá las fianzas de éstos, las 
tomará á los que no las hubieren dado y removerá libremente á los que 
no tuviere por útiles, 6Ín que de esto puedan formar agravio ni se lee 
siga deshonor. 

139. 

33. Será también del cargo de la j u n t a municipal, examinar el es-
tado de los bienes arrendados ó que se administran, r epara r cualquier 
perjuicio padecido, y gobernarse en los arrendamientos por dichos ca-
pítulos de instrucción de administradores; pues ínterin se verifican las 
ventas, y despues para la cobranza de tributos, censos y plazos de las 
mismas ventas, ren tas beneficiales y otros derechos, es indispensable 
administrar ó a r rendar las fincas y atender vigilantem-. nte á su con-
servación-

140. 
.;q i ROISAI •>' ¿esn OA »np «MOTOI.* y'\ :-ap o <_td .,(I J f ¿ 

34. E l pagamento y cumplimiento de cargas, mientras éstas no se 
trasfieran y apliquen, será cargo también de I« j u n t a municipal, pun-
tualizando un estado apa r t e de ellas, con distinoion del fundador, SUÉ 
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cláusulas, fincas y cargas que también se esprese, con remisión á los 
libros de las procuraciones de las casas, como las cumplian los regula-
res y su estado actual. 

141. 

85. Esta noticia de cargas dividida en dos clases,á saber: las adic-
tas á las iglesias 6 BUS ministros espirituales, y las que aunque sean 
pías tengan otro destino, conducirá á facilitar que sin demora se ha-
gan cumplir, con acuerdo en las espirituales del ordinario diocesano, á 
quien"se debe pasar noticia individual de ella, atendiéndose á la cir-
cular de diez de Enero de este año espedida en el asunto. B e este 
modo, recogiéndose los resguardos competentes, se ahorrarán muchos 
recursos inútiles al consejo, que ahora le ocupan y á mis fiscales, sin 
necesidad, el tiempo. 

142. 

36. La venta de muebles y semovientes, frutos y otros efectos de 
cada colegio, y ver si en las hechas y sus tasas hubo fraude, es otro 
encargo de la junta municipal; reduciendo á arcas reales su importe, y 
fésha'cíendo cualesquiera agravios que fueren notorios ó de prueba 
rronta y convincente, constando si no ocurriesen estas circunstancias, 

I.i. firmacioQ de nuevos juicios ó procesos. 

143. 

37. También será de su inspección examinar los efectos de cou 
^l egaciones por hallarse todas ya estinguidas, y proponer al consejo 
ana aplicaciones si ya no estuviesen hecha8, teniendo á la vista pre-
santes mi real pragmática sanción de dos de Abril de mii setecientos 
sesenta y siete y la real cédula de catorce de Agosto del año pasado, 
que se remitirán al tiempo que esta á laa juntas. 

144. ' . 

38. De hay es que todos los informee que no sean de materias pu-
ramente contenciosas que estén pedidos ó se pidan por el consejo, in 
clusos los destinos de casas, se verán en esta junta municipal, para 
que vayan con plea» iustruccion y huya eeguridad en su exatitucL 

» i . 

i , 
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procurando instruirse bien para evitar equivocaciones 6 ambigüedades 

en las providencias. 
• 

145. 

39. E l comisionado solo deberá ejercer lo concerniente á la juris-
dicción contenciosa, pues lo económico, gubernativo é informativo, ha 
dé correr por la junta, de la cual el comisionado en mi real nombre es 
la cabeza. 

146. 
- > * . , 

40. Siendo temporales estas juntas, así las municipales como las 
provinciales, y el encargo de los comisionados para las casas y colegios 
que fueron de la Compañía, ha de llegar el caso de que se evacúen y 
fenezcan los asuntos pendientes y cesen los ministerios de los sugetos 
destinados para ellos; y á fin de evitar el desúrden y perjuiciosque pue-
den padecerse en el desarreglo y estravio de los procesos, espedientes, 
providencias y demás papeles que ¡se causare en este vasto negocio, 
manao que en cada jun ta municipal se actúen los remates y las ven-

tas 6 enagenaciones judiciales, porque la provincial es solo de enage-
nacion. 

147. 

41. Por consiguiente el actuario de dichas juntas municipales ha 
de ser precisamente escribano de número ó provincia, para que ante 
él se o'orgue.i dichos contratos, conforme á lo dispuesto en las leyes 
del reino. 

148. 

42. Con el protocolo se ha de poner un testimonio de ios referi-
dos autos de subasta para insertar cu la copia auténtica de escritura 
que se ha de entregar á los adquirentes. 

149. 

43. Los autos originales segun se vayan feneciendo, se deberán pa-
sar 6 la jun ta provincial, y ésta los ha de colocar en el archivo do 
la audiencia, chancillería del territorio 6 consejo de Navarra, para 
que allí se custodien y conserven, por cuyo medio tendrán facilidad 

! 
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aa partes de que en la capital del Distrito tengan á la mano estos 
documentos, en que cualquier recurso <5 noticia que necesitaren sobre 
la pertenencia y derechos á los bienes y haciendas do cuya venta se 
trata. 

150. 

44. Los presidentes y regentes de las chancillerías, consejo de 
Navarra y audiencias reales, deben remitir por mano de mi fiscal res-
pectivo del consejo de Indias de los procesos que se archiven con es-
presion del número de piezas y fojas de cada una, para que biempre 
conste. 

151. 

45. Al lanadas con las reglas y prevenciones insinuadas, las mas 
prolijas operaciones que se encargan á unos cuerpos respetables, cua-
les son las j u n t a s municipales y provinciales, y puestas en claro las 
facultades jurisdiccionales de los comisionados, quedo asegurado de 
que la administración 6 venta de las fincas camina por manos moral-
mente incorruptibles, y para la uniforme inteligencia en todo el reino 
y mis dominos ultramarinos; en el concepto, de que por lo tocante á 
Indias se deberán seguir estas mismas reglas en aquello que sean 
adaptables, á cuyo fin acompañarán órdenes espresivas consiguientes 
al espíritu de las que ya se han espedido en algunos casos, comunicán-
dose todo á mi consejo de Indias para que se haga notorio en aquel 
lile providencias y les conste por el conducto legítimo, caminando en 
todo. Por tanto, se ha acordado espedir esta mi cédula, por la cual 
« ncargo á los muy reverendos arzobispos, reverendos obispos, prelados 
y jueces eclesiásticos observen lo contenido en ella, en la parte que 
les toca, y mando á los de mi consejo, presidente y oidores, alcaldes 
de mi casa y corte y demás audiencias y chancillerías, asistente, gober-
nadores, alcaldes mayores y ordinarios y demás jueces y justicias; á 
los comisionados que entienden en la ocupacion de temporalidadel 
de las casas que fueron de los mencionados regulares de la Compa-
ñía, estrañados de mis reinos, los de Indias é islas adyacentes, á lo« 
ayuntamientos, personeros y diputados del común, y á las demás per-
tonas á quienes corresponda en cualquier manera el cumplimiento de 
tíu ¡nto va dispuesto en esta mi cédula, la guarden, cumplan y ejecu-
ten, y hagan guardar y observar inviolablemente en todo y por todo, 

dando para ello las providencias que se requieran y sin permitir que 
oontra lo que va dispuesto con tanta madurez y deliberación se pro-
ceda en manera alguna por convenir á mi real servicio bien y utili-
dad do la Iglesia y del Estado, que así es mi voluntad, y'que al trasla-
do impreso de esta mi carta firmada de D. José Payo Sanz. mi escri-
bano de cámara, honorario de mi consejo, con destino y ejercicio en 
el estraordinario. se le dé la misma fé y crédito que á su origina'. Da-
da en Madrid á veintisiete de Marzo de mil setecientos sesenta v rue-
ve.— Yo el Rey.— Yo /). José Ignacio Goyeneche, secretario del rov 
nuestro señor, le hice escribir por su mandado.— El conde de Aran-
da.—D. Pedro Colon.—D. Andrés Maravet.—El marques de San 
Juan de Tasó.—D. Felipe Codallos.—Registrada.— D. Nicolás Ver-
dugo, teniente de gran canciller mayor. — D. Nicolás Verdugo. 

152. 

Su M a gestad en otra real cédula de ocho de Noviembre del propio 
año, señalé el último término para la venta de lo ocupado á los espa-
tr i fdos, empeñando su real palabra sobre la perpetuidad de los con-
tratos y legítima adquisición de lo que compraran de aquello sus vasa-
llos. y por otra de doce de Enero de mil setecientos sesenta, se decla-
raron libres do alcabalas las ventas de la raiz. dice así uno en pos 
de otro. 

153. 

Don Cárlos por la gracia de Dios rey de Castilla kc., á los de mi 
consejo presidente v oidores de mis audiencias v chancillerías, alcaldes 
y alguaciles de mi casa y corte, y íí todos las corregidores, asistente, 
gobernadores, alcaldes mayores ordinarios y otros cualesquiera jueces 
y justicias de estos mis reinos, así los de realengo como los de señorío 
abadengo v érd 

enes, y á todas las demás personas de cualquiera cali-
dad. grado é condioion que sean, á quienes lo contenido en esta mi real 
cédula toque é tocar pueda en cualquiera forma, especialmente a vos 
los comisionados que entendéis en estos mis dominios de España y en 
los de Indias é islas Filipinas, en ocupacion de temporalidades de los 
reg llares de la Compañía del Nombre de Jesús, y á los mis vireyes, 
presidente?, gobernadores y demás jueces, ministros y personas resi-



| 

» 

1 3 4 TEMPORALIDADES, 

dentes en los dominios ultramarinos que entienden ó deban entender 
en los asuntos contenidos en esta mi cédula. Salud y gracia. Ya sa-
béis que á consulta de mi consejo en el estraordinario de veinticuatro 
de Febrero de este año, y conformándome con su uniforme dictámen 
espedí mi real cédula en x'eintisiete do Marzo siguiente, mandando so 
creasen jun tas provinciales y municipales para atender en la venta de 
los bienes ocupados á los referidos regulares de la Compañía, prescri-
biendo por menor las reglas que con uniformidad debían observar, 
y en su cumplimiento se lian criado unas y otras juntas, y procedido 
á poner en ejecución el contenido de aquella real deliberación. En 
cuyo, estado á efecto de que se verifique el mas exacto cumplimiento 
y remuevan cualquiera embarazo que lo pudiesen suspender, por mis 
fiscales del consejo D. Pedro Rodríguez Camporannes y D. José Mo-
ñino, se presentó la esposicion siguiente.—Los fiscales del consejo 1). 
Pedro Rodrigues Campomanes y D. José Moftino, dicen: Que des-
pues de varias consultas del consejo y resoluciones de S. M. para 
proceder á la venta de bienes ocupados á los regulares de la Compa-
ñía estrañadns n i estos reinos, recayó la soberana determinación del 
rey que contiene.el artículo cincuenta y uno de la real cédula de ca-
torce de Agosto de mil setecientos sesenta y ocho, en que con dictá-
men uniforme del consejo en el extraordinario, con asistencia de los 
señores prelados que tenían asiento y voto en él, se repitió dicha ven-
ta sobre los fundamentos y razones poderosas que constan de.la mis-
ma cédula y que cscluyen hasta la cabilacion. Deseando el consejo 
establecer reglas prácticas, que faciliten la venta y que aseguren la 
utilidad, precaviendo todo fraude, consultó á S. M. las que tuvo por 
conveniente con asistencia también y dictámen uniforme de los seño-
res prelados, y dimanó de aquí y de la soberana resolución de S. M. 
[que se conformó con el parecer del consejo] la rea! cédula «le vein-
tisiete «le Marzo de este año, en que se criaron juntas provinciales y 
municipales, y se previno cuanto es imaginable para dar seguridad, fa 
cilidad y utilidad de las enagenaciones. Aunque se comunicó esta 
cédula, se han formado las juntas y se ha dado principio á las opera-
ciones, no caminan estas con la brevedad que délo desearse, y que so-
licitados los fiscales pidiendo se pr< finiese término, como se mandó .en 
la misma cédula el grande globo de este negocio, y la necesidad rd.e-
evacuar muchas formalidades de las cuales depende mucha par te ,de 
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la seguridad de la utilidad de las enagenaciones, puede haberlas di-
latado; pero viendo los fiscales que cada dia se hacen mas urgentes 
para evitar la disipación y los perjuicios que sufren los bienes y sus 
cargas, no pueden menos de instar á que se estreche á las juntas para 
el cumplimiento de lo resuelto. Pero habiendo entendido los fis-
cales que la malicia ha podido sembrar alguna mala voz contra la 
estabilidad y permanencia de los contratos, sin duda cor. el maligno 
objeto de introducir la desconfianza en los compradores y separarlos 
de esta adquisición, les ha parecido que conviene tomar las precau-
ciones oportunas para a ta ja r este inconveniente y facilitar pronta-
mente las ventas. A este fin entienden los fiscales, y en caso necesa-
rio piden que el consejo lo haga presente á S. M. con el dictámen 
de que conviene, y estrecha la necesidad á que al mismo tiempo^que 
se repita á las juntas la real cédula correspondiente, para que dentro 
de cuarenta dias que se señalen por último término, se proceda á la 
subasta y remate y venta de los bienes con arreglo á lo mandado en 
la real cédula de veintisiete de Marzo de este año, declare S. M. para 
evitar equivocaciones y siniestras inteligencias: Que los contratos de 
venta3 que se ejecutaren han de ser y serán firmes y estables, perpe-
tuos y seguros. Que sobre ellos no se pondrá ni se permitirá poner 
mala voz ni reconvención, que turbe ni altere lo capitulado. Que apro-
bados los mismo3 contratos por las juntas provinciales ó por el consejo, 
y cumplido su tenor, ningún tribunal, consejo, junta , ni persona, 
pueda admitir demanda sobre nulidad ó rescisión de ellos ni sobre tan-
teos, suplemento, restitución de precios, ni otra cosa que no sea el 
cumplimiento de dichos contratos y sus condiciones; y que S. M. ase-
gura por ?u fé y palabra real esta misma permanencia y perpetuidad. 
A esta declaración convendrá añadir, la de que si las juntas provin-
ciales entendieren ó averiguaren que pueden dilatarse ó perturbarse 
las ventas por los administradores ú otros dependientes de las tempo-
ralidades por el particular Ínteres de que duren la administración y 
sus utilidades, puedan separarlos y nombrar personas imparciales, ac-
tivas y diligentes que faciliten la enagenacion, dando cuenta al conse-
jo. Y vista por los de mi consejo en el estraordinario celebrado en 
veintinueve de Octubre próximo, me propuso su uniforme dictámen en 
consulta del siguiente dia treinta; y conformándome con él pormi réal 
resolución á la citada consulta publicada en seis del corriente, he ve-



nido en espedir esta mi cédula, por la cual mando á las espresadas 
juntas provinciales y municipales encargadas de la venta de los bienes 
ocupados á los r egu la re s de la Compañía, en todos mis reinos y seño-
ríos que dentro de cuaren ta dias siguientes á su publicación ó recep-
ción que señalo por úl t imo término, procedan 4 la subasta, remate y 
enagenacion de dichos bienes que les está mandado con arreglo á lo 
prevenido en mi c i t a d a real cédula de veintisiete de Marzo de este 
año, declarando, como declaro para evitar equivocaciones y siniestras 
inteligencias, que los contratos de ventas que se ejecutaren en confor-
midad de lo dispuesto en dicha mi real cédula de veintisiete de Marzo 
de este año, han de se r firmes, estables, perpetuos y seguros: que so-
bre ellos no se p o n d r á ni permitirá poner mala voz, ni reconven-
ción que turbe ó a l t e re lo que se capitulare: que aprobados los mis-
mos contratos por l as jun tas provinciales en los respectivos Distritos 
que les están señalados ó por mi consejo en las tres provincias que 
por su cercanía se reservaron á su inmediata inspección, ninguno de 
los tribunales, j un t a , ni juez de cualquiera calidad que sea, puede ad-
mitir en tiempo alguno demanda sobre nulidad, rescisión, tanteo, 
suplemento, resti tución, ni otra instancia alguna que no sea sobre 
el cumplimento de dichos contratos y sus condiciones, á cuyo efecto 
asegura por mi fé y palabra real esta misma permanencia y 
perpetuidad. Y prevengo á las referidas juntas provinciales, que 
si entendieren ó averiguaren que se dilatan ó perturban las ventas 
por los administradores ú otros dependientes de las temporalidades, 
por el particular Ínteres de que dure la administración ó por otro fin 
reprobado, lo separen y nombren en su lugar personas imparciales y 
diligente^que faciliten la enagenacion, dando cuenta á mi consejo de 
las providencias que tomaren en este asunto. Y encargo á los muy 
reverendos arzobispos, reverendos obispos, prelados, y jueces ecle 
siásticos, observen lo contenido en esta cédula en la parte que les to-
que; y mando á los de mi consejo, presidente y oidores, alcaldes de 
mi casa y corte, audiencias y chancillcrías, corregidores, asistente, 
gobernadores, alcaldes mayores, ordinarios y demás jueces y justi-
cias, á los comisionados que entienden en la ocupación de temporali 
dades de las casas que fueron de los mencionados regulares do la 
Compañía, estrañados de estos mis reinos, los de Indias é islas Filipi 
ñas, á los ayuntamientos, diputados y pprsoneros del común, v i ' y 

Jema? personas á quienes corresponda en cualquier manera el cum-
plimiento de cuanto va dispuesto en esta mi cédula y la de veintisiete 
de Marzo, también de este año que va citada, y la9 guarden, cumplan 
y ejecuten, y hagan guardar , cumplir y observar inviolablemente en 
todo y por todo, dando para ello las providencias que se requieran, 
y sin permitir que contra el tenor y forma de lo que va dispuesto con 
tanta madurez y deliberación, se proceda en manera alguna, por con-
venir á mi real servicio, bien y utilidad de la Iglesia y del Estado. 
Que así es mi voluntad y que al traslado impreso de esta mi carta, 
firmado de D. José Payo Sacnz, mi escribano de cámara, honorario 
de mi consejo, con destino y ejercicio en el estraordinario, se le dé la 
misma fé y crédito que á su original. Dada en San Lorenzo, á 8 de 
Noviembre de 17G9.— Yo el rey.—Yo D. José Ignacio Croyenechc, 
secretario del rey nuestro señor, le hice escribir por su mandado.— 
El conde de Arando.—D. Manuel M. de Nava y Carreño.—D. An-
drés Masavel.—D. Bernardo Caballero.— D. Felipe Codallos.—Re-
g i s t r ada .—P. Nicolás Verdugo. —Teniente de chancillería mayor, 
D. Nicolás Verdugo. 

154 

D . Carlos, por la gracia de Dios, rey do Castilla, &c. A los de mi 
consejo, presidente y oidores de mis audiencias, chancillerías, alcaldes, 
alguaciles de mi casa y corte, y á todos los corregidores, asistente, é 
intendente, gobernadores, alcaldes mayores y ordinarios, y otros cua-
lesquiera jueces y justicias de estos mis reinos, así de realengo como de 
señorío, abadengo y órdenes, y á todas las demás personas de cual-
quiera estado, grado ó condicion que sean, á quienes lo contenido en 
esta mi real cédula toque ó tocar pueda en cualquiera forma, especial 
mente á vos los comisionados que entendeis en estos mis dominios de 
España y en los de Indias é islas Felipinas, en laocupacion de tempo-
ralidades de los regulares de la Compañía del Nombre de Jesús y á loe 
mis vireves, presidentes, gobernadores, y domas jueces, ministros, 
y personas residentes en los dominios ultramarinos, que entiendan ó 
deban entender en los asuntos contenidos en esta mi cédula, salud y 
gracia. Sabed, que con motivo de haber propuesto la junta municipal 
establecida en la villa de Talabera para entender en la venta do bienes 
ocupalu* ú_i-3 citados regulares á mi consejo en el estraordinario, la 

TOMO V . — 1 8 



TEMPORALIDADES 

dada de si debian pagarse derechos de alcabala por la venta de frutos 
y fincas pertenecientes al mencionado caudal de temporalidades, des-
pués de haber o i d o á - m i fiscal D. Pedro Rodríguez Campomanes. 
quien propuso en respuesta de dos de Diciembre próximo, que no de-
bian satisfacer los derechos de alcabalas de las referidas ventas de fin-
cas ó propiedades, por ser forzosas, y con el objeto de evitar su menos-
cabo, y demás que consta de mis reales ce'dulas de veintisiete de Mar-
zo v ocho de Noviembre del ano próximo pasado, rae espuso dicho mi 
consejo en el extraordinario,su uniforme dictámen sobre este particular 
en consulta de veintidós del mismo mes; y conformándome con él por mi 
real resolución á la citada consulta, publicada en nueve del corriente, 
he venido en espedir esta mi carta. Por la cual declaro que en las 
ventas que se están ejecutando de las fincas que pertenecieron á los 
citados regulares de la Compañía, á consecuencia de lo que tengo re-
suelto en las espresadas mis reales cédulas de veintisiete de Marzo 
y ocho de Noviembre del mencionado año próximo pasado en todos 
mis dominios, así en España como en las Indias ó isla« Filipinas, no 
se adeudan ni deben pagarse derechos de alcabala y cientos, respecto á 
no ser voluntarias, y observarse esta regla en las ventas forzosas que 
se ejecutan de mi órden por mis tribunales, y encargo también á los muy 
reverendos arzobispos, reverendos obispo?, prelados y jueces eclesiásti-
cos, observen por su pa r t e en lo que sea necesario lo contenido en es-
ta mi cédula en la p a r t e que les toque. Y mando á los de mi 
consejo, presidente y oidores, alcaldes de mi casa y corte, audiencia 
y chancillaría, juntas municipales y provinciales creadas para enten-
der en dichas ventas, y á los corregidores, gobernadores, alcaldes ma-
yores, ordinarios y demás jueces y justicias, á los comisionados que 
entiendan en la ocupacion de temporalidades que fueron de lo» men-
cionados regulares de la Compañía, estrenad«» de estos mis reinos 
los de Indias é islas Filipinas; á los ayuntamientos, diputados y pet-
soneros del común y á las demás privonas á quienes corresponda 
en cualquiera manera el cumplimiento de cuan'o vá dispuesto en es-
ta mi cédula, la guarden, cumplan y ejecuten, y hagan guardar, cum-
plir y observar, en todo y por todo, dando para ello las providencié 
que se requieran y sin permitir que contra su tenor y forma se pro-
ceda en manera alguna por ser así mi voluntad. Y que al traslado 
impreso de esta mi ca r ta firmada de D. José Payo Sanz, mi escriba-

no de cámara, honorario de mí consejo, con destino y ejercicio en el 
estraordinario, se le dé la misma fé y crédito que á su original. Da-
da en el pardo i doce de Enero de rail setecientos sesenta.— Yo el 
r*y — Yo D. José Ignacio de Goyen eche, secretario del rey nuestro 
weñor, le hice escribir por sn mandado.— El conde de Arando.— P. 
Pedro Colon —D. Andrés Maravet.—l). Pedro León y Escanden. — 
/?. Bernardo Caballero. —Regis t rada .—D. Nicolás Verdugo. — Tenien-
te de canciller mayor. T). Nicolás Verdugo." 

155. 

Pin veintiuno de Febrero de mil setecientos setenta, so avisó el re-
cibo del reglamento formado para el gobierno y administración de los 
bienes ocupado«, y se previno del modo de proceder en la enagenacion 
de las fincas, como se vé en la real cédula siguiente. 

< 

166. 

"Exmn. Sr .—Habiéndose pasado al consejo en el estraordinario la 
carta de V. E. de primero de Diciembre del níio pasado de mil sete-
cientos sesenta y ocho, y en que contesta á la órden del mismo que le 
dirigí en 23 de -Julio del propio año, sobre el reglamento para el go-
bierno y administración de las temporalidades ocupadas á los regula-
res de la Compañía, y en atención á haberse ya dirigido á V. E. la 
coleccion de las providencias tomadas con motivo de la ocupacion de 
temporalidades, ha nnordado se prevenga á V. E . como lo ejecuto, 
guardón las roglas que so prescriben, y según su espíritu, y con aten-
ción á la variedad particular de la.s circunstancias locales que puedan 
obligar é influir á otras providencias de mayor utilidad, estimación ó 
ventaja de las fincas y demás bienes, procediendo con este respecto d 
RU enagenacion y venta, anticipando ó prefiriendo en cuanto sea posi-
ble la salida de aquellas haciendas y efectos, en cuya detenida conser-
vación, se experimente mayor espendio ó menos fruto, ó que por otra 
cualquiera causa de utilidad y buena economía le parezca convenien-
te y m¡w efectiva y fructuosa su venta, y que los capitales y precios 
líquidos y'efectivos de las que se enagenaren por este órden, y con 
PUS cargas y gravámenes á que están afectos, disponga V. E . se reser-
ven suspendiendo por ahora suremision á España; poro FÍ se presentare 



El virey, marques do Cro ix , con presencia de las antecedentes rea-
las disposiciones y con total ar reglo de ellas, publicó bando á dos de Ju-
lio de mil setecientos y se ten ta , haciendo saber la venta de las fincas 
rústicas, escepto las correspondientes á las misiones de Californias, el 
cual fué reiterado en veinticinco de Enero, de mil setecientos seten-
ta y tres, por sucesor D. An ton io Bucareli, con su número de clases, ju-
risdicciones en que se ba i l aban y juntas municipales á que reconocían, 
cuyo documento por impor t an t e é instructivo acompañamos al fin. 

Sobre no tener derecho ¡as temporalidades á las herencias de los ex-
jesuitas, y deber suceder - demás herederos, se espidió la órden si-
guiente. 

160. 

Exmo. Sr.—Con oficio d e veintidós de Febrero del año pasado de mil 
3 ̂ c i e n t o s setenta y cinco, me dirigió Y. E . testimonio de los autos 
que se siguieron en esa c iudad con motivo del fallecimiento de D* Ana 
Josefa de Velasco, viuda d e D. Juan Angel de Ugarte , que se verificó 
bajo la disposición tes tamenta r ia que otorgó en esta ciudad á cinco de 

coyuntura ventajosa y cómoda de imponerlo? á censo seguramente v 
bien fincados, con el r éd i to del cinco por ciento, lo ejecute V. E. y de 
todo cuanto haga vaya d a n d o puntualmente cuenta al consejo1 en el 
estraordinario, por mi m a n o , con clara espresion de los hechos, ratone» 
y causas de la necesidad ó conveniencia para lo que practicare, n<ó en 
la sustancia como en el m o d o y forma para que en su vista resuelva y 
se le ordene á V. E. por el consejo lo que estime conveniente y mus 
acertado; de que prevengo íi V. E . para su inteligencia y cumplimien-
to. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid, 21 de Febrero le 
1770 .—El conde de Arando,—Sr. marques de Croix." 

158. 

Desde entonces hasta h o r a se ha enagenado la mayor parte de Us 
fincas así rústicas como u r b a n a s en los precios que la jun ta ha califica-
do justos, deduciendo unos y otros del estado que acompañamos. 

Abril de mil setecientos setenta y dos, ante Diego Jacinto de León, 
escribano real y público, en la cual entre otras cosas dispuso y nom-
bró por su único y uuiversal heredero en las cuatro partes del caudal 
que debia correspondcrle ó en aquella en que por derecho y 6egun lae 
disposiciones de S. M le pudiere y debiese heredar el padre Hilario 
de Ugarte, religioso presbítero de la estinguida órden de la Compañía, 
»u hijo legítimo y del espresado su marido, y que en el caso de no deberle 
heredar por causa de la expatriación en cosa alguna ó porque ya fuese 
difunto, no teniéndole ni quedándole ningún otro heredero" forzoso 
ascendiente ni descendiente que conforme á derecho le pudiere y debiese 
heredar, de cualquier modo que fuere subrogaba en su lugar, é institu-
yó por su único y universal heredero á D. Baltazar de Arechavala, 
con diferentes advertencias; en cuyos autos habiéndose ofrecido dife-
rentes dudas, hizo Y. E. la remisión con acuerdo de esa juuta princi-
pal, para que por el consejo en el estraordinairo, en vista de ello resol-
viese, lo que estimare conveniente, para que sirviese ademas por 
regla general en iguales casos. 

161. 

Al propio tiempo se mostró parte en dicho supremo tribunal el no-
minado D. Baltazar de Arechavala, a la que con lo que espuso el se-
ñor fiscal se le mandaron entregar los autos, devolviéndolo, presentan-
do varios documentos y alegando eu forma con la pretensión de que 
so le declarase por heredero sustituto de la citada D.1 Ana Josefa de Ve-
lasco, mandando en su cosecuencla se le entregase el cortijo de Tor-
rion y los demás bienes que por cualquiera título le pertenecían al tiem-
po de su disposición y muerte. 

162. 

Dado traslado al defensor nombrado en esta corte a las temporali-
dades de los regulares extinguidos, tuvo la pretensión de que se despre-
c a s e la de Arechavala, y B e declarase que á lo menos correspondían á 
las mismas temporalidades los veintiún mil pesos de legítima paterna 
y demás derecho« y acciones que por ella corespondieron al menciona-
do D. Hilario Ugarte, dando las órdenes necesarias para que se re-
caudasen y cobrasen. 

163. 

Vueltos á dar recíprocos traslados y pasado todo al señor fiscal D. 
Podro Rodríguez Campomanes, visto en este estado por el consejo en 



auto de veintisiete de Mayo de este año, declaró que las temporalidades 
no tienen derecho á la herencia y bienes que quedaron por falleci-
miento de Di Ana de Velasco, y se diese órden á V. E. y junta para 
que se sobresea por la comisionen cualquiera autos pendientes, debien-
do el albacea y sus t i tu to D . Baltazar de Arechavala, usar de su dere-
cho en la jurisdicción ordinaria, sobre la posesion y recaudación de 
dichos bienes, con la obligaeion precisa que ha de constituir de satis-
facer lo devengado y que se devengue, durante la vida del ex-jesuita 
1). Hilario Ugarte", de los alimentos de éste, y también de pagar 
aquella cuota que Y. E . y la junta , eon conocimiento de los bienes 
de la herencia, la ha de señalar p a r a l a s necesidades del propio D. Hi 
lario, hipotecando los mismos bienes y la especial de la hacienda lla-
mada San Isidro del Torr ion en la Nueva Vizcaya, comprendida en 
la herencia, poniendo dicho albacea una y otra porcion anualmente 
en arcas reales, para que verificada su remesa ó Ésptííi», se reintegren 
las temporalidades de los alimentos, y haga entregar á ai¿ho ex-jesui 
t a la cantidad que se le asigne y ha de percibir para sus usos, y esta 
regla se siga por puuto general, en todos ios casos que ocurran de 
iitual naturaleza. 
o 

164. 

Notificada esta providencia á las partes por la del defensor, se im-
plicó de ella, pretendiendo se supliese y enmendase, y determinar co-
mo tenia pedido anteriormente, cuyo recurso concluido legítimamen-
te y espnégtose en él nuevamente por el señor fiscal, lo que estiinó 
conveniente, vuelto á ver en el consejo en ocho de este mes, mandó 
que sin embargo de esta súplica del defensor, se confirmaba en auto 
proveído en veintisiete de Mayo antecedente, y en su consecuencia se 
espidieron las órdenes correspondientes á V. E. y á esta junta prin-
cipal, para su puntual cumplimiento, sin recaudación alguna. Y par* 
que pudiese también observarse como d e c l a r a c i ó n por punto y regí» 
general en todos los dominios de Indias, se dirigiesen para ella las 
demás órdenes circulares que fueren necesarias. 

165. 

Prevengo á V . E . de todo ello, con acuerdo del consejo, para q^ 
haciéndolo presente en la junta , disponga su cumplimiento, así en el 

raao particular que va espresado, como en los demás que en lo sucesi-
vo puedan ocurrir do igual naturaleza, á cuyo fin y para que se ob 
serve por punto y regla general, comunico con esta fecha las conve-
nientes órdenes á los demás comisionados de Indias. Dios Guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 10 de Octubre de 1777.—Manuel Ven 
tura Fú/ueroa.—Exmo. Sr . D. Antonio liucai eli y Ursua. 

166. 

Por decreto de diez y ocho de Agosto de mil setecientos setenta, se 
asignaron al director asociado D . Fernaudo José Mangino, mil pesos 
aauales, gratificándosele, previo informe del visitador Galvez, el tra-
bajo uu pendido hasta entonces en los bienes confiscados, con dos mii 
y quinientos pesos.. 

167. 

^ A consecuencia de la renuncia hecha del empleo de director por D. 
Francisco Martínez Lorriondo, con dictámcn de visitador, fundado en 
que para no gravar el ramo de temporalidades con el sueldo de tres 
mil pesos que disfrutaba aquel, y de setecientos del oficial D. Manuel 
S;ptibañez, que pasó á Veracruz, se dispuso acudir á los ministros, di-
rector, contador, administrador general y demás dependientes con'una 
gratificación anual que ascendía á dos rail y trescientos pesos, bajo ia 
obligaeion de t rabajar indistintamente los oficiales, en lo que les man-
dasen los gefeu de las oficinas, uniéndose las de dirección v conta-
duría. 

168. 

I'or real órden de veintisiete de Junio de mil setecientos setenta y 
uuo, librada á consecuencia de car ta-órden de diez de Enero de mil 
setecientos setenta y nueve, y real cédula de veintisiete de Marzo 

p r ° P , & a n °» 8 e d i s P u s o las cuentas de los administradores se 
examinaran por las juntas municipales. 

169. 9 

<9T 

En doce de Octubre de mil setecientos setenta y uno, espidió el vi-
rey la órden que se inserta á la letra con el objeto de satisfacer pron 
Umente las camidades destinadas al cumplimiento de obras pías 



"Aunque por mi antecesor el Exmo. Sr. marques de Croix, se es-
pidieron oportunamente las órdenes necesarias para que cumpliesen 
en' este reino las obras p ías establecidas en los colegios que fueron de 
los regulares espulsos, tengo noticia de que algunos comisionados no 
han dado cabal cumplimiento á las enunciadas cargas piadosas, eecu-
sándose ent regará los colectores ó eclesiásticos nombrados por los pre-
lados diocesanos las cantidades respectivas á cada colegio por carecer 
de caudal efectivo; y siendo uno de los efectos de mi primera atención 
el que no se demore el pago de las insinuadas obras pías situadas en 
dichos colegios: he prevenido con esta fecha á todos los comisionados 
que entienden en la ocupacion de temporalidades, que inmediatamente 
y sin la menor demora verifiquen su cumplimiento desde la espatriar 
cion hasta el último del año corriente, y que lo propio ejecuten en lo 
sucesivo; pero que si p a r a el fin insinuado les faltare el caudal nece-
sario, ocurran por medio de un oficio á esta dirección general al car-
go de vdes.. á quienes comunico esta órden para que en su virtud li-
bren á favor de cualquiera de los referidos comisionados y sobre el 
fondo de temporalidades, las cantidades que les pidieren bajo las re-
glas establecidas y formal recibo del interesado, que deberá dar cuen-
ta de su inversión separadamente de las de otra claee, según les or-
deno; lo que participo á vde3. para su inteligencia y cumplimiento en 
la parte que les toca. Dios guarde á vdes. muchos años. México, 12 
de Octubre de 1771 .—Anton io Bueareli y Ursua.—Señores directo-
re« generales de bienes confiscados. 

171 

Con el fin do que hubiere un fondo que afianzase el cumplimiento i* 
las obras piadosas que e r a n de la responsabilidad de las temporalida-
des. libró el supremo concejo en veintiuno de Noviembre de mil sete-
cientos setenta y uno, la orden que con el pedimento fi>oal acerc3 de 
ÍU cumplimiento, dice así : 

172. 
. j o x í n q t o f l B v n > s e o í t i j i y a J o B í i m o b o 'daJoO ob r.ub 

Exmo. Sr.—Teniendo presente el consejo en el estraordinario qoe 
las temporalidades ocupadas en esos dominios k los regulares estrafla-

dos de la Compañía, se hallan sujetas al cumplimiento de diferentes 
cargas pías, ya específica ó generalmente, al que es indispensable aten 
der, como repetidamente está mandado ejecutar de acuerdo con los res 
pectivos diocesanos, con consideración también á las ventas que debe ha 
cerse de las mismas temporalidades, con arreglo á las órdenes espedidas 
en el asunto, cuyo producto debe responder á las mismas cargas, subro-
gado que sea en otros fondos, arreglándose el modo y forma en que debe ' 

Z Z r S e P a g ° r d e 10 <,UC P O r e s t a r a 2 0 n - " - p o n d a , Sin retardación 
del mismo cumplimiento, ni el menor perjuicio de los interesados. 

173. 

Con respecto á todo ello, y otras consideraciones que ha tenido pre-

2 I r r C T ' E ' C 0 D a C U 6 r d 0 d e l C° n S eJ° ' capitales que proa , d e ] a g e g p r e s a d a 8 J j 

a los egmares de la Compañía, no se envíen á estos reinos, sino 
que de todos se ha de hacer imposición á censo con el rédito re .ula 
n esa provincia a, ser puede en la capital donde se ha estab l o 

la junta provincial, como por punto general hago igual prevendon 
con est f e c h 3 á t 0 d 0 g l 0 S c o m i a ¡ o n a d o s d f l I n d ¿ ; r a ~ 

: r r * h a y a e s t e f o n d o ¿ z 
ponsab hdad y á que asegure el cumplimiento de las n o m i n a d a / c a . 
gas y a cualquiera recurso de eviccion á los compradores de los! ienes 
de dichas temporalidades que pueda ocurrir en cualquier tiemp... 

174. 

En esta disposición no se comprenden los réditos que produz-
can los mismos capitales impuestos, ni las rentas que hayJn pro-
ducido y produjeren las referidas temporalidades hasta su efectiva 

nta, porque esta clase de caudales precisamente según se vayan 
vengando sin demora alguna, se han de remitir á estos reinos á a 

depositaría general de temporalidades, establecida en esta co te P Í a 

ocurrir con ellos al indispensable pago de las pensiones alimenta' 
l e los regulares y otros precisos gastos de justicia: en cuy, particu-
ar h a y . E . el mas estrecho encargo para el debido L ^ l í 

to de esta grave importancia, esperando se dedicará á observarla efi-
TOM. V . — 1 9 



T E M P O R A L I D A D E S . 

con toda m a l d a d y pront . tud, y 4 que en la a d m i r a -
c o n manejo y cobranza de « t e caudal y sus rentas, se proceda con 
T m a s e x a c t a fidelidad y posible economía, de modo que se ev,te o a 
superfluidad, negligencia, usurpación y despendro escusable bajo de 
las fo rmal idades y reglas de c u t o y razón necesanas y conducen es 
p a r a p recaver b a ¡ t a el peligro d e la sospecha e malversacron, y del 
L b : de ésta me dará V . E . aviso sin perdida de trempo. Dros guar-
de 4 V E . muchos años. M a d r i d , veintiuno de K o n e m b r c de m,l se-
tecientos se ten ta y u n o . - « « « * * Aranla.-Sr. Don A n t ó n , 
Baca re l i y U r s u a . " ^ 

Con la misma fecha se libró otra órden, que es como sigue. 

170. 

' •Exmo S r . — C o n vista de varias representaciones y documentos que 
se han e x a m i n a d o en el consejo por el estraordinario, ha resuelto y 
prevengo á Y . E . con su acuerdo, como lo ejecuto, por punto general 
con e«ta fecha , á todos los comisionados de Indias, que en la venta de 
bienes mandada ejecutar , y que se ocuparon á los regulares estrañados 
de la Compañía , siempre que no se presenten compradores al contado 
ó al plazo de ocho meses, acordado anter iormente por el consejo, im-
pondrá V E . de acuerdo con esta j u n t a principal , se proceda á 1» 
venta á mas plazos que el espresado en aquellos términos y segunda-
des convenientes, y si aun en este caso no se proporcionasen compra-
dores. en este último estremo deben venderse dichos bienes á censo, 
s e - u n se pudiere facilitar; pues en todos casos son útiles estos arbi-
tr ios al fomento de sus vasallos seculares, para que se arraiguen y es-
tablezcan con dichas haciendas, y también para evitar y ese-usarse ue 
las administraciones, que son tan contingentes, cuidando sobre todo 
Y E . de asegurar los capitales que produzcan estas ventas pura 
que no padezcan el menor estravío. Dios guarde á V . E. muchos 
años Madr id , 21 de Noviembre de mil setecientos setenta y uno. 
El conde de Arando.-Exmo. Sr . D. Antonio Bucareli y Ursua. 

Publicóse por bando esta resolución en virtud de decreto de veinti-
siete de Abril de setecientos setenta y dos, dándose cuenta al con 
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f A i f n d l t -VI>r>. con las consalias de la dada de si 
C , m : ; r a l o r e s deberian satisfacer re'ditos iuterin no pagaban el 

princtpal y el consejo es t raordinar io por punto general previno en 

T r e u d ^ t q U e , ° 8
J - P r Ì B C Ì p a , e 8 « " q ^ - a ^ i m p u e s t o s hubieran 

d end! los cori espondientes in tere ,es , cuya dispósieion estaba com-
p cn 1 da en e, a rucu lo veintidos de las regia« d , d a s por .., i n r i t a p r o _ 
v m u a l de enagenaciones en veintinueve de Diciemb.-e ¿ 1 aHo an-

1 7 8 . 

Pi«. * , u e corrcaponU.au, la quo M , „ s „ t a a I f l „ ^ „ 

i ? y . 

En i rcmta J t . l fflisuw • a f i o c o n j 

providencia de supresi™ .,„ l a t e s o ^ J ^ J « 

* » por los méntos espl.cados, la que a la le . ra es como d i 

180. 

- « - P » « — S O ¡ Z R r ^ r : 7 1 « ^ 

la mism'a o ic ina Ì L ^ S t * . ^ ' " " 

D C F E B R E R O D E M I U E T I IEN O ; 8 : : ; D : Z ' " " ^ 
«ulo . « „ , „ „ M " . « t o ' . " en el ar , i -

q n o * , e jecaUn àepóvto, e u n l t f p i n M p c r s o n M ^ 
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calares, porque todos los caudales existentes y los que fueren produ-
ciendo los bienes ocupados, se han de poner necesariamente en arcas 
reales, con las mismas solemnidades que lo de real hacienda, á cuya 
consideración se agrega l a que por novísima órden que me ha comu-
nicado el Exmo. S r . conde de Aranda, se hacen los mas estrechos 
encargos para que a tend ida la privilegiada naturaleza del recomenda-
ble ca°udal de temporal idades, y teniendo presente los piadosos y úti-
les destinos á que la benignidad del rey, deducidas cargas y las obli-
gaciones de justicia, t i ene mandado aplicarlo, se soliciten los posibles 
ahorros, economizando aquellos gastos que puedan suprimirse, y ha-
biendo cesado en la m a y o r par te los motivos que pudieran influir al 
respectivo establecimiento, y sin embargo de hallarme bien satisfecho 
de la fidelidad, celo y exact i tud eon que ha desempeñado D. Manuel 
Marco y Zemborain el enunciado encargo de tesorero, para que fué 
nombrado por dicho E x m o . Sr . mi antecesor, de que daré cuanta al 
rey, he resuelto est inguir la referida tesorería, y que cesen desde el úl-
timo dia de este mes los t r e s mil pesos de sueldo señalados al tesore-
ro, los un mil del oficial y los quinientos al cobrador, y que se pasen 
los caudales que exis tan en ella á las reales cajas de esta capital, el 
dia primero del próximo inmediato Agosto, para que desde él corra 
por ella el ingreso y sa l idas , así del caudal perteneciente á temporalida-
des como el que cor responda á las misiones de Californias, que ha de ma-
nejarse con total separac ión de aquel, formándose de cada uno de es-
tos dos ramos un fondo general que debería ponerse en distintas ar-
cas, y bajo las tres l l aves de las cajas de depósitos, que se hallan ya 
situadas en la sala de l despacho de las referidas cajas reales, y de 
que estaban entregados el contador, oficial real de ellas y el contador 
y tesorero de bienes ocupados, respecto á que en lo sucesivo debe-
rán tenerlas los tres oficiales reales, y recibir estos á quienes cometo 
el asunto, y en virtud d e billete de la d i r e c c i ó n general que instruyan 
su, pertenencia todas l a s cantidades que hubieren de introducirse en 
arcas, á cuyo fin b a s t a r á la firma del director general del ramo, si-
guiendo en esto la p r á c t i c a de los de real hacienda, y dándose á coa-
secuencia del entero p o r los referidos ministros que reciban los cau-
dales el correspondiente cargaréme, que debe pasar á la contaduría 
de temporalidades, p a r a hacerles el debido cargo; pero para ejecutar 

ha de preceder mi superior decreto, y en su observancia 

espedirá la dirección libramiento formal intervenido por su contadu-
ría con referencia á la resolución que lo motiva, llevando este docu-
mento el indispensable requisito de mi visto bueno, sin cuya circuns-
tancia no podria hacerse pago algnno, siguiéndose por oficíales rea-
les formal cuenta y razón de los susodichos caudales: por cuyo nuevo 
trabajo les asigno la ayuda de costa de un mil y doscientos pesos 
anuales, repartidos por iguales partes á cuatrocientos pesos á cada 
uno, con mas trescientos pesos para un escribiente oficial de libros, 
y doscientos pesos para un cobrador de libranzas y contador de mo-
neda, que deberán ser de su elección y confianza, mediante la res-
ponsabilidad en que han de quedar constituidos por el solo hecho de 
nombrarlos, cuyas gratificaciones se pagarán mcnsualmente del fondo 
de temporalidades, incluyéndose en la memoria ó lista de sueldos 
que se satisfacen d los demás empleados en las oficinas de dicho ramo, 
bien entendido que el mencionado D. Manuel Marco Zemborain. ve-
rificada que sea la traslación de caudales á cajas reales, deberá dar 
cuenta por lo respectivo á los siete meses de este año, y dichos oficia-
les reales hacerse cargo de lo que exista desde el día primero de 
Agosto ya citado, á fin de formar la cuenta general que anualmente 
debe presentarme con la insinuada separación. Y para que conste á 
las interesados esta nueva disposición, saqúense por el oficio de mi 
superior gobierno del cargo de D. Juan Martinez de Soria, los corres-
pondientes testimonios del precedente decreto, pasándose uno á ofi-
ciales reales, otro á la dirección y tercero al el enunciado tesorero pa-
ra su inteligencia y cumplimiento en la parte que respectivamente le 
toca, y con otro igual documento dése cuenta á S. M. por mano del 
Exmo. Sr. conde de Aranda —Bucurel i ." 

181. 

Nombróse al dia siguiente por decreto viceregio de secretario de las 
juutas superior de aplicaciones y provisional de enagenaciones [de las 
que en otro lugar trataremos separadamente], al Lic. D. Baltazar La-
dron de « íuevara. con dos mil pesos anuales de gratiiicacion y quinien-
tos pesos para papel y un escribiente, pagaderos uno y otro de los mis-
mos fondos que sufrían la satisfacción de los demás empleados. 



Por real cédula de veintiséis de Setiembre de setecientos setenta y 
dos, se mandaron remitir á España los réditos caidos y quo caliesen 
de los bienes y rentas de los ex-jesuitas, bajadas las cargas y obliga-
ciones pías á que estuviesen afectos los principales que se debian re-
servar en el reino, p a r a ocurrir á las pensiones alimentarias y á los 
gastos de espulsos y conducción. 

Pa ra que la contaduría general de temporalidades de Madrid tuvie-
ra una completa instrucción de las ventas y calidades de ellas, así en lo 
que son contratos, como en las circunstancias de las fincas, se dispuso 
lo que C3 de ver en la siguiente real orden. 

"Exmo. Sr .—Debiendo procederse en todos los dominios de Indias 
á la venta y enagenacion de los bienes ocupados á los regulares ¿estra-
gados de la Compañía, en conformidad y con arreglo á lo prevenido 
y mandado en la real cédula de veintisiete de M.vzo de mil setecien-
tos sesenta y nueve, como en efecto lia empezado á verificarse en va-
rias partes, según avisos dados por mi mano al consejo en ol estraor-
dinario, se ha reconocido de ellos carecer de aquella noticia individual 
y justificada que corresponde, para adquirir en este.importante asunto 
la razón circunstanciada y conocimiento que es necesario, corno 
también para formalizar en la contaduría general de temporalidades 
establecida en esta corte, los asientos correspondientes á la perpetui-
dad de estas mismas noticias. 

H a reconocido -.asimismo el consejo, que hasta ahora no se han ie-
mitido los estados que se mandaron en el artículo doce de la citada real 
cédula, que igualmente son indispensables y forzosas para la instruc-
ción que apetece, y que á fin de facilitar toda la feojidneente, y que 

requiere un asunto tan importante, prevengo á V. E . muy estrecha-
mente, con acuerdo del consejo, que inmediatamente que se voimque 
el remate y venta de cualquiera hacienda ó efectos pertenecientes á 
las temporalidades, ó de las que ya se hubieren ejecutado, dé cuenta 
de ella con el respectivo testimonio en que const» con claridad y jus-
tificación la especie de finca y sus compuestos, situación, linderos, ta-
sación, su remate, en favor de quién, bajo de qué calidades ó condicio-
nes, si á dinero de contado, á plazos ó censo, con qué seguridades, 
cargas específicas con que queden gravadas, y lo demas'que exige este 
particular, para venir en un pleno conocimiento, especificando á qué 
colegio corresponde, y teniendo mucho cuidado de no mezclar en un 
solo testimonio y oficio con que se dé cuenta, duplicidad de fincas, si-
no solo lo que corresponda á una, para evitar la confusion que de lo 
contrario resultaría, ademas de ser esto necesario para la subsistencia 
de la venta y seguridad de los compradores; encargando asimismo á 

V. E. que en cumplimiento de lo mandado en el citado artículo 12. 
remita sin demora los estados que allí se previenen con respecto á ca-
da colegio, esperando de su celo dispondrá la ejecución y cumplimiento 
de todo ello. Dios guarde á V. E . muchos años.—Madrid, 19 de Junio 
de 1773 .—El conde de Aranda.—Sr. D. Antonio Bucareli y Ursua . " 

186. 

Desde el dia primero del año de setecientos setenta y tres, hubo en 
las oficinas y dependientes de temporalidades la alteración constante ' 
en el reglamento aprobado por el virey en treinta de Diciembre del 
anterior, que con el número 2 so pondrá al fin. 

187. 

Se formó un espadientc promovido por el secretario de las juntas 
de aplicaciones y cnagenacioncs, con motivo de haber representado 
este el incremento que habían tomado los asuntes relativos á ellas, y 
las crecidas tareas de ambas oficinas, el que despucs de haberse instrui-
do con toda formalidad, se determinó por decreto del virey de catorce 
de Julio de mil setecientos setenta y cuatro, reduciendo á cinco el nú-
mero de oficiales, de los cuales el primero gozaba un mil y doscien-
tos pesos anuales, el segundo novecientos, y cuatrocientos los tres xefr-



tantes, con el agregado de trecientos pesos para gastos de escritorio. 
Así estuvo en práctica hasta veintiuno de Abril de mil setecientos 
ochenta y tres, en que se reunieron las tres oficinas en una sola, com-
puesta de un director, un contador, seis oficiales y un portero, siendo 
el primero de dicho? oficiales, secretario de las juntas. 

188. 

Por real orden de catorce de Noviembre de mil setecientos setenta 
y siete, sobre el arrendamiento de las haciendas ocupadas, se dispuso 
lo siguiente. 

189. 

"Exmo Sr .—El consejo en el estraordinario se ha enterado y ha veni-
do en aprobar el acuerdo de esa junta provincial de enagenaciones, 
en razón de que se procediese al arrendamiento temporal de las fincas 
y haciendas de temporalidades, siempre que se verifique y acredite la 
necesidad de usar de este medio por último recurso, y caso estremo de 
que sean invendibles, ni al contado ni á plazos en el todo, ó en alguna 
parte del precio, con el rédito correspondiente, ya sea por su crecido 
valor ó ya por su estension, ni dividiéndoles en suertes ni raciones á 
censo ó tributo ó establecimiento de pobladores, con el cánon enfiteúti-
co mayor ó menor, según las circunstancias locales y calidad de las ha-
ciendas, bajo las reglas prevenidas en los artículos dos y tres de la 
real cédula de veintisiete de Marzo de mil setecietos setenta y nueve, 
y la circular de veintiuno de Noviembre de mil setecientos setenta y uno, 
de manera, que si sin embargo de todas estas cuidadosas diligencias no 
se encontrare absolutamente oportunidad para las enagenaciones, en 
tonces podrá la junta disponer que se proceda á los arrendamientos 
temporales según lo tiene acordado, con que estos se hagan en personas 
seglares y conlas obligaciones d hipotecas que afiancen la mayor seguri-
dad de las rentas, peligro de quiebras ó insolvencia de los colonos y sus 
fiadores. 

190. 

Lo que prevengo á Y. E . con acuerdo del consejo para que lo pon-
ga en noticia de la junta. Dios guarde á V. E muchos años. Ma-

drid, catorce de Noviembre de mil setecientos setenta y siete.—D. 

Manuel Ventura Figueroa.—Exmo. Sr. D. Antonio Bucarel iy Ursua-

191. 

Por orden del supremo consejo de trece de Diciembre del mismo 
año de setenta y siete, se aprobó la gratificación de quinientos pesos, 
hecha por una vez á D. Narciso Fernandez de Heredia, comisionado 
que fué del colegio de Celaya, previniendo se ejecutara lo mismo con 
los demás que fuesen merecedores de igual demostración, de que en fiu 
de año se pusiera una relación de las que se ejecutasen. 

192. 

Por órden de cuatro de Mayo de mil setecientos setenta y ocho, eo-
municó el virey al director D . Fernando José Mangino, haber apli-
cado al hospital de San Andrés el privilegio de imprimir catecismos, la 
cual á la letra dice así. 

193. 

En mi decreto de trece de Abri l inmediato pasado, de conformi-
dad con lo pedido por el señor fiscal defensor de temporalidades en 
su respuesta de ocho del mismo, tengo resuelto conceder al hospital ge-
neral de San Andrés el privilegio que poseia la congregación de la 
auunciata, cita en el que fué colegio de San Pedro y San Pablo, de la 
impresión de catecismos de dotrina cristiana y cuadernillos de gra-
mática, como también la aplicación de las cantidades que por razón de 
su arrendamiento se han exihibido en la caja de temporalidades, desde 
el año de mil setecientos sesenta y ocho hasta el presente; lo que co-
munico á Y. S. para que luego que el administrador de dicho hospi-
tal general D. Francisco Antonio de Vizcaya halle segura imposición 
de la suma que importaren, disponga se forme el libramiento corres-
pondiente. Dios guarde á V. S. muchos años México, 4 de Mayo 
de 1778 .—El Bailío Frey I). Antonio Bucareli y l'rsua.—Sr. D. 
Fernando José Mangino. 

194. 

E n órden de diez y nueve de Setiembre de mil setecientos setenta 
y ocho, se insertó la circular de veinticuatro de Noviembre de mil se-
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tecientos 3etenta. que no se colocó en su lugar, para la mejor inver-

sión, y e3 del tenor siguiente. 
1 9 5 . 

"Exmo. S r . — B o r el Exmo. br . conde de Aranda, siendo presidente 
del consejo, con acuerdo del estraordinario, y con fecha de veinticua-
tro de Noviembre del año pasado de mil setecientos y setenta, se comu-
nicó á V. E . y á los demás comisionados en los dominios de Indias 
para el estrañamiento y ocupacion de temporalidades de los regulares 
estinguidos de la Compañía, la órden siguiente. 

1 9 6 . 

Los crecidos dispendios que se han originado respecto á los regu-
lares de la Compañía de esos dominios conducidos á éstos de España, 
así para su t raspor te á Italia, pago de los socorros que se les conce-
dieron y el de sus anualidades, como para otros gastos indispensables 
que se han satisfecho, ademas de las deudas y cumplimiento de las car-
gas que sobre sí tenían, cuyo importe han suplido hasta ahora los 
productos de temporalidades de estos reinos, hacen recelar al consejo 
se vayan aniquilando, y que despues carezca de medios para continuar 
estos pagos. 

1 9 7 . 

Por otra par te desea el consejo que tengan efecto las piadosas y 
justas intenciones del rey, sobre el establecimiento de seminarios, de mi-
siones y ara la América y su dotacion, facilitando todos los medios ne-
cesarios para conseguir tan importante fin y objeto. 

1 9 8 . 

Y siendo debido, no solo que los productos de estas temporalidades 
contribuyan á los alimentos de los regulares de esos colegios, casas y 
misiones, y al pago de los demás gastos que ocurran, sino también que 
el valor en venta de las mismas temporalidades sirva, en cuanto sea 
posible, á los forzosos dispendios de creación y dotacion, de aquello» 
establecimientos útiles á esas provincias, que se han de hacer en Espa-
ña, prevengo á V. E . estrechamente, de acuerdo del consejo en el es-
traordinario, procure con su acostumbrado celo y actividad se liquiden 

las cuentas de frutos de y rentas esos colegios, y remita á estos reinos 
en la prim?ra oc.nion el importe de sus alcances líquidos, cumplidas 
cargas, procediendo en las juntas creadas á rever, reparar y liquidar 
cualesquiera cuentas de administración, y en caso do no estar confor-
mes los administradores, deberá V. E. substanciar y determinar las 
instancias <!e agravios conforme á derecho, sin perjuicio de remitir 
desde luego, como llevo provenido, los alcances líquidos y confesados. 

1 9 9 . 

Igualmente remitirá V. E., para cumplimiento de los fines arriba 
insinuado?, los capit.-iles de ventas de fincas que en esos dominios no 
queden impuestos á censo reservativo, ó no se inviertan en redimir cré-
ditos contra la real hacienda, subrogando sus créditos á los usos píos 
á que se destinen los efectos de temporalidades, teniendo V. E . pre-
sentes las reales cédulas y órdenes generales y particulares que le 
tongo comunicadas; cuya observancia le encargo, prometiéndome de 
su eficacia, procure evitar todo estravío ó fraude perjudicial á las 
temporalidades, y que promueva cuanto pueda ser beneficioso á ellas, 
á cuyo fin lo participo á V. E. para su inteb'gencía y cumplimiento. 

200. 

Con motivo de cierto espediente promovido en el consejo con au-
diencia del señor fiscal, por quien se ha manifestado el retraso en que 
se hallaba la remesa de caudales de esos dominios, y que si continua-
se no podrán pag-irse las pensiones alimentarias de los regulares es-
tinguidos, en su vista ha resuelto, entre otras cosas, se recuerde á V. 
E. como lo ejecuto, el cumplimiento de la citada circular de veinti-
cuatro de Noviembre que va inserta, previniéndole asimismo que las 
cuentas formales de administración de esas temporalidades no deben 
remitirse á estos reinos ni originales ni en compulsa; pero sí so for-
mará por esa junta superior, á quien está cometida su revisión y apro-
bación, estad.-s de la administración con la mayor claridad por años, 
y colegios, sin confundir unos con otros, remitiendo anualmente estos 
estados después de revistadas, liquidadas y fenecidas las cuentas de 
administración con arreglo á lo prevenido en la espresada órden in-
serta, ejecutándose los estados con audiencia final y del defensor de 



temporalidades, remitiéndose al mismo tiempo los productos líquidos 
de administración, cumplidas cargas, como está mandado antes de 
ahora. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 19 de Setiembre 
de 1778.—D. Manuel Ventura Figueroa.—Exmo. Sr . Bailío Frev 
D. Antonio Bucareli y Ursua ." 

201. 

Habiéndose resuelto por la j un t a provincial la separación de los 
bienes de las misiones de la Taraumara de las temporalidades, y que 
aquellos corrieran á disposición de la comandancia de las provincia» 
internas, dio cuenta el gefe de estas al supremo gobierno con testimo-
nio del espediente suscitado sobre este asunto. 

202. 

A consulta del muy reverendo arzobispo de esta metrópoli, so es-
pidió decreto en veintiuno de Octubre de mil setecientos setenta y nue-
ve, para que el director general hiciese desocupar, limpiar y poner ha-
bitable el colegio de S a n Andrés á costa de sus fondos, á fin de que 
sirviese de hospital, mandando igualmente que el factor oficial real sin 
dilación sacara las a rmas y demás enseres, lo3 que introducidos y cus-
todiados en los almascnes del rey diera cuenta al espresado prelado. 

203. 

Su magestad, en ca torce de Noviembre de ochenta y tres, se dignó 
sepaiar las temporalidades de estos dominios de las de aquellos. Da 
lo que se enteró al v i rey p^r real órden del nueve de Diciembre del 
mismo año. 

204. 

En real cédula do cinco de Diciembre del propio año. se sirvió su 
magestad declarar que los que fueron individuos de la estinguida Com-
pañía, se hayan aptos p a r a adquirir los bienfs muebles, raices, ú otros 
efectos que hubiesen recaído en ellos, recayesen y les corresponda por 
herencia de sus padres, de sus parientes, estraños, ú otros motivos, 
estableciéndose lo conveniente ú su administración v en quiénes debe 
recaer la propiedad. 

205. 

Esta soberana determinación se mandó cumplir en Indias con fe-
cha de treinta de Julio de mil setecientos ochenta y cuatro, y por de-
creto de diez y siete de Enero de mil setecientos ochenta y cinco, se 
mandó publicar por bando para que llegase á noticia de todos: sobre 
este mismo punto se nota otra real orden posterior de diez y siete de 
Setiembre de ochenta y cinco, que dice así. 

206. 

- E n consecuencia de la habilitación que la piedad del rey concedió á 
los regulares espulsos para las herencias y derechos que les pertenez-
can, se han librado diversas órdenes á beneficio délos que han ocurrido 
reclamando sus sucesiones; y atendiendo su magestad á que por la 
distancia de estos dominios, les es mas seguro que no se haga nove-
dad en la pensión con que se les acude según sus clases, se ha servido 
mandar que al entregar á sus apoderados ó remitirles en derechura (si 
no les tuvieren) el producto de los bienes, se les rebaje lo que corres-
ponda conforme á lo determinado sobre este particular, en real cédu-
la de cinco de Diciembre de mil setecientos ochenta y tres. Que la 
junta de temporalidades cuide de que se reintegre el valor de las 
pensiones alimentarias, formada la cuenta según la diferencia de mo-
nedas, derechos y gastos, á proporcion de lo que se les señaló y perci-
ben, y que lo que se les recaudare por esta causa, se envie cada año 
con los frutos y renta libre del ramo, como 3e ha prevenido en real 
órden de catorce del corriente, acompañando razón de los regulares 
de quienes procede la remisión, para que se lleven con individualidad 
los asientos de este reintegro. Lo participo á V. E . de real órden 
para su inteligencia y puntual cumplimiento de la junta . Dios guar-
de á V. E . muchos años. San Ildefonso, á 17 do Setiembre de 1785. 
—Jóté de Galvcz.—Sr. virey de Nueva España ." 

207. 

Sin embargo de no ser las temporalidades ramo de real hacienda, fué 
voluntad del rey se t ra taran, defendieran y administrarán, con la mis-



ma actividad y cuidado que si fuesen propias de su erario, y qU e t„. 
dos los negocios de estos bienes se entendieran con el fiscal de reni 
hacienda D. Ramón de Posada, lo que se comunicó en real órden da 
diez y nueve de Noviembre de mil setecientos ochenta y cuatro. 

• Í -L v . " . ' - •<• . v i l f ; i ¡ úT , o b 

208. 

Con real órden de diez y nueve de Abril de mil setecientos ochenta 
y chicolee incluyó la real instrucción de tres de Diciembre de ochen-
ta y cuatro, que acompañamos al fin, para liquidar las cuentas genera-
les y particulares de temporalidades de Indias, la cual parece no haber-
se puesto en ejecución, siendo el tenor de la real órden el siguiente. 

. ¡ i l i d f . r f d f i.': :i n f f * ^ 
209 . eoeítrqfre' 

"El rey se ha dignado mandar que se proceda al ajuste y liquidación 
de cuentas de temporalidades, en cada una de las provincias que tu-
vieron I03 regulares espulsos en esos dominios, con puntual arre-
glo á la real instrucción de tres de Diciembre último. P a r a esto re-
mito á V. S. veinticinco ejemplares impresos, y en los correos siguien-
tes remitiré mayor número, hasta que se provean de los suficientes la 
junta superior, tribunales y oficinas á quienes corresponda su ob-
servancia en el Distrito de ese gobierno. 

$ u j j ^ i j j i j m g j H « ™ 

210. >1 JMii.-ínt i. 11*» ¡ 

Por ningún motivo ni pretesto se escusará la liquidación en esta 
forma, y despues de dirigirse prontamente la razón de colegios, casas, 

hospicios y misiones, como se previene en el artículo segundo, se em-
pezarán las cuentas particulares por el máximo de S. Pedro y S. Pa-
blo de esa capital, y en la ciudad de Puebla por los del Eapíritu-Sau-
to y S. Francisco Javier, teniendo presentes los pliegos de reparos 
y dudas que incluyo y se han formado con conocimiento de los iu-

ventarios, actuaciones y espedientes que se pasaron del consejo 
en el estraordinario, para que queden satisfechas y aclaradas, en 
la glosay exámen que ha de preceder á su aprobación. Lo parti-
po á V. E . de su real órden para que en desempeño de su celo al ser-
vicio de S. M. promueva por sí y por esa jun ta superior el exacto y 
mas activo cumplimiento de esta providencia. Dios guarde á V . i'-

muchos años. Aranjuez, 19 de Abril de 1785 .—Je té de Gahtz.— 
Señor regente de la real audiencia de México." 

Wli . • *y' i Oí tWtfiW'''-t"i|i ^¿ t i iOv r "li •'BQIO-I. I I!«-
211. 

En otra de seis de Junio de mil setecientos ochenta y cinco, se avi-
sa haber resuelto el rey-por punto general que los caudales de tem-
poralidades que se remitan en navios de su real armada, se conduzcan 
como los de real hacienda, para no satisfacer comisión alguna á los 
maestres de plata, atendiendo al sueldo y demás utilidades que reci-
ben por este cargo, y que en las embarcaciones de comercio seles abo-
ne solamente el cuarto de un peso, como se previene con igual fecha al 
presidente de la contratación de Cádiz. 

212. 

A fin de evitar los crecidos gastos que las partes causaban en la 
remisión de testimonios, dispuso S. M. lo que manifiesta la real órden 
de veintinueve de Agosto de mil setecientos ochenta y cinco, que di-
ce así. 

213 

"Con la remisión del crecido número de pleitos y espedientes de 
temporalidades que se concluyen en las juntas de esos dominios, se 
embaraza el despacho y atención que exigen los negocios mas graves 
de este ramo, v se recrecen sus gastos en testimonios y correos con per-
juicio de los interesados y partes por las fianzas que otorgan, habién-
dose advertido en muchos que con escesiva diferencia importan mas 
las actuaciones que las mismas demandas. 

214. 
'TOO SITFINPSÍFI ' IÜ I. JNTN NI FISIOFFWST . O I J I W Y ÍTITROÍIO" TO» N Í> I OÍ> .' •> 

Deseando el rey evitar estos inconvenientes, y atendiendo á la con-
fianza que merecen los ministros de sus audiencias que componen 'Jas 
juntas superiores, donde se resuelven aquellas instancias, y á que aun 
en asuntos mas graves de la administración pública, no se le da cuenta 
•con testimonio de todo cuanto se actúa, se ha dignado mandar por punto 
general que en adelante no se remitan las demandas de menor cuantía, 
y que en las demás se dé cuenta por un informe si no hubiere precedido 



contradicción del fiscal ó director, ó variedad de dictámenes para su 
resolución, pues en cualquiera de estos casos se deberá acompañar 
certificación re lac ionada y concisa, asegurando lo que se pagare con 
fianzas que pod rán escusarse en las demás como fenecido con lo deter-
minado por las juntas , y que esta providencia se observe no solo en 
los que estuvieren pendientes, sino en los ya resueltos, antes ó des-
pues de la real orden de treinta y uno de Enero de mil setecientos 
ochenta y cuatro, en que se fijó el preciso término de un año para su 
conclusión. Lo participo á Y . E . de real orden para su inteligencia 
y cumplimiento de esa junta. Dios guarde á V. E . muchos años.— 
San Ildefonso, 2 9 de Agosto de 1785.—José de Qdlvez.—Señor vi-
rey de Nueva E s p a ñ a . " 

2 1 5 . 

Otra real ó r d e n de catorce de Setiembre de mil setecientos ochenta 
y cinco, comprende varios puntos esenciales al ramo, y por lo mismo 
va en este lugar . 

216 . 

"Pa ra asegurar los fondos de temporalidades á favor de los piadosos 
destinos indicados por S. M., y reponer los que se hubiesen consumido 
sin faltar á las pensiones alimentarias de los regulares espulsos y pre-
cisos gastos de la administración de este ramo, se ha servido el rey 
mandar que con l a posible brevedad, se forme y remita un estado por 
mayor de su ac tua l importe en fincas, censos y demás valores, con el 
de las obras p í a s y congregaciones, y lo que líquidamente produzcan 
de frutos y réd i tos , para que deducidos los costos de sus cargas y ad-
ministración, conforme al arreglo económico que últimamente se ha-
ya hecho en cumplimiento de la real órden de once de Junio de mil 
setecientos ochenta y cuatro, se reconozca la renta fija y exequible con 
que seguramente se puede contar, y que sin escusa alguna sé enviará 
cada año. 

217. 

En el mismo estado se comprenderá también por mayor lo que fue' 
ron estos fondos en 3U ocupacion, la rebaja de los remates, el valor di 
loa que se h a y a n aplicado y consumido y por qué causa, para que s®-

gun sus pioductos se tomen las providencias convenientes á reponer 
los que legítimamente deban existir. 

218. 

Se procede; á con distinción de colegios, casas y residencias, á fin 
de que conste lo que pertenece á cada uno, y teniendo presente lo 
que resulta de caudales existentes por el último estado que ha forma-
do esa contaduría de temporalidades, comprensivo de la entrada y sa-
lida hasta quince de Junio do esto ano, se impondrán los capitales en 
la real caja ó se subrogarán en lugar de censos que carguen sobre el 
erario, ó se situarán en otras imposiciones seguras, como lo tenga por 
mas conveniente la junta, para que su producto, al rédito corriente, au-
mente cada año las rentas y fruto3 libres del ramo. 

219. 

^ Las exhibiciones de fondos que se bagan en adelante ó cuenta de los 
plazos de [remates que so hayan vencido ó vencieren, el valor de las 
ventas pendientes y los principales que se rediman de censos, obras 
pías, congregaciones ó patronatos de los regulares, se procuraban des-
de luego imponer con igual seguridad, otorgándose los instrumentos 
correspondientes en que conste el colegio, obra pía ó ramo á que cada 
uno pertenece, para que se apliquen los que fueren libres y se pague con 
puntualidad á los interesados lo que tuvieren que haber por sus res-
pectivos patronatos ó fundaciones. 

220. 

Las aplicaciones no serán efectivas hasta que S. M. las apruebe, y 
mande espresamente cumplir, como se previno por esta ví.i on real ór-
den circular de quince de Abril de mil setecientos ochenta v cuatro, 
atendiendo á las anuidades y gastos que son indispensables, v á lo* 
capitales consumidos que fuere precito reponer. 

221. 

En consecuencia de lo determinado por el artículo veintitrés de la 
real cédula de nueve de Julio de mil setecientos setenta y nueve, con-
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tenida cu el número cinco de la tercera par te de la coleccioa general 
«le providencias, se aumentarán por ahora los productos con los so-
brantes de obras pías que han debido y deben reservarse, pues de ese 
¡nodo será mayor la renta libre de cada provincia, y se desempeñará 
mas breve el ramo del descubierto en que quedare. 

222. 

'•Todas estas resoluciones se han de llevar á debido efecto, sin per-
juicio de la remisión que puntualmente se ha de hacer por solo este 
año, do la cantidad contenida en la real orden de diez de Febrero úl-
timo, cuyo recibo acusa el r igente de esa audiencia en carta de vein-
tisiete de Junio, número veintitrés, para que desembarazada la admi-
nistración general del ramo del crecido cargo con que se separaron 
las temporalidades de Indias por el real decreto de catorce de No-
viembre de mil setecientos ochenta y tres, y de las anuidades deven-
gadas posteriormente, siga corriente en lo sucesivo y ajustadas sus 
cuentas conforme á la real instrucción de tres de Diciembre de rail se-
tecientos ochenta y cuatro, pueda verificarse su total arreglo con la re-
posición de fondos que se hayan consumido, aplicaciones y destinos. 
Lo participo á Y- E. do orden de S. M. para su inteligencia y cum-
plimiento de la Junta . Dios guarde á Y. E. muchos años. San Il-
defonso á 14 de Setiembre de 1785.—José de Oalvez.—Sr. virey de 

Nueva España . ' ' i ™ i 
223. 

Ka cumplimiento de esta real deliberación se procedió á formar la 
operacion prevenida, do que so remitió par te á España, mientras en 
esie reino se continuaba hasta su conclusión, que se hab. ia verificada 
en el todo, si entre tanto no hubiera llegado otra real orden preventi-
va. de que se adoptase cu lo posible el arreglo hecho en el reino de 
Chile, en virtud do soberana determinación de quince de Enero d« 
mil setecientos ochenta y nueve, con cuyo motivo se instruyó espe-
dente , en que se trata entre otras cosas la supresión de varios emplea-
dos. dando antes cuenta á S. M. y ocupándose los i n t e r e s a d o s en ar-
reglar el inventario y archivo de la oficina, hasta la real resolución 
por cuyo motivo so suspendieron las operaciones enunciadas en la ^ 
orden inserta» 

224. 

Al tiempo de remitir de la corte los pliegos de reparos á las opera-
ciones de los colegios de Zacatecas y Valladolid, con real órden de 
veinte de Febrero de ochenta y seis, para que se liquidasc-n sus cuen-
tas particulares, conforme á la real instrucción de tres de Diciembre 
do ochenta y cu-tro, se previno al virey haberse notado que recibida 
esta desde el mes de Julio, no se hubiese despachado la razón indivi-
dual de colegios, contenida en el artículo segundo, ni se diese en cada 
eorreo la del e¡»tado de cuentas q ie so mandó eu el veintitrés. 

225. 

aunque posteriormente se recibió en el ministerio de Indias la de 
loa colegios con la carta de veintiséis de Noviembre, número 51, so 
reconoció defectuosa; pues debiendo compender todos los que perte-
necían á la provincia de Nueva España, con espresion de la>- juntas 
superiores, á cuyo gobierno habían quedado, solo contenían los de la 
jurisdicción de esta capital, y aun en estos faltaban los do Campeche 
y Mérida, omitiéndose enteramente los de la Habana y Guateuiula, pa-
ra que fuese la noticia íntegra de cuanto pertenecía á la prorincia de 
eate reino, que como se previno en el capítulo segundo, no guardó en su 
fundación la división civil de los gobiernos de estos dominios, cuvos 
defectos se mandaron advertir á la oficina, en órden del marques do 
Sonora de treinta de Marzo, p a r a que puntualizara y completara l a 
razón con arreglo á lo mandado, y quo diera cuenta c¿da correo de 
lo quo se adelantara en las cuentas. 

226 . 

Los continuos reclamos de varios ex-jesuitas p-^ra que cesara lu 
exacción quo en este reino se hacia á sos padres con título de pensión 
alimentaria para ellos, dió motivo á la justa providencia que contiene 
la órden de veinte de Marzo que ¿ la letra dice así, y te reiteró en on-
ce de Diciembre de ochenta y siete. 



" P o r reales órdenes de veinte y tres de Abril de ochenta y cuatro y 
seis de Febrero de ochenta y cinco, se mandó que informase esa junta 
de temporalidades sobre los recursos del ex-jesnita D- Rafael de Ce-
lis, para que se suspendiese el re in tegro que se hacia de su pensión vi-
talicia con el aumento de diez y ocho por ciento por su conducción de 
los bienes de su madre, vecina de Veracruz. 

228. 

No habiendo venido este informe en el dilatado tiempo que ha corri-
do, y repitiéndose instancias por este y otros ex-jesuitas, sobre que 
se suspendan semejantes reintegros de sus padres y familias, para que 
muchos de ellos hicieron desde la espulsion recursos al consejo; en el 
estraordinario se ha tenido presente en vista de todos, que solo en ese 
reino se introdujo, cobrar de los padres, de los espulsos esta contri-
bución, y que cuando se les señalaron los alimentos, no se mandaron 
repetir, ni así se ha entendido ni observado en éstos y los demás do-
minios de América, el capítulo te rcero de la real pragmática, espedi-
da para su perpetuo estrañamiento en dos de Abril de mil setecientos 
setenta y siete: en cuya ejecución se ha dignado el rey mandar que 
cesen enteramente aquellos rein*egro3, é informe la junta con indivi-
dualidad de personas, lugares y años , el importe de lo que por cada 
UPO se ha recaudado, hasta el recibo de esta órden, continuando sola-
mente la cobranza, si algunos de los regulares fueron novicios al 
tiempo de la espulsion, y quisieron voluntariamente seguir á los in-
dividuos de su órden, como que á estos se les escluyó de los alimen-
tos por el capítulo quinto de la misma real pragmática, y aun con es-
tos subsistirá la contribución, si sus padres ó familias se hallana-
ron á hacerla, y se hallan con suficientes bienes para verificar su 
pago, .sin que se entienda suspensa la que deba exigirse de las he-
rencias ó legados en que los regulares tuviesen uc-recho ya adquirido, 
si escede lo que han de haber de los doscientos pesos anuales quedes 
deben quedar libres, conforme al capítulo tercero do la real cédula de 
cinco de Diciembre de mil setecientos ochenta y tres, cuando seles 
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habilitó para heredar; y en tedo lo que fe cobre por esta causa, se 
procederá en lo respectivo al aumento de conducción con puntual 
arreglo á lo determiuado en real órden circular de diez y siete de Se-
tiembre último. Lo participo a A . E . de la de fe. SI. para su inteli-
gencia y pronto cumplimiento de la junta . Dior guarde á Y. E . mu-
chos años. El Pardo á ¿0 de Marzo de 1786.—Marques de Sonora. 
—Señor virey de Nueva España ." 

229. 

Para moderar las tasaciones en las diligencias de ocupacion y domas 
negocios de temporalidades, se espidió la siguiente real órden. 

230. 

"Atendiendo el rey al crecido valor que importan las costas y dere-
chos de escribanos en las actuaciones de temporalidades, y que para 
la tasación y ventas de su3 oficios, no se consideraron lo escesivos 
emolumentos estraordinarios que ha producido el estrañ.imiento. como 
también que incorporados los bienes á la corona, están destinados á 
obras pías en beneficio público, se ha servido mandar por punto ge-
neral, que se modere como parezca conveniente el total de las tasacio-
nes que se hayan hecho ó hicieren en las diligencias de ocupacion y 
demás negocios de este ramo. Lo participo á V. E . de real órden 
j.ara su inteligencia y cumplimiento, dando cuenta de lo que resul-
tare, rebajado en cada uno de los colegios de esto Distrito. Dios 
gua r l e á V. E . muchos afios. San Ildefonso, á 5 de Setiembre do 
1786.—Sonora.—Señor virey de Nueva España." 

231. 

En cuanto a las rentas de beneficios y capellanías á que fuesen lla-
mados los regulares espulioj, se dignó S. M. hacer la declaración si-
guiente. 

o; 

"Por el capítulo primero do la real cédula de cinco de Diciembre 
da mil setecientos ochenta y tres, en que se habilitaron los regulares 
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espulsos para sus he renc ias y sucesiones, se reservó S. M. tomar provf-
edneia sobre los beneficios y capellanías á que fuesen llamados: y ha-
biéndose repetido ins tancias por los interesados para que se les acuda 
con el producto de es tas fundaciones, teniendo presente el rey lo ya 
determinado sobre herencias- y apiadado de aquellas representaciones, 
se ha dignado resolver que entretanto se espide la providencia general 
que quedó pendiente, se re tenga el producto de las capellanías que vaca-
sen cuando recaiga el l lamamiento en alguno de los espulsos y deducid» 
la limosna ordinaria de misas ó pensiones con que estén gravadas, para 
que se digan ó cumplan por el inmediato sucesor si fuere sacerdote, 6 
por el interino que n o m b r e el diocesano en las eclesiásticas, el juez terri-
torial en las de p a t r o n a t o s de legos, se recoja y remita el sobrante, 
para que lo perciba el ex-jesuita á quien legítimamente pertenezca. . 
deducida la pensión vitalicia siempre que esceda de doscientos pesos 
que le deben quedar libres, conforme al artículo nueve de la mencio-
nada real cédula: y p a r a la recaudación y remisión de aquellos so-

• brantes se reconocerá por las listas que se envian de les que hayan 
fallecido, y van fal leciendo si existen los llamados, procediéndose en el 
caso de muerte sin per juicio de sus padres ó legítimos sucesores, como se 
encargó á la j u n t a en real orden circular de trece de Julio de mil sete-
cientos ochenta y cua t ro , cuando se les dirigió la quinta parte de la colec-
ción general de providencias. Lo participo á Y. E . de la de S. M. 
para su inteligencia y puntual cumplimiento, en los tribunales y ofici-
nas á quienes corresponda la ejecución.—Dios guarde á V. E. mu-
chos años .—El P a r d o á 20 de Marzo de 1786.—Marques de Sonora. 
— Señor virey de Nueva España."' 

2 8 3 . 

Por real orden de nueve de Noviembre de setecientos ochenta y pie-
te, se mandó que t odas las cantidades que se remitieran en lo sucesi-
vo á los reinos de Castilla, como pertenecientes al ramo de tempo-
ralidades, para sat isfacer sus cargas, debian ir consignadas á dispo> 
cion del Exmo. S r . ministro de gracia y justicia D. Antonio Porlier, 
en los puertos respectivos de su desembarco. 

234. 

Por resultas de haberse rematado la hacienda de Ozcmba en If-
Yicente Fe rnandez Monjardin, por el precio de setenta y tres mil je-

TEMPORALIDADES. 1 6 7 

sos, reconociéndolos á censo sin la mayor seguridad y con exorbitante 
demérito del valor principal de la hacienda, resolvió S. M. en real ór-
den de ocho de Junio de setecientos ochenta y ocho, se hiciera 6aber 
ai comprador que no reconociendo el todo de la tasa,"y afianzando con 
la mitad del valor, se volviera á publicar y Fe rematara en el mejor 
postor, dividiéndola en suertes, si fuera necesario, en inteligencia de 
que las ventas que en lo do adelante se hiciesen á censo, fueran en et¡-
ta forma. 

235. 

Con orden de diez de Diciembre de mil setecientos ochenta y ocho. 
PC remitió la roal oédula de cuatro del propio mes sobre la sucesión 
de los ex-jesuitas á las capellanías de sangre que Ins pertenecieran, 
•iendo el tenor de ambos documentos el siguiente. 

2 3 6 . 

-Exmo. Sr . —Remito á V. E. de órden del rey el adjunto ejemplar 
de la real cédula de cuatro de este mes, sobre la sucesión do I03 ex -
jesuitas á las capellanías do sangre que les pertenezcan. En su con-
secuencia debe suspenderse el cumplimiento de la órden circular de 
veinte de Marzo de mil setecientos ochenta y seis, en la par te que 
se oponga á esta última real determinación, remitiéndose con la ma-
yor puntualidad lo que legítimamente corresponda á los interesados, 
con deducción de la pensión vitalicia si los frutos íntegros escediesen 
de doscientos pesos, como está prevenido por punto general. L-> 
participo á V. E . para quo con arreglo á ella se sustancien y deter-
minen los casos que ocurran y estén pendientes en los tribunales de 
su respectivo Distrito. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid, 
á 10 de Diciembre de 1788.—Antonio Porlier.—Señor virey de 
Nueva España ." 

2 3 7 . 

" E l rey.—Yiroyes, presidentes, audiencias, gobernadores y dornas 
tribunales de mis reinos de las Indias y de las islas Filipinas, á quie-
nes tocare. A consulta de mi consejo en el estraordinario, se espidió 
en veintisiete de Julio del corriente año, la real cédula del tenor si-
guiente.—D. Cárlos por la gracia de Dics, rey de Castilla kc . A los de 
« i consejo, presidentes y oidores, de mis audiencias y chancillen»*, 
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alcaldes, alguaciles de mi casa y corte, y á todos los corregidores, 
asistente, intendentes, gobernadores, alcaldes mayores y ordinarios, y 
otros cualesquiera jueces y justicias de estos mis reinos, así de realen-
go como de señorío, abadengo y órdenes, y á todas las demás personas 
de cualquiera grado, estado ó condicion que sean, á quienes lo conteni-
do en esta mi real cédula toque »5 tocar pueda en cualquiera manera, es 
pecialmente á vos los presidentes é individuos de las juntas provincia-
les y municipales, y comisionados que entendeis en estos mis domi-
nios de España é islas adyacentes, en la administración y recaudación 
de las temporalidades ocupadas á las casas y colegios de los regula-
res que fueron de la estinguida órden de la Compañía, llamada de Je-
sús, salud y gracia. Bien sabéis que por cédala espedida por mi real 
persona á consulta de mi consejo en el éstraor din ario de cinco de Di-
ciembre de mil setecientos ochenta y tres, fui servido entre otras co-
sas habilitar á los mismos ex-jesuitas espatriudos de estos mis dominios 
y de los de Indias é islas Filipinas, para la adquisición de los bienes 
muebles raices, y otros efectos que desde la bula de estincion hubieren 
recaído en ellos, recayeren y le3 correspondiese por herencia de sus 
padres, parientes ó estraños, mandas, legados ó por cualquiera otro 
motivo, no incluyéndose en esta habilitación los beneficios y capella-
nías, aunque fuesen do sangre , sobre cuyo punto mandé que á su 
tiempo me espusiera el mi consejo con separación lo conveniente. En 
su consecuencia habiéndose visto en las pretensiones hechas por va-
rios ex-jesuitas, sobre que se les habilite para el goce de los beneficios 
y capellanías que les pertenecen por derecho de sangre y el percibo 
de sus rentas con otras dirigidas á mi consejo por los patronos 
respectivos, solicitando se declarara si podian ó no presentar pa-
ra el goce de ellas á parientes ex-jesuitas, á quienes correspon-
día por el derecho de sucesión, con lo que acerca de todas espuso mi 
fiscal, que lo era entonces el conde campomanes, decano, gobernador 
interino de mi consejo, teniendo también presentes las consultas he-
chas en esta razón á mi rea l persona y mis reales resol aciones, m; 
consulto últimamente el mi consejo en el cstraordinario su parecer, 
proponiendo las declaraciones y limitaciones que estimó convenientes 
para la resolución que fuese de mi real agrado tomar en el asunto, á 
fin de que sirviera de reg la general en las instancias de esta naturale-
za: y vista por mi real resolución á la citada consulta última que fu« 

publicada y mandada cumplir en el cstraordinario de ocho de este 
mes, he venido en habilitar á los espresados ex-jesuitas para el goce 
de I03 patronatos, memorias de 'capellanías laicales que les pertenes-
can por el derecho de sangre, observándose en la sucesión y goce du 
estos derechos las propias reglas que prescribe la citada mi real cé-
dula de cinco do Diciembre de mil setecientos ochenta y tres, y con 
las condiciones y prevenciones contenidas en ella, por lo tocante á la 
administración de sus rentas y pago de la porcion de frutos que se se-
ríala para los vínculos y mayorazgos con tal que por la fundación no 
sean residenciales, sino que puedan cumplirse por otros sus cargas en 
estos mis reinos, queriendo que en cuanto á las capellanías colativas, 
so observen la? resoluciones tomadas sobre beneficios eclesiásticos, 
quedando e peditos los derechos de los inmediatos llamados á dichas 
capellanías. Y mando á Jos de mi consejo, presidentes y oidores, de mis 
audiencias y chancillerías alcaldes, alguaciles de mi casa y corte, y á 
todos lo3 corregidores, asistente é intendente-, gobernadores, alcaldes 
inayoros y ordinarios, y demás jueces y justicias, presidentes é indivi-
duos de las jun tas provinciales y municipales y comisionados que en-
tienden en la administración y demás asuntos de las temporalidades 
do los que fu ron individuos de la estinguida Compañía, y á las demás 
personas a quienes corresponda en cualquier manera el cumplimiento 
de cuanto va di-puesto en esta mi cédula, la guarden, cumplan y 
ejecuten, y hagan guardar y observar inviolablemente en todo y por 
todo, dando para ello las providencias que so requieren, sin permitir 
que contra el tenor y forma de lo quo va dispuesto se proceda en ma-
nera alguna, por ser asi mi voluntad. Y mando que al traslado im-
preso de est . mi carta, firmado de D. José Payo Sanz, escribano de 
cámara de loa que en mi consejo residen y en el cstraordinario, se le 
dé la misma fe y crédito que á su original. Dada en San Ildefonso, 
á veintisiete de Julio de mil setecientos ochenta y ocho.— Yo el rey. 
— 1 oí). Manuel de Aispun y Redin, secretario del rey nuestro Be-
ñor, la hice escribir por su mandado.— El conde de Campomanes.— 
D. Pedro José Valiente.—El marques de Contreras —D. Juan 
Acedo Rico. - J). Mm ur! de YiUcf: —i ieg i s t r ada .— i ) . Nicolás 
Verdugo.—Teniente de chancillería mayor—D. Nicolás Verdugo.— 
1 Siendo mi real ánimo que se cumpla en los enunciados mis reiuos de 
las Indias é islas Filipinas el contenido de la inserta mi real cé-
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dula, lo previne así por real orden de veintitrés de Octubre de este a ño, 
al enunciado mi consejo de las Indias, para que lo comunique á esos 
mis dominios, en cuya consecuencia OÍ mando hagais se observe pun-
tualmente en vuestro respectivo Distrito la espresada mi real determina-
ción. Feclia en Madrid, á -I de Diciembre de 1788.— Yo el rey — Por 
mandado del rey nuestro señor .—Antonio Ventura de Taranco." 

238. 

Pa ra que no llegara el caso de que los ex-jesuitas de Indias se ha-
llaran destituidos de todo auxilio para su manutención y subsistencia, 
se espidió en tres de Junio de setecientos ochenta y ocho, la real ór-
den siguiente.« 

239. 

«Con el objeto de disminuir las cuantiosas sumas que se erogan en las 
pensiones alimentarias que de los fondos de temporalidades se sumi-
nistran á los individuos de la estinguida Compañía, se mandó en loi 
capítulos tres y nueve de la real códula de cinco de Diciembre de mil 
setecientos ochenta y tres, que cesasen dichas pensiones á todos aque-
llos que teniendo bienes propios, hayan de percibir por sus productos 
mas de doscientos pesf-s anuales; pero atendiendo su majestad á que si 
se observa esta regí a con los ex-jesuitas de Indias, puede llegar el caso 
deque se hallen destituidos de todo auxilio para su manutención y sub-
sistencia, cuañdo por alguna contingencia posible en esas distancias, 
se demore el envío ó trasporte á este reir.o de los intereses que les per-
tenecen, ha resuelto, que no obstante lo prevenido en los capítulos ci-
tados, se les contribuya como hasta aquí con la pensión alimentaria, y 
que para que las temporalidades se reintegren, como es justo, dtl im-
porte de ella, obligue á los respectivos apoderados ó administradores 
de sus bienes en eso3 dominios, á poner anualmente en la caja del ra-
mo la cuota correspondiente, siempre que el usufructo de dichos bienes 
cscede de los doscientos pesos indicados, para lo que se deberá tomar la 
instrucción y conocimiento necesario de su valor y renta anual. Lo 
participo á Y. E . de órden de S. M. para su inteligencia y cumpli-
miento en la parte que le toca. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Aranjuez, á 3 de Febrero de 1789.—Antonio rorlier.—Señor virey 
de Nueva España." 

240. 

Por real c¿ lu'a de veinticinco de Junio de mil setecientos ochenta 
y nueve, se sirvió S. M. abolir el aumento de diez y ocho por cien-
to que se había exigido en este reino para gastos de conducción de lo» 
caudales p-.trimonialcs y alimentarios de los ex-jesuitas, mandando 
que los que enteren en la caja del ramo respectivos á los primero?, se 
remitan ín 'groa á España, para que d i lucido el importe de los de-
rechos y g utos, perciban el resto los interesados con calidad de que 
el riesgo ha de correr do cuenta de ellos y no de las temporalidades, 
á las que después da recogidos, pertenecerá solo su oportuna remisión: 
qne igualmente se estinga el insinuado aumento on las pensiones ali-
mentarias, regulándose en eicn pesos fuertes la de cada sacerdote, y 
en noventa la de cada uno de los ex-coadjutorcs. 

241. 
* 

Sol >re remisión de caudales á España v el modo de' dar cuenta de 
los r.nr.os de que procedan, se dispuso lo conveniente en real órden 
de diez de Noviembre de mil setecientos oidicnta y nueve, que dice así. 

242. 

"Exrno. S r .—En diferentes reales órdenes se halla prevenido deben 
remitirse incesantemente á España á mi disposición, todos los produc-
tos libres de las temporalidades de Indias, los capitales que estén por 
imponer, y les que en lo sncesivo se fueren redimiendo: el importe de 
las ventas de alhajas, de oro y plata, de segunda y tercera clase: loa 
sobrantes de las obras pías, así como las cantidades reservadas, en las 
aplicaciones para alimentos de los ex-jesuitas: los caudales pertene-
cientes á los mismos individuos de sus patrimorialos capellanías, re-
nuncias ú otra cualquiera cruea. y los procedentes de la retención 
de cien peses que debe hacérseles, cuando su renta anual esceda de los 
doscientos pesos. P a r a evitar, pues, en los asientos de las oficinas las 
perphj idades ó equivocaciones que han solido y pueden todavía se-
guirse, ya de esplicar menudamente la naturaleza y destino de ca-
«ia una de tales partidos en los registros de las embarcaciones en qu» 



6e envían ;'i estos reinos, y ya por el estremo opuesto, de no darse la 
competente é individual noticia de ellas en los oficios dirigidos al mi-
nisterio de mi cargo; se ha servido el rey resolver que todo el caudal 
que de una vez se remitiere, se incluya en globo en una sola y simple 
partida de registro, y en la carta en que se me diere cuenta de cual-
quier remesa, venga esplicada la "distribución de la suma, en sus res-
pectivas cantidades, especificando clara y distintamente en cada una 
su procedencia y destino, con cuantas noticias se estimen conducentes 
á la exactitud en los asientos de la contaduría general de temporali-
dades. Lo participo á V . E . de real orden para su inteligencia Y cum-
plimiento en la par te que le toca. Dios guarde á V. E. muchos aü-s. 
San Lorenzo, á 10 de Noviembre do 1789.—Antonio Portier. -Se-
ñor virey de Nueva E s p a ñ a . " 

243. 

En otra real orden de diez y siete del propio mes, declaró S. M á 
consulta del supremo consejo de Indias, que la prohibición di? testar 
los ex-jesuitas, contenida en los artículos cuatro y ocho do la real cé-
dula de cinco de Diciembre de mil setecientos ochenta y tres, debe ce-
ñirse á los bienes que les pertenezcan y sean administrados por sus 
parientes en los dominios de S. M. sin estenderse á los que gozan fue-
ra de ellos, bien procedan de lo que se les envie y cobren por produc-
tos de sus legitimas y herencias, ó de su propia industria y arbitrios, 
pues de unos y otros pueden disponer l ibremente. 

Por real decreto de diez y ocho do Enero de mil setecientos n> 
veuta, se sirvió el rey erigir la que era dirección, en superintenden-
cia general de temporalidades de Indias, la cual había de correr siem-
pre unida al ministerio de gracia y justicia con la autoridad necesaria 
para su manejo, dirección y gobierno, según las reglas que se tuvieron 
por convenientes prescr ib i r ;y en otra cédula de quince de Julio de mil 
setecientos noventa y do3, se comunicó haber puesto S. M. la nueva di-
rección y gobierno de temporalidades á cargo del señor gobernador 
del consejo de Castilla, conde de la Cañada. 

45. 

P a r a cumplir las cargas que tenian los regulares al tiempo de la 
expatriación, se previno en real órden de quince de Marzo de mil se-
tecientos noventa, lo oue si^ue. 

i o 

240. 

"Exmo Sr. — E n real cédula de nueve de Julio de mil setecientos se-
senta y nueve, so sirvió el rey prevenir, que habiendo do quedar reser-
vada la masa general de rentas ocupadas á los regulares de la estin-
guida Compañía, para satisfacer las pensiones alimentarias, no se de-
bían desfalcar ni aplicar mas cantidades, que las absolutamente nece-
sarias para el cumplimiento de cargas que fuesen claras y positivas; v 
nhora se ha dignado S. M. declarar que no se consideraron como tales, 
sino las que cumplían los regulares al tiempo de la espatriacíon con-
forme á la última visita de su provincial, y que ademas hayan obteni-
do su específica aprobación soberana. Consiguientemente las juntas 
superiores de aplicaciones darán cuenta á esta superioridad, con la jus-
tificación competente, do cualquiera carga ú obligación que conformo 
á la mente de S. M. declararen, antes de poner en ejecución su cum-
plimiento, y esperarán su re.il resolución. Lo participo á V. E . para 
su inteligencia y exac o cumplimiento, en el supuesto d e q u e los que 
allí pagaren ó mandaren pagar bis insinuadas cargas sin la previa 
aprobación de S. M. serán responsables de sus resulta?. Dios guar-
de á V. E . muchos años. Madrid, á 15 de Marco de 1790.—Antonio 
Portier.—Señor virey de Nueva España ." 

Con fecha de siete de Julio de mil setecientos noventa y dos, se 
previno al virey de t i to reino lo que .ce percibe do su contenido, que 
ponemos á la letra. 

243. 

'•Exmo. i r .—He visto el acuerdo hecho por esa junta provincial de 
íeajporulidadefl ue veinticinco en Noviembre de mil setecientos ociien-



ta y nueve, así como la relación histórica del espediente sobre reme-
sas de dinero á España, q te á consecuencia de él dirigió V. E. en vein-
tinueve del propio mes; y me ha parecido estraño el que para remitir 
los nuevos envíos en la forma prescrita cu la real orden de diez y seu 
de Junio del mismo año, haya intentado la junta prevalerse de las an-
teriores disposiciones, relativas á la inversión y destino de cauda-
les del ramo, pues siendo postercr á ellas la citada de diez y seis d« 
Junio, debió comprender que para librarla tuvo el rey presentes la« 
anteriormente espedidas, las cuales quedaron derogadas en el mismo 
hecho, y á mayor abundamiento advierto á V. E . ser esta la espresa ro-
luntad según se ha dignado comunicármela. 

240. 

Satisfecho yo como debo estarlo, del distinguido celo que siempre 
ha manifestado V. E . en lo» asuntos del real servido, y en uso délas 
amplias y convenientes facultades que me están conferidas per el real 
decreto de veinticinco de Marzo ultimo, de que so le han remitido co-
pias, le delego todas las que son competentes para que por sí y siu em-
barazarse con los dictámenes y resoluciones de esa junta, haga llevar 
pronta é indefectiblemente á efecto, la citada real determinación 
do diez y seis de Junio de ochenta y nueve, y todas las demai 
que yo le comunicare, para lo cual podrá auxiliarse de ios dic-
támenes y conocimientos del fiscal de real hacienda D . -Ramón de Po-
sada y Soto, por las reiteradas pruebas que tiene dadas del celo J 
actividad conque ha promovido constan tomento el cumplimiento de 
la» resoluciones soberanas. 

250. 

Desde luego remito á V. E. la adjunta rea! cédula de quince di 
Enero de mil setecientos ochenta y nueve, con un ejemplar de la con-
siguiente instrucción formada para establecer en el reino de Chile, el 
método de administración que en ella se ordena, á fia de que ponién-
dose de acuerdo con el enunciado fiscal Posada, la establezcan y adop-
ten en ese reino, haciendo las modificaciones ó adiciones que regulen 
oportunas, y dando cuenta para la debida aprobación, en inteligencia 
do que han de tenerse por puntos cardinales, los de la pronta forin»-
cion do inventarios, la remisión de ellos á España, y la de las cuent--

ulteriores para que aquí se glosen y fenezcan, como está resuelto por 
S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 7 de Julio de 
1702 .—El conde de la Cuñada.—Señor vi rey de Nueva España." 

251. 
» 

A poco tiempo de haberse creado la junta superior y provincial de 
enagenaciones, se mandaron establecer en Indias é islas Filipinas, 
otras juntas para proceder á la aplicación y destino de las casas, co-
legios, residencias y misiones que fueron de I03 regulares de la Com-
pañía, en los términos que espresa la real cédula do nueve de Julio 
do mil setecientos sesenta y nueve. 

252. 

Los ctd--gios y misiones que ocupaban los jesuítas en el reino, fue-
ron los siguientes: en México los de S. Pedro y S. Pablo, S. Andrés, 
casa I 'n.f. .-a. S. Ildefonso y S. Gregorio: eu Puebla los del Esp í r í tu -
Santo, S. Ildefonso y S. Francisco Javier: asimismo tenían colegios 
on Tepozotlan, Querétaro. Celaya, S. Luis de la Paz, Villa de León. 
Guaiiajuuto, Valiadolid, Guadalajara, Zacatecas, Chihuahua, Parras . 
Parral, Yoracrnz, Pázcuaro, Oajaca, Durango y S. Luis Potosí, y es-
taban á cargo de dichos regulares las misiones do Sonora, California« 
v Filipinas. 

253. 

En virtud de laa facultades que el rey concedió á la junta supe-
rior do aplicaciones, procedió á la . de las casas y colegios referi-
dos, u:.a.i para acudas de parroquia, otras á varias religiones, 
otras á congregaciones de Filipinas, otras á seminarios de estudios, 
otras á hospitales y ocras para recogimiento de clérigos desenga-
ñados, reclusión do delincuentes, estudio y ejercicio de los suge'.os qua 
pretendieran tomar el estado eclesiástico, cuyas aplicaciones so hicie-
ron encargando el cumplimiento de las respectivas obras pías á loa 
cuerpos y personas á quienes fueron entregadas: están aprobadas por 
diferentes reales cédulas, algunas de ellas con ciertas condiciones qu® 
omitimos insertar eu obsequio de la concision, y por hallarse origina-
les en el libro que contiene las reales disposiciones sobre aplicaciones, 
comprensivo desde Abril de mil setecientos setenta, hasta Setiembre 



de mil setecientos ochenta y ocho, existente en la dirección de tem-
poralidades donde también se hallan las posteriores reules órdenes 
que se han espedido sobre la materia hasta fin del año de mil sete-
cientos noventa y dos. 

254. 

Acerca del uso de los pa t rona tos que disfrutáronlos regulares para 
la presentación de capellanías y otra3 cosas, se sirvió S. M. hacer la 
real declaración siguiente. 

255. 

"El rey, vireyes y gobernadores de mis dominios de la3 Indias y 
de las islas Filipinas. E n consulta de veintidós de Febre ro de este año, 
me ha hecho presente mi consejo estraordinario, que á consecuencia 
de varias representaciones dirigidas á él por mano del conde de Aran-
da, presidente de diferentes comisionados de los referidos mis reinos 
de las Indias, para el estragamiento y ocupacion de temporalidades 
de los regulares de la Compañía del Nombre de Jesús, se ha entera-
do de las diferentes dificultades que se han ofrecido y aun pueden ofre-
cerse en lo sucesivo, en razón del modo de usar de los patronatos que 
disfrutaron los mencionados regulares para la presentación de cape-
llanías y otras cosas. Que p a r a cortar estos inconvenientes y escusar 
todo peligro y ocasion de duda ó ignorancia, con vista asimismo de lo 
espuesto en el asunto per m i fiscal D. José Moñino, y en consecuen-
cia de la declaración hecha por mi real cédula de catorce de Agosto 
de mil setecientos sesenta y ocho, en que se subrogó mi real person i 
y corona en todos estos derechos, tenia por convenien'e el propio mi 
consejo, me dignase mandar se comunicasen por punto general por el 
de las Indias á los vireyes y gobernadores de aquellos mis dominios 
los de Filipinas é islas adyacentes las corrrespondientes órdenes, de-
clarando haberse subrogado mi real persona enteramente en los dere-
chos de patronato, que correspendieron únicamente ú los referidos 
regulares de la Compañía, é igualmente en aquellos en que hubiere 
otros compatrones, sin per ju ic io de que éstos usen de las mismas funcio-
nes que ejercían en tiempo de los espnlsos; y que unos y otros deban 
ejercerse por dichos mis vireyes y gobernadores á nombre mío, co-

mo propios y privativos de mi real corona, tomando de todos razón y 

« ion io en los libros, oficinas y archivos en quo se necesite y c o n v e n « 
para que consten con formaHdad. Y por cuanto he venido en ello 
previniendo al espresado mi consejo de las Indias, qnc así se ejecute 

08 tocare* " T CD 1 » - P - ' - m e n t e 
03 toe re, cumpláis y dispongáis so cumpla puntualmente esta mi 

real de te r -unacou . Fecha en Madrid, á 12 de Julio do 177* 1 r l 

yiyraL"~ * — * * « « " « » A * . G m U 
206. 

Por real provisión do S . I I . y J e l supremo consejo en el cstraordi 
nano do seis do Marzo de mil setecientos setenta y tres, e 2 n d d t 
103 comisionados de temporalidades de EspaBa, I „ d i „ d i laa ,L t 
p m . s , procediesen d la separación de los ornamentos vaso 
7 alhajas do oro y plata, encontradas en lasIgleai ^ f e r o T d Í 
regulares, dirigiendo listas de ellas. « que fueron de los 

Esta real deliberación fué obedecida en la j „ „ , a c e b r a d a í « : , 
Julio de mil setecientos setenta y tres á ™™ « V * 4 * ' l e 

videncias convenientes; y en die* y ¿ s T ^ • ° " " 
sicte, teniendo consideración „ ? 
-los los colegios del reino, ,a « L L T . t / a , £ T " -

lo estuvieran, y deshaciendo cualquiera equívoco o " r T I °° 
propusieran el destino que podría darse .4 ,lh,,i , T 
guuda clase, teniendo presentes >as ^ T " ' ^ 

7 las aplicaciones que se hubieran dado à 1 s c m p l T y e o Z " ¡ T 
quienes tocaba, sobre que „c espidieron do • r • 7 ' 
J e veintiocho do Febrero do J K t l Z t ~ Z v f " " " " * * * 
Diciembre de mil setecientos setenta y T u a t r o ' ' 7 * 

258. 

En consecuencia de ellas so ¡n<jfr,„-' v 
des correspondientes, j l n C l Z l ^ T - T " ^ ^ 
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- j j g t e m p o r a l i d a d e s . 

euulciadas tres clases, divididas por colegios en cuatro partes. Ea 
la primera se" refiere estar aplicadas enteramente las t re c t a . fe 
alhajas de los colegios seminario de San Ildefonso, Queré aro y Va-
lladolid. E n la segunda las alhajas de primera y segunda clase que es-
taban aplicadas; y reservadas las de tercera correspend.ntes í 1., 
colegios de S. Pedro y S. Pablo, S. Andrés, Oajaca en parto, Duran-

K„ Parra l , Chihuahua, Mérid» y casa profesa de Méxtco. En la euar-
t los colegios de TcpozMan, Puebla, G u a d a ñ a r a y Zacatecas, =, 
y » alhajas aunque se dividieron, no se habia hecho hasta entonce, 
'aplicación alguna, y en la última se espresan los edegtos de S. ta 
L o , Veracruz, Pázcuaro, Leen, Celaya, S. Lu,s Potos., 8. Lms d, 
í Paz, G u a n a i u a t o y Par ras ; de cuyas alhajas no se hab,a hechor«»-
„„cimiento v separación debida, hasta nueve de Agosto de m,l set . 
cientos ochenta y cuatro, en que se formó la r e l acen citada. 

259. 

E n su vista pidió el fiscal de real hacienda la» providencias o p a * 
ñas, para que tuviese cumplido efecto lo resuelto por S. M. en el 

S e¡ : estraordinario, y visto su dictamen en la junta suponer- de p » 
cienes de diez do Diciembre del mismo año, despues de haberse » 
formado con el gobierno, puso el acuerdo sigmente. 

260. 

"Sefiores de la j u n t a . - S , regente presidente Herrera Sr. rito 
decaao Villaurrutia, Br. doctor Conejares canón.go de es ta 
Igles ia .—Sr. fiscal P o s a d a - V i s t o el espedente formado sobre fr 
visión de alhajas en tres clases, atendiendo 1 ^ . 1 « de 
tercera que esplica el director general en su mforme de « 
de Agosto de e l a«o, se aplicaron por esta real unta » # 
que no se tuvo presente la rea, previsión de se.s de 
teeient:s setenta y tres, y algunas de ellas antes, y a que 1 s 6 
de treinta do Diciembre de setenta y cuatro y * 

de ochenta y dos, comunicadas en los remos » ' ' 2 1 2 « 
ron ú estos dominios hasta v e i n t e s de Febrero do o d ^ R 
que los dirigió el Exmo. Sr. D. Manuel Ventura F*5 • 
L-ndo asimismo que los agradados han adqmrldo derecho o 
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1.1 aplicación y entrega que se les hizo, se acordó que no se cause 
por ahora novedad, en cuanto á las alhajas de segunda y tercera apli-
cadas: que respecto de las que están existentes, se sirva el señor re-
gente presidente espedir las órdenes que pide el señor fiscal en sus 
respuestas de veintiséis de Abril y veinticinco de Noviembre de este 
año, previniendo á los comisionados que no han hecho la separación, el 
que la formen inmediamente y las dirijan á los dichos señores dioce-
sanos, para que se sirvan verlas y reformarlas, si lo necesita-
ren, dando cuenta inmediatamente los mismos comisionados de haber-
lo asi ejecutado. Que se saque testimonio íntegro de este espediente 
para dar cuenta á S. M , á fin de que se sirva resolver lo que 
sea de su soberano agrado, acompañando listas de las alhajas de se-
gunda y tercera clase que se aplicaron, sin embargo de que anterior-
mente se hayan remitido al supremo consejo en el extraordinario." 

261 . 

Y á fin de proceder á la venta de las alhajas existentes en esta ca-
pital se pasó oficio al muy reverendo arzobispo, para que nombrara 
un eclesiástico que interviniese en dicha venta que debia practicar el 
director de temporalidades, y en consecuencia fué „ombr i l o el Sr 

' A g " 3 l l U d e ìa
x
 M o r a > ^ <lue r o c i a d o con este minis.ro, tuviera 

efecto lo que se habia resuelto en el particular. 

262. 

Dada cuenta al rey con lo actuado en este asunto, se sirvió aprobar 
las espiraciones que se habian hecho, y disponer lo que con.ta de la 
siguiente real órden. 

263. 

"Por las diligencias que La remitido V. S. con carta de veintiséis 
de Lucro ultimo, número 202, actuadas sobre el recuento v aplica-
ción de las alhajas, pertenecientes á los regulares espulsos en ese 
remo, se reconoce que sin embargo de lo determinado en real provi-
sion de seis de Marzo de mil setecientos setenta y tres, y en la ór-
den de treinta de Diciembre de mil setecientos "sotenta y cuatro, se 
procedió á la aplicación de todas las inventariadas en algunas clsas 
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sin distinción de clases, que en otras existen íntegras, y en algunas 
pende aún el reconocimiento y separación, para cumplir las posterio-
res providencias libradas sobre este particular. 

264. 

Aunque la junta debió ar reglarse á lo determinado, y tenor siempre 
muy presentes aquellas resoluciones, para solo aplicar las de primera 
clase, reteniendo en todos los colegios las de segunda y tercera, sin dar 
lugar á la variedad que se no ta en la distribución, y á que no existan 
las que debian venderse conforme 'á la real orden de veintiocho de Fe-
brero de mil setecientos ochenta y dos; con todo, se ha dignado 8. M. 
mandar que corran aquellas aplicaciones por un efecto de su real pie-
dad, esperando quo la j u n t a repare en lo sucesivo con su celo, el des-
cuido que ha tenido, y que arreglándose puntualmente á las órdenes 
espedidas, separe por clases las que se mantienen en los colegios, des-
tine las de primera, y venda las de las dos restantes, remitiendo in-
mediatamente su. producto con individual razón del peso, valor, é igle-
sias á que pertenecían, la que se repetirá en k s cuentas particulares 
de los colegios, conforme a l artículo trece de la real instrucción de 
tres de Diciembre último, dirigida con real orden de diez y nueve de 
Abril anterior. Dios g u a r d e á Y. S. muchos »ños. Aranjuíz , á 21 
de Marzo de 17¿5.—Joaé de Galvez— Señor regente do la real au-
diencia de México." 

265. « 

Por órden del supremo consejo en el estraordinario, su fecha trece 
de Diciembre de mil setecientos setenta y siete, se mandaron entregar 
al padre general de San Hipóli to, los capitales destinados al socorro 
de los dementes. 

266. 

Habiéndose aplicado a l Hospicio de pobre3 las tablas de carnicerías 
que gozaban los colegios de los ex-jesuitas dentro y fuera de México, 
mereció las aprobaciones de S. M., que se comunicó en real órden de 
diez y seis de Diciembre a e mil setecientos ochenta y cuatro. 

2 6 7 . 

En real órden de diez y ocho de Marzo de ochenta y cinco, se sir-
vió S. M. hacer varias declaraciones, en vista de los documentos re -
mitidos por el vireinato, en cumplimiento de la órden circular de vein-
tiuno de Diciembre de mil setecientos sesenta y ocho, sieudo el tenor 
de aquella soberana disposición, el que sigue. 

268. 

"Por las relaciones que formó el año de mil setecientos setenta y cua-
tro la contaduría de Puebla, comprensivas de la administración de 
temporalidades de aquella ciudad, se reconocen las dificultades que 
se han ofrecido sobre el cumplimiento de las obras pías de sus colegios 
y congregaciones, por haber consumido los regulares espulsos muchos 
capitales, estar otros perdidos y coacusados, no haberlo advertido la 
oficina cuando pasó al reverendo obispo las primeras memorias de es-
tas fundaciones, para que se verificasen sus cargas espirituales, y por 
haber quedado no pocas sin conmutarse ó regularse, conforme á lo 
determinado en las reales cédulas espedidas sobre este particular. 
Enterado S . M de todo esto y teniendo presentes los testimonios de 
dotaciones, imposiciones y demás remitidos por el vírey D. Antonio 
Ducareli. en veintiséis de Julio de mil setecientos setenta y cinco, pa-
ra cumplir la órden circular de veintiuno de Diciembre de mil se-
tecientos sesenta y ocho, se ha dignado tomar las resoluciones si-
guíenles 

2 6 9 . 

Debiendo tenerse por efeetiva, todas las obras pías, euvos prin-
cipales se encontraron impuestos y corrientes al tiempo de la ocupa-
r o n . o que constaba haberse recibido y consumido por los regulares 
formará la contaduría razón individual de aquellos colegios, con espre-
S 1 0 n a U n * d 8 f u n d a ( 3 o r ' c a P ¡ t a 1 ' imposición, g r a v e e n v cos-
to regulado para su cumplimiento. 



270. 

2? Respecto de que algunas no están conmutadas ni arregladas, 
como las de cera de monumentos, las de varios domíneos de cada mes, 
la de limosna para Bulas que fundó D- Mar ía Delgado y otras, se ha-
rá de éstas memoria separada para pasarla al reverendo obispo, y que 
las regule ó conmute, según sus destinos ó mente de los fundadores; 
de suerte, que ninguna quede sin arreglarse de las que existen corrien-
tes ó deban existir, conforme á lo prevenido en el artículo anterior, 
r e b l a n d o el prelado en uso de sus facultades, y como se espera de su 
prudencia, el costo de las «le fiestas para que se impenda lo necesario á 
un culto decente, sin profusiones agenas de una celebridad religiosa, 
que solo sirven de fomentar la vanidad sin mover la devocion, y*n 
las de misas, el número que corresponde á los frutos de los capita-
les, según la tasa de la diócesis, y considerando en todas el actual es-
tado de este ramo, pa ra dejar el sobrante posible que ha debido y de-
be quedar libre, en consecuencia de lo mandado en el artículo veinti-
t rés de la real cédula de nueve de Julio de mil setecientos sesenta y 
nueve, número cinco par te tercera de la coleccion general de providen-
cias. 

271. 

3? Conforme á este arreglo y regulación, se cumplirán las cargas 
no solo en lo sucesivo, sino en todos loa años anteriores, que por los 
libros del colegio y administración de su3 temporalidades, eitén sin 
cumplirse, atendiendo á la obligación de los regulares por los princi-
pales que consumieron, ó productes que cobraban, y á que con la 
misma deben seguir sus bienes ocupados. 

272. 

4? Se cumplirán estas obras pías en las iglesias de sus respectivo» 
c< legios, luego que se habiliten conforme á lo dispuesto por los fun-
dadores, rest i tuyendo lu3 que se hubiesen separado, y solo podrán que-
dar ó destinarse á otros templos, si fueren de rentas ' tan escasas. qW 
necesiten aplicarles algunas para su decencia y culto, 

2 7 3 . 

5Í Constando de la razón que formará la contaduría lo que líqui-
damente se deba á obras pías, por el tiempo que hayan estado ó debido 
estar impuestos sus capitales, se apl icará por ahora el sobrante de las 
de cada colegio, á cumplir las cargas atrasadas de sus respectivas fun-
daciones, según la regulación y costo en que quedare, hasta dejarlas 
corrientes, y se distribuirán los productos con preferencia en cada ca-
pital á lo que esté pendiente de su dotaeion, sin perjuicio de lo que se 
asignare en ese sobrante á la viuda de D. Baltazar de Pa r r a , en cum-
plimiento de la real órden de diez y nueve de Febrero último, para 
que se suspenda la pensión que se le señaló en temporalidades. 

274. 

6? En atención á resultar de uno do los espedientes, que por ha-
berse pasado al diocesano la memoria de cargas sin conocimiento de 
las fundaciones caducas, con la pérdida de sus principales, reguló los 
gastos que se han hecho sobre obri'S pías que ya no existen, y que pa-
ra el reparo de este descuido, propuso la contaduría suspender las 
efectivas, á que no condescendió el reverendo obispo, por los justes 
motivos que manifiesta en su respuesta, se abonará en la cuenta de 
temporalidades el costo hecho sin insistir en semejante compensación, 
ni tomar otro arbitrio que atrase ó suspenda los sufragios, limosnas 
ó gastos legítimos de las existentes, procediendo la contaduría en lo 
sucesivo con mas cuidado, para no esponer á este ramo á gastos inde-
bidos que ya no tiene de donde reponerlos. 

2 7 5 . • 

7* Si el sobrante de las obras pías corrientes fuere tan escaso, que 
no alcanzare á lo menos para lo que se necesite al costo anual de uno de 
los atrasados, so completará hasta la cantidad que sea precisa con los 
réditos de fondos libres de congregaciones incorporados á las tempo-
ralidades por su estincion, y concluido lo que se deba de atrasos, se 
separará la par te de ese producto para reuniría á lo res tante de aquel 
ramo, que no debe confundirse con estos otros capitales, y á este finse 



procoderá con distinción de colegios, para que so cumplan las obliga-

ciones de cada uno, según lo ocupado en I03 bienes y rentas de esta 

clase. 
27G. 

8" L a jun ta superior de aplicaciones, hará desde luego l a s q u e 
tenga por convenientes de los fondos de congregaciones y del sobran-
te de obras pías, para cuando queden libres, después de satisfechos los 
años atrasados, con arreglo á lo indicado en la real cé ' u l a de catorce 
de Agosto de rail setecientos sesenta y ocho, número 8, parte 2-, te-
niendo présente la ya citada de nueve de Julio de sesenta y nueve, sin 
que sean efectivos los destinos que señalare, has ta que S. M. los aprue-
be, arregladas enteramente las temporalidades, ee espida orden para 
su cumplimiento, no entendiéndose esta calidad, con la par te destina-
da á completar anualmente la satisfacción de rezagos y obras pías de 
cada colegio, conforme á lo prevenido en los artículos anteriores. 

9í P a r a los capitales consumidos por los regulares y los que seha-

yan redimido despues del estragamiento (si no existieren para volverlos 

á imponer), señalará la junta la finca 6 fincas en que han de quedar 

impuestos, de las pertenecientes á cada casa, otorgándose desde aho-

ra instrumentos de reconocimiento que aseguren las obras pías con 

fondos ciertos y determinados para lo sucesivo, pues de ese modo que-

darán libres los dornas bienes de las obligaciones en que los dejaron 

los espulsos. 
278. 

10. La administración de obra-.pías se formalizará y llevará con 
toda la claridad, distinción y órden que conviene á unas rentas tan 
dianas de la mayor atención y cuidado por su destino, y á ese efecto 
se dispondrán por ahora en Puebla los libros necesarios (si ya no los 
hubiere) en que se tome razón separada de las de misas, limosnas, fies-
tas, dotes, in dividualizando en cada principal la fundación y cargas, fin-
ca obligada, productos, regulación para su cumplimiento, el sobrante, 
lo que se debe del tiempo anterior, y lo que cada año se invierte has-
ta satisfacerlo, sin omitir puntual noticia de las tque se encontraron 

perdidas o se perdieron, por resultas de los concursos pendientes, cu-

ya defensa so promoverá con el debido celo hasta concluir las causas, 

y que se asegure y cobre lo que justamente pertenezca á cada funda-

ción, procediendo en las de dotes, como se ha prevenido en el artículo 

nueve de la real órden que con esta fecha se ha librado sobre 

aquel ramo. 

279. 

11. La oficina de temporalidades que seguirá por ahora con la ad-
ministración de obras pías, a jus ta rá cada año cuenta separada do es-
te ramo, y la junta ar reglará el tanto por ciento de compensativo que 
considerase justo sobre el total de sus productos, para que se deduzca 
de las mismas rentas, pues se t raba ja á beneficio de aquellas funda-
ciones, y su importe se abonará á las temporalidades respecto de que 
pagan salarios í los empleados que han de entender en su cobranza, 
entero en cajas y distribución. 

• 

280. 

12. Concluida que sea con la venta de fincas la administración 
de temporalidades, propondrá el reverendo obispo tres sugetos segu-
ros é idóneo?, para que el vice-patrono elija y nombre el que mejor 
le parezca, por el administrador de obras pías, y el que fuere nom-
brado ha de dar fianzas á satisfacción de los oficiales reales ante3 de 
su ingreso, y deberá presentar anualmente cuenta instruida con reci-
bos de los interesados y certificación del eclesiástico, de haberse cum-
plido cada fundación, según lo regulado; la que se ha de liquidar, glo-
sar y fenecer, en el tribunal mayor donde se ajustan, glosan y fenecen 
las de real hacienda, sin causarse gastos ni exigirse derechos en las 
actuaciones, por el privilegio que compete, y á mayor abundamien-
to declara S. M. á favor de esta administración piadosa. Todo lo 
cual participo á Y. S. de su real érden, para que la jun ta proceda 
inmediatamente á librar cuantas providencias sean convenientes al 
puntual y pronto arreglo de este ramo conforme á lo determinado, 
dando cuenta de su ejecución. Dios guarde Y. S. muchos años. El 
Pardo , á 18 de Marzo de 1785.—José de Gralvez.—Señor regente de 
la real audiencia de México." 

TOÍÍO V—. '24 
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281. 

Por haberse depositado en cajas reales las alhajas de oro y pía-
ta pertenecientes á Temporalidades, de que se dió cuenta á S. M., s» 
previno en real orden de diez y nueve de Setiembre de ochenta y nue-
ve, se remitieran en primera ocasion á los reinos de Castilla, escep-
tuando en las de Zacatecas, el cáliz y patena que se mando entregar 
al diocesano para quo lo aplicase á la parroquia mas pobra de sa 
diócesis. 

282. 

Sobre este propio asunto de alhajas se espidió otra real órden en 
diez y siete de Ene ro de mil setecientos noventa, que dice así. 

283. 

"Exmo Sr .—Por real cédula de seis de Marzo de mil setecientc« 
setenta y tres, recordada en órdenes circulares de treinta de Diciembre 
de mil setecientos setenta y cuatro, veintiocho de Febrero de ochenta 
y dos y veintiséis de Febrero de ochenta y tres, contenidas en la co-
lección general de providencias, se mandó por punto general que en 
la separación de alhajas de oro y plata, se llevase puntual razón d« 
los destinos, esto es, de las que se aplicasen, y cuenta separada de la 
venta de las de segunda y tercera clase. Enterado el rey de que no «e 
han dado aun estas importantes noticias, ni menos de aquellas alhajas 
que existen sin vender, ha resuelto M. se recuerde el pronto corc-
plimiento de dicha real cédula, y órdenes con el bien entendido que en 
cuanto á las que existan sin vender, disponga Y. E . se facilite la ma 
ventajosa venta; y que si hechas las diligencias convenientes, no s« 
pudiere verificar, se remitan á estos reinos para su reducción á dine-
ro. Lo participo á V. E . de real órden para su inteligencia y cum-
plimiento. Dios guarde á V. E . muchcs años. Madrid, á 17 di 
Enero de 1790 .—Antonio Porlier.—Sr. virey de Nueva España.' 

284. 

Otra real órden de veintidós de Diciembre del propio año, manifies-
ta haberse remitido de este reino cinco cajas de alhajas, y la reedi-
ción sobre las que se ignoraba EU pertenencia, la cual dice asi. 

.¡jtt WMf 
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285. 

"Exmo. S r .—Por las cartas de V. E. do veintisiete de Enero últi-
mo, número diez y siete, y veintiseÍ3 de Abril , número veintiséis, que-
da el rey enterado de que vendrán registrados en el navio de guerra 
S. Julián, cinco enjones de alhajas de segunda y tercera clase, perte-i 
necientes á los que fueron colegios de la estinguida Compañía de Jesús 
en Tepozotlan, Zacatecas, Chihuahua, Sonora y Guanajuato, cuyo peso 
total asciende ú mil doscientos treinta y tres marcos, que según la ley de 
la plata, valen ocho mil ochocientos ochenta y ocho pesos, siete rea-
les, uno y tres cuartos granos. Al mismo tiempo se ha servido S. M. 
resolver, disponga V. E . que conforme á lo prevenido en real órden 
do diez y nueve de Setiembre de mil setecientos ochenta y nueve, se 
envíen sin demora á mi disposición las alhajas, cuya pertenencia se 
dice se ignora, en el supuesto de que si parecieren despues los dueños 
de algunas, se deberá remitir testimonio del espediente en que lo jus-
tifiquen para determinar lo que corresponda en justicia. Lo partici-
po á V. E. de real órden para su inteligencia y cumplimiento. Dio« 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, á 22 de Diciembre de 1790. 
—Antonio Porlier.— Sr. virey de Nueva España." 

286. 

Con motivo de haber solicitado los caballeros de la órden de Cár-
los I I I , se les entregaran las rentas, alhajas y demás enseres perte-
necientes á la congregación de la Purísima Concepíon, que funda-
ron los regulares en el colegio de S. Pedro y S. Pablo, para restable-
cer su culto, se espidió en veintiuno de Agosto de noventa y dos, La 
real órden siguiente. 

287. 

"Exmo. S r . — A consecuencia de lo acordado por esa jun ta superior 
de aplicaciones en nueve de Setiembre de mil setecientos ochenta y nue-
ve, remitió V. E . con carta de veintisiete de Octubre, las diligencias ao-
tuadas sobre el recurso de los caballeros de la órden de Cárlos I I I , 
vecinos de e.ca ciudad, que solicitan se les entreguen las rentas, alhaja« 

y demás enEercs pertenecientes á la congregación de Nuestra Señora 
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de la Concepción, que fundaron los ex-jesuitas en el colegio de $it¡ 
Pedro y San P a b l o , para restablecer su culto y cumplir los piadosos 
objetos de su ins t i tu to . " 

288. 

Quedó ins t ru ido de ser esta congregación de las reservadas en la re»l 
códula de ca to rce de Agosto de mil setecientos sesenta y ocho, y que 
lo útil de los e jercic ios dirigidos á la asistencia y socorro de la hospita-
lidad, decidió á l a junta y demás que han entendido en el exámende 
sus estatutos á promover su restablecimiento: también he visto el lau-
dable deseo de los caballeros de la órden en procurar el culto de sa 
pratcna con u t i l idad pública; y desde luego hubiera consultado ai 
rey la aplicación que pudiera hacérseles, de algunos fondos de los que M 
ocuparon á la congregación, si el estado que formó la contaduría y las 
demás dil igencias actuadas en este punto, tuviesen la instrucción ne-
cesaria. 

2 8 9 . 

Como S. M . t i e n e mandado en repetidas órdenes que no se apli-
quen mas b ienes de temporalidades que los absolutamente precisos 
para el cumplimiento de las cargas claras y positivas, con arreglo á 
una prudente conmutación, á fin de que resulten sobrantes y se en-
víen á estos r e i n o s , para atender á las pensiones alimentarias y otro« 
gastos urgentes , exigía su cumplimiento haber instruido el espedien-
te en esta p a r t e son mas noticias que las que suministra, reducidas á 
manifestar el t o d o de las rentas y las cargas con que las donaron los 
fundadores. A s í se hace necesario para el curso sucesivo de este nego-
cio, que V . E . d i sponga se remita una razón clara é instructiva que 
comprenda los f o n d o s que al presente correspondan á la congregación: 
la cantidad absolu tamente necesaria que podrá aplicársela sin perjui-
cio del ramo, y conforme á lo resuelto por S. M., y el sobrante li-
bre co que d e b e r á n contarse anualmente para remitir á España. 

2 9 0 . 

Con estas no t i c i a s haré presente á S. M. lo que jnzgue conveniente 
sobre la re fe r ida aplicación, para que resuelva lo que sea de susobera-
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no agrado. Y con el objeto que puedan también evacuarse las demás in-
cidencias de este negocio, se servirá Y. E . hacer saber á los caballeros 
de la órden Carlos I I I , deben ontendsrso con el consejo de Indias, en 
lo respectivo al permiso para el restablecimiento de la congregación, 
examen y reforma de sus constituciones, como está prevenido en laa 
reales cédulas do veinte y seis do Setiembre de setenta y dos, y trece 
do Diciembre de setenta y siete, á cuyo fin podrán nombrar augeto 
con poder bastante que lo promueva, y se le entregarán por la secre-
taría do esta dirección general de temporalidades, como tengo mandado, 
las diligencias remitidas para libertarles de dilaciones y gastos. Dio» 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, y Agosto 21 de 1792 .—El Can-
de de la Cañada.— Sr. Virey do Nueva España." 

N O T A . 

Que para dar cabal idea de las alteraciones que ha padecido la ofi-
ua, por donde se dirige este ramo, ha parecido conveniente acompañar 
el primer reglamento, formado el año de setecientos setenta y tres; 
el que se hizo posteriormente en virtud de real órden de 11 de Junio 
de 784, y un Estado de valores deducido de los que se han remitido 
á la corte en el quinquenio corrido desde 1788, hasta 92 inclusive. 
México, 14 do Junio de 1793. 
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135.541 2 7 
20S.191 6 4 
136.542 5 3 

863.746 1 0 



TEMPORALIDADES. 

Razón puntual de las cantidades que te lian remitido y depositado m 
Ui arca de tres llaves, preparada en el salón de la real caja de esta 
corte para el depósito de los caudales de temporalidades, y en la te-
sorería general de este ramo, desde la espulsion de los regulares <U 
la Compañía hasta este dia, con espresion de los individuos que re-
conocían dichos capitales, el rédito que exhibieron, correspondiente á. 
cada uno, y obras pías y colegios d que pertenecen, que ton «n la 

forma siguiente: 

AÑO DE 1768. 

N U M E R O 1. 

Principal*s. Réditos. TttaU*. 

En veintiocho de Ju-
lio de este año, se depo-
sitaron en la arca do 
tres llaves, ciento cator-
ce mil novecientos se-
tenta y seis pesos un 
tomin, que ú favor do 
los colegios y obras pía3, 
que por menor se espro-
aarán, reconocian los Es-
tados del Exmo. Señor 
duque de Terranova, y 
redimió D. José de Aso 
y Ocal, gobernador do 
ellos, como consta del 
respectivo oficio y carga-
réme: á cuva cantidad 
unida la de seis mil sete-
cientos cuarenta y seis 
pesos cuatro tomines 
un grano, que dicho go-
bernador exhibió, y se 



ií|!ttl!i;i 

Principales. Réditos. Ti'ilaies. 

enteraron en diclia ca-
ja , con fecha de once de 
Julio, como pertenecien-
tes al rédito de la espre-
sada cantidad, vencido 
en un año y c incuenta y 
siete dias, compone el to-
do la de ciento veintiún 
mil seiscientos veintidós 
pesos cinco tomines y un 
grano, que no se sacan 
al margen has ta demos-
trar su distribución que 
es como sigue. 

Obras pías f u n d a d a s 
en el colegio M á x i m o 
do S. Pedro y S . P a b l o 
é interesados en la grue-
sa de la cant idad. 

ANTECEDENTE. 

N U M E R O 2. 

Dos mil ciento quince 
pesos cuatro tomines 
once granos, pe r tene-
cientes á el a l t a r de 
Nuestra Señora de los 
Dolores: los do3 mi l de 
ellos como pr inc ipa l fun-
dado con el dest ino de 
costear con el r éd i to de 
él la cera do su fiesta, 
y limosna de una misa, 
Kidos loa sábados del 

TEMPORALIDADES. 

Principales. 

año en dicho altar; y los 
ciento quince pesos 
cuatro reales restantes 
y once granos, del rédi-
to que se ha regulado 
pertenccerle á dicho 
principal por el año y 
cincuenta y siete dias 
vencidos 2.000 0 0 

N U M E R O 3. 

Tres mil cuatrocien-
.os noventa pesos seis 
tomines un grano: los 
tres mil y trescientos de 
ellos, principal impuesto 
para que con su rédito 
se hiciese la novena de 
S. Miguel y se cantasen 
las ocho misas de Señor 
S. José, que llaman de 
Sta. Teresa, y los cien-
to y noventa restantes, 
con mas seis reales y un 
grano, importe de su ré-
dito vencido en el año y 
cincuenta y siete dias, 
según la regulación que 
se ha hecho de lo3 seis 
mil seiscientos cuarenta 
y seis pesos cuatro to-
mines un grano, exhibi-
dos por este título y ad-
juntos al principal de 

Réditom. 

1 1 5 4 1 1 2 . 1 1 5 4 11 



Principales Réditos. Totales. 

N U M E R O 4. 

Siete mil novecientos 
treinta y tres pesos cua-
tro tomines seis granos: 
los siete mil y quinientos 
de ellos, principal fun-
dado para que su rédito 
se distribuyese en la li-
mosna «le dos misas reza-
das todos los dias de laño: 
cuatro en el de S. Ono-
f re v una cantada en el 
de "la Purísima Concep-
ción, y los cuatrocientos 
t reinta y t res pesos cua-
tro tomines y seis gra-
nos restantes, correspon-
dientes al rédito de este 
principal, vencido en el 
año y cincuenta y siete 
dias referidos 7.500 0 0 

N U M E R O 5. 

Un mil cincuenta y 
siete pesos tres tomines 
y cinco granos: los un 
mil de ellos principal fun-
dado con el destino de 
aplicar su rédito á la 
limosna do cien misas 
rezadas en la iglesia de 
dicho colegio todos los 
años, y los cincuenta y 
siete restantes, con mas 
seis tomines y cinco gra-
nos, por la par te que le 
eupo de rédito en dicho 
tiempo.i» 1-000 0 
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57 6 5 1.057 6 

Principales. Réditos. Totales. 

NUMERO 6. 

Quinientos veintiocho 
pesos siete tomines dos 
granos, fundados los qui-
nientos de ellos con el 
piadoso fin de aplicar su 
rédito á la música de la 
misa mensual que se can-
taba á Señor San Mi-
guel, y los veintiocho pe-
sos siete tomines dos gra-
nos restantes exhibidos 
por el rédito vencido cor-
respondiente á este prin-
cipal 

N U M E R O T. 

500 0 0 28 7 2 528 7 2 

. t . 

Tres mil ochocientos 
cuarenta pesos, princi-
pal fundado con el des-
tino de costear con su 
rédito la música de la 
misa que se cantaba to-
dos los sábados del afio 
á la Santísima Vi rgen 
de la Luz, y doscientos 
veintiún pesos siete to-
mines diez granos, del 
rédito correspondiente 
á este principal, venci-
do en el referido tiem-
po 

804 VOltO 1 JÍW' C 
/ .i.it : i ««fea ¡i 
•O ' . ' i ' l V !" 

3.840 0 0 221 7 10 4.061 7 10 

N U M E R O 8 

Ocho mil seiscientos 
sesenta y seis pesos de 
principal, impuesto con 
el piadoso destino do 
convertir su rédito en la 
limosna de misas reza-
das todos los dias del año 



r v x i . 1 

TEMPORA LIDADES 

Principales. 

en la iglesia de dicho 
colegio, y quinientos pe-
sos siete tomines un gra-
no, que á este principal 
corresponden del rédito 
vencido en el año y cin-
cuenta y siete dias cita-"' 
dos 

N U M E R O 9. 

Cien pesos fundados 
para con su rédito pagar 
un real á cada uno de 
los tres colegiales que 
acolitaban las misas, y 
cinco pesos seis tomines 
y tres granos que corres-
ponden á esta cantidad 
de los réditos vencidos 
en dicho tiempo 

N U M E R O 10. 

Un mil pesos funda-
dos con el destino de 
convertir sus réditos en 
la limosna de cuatro mi-
sas cantadas todos los 
años en dicha Iglesia, y 
cincuenta y siete pesos 
seis tomines y cinco gra-
nos correspondientes ú 
su rédito vencido 

N U M E R O 11. 

Un mil cuatrocientos 
cincuenta pesos un real, 
fundados para el aceite 
de la lámpara de Santa 
Sabina, y ochenta y tres 
pesos siete tomines y cie-
te granos, que importa 
su rédito vencido en el 
año y cincuenta y siete 
dias referidos 

8.666 0 

Réditos. Totales. 

5 0 0 7 1 0 . 1 6 6 7 1 

100 o o 

1.000 0 0 

1 . 4 5 0 1 8 3 7 7 1 . 5 3 4 0 7 

N U M E R O 12. 

Dos mil y quinientos 
pesos, fundados con el 
destino de que su rédito 
se convirtiese en man-
dar decir las misas ter-
ceras en dicho colegio, á 
cuyo principal corres-
ponden ciento cuarenta y 
cuatro ps. cuatro tomines 
dos granos, por 6U rédi-
to vencido en el citado 
año y cincuenta y sieto 
dias 

N U M E R O 13. 

Cien pesos de prin-
cipal, fundados para que 
su rédito Be convirtie-
se por mitad en fue-
gos y flores de las dos 
fiestas que se hacían al 
Señor San Miguel, á cu 
ya cantidad se agregan 
los cinco pesos seis to-
mines y tres granos que 
le corresponden del ré-
dito exhibido vencido en 
el año y cincuenta y sie-
te dias 

N U M E R O 14. 

Dos mil pesos de prin-
cipal, fundado con el 
destino de que su rédi-
to se convirtiese en la 
celebridad de la fiesta 
del Soberano Misterio 
de la Encarnación, á eu-

Priacipales. Réditos. Totales. 

2 . 5 0 0 0 0 1 4 4 4 2 2 . 6 4 4 4 

1 0 0 0 0 5 6 3 1 0 5 6 



Principales. Réditos. 

yo principal correspon-
den, y se agregan ciento 
y quince pesos cuatro to-
mines once granos, del 
rédito exhibido, vencido 
en el dicho año y cin- ft1lf , « 
cuenta y siete dias 2.000 0 0 115 4 H 2.115 4 11 

NUMERO 15. 

Un mil y cuatrocien-
tos pesos de principal, 
fundado para que con 
su rédito se hiciese la 
novena de S. Francisco 
Javier en dicho colegio, 
á cuyo principal se jun-
tan ochenta pesos siete 
tomines y cinco granos, 
que le corresponden de 
rédito exhibido, venci-
do en el año y cincuen- „ r 
ta y siete dias 1-400 0 0 SO T 5 1.480 7 o 

N U M E R O 16. 

Quinientos pesos de 
principal, impuesto para 
aceite de la lámpara del 
Sto. Ecce-TIomo y vein-
tiocho pesos siete tomi-
nes dos granos, que á es-
ta cantidad correspon-
den del rédito exhibido 
vencido en el año y cin-
cuenta}' siete dias cita-
dos.. . . . . 500 0 0 28 7 2 528 < 2 

N U M E R O 17. 

Ciento veinte pesos 
de pricipal fundado para 
que de su rédito se pa-
gasen cuatro reales cada 
mes al que cuidase de 

Principales. Réditos. Totales. 

la limpieza de la capilla 
de Señor San Miguel, á 
que se juntan seis pesos 
siete tomines y cinco 
granos, que á este prin 
cipal corresponden del 
rédito dicho 120 0 0 6 7 5 126 í ü 

N U M E R O 18. 

Tres mil quinientos 
pesos de principal, fun-
dado para que su rédito, 
se convirtiese en limos-
nas en la portería del ci-
tado colegio, á cuya can-
tidad se unen doscientos 
dospesosdos tomines y 
siete granos, del rédito 
vencido en un año y cin-
cuenta y siete dias 3.500 0 0 202 3 7 3.702 2 7 

N U M E R O 19. 

i 

,) 7 -,«! u T 

•1 9Í» Oßfi.H 

Veintinueve mil pesos 
de principal, impuesto 
con el piadoso destino 
de que sus réditos se 
convirtiesen en llevar de 
comer á los pobres de 
las cárceles, á cuyo prin-
cipal se agregan un mil 
seiscientos setenta y seis 
pesos y tres tomines seis 
granos, que le correspon-
den de réditos vencidos 
en el año y cincuenta y 
giete dias 29.000 0 0 1.676 3 6 30.676 3 

f ; if¡n- ra 

airo o¿ 

¡rOUK":̂  
>b u a t 

N U M E R O 20. 

Tres mil pesos de prin-
ipal, impuesto para con 

-dï 



Principalis. Rédito*. Totqles. 

su rédito costear la ma-
nutención de do3 pa-
dres misioneros que sa-
lían dos veces al año por 
los contornos de esta ciu-
dad, á que unidos ciento 
setenta y tres pesos tres 
tomines cuatro granos, 
de su rédito vencido eu 
un año y cincuenta y sie-
te dias, componen la can-
tidad de tres mil cien-
to y setenta y tres pesos 
tres tomines cuatro gra-
nos 3 000 0 0 173-3 4 3.173 8 4 

N U M E R O 21. 

Siete mil pesos, prin-
cipal impuesto con el 
piadoso destino de apli-
car sus réditos á la3 li-
mosnas de treinta y tres 
viudas y doncellas po-
bres vergonzantes, por 
mano del rector de di-
cho colegio, á cuya 
cantidad se juntan cua-
trocientos pesos cinco 
tomines cuatro granos, 
que le corresponden de 
réditos en el año y cin-
cuenta y siete dias venci-
dos. . . . . . 7.000 0 0 404 o 3 7.404 á 3 

Á 
N U M E R O 22. 

Suman los principa-
les y réditos correspon-
dientes á las obras pías, 
fundadas en el colegio 
máximo de San Pedro 
v San Pablo 78.476 1 0 4.536 4 3 S3.012 5 3 

. O ..'.,' 'J i 

V ; I 

Principales. Réditos. Totales 

N U M E R O 23. 

COLEGIOS ACCIONISTAS 

E I N T E R E S A D O S . , 

Al de Pázcuaro perte-
necen trece mil pesos de 
principal, y setecientos 
cincuenta y uno con cua-
t ro tomines de réditos 
vencidos en el aBo y cin-
cuenta, v siete dias que 
8e ba dicho 13.000 0 0 751 4 0 13.751 4 0 

NUMERO 24. 

Al de Tepozotlan cor-
responden seis mil y qui 
nientos pesos de princi-
pal y trescientos setenta 
y cinco pesos con tres 
tomines de réditos 6.500 0 0 375 6 0 6.875 6 0 

N U M E R O 25. 

A la congregación de 
de Nuestra Señora de 
Loreto del mismo, per-
tenecen tres mil y qui-
nientos pesos de pricí-
pal y doscientos pesos 
dos tomines siete gra-
nos de réditos 3.500 0 0 202 2 7 S.702 2 7 

is'UMER O 28. 

Al de San Javier de 
Puebla pertenecen once 
mil pesos, y seiscientos 
treinta y cinco pesos sie-
te tomines un grano, de 
rédito 11.000 0 0 635 7 1 11.635 7 1 

N U M E R O 27. 

Ala congregación de 
Señor San José, sita en 
el de San Gregorio, de 
eata corte, pertenecen 

TOMO v . — 2 6 



/ 

dos mil y quientos pesos 
y ciento cuarenta y cua-
tro pesos cuatro tomines 
dos granos de réditos... 

NUMERO 28. 

Suma el todo de los 
capitales los mismos 
ciento catorce mil nove-
cientos setenta y seis 
pesos y un tomin, que 
se redimieron en junto, 
y los réditos, la propia 
cantidad de los seis mil 
seiscientos cuarenta y 
seis pesos cuatro tomi-
nes y un grano, que por 
esta, razón se enteraron 
y todo junto ciento 
veintiún mil seiscientos 
veintidós pesos cinco to-
mines y un grano 

NUMERO 29. 

En quince de Febre-
ro de dicho año, se en-
teraron en la tesorería 
general seis mil veinte 
pesos cuatro tomines 
seis granos, correspon-
dientes á la casa Profe-
sa, en este modo. 

NUMERO 30. 

Los tres mil doscientos 
ochenta y tres pesos 
y dos tomines de ellos, 
pertenecientes á réditos 
srtisfechos de obras pías 
de la casa 

NUMERO 31. 

Ochocientos cincuen-
ta pesos correspondien-

Principales. Réditos Totales. 

2.500 0 0 144 4 2 2.644 4 2 

\ 
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134.976 1 0 6.646 4 1 Í21 .622 5 1 

ül 

000 0 0 3.283 2 0 3.283 2 0 
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TEMPORALIDADES. 

tes 4 un comunicado de 
D. Manuel de la Puen-
te 

NUMERO 22. 

Principales. Réditos. TotaUs. 

850 0 0 000 0 0 850 0 0 

Un mil pesos de 
principal que recono-
cía D. Matías de San 
Martin, en d -pósito ir-
regular, fundado por 
ü . José Sánchez Gar-
cía, para ayuda de la 
novena de S sn Estanis-
lao Kostka, que se ha-
cia en dicha iglesia, cu-
ya cantidad exhibió, con 
mas cinco pesos cuatro 
tomines y seis granos, 
de réditos corridos has-
ta el dia en que hizo la 
redención 1.000 0 0 5 4 6 1.005 4 S 

NUMERO 33. 

Setecientos sesenta y 
un pesos seis tomines, 
réditos de lo3 principa-
les de obras pías de su 
congregación 

NUMERO 31. 

000 0 0 761 6 0 761 6 0 

Ciento veinte pesos, 
también réditos de los t 
del altar de doctrinas 
de la Santísima Trini-
dad 000 0 0 120 0 0 120 0 0 

NUMERO 35. 

En doce de Abril de 
dicho año, se enteraron 
en la tesorería general 
cuatro mil ciento sesen- « 



2 0 4 

ta y dos pesos tres tomi-
nes seis granos, los 
cuatro mil do ellos, co-
mo principal que en 
depósito irregular reco-
nocía D. Antonio Qui-
roga, á favor del cole-
gio de San Andrés de 
esta corte, y los ciento 
sesenta y dos con tres 
tomines y seis gra-
nos restantes, del rédi-
to corrido desde diez y 
ocho de Junio de sete-
cientos sesenta y siete, 
hasta el dia en que D. 
Pablo Sotomayor, co-
mo su fiador hizo la re-
dención 

T E M P O ¡ Í A L I D A D E S . 

Principales. niiitos. Total«*. 

4.000 0 0 162 S 6 4 .162 8 6 

N U M E R O 36. 

En diez y ocho da 
Octubre se enteraron 
en la tesorería general 
cuatro mil trescientos 
setenta y dos pesos un 
tomin nu<?ve granos; los 
cuatro mil de ellos co-
mo principal que reco-
nocía D. Miguel Sán-
chez de la Barquera, á 
favor de las obras pías 
iiguientes, fundadas en 
la casa Profesa.—Un 
mil y quinientos pesos 
para la fiesta de Nues-
t ra Señora del Rosario: 
un mil pesos para la fes-
tividad del nacimiento 
de Nuestro Señor Jesu-
cristo: un mil pesos para 
la celebridad de la fiesta 

de San Ignacio; y los 
quinientos restantes pa-
la solemnidad del pri-
mer domingo de Agos-
to, y los trescientos se-
tenta y dos pesos un 
tomin y nueve granos 
de réditos corridos 

TEMPORALIDADES. 

Principales. 

205 

Réditos. Tot a its. 

AÑO DE 1769. 
N U M E R O 37. 

En veinte de Julio se 
depositaron en la arca 
de tres llaves por los se-
ñores oficiales reales, ca-
torce mil quinientos pe-
sos siete tomines dos 
granos, de los cuales los 
cuatro mil de principal 
que reconocía y redimió 
el oficio de correo ma-
yor de esta ciudad y los 
ciento cuarenta y tres 
pesos cuatro tomines y 
seis granos de su rédito 
vencido desde doce de 
Agosto de setecientos 
sesenta y ocho hapta fin 
de Abril de sesenta y 
nueve, son pertenecien-
tes al colegio del Espí-
ritu S a n t e d e Puebla. . . 4.000 0 0 143 4 6 4.143 4 6 

N U M E R O 38. 

Siete mil pesos de 
principal impuesto sobre 
dicho oficio de correo n a 
yor y seiscientos veinti-
séis pesos un tomin cua-
tro granos, de su rédito 



vencido en un año, y dos-
cientos ochenta y ocho 
dias contados desde el 
diez ^ siete de Julio de 
sesenta y siete, has -
ta fin de Abril de se-
senta y ocho: son corres-
pondientes al colegio de 
Pátzcuaro 

Principales. Réditos. 

7.000 0 0 626 1 4 

N U M E R O 39. 

Dos mil quinientos 
pesos de principal, y 
doscientos treinta y uno 
un tomin y cuatro gra-
nos, restantes de rédi-
tos vencidos en un año, 
y trescientos dias con-
tados desde el veinti-
cinco de Junio de se-
Benta y siete, hasta fin 
de Abril de este año: 
pertenecen á la casa 
Profesa de esta capital. 2.500 0 0 231 1 4 

N U M E R O 40. 

En veinticinco de 
Agosto de dicho año, 
se enteraron en la te-
sorería general vein-
ticinco mil ochocientos 
treinta y tres pesos sie-
te tomines seis granos, 
remitidos de Oajaca 
por el sargento mayor 
D. Luis Ignacio Mil-
hau y Mirahal, perte-
necientes á las obras 
pías siguientes, funda-
das en aquel colegio. 

Principales. Réditos. Totales. 

N U M E R O 41. 

Los veinte mil pesos 
de ellos, principal fun-
dado por Don Ma-
nuel Eiallo para la obra 
pía de huérfanas, á que 
se agregan tres mil qui-
nientos veinte y tres pe-
sos de sus réditos ven-
cidos 20.000 0 0 3 . 5 2 3 2 0 2 3 . 5 2 3 2 0 

NUMERO 42. 

Dos mil pesos de prin-
cipal pertenecientes á 
la congregación de 
Nuestra Señora de los 
Dolores, y los trescien-
tos diez pesos cinco rea-
les restantes de su ré-
dito vencido 2.000 0 0 

ic i ) ohoioùt 

3 1 0 5 6 2 . 3 1 0 5 6 

NUMERO 43. 

En catorce de Se-
tiembre se enteraron 
en la tesorería general 
dos mil setecientos diea 
y siete pesos seis tomi-
nes cuatro granos, que 
exhibió Doña Josefa 
Ibargüen por vía de 
redención, pertenecien-
tes á la cofradía de 
Nuestra Señora de los 
Dolores, sita en el co-
legio máximo de San 
Pedro y San Pablo, los 
dos mil y quinientos de 
ellos como principal, y 
los doscientos diez y 
siete pesos seis tomines 

1. vi 

I 
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Principales. Réditos. Toíales. 

y cuatro granos restan-
tes, como réditos ven-
cidos desde el diez y 
ocho de Diciembre de 
setecientos sesenta y 
siete, hasta la fecha de 
su redención 2.500 0 0 217 6 4 2 . a » 6 4 

N U M E R O 44. 

En veintiuno de Oc-
tubre, se enteraron 
en la tesorería general 
cinco mil setenta y nue-
ve pesos un tomin cua-
tro granos, redimidos 
por D. Rudecindo Car-
caño, vecino de esta 
ciudad: los cinco mil de 
ellos como principal 
que reconocía á favor 
del colegio de S. Gre-
gorio de esta corte, y 
los setenta y nueve pe-
sos un tomin y cuatro 
granos restantes, por el 
rédito corrido desde 
veintisiete de Julio de 
sesenta y ocho, hasta 
la fecha de su reden-
ción 5.000 0 0 79 1 4 5.079 1 4 

NUMERO 45. 

En nueve de Diciem-
bre, se enteraron en la 
tesorería general, un 
mil pesos que redimió 
D. Juan José Padura 
en cuenta de dos mil 
que reconocía á favor 
de la obra pía de bulas 
de difuntos, fundada 
por Doña Clara Chi-

Principales. Réditos. Totales. 

rinos, en el colegio 
máximo de San Pedro 
y San Pablo 1.000 0 O 000 0 0 1.000 0 0 

AÑO DE 1770. 
N U M E R O 46. 

En 16 de Agosto se en-
teraron en la tesorería 
general siete mil seten-
ta y cuatro pesos un 
tomin y cuatro granos, 
redimidos por D. Juan 
Antonio Huerta , veci-
no de esta ciudad, los 
seis mil y quinien-
tos de ellos como ca-
pital qne rcconocia á 
favor de la cofradía de 
Nuestra Señora de los 
Dolores, sita en el 
colegio máximo de San 
Pedro y San Pablo, 
y los quinientos seten-
ta y cuatro pesos un 
tomin y cuatro granos 
restantes, como réditos 
vencidos en un año nue-
ve meses y seis dias 
corridos desde el tres de 
Noviembre de sesenta 
ocho, hasta el nueve del 
corriente de esta fecha. 

N U M E R O 47. 

En 19 de Setiembro 
se enteraron en la 
tesorería general sie-
te mil ochocientos pe-
sos que á favor de las 
temporalidades de Fi-
lipinas reconocia á pre-

TOMO v .—27 

6.500 0 0 574 1 4 7.074 i 4 
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Principales. Réditos. Totales. 

mió y redimió D. Anto-
nio Pignon, y de aquel 
comercio 

AÑO DE 1771. 

N U M E R O 48. 

7.80O 0 0 000 0 0 7.800 0 0 

• i l -! l it-' 

En 5 de Junio se en-
teraron en la tesorería 
general cuatrocientos 
treinta pesos recauda-
dos por D. José Para-
da, en virtud de comi-
sión que para ello se le 
dió á D. Joaquin Go-
mes de Tagle, vecino de 
Toluca, en cuenta de 
cuatrocientos sesenta 
v ocho pesos que á 
"favor del colegio de Va-
lladolid reconocia 430 0 0 000 0 0 430 0 0 

N U M E R O 49. 

m 

m 

i 

E n siete y trece de 
Diciembre se enteraron 
eu la tesorería general 
dos mil seiscientos vein-
te pesos un tomín ocho 
granos, en esta forma: 
los un mil y seiscientos 
de ellos como principal 
que & favor de la con-
gregación de la Anun-
ciata, reconocia y redi-
mió D. Antonio Lesa y 
Guzinan, á que se agre-
gan cuatrocientos no-
venta y seis pesos un to-

Principales. Réditos. Totales. 

min y cuatro granos, que 
& este principal corres-
ponden, por los réditos 
vencidos desde veinti-
cinco de Setiembre de 
setecientos sesenta v 
cinco, basta la fecha de 
su redención, y los cua-
trocientos de principal, 
y ciento veinticuatro 
con cuatro granos res-
tantes de rédito, al altar 
de Nuestra Señora de 
la Luz, ambas sitas 
en el colegio de San Pe-
dro y San-Pablo 2.000 0 0 ' 620 1 8 2.620 1 

N U M E R O 50. 

En dicho dia trece de 
Diciembre, se deposita-
ron eu la arca de tres 
llaves, y enteraron por 
los señores oficiales rea-
les de estas cajas, diez 
y seis mil setecientos 
diez y ocho pesos cin-
co tomines uno y medio 
granos, los trece mil no-
vecientos cuarenta v 
cinco pesos y cinco to-
mines de ellos, como 
principal que el colegio 
de la Habana reconocia 
á favor del de S. Luis 
Potosí; y los dos mil se-
tecientos setenta y tres 
uno y medio granos res-
tantes. importe de sus 
réditos debidos hasta el 
dia de la redención 13 945 5 0 2.773 0 16.718 5 



Principale*. Réditos. Totales. 

AÑO DE 1772. 

N U M E R O 51. 

En üiez y seis de Ma-
yo se enteraron en te-
sorería general once 
mil" y cincuenta pesos 
que redimió Doña Jo-
sefa Ignacia v.'arraciio-
li y Carranza, viuda de 
D. Juan Picado Pache-
co, por otros tantos que 
reconocia á favor de la 
muy ilustre venerable 
congregación de Nues-
t ra Señora de la Pur í -
sima, sita en el colegio 
máximo de S. Pedro y 
S . P a b l o 1 1 . 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 l l . O o O O 

N U M E R O 52. 

E n veinticuatro de 
•Julio de setecientos se-
tenta y dos, se entera-
ron en la tesorería ge-
neral cuatro mil tres-
cientos treinta y seis 
pesos do3 tomines ocho 
granos: los cuatro mil 
de ellos como principal 
perteneciente á la casa 
de ejercicios de S. An-
drés, que reconocia y 
redimió D. Vicente Ma-
nuel de Sardeneta: y 
los trescientos t re inta 
y seis pesos dos tomines 
y ocho grano3 restantes, 
por sus réditos devenga-

Principales. Réditos. Totales. 

dos hasta primero de 
Junio próximo pasado.. 4.000 0 0 336 2 8 4.336 2 8 

214.551 6 0 20.787 1 1 1 | 235.338 7 11 

fiesfimen general de lo que corresponde á cada uno de los espresados 

colegios, -por las razones que en sus respectivas partidas se citan. 

COLEGIO DE SAN PEDRO Y SAN PABLO. 

Desde el número 2 al 22 le cor-
responden 83.012 o 3 

Al número 43 le pertenecen 2.717 6 4 
Al número -:5 1.000 0 0 
Al número 46 7.074 1 4 
Al número 49 2.620 1 8 
Al número 51 11.060 0 0 
Suma el todo 107.474 6 7 107.474 6 7 

C A S A P R O F E S A . 

Del n? 30 al 34 le corresponden. 6.020 4 6 
Al núm. 36 4.372 1 9 
Al núm. 39 2.731 1 4 

13.123 7 7 13.123 7 7 

S A N A N D R E S . 

Por el núm. 35 le corresponden.. 4.162 3 6 
Por el núm 52...' 4.306 2 8 

8 . 4 9 8 6 2 8 . 4 9 8 6 2 



S A N G R E G O R I O . 

Por el núm. 27 le corresponden.. 
Al número 44 

T E P O T Z O T L A N . 

Por el núm. 24. . . . 
Al núm. 25 

COLEGIO DE S. L U I S POTOSI. 

Al núm. 50 

TEMPORALIDADES D E F I L I P I N A S . 

Al núm. 47 

2.644 4 2 
5.079 1 4 

7.723 5 6 7.723 5 6 

6.875 6 0 
3.702 2 7 

10.578 0 7 

11.635 7 1 

4.143 4 6 

25.833 7 6 

21.377 5 4 

430 0 O 

16.718 5 1£ 

7.800 0 0 

10.578 0 7 

S A N J A V I E R DE P U E B L A . 

Por el núm. 26 

E S P I R I T U S A N T O D E P U E B L A . 

Por el núm. 37 

COLEGIO DE OAJACA. 

Por el núm. 41 y 42 

COLEGIO DE P A T Z C U A R O . 

Por el núm. 23 13.751 4 0 
Por el núm. 38 7.626 l 4 

Suman ambas par t idas 21.377 5 4 

COLEGIO DE V A L L A D O L I D . 

Al núm. 48 

Suma el todo de lo distribuido, perteneciente á los 
espresados colegios y obras pías, los mismos dos-
cientos treinta y cinco mil trescientos treinta y 
ocho pesos siete tomines once y medio granos, que 
importó al número 53, el todo de lo enterado en la 
tesorería general por principales y réditos 235.333 7 11 i 

De esta cantidad solo se hallan existentes los quince mil tres-
cientos ochenta y seis pesos dos tomines y ocho granos, que en dos 
partidas constan redimidos en el presente año, estando el resto que 
falta al cumplimiento de toda la importancia, parte de él remitido á Es-
paña, á disposición del Exmo. S r . conde de Aranda, en los envios de 
caudales que se han hecho desde el año de sesenta y ocho, hasta el 
próximo anterior de setenta y uno, en virtud de órdenes del Exmo. Sr . 
marques de Croix, virey que fué de este reino, que páran originales 
en osta contaduría general de mi cargo; y parte en la satisfacción de 
gastos considerables y créditos pasivos, que han demandado á la ocu-
pación, y ésta ha sufrido, por lo que parece queda responsable con el 
fondo que hoy tenga existente, al reintegro de la cantidad que 6 cada 
colegio, obras pías y demás fundaciones de las espresadas corresponda. 

NOTA. 

Que las partidas desde el número 29 al 36, van pospuestas á la pri-
mera y siguientes, que dan principio á esta liquidación, y se hizo con 
el fin de demostrar sin confusion á qué obras pías y colegios pertene-
cen los ciento veintiún mil seiscientos veintidós pesos cinco tomines y 
un grano de principal, y réditos redimidos por el gobernador del Es-
tado del Exmo. S r . duque de Terranova. México, 22 de Agosto de 
1772.—Norberto de Corre». 



Instrucción para que se liquiden las cuentas generales y particulares 
de las temporalidades de Indias. 

Instrucción que se remite de urden de S. M. 4 las juntas superio-
res de temporalidades establecidas en los dominios de Indias, para la 
liquidación de cuentas de este ramo, así en la administración general 
de cada provincia, como en la particular de sus colegios y casas, desde 
la ocupacion hasta fin del presente año de mil setecientos ochenta y 
cuatro. 

1. 

C U E N T A G E N E R A L . 

La oficina principal que ha corrido con la administración de tem-
poralidades en cada gobierno, teniendo presente las circulares de vein-
tiuno de Diciembrede mil setecientos sesenta y ocho, y veinte y nueve 
de Febrero de milsctecientos setenta y dos, remitidas con la de diez v 
nuevo de Noviembre del último', que se halla al número treinta v uno, 
parte cuarta de la coleccion de providencias, procederá á formar cuenta 
general de todo lo perteneciente á este ramo, desde el estrañamiento 
hasta fin del presente año, liquidando primero las particulares del oficio 
provincial, colegios, residencias,- hospicios, misiones y doctrinas, para 
que presentadas á la jun ta superior se revean, glosen y aprueben con-
forme á las órdenes de veinticuatro de Noviembre de mil setecientos 
setenta, número siete par te cuarta, y diez y nueve de Setiembre de mil 
setecientos setenta y ocho, número doce, parte quinta, repetidas en las 
de los números trece y diez y siete de la misma parte; cuya operacion 
se practicará con toda la exactitud, claridad, órden y método que exigen 
unos biene3 tan recomendados por S. M. como dignos del mas activo 
celo por sus piadosos destinos. 

2. 

Memoria de los colegios, casas, hospicios, misiones, <J-c. 

Como las providencias de los regulares espulsos, se entendieron se-
gún sus fundaciones», no guardando la división civil de los gobiernos 
de aquellos dominios, se remitirá desde luego, para que conste lo que 
cada una comprendia, razón puntual de sus colegios, casas, hospicios. 

TEMPORALIDADES. 2 1 7 

misiones con arreglo al artículo seis de la real cédula de nueve de Julio 
d¿ mil setecientos sesenta y nueve, número cinco, par te tercera, espre-
sando las ciudades, villas, pueblos ó lugares en que se hallaban situados, 
con las jun tas superiores encargadas de sus temporalidades, y qué di-
rección ó administración se estableció y subsiste para estos bienes. 

3 . 

Cuentas particulares, estrados y liquidaciones separadas con que se 
han deformar. 

Debiendo empezarla liquidación, conforme al artículo primero, por las 
cuentas particulares que se lian espresado, se instruirán la3 de los co-
legios con estracto de sus fundaciones, conforme al artículo trece de 
la citada real cédula de nueve de Julio de mil setecientos sesenta y 
nueve; y así estas como todas las demás, con relación separada de sus 
haciendas, casas, rentas y bienes; de modo que se reconozca el estado 
en que cada una se halló al tiempo de la ocupacion, los progresos que 
sucesivamente ha tenido año por año, y como existe al presente, pasán-
dose á la cuenta particular del oficio de provincia ó colegio, lo que re-
sulte líquido de estas relaciones, para que sin repetir partidas, ni au-
mentar cálculos, se vea lo correspondiente á cada ramo por su res-
pectiva razón. 

4 . 

E X I S T E N C I A S . 

Las existencias que se encontraron en la provincia ó en el cole-
gio al acto de la ocupacion, deben formar el primer cargo de la cuen-
ta, deducidas las sumas con división de especies por la razón individual 
separada, que se presentará de este ramo en que conste lo que se halló 
en dinero, alhajas, esclavos, frutos, muebles vendibles, caballerías ó 
cualesquiera otros efectos con espresion de sus tasaciones y remates. 

5. 

H A C I E N D A S Y C A S A S . 

•Se formará otra razón de las haciendas y casas, espresándose en cada 
una cómo la adquirieron, los regulares, y con qué cargas: lo que exis-
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tía cuando se ocupó, sus productos anuales en administración ó arren-
damiento, los gastos para conservarla y habilitar su cultivo, las tasa-
ciones que se hubieren hecho y en qué precios, las posturas para su 
compra, cuándo se vendió, á quién y en qué cantidad, si de contado á 
plazos ó á censo, el valor de las deudas que han quedado de su admi-
nistración y remate, y en qué estado se ha l l i su o b r a n z a , á la que se 
procederá con actividad y celo, repitiendo su importe de los que re-
sulten obligados por omision culpable, en no haberlas recaudado á su 
debido tiempo; y el líquido de cada finca por lo administrado, arrenda-
do y vendido, se pondrá en partida separada del cargo ó data de la 
cuenta, según corresponda. 

6. 

NEGOCIACIONES O I N D U S T R I A S . 

Como en algunos colegios se hallaron boticas, imprentas, platerías, 
carnicerías, ú ot-as ir.dmt r s y negociaciones, se pondrá también 
razón de cada una con sus existencias, valor y producto, en que cons-
te si tenían rentas consignadas y el destino que se les ha dado, las 
ventas ó aplicaciones de estas oficinas, con las de sus efectos ó instru-
mentos separados, y si por cualquiera de ellas han quedado las^tem-
poralidades con algún gravámen. 

7 . 

Entrado de proiucto.? en el quinquenio anterior d la ocupacion. 

Habiéndose mandado por real órden de treinta y uno de Enero del 
presente año, que se formen relaciones sumarias de los productos de 
todas estas fincas, en el quinquenio anterior á la ocupacion; se acom-
pañará cada una de las razones de haciendas, casas é industrias 
que han de instruir la cuenta, con su relación respectiva de aquel tiem-
po, para que se vea lo que producian en manos de los regulares, y lo que 
han producido despues; y cotejados sus adelantamientos ó decadencia, 
proceda la junta , si resul tare notable atraso, á averiguar la causa y 
á reintegrar las temporalidades, según fuere justo del menoscabo ó 
perjuicio que hayan padecido. 

8. 

Censos juros y otras rentas. 

Consistiendo estos bienes no solo en haciendas, casas ó negociacio-
nes. sino en censos, juros y otras rentas, se dará razón individual de 
sus capitales y productos con la finca ó ramo en que estaban impues-
tos; dias en que se cumplían su* réditos al tiempo de la ocupacion y si 
se han redimido ó existen, refiriendo las nuevas imposiciones que se 
hayan hecho ó subrogado con los fondos de temporalidades á benefi-
cio del colegio ó provincia, ó de sus obligaciones y cargas: todo con 
la claridad, distinción y órden que se requiere para sacar á la 'cuenta 
el proiucto de este ramo, y que no se confundan los capitales ocupa-
dos con los nuevamente impuestos. 

9 . 

DEUDAS A C T I V A S Y PASIVAS. 

De las deudas activas y pasivas así pertenecientes á la casa como á 
sus individuos, se presentarán también relaciones separadas con solo 
el valor ó suma de lo recaudado, pagado y pendiente; y su producto 
en lo recibido ó satisfecho, se pasará al cargo ó descargo de la cuenta, 
dividiendo las activas que existan, en cobrables, dudosas ó incobrables, 
para que la jun ta examine y averigüe si I03 deudores han venido á in-
solvencia por omision en no haberles cobrado á su debido tiempo; y 
en ese caso repita su importe de los que resulten culpados, como se 
ha prevenido al artículo quinto, sobre las causadas en la administra-
ción de las fincas. 

10. 

P R O C U R A C I O N E S DE O T R O S COLEGIOS 

Si ademas de la procuración del colegio se hallaron en él otras de 
provincia ó de distintas casas ó misiones, se dará por sumario razón de 
cada una con sus existencias en dinero, frutos y deudas; reservando 
la formal liquidación para las cuentas de la provincia y colegios á qu« 
pertenecían los procuradores y negocios que administraban. 



11. 

L I B R E R I A . 

Asimismo se presentará otra de la librería del colegio con el 
número de las obras part iculares encontradas en sus aposentos, y si 
habia rentas destinadas á su conservación, sin hacer lista ó nómina 
de los libros, y refiriendo solamente el destino que se les ha dado, 
si fué con la precedente separación de catecismos, diccionarios y au-
tores que previenen los artículos veintinueve y treinta y tres de la 
real cédula de nueve de Julio de mil setecientos sesenta" nueve; los 
gastos que se han hecho para verificar la aplicación, qué efecto ha te-
nido, si se han asignado salarios para mantener las bibliotecas, con 
qué órden, cuánto importan, y de qué ramo se pagan; en inteligencia, 
de que se si no se hallan espresamente aprobados por S. M., se debe 
suspender inmediatamente cualquiera pensión que por esta causa su-
fran las temporalidades, hasta que en vista de lo que resulte, se dispon-
ga lo que fuere de su soberano agrado. 

12. 

O B R A S PIAS. 

En consecuencia de lo determinado desde la ocupacion, y despues por 
la órden circular de diez y ocho de Setiembre de mil setecientos se-
tenta y ocho, número once, par te quinta, se habrán llevado separada-
mente los libros y cuentas de obras pías, y así también se formará la 
de este ramo con distinción de los capitales de cada una, fincas en 
que se hallan impuestos, réditos que producen, quién las fundó y con 
qué cargas, si estaban corrientes al tiempo del estrañamiento- y si se 
han cumplido posteriormente ó están suspensas y por qué causa, si al-
gunas se han conmutado ó conviene conmutar, y en qué forma, y si 
consta que estuviesen los regulares obligados por algunos principales 
consumidos de este ramo, cuyas pensiones espirituales cumplia el co-
legio. De modo que en cada obra pía se ha de conocer el estado que 
tuvo al tiempo de la ocupacion, el que ha tenido despues y el que debe 
tener para su legítima permanencia. En esta misma relación se ano-
tarán las que se han aplicado y el sobrante que ha debido y debe que-
dar libre de sus réditos, f rutos ó rentas, conforme á lo dispuesto por el 

artículo veintitrés de la real cédula de nueve de Julio de mil setecien-
tos sesenta y nueve, número cinco, parte tercera, en que se previno que 
solo se p igase lo absolutamente preciso para vorificar las cargas posi-
tivas y claras de las fundaciones, reservando el residuo, con la calidad 
de por ahora, á beneficio de las anuidades y demás gastos que mere- . 
cen en el día mayor atención, por la decadencia á que han venido las 
temporalidades; lo que tendrá presente la junta para arreglar inme-
diatamente el sobrante, con intervención del diocesano [sí no se hubie-
se cumplido aquella providencia]; y cuidará asimismo de que se rein-
tegren las obras pías y las temporalidades de lo que mútuaraente se ha-
yan suplido conforme á la ya citada circular de diez y ocho de Setiem-
bre de mil setecieutos setenta y ocho, informando cuanto se le ofrezca 
y tenga por conducente á la mejor instrucción de este grave é impor-
tante puuto, cuando se remita la relación y cuenta de la provin-
cia ó colegio. 

1 3 . 

I G L E S I A . 

Desde las primeras providencias se recomendaron con especial en-
cargo las iglesias y su destino; y para que conste lo ejecutado sobre es-
te particular, se acompañará la cuenta con relación exacta de la apli-
cación que se haga hecho de la del colegio, obras pías ó rentas que se le 
dejaron, sus capitales y carga«, refiriendo lo que se gastó en mantener 
el edificio ó habilitarlo para su entrega, si se hizo íntegra y cómo estaba 
al tiempo de. la ocupacion, ó si se separaron relicarios, capillas, 
pinturas, lámina9 ó altares, para venderse ó trasladarse á otras 
partes, si se dió con todos los muebles del servicio de la sacris-
tía, y si se han restituido á las imágenes sus adornos de coro-
nas, diademas y laureolas, con las de patronatos y fundaciones 
particulares, en cumplimiento de la órden de veintiocho de Febrero de 
mil setecientos ochenta y dos, número diez y seis, par te quinta: se 
dará también razón por mayor de los vasos sagrados, ornamentos y 
alhajas, con distinción de los que se han dejado á la iglesia ó aplicado 
á otras: si precedió la separación por clases, designada en la real 
provision de seis de Marzo de mil setecientos setenta y tres, número 
treinta y cinco par te cuarta; cuáles se han remitido á estos reinos; de 
qué peso y valor, y si conforme á las dos circulares dirigidas á aque-
llos dominios con la de veintiséis de Febrero de mil setecientos ochen-



ta y tres, número diez y nueve, parte quinta, se han vendido las de se-
gunda y tercera clase, prefiriendo á las iglesias en que estaban, y par-

. roquias; cuyo valor se anotará para que conste el cargo que por este 
ramo debe resultar. Finalmente, qué congregaciones y cofradías te-
nían los regulares del colegio, y si se han estinguido; qué rentas se les 
hallaron á cada una y á qué se han aplicado. Todo esto se ha de es-
poner en la mencionada razón que vendrá firmada por el cura, pre-
fecto, ó superior encargado de la iglesia, con informe de la junta , so-
bre si se han verificado las aplicaciones, y se cumplen los piadosos 
destinos que para el servicio espiritual, buen ejemplo y edificación del 
pueblo, se considerarían al hacerlas, ó se nota algún defecto grave, ó 
total abandono que obligue á variar ó tomar otra providencia. 

1 4 . 

CAPILLAS Y O R A T O R I O S DE L A S HACIENDAS. 

Como también fabricaron los espulsos capillas y oratorios suntuosos 
en las haciendas, granjas, oficinas de industria, casas ó almacenes, se-
parados para el depósito y espendio de frutos; se agregará á la razón 
anterior, la de los ornamentos, vasos sagrados, pinturas, adornos y 
alhajas de las de aquellas fincas que petenecieren al colegio; anotán-
dose su destino, venta y existencias. 

1 5 . 

U N I V E R S I D A D E S Y ESTUDIOS. 

Habiéndose mandado por los artículos veinticinco/veintisiete y vein-
tiocho de la citada real cédula de nueve de Julio, que se estinguieran 
las universidades de los regulares con las cátedras de su escuela, y 
que se establecieran estudios proporcionados á los lugares, á escep-
cion de los de facultades mayores que debian reservarse á los capita-
les en que hubiere fandada universidad ó seminario, se dará razón se-
parada de todo lo que se haya hecho sobre este punto tan importante 
para la educación é instrucción de la juventud; espresando cuanto 
conduzca á su gobierno y arreglo, ya sea de escuelas de primeras le-
tras ai las tenia el colegio, ó de gramática y retórica ó estudios ma-

vores, con puntual noticia de sus dotaciones y rentas, quiénes las 
fundaron, en qué estado se hallan, y si se han asignado otras, si se ha 
variado el método de estudios con nuevos estatutos, así para el mismo 
colegio como para la universidad, qué progresos ó adelantamientos se 
reconocen por resultas de esta novedad, y si se han nombrado los di-
rectores y maestros con» oposicion y examen conforme á la real pro-

visión de cinco de Octubre de mil setecientos sesenta y siete, número 
treinta y seis, parte primera, á los artículos diez y seis y diez y siete 
de la del número ocho, parte segunda, y al veinticinco de la del nú-
mero cinco, parte tercera, ó en qué forma ha corrido su nombra- ' 
miento. 

16. 

EDIFICIO M A T E R I A L DEL COLEGIO. 

Se espresará en otra razón el destino que se le ha dado al edificio 
material del colegio y con qué rentas, los gastos causados hasta en-
tregarlo, el efecto que ha tenido la aplicación, y si conviene que subsis-
ta en la forma que se hizo, ó que se varié en el todo ó par t í , Y res-
pecto de que las habitaciones y oficinas de estas casas eran por lo co-
mún de mayor estension que la que corresponde ó pueda necesitar el 
nuevo destino, y que así será inútil y aun de costo su conservación; 

• t r a ta rá la junta de reducir el sobrante á posesiones útiles (si puede 
cómodamente dividirse) á costa de la misma aplicación y sin dispen-
dio de las temporalidades, arreglando en lo perteneciente al valor 
del edificio que así se separe, el cumplimiento de alguna obra pía á 
que esté obligado el colegio. 

1 7 . ' 

P A T R O N A T O S . 

El superior de la provincia y los prelados locales' gozaban el dere-
cho de patronato en muchas fundaciones de beneficios eclesiásticos ó 
laicales, limosnas, dotes, &c., unas con designación de familias en quie-
nes habia de recaer el nombramiento y otras de su elección. Es te 
ramo constará por libro separado y con su reconocimiento, se ha de 
dar razón de su importe en la totalidad de capitales y frutos; si se 
han perdido algunos, en qué tiempo, y qué valor tienen los que ae-



t ua lmente existen: se espresará si conforme al artículo cuarenta y 
seis de l a real cédula de catorce de Agosto de mil setecientos sesenta 
y ocho, n ú m e r o ocho, par te segunda, se han unido las capellanías ó 
beneficios ténues; y en caso de no haberlo hecho, se ocurr i rá al dioce-
sano p a r a que se verifique una disposición tan conveniente. E n el 
valor d e pa t rona tos que ha de contener este razón, se dist inguirán 
los que deben proveerse en llamados por las fundaciones, de los que 
eran l i b r e s á los regulares, y aquellos en que concurrían con otros 
pat ronos po r ser s imultáneo <5 alternativo el nombramiento, p a r a que 
con e s t a s noticias se arregle su provision. 

18. 

FUTURAS SUCESIONES. 

I g u a l m e n t e se d a r á otra de las fu turas sucesiones de la provincia 
ó colegios por herencias , legados ó renuncias pendientes, con espre-
sion de lo que importan, y si se han 'e jado con algunas cargas, como 
también si es remoto <5 próximo el ingreso á la sucesión y de qué 
pende. 

1 9 . 

Orden que llevará la-cuenta en su formación. 

F o r m á n d o s e con las relaciones de los primeros artículos el cargo 
que debe hacerse la administración en cada cuenta part icular , se pro-
cederá despues al descargo ó data con los gastos de ocupacion del co-
legio, y los causados en sus regulares, hasta que se reunieron á los 
demás y ent raron en el costo común del estrañamiento, seguirán lue-
go las o t r a s par t idas propias y peculiares á cada casa con los cen-
sos, pens iones y créditos pasivós á que estaba obligada, y lo que del 
fondo ó sus productos se haya estraido para nuevas imposiciones, con 
especial señalamiento á beneficio del colegio ó de sus obras pías, v 
así se reconocerá lo que á cada uno le pertenece, y el líquido que anual-
mente h a resultado á su favor ó en contra. 

20. 

El que se ha de observar en la cuenta general. 

Como estas cuentas par t iculares de la provincia y colegios, conclui-
das que sean, han de formar é instruir la general de la administra 

TEMPORALIDADES. 2 2 5 

CÍOD, según lo prevenido en el artículo primero, servirán los pro-
ductos libres de cargo para dicha cuenta, y se compondrá su data de 
los ga3tos de estrañamiento, oficinas de dirección, contaduría, &c. remi-
siones hechas á estos reinos, imposiciones de capitales con el fondo 
común, en cumplimiento de la circular de veintiuno de Noviembre 
de mil setecientos setenta y uno, número catorce, par te cuarta, y de 
lo espresamente resuelto por S. M. á consulta del consejo, de ocho de 
Abril de mil setecientos setenta y dos, que se refiere en la nota pues-
ta á continuación de aquella órden. En dicha cuenta general se com-
prenderá lo suplido por la real hacienda para verificar la espulsion y 
su pago, con iodo lo demás que le corresponda de ent rada ó saiida, 
por cualquiera ramo ó causa que sea, cspresando los enteros hechos 
en las cajas, y en qué tiempo, pa ra que del mismo modo que en las 
cuentas part iculares se manifiesta el sobrante ó descubierto del oficio 
de provincia y sus colegios, así también se vea en esta general .el re-
siduo de temporalidades en la jurisdicción de cada jun ta . 

21. 

CONCISION EN LOS ESTRACTOS Y RELACIONES. 

Las relaciones que se han pedido, deben formarse con exactitud y 
por e s t r a d o s concisos que esclarezcan en cuanto sea necesario, los pun-
tos y noticias que se desean, escusándose voluminosas piezas y tesiimo-
nios íntegros de libros, memorias ó nóminas de deudores, instrumen-
tos ni procesos, como está mandado en la real órden espedida por c i ta 
vía, á diez y ocho de Marzo del presente año, sin omitir [mientras uo 
se prevenga lo contrario] la remisión de estos estractos, en la forma 
que se advierto en cada uno de los artículos anteriores, con el pretexto 
de haberse antes dirigido algunos de ellos, ó los mismos testimonios ó 
cuentas; porque demás de no haber venido los de todas esas provin-
cias, ni estar en ninguna completa la operacion, como se requiere, nun-
ca serian bastantes aquellos informes, ó remisiones suelta?, para el 
pronto y cumplido arreglo que conviene, según el desórden en q u e W 
halla eBte ramo. " " 
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22. 

Reconocimiento y glosa de las cuentas por los ministros de 
real hacienda. . - ,-

Si para, el exánien y liquidación de las cuentas particulares de ca-
da colegio, y después de la general, considerase conveniente la junta 
que las reconozca y glose el tribunal mayor de cuentas, ó algunos de 
los contadores en las capitales en que los hubiere, ó los encargados 
de las de real hacienda en las otras ciudades, se- les remit irán por el 
virey ó gobernador, ó por los intendentes de.las provincias,^ donde "se 
han*establecido, como ministros que ya son de las mismas juntas,^ en 
virtud de lo mandado en real orden de diez y seis de Setiembre últi-
mo, sin que por ningún motivo, causa ni pretesto, puedan escusarse 
ni menos descuidar en el reconocimiento, glosa ú operación que se 
les encargue, pues antes se debe esperar que atendiendo al eficaz de-
seo de S. M. de que se verifiquen estas liquidaciones, acreditarán su 
celo al real servicio, dedicándose con el mas activo y esforzado empe-
ño á que tenga con la posible brevedad, puntual efecto esta disposi-
ción. 

23. , ' . 

Remisión de cada cuenta, luego que se concluya, y razón que se ha de 

dar por tos correos del estado de la liquidación. 

Después de remitirse inmeditamente la relación de colegios, resi-
dencias, doctrinas y misiones, para que se reconozca lo que compren-
de la junta superior, y el gobierno j administración de sus respecti-
vas temporalidades, como se previene cu el artículo segundo, se des-
pachará cada cuenta sea particular ó la general, luego que se revea y 
apruebe con el informe que se ha pedido, sobre algunos de los puntos 
espresados; y eu el ínter in se dará precisamente en cada correo, ra-
zón del estado en que se halle el ajuste" y liquidación de estas cuentas, 

< p i r a que con noticia de lo que se va trabajando y adelanta en la ope-
ración, se libren cuantas providencias sean necesarias á concluirla; ad-

virtiendo á las juntas y á loS empicados en este ramo, que se tiene muy 
á la vista lo mandado para su puntual cumplimiento, y que se aten-
derá el part icular mérito que produjere el celo y vigilancia de cada 
uno, en verificar y promover por su parte la pronta v exacta obser-
vancia do esta instrucción. Madrid, á 3 de Diciembre de 1784 .—i ; . 
José d*> Gal vez. 

¿¡'s copia (le su o r i g i n a l . — G n l w a . 

Frey D. Antonio María Bucareli y Ursfia, Ilenestrosa, Lazo de la 

Vega, Vellacis y Cór lo va, caballero comendador de la Bóveda de 

Toro, en el órden de S. Juan, teniente general de los reales ejérci-

tos, virey, gobernador y capitón general de esta Nuera España, 

presidente de su real audiencia, superintendente general de real 

hacienda, presidente da la junta de tabacos, conservador d, este ra-

mo, subdelegado general del nuevo establecimiento de cornos marí-

timos, ¡/ presidente de las reales juntas de los bienes ocupados. 

Sin embargo de que el Extno. S r . marques de Croix, uii antecesor, 
por bando que mandó publicar en dos de Julio de mil setecientos se-
tenta, anunció la venta general de todas las haciendas ó fincas rústi-
cas ocupadas á los regulares de la Compañía estrafiados de estos 
dominios: deseoso de que los compradores se instruyan df f-u número, 
clases, jurisdicciones er» que se hallan y juntas municipales que re-
conocen, previne que por la dirección general de temporalidades se 
estendiese esta puntual noticia como lo hizo en la forma siguiente: 

Haciendas que pertenecen á loa colegios del arzobispado de México. 

Hacienda de Sta. Lucía, de pastar ganado mayor y menor, juris-
dicción de S. Xpval Pachaca y S. Juan Teotehuacan. A la juu ta mu-
nicipal del colegio de S. Pedro y S. Pablo. 

S. Xavier, cria de ganado mayor, id. de Pachuca. A id. id. 
S. Francisco Iíueytepeque, cria de ganado mayor y menor, id. do 

Pachuca, Tet-'pango y A; topan. A id. id. 
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S. Francisco Chicabasco, de labor y cria do ganado mayor, id. de 
Tetepango y Actopan. A id. id. . 

S. Pablo, de labor y cria de ganado mayor y menor, id. de Tete-
pango. A id. id. 

Florida, cria de ganado mayor, id. de Ixmiquilpa. -A id. id. 
Trapiche, eriazo, nombrado Quesalapa, id. de id. A id. id. 
Hacienda la Negra, de ovejas, id. de Muünalco, A id. id. 

S. Nicolás, de labor y cria de ganado mayor y de cerda, id. de Za-

potlan y Sayula. A id. id. 
Sta. Catarina, de ganado menor, id. de id. A id. id. 
Ingenio nombrado Xalmolonga, de azúcar, id. de Malinalco. A 

id. id. 
Hacienda de S. José de Chalco, de labor con riego, id. de Tlalina-

nalco. A id. id. 
Rancho de Jesús del Monte, de leña, id. de Tacuba. A id. id. 
Hacienda nombrada Ohicomocelo, de labor con riego, id. de Cuau-

tla de Amilpas y Atrisco. A id. id. 
Id. de Guautepeque, id., id. de Cuantía. A id. id. • 
Hacienda de S. José' Oculman, de labor con riego, de lá jurisdic-

ción de Tescuco.f A la junta municipal de S. Gregorio. . 
S. Miguel, de labor con riego, jurisdicción de Cuautitlan. A la jun-

ta municipal del colegio de S. Andrc3. 
Ingenio nombrado Avotla, de azúcar, id de'Teutitlan del Caminó. 

A id. id. 
Hacienda de S. Bórja, de labor con riego, id. de Cuyoacan. A 

id. id. 
Moliuos de Belen, de trigos, id. de id. A id. id. 
Hacienda de S. Nicolás de Buenavist-a, de labor, id. de Mexicaicin-

co. A id. id. 
Chapingo, de labor con riego, id. de Tcscueo. A id. id. 
S. Antonio Oculman, de labor con riego, id. de id. A id. id. 
Trapiche de panocha llamado Tiripitío, con cria de ganado mayor, 

id. de S. Juan Zitácuro. A id. id. 
Otro de Azúcar nombrado Barreto, id. de Cuarnavaca. A id. id. 
Otro id. nombrado Xochimancas, id. á¿ id. A id. id. 
Hacienda de Xalpa, de labor, cria de ganado mayor y pulques, ju-

risdicción de Cuautitlan y Zumpango. A la junta municipal del cole-
gio de Tepozotlan. 

Sta. Iné- , cria de ganado mayor, id. de Zumpango. A id. id. 
Casa Blanca, de labor con riego, cria de ganado mayor, y pulques, 

id. de Tetepan. A id. id. 
Temoaya, de labor, cria de ganado mayor y menor con pulques, id. 

de Tetepango. A id. id: 
Concepción, de labor y ganado mayor, id. de Cuautitlan. A id. id. 
Juchimangas, de labor y pastos con riego, id. de id. A id. id. 

. S. Ignacio, cria de ovejas, id. de Colima. A id. id. 
Colima, de labor y ganado menor, id. de id. A id. id. 
Hacienda nombrada la Prieta, de ovejas, id. de Metepeque. A 

id. id. . y -
Idem la Nueva, id. de id. A id. id. 
Gabia, de labor, cría de ganado mayor y menor, id. de id. A id id. 
Portales, de labor con riego, id. de Tacuba y S Cristóbal. A id. id. 
Sabanilla, de labor, jurisdicion de Cel'aya. A la junta municipal del 

colegio dé Querétaro. 
Barranca, de labor y cria de ganados mayores, id. de id. A id. id. 
S. Lúeas, de labor y ovejas, con riego, pero no de agua vertiente, 

id. de id. A id. id. 
Y todas la fincas urbanas de los colegios de dicho arzobispado, de 

que darán razón sus respectivas juntas. 

Pertenecientes á los colegios del obispado de Puebla. 

Hacienda llamada S. Gerónimo, de matanza, trasquila y labor, id. 
do Tepeaea. A la junta municipal de los colegios de Puebla. 

Raficho nombrado S. Luis, de labor, id. de Tepeji do la Seda. A 
íd. id. 

Otro nombrado Carneros, id. di id. A id. id. 
Otro de S into Domingo, id. de id A id. id. 
Otro de Santa Ana, de Yeguas, id. de id. A id. id. 
Hacienda nombrada Petlalcingo, de cabras, id. de Acatlan. A id. id. 
Rancho nombrado Petlalcingo, de yeguas, id. de id. A id. id. 
Otro nombrado Cuajilote", de ganado mayor, id. de id. A id. id. 
Otro S. Xavier, de labor, id. de id. A id. id. 
Hacienda nombrada Buenavista. de cabras, id. de Tepeaea. A id. id. 
Rancho nombrado Zongolica, de labor, id. de la Antigua Veracruz. 

A id. id. 
Otro do Xoxotía, id., id. de Orizava. A id id. 



Otro San Salvador, de ganado mayor y menor, id. de Tehuacin 
A id. id. 

Otro Petiflor, de labor, id. de Tepeaca. A id. id. 
Hacienda nombrada Estanziga , de cabras, id. de id. A id. id. 
Rancho nombrado Atiopa, de labor, id. d é l a Antigua Yeracrnz. 

A id. id. 
Hacienda nombrada Pu t l a , de ovejas, id. dé Justlahuaca. A id. id. 
Rancho nombrado Pntla. de ganado mayor, id. de id. A id. i d . ' 
Hacienda nombrada Tlacamama, de ovejas, id. de Xamilteperpe. 

A id. id. 
Hacienda nombrada San P a b l o de labor, con dos ranchos unidos á 

ella, id. de Topea ca, A" id. id. 
Otra Ozumba, de labor, id. de id. A id. id. 
Otra de San Juan, ojo de agua de labor, id. de Tíaxcaía. A id. id. 
Rancho de Nuestra Señora de Loreto, de labor, id. de Tepeaca K 

id. id. ' . ~~ 
Hacienda la Noria, de labor, id. de San Juan de los 'Líanos. A 

id. id. 
Otra de Teoloyuca, de labor, id. de id. A id. id. 
Otra de Santa Lugarda, de labor, id. de id. A id. id. 
Estancia de San Martin, de labor, id. de id. A id. id. 
Hacienda de los Reyes, de labor, id. de Tlaxcala. A id. id. 
Otra nombrada Araaluca, de labor,.id. de Puebla. A id. id. 
Otra de San Lorenzo, de labor, id. de id. A id. id. 
Rancho de San Felipe, de labor id. de id. A id. id. 
Hacienda de Nuestra Señora del Rosario, de cabra?, id. de Guajua-

pan.. A id. id. . . ¿ • 
Ranchn nembvada Soquiaque, de matanza, de id. Tepeji de la 

Seda. A id. id. 
Hacienda nombrada la Concepción, de labor, id. de S. Juan de 

los Llanos. A id. id. . . . , • 
Rancho nombrado Chichispesco, de labor, id. .te i l. A id. id. 
Hacienda de S. Miguel, de labor, id. de id. A id id. 
Rancho Sta. Rosa, de labor, id. de id.- A id. id. 
Otro Huautepegue, de labor , id. de id. A¿id. id. 
Hacienda S. Juan Bautista, de labor, id. de Tlaxcala. A id. id. 
Id. de S. Diego, de labor, i d . de id. A id. id. -

Id . de Santa Cruz, id. de id . A id. id. 
Molino de Topoyanco con t ier ras laboríap, id. de id. A id. id. 

Hacienda d é l a Alfonsina, de labor, id. de Atrixco. A id. id. 
Rancho de Santa Ana, de ganado mayor, id. de Chautla de la sal. 

A i d . id. ' í ; '' r / v " ' 
Otro nombrado Tecolalpan, de ganado mayor, id. de Tlalpam. 

A id. id. . 
Hacienda nombrada Acazonica. de ovejas, id. de la Ant.gua V era-

cruz. A id. id. 
Rancho nombrado Carretas, de ganado mayor, id. de id. A id. id. 
Otro nombrado Cacahuatal, de labor y.platanar, id. de id. A id. id. 
Casa de trasquila, id. de San Juan de los Llanos. A id. id. 
Hacienda la Mendosina, de labor, id. de Huejocingo. A id. id. 
Otra nombrada Acuicuilco, de labor, id. de id. A id. id. 
Otra San J u a n Bautista, de pasto?, id. de Tlaxcala. A id. id. 
Molino de San Simón, id. de Huejocingo. A id. id. 
Y todas las fincas urbanas de los colegios de dicho obispado, de que 

dará razón su junta . 
Pertenecientes al obispado de Oajaca. 

Hacienda de Santa I'nes, cria de ganado mayor y menor, jurisdic-
ción de Michuatlán. A la municipal de Oajaca. 

Otra San Miguel, de labor, id. de Oajaca, A id. id. 
Y las ficas urbanas que tenga este obispado, de que dará razón la 

junta de él. 

Pertenecientes á los.colegios del obispado de VaUadolid. 

Hacienda de Queréndaro, de labor, ganado mayor y menor ; jur is-
dicción de Tlalpujagua. A la municipal de VaUadolid. 

Id. de Santa Clara Sauceda, cria de ganado mayor y menor, id. de 
Guadalajara. A id. id. 

Hacienda la Tareta, jurisdicción de Pátzcuaro. A la municipal 
de Pátzcuaro. 

Id . de Camargo, huerta olivar, con molino de aceite y de labor, ju-
risdicción de Celaya. A la munipal de Celaya. 

Id. de S. Isidro, y su anexa de S. Ignacio, de labor y riego, crin 
de ganado mular y caballar, valle de Santiago, jurisdicción de Sala-
manca id. A id. 

Hacienda de Lobos y su agregada de Sta. Ana, de labor, y cria 



de ganado m a j o r y menor, jurisdicion de S. Luis de la Paz. A la muni-

cipal de S. Luis de la P a z . . •" . , . g 
Id. de Manzanares, de labor , cria de ganado mayor y menor y ma-

tanza, id. de id. A id. id. 
Hacienda de S. Nicolas Purangueoj de labor y riego, con un moli-

no y sus agregados del Cer r i to y Quireceo, Valle de Santiago, jurisdicción 
de Salamanca. A la municipal de Guanajuato. 

Hacienda de S. Nicolas de los Aguirres, de labor, jurisdicion de Vi-
lla de Leon. A la jun ta municipal de Villa de Leon. 

Otra S. Pedro de la Loza , de labor, id. de Guanajuato: A id. id. 
Otra de S. Miguel, de ganado mayor y caballar, id. de Guanajuato. 

A id. id. 
Oirá S. Ignacio, id. de Nueva Galicia. A id. id. 
Hacienda nombrada la Pa rada , cria de ganado mayor y menor y la-

bor, jurisdicion de S. Luis Potosí y Real de Sierra de Pinos. A la 
junta municipal de S. Luis Potosí. 

Y las fincas urbanas d o l o s colegios de dicho obispado de que darán 
noticia sus juntas. 

Pertenecientes cd obispado de Guadalajara. 

Hacienda de Cieneguilla, de labor, ganado mayor y menor, id. de 
Aguascalientes y Teocaltiche. A la municipal de Zacatecas. 

Idem de Tetillas, de ganado mayor y menor, con alguna labor, id. 
de Sombrerete. A id. id. " 

Idem Ciénega Grande, de plata, de ganado mayor, id. de Aguasca-

licntes. A id. id. 
Y las fincas urbanas do este obispado, de que darán noticia las jun-

tas de Guadalajara y Zacatecas. 

Pertenecientes al obispado de Durango. 

-Hacienda de S. Isidro de la Punta, de labor, con riego, de la ju-
risdicción de la Villa del Nombre de Dios. A la municipal de Du-
rango. 

Tres estancias de ganado mayor y caballar pertenecientes á dicha 
hacienda, id. de id. A id id. 

Cincuenta y seis sitios de ganado mayor y montuosos, id. de Duran-
go. A id. id. 

Hacienda de Nuestra Señora de los Dolores," de labor, de la juris-
dicción de Chihuahua. A la municipal de Chihuahua. 

Id. de Tabaloapa, de labor, id. de id A id. id. 
Id . de la Ciénega, cria de caballada, id. de id. A id. id. ' 

* Estancia de S. Diego, cria de ganado mayor, id. de id. A id. id. 
i lacienda de S. José del Salitre, cria de ganado mayor y caballar, de 

la jurisdicción de la Ciénega de los Olivos. A la municipal de 5 . 
Joaé del Parra l . 

Id. de Santa Catarina de Corrales, de labor, id. del Valle de S. 
Bartolomé A id. id. 

Id. S. Isidro Icnrralde, id., agregada á la antecedente, id. de id. A 
id. idr 

Hacriendade los Hornos, de labor, jurisdicción de Parras . A la muni-
cipal de Sta. María de las Parras . 

Siete Viñas, id. de id. A id. id. 
Y las fincas urbanas que haya en dicho obispado de que darán noti-

cia h^ respectivas juntas. 
v » 

También se ponen en venta, como queda indicado, las fincas urba-
nas que fueron de dichos reguhres , de que darán individual razón las 
respectivas juntas municipales. Y para que llegue á noticia de todos, 
y ocurran á hacer sus posturas dentro del término de cuarenta días,-
contados desde la publicación de este bando, mando 6e haga notorio 
en esta capital y distritos de los comisionados de los colegios: á cuyo 
fin les remitirá la dirección general los ejemplares competentes, y se 
fijará en los parajes públicos acostumbrados. Dado en México, á 2ó 
de Enero de 1763.— Antonio Bucareli y Ursúa. —Por mandado de 8. 
E .—Juan José Martínez de Soria. ' -

' - y . - ~ 
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AÑO DE 1773. 

Reglamento que deberá observar la dirección de temporalidades f sus 
' oficinas de contaduría y administración, y el Molino de Bel en para 

el desempeño de sus respectivas funciones. 

D I R E C C I O N . 
• . . . 

Como esta oficina procede en lo general, según las órdenes y dis-
posiciones que recibe inmediatamente de mi superioridad, y estas son 
varias como la naturaleza de los, negocios á que se enderezan, solo se 
ceftirá su instrucción á los puntos siguientes. 

Será la principal atención del director llevar mi correspondencia 
con todos los comisionados y juntas del reino, que reconozcan este vi-
reinato, según las disposiciones que le comunique, según la que los 
m i s m o s comisionados y juntas tienen con la dirección; promover el des-
pacho de todos los ocursos que se siguen por medio de ella, en favor 
y en contra de los intereses de las.temporalidades: informar con la pun-
tualidad é instrucción que lo t :ene hecho hasta a q u í , acerca de cuanto 
se le pida, para tomar resolución, y archivar en su oficina'todos los pa-
peles é instrumentos que produzcan estos encargos, con buen orden y 
custodia. 

Pa ra evitar el estravío de papeles que se pasan al señor fiscal, se-
cretario de lar j un t a superior de aplicaciones y provincial de enage-
naciones, y los demás que se dan por traslado á las partes, y se remi-
ten á los comisionados y juntas foráneas, t endrá el director un libro 
donde se tome razón de la salida, y firmar los sugetos que los llevan, 
y asimismo se asienten con la formalidad y distinción correspondien-
te, todos los que entren en esta oficina. 

Hasta ahora ha dado cuenta el director de las cantidades que. han 
pedido los administradores de haciendas para la subsistencia de ellas, 
cuya necesidad ha calificado con su informe el administrador ó visita-
dor de las mismas fincas, por lo tpcante á las de esta capital y Novi-
ciado de Tepozotlan, y en su vista he mandado hacer los libramientos. 
En lo sucesivo vendrán estos pedimentos por mano de las respectivas 

r 
"í ^ juntas que informarán sobre la necesidad, y los pasarán al director, 

para que haciéndolo presente, resuelva sobre el libramiento que ha d ¡ 
formar la contaduría contra la caja, en virtud de mi orden que le pa-
sará la dirección, quedando 'por esté medióla debida constancia en 
arabas oficinas. 

Del mismo modo se instruirán los pedimentos de avíos que en efec-
tos necesiten las haciendas, para que dándome cuenta eí director, 
mande por medio de su oficina que el administrador haga la compra, 
y envíe á quien los hubiere'pedido. 

Las remisiones de caudales que como procedentes de frutos de ha-
cien-las se hagan á tesorera , han de venir por medio de sus respec-
tivas juntas, que pasarán las cartas de envío al director para que dis-
ponga el oficio con que han de recibir oficiales reales los caudales, y 
recoja de ellos, el cargaréme y carta de pago correspondientes; de cu- ' 
vos documentos dirigirá el 'primero á la contaduría para su asiento, y 
el segundo á j a junta , que lo entregará para su resguardo al adminis-
trador ó persona que hubiere hecho el pago ó entero. 

Será también del cargo del director, cuidar que todos los pagos que 
se ejecuten, se instruyan con los documentos correspondientes á la cla-
se y naturaleza del negocio que los cause, según se ha hecho hasta aquí, 
con advertencia que en los que se hagan á comisionados ó administra-
dores de haciendas, ha de preceder informe de §us respectivas juntas. 

Cuidará de que el administrador general no retarde los en-
teros en tesorería, ni las ventas, que debe ejecutar con su anuencia de 
los frutos y efectos que Je remitan á este fin los comisionados ó admi-
nistradores particulares de las haciendas, consultándome lo que fuere 
digno de mi noticia y exija mi determinación. 

Para que el director tenga la instrucción suficiente acerca de lo 
que debe promover, conforme á lo mandado en el capítulo anteceden-
te, reconocerán su oficina las cartas de remisión de las haciendas, á 
efectos de que tomen ellas la-razon que estime conveniente á evitar 
que el administrador general deje de formarse cargo por algún acci-
dente, de todos los envíos que se le hagan. 

Al propio intento de que pueda celar el director las ventas del ad-
ministrador general, le pasará este «opia de todos los cargos que se 
haga luego que reciba los efectos, y el director cuidará de que estas co-
páis se pongan en la contaduría á su tiempo, para que al glosar la 



cuenta del administrador general y rever la de I03 administradores 

particulares de las haciendas, haga los cotejos y exámenes de su obli-

gación. 
El mismo celo que le va encargado al- director en cuanto á las ven-

tas que debe ejecutar el administrador general, se le hace respecto á 
los trigos que se llevan de algunas haciendas de la ocupacion, para su 
espendio al molino de Belen, como se dirá en su lugar; á fin de que 
pueda promoverlo la dirección, le pasará el administrador de <51, en 
fin de cada mes. razón de los trigos que haya recibido, vendido y ten-
ga existentes, con distinción de las fincas de temporalidades á que cor-

' .respondan. * 

Otro encargo del director será recibir y pasarme las cuentas del 
administrador general, y de el molino de Belen, que le han de ser di-
rectamente remitidas con las correspondientes á la3 haciendas y comi-
sionados que las juntas que les dirijan, cuidando de reclamar las que 
no estén en su oficina á los dos meses de fenecido el ano, y de tomar 
la razón conveniente para evitar estravío en la presentación que se 
me ha de hacer y su vuelta, cuando mande llevarlas á la contaduría, 
para glosar las unas, y rever las otras. 

No se esplican aquí las particulares funciones de los oficiales ó em-
pleados en la dirección, porque el director, como á quien toca distribuir 
el trabajo y tiene conocimiento de su aptitud y aplicación de cada uno, 
sabrá destinarlos demodo que no se atrase el servicio; pero sí se advier-
te, que la asistencia diaria ha de ser de ocho á doce por la mañana, y 
de dos horas por la tarde, en los dias de correo, con las mas que se¿i 
necesario destinar en las ocurrencias estraordinarias, y que en ellas y 
en las ocasiones que el director estime conveniente, han 'de ayudarse 
unos á otros los dependientes de esta oficina y contaduría, sin repug-
nancia ni escusa, y poniéndola alguno en esto, 6 á la asistencia diaria 
á las horas señaladas, me lo avisará al tiempo de traerme á firmar el 
libramiento de sueldos, para proveer de remedio. 

C O N T A D U R I A . 
i 

/ * -

Esta oficina fué establecida para llevar los asientos de entrada y sa-
lida de caudales de tesorería, y así lo ejecutará en lo sucesivo con su-
jeción á los capítulos siguientes. 

• : 1? 

. Formai á á oficiales reales todos los cargos que les resulten de los 
cargarémes que dirijan al director, y éste pasará luego al contador, 
qué los reservará en sí, como legítimo comprobante de la partida. 

2o 

Abonará á los mismos ministros las cantidades que se libren contra 
ellos. . 

3? 
"J, . s ' - , -

Estas deberán precisamente ser en virtud de érden mia, que pa-
sará el director á la contaduría, para que forme é intervenga el libra-
miento, con precedente ajuste y exámen de la cantidad que fuere, co-
mo que será de su responsabilidad, cualquiera que por equivocación' 
se satisfaga de mas, y para justificación de estos pagos, cuyo libramien-
to ha de firmar el director, y calificaré yo con su visto bueno, archiva-
rá el contador en su oficina las órdenes y documentos que I03 instru-
yan. 

4? ' 

También reservará en sí las noticias de remisiones de efecto3 y tri-
gos que se hagan de las haciendas ocupadas, al administrador general y 
del molino de Belen para su espendio, con las mas que le pase el direc-
tor, para que al tiempo de glosar las cuentas de administración y moli-
no, y rever las que ya glosadas enriarán las juntas municipales, per-
tenecientes á sus respectivos colegios y haciendas, haga los'reconoci-
mientos y cotejos convenientes. 

s : ; 

Practicados estos "en unas y otras cuentas con la distinción pre-
venida, -y deducidos los reparos y resullas que produzcan, y en cuya 
operacion ha de proceder el contador con la escrupulosidad que exige 
toda glosa y liquidación de cuenta, y es propia de su oficio, me la da-
rá por medio de la dirección; como-lo ha hecho hasta ahora, con ee-



plicacion clara y distinta de los alcances y defectos que tenga, para 
que en su vista, y de los medios que deberá proponer para la correc-
ción y enmienda, tome la providencia que me parezca correspondiente. 

Vueltas las cuentas á la contaduría por medio del director, será 
obligación del contador archivarlas en ella, y cuidar de que se cumpla 
la resolución que yo hubiere tomado, en vista de la glosa, á cuyo fin 
hará á la dirección los recuerdos convenientes. 

A mas del libro ó libros de intervención para la cuenta en general, 
llevará otro part icular de cargo y data á cada colegio y sus haciendas, 
conforme á los enteros y pagos que se hagan por cuenta de unos y 
otras, respecto á que todo debe constar en. la contaduría, para que de 
este modo pueda dar pronta noticia de las utilidades de las fincas, en 
cualquier tiempo que se le pida. 

Tendrá también libro de conocimientos para el asiento y entrega 
de los papeles que salgan de su oficina, cuyo recibo firmen los sugetos 
que los lleven. 

' 9 0 • 

. Dará ai director todas las noticias, documentos é instrucciones que 
necesita para la mejor dirección del ramo. 

10. 

Y eh cuanto al destino de dependientes, distribución de trabajos, ho-
ras de asistencia y mutuo auxilio de esta oficina, y la de dirección, se 
previene lo mismo que quedaadver t ido respecto de aquellas. 

- • 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . 
•" - - ' - H í itó • -,.¿. * «MgKi 

Las .funciones que hasta aquí habia ejercido D. Luis Parri l la , con ti-
tulo de administrador general de las haciendas, de los colegios de Méxi-
co y Tepozotlau, se reducían á visitarlas en los tiempos oportunos, seña-
larlas los de las labores' y siembras, siegas, trasquilas y herraderos y lo 
que en ellas .se debia ejecutar, celar el cumplimiento de estas opera-
ciones é infor .uar sobre la necesidad de reales y avíos qué representa-
ban los administradores para subsistencia de las fincas. De este modo se 
suplía con su aserciou la falta de comprobantes de pagos, de rayas y 
demás gastos que están enteramente á la confianza de los administra-
dores; pero respecto á que todas estas funciones quedan ahora refun-
dí las eu las juntas municipales, según la resolución de la provincial 
d j cuatro de Setiembre último, y copias de la real cédula de veinti-
siete de Mar¿o de sesenta y nueve, citados eu. ella las obligaciones 
del 

administrador general, vieuen á quedar reducidas como previe-
ne la misma junta, á correr con los avíos de las haciendas de dentro 
y fuera del arzobispado, que sea mas cómodo proveer en esta capital, 
y vender los frutos y esquilmos de ellas, que se le dirijan,-que es pun-
tualmente lo mismo que ha estado haciendo desde la ocupacion D. Eu-
genio Daza y Guzman, aunque con título de depositario espendedor, 
b ijo la fianza de seis mil pesos, y para cuyo, manejo corresponde que 
el administrador observe los puntos siguientes. 

No a Imitirá frutos ni efectos algunos de los que se le remitan de 
los colegios y haciendas de dentro ó fuera del arzobispado, sin que 
vengan por medio de las respectivas juntas municipales, ó con su vis-
to bueno, y faltando este requisito, 1o avisará á la dirección para que 
q u j tome providencia. 

Tampoco recibirá los dichos frutos y efectos aunque vengan con la 
formalidad que va pre'venida, sin que primero reconozcan las cartas 
de envío á la dirección general, para que ponga el pase á la adminis-
tración, y se quede con la breve razón que le convenga tomar. 

Luego que haya recibido los frutos y efectos que se le remitan, se 
formará cargo de ellos, pasando sin demora á la dirección una copia 

délos que eeaD, y dirigiendo otra al eugeto que haya hecho la remi-



sion, directamente, ó por medio de su respectiva junta , según esta lo 
acordare, esplicando, así en el cargo que ha de formarse, como en las 
dichas copias el número, peso y calidad de lo que recibiere, y finca 
á que corresponda, con distinción de faltas, si algunas hubiere, para 
que si provienen de equívoco, se deshaga ó se le demande al conductor, 
á quien retendrá en este caso el importe de fletes, 6 le asegurará si 
la falta fuere maliciosa, ó no alcanzare su valor á cubrirlo. 

Todas las ventas que haga de lo que con este fin se remita, han de 
ser con esplicacion del sugeto y dia en que la celebre, y acuerdo del 
director general, á quien consultará en los casos dudosos, para que es-
te resuelva ó me dé cuenta, según la gravedad de las circunstancias 
que.ocurran. 

Pasará á la dirección en fin de cada mes, un estado de todo lo que 
haya recibido, vendido y que exista. 

Las compras que ejecute ele géneros para avíos de haciendas confor-
me á mis órdenes que se le comuniquen por la dirección, las ha de 
comprobar con recibos de los vendedores, sin omitir es te indispensable 
documento en partida alguna, por menuda que sea, enviando copia de 
la factura y su importe, al sugeto á quien se consignaren los efectos. 

Los fletes que pague, deberá comprobarlos con las 'cartas de envío ó 
conocimientos de los conductores, y los derechos que causen los frutos 
que se le remitan, con las certificaciones ó recibos de las respectivas 
oficinas, pagando los acarreos y arramages con ar reglo á la costum-
bre, ó á la posihle economía. 

Siempre que llegue á seis mil pesos el caudal que tenga en su po-
der, lo hará presente á la dirección por medio de oficio, en que espli-
que á qué fincas pertenece, para que con arreglo á él, forme el que de-
berá llevar á oficiales reules con el dinero, recogiendo de estos minis-
tros la carta de pago que ha de servirle de resguardo. 

Deberá llevar cuenta particular de cargos, data y existencia á ca-
da colegio y hacienda de las que le hayan remitido intereses , las cua-
les, con la general comprensiva de todas y sus just if icantes; presen-
tará en la dirección, dentro del preciso término dé dos meses siguien-
tes al año fenecido. 

v" '"V * - '' ' í.. ' r -'.i - mr'-xíi t- ^ .= i 

MOLINO D E B E L E N . 

A este molino que, corresponde á la provincia de Filipinas, se lle-
van para su espendio los trigos de algunas haciendas de la ocupacion, 
4 quienes no será fácil su venta sin desestimación. Quedan por este 
medio beneficiadas, y el molino con las utilidades que le dejan las ma-
quilas de dichos trigos, y otros del común de labradores. Según esto 
deben considerarse en su administración con distintas atenciones ó en-

cargos, uno el de los intereses propios dot molino, y con cuyas cuentas 
debe ocurrir á la junta municipal del colegio de San Andrés, á que 
pertenece la citada provincia, y otro del manejo ó administración de 
los trigos de las haciendas ocupadas que se los enviaa, de que debe dar 
cuenta á la dirección, como lo ha de hacer el administrador general, y 
bajo este concepto observará lo siguiente. . 

No recibirá trigos algunos de temporalidades, sin que sea por medio 
de la junta municipal á que pertenezca la hacienda que los envía, ó 
con su visto bueno, y en defecto de esta formalidad, dará aviso á aque-
lla para su constancia. 

De todos los trigos que así reciba so formará cargo, y dará resguardo 
al que lo remita inmediatamente, ó por la jun ta á que toque, según lo 
acordare ésta, espresaedo el número, peso y calidad de "cargas, y si 
hay alguna falta respecto de las que diga la carta de envío para que se 
aclare ó reintegre. • 

Enviará á la dirección estados mensuales del trigo que reciba, ven-
da ó exista, correspondiente á las temporalidades, con distinción de 
su calidad y pertenencia de fincas, acordando siempre con el director 
los precios á que ha de vender. 

No esperará tener arriba de cuatro mil peso3 para enterarlos en 
cajas, porque luego que llegue á esta cantidad, lo hará presente al di-
rector por un oficio en que diga las fincas á que toca, para que según 
á él, forme el suyo, á cfecto de que oficiales reales reciban y den res-
guardo al administrador.-

Llevará cuenta particular á cada hacienda de la ocupacion de quien 
tenga trigo, para presentarla en la dirección con todos los posibles 
justificantes dentro de dos meses siguientes al año último, sin esperar 
prorogacion de término, porque no se dispensará la .mas leve demo-
ra en esta parte. 

TOMO y . — 3 1 



242 TEMPORALIDADES". 

Y por lo quo toca á los p roduc tos propios del molino, procedentes í e 
las maquilas causadas por l a s haciendas ocupadas, y tr igo del común de 
labradores que se remitan á él, l levará cuenta apar te , para presentarla 
á la jun ta , al tiempo que l e señale. 

Reglamento de- sueldos de dependientes de la dirección de bienes ocu-
pados y sus oficinas de contaduría y administración general. 

DIRECCION. 

El director general g o z a r á el sueldo anual de dos 
mil y cuatrocientos 2 .40a psr. 

E l oficial mayor • 1 - 5 ° ° 
T . , 600 
Un segundo 

C O N T A D U R I A . 

El contador general 2 ( ) 0 ° 
E l oficial mayor L o 0 ° 

E l segundo. ® 0 0 

E l tercero 7 0 0 i ¿ » 
El cuarto que debe co r r e r con la formación de estados. 650 

El portero de ambas of ic inas . . 4 1 0 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . 

E l administrador general 2 .000 ^ 

P a r a el alquiler de casa con bodegas en que se a lma-

cenen los efectos &- 0 

Impor te anual 12.900 ps. 

PROPIOS Y ARBITRIOS. 

" i . 

Siendo una verdad mas que constante, el quo todas las sociedades, 
como que tienen atenciones comunes, necesitan de fondos del mismo 
carácter para subvenir á ellas, parece supérfluo, que nos empeñemos 
en la persuasión y convencimiento de un principio fundado en los de 
la recta razón. Llámanse propios de las ciudades, villas y lugares, 
aqne lias t ierras, terrenos ó derechos, concedidos por la potestad su-
prema. en cuyos productos libre el público el desahogo de sus cuidados, 
y cuando éstos no le alcanzan, se echa mano de lo que se conoce con 

. nombre de arbitrios, adquiriendo uno3 y otros la priviligiada naturale-
za de no poder invertirse en diversos destinos, ni de ja r de llevarse 
una cuenta y razón clara de su distribución, á cuyo finios desvel.es 

so hora-ios s.-han esmera lo en criar of io inu , á cuy.," cargo c a r r a l asun 
toa tan interesantes. 

poco- t iempi de haber el S r . D. Cárlos I I I (de inmortal feliz, mo-
mona) sentádose en el t rono de fvspaüa, esto es, el año de rail sete-
cientos sesenta, dispuso, en virtud de real decreto de treinta de Julio, 
la formacion de la instrucción, que firmada del ministro de Estado 
marques de Esquilase, es leí tenor siguiente. 

3. 

" M a m á n d o s e la atención de todos mis desvelos el alivio que d seo lo-
gren mis amados vasallos, no omtiré medio ni diligencia, q u a conduz-
ca á conseguirlos. Esta idea me ha hecho reconocer que la falta de pro-
pios que generalmemte tienen las ciudades, villas y lugares de estos 
mis dominios para sus precisas dotaciones, han obligado á solicitar en 
todas sus urgencias, facultades para imponer sobre los abastos, y otros 
géneros comerciables,ciertos derechos con título de arbitr ios, hipotecán-
dolos á los censos que sobre ellos se han tomado, pa ra atender á la 
urgencia que los motiva, y valiéndose de otros medios, en gravísimo 



242 TEMPORALIDADES". 

Y por lo quo toca á los p roduc tos propios del molino, procedentes í e 
las maquilas causadas por l a s haciendas ocupadas, y tr igo del común de 
labradores que se remitan á él, l levará cuenta apar te , para presentarla 
á la jun ta , al tiempo que l e señale. 

Reglamento de- sueldos de dependientes de la dirección de bienes ocu-
pados y sus oficinas de contaduría y administración general. 

DIRECCION. 

El director general g o z a r á el sueldo anual de dos 
mil y cuatrocientos 2 .40a psr. 

E l oficial mayor 1 - 5 ° ° 
T . , 600 
Un segundo 

C O N T A D U R I A . 

El contador general 2 ( ) 0 ° 
E l oficial mayor L o 0 ° 

E l segundo. ® 0 0 

E l tercero 7 0 0 i ¿ » 
El cuarto que debe co r r e r con la formación de estados. 650 
El portero de ambas of ic inas . . 4» 0 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . 

E l administrador general 2 .000 ^ 

P a r a el alquiler de casa con bodegas en que se a lma-

cenen los efectos &- 0 

Impor te anual 12.900 ps. 

PROPIOS Y' ARBITRIOS. 

" i . 

Siendo una verdad mas que constante, el quo todas las sociedades, 
como que tienen atenciones comunes, necesitan de fondos del mismo 
carácter para subvenir á ellas, parece supérfluo, que nos empeñemos 
en la persuasión y convencimiento de un principio fundado en los de 
la recta razón. Llámanse propios de las ciudades, villas y lugares, 
aqne lias t ierras, terrenos ó derechos, concedidos por la potestad su-
prema. en cuyos productos libre el público el desahogo de sus cuidados, 
y cuando éstos no le alcanzan, se echa mano de lo que se conoce con 

. nombre de arbitrios, adquiriendo uno3 y otros la priviligiada naturale-
za de no poder invertirse en diversos destinos, ni de ja r de llevarse 
una cuenta y razón clara de su distribución, ¡í cuyo finios desvelos 

so bora tos s.-han esmera lo en criar o f i j i o u , á cuy.," cargo ca r ra« asun 
toa tan interesantes. 

poco- tiempo de haber el S r . D. Cárlos I I I (de inmortal feliz, me-
mona) sentádose en el t rono de España, esto es, el año de rail sete-
cientos sesenta, dispuso, en virtud de real decreto de treinta de Julio, 
la formacion de la instrucción, que firmada del ministro de Estado 
marques de Esquilase, es leí tenor siguiente. 

3. 

" M a m á n d o s e la atención de todos mis desvelos el alivio que d seo lo-
gren mis amados vasallos, no omtiré medio ni diligencia, q u a conduz-
ca á conseguirlos. Esta idea me ha hecho reconocer que la falta de pro-
pios que generalmemte tienen las ciudades, villas y lugares de estos 
mis dominios para sus precisas dotaciones, han obligado á solicitar en 
todas sus urgencias, facultades para imponer sobre los abastos, y otros 
géneros comerciables,ciertos derechos con título de arbitr ios, hipotecán-
dolos á los censos que sobre ellos se han tomado, pa ra atender á la 
urgencia que los motiva, y valiéndose de otros medios, en gravísimo 



perjuicio del común, con protesto de necesidades públicas; de modo 
que esta especie de exacción grava las contribuciones impuestas para sos-
tener la causa públ ica : y aunque semejantes concesiones solo deberian 
subsistir el t iempo á que se l imitaron, si se invirtiesen sus rendimientos 
en los precisos fines de su destino, se halla que por sucesivas proroga-
ciones, se han hecho interminables, con el especioso titulo de haber 
consumido por f a l t a de propios, par te de los mismos productos en car-
gas indispensables de la república, con lo cual, y l a fa l ta de lamas 
pura adminis t rac ión que debe haber en los caudales del común, se han 
imposibilitado los pueblos en tal conformidad, que no les es posible so-
por tar las anuales cargas con que están obligados; y aunque en to-
dos t iempos ha merecido particularísima atención á mis glonosos pre-
decesores un asun to de tan ta gravedad, de que depende el bien <5 mal-
estar de los pueblos, y se han dado las providencias que se han con-
templado m a s ú t i les y ventajosas p a r a el buen gobierno, dirección y , 
p a r a adminis t rac ión de estos caudales públicos, no han producido los 
buenos efectos oue debian esperarse, por no haber tenido la entera ob-
servancia q u e co r respond ía , por las diversas manos que lo han mane-
jado, en q u e he no tado que no ha habido toda aquella actividad y celo 
del beneficio común que debian haber manifestado en desempeño ce 
,an par t i cu la r confianza. Y deseando poner remedio á este daño, 
he resuel to que los propios y arbitrios que gozan y poseen todos y cada 
uno de los pueblos de estos mis reinos, corran bajo de la dn-ecc.on do 
mi con-ojo de Cast i l la , á quien hago el mas par t icular encargo, de que 
tome conocimiento de los m i s m o s propios y arbitrios, sus valores year-
pa«, p a r a - q u e reg lado á la instrucción que acompaña firmada del mar-
ques de Esqui lase , mi secretario de estado y del despacho de hacienda, 
los di r i ja , gob ie rne y administre, y tome las cuentas'de ellos anualmen-
te p a r a q u e cons tando su legítimo producto, se vea igualmente que la 
inversion ha sido en los fines de su destino, sin estraviarlos á otros 
que no le son correspondientes . Y quiero que anualmente me dé cuen-
ta por la vía r ese rvada de hacienda, del Es tado de los propios y arbi-
trios, sus valores, cargas , redenciones que se I .sysn hecho y arbitrios, que 
han cesado por h a b e r s e cumplido el término de la concesion de ellos, 
p a r a e n t e r a r m e d e los efectos- que produce esta providencia. 1 para 

oue pueda desempeñar esta grave c o n f i a n z a , como corresponde a mi 
real servicio, y a l bien de mis vasallos, he venido en crear en la cor-
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te una contaduría general , con titulo de propios y arbitrios del reino, 
pa ra que por ella se lleve la cuenta y razou de ellos, couforme tam-
bién á la misma instrucción, y señalo un dos por ciento, que debe exí 
girse del importe de todos los propio3, para la satisfacción de sua sa-
larios, y los do los contadores y oficiales que debe haber también en 
l i s provincias, el cual mando que ent re de cuenta apar te en mi tesorería 
general , can el fin de que si importase m i s que los sueldos in Impen-
sables que so les señalan, pueda reducirse la exacción á m MÍOS del dos 
por ciento. Y mando que desde primero de Agosto próximo, cose la 
cobranza del ca u r o p >r cieato d? arbitrios que se estaba exigiendo 
para mi real hacienda, del cual h igo desde luego gracia á mis pue-
blos y vasallos. T e n d r á s - entendido en el mismo consejo para su pun-
tual cumplimiento, y comunicará al mismo fin ejemplares de este de-
cre to é instrucción á los ministros y paraje» don le convenga, q u j l i n -
do espedidos los correspondientes al consejo de hacien la y superinten-
dencia general de rentas . En S. Ildefonso á 30 de Julio de 17(50.— 
Al obispo gobernador del consejo." 

4. 

Instrucción que manda S. M. observar p-ira la administra :ioñ, cuenta 

y razón de los propios y arbitrios del reino. 

' . 5. 

"1 . El consejo de Castilla, á quien S. M. confia el gobierno y dirección 
de los propios y arbitrios del reino, tomará todas las providencias que 
estime convenientes, para que se administren con la pureza que corres-
ponde, y que sus productos tengan la iuversionque e3 d e b i d a . 

C. 

2. A este fin pedirá noticias individuales de los propios que cada 
pueblo tiene, y los arbitrios de que usa, con espresion de sisón tempo-
rales ó perpetuos, y si ee disfrutan en virtud de facultades régiaB, ó por 
consentimiento de los ayuntamientos ó consejos: qué valorea, cargas 
y obligaciones tienen, todo con entera distinción unos do otros. 



3. Con conocimientos del verdadero valor de los propios, y de las 
obligaciones y cargas á que están afectos, reg la rá y dotará las que 
ba de cumplir cada pueblo, esto es, señalando la cantidad á que debe 
ceñirse, tanto en los gastos de la administración de justicia, como en 
las fiestas votivas, salarios de médicos, cirujanos, maestro de primeras 
le t ras , y demás obligaciones que sobre sí tenga; procurando que la 
asignación sea con respecto al valor de los propios, y que siempre que-
de de ellos algún sobrante qoe sirva á redimir sus censos, si los tuvie-
re, y si no para aplicarse á descargar los arbitrios. 

4. Siendo ios in tendentes d» ejército y provincia, los sugetos á 
quienes S. M. por su in tegr idad y conocimiento tiene fiado el cuidado 
de la policía y gobierno, v lo correspondiente á los asunto» respectivos 
á los manejos de hacienda y guerra , y por sus propios oficios deben 
tener conocimiento del es tado de los pueblos dé sus respectivas pro-
vincias: quiere S. M. que le tengan también de sus propios y ar-
bitrios, y que tomen las providencias que estimen justas, para que su 
administración tea conforme á las intenciones del rey , llevando corres-
pondencia con la persona que á este fin destine el consejo, para cami-
nar con uniformidad en l as disposiciones que tomen y vertirle el con-
sejo lo que e s t i n a r e conveniente ai acierto. 

9. 

5. Será del cargo de los intendentes hacer que todas las justicias 
de cada pueblo de los de su jurisdicción, entiendan que los propios los 
han de manejar con e n t e r a pureza, cortando todo monipodio y malver-
sación de sus productos, que los ramos arrendables se saquen anual-
mente á pública subas;ación, y r e m a t . n en el m f j o r postor, sin que en 
los arrendamientos t e n g a n par te directa ni indirectamente las justi-
cias ni sus parientes, y que los demás ramos que sea preciso adminis-
trarlo;», se ejecute con la mayor legal idad, y con la conveniente cuenta 

v razón, haciendo que los rendimientos de unos y otros entren en 

poder del tesorero 6 mayordomo de propios, á quien por esta razón 

y la responsabilidad de caudales, se le abonará un quince al millar. 

10. 

6. Que anualmente han de formar su cuenta haciéndose cargo del 
producto de los propios, con distinción de cada uno, y la data se ha 
de reducir á libramientos que han de despachar las justicias, con ente-
ro arreglo á la dotacion de gastos que haga el consejo, interveni-
dos por el contador si le hubiere, y en su defecto por el escribano ó 
fiel de fechos de cada pueblo, al quince al millar que debe abonarse 
al tesorero, y á los g*st03 de la administración, que han de ser los in-
dispensables. 

7. Que estas cuentas las han de remitir formalizadas en el térmi-
no preciso de un raes, después de cumplido el aBo, al intendente res-
pectivo, quien las h a r á pasar á la contaduría para que las examine, 
t ome y reconozca, estando regladas, esto es, justificados los cargos, y 
reducidas las datas al reglamento hecho por el consejo, al quince al 
millar del tesorero, y gastos de administración, las glosará y despa-
chará el correspondiente finiquito; pero 6Í hal lare que no vienen con-
formes, pondrá un pliego á media márgen^de los reparos que se le 
ofrezcan, y le remit irá á las mismas justicias pa ra que los satisfagan, 
y no haciéndolo en el preciso término de un mes, se escluirán de la 
cuenta las par t idas reparadas, y se procederá por el intendente con-
t ra las justicias, h a s t a hacerlas e f e c t i v a s , sin admitirles instancias sobre 
ellas, y todo se ha de ejecutar de oficio, sin causar el menor gasto al 
pueblo; pues por razón de este estraordinario t rabajo , se asignará al 
contador el producto del dos por ciento, la correspondiente ayuda de 
costa, y lo mismo á los oficiales que necesite pa ra desempeñar esta con-
fianza. 

12. 

8. Fenecidas de uno ú de otro modo las cuentas, da rá el contador 
una certificación del «argo y data por menor de ellas con sus residías, 



a pasará el intendente al consejo, para que en la contaduría de la cor-

te haya toda la razón que se necesite para los casos que ocurran. 

1 3 . 

9. Si el consejo tuviere por conveniente pedir estas cuentas para 
que las revea el contador, las remitirán inmediatamente originales los 
intendentes, quedándose con noticia puntual de ellas, para tener pre-
sentes su¿ resultas en las cuentas sucesivas. 

14. 

10. Si ocurriere al pueblo algún gasto extraordinario, no 'lo ha 
de hacer sin representarlo al intendente, quien siempre que reconoz-
ca que es indispensable, dará permiso para ejecutarle, no escediendo 
de cien reales; pero si fuere de mayor cantidad, lo representará al con-
sejo, y esperará su resolución, la cual comunicará al pueblo para que 
se arregle á ella. 

• l o . 

11. Para el gobierno y administración de los arbitrios del reino, se 
espidió en el aüo de mil se tec ientos :cuarenta y cinco su instrucción, 
y en los pueblos que se ha procurado su observancia, ha producido los 
efectos que se prometieron, y en esta inteligencia quiere S. M. que 
conforme á su tenor se manejen y administren los arbitrios en todo el 

reino, y que el consejo cele sobre su entero cumplimiento y observancia. 

16. 

12. Conforme á ella debe haber juntas compuestas del superinten-
dente y dos regidores del ayuntamiento, para que entiendan en la ad-
ministración y despacho de los espedientes que correspondan á los ar-
bitrios, en las libranzas que se espidan á los interesados, y en las dis-
posiciones para la mejor administración: y reconociendo las ventajas 
q ie este método ha producido, quiere S. 51. que en ellas, y bajo de 
las mismas reglas, se trate y gobierne el particular de los propios, y 
que en los pueblos en donde no los haya se establezcan, dando el con-
sejo las disposiciones que tenga por convenientes, para que los corre-
gidores y alcaldes mayores las presidan, y en donde por la cortedad 

del pueblo no los haya, se compongan de los alcaldes y regidores, y si 

pareciere, del procurador síndico general, presidiéndolas el mas digno. 

17. 

13. Es tas juntas, en donde no hubiere arbitrios, han de tratar del 

mejor régimen y gobierno de los propios; y en donde hubiere arbi-

trios, de uno y otro. 

18. 

14. Han de examinar silos arbitrios que mas gravan al pueblo se pue. 
den subrogar en otros mas tolerables, y representarlo al intendente, 
para que si lo estimare conveniente, lo haga presente al consejo, quien 
consultará á S. M. por la vía de "hacienda lo que tenga por convenien-
te al alivio y mejor estar de los pueblos, y comunicará la resolución 
que S. M. se sirva tomar al intendeute, para que la haga saber á las 
juutas para su cumplimiento, de modo, que al pueblo no le tengan de 
costo un solo maravedí estas subrogaciones, puc-s todo se ha de ejecu-
tar por providencias gubernativas. 

t. " jy, {,(,,'- ¡ . Jf • 'i7- til iHÍflMlT-iffl QtfcAfr 

19. 

1 ¡j. Harán entender los intendentes á los pueblos, ó juntas que se 
establezcan en ellos, que las cuentas de arbitrios se han de formar, re-
mitir y tomar por el contador, en la misma forma que se previene por 
lo que toca á los de propios. 

20. 
i - . . - * • • ' 

16. El consejo consultará al rey por la vía de hacienda, como está 
mandado, los arbitrios de que necesiten los pueblos,- según sus urgen-
cias, y las prorogaciones de los ya concedidos, cumpliendo el término 
de facultad, examinando prolijamente el estado del pueblo y la nece-
sidad, para que sin ella, no continúe el gravámen de los vasallos. 

21, 

17. Dará todas las disposiciones que estime convenientes para 
que con ningún pretesto se invierta el producto do los arbitrios en otro» 
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18. E n los pueblos en donde los propios no alcancen á cubrir sus 
obligaciones, procurará el consejo, con el sobrante de arbitrios, com-
prar le algún propio equivalente á que tenga la dotacion que necesita, 
de modo que no se vea precisado á valerse de otros medios que perjudi-
quen la l ibertad, y disfrute de los comunes á los vasallos, y mientras 
no baya fondo suficiente p a r a la compra del propio, se suplirá lo que 
fa i t e de los propios con el sobrante de lo3 arbitrios. 

19. Pa ra que el eonsejo tenga toda la noticia que necesita de los 
propios y arbitros del reino, y que las cuentas atrasadas, y las que se 
presenten en él en lo sucesivo, se tomen, glosen, y fenezcan, sin el me-
nor co3to de los pueblos, ba venido S. M. en qué se establezca en esta 
corte una contaduría genera l de propios y 'arbi tr ios del reino, compues-
ta por abora , y bas t a que la esperiencia haga conocer la3 gentes que 
se necesitan para su desempeño, de un contador general y ocho oficia-
les, 'y para la satisfacción de sus sueldos, y los que han de tener los con 
tadores, y los oficiales'que se han de poner en cada contaduría de 
ejército y provincia, quiere S. M. que del producto de los propios y ar-
bitrios, se exija un dos por ciento, y que entre de cuenta apar te en la 
tesorería general , p a r a que si importase mas que los salarios, se re-
duzca la exacción á cubrir sedo el gasto indispensable, y que para des-
de pr imero de Agosto próximo, cese la cobranza del cuatro por ciento 
de arbitrios que se cobra. 

20. E l contador h a j l e ser de 'graduacion, hábil, celoso, y de acre-
ditada conducta y desempeño; y los oficiales se ha de procurar que 
sean in te l igentes y esper tos en el manejo y toma de cuentas, y que lo 
t e n g a n acreditado en las contadurías del rey , de las cuales se sacarán 
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fines que los de su preciso destino, y para que con sus sobrantes se re-
diman hasta donde alcancen los censos impuestos sobre ellos, para li-
brar por cuantos medios dicte la prudencia humana á los pueblos, del 
gravámen que sufren sobre los principales alimentos. 

a este fin, para que ayuden al contador como conviene al pronto deepa 

cho de cuanto ocurra. 

25. 

-1 . E l consejo propondrá al rey por la vía de hacienda los sugetos 
que estime convenientes, y en quienes concurran las citadas circunstan-
cias para desempeñar estos encargos, y los sueldos que deberán asig-
nárseles; en el concepto, de que no han de tener el menor emolumento, 
porque cuanto ocurra se ha de despachar de oficio. 

20. 

22. Es ta contaduría se establecerá en palacio que llaman de la 
re ina madre, en .una de las oficinas del mismo consejo, y se pasa-
rán desde luego á ella todas las cuentas pendientes y las atrasadas de 
ios propios y arbitrios del reino, las cuales pasará el contador desde 
luego á tomar y fenecer, y de sus resultas da rá c í en ta en el consejo, y 
tomará su acuerdo para dar el finiquito; y que si hubiere alcances, se 
proceda á hacerlos exequibles, aplicándolos al fin de sus destinos. 

27. 

23. A esta coa tadur ía se j a s a r á n todas las noticias que re-
mitan los intendentes da los propios y arbitrios del reino, sus valores 
y carga«, para que dando cuenta en el consejo, haga la dotacion que 
se prescribe en el capítulo tercero d e í s t a instrucción. 

28. 

24. Igualmente se pasarán todas las cuentas que se presenten en 
el consejo para su toma, y las examinará el contador, pero 110 dará el 
finiquito sin dar cuenta. 

29. 

25. También se archivarán en e l l t todas las certificaciones que 
dieren los contadores de ejército y provincia, del cargo y data de las 
cuentas que presenten y tomen de los pueblos, pa ra que conste, y pue-
da dar noticia al consejo del estado de todos y cada uno de los pro-
pios y arbi tr ios del reino. 



30. 

26. El con tador entrará á despachar en la sala primera de gobier-
no del consejo, todo lo que ocurra respectivo á los propios y arbitrios; y 
conforme á l as resoluciones que se tomen, comunicará las providen-
cias que se acuerden á los intendentes para su observancia, y dará 
las demás ó rdenes correspondientes á ellas. 

31. 

27. El conse jo , sin embargo de esta instrucción, si hallare que al-
guno ó a lgunos de los artículos comprendidos en ella conviene varia-
rlos, ó a u m e n t a r otros, para conseguir mas bien el fin, de que los pro-
pios y arb i t r ios se manejen con la pureza é integridad que el rey de-
sea, y que los pueblos gocen del alivio á que se dirige, lo representará 
á S. M. por l a vía d? hacienda, y esperará su real determinación. 

32. . 

28. P a r a que S . M. se instruya de los efectos que produce esta pro 
videncia, qu ie re que el consejo dé cuenta anualmente por la misma vía 
de hacienda, del estado de los propios y arbitrios del reino, sus valores, 
cargos, redencioues que se hayan hecho y arbitrios que han cesado 
por haberse cumplido el término de la concesion, y no babor motivo 
para la cont inuación. , 

33. 

29. No obs tan te todo lo espresado, habiendo entendido S. M. que 
hay algunos arbi t r ios con preciso destino á la paga del servicio ordi-
nario, utensi l ios y otras contribuciones, y p i r a reintegrar á la real 
hacienda de v a r i a s sumas que suplió en difereute3 partes, para cuarte-
les y otras u rgenc ias de los pueblos, y para la paga de la c-srraordi-
naria contr ibución de décima, es su real voluntad que de toda esta 
especie de arbi t r io», cuiden privativamente los intendentes, bajo de las 
órdenes del super inten leute general de la real hacienda y que el con-
sejo no se mezcle en ellos, hasta que por el mismo superintendente ?*-• 
le pase el correspondiente aviso do estar reintegrada la real hacienda. 

S. Ildefonso. 30 de Julio de 1760. — El marques de Exquilace.— 
Gal vez " 

34. 

A semejanza de esta, habiendo venido D. José de Galvez, despues 
marques de Sonora, de visita á este reino, con respecto á los propios 
de esta c:ipital y demás ciudades. \ illas y poblaciones, firmó otra ins-
trucción en siete de Abril de setecientos sesenta y ocho, que dice así. 

Instrucción formada para la visita y reconocimiento de los propios, 
arbitrios y bienes de comunidacT^le las ciudades, villas y lugares 
de esta gobernación y distrito de la real audiencia de México, con-
forme 6 las órdenes- del rey que en este punto me tiene dadas, y d 
la instrucción con que se arreglaren por su real resolución en los 
dominios de España. 

"l!.1 Por la contaduría de la visita general se tomarán por ahora 
todas las providencias que se estimen convenientes, para que. los bie-
nes de comunidad, propios y arbitrios, se administren con la pureza 
que corresponde, á fin de que sus productos sean siempre mayores y 
tengan la conversión que es debida. 

2- A este fin, se remitirán á ella noticias individuales délos propios 
que cada pueblo de españoles tiene, y los arbitrios de que usa, con es-
presion de si son temporales ó perpetuos, y si se disfrutan en virtud 
de facultades régias, 6 por constntimicnto de los señores vireyes, 6 
de los ayuntamientos ó consejos: qué valores, cargas y obligaciones 
tienen, todo con entera distinción unos de otros, y en forma que ha-
ga fé. 

3? Si no tienen arbitrios, informarán también en qué cofas puedo 
haberlos, tin perjuicio grave de estos propios pueblos, para aumentar 
el fondo de sus propios, 6 hacer estos suficientes á sus necesidades y 
urgencias públicas. 

4? Si fueren de indios, se dar¡l razón por el corregidor & alcalde 
mayor, con asistencia del gobernador y oficiales de república, de lo» 
bienes de su comunidad, en qué consisten, cuál es su producto anual, 
FÍ tienen en su favor censos, cuáles son BUS hipotecas, y cuál el prin-
cipal de ellos: por quién se cobran, si hay casa en que guarden las 
cantidades que rinden, si tienen libros en que se sienten principal y 



rédito?, si éstos se conservan y guardan en la caja que debe babor en-
cada comunidad, y por quiénes se manejan las llaves de ella, qué exis-
tencia v fondo tienen hoy estos bienes, y caso de no haberlos, cuál es 
la causa; sin omitir hacerse cargo de las t ierras dest inadas p a r a ellos, 
su cultivo y t rabajo por los mismos indios, cómo se mane jan y guar-
dan estos frutos, y qué uso se hacen de ellos, todo con especificación 
y claridad; sobre cuyo par t i cu la r se encarga el mayor cuidado á 
las justicias, gobernadores , oficiales de república y escribano, pot-
ante quien deberá venir autor izada esta razón y cuenta de los bienes 
de comunidad, y con las mismas solemnidades que lian de r e m i a r la» 

de propios y arbitrios. 
5» También in fo rmarán unos y otros do los" gastos y salarios que. 

tienen y pagan anualmente , á quiénes,- y en qué forma se satisfacen, 
cuáles son los gastos extraordinarios, y en qué suelen consistir estos. 

6 í Cuál es su sobrante , t: .nto de bienes de comunidad como de-
propios y arbitrios, en cada un ano, y cuál es hoy el que tiene. 

7? Quién ó quiénes co r ren con el cobro, manejo ó custodia y se-

guridad de estos efectos ó caudales, y de qué modo se guardan , dis-

t r ibuyen y usan los necasar ios para los gastos de la comunidad, pue-

blo Ó ciudad. „ 
8? Por quién y á quiénes se u . n las cuentas de estos e l ec tos pro-

ductos y gastos, en qué t iempo y con qué examen se reciben y aprue-
ban, con todo lo demás que las justicias y repúblicas de indios y es-
pañoles. juzguen útil p a r a lograr el conocimiento que S. M. «lesea se 
tome, pa ra las comodidades de sus pueblos, buen estado de sus bienes 
v dotaciones, propios para la asistencia de sus precisos gastos y ur-
g e Q a i a 9 Y s i estos pueblos, cabildos ó repúblicas de in líos, nó tuviesen 
bienes de comunidad ó propios , ó los que tienen son escasos, ó menos 
de los que deben tener, i n f o r m a r á n la causa de este defecto, y como 
acuden á las obligaciones de las obras públicas, y gastos concejiles. 

10. Con esta noticia que deberá ser completa, exacta, pronta y 
cierta del verdadero valor de los propios, arbitrios y bienes de comu-
nidad, con las de las obligaciones y cargas á que están afectos, se re-
g l a r á n y d o t a r á n las que h a de cumplir cada pueblo, esto es, - seña-
lando la cantidad á que debe ceñirse, tanto en los gastos de la admi-
nistración de justicia, como en las fiestas votivas, salarios de medico, 
cirujano, maestro de p r i m e r a s letras, si los tuviere, y demás obliga-

ciones que sobre sí tenga, procurando que la asignación sea con respecto 
al valor de los propios, arbi tros ó biene-s de comunidad, y que siempre 
quede de ellos algún sobrante para redimir sus censos, y si no, pa ra 
aplicarle á descargar los arbitrios donde los haya, si pareciere bien 
moderarlos. 

11. Y para que la administración de estos bienes, propios, arbi-
trios, sus cuentas y razón que se pide, sea conforisfe á las intenciones 
del rey, y comision que tiene dada á su visitador general , se nom-
brarán si pareciere necesario, comisionados con acuerdo del Exmo. 
S r . virey, para que tomen conocimiento de ello3, y las providencias 
que se estimen jus tas , llevando corespondencia con la contaduría de 
visita, por donde se le3 advert i rá lo qne pareciere conveniente al 
acierto y buen orden en que se desea poner las dotaciones de los 
pueblos. 

12. Se rá del cargo de estos, en el caso de que se nombren, hacer 
que todas las justicias de 1)3 pueblos y distritos que se les señalen, 
entiendan qne los propios, arbitrios y bienes de comunidad, los 
han do guardar , gobernar y economizar, con entera pureza, cortando 
todo monipodio y malversación de sus productos; que los ramos ar-
rendables se saquen anualmente á pública subastacion, y se rematen 
en el mayor postor, sin que en los arrendamientos tengan parte, di-
recta ni indirectamente las justicias ó sus parientes, y que los demás 
ramos que sea preciso administrarlo?, se ejecute con la mayor legali-
dad y la conveniente cuenta y .razón, haciendo que los productos de 
unos y otros entren en poder del tesorero ó mayordomo de propios, 
á quien por esta razón y la responsabilidad de caudales, so les man-
dará abonar lo que parezca justo. 

13. Que las justicias y ayuntamientos ó repúblicas han d e f o r -
mar su cuenta, haciéndose el cargo del producto do los propios, ar-
bitrios ó bienes de comunidad con distinción de cada uno, v la data 
se ha de reducir á libramientos que han de despachar- las justicias ú 
oficiales de república, con entero arreglo á la dotacion de gastos, 
que califique y determine la visita general , intervenidos por el conta-
dor de propios, si le hubiere, y en su defecto, por el escribano ó fiel de 
fechos de cada pueblo, y á lo que se haya mandado abonar al tesorero 
ó mayordomo, como también á I03 invertidos en la administración, que 
deberán ser solo los indispensables. 
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14. Que estas cuentas las lian de remit i r formalizadas, en el tér-

mino preciso de un mes despues do cumplido el año, por ahora, á es-
ta contaduría, para que las examine, glose y reconozca, y estando a r r e - , 
gladas, esto es, justificados los cargos, y reducidas las datas al regla-
mento, que se ha rá de gastos al tesorero 6 mayordomo, y á los de ad-
ministración, el mismo contador general les despachará el correspon-
diente finiquito; pero si hallare que no vienen conformes, pondrá medio, 
pliego á media márgen, de los reparos que se le ofrezcan, y le remiti-
rá á las justicias mismas, para que los satisfagan, y no haciéndolo en 
el preciso término que se les ponga, se escluirán de la cuenta las 
part idas señaladas, y se procederá á tomar la providencia -oportuna, 
hasta hacerlas efectivas, sin admitir instancia sobre ellas, y todo se ha 
de ejecutar en este caso, á costa de las propias justicias, como, part i -
culares, sin causar el menor gasto al pueblo 6 comunidad. 

15. Sr ocurriere algún gasto estraordinario. no le han do hacer 
las justicias sin representar su necesidad á mi subdelegado, quien siem-
pre que reconozca que es indispensable, dará permiso pa ra él. 

16. Informarán también si los arbitrios que mas gravan al pueblo 
se pueden subrogar en otros mas tolerables, para alivio y mejor esta-
do de los vecinos, á fin de que, tomado el conocimiento preciso, se 
subrogue por ahora, siendo conocida la necesidad, hasta que yo for-
me el general reglamento. 

17. Las justicias y ayuntamientos avisarán con la suficiente ins-
trucción á mi subdelegado, por medio de la contaduría general de es-
ta visita, los arbitrios que necesiten los pueblos, villas, ciudades y lu-
gares , y las proregaciones de los ya concedidos, cumplido el térmi-
no de la facultad con que los usaban y tenían. 

13. Mi subdelegado da rá todas las disposiciones que estime conve-
nientes , para que con ningún pretesto se invierta el producto de los 
arbi t ros , propios y biene3 de comunidad, en otros fines, que los de su 
primero y preciso destino, para que con sus sobrantes se rediman has-
ta donde alcancen los censos impuestos sobre ellos, si los tuvieren, y 
liberta1-, por cuantos medios dicte la prudencia y conocimento que se 
desee tomar á los pueblos, del gravamen que tienen y sufren sobre los 
principales alimentos, y otras incomodidades de repart imientos es-
traordinarios que padecen, por no ser sus propios 6 caudales públicos, 
suficientes á las urgencias del común. 

19. E n los pueblos donde los propios, arbitr ios ó bienes de comu-
nidad no alcanzan á cubrir sus obligaciones, se procurará por mi sub-
delegado, precedido informe de la justicia ó ayuntamiento, que con el . 
sobrante de arbitrios, si los tiene ó hubiere parecido señalárselos, com-
pren algún propio equivalente, pa ra que tengan la dotacion que nece-
sitan, de modo que no se vean precisados á- valerse de otros medios, 
que perjudiquen la l ibertad y uso de los vecinos en los comunes que 
tienen. 

20. P a r a que en esta contaduría conste la noticia completa, que 
según las instrucciones de S . M . sea correspondiente al reglamento 
general y durable, que despues de esta providencia y reconocimiento, 
debe formarse pa ra la buena administración de los caudales públicos, 
con que el r ey quiere numerar por esto3 sus vasallos amados, remi-
t i r á n las justicias, ayuntamientos y cabildos seculares, dentro del p r e -
ciso término de un mes, despne3 de recibida la instrucción que á es-
te fin se les forme por la contaduría general , las cuentas corrientes 
y a t rasadas del tiempo que se les señale, pa ra revisarlas y glosar-
las en ella. 

21. Conseguida esta cabal noticia, se a r reg la rá por mí el método 
mas propio y conforme en todo lo posible al que se hizo pa ra el go-
bierno de los propios y arbitr ios do los pueblos en los reinos de España , 
de orden de S. M., con el fin do que alcancen también estos sus vasallos 
los beneficios que procura incesantemente á los de aquella península. 
Y hecho el nuevo reglamento, se les remit i rá por esta contaduría á las 
justicias para su observancia en lo quo les toque, á quienes se les se-
ña lará también el t r ibunal donde deben ocurrir en lo sucesivo á dar 
sus cuentas, recibir sus aprobaciones y representar cualesquiera duda 
que se les ofrezca, si no estuviere prevenida en él, el.cual se procura-
r á formar al tenor de las leyes del primer establecimiento de las po-
blaciones, y reales cédulas espedidas á este fin.—México, 7 de Abri l 
de 1768.—-Z>. José de G-alvez.— Es copia á l a le t ra de la instrucción 
original, á que me remito y de que certifico, en México á 2 5 de Junio 
de 1768 .—Ben i to Linares. 

L a instrucción que precede, concuerda con la copia certificada de ella, 
cuaderno tercero, de que queda hecha mención, que puse en manos del 
I l lmo. S r . intendente y visitador general , á que me refiero, y de cuya 
órden la hice sacar, y saqué y signé, para que conste donde conven-
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ga. México, 13 de Enero de 1772 a ñ o s . - E n testimonio de verdad, 

Tiburcio de Sedaño—Corregido. 

35. 

El mi^mo visitador en 18 de Noviembre de mil setecientos se-
tenta y nno, formó otro reglamento , aprobado por el virey marques 
de Croix, en veintidós del mismo mes y año, que abraza no solo los ra-
mos todos de propios y a rb i t ros de estanobilísima ciudad, sino los gas-
tos comunes y obligaciones de sus capitulares, el cual es del tenor si-

guiente. ^ 

- D . José de Galvez, del consejo y cámara de S. M. en el real y su-
premo de las Indias, in tendente de ejército de América y visitador 
general de todos los t r ibunales de justicia, cajas y ramos de real ha-
cienda, y de los propias y arb i t r ios de las .ciudades, villas y pueblos 
de este reino d e N . E. , hago saber al señor, ministro, juez superinten-
dente caballero corregidor, capitulares, dependientes, subalternos del 
ilustre Ayuntamiento de esta N . ciudad, y á las demás personas a quie-
nes pueda-tocar directa ó indirectamente, lo contenido en este despacho, 
que entre otras facultades se sirvió concederme S. M. por real cédula 
de visita, espedida en el P a r d o , á catorce de Mario de mil setecientos • 
sesenta y cinco, firmada de su real mano y del Exmo. Sr . Bailío Frey 
I). Jul ián de Arriaga, secretar io de-estado y del despacho universal 
d e Indias y marina, la de qne tome conocimiento de los propios y ar-
bitrios de este reino, establezca k cuenta y razón de ellos, conforme 
á piadosas y justas intenciones, esplicadas en la instrucción dada 
para el gobierno*de los de España , de modo que se verifique el debi-
do arreglo en los gastos, evitando los eupérfluos, para que el sobrante 
se destine á redimir las ca rgas de estos caudales públicos, y se consi-

' e a cortar cualesquiera malversación perjudicial á los vasallos, y que 
se inviertan á beneficio del común, con la economía y justificación 
c o r r e s p o n d i e n t e á desempeñar los soberanos encargos del rey, bien 
manifiestos en la citada instrucción. Y habiendo examinado vanas 
cuentas espedientes é informes que se me han hecho sobre este im-
portante asunto, y al señor fiscal de esta real audiencia durante m 
ausencia y s u b d e l e g a r o n , he determinado prescribir desde luego las 

reglas particulares que en vista de todo conceptué mas oportunas y 
precisas al justo aumento, mejor gobierno y administración de los 
propios y arbitrios de esta capital; y en eu coneecuencia, mando, que 
ínterin no se dé otra providencia, finalizado el juicio de visita, ó q H e 

informado S. M. de los justos motivos que he tenido para este arre-
glo, resuelva sobre todo 1o que sea de su real agrado, se observe v 
guarde la instrucción s'guiente. 

37. 

R E G I D O R E S . 

1. Es conforme á las leyes y reales cédulas, que se maAtengan 
los quince regidores numerarios que hay en esta ciudad, comprendién-
dose cu ellos el oficio que subsiste en el correo mayor que fué de este 
reino, y los dos á que respectivamente y por preeminencia, ee conser-
van anexos los empleos de alguacil mayor y contador de menores. Y 
también deben continuarlos seis honorarios que se han establecido por 
disposición del superior gobierno. 

38. 

2. Respecto á que en la ordenanza de esta Nueva E-pnfia se en-
carga particularmente la séria importancia y estrecha obligación - que 
recomiendan las leyes, para- que en las votaciones de los cabildos v 
de cualesquiera-negocios, observen los capitulares la debida buena ar-
monía, con el recomendable fin del mayor acierto y justificación en 
todo, se han de guardar puntualmente aquellas reglas, y | C s votos en 
las elecciones, se darán siempre por escrito y secretos, con abso-
luta prohibición de que s¿an públicos, como calificado origen 
de que no se ejecuten con libertad y rectitud, á que en conciencia es-
tán obligados los individuos del cabildo, procurando todos también en 
los otros asuntos que exigen conferencia y exámen, escusar las dis-
cordias y disputas, que dirigiéndose solo á hacer prolijos los acuerdos 
ocasionan conocido atraso y graves perjuicios al cur.o de los espe-
dientes, con ofensa del decoro y preeminencia del avuntamiento; y su-
jetándose igualmente á esta directiva disposición los regidores honora-
rios, á cuyo efecto queda desde ahora reformada la providencia dada 
anteriormente, que concedía prerogativa al voto de éstos, pues debe 



guardarse la práctica legal, de que en semejantes actos se esté al ma-

yor número de votos, y ha de tener sin novedad el caballero corregi-

dor el decisivo que le compete para los cfísos de discordia. Pero cuando 

se t ra te algún punto de gravedad, en que todos los propietarios sean de 

un dictará en, y de otro opuesto los seis honorarios, no se tomará 

resolución sin consultar a l Exmo. S r . virey, para que examinadas las 

razones, se determine lo mas conveniente, 

39. 

3. .Con atención á lo mandado en las leyes realas, sobre que los 
regidores no lleven salarios, aprovechamientos ni obvenciones por las 
comisiones y encargos propios de sus empleos, y dirigidos al bene-
ficio público en materia de policía y buen gobierno, se prohibe estre-
chamente, y bajo la pena de ctíatro mil pesos (ademas de volver lo que • 
hayan percibido) aplicados por mitad á la real cámara y á dichos fon-
dos públicos, que con pretesto de gajes, propinas ú otro cualesquiera 
que sea, reciban ni cobren cantidad a lguna de los propios, arbitrios 

par t iculares ; pues quedan estinguidas todas las que anteriormente 
han percibido, y á fin de que logren un proporcionado premio, y las 
rentas públicas el consiguiente beneficio, señalo bajo la soberana 
aprobación de S. M „ á cada uno de los numerarios, el sueldo anual 
de quinientos pesos, en lugar de los t re in ta y t res que antes han go-
zado. en consideración al estado ventajoso en que por la industria de 
los regidores antiguos, se hallan loa cajones pertenecientes á los pror 
pios, y en que consiste verdaderamente su mayor fondo. 

40. 
• 

4. Establecida esta igualdad en los salarios de regidores, es con-
eiguiente, que asegurados de que no han de tener otros gajes, ni asig-
nación, turnen en las comisiones, .según se practica en las de alférez 
r e a l , fieles e jecutores, jueces de policía y demás que previene la or-
denanza; de modo, que al mismo tiempo que todos se instruyan del 
manejo de las rentas de la ciudad, se consiga t;-mbien que con distri-
butivo orden sirvan al público, sin gravarse mas unos que otros en 
los encargos anexos á suS oficios. 

41. 

5. P a r a escusar quejas, se t endrá á la vista el capítulo t reinta y 
t res de la citada ordenanza, que t ra ta de la elección de alcaldes or-
dinarios, y se cumplirá á la le t ra su contenido, con los regidores 
que rehusen admitir cualesquiera comision, dejándoles á salvo el dere-
cho que pueda competirles, pa ra que admitido el cargo, y no antes, le 
deduzcan y representen al superior gobierno. 

• 

42. ' 

6. E s de suma importancia á los fines espresados, que los regido-
res, cuando sean nombrados á dichas comisiones, se abstengan de ha-
cer gastos de propinas, ú otros, que mirando solo á una demostración 
ostentosa, les sirven de un gravamen insoportable, de que es jus to exo-
nerarles; y así, quedan desde ahora estinguidas todas aquellas regalías, 
v principalmente la práctica observada por el alférez real en turno, de 
repar t i r fuentes de dulce á los señores ministros capitulares, y demás 
d é l a nobilísima ciudad, como también las gratificaciones que se han da-
do á los a labarderos y otros subalternos, pa ra que de esta forma se 
puedan costear con lucimiento, y sin contraer empeños, la función y 
paseo de la víspera de S. Hipóli to. 

43. 

7. H a de agregarse á la comision de juez de la alquería de Cha-
pultepec, la del de aguas de Santa Fé , con el objeto de no duplicar 
á los capitulares estos encargos, que pueden desempeñarse con uni-
formidad y ahorros por uno solo, mayormente, teniendo el primero 
en la actualidad hechas contratas, y comprados materiales á precios 
cómodos, con los cuales y sin mas costo que el de éstos, y valiéndose 
de I03 mismos sobrantes y operarios, le será fácil disponer que se hagan 
los reparos respectivos á la arquer ía de Santa Fé , cuidando siempre 
de distinguir unos gastos de otros, con las formalidades que i rán pre-
venidas para todos en esta instrucción. 



44. 

R E N T A S D E P R O P I O S . 

8. O n ¡a mira d e distinguir las renta?, para dar en cada una las 
reglas mas adecuadas al mejor gobierno, administración v cuenta de 
ella?, se hace indispensable el encargar á todos el fiel desempeño de 
"us respectivas obl igaciones, en cumplimiento de los piadosos deseos 
de S. M., á beneficio d e sus amados pueblos, v recomendar á la nobi-
lísima _ ciudad la e x a c t a observancia d é l a presente instrucción, r¡ue 
desde luego debe p o n e r s e en práct ica . 

45. 

En t r e dichas r e n t a s debe ser pr imera, en el orden, la que se de-
nomina de propio?, y consiste en las fincas de cajones, t iendas de co-
mercio, casas y accesor ias , sitas en las c a l l e 3 y callejuelas de la Mon-
terilla y San B e r n a r d o , en varios censos perpetuos y redimible?, pen-
siones que paga el obl igado de abasto de carnes, arrendamiento de 
las tablas del r a s t r o , oficio de fiel contraste de pesos y medidas de 
esta capital y pueb los del arzobispado, y en la pensión de los puestos 
y mesillas do la p l a z a mayor , cuyos productos es tán destinados al pa-
go de salario?, o b r a s , cargas, fiestas y cuanto generalmente ocurre de 
gasto al a y u n t a m i e n t o . 

46. 
10. Se ha r e g u l a d o hasta la presente, y cobrado de cada una de 

las tablas del r a s t r o d e San Antonio Abad, la pensión de trescientos 
pesos; pero al m i s m o tiempo se ha permitido que se proratée entre to-
das las que se p o n e n po r los criadores de ganados, la cantidad de seis-
cientos pefos q u e d icen de las puertas, y no debiéndose continuar es-
ta exacción, como in fundada , se cobrará desde ahora por cada una de 
dichas tablas el a r r endamien to fijo de seiscientos peso?, aplicado e! 
total importe á loa mismos fondos de propios. 

F I E L C O N T R A S T E DE P E S O S -Y M E D I D A S . 

47. 

11. C o r r e s p o n d e á ellos también este oficio quo se halla en arren-
damiento, por lo respect ivo al territorio de su comprensión, fuera de 

esta ciudad, en la que se admininistra por un particular, á consecuen-
cia de lo resuelto por el Exmo. Sr . virey marques de Croix; y su-
puesto que debe seguirse por ahora en la misma forma, queda al cui-
dado del juez en turno que se elija pa ra esta comision, según lo pre-
venido en el capitulo cuarto, el desempeño y exacta observancia de 
las ordenanzas establecidas para el mas fiel manejo y aumento de es-
te ramo, instruyéndose con part icular atención de sus verdaderos va-
lores, y de los medios que conceptúe de mayor utilidad, á fin de que se 

•prefiera el mas ventajoso de administración ó arrendamiento. 

PUESTOS Y MESILLAS DE LA PLAZA MAYOR. 

•. 48. 

12; Igualmente son pertenecientes estas rentas á los propios, por 
conccsion, y se haya calificada de útil y ventajosa la administración 
en que deberá continuarse, en la inteligencia de que ha de ser & cargo 
del mayordomo tesorero la cobranza, en la forma y circunstancias que 
se espresan oportunamente. 

49. 

13. Bajo este supuesto, y consiguiente á lo ordenado en los capítulos 
tercero y cuarto, no se abonará desde hoy en adelante el seis por cien-
to que se ha dado en estos fondos á un capitular; y aunque ha de con-
tinuarse la elección de juez de plaza en el regidor á quien correspon-
da por turno, no debe tampoco llevar éste gratificación, salario ni ob-
venciones. 

50. • 
14. P a r a la mayor seguridad de esta renta , y que se consiga el jus-

to y debido aumento en sus valores, e jercerá el juez de plaza las fun-
ciones correspondientes á este empleo de comision, y procediendo de 
acuerdo con dicho tesorero, vigilarán ambos que no se cause agravio 
ni estorsion alguna á los arrendatar ios de los referidos puestos; á cu-
yo fin, es oportuno y ú t iPque se numeren todos los que están de firme, 
procurando siempre que los que se hallen vacíos ó desocupen, se den á 
otros, á fin de que estos fondos no esperimenten en los huecos mas 
quebranto que el muy preciso. 

. . . " 51. 

15. También ha de disponer el juez de la plaza, dando para ello 
las providencias que juzgue mas prudentes, que desde luego Se quiten 
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todos los vendedores aventureros, que suelen ponerse delante de los 
mencionados puestos, é impiden las cómodas ventas en ellos: que se 
reduzcan á sitios fijos, para que queden sin estorbo las calles de la 
plaza, en su preciso tráfico y paso, de modo que se evite toda incomo-
didad al público. 

52. 

16. Por ser aun mayores los perjuicios que ocasionan los pues-
tos que bay en el puente de palacio, y casi ciertos los riesgos que pue-
den temerse, si se mantienen en aquel sitio, que siendo délos mas prin» 
cipales á tránsito, debe quedar libre y sin embarazo alguno, como se 
verificó por providencia del supericr gobierno en tiempo del E . Sr. D. 
Francisco Cagigal, se hace indispensable que el juez de plaza dé con 
la posible brevedad, y el prevenido acuerdo del tesorero, todas las dis-
posiciones conducentes, á que se quiten todos 'los puestos, firmes y 
movibles, que hay en dicho puente, y se coloquen en los parajes mas 
á propósito de la misma plaza, de suerte, que no se deje embarazo al-
guno por el lado de la almoneda, ni el de la torrecilla. 

53. 

17. Es consiguiente á la anterior providencia que el mayordomo 
tesorero pgue semanariamente de estos fondos á la persona á quien cor-
responda, el peso que se^ha cobrado por un soldado de los inválidos, 
en calidad de limosna, destinada á la capilla de palacio, cuya modera-
da contribución se compensará ventajosamente en el arrendamiento de 
los mismos puntos que se deben sustituir en otra plaza. 

. . . . „ . ; . . - . . . I . . 

54. 

18. Dispondrá por los mismos medios el juez de ella, que se qui-
ten prontamente los puestos movibles que hay en las puertas de los 
cajones del parian, de cuerderas, zapateras, y los otros que existen en 
las mismas calles, aunque estén con permiso del cobrador, ó de los 
arrendatarios de los cajones; pues todos deben reducirse á que ocupen 
puestos firmes en el centro del baratillo, donde hay muchos desocupa-
dos; estableciendo á este fin, y con proporcion de la clase de trato en 
que se ejerciten, el equitativo precio en-el arrendamiento de cada uno 
de los dichos puestos, sin permitir que con ningún pretesto se contra-

FGOPÍOS Y ARBITRIOS. 2f>5 . 

venga ni altere en lo sucesivo esta disposición, tan conforme á las re-

glas de policía y buen gobierno. 

5 5 . 

19. Con atención á que estos fondos de plaza han sufrido los sa-
larios de un guarda y dos ministros, á razón de cien pesos á cada uno, 
y son suficiente dos .empleados para celar la observancia y debido 
cumplimiento de las providencias del juez, queda desde ahora estin-
guida la tercera plaza, con el fin de escusar este indebido gasto de 
cien pesos, á mayor beneficio del fondo. 

5 6 . 

R E N T A D E S I S A . 

20. Los productos de esta consisten en la contribución de tres pe-
sos y un real, que se cobran por parte de la ciudad de cada barril de 
vino y aguardiente, al tiempo de su introducción, y doce reales y me-
dio, en los de vinagre, en virtud de reales cédulas, con destino á la 
conservación de las arquerías de Santa Fé y Chapultepec, y para los 
reparos de cañerías subterráneas por donde se conducen las aguas á 
todas las pilas públicas de esta capital. 

5 7 . 

• • 

21. No solo debe cobrarse el derecho municipal de sisa, de todo 
el vino, aguardiente y vinagre, que se introdujere en esta'capital, con-
forme á la real cédula de su concesion, sino también de las mistelas 
y demás licores, por ser de la misma clase; para cuya cobranza so 
regularán las frasqueras de mistelas y licores, según la práctica obser-
vada en las del vino y aguardiente respectivamente. 

58. 

22. A escepcion del Exmo. Sr. virey, y el Illmo. Sr . arzobispo, 
y de las religiones que propiamente gozan el privilegio de mendican-
tes, han de satisfacer todos el espresado derecho, aunque presenten 
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certificaciones de que es pa ra su gasto y consumo particular; pues lo 
recomendable de la aplicación y destino de estos fondos á beneficio 
público, debe quitar con-la general igualdad todo motivo de gracias 
particulares. 

59. 

23. H a de ser también á cargo del mayordomo tesorero la cobran» 
de este derecho en su oficina pública; y en su consecuencia cesará des-
de luego el personero que t iene en la aduana; á cuyo efecto se hará 
saber á los ministros de ella esta disposición, y que dirijan los cau-
santes de la sisa á dicha tesorería de ciudad; adviniendo al contador 
principal, particularmente, que no despache las guias ó boletas de bar-
r i l e s y frasqueras de "vino, vinagre, aguardiente, mistelas y licores, 
sin que conste de firma del mayordomo tesorero, «5 su oficial, haber 
satisfecho ó asegurado el derecho de arbitrios. 

• 60. 

* 24. En el supuesto de que el contador general de la aduana, ha de 
continuar dando al tesorero de ciudad las certificaciones mensuales 
de lo que se adeude por este derecho, como documentos indispensables 
á justificar el cargo de la cuenta, señalo al primero, cada año, la ayu-
da de costa ó gratificación de trescientos .pesos, en lugar de los qui-
nientos que se le han dado anteriormente por este corto trabajo. 

• 

61. 

25. De I03 productos de sisa se pagan anualmente tres rail pesos 
al juzgado de la acordada: y habiendo mandado S. M. que se prora-
tée dicha cantidad entre las ciudades, villas y lugares de este remo, 
por el interés y beneficio público que se sigue en la seguridad y res-
guardo de los caminos á que está destinada, se continuará el pago 
solo hasta tanto" que verificado el prorateo, señalo la respectiva suma 
con que los demás pueblos deberán contribuir, y la que puedan satis-
facer, según sus cortas rentas , para indemnizar la de esta capital. 

62. 

R E N T A DE C U A R T I L L A S . 

2fí. Consiste esta en la3 tres que se cobran do cada carga de ha-
rina y cebada, á la entrada de esta capital, con destino al pésito 
de maíces, y al recomendable objeto del abasto público, á fin de con-
tener los cscesivos precios de este f ru to de primera necesidad, y ha 
de ser á cargo del mayordomo tesorero la recaudación y cobranza 
del espresado ramo, cesando desde luego en ella D. Pedro Alies Diaz, 
y el abono que so ha hecho á éste del seis por ciento; á cuyo efecto 
dispondrá el cabildo, que inmediatamente se pasen á dicho tesorero 
todos los papeles y documentos, para que tomando el debido conocí-, 
miento, pueda examinar y proponer los medios mas conformes al 
justo aumente de sus legítimos valores. 

63. 

27. Consiguiente á lo prevenido en los capítulos veintitrés y vein-
ticuatro, sobre la renta de sisa, ee hará saber al contador del viento 
1«T di apuesto en la antecedente, v que en su cumplimiento dirija á la 
nueva oficina I03 causantes de la3 tre3 cuartillas, y no despache las 
boletas ó guias hasta que haya constado por la firma del propio teso-
rero ó de su oficial, que las han satisfecho ó asegurado según la prác-
tica anterior. 

* 64. 

28. Queda asimismo sin alteración, lo de que el espresado conta-
dor del viento, dé las certificaciones fhensuales al mayordomo tesore-
ro de las harinas y cebadas; y por este moderado trabajo, y el de dirigir 
los contribuyentes, se lé pagarán en cada año doscientos pesos de 
gratificación, en lugar de los trescientos que hasta ahora ha gozado, 
para minorar en lo posible los gastos de esta renta. 

65. 

29. El que también sufre la misma de cien pesos mensuales, des-
tinados por reales células para la manutención de las niñas doncellas 



pobres del colegio de Belén, debe continuar, conforme á las piadosas 
intenciones de S . M., y distribuirse la espresada cantidad entre diez 
niñas, las m a s necesitadas; dando á cada una al mes los diez pesos 
regulados p a r a su m a n t e n c i ó n ; y en este supuesto procurará el 
Ilustre Ayun tamien to elegir basta el prefijado número de las que sean 
mas beneméri tas , y que en los casos de vacante, por muerte ó que sal-
ga alguna del colegio, se sustituya y reemplace con otra, de modo 
que se verif ique el arreglo en los fines piadosos de este gasto; bien en-
tendido que h a n de ser prefej idas las que tengan el mayor número de? 
votos. • • 

66. . 

ALHONÜICTA. 

30. So observarán en esta oficina, destinada á la venta y espen-
dio de los maices que se compran para el pósito sus peculiares or-
denanzas confirmadas por S. M., como.que los fines útiles á que 6e 
dirigen y la conservación y aumento de la alhóndiga, á beneficio del 
común, penden del cumplimiento de ellas. 

32. Todo el maiz que entre en esta capital, se lia de llevar y ven-
der en la albóndiga y puestos públicos que dependan de ella, sin per-
mitirse en lo sucesivo las casillas en que por particulares se espende, 
á cuyo fin y con el de evitar semejante especie de regatonería pro-
hibida estrechamente por las leyes, tomará luego la ciudad las mas 
eficaces providencias, y h a r á ejecutar las penas impuestas á los trana-
gresores que incurran en la del perdimiento del maiz que se les 
aprehendiese, procediendo en este importante punto ccn la mayor vi-
gilancia y la debida atención, á lo que sobre su observancia se ha 
mandado en distintos tiempos por los Exmos. Sre3. vireyes, la real 
audiencia y la misma ciudad. 

68. 

32. Así se facili tarán los jus tes fines de esta providencia, porque 
la tolerancia que ha habido de las particulares albondiguillas, retrae 
á los cosecheros y conductores de introducir en la alhóndiga, sus mai-

ees, motivando pa ra ello que se les pican y pierden, por retardárseles 
considerablemente las ventas, y esto mismo ha aumentado el t rato 
prohibido del maíz en perjuicio del común, pues lo compran de los 
regatonea, que por lo regular , lo vcmden solo cuando les es favorable, 
abusando de la medida y granjeando á su arbitrio cuanto les propor-
ciona la necesidad de I09 compradores; por lo que a tenderá la ciudad 
i uniformar estos dos objetos, abasteciendo y estableciendo desde lue-
go tres ó cuatro puestos cómodos y públicos, para que sin retardación 
ni perjuicio de los pobres, ee espenda en ellos el maiz que necesiten, 
abasteciéndolos del pósito, siempre que no haya otros de venta en la 
alhóndiga á los precios corrientes aunque pierda en ellos. 

69. 

33. A efecto de asegurar mas la conducción y entrada de maices 
en la albóndiga, se p revendrá al superintendente de la real aduana 
pase la correspondiente órden á los guardas, pa ra que celen con 
exactitud y fidelidad que los conductores y arrieros cumplan esta dis-
posición dándoles las boletas acostumbradas, en que se especifiquen las 
cargas y el nombre del conductor, de cuyo cargo ha de 6cr devolver 
las mismas, firmadas del alcalde de la Alhóndiga, y por este encargo 
so darán á dichos guardas trescientos pesos en cada año, que se han 
de pagar de los productos del mismo arbitrio, entregándolos al guar-
da mayor, para que les distribuya con el debido arreglo y justifica-
ción. 

70. 

34. Con las seguras entradas do todo el maiz en la Alhóndiga, 
sabrá la ciudad las existencias fijas de este fruto, para formar con-
cepto fundado del que se regale preciso, y con este conocimiento, der 
be tomar oportunamente las providencias conducentes á hacer las 
compras, según el .estado de la cosecha, con los fines de que haya el 
suficiente repuesto al abasto de su común, y de contener la arbi t rar ia 
alteración de precios. 

71. 

35. En conformidad á las leyes y ordenanzas de alhóndiga, se de-
be cobrar el medio real de cada carga de maiz que se venda en ella. 



quedando á cargo de su fiel ó alcaide, esta recaudación, respecto á 
que con su;asis tencia diaria, puede verificar las ventas que se hagan, 
y exigir el espresado derecho, llevan lo cuenta y razón separada de 
sus productos, y dando recibo á los cobradores y encomenderos de las 
part idas que satisfagan, las que también ha de sentar con distinción 
y claridad en un libro foliado, y titulado, de en t rada y venta de par-
ticulares. 

35. Comprobará el alcaide su cargo," ademas de los- e3presados 
asientos, con certificaciones mensuales del escribano de albóndiga, 
quien ha de llevar también en libro separado la misma cuenta y ra-
zón diarias en la forma prevenida, y asistir precisamente á los ente-
ros que al fin de cada semana se han de hacer por el primero en el 
arca de la albóndiga, de lo que haya cobrado de este arbitrio, desti-
nado para aumento de los fondos del pósito. 

73. 

37. La espresadá arcA de alhóndiga, se colocará en la oficina de 
tesorería, con tres llaves,- al cargo del caballero corregidor, diputado 
mas antiguo del pósito y de dicho alcaide, como responsable con sus 
fianzas, y obligado á llevar en libro separado, y con toda distinción, 
la cuenta del cargo de caudales que se le suministren para compra de 
maíces y pago de fletes, á fin de que no se"confunda este producto 
con el de cuartillas, aunque aplicados ambos para fondo del mismo 
pósito, y al propio efecto ha de sentar también el escribano de- Albón-
diga, las mismas part idas en libro separado; y por este trabajo, y el de 
asiento de ventas de particulares, se le sat isfarán -trescientos pesos 
«de salario anual, do los espresado3 productos de cuartillas: 

38. Cuando para ocurrir á cualquiera necesidad, según lo preve-
nido en el capílulo t reinta y cuatro, ó porque esté espuesto á perder-
se, y no sea.fácil su reemplazo, se hubiere de vender el maiz del pó-
sito, deben los regidores diputados, iustruirse previamente de los cos-
tos que haya tenido, pa ra que con conocimiento se arreglen las ven-

tas á precios equitativos, de modo que cuando el pósito no gane, se 

le evite ó minore cualquiera pérdida-, y consultando también estos ca-

pitulares á que lo demasiado bara to del maiz no sea causa de que los 

labradores acorten las siembras, por no costearse, ni los consumidores 

tengan á tan poca costa el mantenimiento, que aumenten el escesivo 

número de holgazanes perjudiciales en la república. 

75. 

M A Y O R D O M I A Y T E S O R E R I A . 

39. Mediante á que desde luego han de correr unidas eñ su recau-
dación y cobranza las rentas de propios y arbitrios, á escapcion de la 
del pósito y albóndiga, á cargo del mayordomo tesorero, y exigirse en 
la oficina que en seis de Diciembre último, mandé disponer en las ca-
sas de cabildo, con estension proporcionada á que puedan colocarse 
en ellas las. arcas de caudales con toda seguridad, es consiguiente, quo 
ademas de la albóndiga, se pongan otras dos, que se nominarán, la 
pr imera , de propios, y la segundado sisa.y cuartillas, para que en una 
se introduzcan los valores de est03 arbitrios, y en la otra, los de pro-
pios, distinguiendo en ellas respectivamente los productos de ambos 
ramo3. 

70. 

40. Las tres llaves de estas dos arcas las han de tener, con pro-
porcionada responsabilidad, el caballero corregidor, el diputado mas 
antiguo de- propios, y mayordomo tesorero, quien también ha de re-
coger y custodiar la llave de la oficina en que debe asistir diaria-
mente, de ocho á una por la mañana, y dos ó tres hora3 en lás tardes, 
pa ra el pronto despacho de cuauto ocurra, y que no se perjudique ni 
detefiga á los contribuyentes de s¡3a y cuartillas. 

77. 

41. Llevará el tesorero los correspondientes libros manual y de ca ja , 
donde con mét,odo y separación siente las par t idas de en t rada y los pa-
gos que hiciere; de modo, que h a y a siempre la debida constancia, y pue-
da saberse en cualquier dia el estado de los productos de todos y ca-



da uno de los ramos, lo cobrado y pagado y existencia en arcas; p e r o . 

no permitiendo la naturaleza de las rentas de propios que se cobren 

en la misma oficina, como las de sisa y cuart i l las, por los diferentes 

plazos en que cumplen los arriendos de sus fincas, debe tener el ma-

yordomo tesorero, cobradores que las recauden de todos, se pasen al 

general <5 de caja. 

78. 

42. Será igualmente de la obligación del mayordomo tesorero, 
practicar las oportunas y prudentes diligencias, para verificar dentro 
del año, el cobro de las rentas de ciudad; y si fuese preciso proceder 
judicialmente, lo debe representar al ayuntamiento, á f i n de que se to-
men las correspondientes diligencias, en la inteligencia, de que ha de • 
dar en su cuenta general diligenciado, lo que no cobrare, y de lo con-
trarió, quedar responsable á las resultas. 

79. 

43. Supuesto que nada ha de satisfacer el tesorero fuera de la ofi- _ 
ciña, y sin formad libramiento de la ciudad, autorizado por el escri-
bano de cabildo, é- intervenido del contador, se esceptúan solo de es-
ta regla, los pagamentos de materiales y operarios de obras públicas, 
y otros de igual naturaleza, que no pudiendo liquidarse hasta su con-
clusion, es preciso se hagan semanariamente, por listas ó memoria? 
de los sobrestantes, visadas del regidor comisario, y reconocidas por 
el contador, con cuyas formalidades en t regará el tesorero su importe 
á los interesados, en tabla y, mano propia, tomando.sus recibos, y con 
estos recados provisionales se formarán despues libramientos pa ra jus -
tificar su cuenta anual. 

8 0 . -

4 4 . ' En esta debe comprender todas las rentas, con distinción 
de les productos y gastos de cada una, comprobados aquellos en les 
documentos legítimos, y éstos con libranzas de la ciudad y respecti-
vas cuentas particulares, reconocidas por el contador y recibos de los 
interesados; en la inteligencia, deque el mayordomo tesorero la ha de 
concluir y presentar precisamente en todo el mes de Febre ro del si-
guiente año, para que precediendo el dictámen de los procuradores 
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general y del común, y el reconocimiento y glosa del contador de ciu-

dad, se pase á la contaduría general de propios y arbitrios del reino, 

' y pueda con su informe recaer la providencia de aprobación, ó lo que 

corresponda en justicia. 

. 81-
45. Ademas del sueldo señalado al mayordomo tesorero en el plan 

d e salarios, se abonará el t res por ciento del total importe de sisa, 
cuarti l las y puestos en la plaza, en lugar de seis que respectivamente 
se pagaba por los dos ramos últimos, quedando de su cuenta y riesgo 
los cobradores que necesite emplear en la recaudación. 

82. 

C O N T A D O R . 

46. P a r a desempeñar cómo corresponde el contador, las obligacio-
nes respectivas á su empleo, ha de asistir todos los dias en su oficina 
á las mismas horas que quedan señaladas al tesorero: y de lo contrario, 
deberá la ciudad suspenderle el sueldo que en atencfon á todo le señaló 
de dos mil doscientos pesos en cada un año. 

• 83. 

P R O C U R A D U R I A G E N E R A L . 

47 . Uno de los gastos considerables de ciudad, es el de los aboga-
dos que defienden sus negocios, pues según las cuentas de propios, en 
el quinquenio cumplido á fines del año de mil setecientos sesenta y nue-
ve, se l ibraron diez y seis mil pesos, á los procuradores generales, y la 
mayor par te de esta cantidad se consumió en la paga de letrados; 
y para ar reglar este punto, nombrará la ciudad dos abogados de cien-
cia y acreditada conducta, que no sean capitulares suyos, con el ho-
norario anual de seiscientos pesos á cada uno, pagados por tercioB, y 
la indispensable obligación de defender todos los derechos del a v -
'tamiento y sus rentas, sin que se les dé gratificación alguna. 
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84. 

S e e n c a r g a r á á uno y. o t r o con igualdad, los pleitos, espedien-
tes demandas, informes y demás que ocurra; de suerte, que despachen 
s i n a g r a v i o n i a t raso, los que e s t án p o d i e n t e s y los que despues se 
ofrezcan á cuyo fin. los p rocuradores generales y del común, firma-
rán inmedia tamente las respect ivas distas de los que en la actualidad 
se siguen y h a r á n la p roporc ionada distribución que se debe poner 

QD e i oficio de cabildo, los gas tos de t i ras y otros que se causen en los 
tribunales se l ib ra rán á dichos procuradores de ciudad y común en 
la tesorería de propios, quedando á cargo de ambos, el t omar lo s cor-
respondientes recibos, p a r a jus t i f icar esta clase de cuentas y los pagos 

del tesorero.-

85. 

O B R A S D E P R O P I O S . 

49 P a r a el debido ahorro en estos gastos de obras y reparos que 
se hacen en las casas de c iudad, y demás fincas de sus propios, que en 
el citado úl t imo quinquenio impor ta ron diez mil trescientos noventa v 
r n pe«os se ha de poner de acuerdo el obrero mayor con el comisario 
del presidio de S . Cárlos, á efec to de que se destinen á dichas obras 
algunos de los forzados que puedan servir de peones y oficiales, y se 
consiga la utilidad de ocupar los presidios sobrantes de la limpia 

de las calles. 

86. 

O B R A S P U B L I C A S . 
« 

A las que se ofrecen anualmente de esta clase, pueden también 
destinarse algunos forzados, en la forma prefinida en el capítulo ante-
r o r con el preciso fin, de que quede caudal sobrante de rentas públi-
c a ' ' p a r a la ' redencion de los censos con que están gravadas , y reem-
plazar lo suplido de la arca de sisa, por el recomendable objeto de su 

destino. 

87. 

51. La limpieza de acequias de esta capital, y los reparos del em-
pedrado de sus calles, exigen la mayor atención, y todo el celo de la 
nobilísima ciudad, pa ra moderar en lo posible estos cuantiosos gastos; 
y supuesto que se hace por asiento la primera, se e jecutará del mis-
mo modo la de los empedrados ordinarios; sacándose antes á pública 
subasta, pa ra facili tar las correspondientes posturas, y el mas venta-
joso remate; en la inteligencia, de que se han de hacer á satisfacción 
del capitular, juez do policía, y del maestro mayor de la ciudad. 

88. . . ' 

52. Estos reparos de empedrados, y la limpieza de acequias, po-
drán rematarse con ventajas, concediendo á los asentistas el número 
de forzados y carros sobrantes de la limpia de calles, y demás obra* 
públicas, precediendo el acuerdo con el comisario del presidio. 

89. 

6Z. Respecto á que desde el año de 1737, se halla suspensa la con-
tribución, que las dos parcialidades de S . Juan y Sant iago pagaban, 
con destino á limpia de acequias, que era de su obligación, p rocura rá 
la ciudad practicar las correspondientes diligencias, pa ra la exacción, 
6 que en su defecto concurran á la limpia los naturales, según lo per-
mitan las circunstancias, y el actual estado de arabas parcialidades. 

90. 

GASTOS ORDINARIOS Y ESTRAORDINARIOS. 

54. Todos los de uña y otra clase que se regularen indispensa-
bles, y escedan á los cincuenta pesos que previene la orde nanza de ciu-
dad, no podrá esta hacerlos ni librarlos, sin previa consulta v aproba-
ción del gobierno; y mediante á que por la acer tada providencia del 
Exmo. Sr . virey, y disposición del comisario del presidio de San Cár-
los, hacen los galeotes el riego de la alameda, con que consigue el 
ahorro de mas de trescientos pesos anuales, se continuará del mismo 
modo en lo sucesivo. 



91. 

55. E l mayordomo tesorero cuidará de que se modere el gasto de 
doscientos c u a r e n t a pesos, .que en cada año se han pagado por condu-
cir v estender l a arena en las calles por donde pasa la procesion del 
C o r p u s hac i endo nuevo ajuste, con atención á que este indispensable 
gasto sirva á l a decencia del dia y comodidad pública. 

92. 

56 A escepcion de los gastos extraordinarios y debidos, que se ha-
cen con el d igno motivo de la j u r a de nuestros augustos soberanos, y 
serenísimos pr ínc ipes de Asturias, quedan prohibidos todos los demás 
que escedan de cincuenta pesos, aunque se regulen precisos, sin la pre-
cedente aprobación; y supuesto que contraviniendo á las leyes y rea-
les cédulas, se han consumido anter iormente considerables sumas en 
los recibimientos y entradas de los Exmos. Sres. vireyes, y que el au-
torizado e jemplo del Exmo. Sr . marques de Croix, dá á la ciudad jus-
to márcen p a r a arreglarlos en lo sucesivo, prohibo se ejecuten en mas 
cantidad que la de ocho mil pesos, permitidos por la ley, y el líquido 
sobrante de corr idas de toros, suñeientes á costear la función con el 
debido lucimiento, respecto á que queda estingnido el obsequio y re-
gal ía del pálio, las libreas y demás gastos supérfluos. 

• • . " ' 93 . 

57. F ina lmente , se pagarán por la tesorería de ciudad, en la for-
ma que vá prevenida, los salarios y asignaciones que contienen los si-
g u i e n t e s reglamentos, ínterin que S. M, con vista de todo, se digna 

resolver lo que sea de su real agrado. 

94. 

Reglamento de sueldos-de ciudad que se han de pagar por tercios. 

E l Sr . juez superintendente, que ha percibido el salario 
anual de quinientos pesos, se le pagarán en lo suce-
sivo seiscientos, sin propinas 600 0 <T 
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Al caballero corregidor se sat isfarán en iguales térmi-

nos ochocientos«pesos de sueldo anual, en lugar de los 
quinientos y cincuenta que antes gozaba. . . . 800 0 0 

A cada uno de los quince regidores propietarios se con-
sidera el salario de quinientos pesos 500 0 0 

El mayordomo tesorero, que con salario, propinas y de-
mas obvenciones, ha tenido hasta ahora el de dos mil 
quinientos ochenta y seis pesos anuales, ha de perci-
bir la misma cantidad, considerada como sueldo fijo. 2 .586 0 0 

Al contador 6e le han pagado novecientos once pesos 
al año, incluso su salario, propinas y demás, y ha de 
gozar anualmente ei de mil y doscientos pesos. . 1 .200 0 0 

E l escribano de cabildo, que por razón de salarios y 
obvenciones, ha percibido anualmente mil seiscientos 
once pesos, gozará por todo el de mil setecientos, 
siendo de su obligación el salir á la publicación de 
los bandos que se ofrezcan, 6 que los haga otro de 
su cuenta, como carga del oficio 1.700 0 0 

Plan y arreglo de las funciones votivas y anuales que celebra la no-
bilísima ciudad, con espresion de sus gastos anteriores, y los que 
te han de satisfacer en lo sucesivo. 

95. 

F I E S T A D E L C O R P U S . . * 

Por el importe de los cirios de la crugía de Catedral 
en su octava m 50 0 0 

A los músicos de ella, cien pesos 100 0 0 
Al cohetero, cuarenta y cinco pesos 45 0 0 
Por la arena que se estieuda en la ca r re ra de la pro-

cesión, se hace el gasto anual de doscientos cuarenta 
pesos; debiendo continuarse, se ar reglará y a jus ta rá . • 
de nuevo el mayordomo tesorero . 240 0 0 

Por la impresión de los papeles de convites, se han pa-
gado veintiocho'pesos, cuyo gasto ha de continuar . 28 0 0 



• 96. 

P R O C E S I O N D E L S A N T O E N T I E R R O . 

Al prior de Sto. Domingo se han dado de limosna, 
trescientos t reinta pesos pa ra los gastos de esta pro- , 
cesión, y quedan reducidos á doscientos . . . . 200 0 Ó 

Por el repar t imiento de convites, se pagaban seis pesos, 

cuyo gasto queda cstinguido 0 0 0 
Por el re f resco del dia viernes santo á los convidados 

á la pr'ocesion, se pagaban .ciento noventa y un pesos: 
re i terando la providencia anter ior , queda extinguido 
este .gasto 0 0 0 

Fiestas de Nuestra Señera de Guadalupe. 

Por la cera de esta funeion, ciento veinticinco pesos 
seis reales 125 6 0 

A 1¡$ música y sacristía, setenta pesos. . . . . . . 70 0 0 

Po r la iluminación de las casas capitulares la víspera 
y dia, quince pesos 15 0 0 

Po r los fuegos, cincuenta pesos. 50 0 0 
Al predicador se pagaban cincuenta pesos, que sé re-

ducen á t re in ta y dos 32 0 O 

P o r el acal-reo y conducción de bancas, cinco peso3 

cuatro reales 5 4 0 
De alquiler de un forlon pa ra los porteros, tres pesos . 3 0 0 

98. 

Fie t ta de Nuestra Señora de los \Remedia. 

En el dia primero de Setiembre que anualmente se ce-
lebra la fiesta de la Santa Imagen en su santuario, 
se gas taban en el almuerzo ciento sesenta y nueve 
pesos seis reales, y reducido á algún refr igerio de 

PROPIOS Y ARBITRIOS, 

vino y bizcochos, se h a r á este gasto con solo cin-

cuenta pesos 

Por . el bando y la publicación de la venida de la San ta 
Imagen , se satisfacían doce pesos cuatro reales, que 
quedan estinguidos, respecto á que es obligación pro-
pia del escribano de cabildo. 

Po r repar t i r los convites se pagaban seis pesos, que 

quedan estinguidos 

P o r distribuir la cera á los tr ibunales, diez y ocho ps. 

Po r a rmar y conducir el palio, dos pesos. . • • 

A la archicofradía de Nues t ra Señora, se daban ciento 

cincuenta pesos, para costear el dia que toca es-

ta, fiesta á la ciudad, y en lo sucesivo se le han de 

dar cien pesos . . . -
De la comida que es práct ica servir en el-Santuario á 

los caballeros comisarios en la venida y regreso de 
la Santa Imágen , alquiler de coches, agasajo para 
los cocheros del Exmo. Sr . virey, y demás gastos, se 
han pagado trescientos ochenta y dos pesos seis rea-
les, al poco mas ó menos, y debiendo continuarse su 
prác t ica , los a r reglará á lo justo el mayordomo teso-
rero. 

Po r la fiesta al pa t r ia rca S r . S. José, se ha dado limos-
na de cien peso?, y se bk de continuar . . . . . 

Idem por la de S . Antonio Abad, cien pesos. . . . 
Por la de S . Fel ipe de Jesús en S. Agust ín, se daba 

l a limosna de cien pesos, que se reduce á ochenta . 

L a de S. Bernardo , cincuenta pesos 
La de S. Antonio de Padua , cincuenta pesos. . . . 

Po r la de S. Nicolás Tolentino en S. Agustin. se satis-
facían cien pesos, que quedan reducidos á ochenta. . 

Idem la de S . Isidro Labrador , ochenta pesos . , . 
P o r la fiesta de S. Francisco Javier , en S. Hipólito, se 

ha dado la limosna de doscientos pesos, que queda 
reducida á ciento, y verificada la aplicación de la ca-
sa Profesa , ha de celebrarse en su iglesia . . . . 

0 0 0 

0 0 0 
18 0 0 

2 0 0 

100 0 0 

382 6 0 

100 0 0 

100 0 0 

80 0 ' 0 

50 0 0 
50 0 0 

80 0 0 
80 0 0 

100 0 0 



En la de Sta . Teresa de Jesús, cincuenta pesos, que se 
continuarán . 50 O O 

La de S. Hipól i to mártir doscientos pesos, que se lian 
de satisfacer al modo que las siguientes partidas, 
mientras que el mayordomo tesorero püede arre-
glarlas 200 0 0 

P o r la cera, vino y hostias que allí se consumen en to-
do el año, doscientos pesos • • - 200 0 0 

Idem por la del monumento, ochenta pesos . . . . 80 0 0 
De la enramada y gallardetes, caballos y jaeces para 

los almotacentc, timbaleros, clarineros y pago de su 
t rabajo, cincuenta y ocho pesos 58 0 0 

Del toldo que se pone en el balcón de palacio en las 
funciones de S. Hipólito, y viernes santo y paseo de 
bulas, t re in ta pesos 30 0 0 

A l capellan de la cárcel, por las misas que en ella ce-, 
lebra, sesenta y seis pesos cuatro reales . . . . 66 4 ó 

Del vino y hostias para el oratorio de ciudad, un peso 
cuatro reales . . 1 4 0 

Por las palmas del domingo dé ramos, "diez pesos . . 10 0 0 
La cera de Candelaria, y demás que se gasta en las 

funciones de ciudad, ha importado doscientos seis 
pesos un real, al poco mas ó menos, y el mayordomo 

. tesorero economizará este gasto todo lo-j>osible. . . 206 1 0 
A un sacristan que reparte la cera á los tribunales en 

la función de Corpus, y demás, treinta y cuatro ps. 34 0 0 
De la enramada que en el dia primero se pone en las 

casas capitulares, ocho pesos 8 0 0 
Por el toque de la queda se ha dado al pertiguero de 

Catedral, la gratificación anual de ochenta pesos, y 
solo ha de continuarse la de cincuenta 50 0 0 

99. 

Ba jo de este nuevo plan se han de continuar los gastos y pagos da 
las part idas confuidas en él, encargándose su puntual cumplimiento 
en cada una, y la mejor economía de los que pueda reducir y ajusfar 
de nuevo el mayordomo tesorero de propios. 

100. 

• 

Y para que la instrucción y reglamento insertos tengan el debido 
cumplimiento, se pasará este despacho con el correspondiente oficio 
al Exmo. Sr. virey, á fin de que sirviéndose poner BU superior decre-
to de conformidad y ejecución, y tomándose razón de todo en la con-
taduría general de propios y arbitrios del reino, se comunique á la no-
bilísima ciudad, y por esta á sus oficinas subalternas, cuidando de su 
puntual observancia. Dado en México, á 18 de Enero de 1771.—D. 
José de Galvez.—Por mandado de su señoría ilustrísima, Tiburcio 
de Sedaño. 

101. 

Yuestra señoría ilustrísima manda que en la cuenta y distribución 
de los fpropios y rentas de esta nobilísima ciudad, se guarde este re-
glamento, como en cada uno de sus capítulos 6e espresá. México, 22 
de Enero de 1771. 

102. 

Guárdese y cúmplase en todas sus partes el anterior reglamento, 
dispuesto con mi acuerdo, y en fuerza de lo prevenido en la real ins-
trucción de visita,, por el Illmo. Sr. visitador general D. José 
de Galvez: y para que en consecuencia se ponga desde luego en prác-
tica por la nobilísiiifh ciudad, pásesele con el oficio correspondiente: 
y á fin que los individuos que la componen, y demás á quienes toque, 
no carezcan de la debida instrucción que del espresador eglamento deben 
tener, la referida nobilísima ciudad dispondrá se impriman hasta 200 
ejemplares de él, de que les distribuirá los necesarios el marques de 
Croix.—Queda tomada razón de este despacho y reglamento en la 
contaduría general de propios y arbitrios de mi cargo. México, 22 
de Enero de 1771. 

IOS. 

" El contador de propios y arbitrios, creado desde el año de 66, por 
el visitador Galvez, hizo al gobierno superior la consulta á 17 de Ju -
nio de 75, á que recayeron las providencias siguientes; y una y otras 
dicen así. 

TOMO v . — 3 6 



104. 

"Exmo. S r . - Con el j u s to deseo de llenar las indispensables obliga-
ciones de esta contaduría genera l de mi cargo, pasé los oficios corres-
pondientes á todos los alcaldes mayores de las distintas jurisdicciones 
comprendidas en la vasta estension de este vireynato, á fin deque-
cada uno respectivamente m e diese individual razón de los bienes co-
munes que poseian los pueblos sujetos á la suya, 'del producto anual 
de ellos y su inversión; informándome al mismo tiempo del numero de 
congregaciones ó hermandades que tuviesen; de sus advocaciones y ori-
gen, f o n d o s en que consistan, y gastos que se erogaban: cuyas non-
cías me dieron con la c lar idad y distinción necesarias. 

105. 

Reconocidas estas con la atención que merece tan importante asan-
te, advertí, que sin embargo de que la mayor parte de sus comunida-
des se hallaba reducida al mas lamentable estado, por el abandono con 
que han sido t ra tadas h a s t a aquí, y que muchos de los pueblos ca-
recen de terreno para formarlas , apenas hay algunos que no ten-
can una y dos que denominan cofradías, con abundantes fondos, asi 
en manados, como en t i e r r a s de labor y magueyales, 'cuyos productos 
se erogan en funciones de iglesia, comidas y fuego*, y otros gastos tan 
inútiles como perjudiciales, según acreditan los precitados infor-
mes Por ellos consta igualmente que ninguna está fundada con -
cencía del superior gobierno, y domas solemnidades que previene la 
ley veinticinco, libro pr imero , título cuarto de la Recopilación de es-
tos reinos; y que sus fondos son dimanados de dotaciones particula-
res dé los mismos vecinos, entre quienes se ignora el principio de ma-
chas de ellas, ó de bienes correspondientes á las comunidades ^ 
desnombraron, y aplicarofi á este efecto los gobernadores y repúbli-
cas; asegurando á V . E . que hay pueblo que no pasa de un palmo 
de tierra' de comunidad, y su cofradía las tiene, y muchos ganado.. 
mas de setenta caballerías de tierra de sembradura y pastos; cuya es-
gracia es general, especialmente en los obispados de Gajacá y a * 
dolid, sin que basten á contenerla los reglamentos que se les despaen . 

pnes poco importa que se ahorren gastos y so corten abusos, si no Be 

remedia este, que es el capital origen de su ruina. 

106. 
• 

Muchas de estas fundaciones tuvieron su principio en la devocion 
de algunos particulares, que respectivamente dejaron cortísimas can-
tidades, ya en especie, ya en cabezas de ganado, para que con su 
producto se dijese número señalado de misas, ó se celebrase la fiesta 
de este 6 del otro santo: y tomando sobre sí los naturales la adminis-
tración do dichos bienes, se hicieron igualmente cargo de llenar las 
obligr.ciones do su destino; pero como la debilidad de los fondos no po-
día sufrir el gasto á que estaban dedicados, se veian en la dura preci-
sión de erogar lo que faltaba de sus propios caudales, y para libertar-
se de este gravámen, usaron del injusto arbitrio de desamparar-algu-
na porción de terreno ó fincas de su comunidad, que aplicaban desde 
luego á cubrir el gasto que ofrecía la celebridad del santo á quien ha-
bia dejado su limosna el particular, denominándola ya cofradía, sin 
embargo de no tenor esa ninguna do laa circunstancias que requiere 
su creación. 

107. 

Otras hay fundadas precisamente sobre bienes de comunidad, en es-
ta forma. Determinaron los indios de un pueblo, celebrar la figsta 
anual de S. Francisco (v. g,), y para hacerla, separaron de dichos bie-
nes algún pedazo de tierra, 6 estrajeron varias cabezas de ganado que 
vendieron, comprando con su importe alguna finca, que rindiese lo ne-
cesario para esta festividad, 6 las conservaron, á fin de costearla con 
su producto; y continuando sus sucesores en el mismo abuso, miran 
ya este como un fondo sagrado, que solo puede invertirse en obsequio 
del santo á quien se aplicó, enyo aumento procuran con mayor cuida-
do que el de las comunidades, quedando así desentendidas éstas y 
despojadas de lo que legítimamente les corresponde: de cuyo principio 
nace en mucha par te la pobreza de los naturales, y las miserias que 
esperimontan en los tiempos de calamidad, que les obligará morir las-
timosamente, ó á desamparar sus propias casas para mendigar en las 
ciudades y villas, siendo necesario el que despues se restituya á ellas 
con general perjuicio de las poblaciones, y consiguientemente de los 



reales tributos; lo que no sucedería si las rentas comunes estuviesen 
gobernadas, con la economía que merece su piadoso destino, y no se 
les nombrase p a r a dedicarlas a esta clase de fundaciones, tan gravo-
sas al público, que tendría entonces un seguro repuesto con que afi. 
viar sus urgencias. • 

108. 

Este es, Sr . Exrno. , el desorden que se esperimenta en esta delica-
da materia, de c u y o pronto remedio pende nada menos que la felici-
dad de los pueblos, que siempre ba sido el digno objeto de los afanes 
de V. E. , y p a r a proporcionarla, no hallo otro arbitrio que el de que 
su justificación se sirva mandar suprimir las referidas cofradías, como 
fundadas sin las solemnidades que prescribe la citada ley veinticinco, 
aplicados todos sus bienes á las respectivas comunidades, con lo que 
se re integrarán e s t a s de lo que se les ha defraudado, se repararáu los 
atrasos que su f r i e ron con este motivo, se pondrán en el mas florecien-
te estado, y l o g r a r á n estos vasallos la satisfacción de ver efectivas 
en su alivio, las sab ias piadosas intenciones del rey, en el nuevo esta-
blecimiento de e s t a oficina, -quedando al mismo tiempo libres I03 pue-
blos de gravísimos perjuicios que les ocasiona la multiplicidad de fun-
ciones, porque los naturales, cuyo carácter específico es la innaccion, 
solo buscan en el las la novedad, el'concurso, el ruido y la bebida, de 
que nace la embriaguez, las torpezas y demás escesos que enteramen-
te Jos a r ru inan . Nuestro Señor guarde la vida de Y. E. muchos 
años. México, y Jun io 17 de 1775 .—Exmo. Sr. Bailio Frey D. An-
tonio Bucareli y Ursúa.—Francisco de Gallareta." 

109. 

" E l Bailío F r e y D. Antonio María Bucareli y Ursúa, Enestrosa. 
Lazo de la Y e g a , Yillaeis y Córdova, caballero gran cruz y comen-
dador de la bóveda de Toro, del órden de San Juan, gentilhom-
bre de la c á m a r a de su magestad, con entrada, teniente general de 
los reales e jérc i tos , virey, gobernador y capitan general de esta 
Nueva España , presidente de su real audiencia, superintendente gene-
ral de real hac ienda , presidente de la junta del tabaco, juez conserva-
dor de este r amo , y subdelegado general de la renta de correos marí-
timos, en el mismo reino, &c. 

110. 

En vista de la consulta que dirigió á mis manos el contador gene-
ral de propios y arbitrios D. Francisco Antonio de Gallareta y Su-
biat, á los diez y siete de Junio'del año próximo pasado, sobre las mu-
chas congregaciones y hermandades que hay generalmente en todos 
los pueblos de indios, que comprende el vasto dominio de la goberna-
ción del vireinato, careciendo por esta razón muchos de ellos de bie-
nes de comunidad, contra lo prevenido por derecho; y manifestando 
las fatales resultas que se siguen, mandé darla al señor fiscal de S . 
M., y con presencia de lo que pidió en su respuesta de diez de Agos-
to del propio año, tomé parecer del Sr. asesor del vireinato D. Balta-
zar Ladrón de Guevara; y conformándome con él que me espuso á los 
tres del que sigue, por decreto de seis del mismo, en su virtud he re-
suelto espedir el presente; por el cual mando al alcalde mayor N. no-
tifique de ruego y encargo á todos los curas de su jurisdicción, le dén 
noticia individual de cuantas cofradías y hermandades hubiere en las 
iglesias ó capillas de sus territorios, y de sus fondos (sin contar con 
los que consisten en los bienes de comunidad, ó en lo que de ellos se 
saca para gastos) espresando las que se hallan fundadas con real li-
cencia, la cual exhibirán, y todo lo remitirá á mi superior gobierno. 
—México, y Agosto 29 de 1 7 7 6 . — ^ Bailío Frey D. Antonio Bu-
careli y Ursúa.—Por mandado de S. E. , Juan José Martínez de Soria. 

Para que el justicia D. G. notifique de ruego y encargo á los curas 
de su jurisdicción le den individual noticia de Jas cofradías 6 herman-
dades que haya en la3 iglesias ó capillas de sus respectivos territorios 

•ó de sus fondos, (sin los que consistan en bienes de comunidades) espre» 
sando las que se hallen fundadas con real licencia, que le exhibirán, y 
todo lo remita á este superior gobierno. 

Es copia á la letra de la órden circular del Exmo. Sr. Virey, li-
brada a todos los corregidores y alcaldes mayores de las ciudades y 
pueblos de esta gobernación de Nueva España, que original queda en 
esta contaduría general de propios y arbitrios de mi cargo, á que me 
refiero. Néxico.V . - „ . . . . 

111. 

El virey D. Martin de Mayorga, en 12 de Abril de 781, resolvió, 
en vista de citación, el órden siguiente. 



112. 

, " E n el espediente promovido por vuesa merced en consulta de 
t re in ta de Octubre último, sobre si las cuentas de los bienes comunes 
de los pueblos y lugares sujetos del Es tado del marquesado del Valle, 
propio del Exmo. Sr . duque de Monteleon, g rande de España de pri-
mera clase, que posée en este reino, deben preseutarse á esta conta-
duría, be declarado, conforme á lo pedido por el señor fiscal, en vis-
ta de los privilegios que le están concedidos, de las sólidas razones 
que me manifestó dicho señor ministro, para impetrar l a ley que vue-
sa merced cita, y de que nada se ha resuelto en el part icular , tocante 
al procurador del referido Estado, el reconocimiento y arreglo de los 
bienes de los lugares de su comprensión, y que puede mandar tomar 
sus cuentas sin obligación de remitir las á esa oficina, para cuyo efec-
to le paso el dia de hoy, el oficio oportuno, y á vuesa merced aviso de 
esta determinación pa ra su inteligencia.—Dios guarde á vuesa mer-
ced muchos años. México, 12 de Abril de 1 7 8 1 . — M a r t i n de Ma-
yoría.—Sr. I). Francisco Antonio de Gallareta." 

• '113. 

E l arzobispo gobernador, con arreglo á lo prevenido en real cédu-
la de siete de Marzo de setecientos sesenta y nueve, ordenó á l a con-
tadur ía en cuatro de Julio de ochenta y siete, lo que del tenor de uno 

y otro documentos se percibe, y á letra dicen lo que sigue. 
• v 

114. 

" P o r la ad jun ta copia certificada de las reales cédulas de siete de 
Julio de mil seiscientos sesenta y tres, y siete de Marzo de mil sete-
cientos cincuenta y nueve, se impondrá vuesa merced de estar repeti-
damente mandado por S . M., que en las entradas y recibimientos de 
los señores vireyes, cuando pasan por l a s ciudades, villas y lugare» 
del t ránsi to hasta esta capital, no 6e gasten cantidades algunas, ni ha-
gan repart imientos entre los indios para dicho fin. 

lio. 

"Con fecha de hoy comunico pa ra su observancia, ambas cédulas á 
los señores procuradores de Yeracruz y Puebla, á los alcaldes mayo 
res de Cholula, S. J u a n de los Llanos, Ja lapa y Apan , y al goberna-
dor de Tlaxcala, previniéndoles que ni por cuenta de los-propios, ni 
por repar t imiento entre los vecinos, -hagan semejantes gastos, pues 
no se les pasarán en la da ta de sus cuentas: y lo aviso á vuesa merced 
pa ra su inteligencia y gobierno. Dios guarde á vuesa merced mu-
chos años. México, 4 de Julio de 1 7 8 7 . — A t o m o , arzobispo de Mé-
xico .—A la .contaduría general de propios y arbi t r ips ." 

116. 

- " E L REY.—Por cuanto en mi consejo real de las Indias , se ha teni-
do noticia que la provincia de San J u a n de los Llanos, la de Cholula 
y la grande de Tlaxcala, acuden al recibimiento de mis vireyes cuan- ' 
do van á la Nueva España y pasan á la ciudad de México, haciendo 
en esto muy escesivos gastos, y en part icular la provincia de Tlaxcala, 
en tres para jes por donde pasa el dicho virey, y en la cabecera de ella, 
consume cantidad tan escesi va que llega á catorce mil pesos, y al res-
pecto las demás, hospedando al virey, y á su familia con grande opulen-
cia v ostentación, previniendo mucha ropa para las camas, así de los 
criados, como de los que se introducen en su acompañamiento, y en el 
pàlio y caballo con que es recibido, sin que de todo esto les quede cosa 
alguna á los naturales, que son los que lo lastan todo, por los repart i-
mientos t an considerables que pa ra este efecto les hacen los gobernado-
res y alcaldes mayores, que totalmente esceden á sus fuerzas, y solo re-
sulta en utilidad y beneficio suyo por correr por sumano todas estas dis-
posiciones", de que también se ocasiona que los indios no puedan pagar 
mis reales tributos, habiendo contribuido para un gasto tan ocioso y 
supèrfluo, mucho mas de lo que alcanzan sus fuerzas, y siendo jus to 
y preciso aplicarse el remedio conveniente á este abuso, cuanto quie-
ra que se haya hecho así por lo pasado, haberse considerado en mi 
consejo de las Indias con lo que pidió mi fiscal, mando por la presen-
te que de aquí en adelante las provincias refer idas de San Juan de los 



Llanos, Choluca, y Tlaxcala, y otra ninguna por donde pasaren mis 
vireyes cuando van 'de estos reinos, no gasten ningunas cantidades 
en sus en t radas y recibimientos, escusando totalmente lo que antes de 
ahora se h a estilado, y que los gobernadores y alcaldes.'mayores no 
hagan n ingún repar t imiento á los indios de sus jurisdiciones para es-
te efecto, con apercibimiento que si lo ejecutaren, mandaré se cobren 
de sus b ienes y haciendas, y que serán castigados con demostración. 
Y p a r a q n e lo refer ido se observe mas puntualmente, he mandado des-
pacha r cédula con inserción de ésta, pa ra que se entregue á mis vi-
reyes cuando fueren nombrados en este encargo, de manera que ten-
gan entendido, que no han de consentir que los lagares por donde pa-
sa ren desde que se desembarquen en el puerto de Veracruz, hasta 
q u e l l eguen á la ciudad de México, gasten ningunas cantidades en su 
rec ibimiento , ni permi tan que por esto se hagan repartimientos entre 
los n a t u r a l e s , pa ra que teniendo noticia de mi resolución, asi los vire-
yes como las ciudades, se observe puntualmente lo referido, por.ser tan 
conven ien te á mi servicio y al alivio de mis vasallos que residen en esas 

• p rov inc ias . Fecha en Buen Ret i ro , á 7 de Julio de 1763 años.— Yod 
r e y . — P o r mandado del rey nuestro señor, D. Pedro de Medrano.: 

117, 

" E L REY.—Por cuanto se ha entendido en mi consejo de las Indias 
que p a r a los gastos que se causan en los recibimientos y obsequios que 
se e j e c u t a n con mis vireyes de aquellas, cuando van á tomar posesión 
de su empleo , se hace contribuir al común de los naturales de los mas 
o m u c h o s pa r a j e s por donde transi tan, hasta llegar á la ciudad de 
Méx ico , que es la capital en que tienen su respectiva residencia, con 
la m a y o r ó crecida pa r t e de lo que se necesita pa ra los referidos gas-
tos; y t en iéndose presente también los graves daños que de esto se 
s i g u e n á la cansa pública y á Jos vecinos de los mencionados parajes, 
l a s c u a l e s contribuciones se practican sin embargo de lo que para evi-
t a r los per ju ic ios que de ellas resultan está mandado en diferentes le-
y e s d e l a Recopilación, y en difentes reales cédulas espedidas poste-
r i o r m e n t e : y conviniendo a t a j a r estos desórdenes, pa ra que en lo e 
a d e l a n t e no se esperimenten los enunciados perjuicios, he tenido a 

b ien r e so lve r , que mis vireyes de las provincias de Nueva España, no 
> 

permitan con motivo ni pretesto alguno los referidos desórdenes, así 
por lo que se manda en las espresadas leyes y reales cédulas espedi-
das posteriormente, como por lo que en esto se interesa el servicio de 
Dios y el mió, y el beneficio y alivio del público de aquellos habitad», 
res contribuyentes. • Por tanto, por la presente mi real cédula, ordeno 
y mando al virey que ahora es y en adelante fuere, de las menciona-
das provincias de la Nueva España , que al tiempo que les vayan suce-
sores para servir este cargo, den las órdenes y p r o v i d e n c i é corres-
pondientes, y las mas eficaces, & fin de que tenga cabal y cumplido 
efecto esta mi real determinación: y que si por algún acontecimiento 
sucediere, el que antes que llegaren los nuevos vireyes á las enuncia-
das provincias de la Nueva España, se hubieren ya apar tado sfis'ante-
cesores del gobierno de las mismas provincias, dejen éstos dadas con 
anticipación las disposiciones convenientes pa ra el espresado efecto, 
de suerte, que se logre la puntual observancia de la refer ida providen-
cia. Y del recibo de esta mi real cédula, se me dará aviso en la pri-
mera ocasion que se ofrezca; por ser así mi voluntad. Fecha en Vi l l a -
viciosa á siete de Marzo de rail setecientos cincuenta y nueve.— Yo 
el rey.. Por mandado del rey nuestro señor, José Ignacio (7oVene-

chc.—Es copia. México, 3 de Julio de 1787.—<%r<fo«t." 

• 

»18. 

El virey D. Manuel Antonio Flores, en 15 de Setiembre de mil se-
tecientos ochenta y nueve, mandó publicar el bando que sigue. 

119. 

" D . Manuel Antonio Flores, &c. E l Kxmo. S r . D. Antonio Por-
lier, secretario de estado y del despacho de gracia y justicia de Indias, 
se sirvió comunicarmeen catorce de Set iembre del arfo anterior de mil 
setecientos ochenta y ocho, la real resolución del tenor f ign ien te .— 
Exrao. S r — C o n fecha de diez y seis de Marzo próximo pasado, ha ocur-
rido al rey "el gobernador intendente que fué de la villa de Potosí D . 
Juan del Pino Manrique, esponiendo: que uno de sus mayores cuida-
dos desde el principio de su gobierno, fué promover, en cuanto fuese 
posible, la utilidad y conveniencia de aquel vecindario, que por esto, á 
consulta del cabildo propuso á la j un ta superior de Buenos Aires, en 

TOMO v . — 3 7 



Setiembre «le setecientos ochenta y seis, la inversión del caudal de 
propios existente en aquella tesorería principa!,, en una recoba, que 
proporcionando la. conveniencia necesaria á sus vecinos, evitase los 
perjuicios que esperimentaban, comprando sus mas precisos al imen-
tos en unas que llaman canchas, y en donde l a codicia pone precio & 
todo género de comestibles; que en el mes de Abri l de ochenta y sie-
te, instó ..sobre lo mismo á dicha j un t a , fundado en el artículo cuaren-
ta')- uno de la instrucción de intendentes, espedida en veintiocho de 
E n e í o de setecientos oehenta y dos, pa ra el vireiuato de Buenos Ai-
res, en que se previene, se invier tan los sobrantes de propios en utili-
dad pública, y propuso en su defecto, la compra de una fiDca, ó impo-
sición, pa ra que el ramo no careciese por mas tiempo de lo que el so-
brante podia redituar, y que como la j un t a superior no habla tornado 
resolución, ni esperaba la tomase, y el ramo perdia cada dia mas y 
mas en tener parada la cant idad de doce mil cuatrocientos trece, pesos 
á que ascendia el sobrante, lo liacia presente á S. M. , por si tenia á bien 
tomar alguna resolución, en beneficio de aquella república, pues por 
mas que se desvelaba este gobernador , no podia concluir el asunto, por 
falta de providencia de dicha j u n t a superior, en quien por la citada 
instrucción, estaban depositadas las facultades necesarias para estos 
puntos- En t e r ado S. M. de cuanto ha representado el citado go-
bernador, y á fia de que en lo sucesivo se eviten semejantes dilaciones, 
v los considerables danos y perjuicios que de ellas resultan necesaria-
mente, lia resuelto, con precedente "uniformo acuerdo de su suprema jun-
ta de estado,' que la inversión de los caudales de propios y arbitrios 
y bienes de comunidad de las Ciudades, villas, y pueblos dé todos sus 
dominios de Indias, se haga á propuesta de las justicias ordinarias, ca-
bildos y ayuntamientos, y con aprobación de las reales audiencias 
adonde deberán ocurrir los intendentes, como corregidores, y no á las 
juntas superiores de real hacienda, quedando derogada en esta par-
te la ordenanza quinta de las establecidas p a r a dicho vireinato de Bue-
nos Aires, y la seis y veintiocho de la instrucción de intendentes, for-
madas pa ra el reino de Nueva España , observándose en adelante lo 
dispuesto por las leyes recopiladas de Indias, y las declaraciones he-
chas en la real órden circular de Noviembre del año próximo pasado 
de mil setecientos ochenta y siete, dando cuenta de todo cuanto ocur-
ra en la materia por este ministerio de gracia y justicia. De real ór-

den io participo á Y. E. para su inteligencia y debido cumplimiento 
á la inserta soberana declaración, estimé asertado oir á los señores 
fiscales y asesor general: y de conformidad á lo que me han espuesto, 

• mando que pa-a que llegue á noticia de todos, se publique por bando 
en esta capital, y dema3 ciudades, villa3 y lugares del reino, remitién-
dose I03 ejemplares necesarios á los señores intendentes y demis per-
sonas, tribunales y oficinas á que corresponda su publicación, inteli-
gencia y observancia. Dado en México, á Lo de Setiembre de 1789 .— 
Manuel Antonio Mores.—Por mandado de S. E., Juan José Mar-
tínez de Soria.'' 

120. 

El virey conde de HevillaGigedo, en órden de diez y siete de No-
viembre de ochenta y nueve, previno á la contaduría lo que refiere la 
siguiente copia. 

121. 

"Me he enterado con detenida reflexión de cuanto esponen Y : a d . 
en. oficio de veintiseÍ3 de Oj fubre Último, relativo a l . a t r a s o do 
los negocios de la oficina de su cargo, por. no haber acordado aun 
la real audiencia, la forma en que Vmdes. ha de dar la cuenta de 
ellos, en cumplimiento dé la real declaración de catorco de Set iem-
bre del año pasado de ochenta y ocho. 

' 122. 

Con este motivo he reconocido el espediente del asunto, y que mi 
antecesor el Sr. D. Manuel de Flores, conformado con los 'd ic táme-
nes de los señores fiscales y asesor general , declaró que la inmediata 
inversión de caudales de propios, arbitr ios y bienes de comunidades de 
indios tocaba á la real audiencia, y virtualmente, que en la liquidación de 
cuentas y demás puntos debia continuar, entendiendo la j un t a superior 
de-real hacienda, ínterin S. M. ta cuya real persona ha de consultar-
se), se digna prevenir otra cosa. 

123. 

Ba jo el esplicado concepto, so gobernará Vmd. en el despacho ' d e 
los espedientes que tiene atrasados, dando cuenta d la j un t a de los 



que la pertenezcan, en iguales términos que lo practicaba Vmd. an-
teriormente, para evitar el perjuicio irreparable que originaba la 
demora, y reservando los que tocaren á la audiencia, para cuando dé 
á Vmd. el aviso pendiente, que es regular no retarde mas tiempo, ^ 
que el indispensable á acordarlo: bien que si re tardare demasiado, 
anotará Vmd. par t icularmente , 'en la lista que debe pasarme rnen-
sualmente, los negocios detenidos, que correspondan al referido tri-
bunal.—Dios Guarde á Vmd. muchos años. México, 17 de Noviem-
bre de 1789 .—El conde de Revilla G-igedo.—Señor contador de pro-
pios y arbitrios." 

1 2 4 . 

• 

La contaduría remitió al gobierno, con oficio de diez y seis de No-
viembre de noventa y dos, la cuentade lo entrado en su poder,por r izon 
de dos por ciento de las contribuciones de las ciudades, villas y pue-
blos de la comprensión de este vireinato, la cual contiene lo que sigue: 

125. 

Cuenta que yo el capitan D. Antonio Piñeyro, contador general de 
propios y arbitrios del reino, formo de las cantidades que por razón 
de dos por ciento han entrado en mi poder, y contribuido las ciu-
dades, villas y pueblos de la comprensión de este vireinato, y de las 
que he pagado de sueldos á los dependientes, y demás gastos de ofi-
cina, des le diez y seis de Febrero de. mil setecientos ochenta y cua-
tro, en que empecé d servir este empleo, hasta fin de Diciembre de mil 
setecientos noventa y uno. 

C A R G O . 

12(1. 

Primeramente es cargo tres" mil ochocientos cuarenta 
y cuatro pesos, un real, seis granos, que según cons-
ta por menor del libro de entradas, desde foja prime-
ra á la tercera vuelta, se recibieron desde veintiuno 
de Febrero de ochenta y cuatro, hasta treinta y uno 

de Diciembre del mismo 3.844 1 6 
Desde primero de Enero hasta fin de Diciembre del 

año de setecientos ochenta y cinco, entraron cuatro 
mil cuatro cientos treinta y nueve pesos, tres reales, 
seis granos, constante del pormenor de fojas tres 
vuelta á la siete id. del espresado libro 4.439 3 6 

Desde primero de Enero hasta fin de Diciembre del año 
de ochenta y seis, se recibieron por razón del espre-
sado dos por ciento, cuatro mil quinientos pesos, seis 
reales, seis granos, como consta por menor desde fo-
jas siete vuelta á la once id. del indicado libro. . . 4.500 6 6 

Desde primero de Enero hasta treinta y uno de Di-
ciembre del año de ochenta y siete, entraron cuatro 
mil seis cientos veintiocho pesos tres reales, constan-
te de fojas once á la diez y siete vuelta del espresado 

libro. 4.628 3 0 
Desde primero de Enero hasta treinta y uno de Di-

ciembre de ochenta y ocho, se recibieron tres mil 
quinientos once pesos, un real, como consta de fojas 
diez v siete vuelta á la veintidós del mencionado li- . 
bro. . . ; . . . . . . 3 .511 1 0 

Desde primero de Enero á fin de Diciembre de ochen-
ta y nueve, entraron cuatro- mil ciento sesenta y cin-
co pesos, cuatro reales, constantes de dicho libro 
desdo la foja veintidós vuelta á la veintisiete. . . 4.165 4 0 

Desde primero de Enero hasta fin de Diciembre de no-
venta, se recibieron tres mil seiscientos setenta pe-
sos, dos reales, seis granos, constantes del citado li-
bro de fojas veiutiocho á treinta y ocho 3.670 2 6 

Desde primero de Enero hasta fin de Diciembre de se-
tecientos noventa y uno, entraron cuatro mil qui-
nientos noventa y ocho pesos, seis reales, constante 
en dicho libro, desde fojas treinta y ocho á cuarenta 
y cuatro id 4.598 6 O 

33.358 4 0 



DATA. 

AÑO DE 1784. 

127. 

La de tres mil ochocientros tres pesos, dos reales, paga-
dos á los dependientes de la espresada contaduría, 
por sus sueldos devengados desde primero de Febre-
ro hasta fin de Diciembre de- setecientos ochenta y 
cuatro, como consta de los ajustamientos y recibos 
de fojas l í , 3, 6, 7. 8, 10 á 17, ambas inclusive, del 
cuaderno de comprobantes. . -.' 3.803 2 & 

La de cuatrocientos setenta y ccho pesos y un real, 
que se pagaron por el arrendamiento de las casas cu 
que estuvo la contaduría, en esta forma, ochenta y 
cuatro pesos, t res reales, por la de la calle deVerga-
ra, desde fin de Diciembre del año d? ochenta y tres 
hasta diez y seis de Marzo de ochenta y cuatro, á 
razón de cuatrocientos pesos, y los trescientos no-
venta y tres pesos, sois reales, por la del callejón de 
Sta. Clara, como consta de los recibos que corren 
en dicho cuaderno á fojas 5, 9, 12 y 20 . . . . 478 1 0 

La de doscientos sesenta pesos y un real, que en dicho 
tiempo importaron los gastos de oficina, como corista 
de los documentos y recibos que se acompañan, que 
corren á fojas 4, 11, 13, 18, 19 y 21, del indicado 
cuaderno • . - 6 0 1 0 

AÑO DE 1785. 

128. 

L a de cuatro mil ciento cincuenta posos, que e'n este 
año se pagaron por sus sueldos á los dependientes 
de la contaduría, constante de los recibos de fojas. -
22 á la 25, 28 á la 31, 35 á la 38 inclusive, del cita-
do cuaderno de comprobante? 4.150 0 0 

L a de cuatrocientos cincuenta que se pagaron en di-
cho año, al mayordomo de Sta. Clara por el arren-
damiento de la casa que sirve de oficina, eomo cons-
ta de los tres recibos que corren á fojas 26, 32 y 

- y 39, del mismo cuaderno • • • 4 ; > 0 0 0 

" í * | . a doscientos ochenta y seis pisos sois reales, que 
en el indicado año importaron los gastos de oficina, 
según lo3 documentos de fo jas 27, 33, 34 y 40, del 
-citado cuaderno 286 0 0 

.. A Ñ O DE 1786. 

J . # 129. 

^ L a de cuatro mil ciento cincuenta pesos, pagados 
por sus sueldos á los empleados en dicha oficina, co-
mo consta de los recibos puestos á continuación de 
los ajustamientos; que corrcn.dc fojas 41 á la.44 in-
clusive, <i.7 á la 50, 53 á la 56 inclusive, del citado 
cuaderno de comprobantes. . ' . 4.150 0 0 

L a de cuatrocientos cincuenta pesos que se han satis-
fecho por el arrendamiento de la casa en que está la 
contaduría, según los recibos de fojas 46, 52 y 58. 

' del citado cuaderno 450 0 0 
L a .de ciento treinta y un pesos, un real seis granos, 

importe de los gastos de oficina, según los documen-
« tos de fojas 45, 51 y 57, del mismo cuaderno. . 131 1 6 

A Ñ O DE 1787. 

430. 

La de cuatro mil ciento diez pesos, un real uno y dos 
r í r » tercios granos, pagados á los dependientes de la mis-

ma contaduría por sus sueldos vencidos en dicho año, 
como consta de los recibos de fojas 59, 60, 61, 62, 
65, 66, 67, 68, 71, 72, 73 y 74, del mismo cuaderno. 4.110 1 »f 

T a de cuatrocientos cincuenta, pagados por renta 
anual de la casa que sirve de oficina, constante de 



PROPIOS T A R B I T R I O S . 

los recibos de fojas 64, 70 y 75, del espresado cua-

- . . . . 450 O O 
La de ciento treinta y nueve pesos, dos reales seis gra-

nos, que importaron en dicho año los gastos de ofici-
na, como consta de los documentos de fojas 63, 69 
y 77, del citado cuaderno . . • . . 139 2 6 

A Ñ O D E 1788. 

131. 

L a de cuatro mil ciento cincuenta pesos, importe de 
los sueldos pagados á los dependientes de la conta- • 
duria, constante de los recibos de fojas 78, 79, 80, 
81, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90 y 91, del indicado 
cuaderno de comprobantes 4.150 O 0* 

La de cuatrocientos cincuenta pesos, pagados por el 
arrendamiento de la casa en que está la oficina, co-
mo consta de los recibos que corren en dicho cua-
derno de comprobantes, á fojas 82, 87 y 92 . . . 450 O O 

La de noventa pesos, seis granos, á que ascendieron los 
gastos de oficina, como consta de los ajustamientos 
de fojas 81, 86 y 91 90 O f> 

A & 0 DE 1789. 

132. 

La de tres mil ochocientos cincuenta y ocho pesos, dos 
reales ocho granos, importe de los sueldos pagados á 
los dependientes de la espresada contaduría, constan-
tes de sus recibos que corren de fojas 93 á la 97, 99-
á la 105, 107 á 111 inclusive, del indicado cua-
derno 3.858 2 S 

L a de cuatrocientos cincuenta pesos, pagados por el 
arrendamiento de la casa que sirve de oficina, según 
consta de los recibos de fojas 98 ,106 y 112, del mis-
mo cuaderno 450 O O 

La de ciento seis pesos tres reales, que importaron los 

gastos de oficina, como acreditan los mismos ajusta-
mientos de fojas 97, 104 y 111 106 3 O 

A S O DE 1790. 

133. 

La de cuatro mil diez pesos, t res reales y nueve gra-
nos, satisfechos á los dependientes de la contaduría 
por sueldos vencidos en este año, como consta de los 
recibos de fojas 113, 114, 115, 116, 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 125 y 126, de dicho cuaderno . 4 .010 3 9 

La de cuatrocientos cincuenta pesos, pagados por el 
arrendamiento de la casa que ocupa la contaduría, 
constantes de los tres recibos de fojas 117, 122 y 

127, del citado cuaderno 450 0 0 
La de ochenta y nueve pesos^ do3 reales seis granos, 

que en este año importaron los gastos de oficina, 
según consta á fojas 116, 121 y 126, del espresado 

• cuaderno 89 2 6 

A Ñ O DE 1791. 

134. 

La de cuatro mil ciento treinta y un peso3, seis reales 
ocho granos, pagados por sus sueldos á los depen-
dientes de dicha oficina, según consta do los ajusta-
mientos y recibos á su continuación, que corren de 
fojas 128 á la 131, 133, á la 137, 139 á la 142 in-
clusive, del mismo cuaderno 4.131 6 8 

La de cuatrocientos cincuenta pesos pagados por el 
arrendamiento de la casa que sirve de oficina, como 
consta de los recibos de fojas 132, 138 y 143. . . 450 0 O 

La de ciento cincuenta y siete pesos seis reales, que 
importaron en este año los gastos de oficina, cons-
tantes de los ajustamientos de fojas 131, 137 y 112, 
del mencionado cuaderno 157 6 O 

TOMO v .—38 
37.274 7 1 l f 



135. 

C O T E J O . 

33.358 4 0 

• • • 37-2T4 7 m 

Alcance á mi favor .. . . 3.910 3 Il¡» 

• t : - - . . . ¿ t . . . * . 
. 16 . 

De forma, que importando lo recibido, según el precedente cotejo, 
treinta y tres mil trescientos cincuenta y ocho pesos, cuatro reales, y lo 
gastado treinta y siete mil doscientos setenta y cuatro pesos siete rea-
les, once y dos tercios granos, resultan $ mi favor, tres mil novecien-
tos diez y seis pesos, tres-reales, once y dos tercios grano«, salvo yer-
ro de pluma ó suma, que estoy pronto á deshacer, siempre que lo ha-
ya . México, 13 de No'viombre de 1792. 

137. 

NOTA. 

Por superior órden'fle 25 de Abril del año de 89, comunicada á 
esta oficina, se sirvió el Exmo. Sr. virey D. Manuel Antonio Flores, 
conceder licencia al oficial segundo D. Tomas deEchagaray , para que 
pudiese ausentarse de esta capital por el tiempo de seis meses, y que 
durante ellos se le abonase solo la mitad de los setecientos pesos que 
tenia de sueldo. En los siguientes de 90 y 91, vacó dicha plaza, y la 
del oficial cuarto, y de este principio dimanala baja do sueldos que ña 
advierte en sus respectivos ajustamientos. 

138. 

De resultas de la mrer te de mi antecesor D. Francisco Antonio Ga-
llareta, no entró en mi poder dinero alguno, porque no lo habia. y me 
fué preciso suplir de mi bolsillo la cantidad necesaria para paga de 

Cargo 
Data 

sueldos y domas gastos causados en el mes primero, como lo ejecuté 
siempre en todo el tiempo de mi antecesor y del mió, por lo que no 
rae bago cr.rgo de cantidad alguna por este respecto. 

139". 

Exmo. Sr.—Conforme á lo resuelto en junta superior de real ha- -
cienda, celebrada el dia 30 de Marzo último, paso á monos de V. E. 
cuenta ju?¡ ificada de las cantidades que han entrado en mi poder, por ra-
zón del dos por ciento con que contribuyen las ciudades, villas y pueblos 
de la comprensión de este vireinato, para la subistencia de esta con-
taduría general de propios, y de las que he pagado de sueldos á los 
dependientes y demás gastos ocurridos en ella, desde diez y seis de 
Febrero de mil setecientos ochenta y cuatro, en que empecé á ser-
vir ol emplvo de contador, hasta fin de Diciembre de noventa y uno; 
para que e n su vista se sirva Y; E . determinar lo que juzgue conve-
niente.—Dios guarde á V. E . muchos años. México, 15 de Noviem-
bre de 1792 .—Exmo Sr. virey conde de Rejilla Gigedo.—México, 1 • 
de Noviembre de 1792.—Dése cuenta en la jun ta superior de real ha-
cienda. ' ' 

1-10. 
• -.;- •• I St w l • ••>•-' -<!-.m .rf-c: 
En la novísima Ordenanza de intendentes, se dieron las disposicio-

nes mas ajustadas y claras, sobre el manojo de estos ramos, según se 
vé en ella íesde el artículo veintiocho hasta el cincuenta y tros inclu-
sive. que ¡ or juzgarlo conveniente se insertarán á la letra. 

141. 

A R T I C U L O 28. 

^ ;Con el objeto do arreglar uniformemente el gobierno, manejo y 
•distribución de todos los propios y arbitrios de las ciudades y vi-
llas de españoles, y de los bienes comunes de. los pueblos de indios 
de aquel imperio, cometo privativamente la inspección de unos y otros 
A la junta superior de hacienda, con la jurisdicción que la queda de-
clarada en .el artículo sesenta; derogando, como expresamente derogo, 
cualquiera otra disposición que hubiese en contrario, aunque se halle 
aprobada. Y mando que subsista la contaduría general de este ramo 



PROPIOS I ARBITRIOS. 

en la capital de México, como la estableció de mi órdeu el visita-
dor general de aquel reino en el año de mil setecientos sesenta y seis, 
reservándome nombrar el contador y oficiales necesarios, para que 
lleven la mas exacta cuenta y razón de estos caudales públicos, y que 
por la misma oficina se despachen los espedientes, órdenes y provi-" 
dencias, que acordase la espresada junta superior. Y supuesto que 
en la capital de México hay un ministro de la real audiencia, comisio-
nado, con nombre de juez superintendente, de los propios y arbitrios 
do aquella ciudad, y del desagüe de Huehuetoca, ha de cesar desde 
luego en estos encargos, que mando unir á la intendencia general, co-
mo privativos de ella." 

142. 

- A R T I C U L O 2'J. 

"Para que la misma jun ta superior pueda con el debido conocimien-
to, establecer una regla general en la administración y manejo del es-
presado ramo, en todos los pueblos del reino, pedirá á los intendentes 
cuantas noticias conceptúe precisas, y con exámen de ellas, les co-
municará sus providencias y resoluciones, por medio del contador ge-
neral de propios y arbitrios, que debe ser secretario de la jun ta en 
todo lo respectivo á este negociado, siguiéndose por él la correspon-
dencia en cuanto le sea relativo." 

143. 

A R T I C U L O 30. 

" P a r a que el mencionado contador general de propios y arbitrios 
pueda desempeñar debidamente el dicho encargo de secretario de la 
jun ta superior, ha de asistir á todas las que por ella se celebren para 
t ra ta r de lo concerniente al espresado ramo, sustituyéndole, cuando 
las circunstancias y necesidad lo pidan, su oficial mayor, para cuyo 
efecto le habilito en toda forma, y á fin de evitar dudas y aun dispu-
tas sobre el modo de la concurrencia de el .contador á dichos actos, 
mando que éntre, asista á ellos con espada y sombrero, que tome asien-
to despues del último vocal de la junta , y ensil la sin brazos, supues-
to que los tengan las que ocupen aquellos, ó que se sienten en bancos 
do respaldo: que por cualquiera de los vocales, ya sea nato, ya susti-

tuto, se le t rate de merced, y que mediante no desnudarle la cualidad 
de secretario de la de contador general, tenga en cuanto tal, voto in-
formativo, y en uso de él y de los conocimientos que por su dicho ofi-
cio adquiera de todo lo concerniente al referido ramo, pueda y deba 
esponer á la junta verbalme^te, ya sea preguntado por ella ó alguno 
de su3 vocales, ó ya de motu-propio, cuanto estimase conducente al 
mayor acierto en la resolución que se hubiese de acordar, sin que 
para hacerlo en cualquiera de dichos casos, obste el que como tal con-
t idor haya producido ya su informe por escrito en el asunto de que se 
trate, entendiéndose todo lo que vá espresado, también con el oficial 
mayor, cuando substituya á su jefe, escepto lo do asiento, pues debe-
r á tomar el mismo que por el artículo cuarto se señala al escribano de 
la superintendencia de mi real hacienda y su junta superior. 

144. 

A R T I C U L O 31. 

Luego que los intendentes tomen posesion de sus empleos, han de 
pedir á cada una de las ciudades, villas y lugares de españoles y pue-^ 
blos de indios de sus provincias, una razón puntual y firmada de las 
justicias y escribanos de ayuntamiento, donde los hubiese, de los pro-
pios y arbitrios, ó bienes de comunidad que gozan; de la concesion y 
origen de ellos; de las cargas perpetuas ó temporales que sufren; de 
los gastos precisos ó estraordinarios á que están sujetos; de los sobran-
tes ó faltas que resultan á fin de cada año, y de la existencia, custo-
dia y cuenta de estos caudales; previniendo, que serán responsables los 
jueces subalternos y escribanos á la certeza y exactitud de estas nou-
cias. 

J45 . . 

ARTICULO. 32. 

Ademas de ellas así en las capitales de provincia, por sí'mismos ó 
por medio de sus tenientes, como en su.s restantes jurisdicciones y par-
tidos por el de los alcalde3 ordinarios y subdelegados, se informarán 
los intendentes muy pormenor de los arbitrios que gozaren los pue-
blos; si para esto tienen facultades reales; por qué motivos, y con qué 
destinos se les concedieron, y si la causa subsiste ó ha cesado: en cu-



PROPIOS Y ARBITRIOS". 
JO easo, ó en el de haberse cumplido el tiempo de la concesión y sus 
prerogaciones, si las hubiere, representarán á la j un ta superior para 
que se estingan dichos arbi tr ios , hac iéndolo misino cuando hayan de 
subsistir, con indagar antes si convendrá a l terar ó mudar su posicion, 
sobre distintas especies, en quo sea menor el gravamen del común. 

146. 

A R T I C U L O 33: 

Con prolijo exámen de todas l a s noticias indicadas en loa dos ar t í -
culos antecedentes, y de sus documentos comprobantes, que pedirán 
los intendentes cuando los r egu la ren precisos, han de formar un regla-
mento interino para los propios y arbitrios ó bienes do comunidad de 
cada pueblo, no dejando ó escíuyendo las partidas de gastos que les 
pertenecen escesivas ó supérüuas , aunque se hallen señaladas y per-
mitidas por ordinarias ó reglamentos antiguos aprobados; y remitién-
dolo firmado con órden do que se observe en todas sus partes, hasta 
nueva providencia, dirigirán copia de él á la jun ta superior de hacien-
da, con la razón dada por las justicias, y el correspondiente informe 

• de los fundamentos y motivos que hubieren tenido en consideración, á 
fin de que le apruebe ó modifique con pleno conocimiento del asunto, 
dándome la misma junta , cuenta por l a vía reservada, pa ra que recai-
ga mi confirmación ó resuelva lo que fuese de mi soberano agrado. 
Y mediante no ser mi real ánimo variar lo3 destinos que las leyes del 
libro sesto, título cuarto de la Recopilación, dan á los bienes comunes 
de los pueblos de indios, y ser aquellos en par te muy diferentes, de 
los que tienen y deben darse á los propios y arbitrios de los pueblos 
de españoles, ordeno que p a r a l a formacion de los prevenidos reglamen-
tos respectivos á pueblos de meros indios, y á sus bienes de comuni-
dad, inclusos sus censos, se tengan presentes y en la debida conside-
ración, las t reinta y ocho leyes de los citados libro y título, en cuan-
to no se opongan á lo dispuesto por esta instrucción. 

147. 

A R T I C U L O 34. 

E n los mencionados reglamentos particulares, se han de dividir las 
par t idas de gSátos en cuatro clases, la primera, de las dotaciones ó 

ayudas de costas, señaladas á las jusiicias, capitulares y dependientes-
de los ayuntamientos, y salarios de los oficiales públicos, médico ó ci-
rujano. donde los haya, y maestros de escuela, que deben precisamen-
te establecerse en todos los pueblos de españoles é indios de compe-
tente vecindario: la segunda, de los réditos de censos ú otras cargas 
que legít imamente se pagaren por los mismos pueblos, estando impues-
tos con facultad real ó convertidos en beneficio común y justificada su 
pertenencia: la tercera, de las festividades votivas y limosnas volunta-
rias; y la cuarta, los gastos prooisos ó estraordinarios y eventua'es,-
que no tengan cuota fija, advin iendo que para éstos últimos, señalarán 
los intendentes la cantidad anual que les pareciere correspondiente, 
según las circunstancias y facultades do los pueblos, y cuando no al-
canzaren éstos, se lo representarán con justificación de la urgencia, y 
de haberse consumado ladotacion asignada, pues no.escediendo el gas-
to de cuarenta pesos en las ciudades ó villas de españoles, y de veinte 
en las poblaciones do indios, podrán librarlo los intendentes; pero si 
fuero de mayor suma, han de dar cuenta á la j un ta superior y es-
perar su resolución. 

148. 

A R T I C U L O 35. 

Aprobados por ella dichos reglamentos, á proporcion que los inten-
dentes los vayan remitiendo, se los devolverá el contador general de 
propios y arbitrios, dejando copia de cada uno en su oficina, con la 
prevención de que quedando otra en las contadurías principales de 
provincia, se remitan los originales á los respectivos pueblos, pa ra su 
observancia y puntual ejecución, mientras que por mí se determine y 
ordene otra cosa. 

149. 

A R T I C U L O 36. 

So ha de establecer á este fin, en cada ciudad, villa ó lugar de es-
pañoles, inclusas las capitales de las provincias, una j u n t a municipal, 
á cuyo cargo ha de correr la administración y manejo de estos efec-
tos, compuesta del alcalde ordinario de primer voto ó mas antiguo, 
que la debe presidir, de dos regidores y del procurador general ó síndico 



sin voto, para promover en ella lo que sea mas útil al común, previ-
niendo que donde hubiese mas de dos regidores, deben turnar por años 
en este cargo, con la mira de que todos se instruyan de su importan-
cia y gobierno económico, sin que el cuerpo délos ayuntamientos pue-
da mezclarse en esta materia, ni embarazar con protesto alguno, las 
disposiciones de sus juntas municipales, pues ellas han de sacar anual-
mente los ramos de propios y arbitrios á pública almoneda, según irá 
prevenido en el articulo siguiente, para rematarlos en el mayon pos-
tor, sin admitir prometidos, ni otra«, reprobadas inteligencias, y en de-
fecto de arrendadores, los administrarán con la pureza y legalidad 
correspondientes. 

150. 

A R T I C U L O 37. 

"Nada es tan inportante á la causa pública como el que también 
haya exactitud en los hacimientos de los propios de los pueblos, y e_l 
mayor cuidado en los abastos públicos, pues se interezan los comunes 
de ellos en que los primeros se rematen por su justo valor, y en que 
los segundos se tengan con la mayor comodidad de precios, y siendo 
indispensable para esto evitar las ligas y monopolios que suele haber, 
dentro y fuera de los ayuntamientos, deben celar, sobre ellos los in-
tendentes corregidores, y cuidar de que en las capitales de sus provin-
cias, las juntas municipales que establece el artículo antecedente, de-
sempeñen con fidelidad y desinterés la obligación de asistir con su te-
niente asesor en el lugar público acostumbrado, ó en el'qucse señalare, 4 
tervenir y hacer los remates, así de los propios como de los abastos don-
de los hubiese establecidos, despues de pregonados por treinta dias, y 
de haber despachado sus avisos y requisitorias á I03 pueblos que con-
venga, fijando edictos para que llegue á noticia de éstos y puedan 
hacer cualesquiera posturas y pujas, asegurados de la libertad de su 
admisión, sin que los regidores, sus parientes y paniaguados, se utilicen 
con perjuicio del común, ni hagan patrimonio, mediante su autoridad, 
del menor valor de los propios ó del esceso en el precio de lo que de-
be servjr á la manutención de los pueblos. 

151. 

A R T I C U L O 38. 

Esto mismo mandarán los intendentes á las demás justicias v jun-
tas municipales de las ciudades, villas y poblaciones de sus provincias, 
para que en todas so obre con uniformidad, desterrando los abusos que 
contribuyen á su decadencia; pero si no bastaren sus órdenes y ad-
vertencias, darán cuenta á la jun ta superior de hacienda, y á mi fis-
oal comprendido en ella, por lo que sea relativo á propios y arbitrios. 
^ al virey ó al comandante general de las fronteras, respectivamen-
te por lo que toque á los abastos, á fin de que se provea de remedio, 
y proceda según los casos, al castigo de los que cometieren ó disimu-
laren estos perjudiciales escesos. 

152. 

A R T I C U L O 39. 

Siempre que dichas juntas municipales consideraren que los arren-
damientos de los ramos de propios y arbitrios, en su todo ó en parte, 
se rán ventajosos, haciéndose por mas tiempo, que el de un año, lo re-
presentarán al intendente de la provincia, y este lo habrá de informar 
á la junta superior de hacienda, con espresion de los fundamentos y 
causas que haya para dispensar sobre el asunto en que la concedo fa-
cultad de que pueda hacerlo, no escediendo los contratos de cinco 
años. 

153. 

A R T I C U L O 40. 

Los vocales de cada jun ta municipal, han de nombrar anualmente 
de su cuenta y riesgo, un mayordomo ó depositario abonado, en euyo 
poder entrarán precisamente todos los caudales de propios y arbitrios, 
con exacta cuenta y razón, señalándole por su responsabilidad y t ra -
bajo, uno y medio por ciento de lo que cobrase, y no de la3 existencias 
que quedaren de un ano para otro; con la prevención indispensable, 

TOMO v. — 39 



de que mensualmente sé han de poner los caudales en arca de tres lla-
ves, y de que éstas han de estar en el alcalde presidente de la junta , en 
el escribano del ayuntamiento, si lo hubiese, ó el regidor mas antiguo 
por defecto de aquel, y en el mayordomo de propios, sin que puedan 
confiárselas unos á otros por ningún motivo, entendiéndose que en 
cualquier dia del mes ; que por ser de consideración los caudales que 
entren ó se hallen en poder del mayordomo, é por alguna otra razón 
quieran v propongan los otros dos claveros ponerlos en dicha arca, 
deberá ejecutarse sin que tenga arbitrio & resistirlo el mayordomo. 

154. 

A R T I C U L O 41. 

En fin de año ha de formar su cuenta jurada el mayordomo ó de-
positario, ciñéndola exactamente al cargo que le resultase, por testi-
monio dé lo s hacimientos de rentas y sus cobranzas, y á la data de 
las partidas, consignadas por el reglamento é posteriores órdenes del 
inúndente ó de la junta superior, y satisfechas con libramientos for-
males de la municipal, teniendo éstos á su continuación recibos legí-
timos de los interesados. Y para facilitar el examen y aprobación de 
estas cuentas, se han de formar con preciso arreglo al órden y método 
prefinidos en los reglamentos, y á los formularios que con ellos debe 
remitir la contaduría general del ramo, por mano de los intendentes, 

conforme al art . 85. 
loo . 

A R T I C U L O 42. 

Esta cuenta la ha de presentar el mayordomo á la jun tá municipal, 
de su año, en todo el mes de Enero del siguiente; y si de ella le re-
sultare alcance, le enterará en el arca de tres llaves á presencia de los 
iudividuos de la misma junta, con asistencia de los sujetos que com-
pusieren la nueva, y del mayordomo ó depositario que esta hubiese 
nombrado, y estendiendo á continuación de dicha cuenta la diligencia 
que lo acredite con fé de escribano, si lo hubiese, se pondrá seguida-
mente una formal atestación que firmarán todos los individuos de la 
antigua junta, de no haber producido los ramos públicos mas valores 
ni adehalas, y esta dará vista de todo el ayuntamiento, con asistencia 

del procurador del común, para que consienta ó adicione la cuenta, 
en la cual pondrá su decreto de aprobación ó reparos de partidas, y 
vuelta á la junta , ésta, la remitirá original al intendente, sin retar-
dación, con los recados justificativos, dejando en su archivo copias ín-
tegras de todo para el gobierno sucesivo, de que se pondrá constancia 
al pié de la misma original. 

156. 

A R T I C U L O 43. 

Con la mencionada cueuta y la correspondiente seguridad ha de re-
mitirse también á la capital de la provincia, y disposición del inten-
dente el caudal, que según el cargo y data de ella, resultare sobrante, 
y debiere haber efectivo, dejando únicamente en el arca, aquella can-
tidad que permitiese el reglamento, para atender á los gastos asigna-
dos por él, mientras se deban verificar las primeras entradas ó cobran-
zas de los productos del año, y formalizándose esta operacion por di-
ligencia auténtica, estendida en el final de la referida cuenta. Y es-
tos caudales así remitidos, los mandará el intendente recibir en la te-
sorería principal de provincia, donde se pondrán y custodiarán, bajo 
la debida cuenta y razou, con total independencia, en una arca que ha 
de haber eu dicha oficina, destinada solo para estos fondos públicos; 
la cual tendrá tres llaves, y de ellas, la una el mismo intendente y las 
otras dos los ministros do real hacienda, contador y tesorero, y éste, 
bajo la instrucción de aquel, llevará á cada ciudad, villa ó pueblo, su 
cuenta formal de lo que le pertenezca de dichos caudales, y de lo que 
se fuere entregando de ellos por resoluciones de la junta superior de 
hacienda, y consiguientes órdenes del intendente, para los fines que 
dispone el artículo cuarenta y siete de esta instrucción, y los demás 
en que deben invertirse conforme á las leyes que tratan de la materia, 
y también por lo que corresponda al cuatro y dos por ciento, de que 
habla el artículo cincuenta y uno, puesto que su importe se ha de to-
mar y rebajarse de estos caudales efectivos. 

157. 

A R T I C U L O 44. 

Iguales reglas á las que van prevenidas, respecto de las espresadaa 
juntas municipales, deberán observar proporcionalmente los eubdele-



gados españoles que han de establecer los intendentes en los pueblos, 
cabecera de meros indios, indicados en el artículo doce, por lo que mi-
ra á la dirección y manejo de las tierras y otros bienes de sus comu-
nidades, y las de los demás pueblos de su jurisdicción y conocimiento, 
y á la custodia, cuenta y razón de los caudales que anualmente pro-
dujeren, pues labradas dichas tierras por los indios de la respectiva 
parcialidad ó república en común, conforme á la ley treinta y uro , tí-
tulo cuarto, libro sesto, 6 en su defecto (en el todo 6 parte de ellas), 
arrendadas ó administradas con los otros bienes por disposición de di-
chos jueces subalternos, intervenimos precisamente con ellos los go-
bernadores ó alcaldes de los mismos naturales, cuidarán muy particu-
larmente de cobrar sus productos, ponerlos en una arca de tres llaves, 
establecida en la misma cabecera donde residan, y formar al Sn de 
año, la cuenta justificada de valores y gastos, en la forma prevenida, 
para remitirla al intendente con el caudal sobrante, si.lo hubiere, ha-
ciendo constar por documentos ó diligencia fidedigna, la personal asis-
tencia de los dichos oficiales de república indios. Y para que estos 
se instruyan por sí mismos del buen orden y seguridad con que se 
h a n d e m a n e j a r los productos de sus bienes comunes, tendrán el go-
bernador 6 alcalde y el regidor mas antiguo de ellos, dos llaves del ar-
ca de sus caudales, quedando siempre la tercera en poder del juez es-
pañol, y la referida arca en las casas reales del pueblo cabecera do 
su residencia 6 en otro para je bien resguardado. 

158. 

A R T I C U L O 45. 

Tocará á los contadores principales de provincia, el exámen y fene-
cimiento de estas cuentas, sean de propios y arbitrios <5 de bienes de 
las comunidades de indios, y se los pasarán los intendentes luego 
que las reciban con el decreto correspondiente, para que hallándolas 
arregladas, estiendan los finiquitos, que con la aprobación y visto bue-
no de los misinos intendentes, han de enviar éstos á las jun tas munici-
pales ó jueces subdelegados de los pueblos; pero si los dichos conta-
dores hallaren algunos reparos, pondrán pliegos de ellos á medio már-
gen, espresando los motivos que tuvieren en cada uno, y los pasarán 
á la' junta municipal 5 subdelegado remitente, con la prevención de 

satisfacerlos en el término que señalare el intendente, y que de no 
ejecutarlos, se escluirán las partidas reparadas, y se procederá al rein-
tegro de su importe. 

159. 

A R T I C U L O 46. 

Fenecidas las cuentas de uno ó de otro modo, enviará el inteudente 
á la jun ta superior de hacienda un estracto de cada una, certificado 
por el contador principal de su provincia, con espresion, ya délos ra-
mos, sus valores, gastos que hayan tenido y caudales que resultaren 
en arcas y existentes, en deudores, primeros ó segundos contribuyen-
tes, con distinción, ó ya del alcance que haga el mayordomo de pro-
pios, para que la junta superior en los casos que ocurran, pueda dar 
sus providencias con suficiente instrucción. Y si ella regulare conve-
niente alguna vez que la contaduría general del ramo revea estas cuen-
tas particulares, las pedirá al intendente con los recados de justifica-
ción, y las mandará devolver de3pucs de examinadas, á fin de que se 
archiven con las demás en la contaduría de provincia. 

160. 

A R T I C U L O 47. 

El caudal que cada pueblo tuviere por sobrantes anuales del produc-
to de propios y arbitrios 6 bienes de comunidad, despues de cubiertas 
las carg s señaladas eu su particular reglamento, se convertirá en la 
compra de fincas é imposición ás rentas, para que teniendo las sufi-
cientes al pago de sus obligaciones, y socorro de las necesidades co-
munes, se estingan los arbitrios, que siempre gravan al público, y en 
el caso de no tenerlos, ni censos que redimir sobre los propios 6 bie-
nes comunes, se aplicarán dichos sobrantes á fomentar establecimien-
tos útiles á los mismos pueblos y sus provincias, precediendo propues-
tas de los intendentes, y aprobación de la junta superior, para cual-
quiera de estas inversiones. 

161. 

A R T I C U L O 48. 

Sin embargo de que haya espirado el tiempo de las concesiones de 
algunos arbitrios, podrá la junta superior de hacienda, con justas cau-



sas, permitir su continuación, y también lo hará en los establecidos 
por consentimiento común, estando los pueblos bien hallados con ellos, 
ó precisados á tolerarlos por fal ta de propios, bien que en estas cir-
cunstancies de faltarles dotacion pa ra cubrir sus obligaciones, deben 
aquellos representarlo á la misma junta superior, por medio del in-
tendente de su provincia, y proponer el arbitrio que sea menos gra-
voso á sus vecinos, con el fin, de que examinada la necesidad, se acuer-
de su concesion; y en cualquiera de los dos casos, hará la junta poner 
interinamente en práctica lo que determine, dándome cuenta por la 
via reservada de Indias, para que recaiga mi aprobación, ó resuelva 
lo que fuere mas de mi soberano agrado. 

162. 

A R T I C U L O 49. 

Todos los espedientes de este ramo se han de instruir y formalizar 
por los respectivos intendentes del distrito, cuyas órdenes deberán 
obedecer las juntas municipales y justicias subalternas, sin escusa ni 
demora alguna. Y para que las providencias gubernativas sean mas 
claras y espeditas no las darán los intendentes por medio de escriba-
nos, y sí por el de lo3 contadores principales de provincia, que esten-
derán las que acordaren en vista de los espedientes, que han de cor-
rer por sus oficinas, respecto de que en ellas se deben archivar las 
cuentas y papeles respectivos á este negociado, con separación de los 
demás, y de que han de despacharlo tin llevar á las partes, derechos, 
propinas ni emolumentos algunos. 

163. 

A R T I C U L O 50. 

Cuando las juntas municipales y justicias subalternas se considera-
ren agraviadas de las providencias de sus respectivos intendentes, 
aunque éstas dimanen de la j u n t a superior de hacienda, cuya circuns-
tancia se deberá siempre espresar en ellas, bien sea sobre reparos en 
las cuentas, reintegro de caudales, aumento ó reducción de partidas 
señaladas por los reglamentos, proposicioñ de nuevos arbitrios, ú otro 

cualquiera punto relativo á la administración y gobierno de estos ra-
mos, podrán hacer sus recursos, con la moderación y justificación de-
bidas á la misma junta superior en derechura, ó por mano del inten-
dente, para que en vista de los fundamentos y razones que espongan 
los agraviados, tome la providencia que regulare justa . 

164. 

A R T I C U L O 51. 

Como para un establecimiento de tanta importancia y utilidad de 
los mismos pueblos, es preciso que los intendentes tengan los auxilios 
inmediatos y respectivos de los contadores y tesoreros principales de 
sus provincias, y éstos el de los precisos subalternos que les ayuden 
al despacho de lo perteneciente á dicho ramo, y á llevar la cuenta y 
razón de él, conforme uno y otro va indicado, mando que del total va-
lor de propios y arbitrios en cada año, se deduzca un cuatro por ciento 
en las ciudades, villas y lugares de españoles, según se hace en éstos 
reinos, y un dos por ciento solamente del producto de bienes comunes 
de los pueblos de indios, y que todo su importe entre con separación 
é intervenido por los contadores principales de las provincias, en las 
tesorerías principales de ellas, para que de este caudal se satisfagan 
á los espresados contadores, tesoreros y oficiales, las ayudas de costas 
V moderados salarios que regularen los intendentes, con aprobación de 
la junta superior, y los gastos de escritorio que legítimamente se cau-
saren en el despacho del mismo ramo, precediendo para el pago men-
sual do unos y otros, la relación que de los primeros deberán formar 
los contadores, la cuenta certificada que de los segundos habrán de 
poner á su continuación, y el correspondiente decreto del intendente 
al pié de todo. 

165. 

A R T I C U L O 52. 

Los mencionados tesoreros principales de provincia han de for-
mar anualmente la respectiva cuenta del producto y distribución del 
cuatro y del dos por ciento, arreglada á las ayudas de costa, que á 
ellos v á los contadores principales se les hubiesen asignado, á los sa-



larios de los oficiales destinados ai despacho de dicho ramo, y á los 
gastos de escri torio que en él se hubiesen causado; y reconocida y 
cotejada por el contador principal de provincia, mediante los asientos 
de intervención, y poniéndola su visto bueno el intendente, éste la re-
mitirá á la contadur ía general de propios y arbitrios, para que exa-
minada en aquella oficina, instruya de las resultas á la j u n t a supe-
rior de hacienda, y despache con su aprobación el correspondiente fi-
niquito: y el sobrante que quedare, despues de pagados los referidos 
gastos y sueldos, ha de estar á disposición de la dicha jun ta superior., 
pa ra satisfacer las dotaciones de la misma contaduría general . 

166. 

A R T I C U L O 53. 

También enviarán los intendentes á la referida jun ta superior d e 
hacienda en principios de cada año, un estado individual y certificado 
de los contadores principales de provincia, que acredite el que tienen 
los propios, arbitr ios y bienes comunes de todos los pueblos de sus 
distritos, con espresion de sus valores, cargas y sobrante ¡de ellos, 
censos que se hubieren redimido y arbitr ios que hayan cesado ó con-
cedídose de nuevo, pa ra que la misma jun ta disponga que de to-
do se forme por la contaduría general de éstos ramos, otro estado ge-
neral , con separación de provincias, y las mismas distinciones, y le 
diri ja á mis reales manos por la vía reservada de Indias, y á mi su-
premo consejo de ellas, esponiéndome al propio tiempo lo que se le 
ofreciere en beneficio común de mis vasallos, y lo que por su espe-
riencia sobre este punto, hal lare que necesita ampliación ó reforma, 
á fin de perfeccionar el gobierno y manejo de los caudales públicos 
en aquel re ino." 

167. 

Dadas estas nociones ya generales, ya particulares, nos parece opor-
tuno incluir otras, antes de ent rar á hablar individualmente de algunos 
ramos pertecientes al asunto. 

168. 

Los indios tienen en sus pueblos una caja de comunidad, cuyos fon-
dos nacen de la contribución de real y medio cada individuo en algu-
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nos pueblos, y otros de la siembra que hacen entre todos ellos, á ra-
zón de diez brazadas de t ierra cada indio tributario, conforme á la ley 
treinta y uno, t í tulo cuarto, libro sesto de la Recopilación. 

169. 

Las ciudades y villas de españoles, tienen también su caja de comu-
nidad, procedente de los propios y arbitrios que cada uno posee, pa ra 
las necesidades comunes. 

170. 

Aver iguar estos propios y arbitrios que hay en cada ciudad ó villa 
de este í i s t o reino, es muy dificultoso; pues la oficina de propios, eri-
gida para glosar estas cuentas, lo ignora, y no hay otra pa r t e donde 
ocurrir en esta ciudad para saberlo: por lo que no nos atrevemos á es-
tendernos á semejante operacion. 

171. , 

E n seis de Noviembre de mil setecientos setenta y ocho, pidió el 
Yirey D Antonio Bucarel i á la contaduría, un estado de los produc-
tos de 'propios y arbitros de todas las ciudades y villas de este reino, 
y aquella le contestó con el dictámen siguiente. 

172. 

" P a s e Vmd. á mis manos con la brevedad posible, un estado que 
manifieste los productos que r indan los propios y arbitrios de todas 
las ciudades y villas de este reino, con individualidad de los gastos 
que cada una sufre. Dios guardo á Vmd. muchos años. México, 6 
de Noviembre de 1 7 7 8 . — E l Bailío Frey D. Antonio Bucareli y 
Ursúa.—Sr. D. Francisco Antonio de Gallarreta. 
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Estado que manifiesta los productos que rinden los propios de todas 
las ciudades y villas le españoles de este reino, d escepcion de la de 
México, con individualidad de los castos que cada una sufre, se-
gún consta de las últimas cuentas que paran en esta contaduría 
general de mi cargo. 

Gaslns ordina-
rios y extraor-

Ciudades. Productos. dinarios. 

Puebla de los Angeles . 45.560 5 6 - 23.269 1 3 
Guanajuato 69.436 7 6 48.066 0 C, 
Veracruz . 27.200 0 2 15.315 7 3 
Valladolid . 10.908 6 6 12.902 7 0 
Antequera . Valle de Oajaca 4.387 6 6 3.410 5 44 
S. Luis Potosí 7 .154 3 6 2.858 5 3 

2 .072 4 0 2.022 4 6 
6.996 0 0 6 .888 2 0 

Pátzcuaro 1.440 7 6 1.18 L 0 9 
Salvatierra 1.175. 0 0 1.091 5 0 

3.363 1 6 2.895 7 0 

V I L L A S . 

S. Miguel el Grande 4.610 4 0 3.464 2 0 
Córdoba 3.084 6 0 2.003 0 0 
S. Felipe, el Real de Chihuahua. . 4 .599 3 9 3.578 6 8 
Orizava 1.492 0 0 2.044 4 0 

1.548 2 0 654 0 6 
802 5 0 850 2 6 

174. 

N O T A . 

Que -entre las ciudades de españoles del reino, no va comprendida 
la de México, ni sus productos y gastos, por no pasar en esta conta-
duría sus cuentas. 

175. 

N O T A . 

Que aunque en la ciudad de Valladolid, y villas de Atlixco y Orizava. 
se nota ser los gastos mayores que sus productos, no todos los años suce-
de lo mismo, las ocurrencias de reparos que se ofrecen en beneficios pú-
blicos, como son cárceles, alhéndigas, casas reales y de ayuntamiento, 
puentes, babadas , y otros de esta naturaleza, en que sucede consumirse 
gruesas cantidades, para que no 'a lcanzan los productos de las rentas 
públicas, y se ven en la necesidad sus ayuntamientos de tomar á rédi-
tos las que juzgan precisas pa ra su conclusión, previa licencia del 
Exmo. Sr . virey, y lo propio puede entenderse de las otras ciudades 
y villas que van listadas, cuyos gastos pueden ser también mayores que 
sus productos en los años venideros, por la misma razón, sin embargo 
que ahora se verifiquen sobrantes á beneficio de los fondos públicos. 

179. 

"Exmo. Sr .—Cumpliendo «sn lo que me manda V. E . en su érden 
de seis del corriente, paso á sus superiores manos el adjunto estado, 
que manifiesta los productos que rinden los propios y arbitr ios de to-
das las ciudades y villas de españoles del reino, con individualidad de 
l o s g a s t o s q u e cada una sufre, según consta por las cuentas última-
mente presentadas por sus ilustres ayuntamientos, que paran en esta 
contaduría de mi cargo.-Nuest ro Señor guarde á V. E . los muchos años, 
que deseo. México, y Noviembre 28 de 1 7 7 8 . - E x m o . Sr. Bailio Frey 
D. Antonio Bucareli y Ursúa." 

177. 

L a misma contaduría pasó en doce de Marzo de 91, al virey, conde 
de Re villa Gigedo, un estado con su resúmen de los productos, gastos, 
sobrantes y alcances de los propios de 22 años, corridos desde 68, has-
ta 89 inclusive, el cual insertamos con el número 7. 

t í8. 

Concedió S. M. á esta ciudad por real cédula de seiscientos once, los 
puestos y mesillas de la plaza para engrosar sus propios. 



1T9. 

Ya en el año de quinientos veinte y siete á trece de Diciembre, ha-
bía mandado el rey, que la real audiencia oyese breve y sumariamen-
te á esta ciudad, restituyéndole los solares de la plaza, que habían re-
partido y quitándole en partes, los gobernadores Alonso de Estrada y 
Rodrigo Albornoz: conforme á lo que, edificó el ayuntamiento, los ca-
jones del baratillo dé l a calle del Sr . S. José, la de la Montcrilla, acce-
sorias del rastro, cuyos productos constarán en el estado que pondre-
mos al fin de esta relación. 

180. 

Por real cédula de diez y siete de Febrero de setecientos diez y seis, 
dispuso el soberano, que cuando se le den toros en esta capital, corra la 
plaza á cargo de los comisarios de cabildo, y no de los corregidores: 
que el residuo ceda á beneficio de la ciudad, en caso que no haya per-

j u i c i o de tercero, y que si resultare alguno, se deposite hasta nue-
va resolución. 

181. 

Por otra de diez y nueve de Noviembre de setecientos diez y ocho,-
se mandó alzar el depósito prevenido en la anterior. 

182. 

Por otra de veinte de Marzo de setecientos veinte y tres, declaró 
S. M., que el repartimiento de las plazas de toros que so formaren en 
Chapultepec-, toca á la ciudad de México, refiriéndose el pleito que 
sobre esto le movió el alcalde de aquel pueblo. 

183. 

Por otra de veinte y cinco de Octubre de cincuenta y nueve, ordenó 
el rey que lo sobrante de las fiestas de toros que se hicieren en obse-
quio de los viroyes, se aplique á gastos de su recibimiento, sobre losho-
cho mil pesos destinados á este fin. 

184. 

Trataremos con separación de los ramos pertenecientes á propios, 
y de los arbitrios que se han tomado parada decoración y hermosura 

de esta vastísima capital, como medio de hacer susceptible el estado, y 

los felices efectos que se sienten de ellos. 

185. 

S I S A . 

Esta capital, que por su situación, carccia dentro de sus recintos del 
socorro del agua, se vió en el estrecho de valerse del trabajoso arbitrio 
de conducida para el común abasto, de las lomas de Santa Fé, y pue-
blo de Chapultepec, (distantes aquellas mas de dos leguas, y este una), 
por oañerías de mucho costo, divididas en do3 brazos, que rematan 
proporcionadamente en la puente de la Maríscala, y barrio del Salto 
de la Agua, ambos lugares colocados al Occidente de esta ciudad. 

186. 

E n real cédula de tres de Octubre de mil quinientos treinta y nue-
ve, se concedió á la nobilísima ciudad de México, poder echar sisa so-
bre los bastimentos, con licencia de la real audiencia, por tres años, 
sacando en cada uno un mil pesos, y no pueda la audiencia dar segun-
da licencia, hasta haberse tomado cuenta del producto y gastos de la 
primera. 

187. 

En real cédula; fecha en Madrid á dos de Mayo de mil quinientos 
setenta y tres, se concedió á la ciudad, á su instancia, pudiese echar 
risa en la carne para la conducción do 4a a g u a c e r o que acabada la 
obra se quitase. 

188. 

Por auto de la real audiencia de veinte y seis de Abri'i de mil qui-
nientos setenta y uno, se mandó, que sin embargo de la anterior cédu-
la, se echase la sisa de la carne en el vino, sobre los cuartillos que 
por menor se venden en México, por haber representado la ciudad 
lo útil y conveniente de esta variación. 

\ 189. 

E n real cédula fecha en S . Lorenzo á ocho de Setiembre de mil 
quinientos noventa, habiéndose quejado la ciudad de que elvirey y au-
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diencia dieron distinto destino al dinero de sisa, prestando seis mil pe-
sos á la universidad, y gas tando cuatro mil en abrir el camino de S . 
Juan de Ulúa, mandó S. M. que los productos de sisa no se gastasen 
en otra cosa, que en obras de caños y cañerías, so pena de no pasarles 
en cuenta el gasto: cuya real cédula se sobrecartó en otra de tres de 
Octubre de mil seiscientos uno. 

190. 

En otra cédula de cinco de Jun io de mil quinientos noventa y uno, 
concedió S. M . que del caudal de sisa pudiese gastarse en reparos 
de cárcel, por el riesgo que tenia de hundirse . 

191. 

Por órden del virey dequ ince .de Set iembre de mil quinientos no-
venta y siete, se mandó que el obrero mayor de la ciudad, y el mayor 
domo de sisa, tengan cada uno una llave de la arca de sisa. 

192. 

Por otra de veinte y seis de Mayo de mil seiscientos tres, se re-
pitió que la sisa del vino no se invirtiese en otra cosa que en la cañe-
r ía del agua, y que la Universidad volviese el dinero que se le prestó 
para su fábrica, sin embargo de la cédula que ganó para no pagarlo, 
pues ésta fué espedida sin citación de la ciudad. Y en otra real cé-

dula de mil seiscientos diez y seis, habiéndose quejado la ciudad 
de que el dinero de la sisa «e invertía en otros usos, m a n d a el rey in-
forme el virey y audiencia, pero que ent re tanto se guarden las cédulas 
prohibitivas de gastarse en otras cosas que la cañería del agua. 

193. 

Por cédula de S. M de 2 de Jun io de mil seiscientos tres, se man-
da, que la obra de la cañería de Chapultepec, para la cual se impuso 
la sisa, se remate en los maestros que la hicieren mas bara ta . • 

194. 

E n real cédula de nueve de Set iembre de setecientos t re in ta y siete, 
confirma S. M. la sisa impuesta en el aguardiente, al respecto de diez 

y ocho pesos pipa, para la cañería del agua de Chapultepec, por tér-

rniuo de diez años. 
195. 

E n real cédula de veinte y dos de Noviembre de mil setecientos noven-
ta y dos, aprueba S. M. la resolución del oidor juez superintendente 
D. Domingo Trespalacios, en los autos de concurso de la ciudad, sobre 
que p a r a l a paga de réditos atrasados, y redención de censos, se sa-
quen anualmente tres mil pesos de sisa, y cinco mil de propios. 

l9t i . 

Sobre este mismo ramo se halla un testimonio que contiene varios 
recados, autorizados ádoce de Marzo de mil seiscientos noventa y uno, 
por Gabriel de Mendieta Rebollo, escribano de cabildo, el cual es del 
tenor siguiente. 

197. 

" E L REY. —Presidente é oidores de la nuestra audiencia real de la 
Nueva España .—D. Garc ía de Albornoz y Alonso de Bazán , en nom-
bre de e=a ciudad, me han hecho relación que para acabar de t r ae r 
el agua encañada, como está comenzada á t raer á esa ciudad, conve-
nia y seria cosa necesaria, que se echase en ella alguna sisa en las 
carnes que se pesan en la carnicería, porque á no hacerse así, se si-
gue mucho daño á todos los vecinos y naturales de la dicha ciudad, 
como dijeron constaba y parecía, por cierto parecer dado cerca de 
ello por vos el nuestro virey, de que ante nos, y en el nuestro conse-
jo de las Indias, hicieron presentación, y me suplicaron en el dicho 
nombre, le3 mandase dar licencia para que pudiesen echar la sisa 
que pareciese ser necesaria para acabar de hacer lo susodicho, ó co-
mo la mi merced fuese. Lo cual visto por los del dicho nuestro con-
sejo de las Indias, jun tamente con el dicho parecer, por el cual consta 
que es cosa conveniente y muy necesaria, de que se prosiga y acabe de 
t raer encañada á esa ciudad la dicha agua; y que para ello se eche 
sisa en las carnes en las carnicerías, en la cantidad de pesos de oro 
necesaria para la dicha consecución y efecto, fué acordado que os lo 
debía de mandar remit ir , como por la presente os lo remito y mando, 
que véais lo susodicho, y lo proYéais como viéredoe, que mas convie-



ne conforme al dicho parecer , teniendo cuenta con que no se eche 
ni cobre mas sisa de la que fuere menester, para acabar de hacer di-
cha obra, y t raer la dicha a g u a ! esa ciudad. Fecha en Madrid, á 
dos de Mayo de mil quinientos setenta y tres años.— Yo el rey.— 
Por mandado de S. M. , Francisco de Erazo.—Y en la dicha cédula 
hay cinc« señales de firmas que dicen ser de los señores del real con-
sejo de Indias; y se sacó el traslado de esta cédula original de S. M., 
en este libro, en México, ¿ dos de Otubre de mil y quinientos y se-
senta y cuatro años, y fué corregido con el original, estando presen-
tes por testigos Cris tóbal Gentil y Cristóbal Blanco, vecinos de Mé-
xico, y el señor alcalde firmó aquí su nombre, y dijo que interponía 
su autoridad y decreto judicia l para que hiciese mas entera f é . — G e -
rónimo de Medina.—Pasó ante mí, Diego Tristón, Corregida. D. 
Fernando Carrillo. 

198, 

Muy poderoso señor .—Gerónimo López, vecino y regidor de esta ciu-
dad de México, y como procurador mayor de ella, digo: que á V , A. 
es notorio, cómo por es ta real audiencia, en virtud de una vuestra 
real cédula pa ra ello presen tada , se dió licencia habrá tres meses, po-
co mas ó menos p a r a echar sisa sobre la carne, pa ra efecto de t raer 
el agua á esta ciudad, y agora, habiéndose conferido, t ratado y plati-
cado por la justicia y regimiento en su cabildo, ha parecido ser cosa 
de mayor utilidad, *y menos vejación, que la dicha sisa se impusiese 
sobre el vino, que por menor se vende en las tabernas, lo cual será en 
muy mayor cant idad, por poca que se repar ta , que no echándola so-
bre la carne, y evi tarse el inconveniente de quitar su provisión y 
m a n t e n i m i e n t o necesar io á los pobres: y siendo como es la intención 
de V. A. que la sisa se eche para el dicho efecto de aquello, entiendo 
será mas servido, que menos trabajoso fuere mas provechoso, lo cual 
se consisue por la ó rden que así está t ra tada , no obstante que en la 
dicha real cédula espresamente no se declare. A Y . A . pido y su-
plico mande dar Ucencia para que la dicha sisa se eche y repar ta en el 
yino, por la forma y ó rden que á V . A. pareciere, y en ello esta ciu-
dad'recibirá mucha merced y buena obra, pues haciéndose así, se dá 
el a g u a con mucha m a y o r b r e v e d a d . — ^ Dr. Vázquez. 

En la ciudad de México, á veintiséis dias del mes de Abril de mil 
y quinientos setenta y un años, los señores presidente j oidores de la 
audiencia real de la N . E . habiendo visto lo pedido por esta petición 
ante ellos presentada, por par te del cabildo, justicia y regimiento de 
esta ciudad, cerca de la sisa que está puesta en la carne que se mete 
y pesa en las carnicerías de ella para-traer el agua, se imponga sobre 
el vino que se vende en esta ciudad.—Dijeron: que atento á lo que 
consta á esta real audiencia, y á las causas contenidas en la dicha 
petición. Mandaban y mandaron que la dicha sisa que está puesta 
en la carne, se alce y quite, y de aquí adelante no se cobre en ella la 
dicha sisa, la cual se imponga en el vino que se vende en las t iendas 
y tabernas de esta ciudad, y la órden que en ello se ha de tener, y la 
cantidad que se ha de repar t i r , y lo demás que cerca de ello se debe ha-
cer, lo provea el muy escelente virey de e3ta Nueva España, á quien 
para el dicho efecto se lleve la dicha petición y este auto. Y así lo 
proveyeron, y pronunciaron y mandaron. Pasó ante mí, Sancho Ló-
pez de Agurto. 

En la ciudad de México, á once dias del mes de Diciembre de mil 
quinientos setenta y un años, el muy escelente señor virey de esta Nue-, 
va España, habiendo visto la petición y auto de suso contenido.—Di-
jo: que mandaba y mandó que del precio de todo el vino que se ven-
diese por menudo en esta ciudad, de cada diez y siete blancas, se lle-
ve una de sisa, la cual sisa se quite de las medidas con que se hubie-
re de medir dicho vino por menudo, según dicho es, y en la cobranza 
de ello se guarde la órden que pa ra ello S. E . dá; entendiéndose que 
el regatón que vendiere pipa por junto, ha de pagar la sisa de ella 
por la dicha órden. y que los mercaderes de Castilla no han de pagar 
de las pipas, sino de lo que vendieren por menudo.—D. Martin En-
riquez.—Pasó ante mí, Juan de Cueva.— El rey. 

199. 

EL REY.—Conde de Monterey, pariente, mi virey, gobernador y ca-
pí tan general de la Nueva España, ó á la persona ó personas á 
cuyo cargo fuere el gobierno de el la.—Habiendo entendido el rey 
mi señor (que haya gloria) la necesidad que esa ciudad de México 
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tenia de agua, y lo que con venia se t r a jese á ella, á suplicación suya , 
tuvo por bien, por carta fecha á dos de Mayo del año pasado de qui-
nientos setenta y tres, que se echase cierta sisa en el vino que se 
vendiese, en la dicha ciudad, pa ra que lo procedido de ella se gaste 
solamente en t rae r á la dicha ciudad la dicha agua, y en las obras 
y reparos del encañado de ella, y por haberse entendido que se 
habia prestado de la dicha ren ta a lguna cantidad á la universidad de 
la dicha ciudad, para la obra de las escuelas de ella, volvió ó man-
dar el año pasado de quinientos noventa, que toda la dicha r en ta de 
la sisa del vino, no se gastase en o t r a cosa sino en aquella pa ra que 
estaba impuesta; y habióndose representado despues por par te de la 
dicha Universidad, que la cobranza de la dicha sisa se continuase, y 
que de lo procedido de ella se le acudiese con lo necesario, hasta que 
be acabase aquella obra, y agora por pa r t e de esa ciudad de México, 
se me ha representado el g rande inconveniente que se le habia segui-
do y sigue, de que se convierta la dicha sisa en otra cosa, sino en 
t raer la dicha agua, de que los vecinos tenían tan ta necesidad, y que 
la dicha Universidad habia sacado con siniestra relación la dicha cé-
dula, por ser sin citación de la pa r t e de la dicha ciudad, suplicándo-
me ;ue teniendo consideración á ella, mandase que todo lo que se hu-
biese prestado de la dicha ren ta á las diclnis escuelas, se le restituye-
se, y que no se dé para el dicho efecto otra cosa alguna, sino que tan 
solamente se consuma en t raer la dicha agua. Y habiéndose visto en 
mi real consejo de las Indias, y consultádome, he tenido por bien que 
la sisa, que como dicho es, se impuso en la dicha ciudad de México en 
el vino, para t raer la dicha agua á ella, se convierta de aquí en ade-
lante en esta obra y no en o t ra cosa alguna; y os encargo y mando 
que proveáis y mandéis que así se haga precisamente, sin embargo de 
otras cualesquiera cédulas, ú órdenes que haya, y par t icularmente de 
la que se despachó en favor de las escuelas de esa ciudad: y enviarme 
heis relación part icular del estado de dicha obra, de lo que la dicha 
Bisa monta cada un año, y en que se ha convertido, y si se han toma-
do cuentas de ella. Fecha en Cerezo, á 26 de Mayo de 1603 años. 
— Yo el r ey .—Por mandado del r e y nuestro señor, Juan de lbarra. 
—Corregido.—Sebast ian García de Tapia, escribano. 

200. 

EL REY—Mi vi rey, presidente y oidores de M: real audiencia de la 
ciudad de México de la Nueva España . Por pa r t e del cabildo y re-
gimiento de esa ciudad, y por sí y en nombre de todo el corauu y sus 
vecinos, se me ha representado, que hábiendose entendido la neccsi 
dad de agua que tenia, y lo que importaba que se t ra jese por conduc-
tos, para hacerse fuentes en diferentes puestos, á su instancia se man-
dó imponer cierta sisa en el vino que en la dicha c iu lad se vendiese, 
con que lo procedido solamente se gastase en t raer la dicha agua, y 
en las obra3 y reparos del encañado de ella, y despues, habiéndose 
tenido noticia que de la dicha renta se habia prestado cierta cantidad 
de pesos de oro á la Universidad que en ella reside, para la obra de 
las escuelas, se despachó cédula el año de quioutos noventa, ordenan-
do, que esta sisa no se gastase eu otra cosa, sino en aquella para que 
estaba impuesta, y lo mismo se mandó por otra de veiute y seis de Ma-
vo de seiscientos tres, con ocasion de derogar otra que se había dado 
en favor de la obra dé las dichas escuelas,y que sin embargo por los vi-
reves se han librado algunas cantidades, aplicándolas á efectos diferen-
tes que el que obligó á poner la dicha sisa, con voluntad de los mismos 
vecinos que la pagan, por lo que á todos importa el t raer la agua y 
conservarla, haciendo los reparos necesarios para-ello, y que aunque 
es así que los gastos ordinarios no son tan grandes que lleguen al va-
lor de la renta , por cuya causa hay siempre de sobra alguna cantidad, 
por esta t ierra tan sujeta á temblores y otras obras de casos fortuitos, 
por lo cual 8er muy contingente llegar alguuo en que sea preciso y 
necesario valerse de muchas cantidades de pesos de oro, para volver 
á su primer estado, y conservarse esa ciudad y sus vecinos en el que 
ai presente se hallan, suplicándome que teniendo consideración á todo 
fuese servido de mandar , que precisamente se guarde y cumpla la dicha 
cédula del año de seiscientos tres; y que en su conformidad, cuales-
quier pesos que se hayan sacado y sacaren procedidos de la dicha 
renta de la sisa del vino, para cualesquiera efectos, fuera d<i aquel pa-
ra que se impuso, como dicho es, se vuelvan y resti tuyan á la cajj. 
destinada p a r a ello, y que contra la voluntad de la dicha ciudad, no 
se pueda gas tar ninguna cosa en otro ministerio, y se vuelvan la ad-
ministración de esta renta para que la tengan como sohan.—Y por-



que quiero saber acerca de todo lo referido, se os ofrece así, mando 
que me informéis de ello, y que entre tanto, con lo que así me infor-
máredes, se provea lo que mas convenga, guardéis y cumpláis, y ha-
gais que se guarde y cumpla puntualmente la dicba mi cédula del año 
de seiscientos tres, despachada en esta razón, que tal es mi voluntad. 
Fecha en Aranjuez, á 7 de Mayo de 1616.— Yo el rey.—Por manda-
do del rey nuetro s eño r .—Juan Ruiz de Contreras.- La cual dicha 
cédula parece está rubricada con sieto rúbricas. Corregida con el 
or iginal .—D. Fernando Carrillo. 

Concuerda con las dichas cédulas y determinaciones de esta real 
audiencia y superior gobierno, que es tán asentadas en el libro de ellas, 
que para en el oficio de cabildo de es ta ciudad, á quien me remito. 
Y para que conste, en conformidad de lo mandado por el Exmo. Sr . 
conde de Galvez, virev, gobernador y capitan general de esta Nueva 
España, por decreto de diez y de este presente mes, doy el presente en 
México, á 12 de Febrero de 1691 años; 3Íendo testigos Juan de Con-
darco, Nicolás Guerrero y Mart in de l a Edesa, presentes. —En testi-
monio de verdad. — Gabriel de Mendieta, escribano. 

201. 

México, y Febrero veinte de mil seiscientos noventa y un años.— 
E n virtud de mi decreto de diez de este presente mes, < rdené que el 
escribano de cabildo de esta muy noble ciudad de México, sacase un 
testimonio de las cédulas que hubiese en su archivo, sobre la conce-
sión de la sisa del vino que entra en es ta ciudad, de los reinos de Cas-
tilla y otras partes; en cuya virtud, se me remitió uno, su fecha en 
doce de este presente mes y año, dado por Gabriel de Mendieta Re-
bollo, de tres cédulas de S. M., la una su :fecha en Madrid, en dos de 
Mayo de mil quinientos setenta y tres, otra de veintiséis de Mayo de 
mil seiscientos tres, y la última, en siete de Mayo de mil seiscientos 
diez y seis. Y el contenido de todas t r e s se reduce á la concesion de 
la sisa del vino que entrare en esta ciudad, cobrándola en las tabernas, 

• porque en ellas se habian de b a j a r este derecho, de las medidas con 
que se vendiese dicho vino; y esta contribución ía venia á pagar el 
que lo consuihia: pero habiendo pasado á investigar lo que se cobra 
por razón de dicha sisa, que esta ciudad tiene arrendada, se ha reeo-

nocido, por el recudimiento que se ha dado á la persona en quien es-
tá rematado y cobra este derecho, se le da facultad en él para que 
pueda cobrar de todas las pipas de vino que entraren en esta ciudad, 
así de los reinos de Castilla, como de los del Perú , islas de Canaria, y 
otras partes, á razou de seis pesos y dos tomines de cada una, según 
la merced que de dicha sisa está concedida por S. M. á esta ciudad: 
con que según el contesto de todo lo referido, halio que el testimonio 
que se me ha remitido está diminuto; por cuya causa se dispondrá 
luego el que se me dé la razón fija de todas las cédulas y despachos 
que esta ciudad tuviere para la eobranza de la dicha sisa del vino, 
con toda claridad y brevedad; y fecho se pondrá en mi escribanía de 
Cámara. Señalado con una rúbrica.—Exmo. Sr.—Domingo López 
de Orozco, arrendatario de la sisa del vino que entra en esta ciudad, 
dice: que en el oficio del eapttan D. José Moran de la Cerda, secreta-
rio de gobierno, paran dos mandamientos despachados por el Exmo. 
Sr . duque de Alburquerque, virey que fué de esta Nueva España, en 
que se declara y manda el modo con que se ha de recaudar esta 
renta. Y porque necesito de ellos, como tal arrendatario. A V. E. 
pido y suplico se sirva demandar se me dé testimonio de ellos para el 
efecto que llevo dicho, en que recibiré merced de la grandeza de 
V. E .—Domingo López de Orozco.—México, diez y ocho de Enero 
de mil seiscientos setenta y ocho.—Désele, y obre lo que hubiere lu-
gar en derecho.—Rubricido del Exmo. Sr. maestro, D. F r . Payo de 
Rivera, arzobispo de México, del consejo de S. M., su virey lugar te-
niente, gobernador y capitan general de esta Nueva España, y presi-
dente de la real audiencia de ella.—En cuyo cumplimiento, yo Gabriel 
de la Cruz Contreras, escribano de S. M., oficial mayor y teniente de 
la secretaría de la gobernación y guerra de esta Nueva España, del 
cargo del capitau D. José de la Cerda Moran, hice sacar y saqué el tes-
timonio que por dicho memorial se pide, y el decreto de S. E . man-
da; cuyo tenor es como se sigue.—D. Francisco Fernandez de la Cueva, 
duque deAlburquerque. Por cuanto á que *sta ciudad de México 
presentó ante mí la consulta siguiente. 

Exmo. Sr .—Aunque esta ciudad ha hecho grandes diligencias para 
el crecimiento y remate de la renta de la sisa, por ser el principal 
nervio para el alivio de sus propios, no ha sido posible hallar persona 
que la quiera, por las prevenciones que los mercaderes de bodegas 



tienen para estraviar esta contribución, respecto de que habiéndose 
prevenido por mandado de Y. E. . que tantas honras y mercedes ha-
ce á esta ciudad, que el contador de la aduana diese certificación de 
las entradas de los vinos, y los mercaderes razón de la salida de ellos, 
no se ha podido remediar nada, respecto de que lo dan consumido 
todo, ó la mayor parte, con pretesto de que se lleva á los conventos 
y hospederías, por barriles, y arrobado, y asimismo dan á entender 
que viene de regalo: y aunque esta ciudad ha proveído diferentes au-
tos, no lia bastado. Y supuesto que esta contribución la hacen todos 
los vecinos en tan grande utilidad suya, y para bastimento tan preci-
so como es el agua; y que todos los que compran en las tiendas para 
su gasto, y otros efectos, lo pagan, se ha de servir V. E. con su gran-
deza, mandar que los mercaderes que reciben los dichos vinos y los 
venden por barriles y arrobados, re tengan en su poder lo que monta-
re la dicha sisa, sin que les haya de bastar decir, lo han dado de limos-
na, regalo, y para dichos conventos y hospedería, supuesto que todos 
gozan del benefico y bastimento del agua, pa ra que lo que así tuvieren lo 
hayan de entregar, cuando den las relaciones de la salida al arrenda-
tario, ó administrador de esta ren ta , con apercibimiento que se cobra-
r á de ellos por las entradas que tuvieren, conforme á la certificación 
del contador de la aduana, escepto de lo que vendieren á los taberne-
ros, de quienes se ha de cobrar por el consumo de él, porque de otra 
manera, no ha de tener efecto el r ema te ni crecimiento de esta renta; 
y que para ello, los dichos mercaderes hayan de tener las medidas si-
sadas, como las tienen en las tiendas, pues de ello no se les sigue nin-
gún perjuicio, y esta prevención es muy precisa, pues de ello se ha de 
pagar al asentista de los acueductos, y hoy se pagan de los propios, 
que no están obligados á semejantes gastos, y si falta á lo principal 
de la destinación, y que están. lastando por dkha renta seis mil ocho-
cientos cincuenta pesos cada año, de réditos de censos impuestos 
sobre ella, y que han lastado mas de ciento diez y seis rail pesos, y 
por las cansas referida» no ha llegado á seis. Y con esto que suplica 
esta ciudad á V. E., se puede esperar su remedio, como siempre lo ha 
tenido de la poderosa mano de V. E . , cuya Exma. persona guarde Dios 
como México desea y ha menester. De nuestro cabildo, y Agosto 30 
de 1656 — D. Agustín de Voldes y Portugal— T). Múreos Rodríguez 
de Guevara.—D. Rafael de Trejo Cambajal.—Juan de Macayo.— 

P. Juan Fernandez de Mancilla. - P o r mandado de México.—Pedrd 
de Santillan, escribano.—A que proveí el decreto que se sigue. 

Palacio, dos de Setiembre de mil seiscientos cincuenta y seis.—Al 
Sr. D. Andrés Pardo de Lagos, con quien antes de mi gobierno y en 
él, han pasado estas materias de la renta de la sisa y de la cuartilla, 
y también por lo que toca á la agua/donde el Sr. D. Andrés, es juez 
de las cañerías, para que me diga lo que hay y se le ofrece con su pa-
recer: y habiéndosele llevado, me hizo -la consulta que se sigue. . 

Exmo. Sr .—El derecho de la sisa se concedió, por los gastos de los 
acueductos y cañerías, de todo el vino que se vendiese por menor en es-
ta ciudad acuartillado, y lle.-ó á valer este derecho mas de treinta mil 
pesos cada año; y por ser la finca al parecer tan segura, se impusieron 
sobre ella, principalmente, los censos que paga hoy esta ciudad: y sien-
do así que no se gasta menos vino hoy que en aquel tiempo, como se 
echó de ver en el año pasado, que por haber faltado la flota que de or-
dinario trae de este género grande cantidad, llegó á tanta necesidad; 
y esta última flota se tiene noticia que trajo mas de cinco mil pipas, y 
el derecho de la sisa ha tenido tan gran caída, que no alcanza á qui-
nientos pesos; todo lo cual procede de los grandes fraudes y encubier-
tas que se han intentado para no pagar este derecho, en grave perjui-
cio de esta ciudad, puesto que sobre sus grandes necesidades y empe-
ños, se hayan cargados sus propios de los gastos de las cañerías, que 
son seis mil pesos, que no puede tenerlos prontos, como es necesario, 
para el abasto de la agua, que es tan necesaria para el sustento huma-
no; y así es forzoso acudir á este daño. Lo que hace mucha dificul-
tad en el caso es, haber concedido esta imposición en el vino acuarti-
llado, y parece que no se puede mudar la consignación y formalidad 
con que se concedió; y como quiera que el daño es constante, y urgen-
te la necesidad, parece forzoso buscar medio para reprimirlo; y parece 
que seria medio oportuno, que los dueños de bodegas no puedan ven-
der por menudo de arrobas y medias arrobas en sus bodegas; y que 
si lo hicieren, entreguen por la medida sisada, y paguen la sisa; pues 
ellos no ponen nada de su cosa, supuesto que el consumidor lo paga. 
Y porque so color del vino que gastan las religiones, se hacen tam-
bién muchos fraudes, no se les ha de admitir en cuenta, mas que aque-
lla cantidad que verosímilmente pueden gastar dichas religiones, con 
lo cual no ayudarán á los fraudes que los taberneros hacen, usurpan-



do este derecho que p a g a n los consumidores, y que el vino que viene 
para particulares, pague también la sisa de lo que escediere á lo que 
verosímilmente puedan g a s t a r en su casa; porque se ha esperimentado, 
que por via de regalo viene en cabeza de particulares, lo que es de los 
dichos taberneros. Y. E . proveerá lo que mas convenga. México, Oc-
tubre 1- de IGoG.—Lic . D. Andrea Pardo de Lagos.—Y de todo 
ello mandé dar vista al S r . D r . D. Luis de Mendoza, fiscal en esta real 
audiencia, que habiéndosele llevado, dió la respuesta siguiente. 

E X M O . S R . —El fiscal de S.*M. dice que para el remate de la sisa 
y aumento de ella próximo á hacerse, propuso la ciudad algunos me-
dios convenientes y de u t i l idad, y V. E . se sirvió de conceder la pro-
posicion, y ahora que s e g ú n el parecer é informe del Sr. D. Ahdres-
Pardo de Lagos, no hay menos gasto y consumo de vino que cuando 
era muy crecida la r en ta , y que se tiene noticia que la última flota 
t ra jo mas de cinco mil p ipa s , vuelve la ciudad á hacer nuevas propo-
siciones, encaminándolas á que el remate sea mas considerable, y no 
se acaba de hacer éste e s t ando mandado, y gravados los propios de la 
ciudad con la pensión p a r a las cañerías, mientras dicho remate tiene 

-efecto, que parece que con tantos requisitos, si se han de ajustar y 
conceder, vá á la larga. Y pa r a poder responder con ajustamiento, se 
ha de servir V. E . que la ciudad muestre, que habiendo V. E . conce-
dido que el contador de la aduana diese certificación de las entradas 
de los vinos, y los mercaderes razón de la salida de ellos, no se ha po-
dido remediar nada, respecto de que lo dan consumido, ó la mas parte, 
con pretesto de que se lleva á los conventos y hospederías por barri-
les y arrobado; y asimismo dan á entender que viene de regalo. Y que 
aunque la ciudad ha proveído diferentes autos para remediarlo, no ha 
bastado.—México, 6 de Octubre de 165G.—D. Luis de Mendoza.—Y 
con ella lo remití al Sr . D . Andrés Sánchez de Ocampo, oidor de esta 
real audiencia para que diese su parecer, que dió el siguiente. 

Exmo. Sr .—Siendo V. E . servido, puede mandar que de todo el vino 
que entrare en esta ciudad, se pague la sisa, y lo mismo se entienda con 
los barriles que vienen de regalo, porque con este medio no haya frau-
des: y por lo que mira al vino que gastan los conventos, que no deben 
pagar esta imposición, saquen cada año licencia de gobierno, para lo 
que tuvieren necesidad, de tanta cantidad de arrobas, con juramento 
de las que han menester, con que constará mejor por este medio loa 

que d t j an de pagar esta imposición. Y que loe dueños de bodegas no 
puedan vender por menudo de arrobas y medias arrobas en sus bode-
gas, y que si lo hicieren, entreguen por la medida sisada, y la paguen. 
V. E. mandará siempre lo que mas convenga. México, y Octubre 7 
do 165G.—Dr. L. Andrés Sánchez de Ocampo.—A que proveí lo si-
guiente. 

Palacio á siete de Octubre de mil seiscientos cincuenta y seis.— 
Con los pareceres de los Sres. D. Andrés Pardo de Lagos, y D. An-
drés Sánchez de Ooampc, en lo que estuvieren conformes, y en lo que 
no estuvieren, me conformo con el parecer del Sr . D. Andrés Pardo 
de Lagos, en todo y por todo, despache. Y estando en este estado» 
sé me volvió á hacer la consulta que se sigue. 

Exmo. Sr .—Habiendo esta ciudad representado á V. E. los f raudes 
que se hacen, así por los mercaderes como por los taberneros, para 
ocultar la imposición de la ren ta de la sisa; y servídose V. E. , que 
continuamente la honra y hace mercedes, no ha bastado para reme-
diarlo, ni hay quien haga postura en dicha renta. Y habiéndose da-
do en administración, apenas alcanza á pagar el salario del adminis-
trador, y los propios y rentas están pagando seis mil pesos en cada 
un año, al asentista de los acueductos del agua, faltando dichos pro-
pios á las deudas y obligaciones de su cargo; y habiendo esta ciudad 
consultado á V. E . para el medio mas proporcionado que se pretende, 
y 3ervídose V. E . remitirlo á los Sres. D. Andrés Pardo de Lagos, y 
D. Andrés Sánchez de Ocampo, que diesen los pareceres, los die-
ron en contrates el uno con el otro, en los puntos mas precisos, 
y V. E. se sirvió conformarse con ambos, y en lo que no estuvie-
ren conformes con el del Sr. D. Andrés Pardo de Lagos: que vistos 
por esta ciudad, y reconociéndose algunos inconvenientes en el 
parecer de dicho Sr . D. Andrés Pardo, le ha sido preciso represen-
tarlo á V. E. , suplicándole con toda veneración, y con el respeto que 
se debe, se sirva sobreseer el dicho decreto de siete de Octubre del 
aflo pasado de seiscientos cincuenta y seis, que es el incluso con di-
chos pareceres, y mandar se apruebe el parecer del dicho Sr. D. An 
dres Sánchez de Ocampo, conformándose con él: con que tendrá efec-
to la protección de esta ciudad, por el crecimiento de dicha renta, su-
puesto que es para bastimento tan preciso como es el agua, de que to-
dos gozan, espera recibir merced de la grandeza de V. E . , cuya 
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Exma- persona guarde Dios como México desea. De nuestro cabildo, 
y Febrero 17 de 1656 años.—1). Agustín de Valdesy Portugal.—D. 
Marcos Rodríguez de Guevara. —D. Antonio Millan.—D. Luis 
Fernandez de Mansilla.—D. Melchor de Rivera y Avendaño.—Por 
mandado de México .—Pedro Santillan, escribano — A que proveí 
el decreto siguiente. 

Palacio, veintisiete de Febre ro de mil seiscientos cincuenta y siete. 
— Al señor fiscal, y con lo que respondiere, lo remito al real acuerdo, 
pa ra que en él, aquellos señores me den su parecer: y habiéndose lle-
vado al dicho fiscal de S. M., dice: que aunque la ciudad refiere haber 
reconocido inconvenientes en la observancia del parecer del S r . D. 
Andrés Pardo de Lagos, no los espresa, y que así parece deberse lle-
var á ejecución el decreto de siete de Octubre del año pasad a . Mé-
xico, tres de Marzo de mil seiscientos cincuenta y -seis añ >s. — D. 
Luis de Mendoza.—Que vista por mí, mandé declarase la ciudad, co-
mo lo dice el señor fiscal, los inconvenientes que haya en el parecer 
del Sr . D. Andrés Pardo; y habiéndose hecho notorio á esta ciudad, 
dió el escrito siguiente. 

Exmo. Sr . —En conformidad del decreto de V. E. de t res del cor-
riente, en que manda que la ciudad declare los inconvenientes que ha-
lla en el parecer del Sr . oidor D. A n d r é s Pardo, le es preciso re-
presentarlos, en el cual dice: que la minoración de la renta d é l a sisa, 
procede de los grandes f raudes y encubiertas que se han inventado 

• para no pagar este derecho, en grande perjuicio de esta ciudad, y que 
esta imposición se hizo en el vino acuarti l lado, y si C3to se hubiese 
de observar, no era posible remediar este daño: ademas que en cuan-
to á lo que el señor oidor que so color que en el vino que gastan los 
religiosos, se hacen también muchos fraude?, no se les ha de admitir en 
cuenta, mas de aquella cantidad que verosímilmente pueden gastar , y 
lo mismo en el que viene para par t iculares de regalo, y para verificar 
estas similitudes, será imposible, y se causarán muchos pleitos, y mas 
cuando se conoce y han esperimentado estos inconvenientes, y pare-
ce será justo -que los part iculares lo paguen, pues gozan el bastimen-
to tan preciso como es el agua, y que hal lándose esta ciudad con tan-
tos empeños y necesidades, lo pague de sus propios, sin tener obliga-
ción para ello, y parece que todo está prevenido en el parecer del se-
ñor oidor D. Andrés Sánchez de Ocampo, que sirviéndose V. E . con-

formarse Con él, como lo tiene suplicado, tendrá el efecto que se de-
sea para el acrecentamiento y seguridad de la renta , como lo espera 
de la grandeza de Y. E . De nuestro cabildo, trece de Marzo de mil 
seiscientos cincnenta y siete años .—D. Agustín de Yaldes y Portu-
gal.—Juan de Macaya.—Antonio Millan.—fí. Melchor de Rivera y 
Avendaño—D. Juan Fernandez de Mansilla.—Por mandado de 
Méx ico .—Pedro Santillan, escr ibano.—A que mandé volviese al dicho 
señor fiscal la declaración que pidió de la ciudad de los inconvenien-
tes que representados tenia el parecer 4e l Sr . D. Andrés Pardo; y 
habiéndole llevado, respondió lo siguiente. 

Exmo. P r . — E l fiscal de S. M. dice: que siendo V. E. servido, vea 
esta relación ó apuntamiento de inconvenientes de parecer el Sr. D. 
Andrés P a r d o de Lagos. México, veinticuatro de Marzo de mil seis-
cientos cincuenta y siete años.- D. Luis de Mendoza.—A que proveí lo 
s iguiente .—Remítase al Sr . D . Andrés Pardo, como lo dice el señor 
fiscal, que fué quien pidió que la ciudad declarase los inconvenientes 
que hallaba en el parecer del S r . D. Andrés Pardo . Y habiéndosele 
llevado, hizo el informe siguiente. 

Exmo. S r . — E l inconveniente único que la ciudad representa es la 
dificultad de averiguar la cantidad que los conventos gastan cada año 
de vino, y lo que verosímilmente pueden gas tar los par t iculares á quie-
nes viene de regalo; y este, aunque hayan de pedir licencia al gobier-
no los dichos religiosos, mientras no estuviera tasada la cantidad, no 
se podrá hacer ajustamiento, porque una3 veces l levarán mas y otras 
menos. Y así, si V. E. se sirviere de conceder á la ciudad la merced 
que pretende, podrá también señalar á las religiones la cantidad que 
cada una hubiere menester; y á los que se envían de regalo un barri l , 
mas ó menos, lo que á V . E . pareciere de cierto que haya co=a fija: 
con que se procederá con toda facilidad, todo lo cual se entiende, ha-
ciendo V. E . merced á la dicha ciudad, ampliando la imposición, que 
solo era de lo vetidido por menudo, en atención á los mnchos f rau-
des con que casi en el todo se ha estinguido esta renta , que en sus 
principios fué tan cuantiosa. V. E. proveerá lo que mas convenga. 
México, Abril 14 de 1657 años .—Lic . D. Andrés Pardo de Lagos.— 
Con lo cual los volví á remitir al señor -fiscal, que dió la respuesta 
que se sigue. 

Exmo. Sr . —El fiscal de S . M. dice: que haber de sacar los con-



ventos licencia cada año de la cantidad d e / m o que hubieren de gas ta r , 
y que la j u ren , y no pudiendo verificar la cantidad porque no basta, 
por lo que verosímilmente pueden gastar , haya de ser poniéndoles 
coto á los conventos en el gasto, señalándoles la cota de él, y esto, 
porqué la ciudad pide todo lo que es dc.su antojo, y que no ha de 
aprovechar, t iene dureza, y es mas carga y yugo que el de la misma 
si ¿a; y que se haya de hacer lo mismo en el vino que ent rare de regalo, 
que no debe sisa porque no se vende, y que puede venir á personas 
que por ley del reino estén libres de pagarla, de semejante y de 
otras imposiciones, y llegado el caso del f raude, se podrá vei ificar y 
castigar al que lo cometiere, quien tuviere para ello facultad. V que 
así V. E . se ha de servir de mandar se lleven est03 autos al real acuer 
do, en conformidad del decreto de veintisiete do Febre ro México, 28 
de Abri de 1657 a ñ o s . — D Luis de Mendoza.—Y con ella lo volví á 
remitir al Sr. Dr. D. Andrés Sandez de Ocampo, pa ra que diese su 
parecer , que es el siguiente. 

Exmo. Sr .—Siendo Y. E . servido, puede mandar, respecto de los 
muchos fraudes que se e3travian los derechos de esta sisn, que los bar-
riles que vienen de regalo, sea con razón, con juramento de que es 
verdad, la par te que lo remite y la que lo recibe, q i e de mucho desór-
den, suele venir mayor reformación; y por lo que mira á la cantidad 
del vino que ga3tan las religiones, no es nuevo el que pidan licencia, 
y que con juramento declaren las arrobas del vino que necesitan; que 
siendo yo asesor de millones en la ciudad de Sevilla, le vi estilar 'así: 
sobre que V. E mandará siempre lo mejor. México y Abril 29 de 1657. 
Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo.—A que proveí el decreto que 
sigue.—Palacio, 29 de Abril de 16-57.—Remito estos papeles á los 
señores del real acuerdo, para que habiéndolos visto me den su pare-
cer. Y habiéndose llevado al real acuerdo, los señores de él declara-
ron lo siguiente. 

Exmo. S r .—Este real acuerdo es de parecer que de lodo el vino 
que entrare en esta ciudad para dueños de bodegas y encomenderos, 
se cobre á la mitad de ello la sisa y cuartilla, y que se reserve la otra 
mitad, por el consumo que hacen los eclesiásticos y conventos, y que 
se vende por mayor; y que para que en esta conformidad se cobre 
de las personas que recioieren dichos vinos, el consulado dé razón y 
certificación de las cantidades de vino que entraren en esta ciudad, y 

de las personas que lo reciben, y se entienda desde la venida de la 
flota pasada del general D . Diego Deegues . Y de aquí en adelanto 
las personas (pie recibieren dichos vinos, retengan en sí lo que perte-
ce á los derechos de sisa, y cuartilla de la dicha mitad que de vinos 
recibieren, y se les notifique en la aduana para que así lo cumplan, 
6 se pregone para que venga á noticia d e todos. Y en cuanto al vi-
no que se envia de regalo, y para el gasto de casas particulares, se re-
serva de los dichos derechos, y al que viniere en barriles de la Vera-
cruz, y de ello se dé razón y certificación á la ciudad, para que si pa-
reciere escesiva la cantidad, lo represente á V. E . y al real acuerdo, 
adonde visto se provea lo que convenga. México, y Mayo 8 de 16-57. 
—Seña lado con seis rúbr icas .—Y conformándome con el parecer del 
real acuerdo, por ej presente mando se guarde y ejecute lo en él con-
tenido, y se notifique en la aduana, y pregone en esta ciudad en las 
partes acostumbradas, para que venga á noticia de todos. México, 16 
de Mayo de 1657 a ñ o s . — E l duque de A/bulqucrque.—Por mandado 
de S . E . , Simón Vázquez.—Concuerda con el asiento del libro de 
gobierno del cargo del capitan D. J o s é de la Cerda Morán, secretario 
de la gobernación y guerra de esta N . E. , de donde yo, Gabriel de 
la Cruz Contreras , escribano de S . M., y teniente de ella, hice sacar 
este testimonio, de dicho pedimento y mandato. México, y Enero 20 
de 1673 años .— Gabriel de ta Cruz. 

202. 

El maestro D . Fray Payo de Rivera, a^zobizpo de México, del con-
sejo de S. M., su virey, lugarteniente, gobernador y capitan general 
de esta N . E . , y presidente de la real audiencia de ella, por cuanto 
ante mí se presentó la petición siguiente. 

Exmo. S r . — D o m i n g o López de Orozcov arrendatario de la renta 
de la sisa del vino, que se conduce de los reinos de Castilla para es-
ta ciudad, destinada para la conservación de los acueductos y cañe-
rías de ella, por el recurso que mas le convenga, parece ante la gran-
deza de V. E , y dice: que la cobranza de esta renta era de doce 
pesos y medio cada pipa, y para escusar los muchos litigios y fraudes 
de que los conductores se valian para no pagarla, se previno por man-
damiento despachado por el E x m o . Sr. duque de Alburquerque, virey 



que fué de esta N. E. , con parecer del real acuerdo, que es el que pre-
senta con la solemnidad del ju ramento necesario, el que solamente pa-
gasen la mitad. Y desde entonces se ha cobrado á razón de 6 ps. 2 rs. 
de cada pipa, remitiéndoles la otra mitad, para lo que vendiesen á los 
religiosos, y para fuera de la ciudad, y no tan solo no se han remediado 
los fraudes, sino que está casi sin valor esta renta, por dos razones: 
la primera, porque va para tres años que no ha venido flota, con que 
la conducciou ha sido tenuísima, y con serlo en tan sumo grado, los 
que le conducen, que es la segunda razón, se valen de lo mismo que 
se valían antes que se les remitiese la mitad de la paga, con diferentes 
pretestos, de que viene de regalo, ó que es aguardiente ó vinagre, gé-
neros que están esceptuados de dicha imposición; y como quiera que 
lo mismo se recula en la real aduana pura lo tobante á los derechos 
de alcabala, uuíou y armada, por una pipa de vino* que por una de vi-
nagre", en siendo cantidad de barriles, como no todos se pueden bar-
renar con facilidad, se valen de entrar la parte que puedeu por de vi-
nagre para evadirse, no solo de la paga de la sisa, sino también de la 
cuartilla, derecho que toca á la real hacienda, y de la propia suerte y 
con mas facilidad se valen con dec i r que es aguardiente, respecto de 
que por este aunque son los derechos de alcabala, unión y armada, 
mas cuantiosos por regularse en mus cantidad que el vino, como quie-
ra que la cantidad que sube, nunca podrá llegar á los diez y seis pe-
sos seis reales, que cada pipa tieue d e los dos derechos de sisa y cuar-
tilla, entrándolo por aguardiente, resarcen de diez á doce pesos; con 
este fraude, y los que llevo representados se deterioran y menoscaban 
dichas rentas, como todo consta por la certificación de la contadu-
ría de la real aduana, que asimismo presenta debajo de la misma so-
lemnidad, pues por ella, parece, que en menos de dos meses han 
entrado veintinueve pipas y tres barriles de vinagre, cuarenta y tres 
pipas y dos barriles de aguardiente, y veintisiete pipas de regalo y 
para las religiones. Y para que se remedien semejantes daños, 
y que ninguno se valga de semejantes pretestos, usurpando este dere-
cho de la sisa, por estar destinada á los conductos del agua, cosa de 
tanto bien para la república. A V . E . pide y suplica que habiendo 
por presentado el dicho mandamiento y certificación, se sirva no solo 
de mandar confirmar el dicho mandamiento, sino conceder facultad al 
airendatarió ó administrador de dicho derecho, para que dentro de la 

aduana puedan registrar y barrenar todos los barrilos de vino que en 
ella se manifestaren, para que por este medio pueda reconocer los 
que fueren de vinagre 6 aguardiente, y que reconocidos s e p a r e n por 
entrada todos los que haya rese rde vino, aunque se hallan despachado 
por lo tocante á las alcabalas, sin que salgan de dicha aduana sin ha-
berlo hecho respecto de que despues que lo han sacado de ella los 
que lo traen á veuder por forastería, se ausentan sin pagarlo, y para 
otros es necesario hacer diligencias judiciales con muchas costas y 
menoscabos, así de los arrendatarios como de los valores de dicha im-
posición de donde ha venido-á tener el menoscabo que hoy tiene y se 
deduce del dicho mandamiento y certificación,.con lo cual tendrá al-
gtin crecimiento dicha imposición, y la ciudad suplirá menos de sus 
propios y rentas para los adelantos de los conductos del asrua. Y así 

lo espera de la grandeza de V. E .—Domingo López de Orozco. 
D e que mandé dar vista al señor Gscal de S. M. , que dió esfa res-
puesta. 

Exmo. Sr .—El fiscal de S. M., dice: que ha visto este pedimen-
to y los recaudos adjuntos, y parece que esta misma materia y preten-
sión, se determinó por el Exmo. Sr. duque de Alburqueique, con pa-
recer del real acuerdo, corno consta de su mandamiento despachado á 
diez y seis de Mayo de mil seiscientos cincuenta y siete, cuya resolu-
ción no es como la entiende ó interpreta el suplicante, de que se pa-
gase en lo de adelante la mitad de lo impuesto á derecho de la sisa, y 
cuartilla del vino, sino que solo se cobrase de la mitad del vino que se 
entrase en la real aduana, y que la otra mitad se reservase para el 
consumo de los eclesiásticos y conventos, y que se vende por ma-
yor, considerando que dicho impuesto solo se debia del vino que se 
vendia en las tabernas, acuartillado v por menor, y que por este me-
dio se evitarian I03 fraudes representados, ordenando que las per-
sonas que recibieren dichos vino», quedasen obligadas á retener lo 
que pertenece á dichos derecho.s do sisa y cuartilla, p r lo que to-
caba á la mitad de los vinos que entrasen en su poder, de suerte que 
dicho impuesto solo está cargado á la mitad de vinos que entraren 
en la real aduana y en poder de los encomenderos, y parece que 
según la certificación dada por Gerónimo de la Reguera, contador de 
la real aduana, los vinos que entraron en ella desde 1? de Diciem-
bre del año pasado de seiscientos setenta y siete, hasta veinti-



ocho de Enero del presente de setenta y ocho, fueron ciento cua-
renta y ocho pipas, c inco barriles, y dos botijas, y las veintisiete pi-
pa, d¿ vino restantes fueron de regalo, y para el consumo de las re-
ligiones, por manera que estando regulada la mitad de las entradas 
del vino para este consumo y ventas por mayor, de q-ie no se debie-
re pao-ar derecho, se halla, q.ie ni aun corresponde á la quinta parte 
de lo "regulado, de que se convence cuan mal fundamentada esta esta 
pretensión. Y aun sin embargo de todo lo que se pondera, hecha la 
cuenta se hallará, que escede á la cantidad capitulada en el arrenda-
miento, en cuya atención, s i e n d o V . E . servido, podrá mandar que 
se confirme dicho mandamiento despachado por el Exmo. Sr. duque 
de Alburquerque, y que esta parte use de su derecho en conformidad 
de lo que en él está dispuesto y determinado, ó lo que V. E . tuviere 
por mas conveniente. México, y Abril 20 de 1 6 7 8 . - L i c . D. Martin 
Mis Miranda.-Con lo que lo remití al Dr . D . Cristóbal Grimahlo 
de Herrera, abogado de esta real audiencia, para que diese su parecer 
que es este. 

Exmo. S r . — P u e d e mandar V. E . , siendo servido, se haga como 
lo pide el señor fiscal en su respuesta de veintiuno de Abril de este 
año, y que el mandamiento del Exmo. Sr. duque de Alburquerque, 
virey que fué de esta Nueva España, de diez y seis de Mayo del de 
cincuenta y siete, se notifique en la real aduana y se pregone en ella 
y en las partes acostumbradas; y que si la parte de esta nobilísi-
ma ciudad, en conformidad de dicho mandamiento, tuviere que pedir 
lo haga como en él se contiene. V. E . en todo proveerá lo que mas 
convenga. Méxicp, y Agosto 5 de 107S .—Dr . D. Cristóbal Gri-
maldo de Herrera.—Y por mí visto, conformándome con dicho pare-
cer," por el presente confirmo el mandamiento despachado por el 
E x m o . S r . duque de Alburquerque, su fecha en 16 de Mayo de 
de 1G57—Y el dicho Domingo López de Orozco, use de su derecho 
en conformidad de lo que en él está dispuesto y determinado, y se 
notifique en la real aduana, y se pregone en ella y en las demás partes 
acostumbradas; y si la parte de esta nobilísima ciudad de México, en 
conformidad de dicho mandamiento, tuviere que pedir, lo haga como "en 
él se contiene. México, 24 de Setiembre de 1678 años .-Fray Pa-
yo, arzobispo de M é x i c o . - P o r mandado de S. E. , Manuel Sariña-
na.—Concuerda con dichos recaudos que quedan en el oficio del ca-

bildo de esta ciudad, y para que conste, en virtud de íó mandado por 
el Exmo. Sr. conde de CJalvez, virev, gobernador y capitan general, 
de esta Nueva España, por su decreto de veinte de Febrero de este 
pasado año, doy el presente en México á 12 de Marzo de 1091 
años.— Siendo testigos, Juan de Condarco, Nicolás Guerrero y Ga-
briel Fcrrer, .presentes. — Hago mi signo en testimonio de verdad.— 
Lugar del signo.— Gabriel de Menditta Revóllo, e.-ciibano. 

' -203. 

Agitóse un espediente relativo al asunto, que consta de un testimo-
nio autorizado por Diego José Sánchez Porreina, escribano de la real 
aduana, á once de Febrero de ochenta, que á la letra dice asi. 

En conformidad de ló determinado por decreto de la real audien-
cia gobernadora, de veintisiete de Julio de el año próximo antece-
dente, á consecuencia de lo pedido por el señor fiscal, nos juntamos 
en la real aduana la tarde del dia tres de Enero de mil setecientos 
ochenta, los tres interesados en los derechos municipales que pagan 
ios caldos de Castilla, es á saber: D. Joaquín Dongo, prior de! real 
tribunal -del consulado de este reino, por c-1 ramo de avería", D. Do-
mingo Ignacio de Lardizabal, caballero del órden de Santiago, teso-
rero de la misma real aduana, comisionado por la renta de la cuarti-
lla del 

vino, destinada al real desagüe; y el Lic. D. Antonio de Leca, 
regidor, honorario perpetuo de esta nobilísima ciudad, y tesorero de 
sus propios, comisionado por la renta de sisa, á efecto de proratear el 
peso á que se han reducido por nhora,en virtud de real órden de S. M. 
los derechos municipales que han satisfecho el vino, aguardiente, mis-
telas, cerveza y licores de Castilla, y t ratar del modo ó lug-ir donde 
haya de exigirse, cuyo acto presenció también el señor juez superin-
tendente de la misma real aduana D. Miguel Paez de la Cadena, co-
mo encargado por S. M. de dirigir el cobro del derecho de averías 
perteneciente al real tribunal del consulado: y habiendo propuesto 
cada uno lo que estimó conveniente en el asunto, y teniendo conside-

. ración á que el derecho de avería se ha regulado hasta ahora con res-
pecto al valor intrínseco de los barriles, deduciendo seis pesos por 

TOMO v . — 4 3 



cada mil: el derecho de cuartilla á cinco pesos y un real, y el de sisa 
perteneciente á la nobilísima ciudad, con destino á la conservación 
de las arquerías y cañerías del agua, á razón de tres pesos un real por 
barril, así de vino como de aguardiente y licores; se formó un cál-
culo prudente y equitativo para la distribución de los ocho reales 
que se están cobrando este año, desde el obedecimiento de la real Or-
den, figurándose cuarenta y cinco pesos del precio medio y p ropomo-
nado de cada barril, para evitar las varias regulaciones que deman-
dan las altas y bajas á que está precisamente sujeto su valor, y suje-
tar la distribución á esa cuota fija: y combinadas todas las circuns-
tancias y reflejas correspondientes, de común acuerdo los tres inte-

resados, asentaron por regla fija, ínterin durare la exacción de los 

ocho reales, el prorateo siguiente. 

205, 

E N E L V I N O . 

Tocan al derecho de cuart i l la . . . 
0 2 9 

Al derecho de sisa 
Al derecho de avería 0 0 ° 

Cuyas partidas componen los ocho reales 1 0 0 

206. 

En el aguardiente, mistelas, cerveza y licores: que no tiene parte 
la renta de cuartilla. 

Tocan al derecho de sisa 
Al .te averia 

Las dos partes componen los ocho reales 1 0 0 

207. 

En el vinagre de Castilla, dispensando el real tribunal del consu-
lado lo que podría percibir por su derecho de avería, en atención á 
la cortedad por el poco número de barriles que se introducen, y con-
siderando que cada uno pagará la mitad de lo del vino y aguardiente 
con destino á la renta de sisa, se asentó por regla interinaría que por 

el referido derecho pagase cuatro reales, con lo que quedó resuelto el 
primer punto. 

208. 

Y pasando al segundo, sobre el modo y dónde haya de verificarse 
en lo venidero el cobro de estos derechos, supuesto no ser divisibles 
ni poderse reducir á moneda efectiva lo que á cada uno corresponde 
en el prorateo antecedente, y ser necesario cobrarlo en una sola par-
te, espuso el regidor D. Antonio de Leca, deberse llevar las guias de 
los barriles que entrasen en esta ciudad á la tesorería de ella, para 
que tomada razón se pudiesen despachar en la real aduana á los inte-
resados, como está prevenido por el superior gobierno, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el capítulo veintitrés del reglamento for-
mado para las rentas públicas por el Exmo. Sr. D José de Calvez, 

i 

209. 

El Sr. D. Domingo Ignacio de Lardizabal, dijo: que c-n el supuesto 
de no haberse de variar esta práctica, le parecía conveniente quo en 
la tesorería de la nobilísima ciudad se cobrase el peso íntegro, y de 
allí se distribuyera cada año lo correspondiente á los derechos de ave-
ría y cuartilla, cuyo ramo por quedar tan exhausto, no podia sufrir 
la asignación que por la cobranza habia percibido el mismo hasta 
ahora, como tesorero, en igualdad con el contador de la misma real 
aduana. 

210. 

Lo que oído por el Sr. D. Joaquín Dongo espresó, deberse ente-
ramente oponerse á las antecedentes propuestas, porque estando re-
suelto por S. M. que el derecho de avería perteneciente al real tribu-
nal del consulado, se exija precisamente en la real aduana por los mi-
nistros de ella, y á estos mismos cometido por el superior gobierno, 
el cobro de la renta de cuartilla, teniendo ambos la mayor parte en el 
peso y la menor la sisa, debia ésta sujetarse á aquellas en el modo de 
su cobro, mayormente estando asegurado en la notoria autorizada con-
ducta de los señores superintendente, contador y tesorero, y que ha-
biendo variado tan notablemente las circunstancias, no debia eubsis-



tir lo determinado acerca del cobro de la sisa en la tesorería de la no-
bilísima ciudad, quien fáci lmente sabria lo que entraba en la real 
misma aduana, por lo que á n a d a conducia el que los introductores 
esperimentasen los graves perjuicios de detenerse las recuas y barri-
les, con el ocurso á la tesorer ía de la nobilísima ciudad, de que signi-
ficó varios casos acreditados con la esperiencia, y otras muchas .razo-
nes de congruencia, en que fundó su dictamen y corroboró en todo, 
el referido sefior superintendente. 

2 1 1 . 

Enterado de todo el regidor D. Antonio de Leca, espresó no poder 
desistís de su propuesta por no estenderse á ello las facultades de su 
comision, ni tampoco ser adoptable la proposicion del Sr. D. Domin-
go de Lardizabal, porque se r i a dejar la tesorería de la nobilísima ciu-
dad á la responsabilidad de l a s otras dos rentas que no lo tocan, y pro-
testó dar cuenta de todo á su cabildo, y que en el ínterin se resolvía 
por el superior gobierno el pun to pendiente sobre cobrarse el peso en 
la real aduana, y con a r reg lo al prorateo antecedente, se entregase 
á cada interesado lo que le correspondiese hasta fin del ano anterior, 
supuesta existencia en la r ea l aduana, donde se ha cobrado el peso 
desde el obedecimiento de la rea l órden, ejecutándose lo mismo en lo 
sucesivo por tercios, mient ras durare su cobro en ella, en lo que con-
sintieron de común acuerdo, quedando fenecida esta junta que forma-
ron para debida constancia, y para que se dé cuenta de todo al 
Exmo. Sr. virey. 

212. 

Dada cuenta por D. Anton io de Leca, á la nobilísima ciudad en el 
cabildo celebrado el dia s ie te del mismo Enero, de lo tratado en la 
junta anterior, con las d e m á s razones que espuso, se lo amplió la co-
mision hasta dojár perfeccionado el asunto, consintiendo en lo pro-
puesto por el Sr . D. Joaquín Dongo, prior del real tribunal del con-
sulado, de conformidad con el propio señor superintendente, acer"ca 
de que no ocurran los introductores de caldos, á dar noticia á la te-
sorería de la nobilísima ciudad, del número de barriles, y que sola-
mente lo ejecuten en la real aduana, donde ha de cobrarse el peso de 
de cada uno, y proratearse en la fo rma que en dicha junta se califico 
justo con las calidades siguientes. 

2L3. 

Primera: que en cualquiera tiempo que pida razón la nobilísima ciu-
dad de lo introducido en esta capital, se le ha de dar puntualmente 
para su instrucción y gobierno. 

214 . 

Segunda: que por esta recaudación no se ha de pedir á la nobilísi-
ma ciudad gratificación ni estipendio alguno, pues quedando la renta 
tan notablemente deteriorada, no debe sufrir otro gasto que los tres-
cientos pesos que se pagan anualmente al contador de ella, por lle-
var la razou y dar la certificación de las entradas. 

2 1 5 . 

Tercera: que cada cuatro meses se han de entregar al tesorero que 
es y en adelante fuere de la nobilísima ciudad, lo que coi responde al 
ramo de sisa, distribuyéndose el peso de cada barril por el contador 
de la real aduana, con arreglo al prorateo, sin que para ello se pon-
ga embarazo ni requiera nuevo mandato superior; pues como renta 
propia y peculiar de esta nobilísima ciudad, ha de estar siempre á su 
disposición para su destino, sin dificultad para su entrega en los tiem-
pos asignados. 

21G. 

La cuarta: que todo lo- espuesto y acordado, se entiende y debe en-
tender mientras durare la paga de solo el peso, cuya partición impi-
de el ocurrir á la tesorería de la nobilísima ciudad, á pagar el dere-
cho de sisa, por no poderse verificar la moneda de sus divisiones; pero 
en cualquiera tiempo que se ponga el derecho de sisa en su antiguo 
pié, conforme á la erección y concesion de S. M., se ha de exigir en la 
tesorería de la nobilísima ciudad, bajo las mismas reglas y método 
con que se h« practicado desde el año de mil setecientos setenta y 
uno, p< r el reglamento que dispuso el Exmo." Sr. D. José de Galvea, 
mandado guardar por .es te superior gobierno, sin que para ello sea 
necesario nuevo mandato, ni pueda ponerse escepcion alguna por el 
real tribunal del consulado, ni por los causantes ó introductores. 



217. 

La quinta: que para el cobro de derecho de sisa en la real aduana, 
se ha de tener presente para su inviolable observancia el artículo 
veintidós del citado reglamento, que previene lo paguen todos á cscep-
cion solo del Exrno. Sr . virey, el Ulmo. Sr. arzobispo y religiosos de 
nuestro padre Señor San Francisco, por verdaderos mendicantes, cu-
ya disposición está vigente, y que asimismo se hallan exentos <5 
los señores inquisidores y los ministros titulados del santo oficio, por 
declaración del señor virey, que fué de estereino Frey I). Antonio 
María de Bucareli, su fecha veintiuno de Julio de mil setecientos se-
tenta y cinco, á consecuencia de lo resuelto por S. M. en real cédula 
de cuatro de Junio de mil quinientos setenta y dos, que presentaron. 

218. 

Cuyas condiciones pactadas por los tres interesados, y consenti-
das en la mañana de este dia asimismo por el señor juez superinten-
dente por lo que toca al ramo de avería , se han observar inviolable-
mente Interin durare la recaudación de un solo peso de cada barril 
de vino, aguardiente y licores, en la real aduana: á cuyo efecto se 
pondrá copia firmada en cada una de las oficinas de esta real adua-
na y de la nobilísima ciudad, y pa ra que conste lo firmamos en Méxi-
co á siete de Enero de mil setecientos ochenta años.—Miguel Paez. 
— Domingo Ignacio de Lardizabal.—Joaquín Dongo.—Lic. Antonio 
de Leca. 

219. 

O F I C I O . 

Muy señor mió: paso á manos de Y . S. el papel en que consta lo 
acordado por los interesados en los derechos municipales de cuarti-
lla, y avería y sisa, del vino y aguardiente, en juu ta celebrada los 
dias tres y siete del que rige, á consecuencia Qe lo determinado por 
la real audiencia gobernadora en su decreto de veintisiete de Julio del 
año próximo antecedente, para que V. S. disponga se haga inmedia-

tamente el prorateo del dinero existente en la tesorería de la real 
aduana, procedido del peso que cada barri l ha satisfecho por los de-
r e c h o s municipales en el año anterior, y que se rae entregue lo que 
cor responda á la renta de sisa, que es á mi cargo como tesorero de 

la nobilísima ciudad. 
220. 

A este efecto, y para que en lo sucesivo se proceda con areglo á 
lo acordado en la distribución del peso á que por ahora han quedado 
reducidos los derechos municipales de los caldos de Castilla, y la en-
trega de la parte de la sisa en los tiempos asignados, se servirá "V. S. 
prevenir quede testimonio del citado papel en las oficinas de la real 
aduana, y se me devuelva original para los de esta nobilísima ciudad. 
Nuestro Señor guarde á V. S. muchos años. Tesorería de la nobilis.-
ma ciudad de México, y Enero 22 de 1 7 8 0 . - B e s a la mano á V. S. 
su mas atento y seguro servidor . -XiV. Antonio de Leca.-Señor su-
perintendente director general D. Miguel Paez. 

AUTO. 

Real aduana de México veintidós de Enero de mil setecientos ochen-
t a —Pase el adjunto oficio y documento que acompaña á la conta-
duría reunida de esta real aduana, y sucesivamente á la tesorería de 
ella para inteligencia y cumplimiento del contador D. Felipe Cleere, 
y el tesorero D. Domingo Ignacio Lardizabal, y sacándose dos testi-
monios quedará uno en cada cual de dichas oficinas á los efectos 
y constancia correspondientes. Proveyólo el señor superintenden-
te de la real aduana de esta capital, director general de las del reino, 
y ramo de pulques y juez privativo de ambas rentas, y lo r u b r i c ó — 
Señalado con una rúbr ica .—Ante mí: P i eso José Sánchez Pereira. 

222. 

RAZON. 

Quedé inteligenciado del documento en que consta lo acordado por 
la junta sobre los derechos municipales, y del oficio que pasó el teso-
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rero de es ta nobilísima ciudad, en cuya consecuencia se espidió el au-

to que precede. Contaduría general y Enero 24. de 1780. —Cleere. 

223. 

OTRA. 

Quedo inteligenciado del oficio con que el tesorero de esta nobilí-
sima ciudad, dirige el documento de lo acordado por la junta sobre la 
distribución del peso á que por abora han quedado reducidos los tres 
derechos municipales de caldos, como del auto espedido á consecuen-
cia, y p a r a que yo como comisionado que fui por la renta de la cuar-
tilla, p u e d a satisfacer al señor juez del real desagüe, pido que ademas 
del testimonio que debe quedar en esta tesorería, se me dé otro sepa 
rado.—Tesorer ía de la real aduana de México, 24 de Enero de 1780. 
—Lardizabal.—Concuerda con el espediente susoinserto, que original 
ha de quedar en el archivo de esta nobilísima ciudad á que me remito, 
y p a r a que conste al señor contador D. Felipe Cleere, y en virtud de 
lo mandado, saqué el presente en México, y Febrero 11 de 1 7 8 0 . — 
Siendo testigos, D. Francisco Arrósqueta, D. Ciríaco Laviosa y Ma-
riano de Santa María, de esta vecindad, doy fé.—Lo signo.—Aquí el 
s igno .—Diego José Sánchez Pereira. 

224. 

RAZON. 

F e c h o testimonio de este para acompañar la cuenta de la cuartilla. 
México, 31 de Diciembre de 1785.—Señalada con una rúbrica. 

225. 

No será inconducente incluir la órden de veintitrés de Diciembre 
de ochenta y seis, que gobernando este reino la real audiencia pa-
só al superintendente de la real aduana, D. Miguel Paez de la Ca-
dena, cuvo tenor es este. 

. 226. 

Respecto que á mas de los derechos de alcabala, sisa y avería, sc-
exigen en el dia nueve granos de cada barril de aguardiente, mistelas 

rosolis y demás licores que no pagaban antes de la real órden de vein-
tidós de Marzo de setecientos setenta y nueve, sin que se sepa la ór-
den superior para esta cobranza, ni la aplicación específica de estos-
caudales, y en atención á que la espresada real órden tuvo por objeto 
aliviar I03 caldos de derechos municipales: ha declarado esta real au-
diencia gobernadora, por decreto de veinte del corriente, conforme 
á ló pedido por el señor fiscal de real hacienda, deber cesar desde lue-
go la exacción de dichos nueve granos, por ser contra el tenor y es-

. píri tu de la citada soberana resolución lo que avisa á V. este tri-
bunal para s:i inteligencia y cumplimiento.' Dios guarde á Y. mu-
chos años México, 23 de Diciembre de 1786.—Baltazar Ladrón dé 
Guevara —Ensebio Ventura Beleñi.—Juan Francisco de .luda.— 
Sr. D. Miguel Paez. 

líeal aduana de México, 30 de Diciembre de mil setecientos ochen-
ta y seis.—Pase la anterior órden del superior gobierno que he reci-
bido hoy á la contaduría de esta real aduana, para su inteligencia y 
cumplimiento, cesando desde luego la exacción de los nueve granos 
en los caldos que se distinguen, contestándose previamente quedar ya 
mandada- verificar la misma determinación.—Paez-—Es copia de su 
original .—Miguel Paez. 

228. 

En la real cédula de veinticuatro de Marzo de mil setecientos cin-
cuenta y tres, se halla el párrafo siguiente. <;En cuanto al derecho de 
tres pesos un real que se satisface en México por cada barril de vino 
y aguardiente por razón de sisa, teniendo entendido que esta contri-
bución y la del vinagre [que paga la mitad], está aplicada á la ciu-
dad para traer la agua, que se conduce y entra en México por una ar-
quería, de estension de cerca de dos leguas, que necesita repararse con 
frecuencia y refabricar algunos tramos de nuevo, á fin de que esté cor-
riente y no quede todo el gentío de aquella ciudad sin agua, porque 
las llu vias maltratan y destruven los arcos, y que antiguamente se 
aplicaba este derecho al desagüe de la laguna de México: es mi vo-
luntad que mi virey de Nueva España haga (si lo jtizgare conve-
niente y no hallare motivo para suspenderlo) en el referido derecho. 

TOMO v . - 4 4 



la baja de la mitad ó un tercio, como juzgare que importa, é influya 
á los fines que 3e pretenden, sin perjuicio notable de las obras públi-
cas á que estuviere destinado." 

229. 

De poco serviría rebajar los derechos reales para favorecer al co-
mercio, si por otra parte quedase gravado con arbitrios y gabelas á 
veces mas pesadas que los mismos derechos, para aliviar el rey de esta 
carga á snsvasayos europeos y americanos y dejar al tráfico toda la 
franqueza de que es susceptible, se ha dignado S. M. mandar que los 
escesivos arbitrios municipales que contribuian los caldos españoles en 
ese reino, queden por ahora reducidos á que únicamente el vino y el 
aguardiente paguen un peso por cada barril quintaleño á la entrada 
de Yeracruz y otro á la de esta capital, no debiéndose exigir cosa al-
guna por este título en las demás ciudades y pueblos de Nueva Es-
paña, adonde se llevaren; pues quedan enteramente abolidos los varios 
arbitrios que en ella se cobraban. 

230. 

Se puso en ejecución esta real órden y se prorateó el peso entre el 
derecho de cuartilla á que tocaron cinco reales, al de sisa, «los reales 
nueve granos, al de avería, t res granos por providencia de la audiencia 
gobernadora de veintisiete de Julio de setenta y nueve; y comenzó á 
cobrarse el peso por la aduana para los tres fines espresados, en trece 
de Julio de setenta y nueve, pero solo duró hasta diez de Enero de 
ochenta y uno, en que se restableció el método antiguo que hoy subsis-
te, cobrando la sisa tres pesos un real de cada barril. 

231. 

Habiéndose suscitado dudas sobre si deberían ó no pagar los lico-
res el mismo peso que el aguardiente, se formó espediente sobre el par-
ticular, cuya soberana decisión es la siguiente. 

• 232. 

• 'Enterado el rey por representación de la audiencia gobernadora de 
este reino de veintisiete de Julio último, número ciento ochenta y tres, 

y testimonio que la acompaña de la duda suscitada entre los ministros 
de real hacienda de esa capital, sobre si las mistelas, los rosoles y otros 
licores, el vinagre, la cerveza y la sidra, debian estar exentos de los 
derechos municipales que se cobraban á su entrada en ella, así como 
en Veracruz, ó si habían de contribuir con una rebaja proporcionada 
á la que acababa de hacerse al aguardiente y el vino, en real órden de 
veintidós de Marzo próximo anterior, se ha servido S. M. aprobar la 
declaración dada por el mismo tribunal; conviene á saber: délas miste-
las y dem-.s licores, se cobre en uno y otro destino, un peso por cada bar-
ril quintaleño, como si fuese de aguardiente y de vinagre, á proporcion 
de los dos y medio reales que antes pagaba y que con la misma gradua-
ción se exijan los derechos de la cerveza y la sidra, si hubiesen pagado 
hasta ahora sisas y arbitrios, y de no haberlos satisfecho no se haga 
novedad alguna. Se lo participo á V. E . de real órden para su inteli-
gencia y cumplimiento Dios guarde á V. E . muchos años. El Par-
do, 11 de Marzo de 1780.—José de G-alvez.— Sr. virey de Nueva Es-
paña ." 

233. 

Del testimonio remitido por la real audiéncia gobernadora de ese 
reino, en representación de veintisiete de Julio del año próximo an-
terior, número ciento ochenta y tres, consta, que habiéndose escitado 
la duda, de por quién y en qué paraje debía ejecutarse la cobranza 
del peso por barril quintaleño de vino, aguardiente y demás licores 
en que conforme á una real órden de veintidós de Marzo del mismo 
año, se habian subrogado todos los derechos municipales que bajo los 
nombres de cuartilla, sisa y avería, se pagaban antes en México, pa-
ra resolver con el debido acierto, juzgó la audiencia oportunamente 
oir el dictámen del fiscal y así lo determinó. Este ministro propuso 
se verificase en la aduana la exacción de la espresada cantidad, 
al mismo tiempo que la de I03 otros derechos reales; presentó las re-
glas á su parecer mas sencillas, para hacer la distribución entre el 
superintendente del real desagüe, la ciudad y el consulado, interesa-
dos en los tres arbitrios: y en otro pedimento solicitó que éstos diesen 
cuentas de sus productos é inversión en el tiempo anterior á la nueva 
gracia, y que lo propio ejecutasen los ministros reales de Veracruz por lo 
respectivo á los derechos municipales de aquel puerto, también en vir-
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t-ud de la citada real órden en otro peso por cada barril quintaleño de 
aguardiente, vino y licores. En vista de todo esto, mandó ese tribu-
bunal que copiándose este pedimento se librasen los oficios correspon-
dientes á los sugetos mencionados,, para que arreglándose á l a r dispo-
siciones y reales órdenes presentasen todas las cuentas de dichos ar-
bitrios que hubieran, dejado de dar, y que remitidas al gobierno se 
diese vista de ellas al fiscal. También mandó que los interesado, en sisa 
cuartilla y avería, se acordasen en la manera de distribuir entre sí 
el producto del peso por barril y que dentro del tercero d'ia manifes-
tasen el modo, lugar y forma de cobrarlo, copiándoles lo que sobre 
este punto hubia discurrido aquel ministro, por si lo estimasen adap-
table. El rey se ha servido aprobar esta providencia-'en- todas sus 
partes; pero con espresa declaración, de que si-los interesados en los 
arbitrios no se hubieren ya convenido en el modo de c o b r a r l a v dis-
tribuirlos, sin agravio de los introductores de los caldos, cumple® es-
tos con pagarlos en la-aduana donde se depositará su importe bajo de 
las reglas propuestas por el fiscal, á fin de r e p a r t i r ^ despues éntre-
los que deben percibirlo. Se lo participo á V. E. de real orden para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. EL. 

Pardo, 11 de Marzo de 1780 año%.—Jo*é de Galvez.- Señor virev de-
Nueva España, 

•Estado de los productos, gastos y sobrantes del arbitrio de sisa, de la 
ciudad de México, des le 19 de Octubre de 67, hasta fin de Di-
ciembre de 89. 

Años. Producios. (¡asios. Sobrantes. 

¡Existencia en 1767. 81.151 7 6 31.151 7 6 
1768. 30.090 6 4J 14.488 7 9} 1 5 . 6 0 1 6 7 
1769. 24.9-10 2 3 12.6')9 4 0 12.300 6 3 
1770. 31.205 1 0 16 386 6 l 14.813 7 0 
1771. 27.656 1 6 9 .155-4 3 18.500 5 3 
1772. 13.686 7 9 9.589 0 0 4 .279 7 9 
1773. 35.330 4 44 27.243 6 0 8 .086 6 44 
1774. 26.946 1 3 17.210 1 3 9.736 0 0 
1775. 34.605 3 6 33.340 o -3 i .204 6 8 
1770. 26.401 4 3 18.551 6 9 7.849 5 6 
1777. 30.819 0 9 13.494 5 6 17.324 3 3 
1778. 27.445 2 9 13.967 1 9 13.478 1 0 
1779. 17.610 2 44 14.692 3 3 2.917 7 14 
1780. 16.187 2 8 12.906 2 9 3.280 7 11 
1781. 34.870 5 Í0é 13.301 2 8 21.569 3 24 
1782. 45.820 5 U 22.259 1 5 28.561 3 84 
1783. 30.225 0 44 20.007 1 4 ,0 .217 7 04 
1784. 45.548 5 44 20.801 2 2 24.747 3 24 
1785. 70.730 7 3 22.079 4 0 48.651 3 3 
1786. 46.388 5 3 31.613 5 G 14.774 7 9 

1787. 52.606 3 .0 28.844 0 6 23.762 3 0 
1788. 48.933 7 0 26.736 3 0 22.197 4 0 
1789. 59.466 2 3 45.293 4 3 14.172 6 0 

.55 
55 

)? 

•»V 
?? 

5) 

1» 
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>> 
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Quince mil pesos que se han sacado del fondo de este ramo para 
redimir parte de los 125000, que se reconocen á favor de los herede-
ros de D. Baltazar Rodríguez, cuya redención no se verificó y deben 
considerarse existentes. 

15-000 0 0 35.000 0 0 
823.815 6 44 444.572 7 54 379.242 6 1L 



REAL DESAGÜE 

m 3 Ü 5 H Ü S T O G & . 

1. 

La mejor idea que podemos dar de este asunto, se halla en el labo-
rioso y exacto papel trabajado por el contador de resultas del real 
tribunal de cuentas, D. Juan Ordoñez, cuyo esmero nos ahorra otra 
fatiga que la de trascribir á la letra, en la forma siguiente, con el 
oficio del mismo tribunal, fecho en diez y seis de Abril de mil sete-
cientos ochenta y nueve, en que lo remitid íi el virey. 

2. 

E s t r a d o general de los valores y gastos que han tenido las rentas 
del desagüe de Huehuetoca, desde veinte y ocho de Noviembre de mil 
seiscientos siete, en que se empezaron á establecer, hasta fin de Di-
ciembre de mil setecientos setenta y siete, con una relación sucinta 
de las inundaciones que han infestado la ciudad de México desde su 
fundación, providencias dadas sobre todo, y otras noticias conducen-
tes á la mayor instrucion de los asuntos del ramo. 

Otro estracto de las mismas rentas por lo respectivo á los años do 
mil setecientos setenta y ocho á ochenta y ocho, y liquidación general 
relativa de su principio, progresos y último estado, con informe del 
crédito actual del consulado de México, método que se debe seguir 
para que el ramo de desagüe no vuelva á la confusion, casi invencible 
que ha tenido en lo pasado, &c. 



3. 

Estrado general de valores y gastos que han tenido las rentas y repar-

timientos impuestos para la obra del desagüe real de Ruehuetoca, en 

los diez y siete decenios y días oorfiibs desde veinte y ocho de No-

.viembrc de mil seiscientos siete, en que se principió la citada obra, 

gobernando la Nueva España el Exmo. Sr. marques de Salinas, 

hasta treinta y uno de Diciembre de mil setecientos setenfa y niele, 

demostrándose por el cotejo de sumas el actud ventajoso estado de 

dichas rentas, sin embargo de loa suplementos continuos que les ha 

hecho la caja de real hacienda de México. 

ValnríS de las rentas Gastos de la <bra 
D E C E N I O S . del desagüe. dtl desagüe. 

D e 1 6 0 7 á 5 5 9 1 . 2 S 0 6 4 

J i 1 6 1 8 „ 0 5 7 3 . 6 0 2 5 7 

»> 1 6 2 8 „ 6 1 . 5 0 4 . 5 3 1 6 S 

i » 1 6 3 8 „ 8 3 3 8 . 8 5 7 5 8 

11 1 0 4 8 „ M 2 0 6 . 8 6 5 l o « 

?» 1 0 5 8 „ 7 2 3 0 . 5 9 0 2 6 

1 6 6 8 „ 9 2 2 0 . 9 9 6 1 0 

»1 1 6 7 8 „ 
o 4 6 . 7 3 4 1 5 

i i 1 6 8 8 „ 2 1 - 5 6 . 1 2 3 5 7 

1 6 9 S „ X 74.03-5 f> o 

ì j 1 7 0 8 „ 1 1 1 0 . 8 3 2 4 4 

»1 1 7 1 8 „ 4 3 9 . 2 9 5 (> 4 

1 7 2 8 „ 1 7 3 7 1 9 7 . 5 3 3 7 1 0 8 4 . 7 6 8 3 S 

1 7 3 8 „ 1 1 0 5 . 1 4 7 0 9 

1 7 4 8 „ 6 1 1 9 . 4 S 0 2 4 

1 7 5 8 „ 1 7 6 7 2 7 3 . 4 4 1 1 3 1 3 9 . 7 8 9 7 9 

1 7 6 8 „ 1 7 7 7 , 3 8 3 . 2 6 8 6 6 5 6 6 . 9 3 7 0 1 

Sumas 5.729.089 6 2 5 * 3 9 9 . 8 6 9 3 4 

C O T E J O DE S U M A S . 

Valores de las rentas 5.729.089 6 2 
' Gastos de la obra 5.399.869 -3 4 

Caudal sobrante 329.220 2 10 
Débito al consulado de México. 275.000 0 0 

Fondo bueno del ramo del desagüe 54.220 2 10 

4. 

Los valores que han producido las rentas y repartimientos impues-
tos para la obra del real desagüe de las lagunas del contorno de es-
ta ciudad de México, por el sitio nombrado Nochitongo y pueblo de 
Huehuetoca, desde veinte y ocho de Noviembre de mil seiscientos siete, 
que tuvo principio, siendo virey el Exmo. Sr . D. Luis de Velasco, el 
segundo marques de Salinas, hasta treinta y uno de Diciembre del 
aHo de mil setecientos setenta y siete, en que se cuentan ciento se-
tenta años, un mes y tres dias. ascienden á cinco millones setecientos 
veintinueve mil, ochenta y nueve pesos, seis tomines, dos granos, que 
comparados con cinco millones, trescientos noventa y nueve mil, ocho-
cientos sesenta y nueve pesos, tres tomines, dos granos, impo'rte de 
los gastos consumidos en ella, quedan de caudal sobrante trescientos 
veinte y nueve mil doscientos veinte pesos, dos reales, diez granos, 
de cuya cantidad que para en las arcas reales, pagándose al consulado 
de mercaderes de este reino, doscientos setenta y cinco mil pesos, que 
se le restan para el completo de ochocientos mil pesos, porque se obli-
gó á dar concluida la obra de tajo abierto en el término de cinco afios, 
que cumplió á veintinueve de Enero de mil setecientos setenta y tros, 
aun resultan cincuenta y cuatro mirdoscientos veinte pesos, dos to-
mines, diez granos, de fondo libre y bueno, á las apuntadas rentas, 
las cuales se individualizarán en la relación adjunta', con otras noti-
cias conducentes. Fecho de oficio y en horas estraordinarias de au-
diencia del real tribunal de cuentas de M«xico, á diez y nueve de Ju-
nio de mil setecientos setenta y nueve .—Juan Ordoilez. 

TOMO V . — 4 5 



O. 

A D V E R T E N C I A . 

Las novedades que ha tenido este ramo en el año pasado de mil se-
tecientos setenta y ocho y el presente, se adicionan al fin de la rela-
ción. Tribunal y real audiencia do cuentas de México, diez y nueve 
de Diciembre de mil setecientos setenta y nueve.— Ordoñez. 

6. 

Relación sucinta de las inundaciones generales que han venido so-
bre la ciudad de México, desde su fundación, situaciones que han cos-
tado los reparos y preservativos hechos de sus resultas, erección del 
desagüe de Huelxuetoca, sus r e n t a s y repartimientos; progresos de es-
tas, y del estado en que se hal laban á fin del año de mil setecientos 
setenta y siete: todo para i lustrar el estracto adjunto de los valores y 
gastos que han tenido las imposiciones del apuntado desagüe, desde 
vciutiocho de Noviembre de mil seiscientos siete, que se puso por 
obra, hasta treinta y uno de Diciembre del referido setecientos seten-
ta v siete. 

7 , 

Temixtitan, boy México, ciudad principal y cabeza del imperio me-
xicano, fué fundada el año de mil trescientos veinte y siete, sobre chi-
nanpas é camellones de t i e r ra portátil , en una laguna espaciosa, cuyo 
suelo se mejoró despues h a s t a hacer calles de tres formas: de agua, 
de agua y tierra, y de t ierra sola; de que se infiere cuan débil es su 
planicie y cuán dispuesta á la trasminacion del agua, por la flojedad 
v poca unión de la tierra. 

8. 

Hállase al presente con suntuosos edificios, á cuya conservación con-
tribuye la humedad de siete acequias que la rodean y traspasan, sien-
do también receptáculo de inmundicias, y de las aguas lluvias que 
caen en la ciudad, cuyas corr ientes van á salir á la laguna de San Lá-
zaro, por otras tantas compuer tas que tiene su albarrada, traginando 

por aquellas gran número de canoas, con bastimentos de los lugares in-
mediatos en que se mantiene mucha gente, con utilidad de todo el ve-
cindario. 

9 . • 

Como esta ciudad es la parte mas baja de setenta leguas en contor-
no, han ocurrido á su laguna todas las aguas de los rios, montes y 
serranías que la ciñen, causa porque fué siempre propensa á inun-
daciones. 

10. 

Estas provienen, según ha enseñado la esperiencia, de lluvias conti-
nuadas, siendo el enemigo mas poderoso las aguas del Norte, que des-
cienden de los llanos de Pachuca y rio de Cuantitlan, á la laguna de 
Zumpango, y de ésta á la de S. Cristóbal Ecatepec, entrando todas 
en la de S. Lázaro ó Texcuco, cuyo vaso, por no ser capaz de encer-
rar tal conjunto de aguas, derrama el sobrante .en esta ciudad, inun-
dándola con grande pérdida de vidas y caudales. 

11. 

Ocho inundaciones generales ha padecido esta ciudad desde su fun-
dación, y en todas se ha visto anegada, de manera, que no podia an-
darse sino en canoas ó barquillas. 

12. 

Las tres primeras acaecieron en la gentilidad, por el tiempo de 
Moctezuma, quiuto rey, y primero de este nombre; de Ahuhzol, rey 
octavo, y del último Moctezuma, emperador; las cuales fueron tan 
grandes, fuertes y violentas, que se destruyeron muchos edificios, por 
lo que se intentó mudar la ciudad; pero con el auxilio de los indios 
comarcanos, se reparó el daño é hicieron varias-obras de que la prin-
cipal en lo preservativo, fué el Albarradon, que pasa por delante de 
los baños del Peñol, con que se dividió la laguna de México ó S. Lá-
zaro, fabricado de madera y piedra, el cual se halla hoy arruinado. 

1 3 . 

De3pues que por el año de mil quinientos veintiuno, se unieron á 
la cprona de Castilla estas provincias, con el nombre de reino de 



Nueva España , por medio de su conquistador D. Fe rnando Cortes, el 
S r . D. Antonio de Mendoza, pr imer virey, noticioso de dichas inunda-
ciones, mandó declarasen los indios viejos de aquel tiempo, que pare-
cieron mas á propósi to, el modo con que los gentiles se habian mane-
j ado en semejantes casos, y de esta información consta que nunca ha-
llaron camino de desagüe, y que el emperador Moctezuma y sus ante-
cesores, durante l a temporada de lluvias, so re t i raban hacia Texcuco, 
pa ra l iber tarse de tales peligros. 

14. 

L a cuar ta inundación fué por el año de mil quinientos cincuenta y 
t res , gobernando el S r . D. Luis de Velasco, segundo virey y primero 
de este nombre, en cuyo t iempo se hizo la grande obra de la albarra-
da de S . Lázaro . Cont inuaron las lluvias tanto, que no dieron lugar 
en algunos años al principio de una iglesia Catedral metropolitana, 
que por real cédula, dada en Monzon de Aragón , á veintiocho de 
Agosto de mil quinientos cincuenta y des, se mandó fabricar con sie-
te naves, las que despues se pusieron en prác t ica reducidas á cinco 
con atención á los repetidos terremotos que se esperimentaban y á la 
conocida debilidad del terreno. 

En mil quinientos ochenta, siendo virey el Sr . D. Mar t in Enriquez, 
sobrevino la quinta inundación, y de sus resultas se hicieron varias 
obras, reducidas á for t i f icar 'albarradas, levantar calzadas y desarenar 
rios. Tra tóse de desagüe genera l por Nochistongo y I luehuetoca, á 
salir al rio de Tula , que parece ser el que so eligió despues. 

16. 

Sucedió la 3esta inundación por el aíio de mil seiscientos cuatro, 
mandando este r e ino el S r . marques de Montes Claros, y por la 
cual se repararon a lbar radas , se hicieron las calzadas de S . Cristóbal 
Mejicalcingo y Guada lupe , se levantaron y empedraron las calles, se 
encarcelaron las aguas de los rios Santorum y Morales, se pusieron 
compuertas en p a r t e s convenientes y se pract icaron diligencias de de-
sagüe general por el pueblo de Tequisquiac, que no tuvo efecto. 

17. 

La sétima inundación fué por el uño de mil seiscientos siete, go-
bernando el Sr . D. Luis de Velasco, marques de Salinas, hijo del men-
cionado segundo virey. Procuraron desaguar con máquinas los con-
ventos y casas principales, que no pudo conseguirse, por razón del ter-
reno dispuesto á la trasminacion del agua; y como la esperiencia tenia 
bien acreditado que todos los reparos y remedios hechos hasta aquel tiem-
po, habian sido presentaneos y de poco ó ningún efecto; para preservar 
á esta ciudad de inminentes peligros en lo venidero; 6C t ra tó como 
único medio, de desagüe general , y de cinco que propusieron varios 
arquitectos, se eligió por menos difícil el de Enrico Mart ínez, cosmó-
grafo de S. M. , por el sitio nombrado Nochistongo y Pueblo de Hue-
huetoca, ú salir al rio de Tula, que se comunica con el mar del Nor te , 
disponiéndose que de las quiace mil ochocientas varas que tenia de 
longitud para venir á sacar las aguas de la laguna de Zumpango, rio 
de Cuautitlan y avenidas de Pachuca, fuesen las siete mil á tajo abier-
to, y las demás por socavon, cuyo costo reguló el citado Martínez, in-
ventor y maestro mayor de esta obra, en seiscientos mil pesos. 

18. 

Acordado este desagüe en jun ta general , que tuvo el referido Exmo. 
S r . virey, marques de Salinas, con la real audiencia, visitador general D. 
Diego de Lamieras y Velasco, y demás tribunales, salieron todos de es-
ta ciudad en veintiocho de Noviembre de mil seiscientos siete, y habien-
do llegado á Nochistongo, y díchose misa á las once y media, en un 
jaca l que á e3te fin estaba allí hecho, se comenzó la obra del desagüe, 
siendo S. E. el primero que con uua azada rompió la t ierra p;vra ani-
mar al t rabajo los un mil quinientos indios que estaban prevenidos en 
aquel sitio; y porque en esta especie de ocupacion consideraron ha-
bían de enfermarse muchos, se hizo un hospital en el pueblo de IIue-
huetoca, con el surt imiento necesario de medicinas. 

19. 

Para el mayor acierto en lo dirección de esta obra, escribió S . M. 
C. á su embajador en F ranc ia , ' pa ra que solicitase un buen ingeniero, 



que quisiera entender en ella, y con efecto, vino de tal D. Adrián Boot, 
por el año de mil seiscientos catorce, con el sueldo anual de mil dos-
cientos ducados, en virtud de real cédula de primero de Junio de mil 
seiscientos trece, el que en el de seiscientos cuarenta, aun tenia el mis-
mo salario y ocupacion. 

20. 

Por real cédula de veintitrés de A b r i l de seiscientos diez y seis, 
aprobó S. M. el desagüe por Huebuetoca, y mandó que la sisa im-
puesta en el vino que se vendia en México, para gastos de esta obra, 
cese luego que se perfeccione, y que su procedido no se invierta en 
otros usos. 

21. 

Por Octubre de mil seiscientos veinte, acordó la ciudad se hiciera 
vista de ojos en la obra del desagüe, con el fin de promover se alzasen 
las pensiones impuestas para ella, en el caso de que se consideraran 
inútiles las grandes sumas que se estaban erogando. 

22. 

El Sr . marque3 de Gelbes.' en vista de que discordaban los dictá-
menes dados por los maestros, cerca de la altura de cada paraje , para 
certificarse en este punto mandó por su auto de veintinueve de Abril 
de seiscientos veintitrés, cesar la obra del desagüe y que se despidie-
sen los dependientes y trabajadores de ella, hasta segunda órden, pre-
viniendo asimismo que para esperimentar el crecimiento que hacia la 
laguna de San Lázaro, se clavasen en ella estacas y se abrieran las 
compuertas de la de Zumpango, para que entrasen libremente las aguas 
de Cuautitlan y Tepotzotltfn, que salian por el desagüe de Huehuetoca. 

2-3. 

En este estado, á quince de Enero d e seiscientos veinticuatro, suce-
dió el alboroto popular, en que los amotinados quemaron la cárcel, y 
tuvo la real audiencia avocado el gobierno hasta Octubre de dicho año, 
que llegó el Sr . marques de Cerralvo, sucesor del referido Sr . virey, 
marques de Gelves, y para su pacificación se levantaron tres compa-

ñias de á cien hombres cada una, cuyo gasto (que importó en la tem-
porada, ochenta y nueve mil ochocientos cincuenta y tres pesos, cua-
tro tomines, dos granos), aunque fué consignado en las rentas del desa-
güe, no se incluye en el estracto adjunto, por no serlo de la obra, y con 
fo-ual fundamento se han escluido también nueve mil novecientos ochen-
ta y cinco pesos, siete reales, erogados el año de mil seiscientos treinta 
v siete, por órden del Exmo. Sr . marques de Cadcreita, en buscar el 
"tesoro del emperador M o c t e z u m a , > la laguna de San Lazare, y asi-
mismo las cantidades impendidas en reedificio del palacio de México y 
del de Chapultepec y otras semejantes. 

24. 

A representación de la ciudad, informó Enrico Martínez, á fines 
del año de seiscientos veintisiete, que la obra del desagüe no corría 
desde el de seiscientos veintitrés, y que el crecimiento de las aguas 
iba preparando una ruina memorable, en cuya vista mandó el Exmo. 
S r . marques de 'Cerralbo, que pasadas las lluvias del año de seiscien-
tos veintiocho, se continuase la obra, á dirección del mismo maestro 
Enrico Martínez, quien en cuatro meses la puso en el estado que an-
tes tenia, habiéndose hecho entonces la presa de Pachuca. 

25. 

En mil seiscientos veintinueve, gobernando el Exmo. Sr . marques 
de Cerralbo, padeció México la octava y última inundación, que ha 
sido la mayor que se ha visto; pues como á la multitud de aguas que 
habían entrado á la laguna de San Lázaro, siguieron crecidas lluvias, 
fué tan grande y fuerte el golpe de ellas que vino sobre esta ciudad, 
que rompiendo cuantas albarradas, calzadas y presas, se liabian hecho 
en su defensa, arruinó muchos edificios, con perjuicio notable de sus 
habitantes, así de vidas como de haciendas, de suerte, que llegó á te-
ner el agua, por donde menos, la altura de dos varas, y para el co-
mercio necesario, en virtud de auto de junta celebrada á primero de 
Noviembre del referido año de seiscientos veintinueve, se hiciíeron á 
costa de los dueños de casas en las calles principales, calzadillas de 
una vara de ancho y una cuarta de mas alto que el peso del agua, po-
niéndose puentes de madera en los pasos públicos, á cada tres cua-



dras una, con tablas y viguetas postizas por el medio, para que se pu-
dieran levantar con facilidad cuando pasaran barcos ó canoas con vo-
lumen. 

26. 

En el año de seiscientos treinta y uno, por real cédula de diez y 
nueve de Mayo, se mandó t ra tar de mudar esta ciudad en los llanos 
que están entre Tacuba y Tacubaya, lo cual se habia intentado antes 
con menos motivo, y que el virey impidiese desde luego la continua-
ción de fábricas de casas en Tacuba, Cuyoacán y San Agustin de las 
Cuevas, distantes unas dos y tres leguas de México, por ser lugares 
del marques del Valle . 

27. 

Resintió esta mudauza la ciudad, representando que sus edificios 
valdrian mas de cincuenta millones de pesos: que el comercio estaba 
muy atrasado, pobres los dueños de fincas, y el real erario sin fuerzas 
para costear lo que le correspondía; pues habia que mudar á mas de la 
poblacion de particulares, quince conventos de monjas, siete de re-
ligiosos, ocho hospitales, seis colegios, catedral, dos parroquias, casas 
reales y arzobispales, las del santo oficio, ciudad, real Universidad y 
cárceles, para cuyas obras se necesitaba gran cantidad de pesos, que 
no habia, siendo la mayor dificultad, según el lamentable estado en 
que el vecindario se hallaba, el sostener las religiosas, religiosos, co-
le«ios, capellanes y demás que vivian del producto de fincas, lo cual 
supuesto, era menor inconveniente gastar cuatro millones de pesos en 
acabar perfectamente la obra del desagüe de Huehuetoea, á tajo abier-
to. que es la cantidad en que el maestro Enr ice Martínez se obligaba, 
á hacerlo. 

28. 

Tratóse el punto en j u n t a , y se resolvió continuar la obra de el desagüe 
perfeccionando los socavones, por no permitir las circunstancias el 
gasto escesivo del general tajo abierto, á cuyo fin se entregaron á En-
rico Martínez, doscientos mil pesos que se habían recogido prestados, 
sin c-mbargo de que poco antes se inventó un arbitrio que produjo 
cien mil pesos. 

29. 

Duró eí agua en consumirse cerca de cuatro años, trabajándose en 
ellos dicha obra, por haber permitido la misericordia de Dios fuesen 
de cortas lluvias, habiéndose gastado desde su principio hasta fin del 
año de seiscientos treinta y cinco, cerca de tres millones de pesos. 
Hasta aquí las inundaciones, y sigue la constancia hallada délas situa-
ciones que han sufr ido el gasto antes de la erección del desagüe de 
Huehuetoea, y á su continuación se hará de lo erogado hasta ahora en 
dicho desagüe, describiendo las rentas y contribuciones impuestas par-
ra esta obra. 

30. 

Por real cédula fecha en Madrid á dos de Mayo de mil quinientos 
sesenta y tres, á representación de la ciudad, en que dijo, que para 
acabar de traer el agua encañada, convenía se echase una sisa en 
la3 carnes que se pesaban en las carnicerías, se mandó poner en ejecu-
ción como pareciera al virey. 

3 1 . 

Tuvo efecto dicha sisa en las carnes y se cobró hasta veinte y seis 
de Abril de nril quinientos setenta y uno, en que apedimento de la 
ciudad, se alzó este cobro, mandando la real audiencia se impusiese 
la sisa en el vino, á cuyo fin se diese cuenta al virey, quien espidió cí 
auto siguiente. 

3 2 . 

En la ciudad de México, á once días del mes de Diciembre de mii 
quinientos setenta y un años. El muy escelente señor virey de esta 
Nueva España, habiendo visto la petición, y auto de suso contenido, 
dijo: que mandaba y mandó que del precio de todo el vino que se ven-
diese por menudo en esta ciudad, de cada diez y siete blancas se lleve 
una de sisa, la cual sisa se quite de las medidas con que se hubiese de 
medir el dicho vino por menudo, según dicho es, y en la cobranza de 
ello se guarde la órden que para ello S. E. dá: entiéndase que el rega-
tón que vendiere pipa por junto, ha de pagar la sisa de ella, por la di-
cha órden, y que los mercaderes de Castilla no han de pagar por las 
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pipas sino del que vendieren por menudo.— D. Martin Enriquez.—Vi-

e<5 ante m í . — J u a n de Cueva. 

33. 

A n t e s de la erección del desagüe de México por Huehuetoca, se cos-
teaban las a lba r r adas , calzadas, presas, y otra3 semejantes obras prc-
servativas y r epa ra t ivas de inundaciones, de la sisa del vino, que 
era del cargo del corregidor de esta ciudad y otras personas, como 
también de repar t imientos que se hacían; y aunque los oficiales reales 
de esta corte h a b í a n tomado prestado de la caja de dicha sisa, para 
fines del real servicio, eiento cincuenta y un mil pesos, tenia pagados 
la real hacienda á cuenta de esta suma, cien mil pesos en fin de Agos-
to de mil seiscientos cuatro: y de los cincuenta y un mil pesos restan-
tes, satisfizo t r e in t a y un mil setenta y un peso siete reales, antes que 
se comenzara la obra del desagüe referido, quedaudo la deuda redu-
cida á diez y nueve mil novecientos veintiocho pesos, un tomín, de 
que se despachó libranza el año de seiscientos ocho, á favor de la caja 
de la sisa del vino, bien que esta par t ida volvió á ent rar en la real 
hacienda por cuenta de lo que dicha renta debió pagar á los indios 
que t r aba ja ron en las calzadas, a lbarradas y otros reparos del daño 
universal que es ta ciudad padeció en las inundaciones anteriores á 
la obra del desagüe, de" suerte que la libranza refer ida se despachó 
con total independencia de las rentas del desagüe de Huehuetoca, por 
haberse dest inado el procedidó de dicha sisa, á las obras solamente 
del agua y cañer ías de esta ciudad, luego que se comenzó la del desa-
güe: como dichas calzadas y reparos no sufren dilación, los ha cos-
teado la real hacienda, siempre que la caja de la sisa no ha tenido fon-
dos, con calidad de reintegro, en conformidad de cartas del rey y man-
damientos de sus vireyes. Asimismo sucedió en las obras de calza-
das, a lbar radas y otras hechas para repara r el daño que hizo la inun-
dación del año de mil seiscientos cuatro, que de real hacienda se 
pagaron ochenta mil pesos á los indios que t rabajaron en ellas, aun-
que de esta cantidad solo reintegró la sisa cuarenta mil pesos, pues los 
otros cuarenta mil los satisfizo la ciudad, de sus propios, conforme al 
repar t imiento que se le hizo el año de mil seiscientos quince, á razón 
de cuatro mil pesos en cada año, de los diez que se le señalaron para 
la paga. 

3 4 . 

Quoda bien calificado que cuando empezó la obra del desagüe de 
Huechuotoca, no hubo fondo que por sobrante de las situaciones que 
anter iormente sufr ían semejantes gastos, se debiera aplicar al fomento 
de ella, por haberse considerado las del desagüe independientes y de 
ninguna conexion con las otras, y por lo mismo los ochenta mil pe-
sos que la sisa debia á la real hacienda, del vino, ^los pagaron por 
mitad, como queda dicho, los propios de la ciudad y la sisa, la cual 
siguió despues destinada solamente á las obras de agua 'y cañerías, co-
brándose actualmente en razón á esta sisa, t res pesos un real, por ca-
da cíen botellas. 

3 5 . 

En atención, pues, á que no hubo fondo de que hacer los primeros 
gastos del desagüe de Huechuetoca, y á que las pensiones de las car-
nicerías, y medio real en el vino, que se impusieron para esta obra, aun 
no habian rendido cantidad alguna, se arbi t ró echar un repart imien-
to de tomín y medio por 'ciento sobre las posesiones, mercaderías v 
otros bienes muebles de los vecinos de todos estados de esta ciudad, 
que avaluados en veinte millones, doscientos sesenta y siete mil qui-
nientos cincuenta y cinco pesos, produjeron trescientos cuatro mil t re-
ce pesos, dos tomines, siete granos, en que se incluyen nueve mil trés-
eientos setenta y cinco pesos /que tocaron pagar á 8u 8 . M. por el prin-
cipal de seisciento3 veinticinco mil pe303 en que se habian tazado las 
casas de moneda y cárcel de corte. 

3 6 . . 

Be la renta de vino cobrada en México para el desagüe. 

P a r a la obra del desagüe de Huehuetoca, que {como queda dicho, 
tuvo principio en veintiocho de Noviembre de mil seiscientos siete, se 
estableció la cobranza de medio real de plata en cada cuartillo de vi-
no que se vendia en esta ciudad, la cual se moderó el año de mil seis-
cientos doce, en conformidad de real cédula de seis de Junio del mis-
mo, reduciéndola á una cuartilla de real de plata; y porque á conse-
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cuencia de otra rea l cédula de diez y siete de Abril de mil seiscientos 

treinta y siete, se amplió la jurisdicción de México á cinco leguas en 

contorno, comprendió despues por largo tiempo la misma esteusion, • 

el cobro del c i tado derecho. . 

3 7 . 

Los productos de es ta renta, corrieron, por factor ía part icular , con 
total independencia del erario, de suerte, que auu en los primeros 
años en que la c a j a del desagüe estaba á cargo de los oficiales reales da 
México, l levaban estos cuenta separada de dicha renta, la que presen-
taban al superior gobierno, como administradores de ejla; y por lo 
mismo, en las cuentas de real hacienda, no se halla otro cargo ni da-
ta perteneciente & este ramo, que los que procedian de suplementos 
ó reintegros de rea l hacienda. 

38. 

Así corrió la espresada ren ta del vino, ya en administración, ya 
en a r rendamiento , á cargo de diferentes factores particulares, hasta 
veinticinco de J u n i o de seiscientos setenta, en que conforme á resolu-
ción de jun ta d e real hac ienda , s'e encargó á los oficiales reales de 
México la adminis t rac ión y cobranza de este derecho, con la de pen-
siones de carnicer ías , y que ínterin se remataba por asiento, nombra-
sen de su cuenta y r iesgo, persona que lo administrara (y desde en-
tonces parece s e res t r ing ió el territorio á solo esta ciudad), en cuya 
atención, por r e a l a lmoneda de diez de Octubre del mismo ano, se re-
mató en D. J u a n Cabal le ro y Vargas , por seis mil doscientos pesos 
auuales, habiendo corr ido este remate hasta siete de F e b r e r o de seis-
cientos setenta y dos, en cuyo tiempo y en el anterior, desde la reso-
lución de la j u n t a , p rodu jo la renta de la cuartilla del vino que se 
resgataba en México , diez mil setecientos diez pesos 

39. 

E n ocho de F e b r e r o de seiscientos setenta y dos, nombraron de su 
cuenta los oficiales rea les por administrador de esta r en t a á D. Lúeas 
de Soria, y h a s t a fin del año de seiscientos setenta y seis, enteró éste, 
doce mil v mas pesos, por dicho tiempo. 

DE HUHUKTOCA. 8 6 5 

4 0 . 

Despues, inmediatamente entró administrando la espresada renta , 
por comision de los oficiales reales, el capitan D. Esteban Garc ía 
Bravo, y duró esta administración hasta veinticuatro de Diciembre de 
seiscientos noventa, habiendo producido treinta y dos mil, cuatrocien-
tos cuare'nta y siete pesos, cuatro tomines ocho granos. 

4 1 . 

Desdo veinticinco de Noviembre de seiscientos noventa, estuvo la 
r en t a referida en arrendamiento á cargo do D. Alonso de Arcinas, du-
que de Es t rada , hasta veinticuatro de igual mes de mil setecientos 
veintiséis, en cantidad de dos mil cien pesos, los diez y ocho años 
primeros, y los diez y ocho restantes, al respecto de dos mil ciento 
cincuenta: habiendo importado todo el tiempo de este asiento, setenta 
y seis mil quinientos pesos. 

4 2 . 

Púsose en administración á cargo de D. José Francisco de Ozaeta 
y Oro, contador y oficial real de estas cajas, en veinticinco de Diciem-
bre de setecientos veintiséis, y hasta -diez y nueve de Enero de sete-
cientos t re inta y uno, en que falleció, produjo quince mil novecientos 
ochenta y ocho pesos, seis tomines, siete granos. 

4 3 . 

Desde veinte de Enero do setecientos treinta y uno, has ta veintidós 
de igual me3 de setecientos t re inta y dos, se manifestaban los barr i -
les de vino de Castilla y de P a i r a s , en fa real aduana, cuyos derechos, 
á razón de cinco pesos un reai cada barri l de cuatro y media arrobas, 
se sat isfacían inmediatamente á los oficiales reales, é importaron en 
dicho tiempo diez y siete mil trescientos cincuenta y cinco pesos, 
cuatro tomines, seis granos. 

4 4 . 

Los veintiséis año3 siguientes, cumplidos en veinticuatro de Ene ro 
de setecientos cincuenta y ocho, fué asentista D. Miguel de Gambar-



te, quien enteró doscientos noventa y seis mil pesos, a razón de once 
mil, en los diez y seis años primeros, y de doce mil los diez restantes. 

4 5 . 

Despues corrió en administración á cargo del contador principal 
de la real aduana de esta corte D. Mateo Arcipreste, y produjo des-
de veinticinco de Enero de setecientos cincuenta y ocho, hasta pri-
mero de Marzo de setecientos sesenta y ano, veinte mil ochenta y 
siete pesos, seis tomines ocho granos . 

4 0 . 

E n D. Antonio Cristóbal de Salamanca se remató el asiento de di-
cha cuarti l la de vino, por diez años, que corrieron desde dos de Marzo 
de "setecientos sesenta y uno, has ta primero de otro tal mes de niil se-
tecientos setenta y uno, en catorce mil cuatrocientos diez pesos anua-
les, habiendo en te lado por esta razón, ciento, cuarenta y cuatro mil 
pesos. 

4 7 . 

Desde dosate Marzo de setecientos setenta y uno, has ta doce de Julio 
de setecientos setenta y dos, corrió dicha renta en administración á 
cargo de D. Nicolás de Corguera, contador principal de la misma real 
aduana, en cuyo tiempo se enteraron veintinueve mil trescientos se-
tenta y seis pesos, un tomin. once granos. 

4 8 . 

• 

E n t rece de Julio de setecientos setenta y dos, declaró el Exmo. 
Sr . -Bai l ío F r e y D. Antcnio Mar ía Bucareli, que el contador princi-
pal y tesorero de dicha real aduana, debían administrar esta renta, 
por cuenta de S. M., en los mismos términos que la de alcabalas, v 
desde dicho dia, has ta fin del año de setecientos setenta y siete, me-
t ieron en la real caja cincuenta y siete mil novecientos cincuenta y 
seis pesos, cuatro tomines, once granos, que habian recaudado líqui-
dos de la ren ta de la cuartilla del vino de Castilla y de Pa r ras , que se 
vende en esta ciudad, á razón de cinco pesos un tomin por cada barri l 

de cuatro y media arroba3, que contiene ciento sesenta y cuatro 

cuartillos. 

4 9 . 

De suerte que, en los ciento siete arlos .y meses que se cuentan des-
de el referido dia veinte y cinco de Junio de seiscientos setenta, en 
que los oficiales reales empezaron á administrar estos caudales, hasta 
fin de Diciembre de setecientos setenta y siete, p rodu jo la renta de la 
cuartilla de vino, setecientos doce mil, quinientos veintidós pesos, cin-
co, tomines, un grano, líquidos á favor de la obra del desagüe, fuera 
de lo que habia rendido en los sesenta y t res años anteriores, que cor-
rió á cargo de particulares, y en este tiempo fueron mayores los pro-
ductos, no solo en los cinco pr imeros años en que se cobraba medio 
real de plata, sino también despues de la moderación á la mitad; 
pues un arrendamiento que he hallado de esta r en t a , por los años de 
mil seiscientos diez y ocho, y seiscientos diez y nueve, en D. Alvaro 
Calderón, fué al respecto de cincuenta mil setecientos pesos, en cada 
uno; y de aquí viene la mayor diferencia que se advier te en los pro-
ductos de los tres primeros decenios, como que á dicha razón ascien 
de sola esta renta en diez años, á mas de quinientos mil pesos. 

De h renta de carnicerías impuesta para el desagüe. 

50. 
* 

Al principio de la obra del desagüe de I l uhue toca , se pensionaron 
para ella las carnicerías do esta ciudad, y despues también las de 
veinticuatro leguas en contorno, las cuale3 se r ema taban con división 
de partidos, y su procedido en t raba en poder de los factores encarga-
dos, en cuya forma corrió has ta catorce de Dic iembre de mil seiscien-
tos sesenta y nueve, en que cesó el último, que lo f ué el capitan D . 
Francisco de Córdoba Villa F ranca , contador de cuentas de este real 
tribuna], quien por resolueion de j un t a de hac ienda , metió en reales 
t a j a s , en varias partidas, diez y nueve mil doscientos ciencuenta y seis 
pesos, cuatro tomines once granos, res to de lo que habia recaudado 
hasta veinticinco de Junio de seiscientos se tenta , en que por otra jun-
ta de la misma fecha, se determinó que los oficiales reales corrie-



sen coa este cobro, y desde entonces hasta fin del año de mil sete-
cientos setenta y siete, importó la espresada renta, seiscientos seis 
•mil doscientos setenta y nueve pesos, t res tomines, nueve granos, in-
clusas algunas cortas resultas, enteradas en la real caja, por los fac-
tores del desagüe y otras personas. 
/ . » * • • r 

51-

Dije que hasta catoree de Diciembre de mil seiscientos sesenta y nue-
ve corrió por factoría particular la espresada renta de carnicerías, y es 
así, sin embargo de que desde diez y seis de Enero de seiscientos cin-
cuenta y tres hasta veinte y tres de Ju l io de él, estuvo á cargo de los 
oficiales reales de México, porque entregaron su procedido de órden 
superior al factor del desagüe, D. Francisco de Córdoba Villa Fran-
ca, para que se reintegrara del dinero que habia suplido á la obra, y 
porque representaron estar muy recargados sus oficios. No con tan-
to fundamento por ser menos las r en tas que administraban el año de 
mil quinientos noventa y siete, consiguieron en él dichos oficiales rea-
les, se separaran de su cargo las de azogues, tributos y servicio real, 
conque han corrido desde su establecimiento. 

De la renta del vino cobrada en Veracruz para el desagüe. 

En junta de hacienda celebrada á veintiséis de Diciembre de seis-
cientos veintinueve, con motivo, en t re otras cosas, délos grandes gas-
tos que se necesitaba hacer para r e p a r a r la ruina que habia ocasiona-
do la inundación general que poco an tes vino sobre México, se deter-
minó por el Exmo. Sr. virey, marques de Cerralbo, y demás asisten-
tes de ella, que la cuartilla de real d e plata, que al principio del de-
sagüe de Huechuetoca, comenzó á p a g a r cada cuartillo de vino, en es-
ta dudad, se volviese á exigir por t iempo de cuatro flotas'primeras si-
guientes, aplicada por mitad al desagüe de México, y fortificación de 
Veracruz, haciéndose allí esta recaudación al respecto de veinticinco 
pesos, á que correspondía dicha cuar t i l la , en cada pipa de vino de las 
que se desembarcasen en el puerto d e San Juan de Ulúa. 

53. 

"Bajo este principio á nueve de Noviembre de mil seiscientos trein-
ta, lo tuvo el cobro de dicha imposición de veinticinco pesos en cada 
pipa de vino, con las que condujo la flota del mando del general D. 
Miguel de Echazarreta, que surgió en el puerto de S. Juan de ü l ú a 
á cinco de Octubre del mismo año, aplicado por mitad al desagüe de 
México y fortificación de Veracruz; y hasta catorce de Marzo de mil 
seiscientos treinta y seis, produjo para la obra del desagüe, ciento 
t re in ta y siete mil novecientos setenta y naere pesos, un íomin. 

54. 

En virtud de real cédula de cnatro de Julio de mil seiscientos treinta 
y cinco, que prorogó por seis años la recaudación de este derecho de 
veinticinco pesos, destinados por partes iguales para la obra del desa-
güe, y ayuda á la fundación de la armada del seno mexicano é islas de 
Barlovento, que tenia situadas el inglés; y con arreglo á otra real cé-
dula de prorogacion por seis años mas, de primero de Diciembre de seis-
cientos treinta y seis, con la misma aplicación, se cobraron desde quin-
ce de Marzo de seiscientos t re in ta y seis, hasta once de Jun io de seis-
cientos cincuenta, cuatrocientos noventa y un mil ochocientos cuatro 
pesos, cuatro tomines, tres granos, para la obra del desagüe. 

•55. 

Por real cédula de veintisiete de Mayo de seiscientos cnaren'a v 
nueve, á pedimento del comercio de España, se mandó suspender la co-
branza de este derecho, por tiempo de dos años, que obedeció en Ve-
racruz el Exmo. Sr. virey conde de Alva, á 22 de Mayo de mil seis-
cientos cincuenta; pero restituido S. E. á México, y visto el punto en 
junta general de hacienda, celebrada á primero ríe Julio del mismo 
año, se proveyó por los asistentes de ella que la suspensión de los vein-
te y cinco pesos impuestos en cada pipa de vino, se entendiese de los 
doce pesos, cuatro tomines, que estaban aplicados para la arma-
da de Barlovento, y que los otros doce pesos, cuatro reales, se conti-
nuaran cobrando para el desagüe, como no comprendido? en dicha cé-
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dula, c u j a providencia empezó á tener efecto en doce del citado Julio, 
v desde este día hab la veintitrés de Octubre de seiscientos cincuenta 
v uno en que S . E . por decreto de catorce de dicho mes, mandó cesar 
en el todo esta recaudación por dos años, conforme ó la propia cédula, 
se c o b r a r o n para el desagüe treinta y dos mil setecientos sesenta y 
siete pesos, cinco t , mines, cuatro granos, á razón de doce pesos, cua-

tro tomines. 
5 6 . 

Desde veinte y cua t ro de Octubre de seiscientos cincuenta y tres, 
en que fenecieron los dos años de suspensión, se continuó la cobranza 
do esta renta al respecto de veinte y cinco pesos, aplicados enteramen-
te 1 la armada de Barlovento, en conformidad de la misma cédula de 
veintisiete de M a y o de seiscientos cuarenta y nueve, y se recauda-
ron hasta doce de Febrero de mil seiscientos cincuenta y nueve,' cien 
mu ciento tres pesos, cuatro tomines, cuatro granos, en que no tuvo par-
te el desagOe; pe ro por otra do veinte y uno de Mayo de mil seiscien-
tos cincuenta Y ocho , y mandamiento del Exmo. Sr. virey duque de 
\ lburquert jue, d e quince de Mayo de mil seiscientos cincuenta y nueve 

<e volvió á apl icar este derecho de veinte y cinco pesos por mitad, al 
desa f i e de México y fortificación de Veracruz, como estaba en su prin-
c i p é habiendo producido la parte del desagüe, desde trece de Febre-
ro de seiscientos cincuenta y nueve, hasta doce de Setiembre de mil 
setecientos veinte y dos, doscientos setenta y tres mil, trece pesos siete 
tomines seis g ranos . 

r rr o ( . 

Conforme á rea l cédula de quince de Junio de mil setecientos vein-
te diri"icla á los oficiales reales de Veracruz, se moderó dicha renta 
á instancia del comercio de España, reduciéndose á doce pesos, cuatro 
reales, por cada pipa de vino, que se habían de cobrar á su entrada en 
aquella ciudad, v no á la salida, como se liabia practicado anterior-
mente y desde trece de Setiembre de setecientos veinte y dos, en que 
empezó & tener efecto la resuelta moderación, hasta once de Mayo de 
setecientos t r e in ta y tres, tocaron al d e s a g ü e t r e i n t a y dos mil doscien-
tos ochenta y seis pesos, t .cs tomines, cinco g r a n o s del producto de*-
cho impuesto. 

5 8 . M ,„ . . 

Desde doce de Mayo de setecientos treinta y tres, eu que consi-
guiente á real cédula, fecha eu Sevilla, á diez y ocho de Junio de mil 
setecientos treinta y dos, se concedió á la Universidad de cargadores 
á Indias, el descueuto de diez por ciento, por razón de las mermas 
que esperimentabau las pipas de vino en las bodegas de los navios y 
en las de Veracruz por punto general, ampliando dicha rebaja á quin-
ce por ciouto, si por algún motivo extraordinario se^dcinoraban mas de 
seis meses en los puertos ó en viaje, según lo resucito por otra real cé-
dula de cinco deFebrero de setecientos cuarenta y uno, hasta fiu del año 
pasado de mil setecientos setenta y siete, se recaudaron para el desa-
güe, trescientos setenta y cinco mil quinientos setenta y tres pesos, 
tres tomines, once granos, al respecto de once pesos, dos tomines, 
por pipa, á escepcion de las (pie condujo la flota del mando del jefe de 
escuadra, marques de Casatilli, que llegó á Veracruz cu veintiséis 
de Marzo de setecientos sesenta y nueve, las cuales pagaron diez pesos, 
cinco tomines, cada una, en virtud de mandamientos del Exmo. Sr . vi-
viré/. marques de Croix, de catorce de Junio del mismo año, con refe-
rencia á un despacho del Exmo. Sr. marques de Cruillas, de quiuce de 
Julio de mil setecientos sesenta y cinco. Y aunque por real orden de 
veinte y cuatro de Marzo do mil setecientos cincuenta y tres, obede-
cida y manda la cumplir por el Exmo. Sr . conde de Revilla Gigedo, se 
moderó este derecho a la-mitad, no tuvo ^efecto por consideraciones 
que sobrevendrían, habiéndose continuado la cobranza á r .^on de di-
chos once pesos, dos tomines, por pipa. 

5 9 . 

De manera, que desde nueve de Noviembre de mil seiscientos trein-
ta, en que tuvo principio la recaudación de esta renta, y nuevo im-
puesto de vino, hasta fin de Diciembre do mil setecientos setenta y 
siete, produjo, libres de gastos de administración, dos millones, sete-
cientos cincuenta y cuatro mil, ciento ohenta y seis pesos, un tomin, 
diez granos, de que tocaron al ramo del desagüe de Huchuetoca un 
millón trescientos cuarenta y tres mil cuatrocientos veinticinco pesos, 
un tomín, cinco granos, al de fortificación de Veracruz, ochocientos 



diez y ocho mil ochocientos c incuenta y dos pesos, siete tomines, diez 

granos, y quinientos noventa y un mil, novecientos ocho pesos, siete 

granos, á la a rmada de Bar lovento . 

Los costos de cobranza ó g a s t o s de administración, que van esclul-
dos, son los de papel y t inta, u n mil cien pesos asignados anualmente 
al corregidor de Ycracruz [escep to una temporada que tuvo solos un 
mil pesos] trescientos pesos á su oficial, trescientos pesos al de la con-
tadur ía de real hacienda, q u e corría con un libro de esta renta y 
otros tantos al alguacil e jecutor de ella, cuyos sueldos se suprimieron, 
los dos últimos, en mil seiscientos setenta y dos, y en mil setecien-
tos t re inta y seis, los otros dos, haciéndose desde entonces esta recau-
dación sin gasto alguno. 

61. 

Los productos de esta r e n t a en t r a ron en poder de los factores 
del desagüe has ta fin de J u n i o de mil seiscientos setenta y dos, en 
que & consecuencia de mandamien to del Exmo. S r . virey, marques de 
Man cera, de veinticinco del mismo mes y año, por el que ordenó & 
los oficiales de Veracruz , env iasen á los de México cada cuatro meses 
certificación de lo que i m p o r t a r a la mitad del impuesto de veinticinco 
pesos en cada pipa de vino, p a r a que abonándola éstos al desagüe, 
lo descontaran del dinero que r emi t i e ran á aquel puerto, p a r a la paga 
de infanter ía ú otros gastos, s e ca rgaran dichos ofic.ales reales de 
México, el citado producto, en sus cuentas de real hacienda, quienes 
facil i taban las cantidades necesar ias para la obra del desagüe, ha-
biendo durado este acer tado método catorce años, que cumplieron en 
fin de Junio de seiscientos ochen ta y seis, en cuyo tiempo mpor to la 
ren ta cuarenta y cinco mil c u a r e n t a pesos, dos tomines, ocho granos 
líquidos; pero despues s igu ió la ca ja de Veracruz ent regando á d.chos 

factores las part idas que el super ior gobierno le ordenaba, p a r a la 

obra refer ida y otros fines. 
62. 

Aunque la real cédula de moderac ión de este derecho, su fecha quin-
ce de Junio de mil setecientos veinte espresa prevenir separadamente al 

vh-ey de México, informase las cosas en que se convertía el producto 
de él, para subrogar medios con que ocurr ir á la satisfacción de las 
indispensables y precisas, de que se infiere pudo tener variación el 
destino de esta renta , he tomado no obstante, y aplicado al ramo del 
desagüe la mitad del procedido de ella, couforme á su erección de quo 
hallo espresa constancia, por no haber visto, aunque lo he buscado con 
tarea en esta oficina, eu Ja secretar ía del vireinato y en los oficios de 
gobierno, el informe que pidió S. M. y lo eu su virtud determinado. 

6 3 . 

l ' ambicu he procurado averiguar, y no lo he conseguido, el motivo 
que hubo en la caja de Veracruz, para unir en las cuentas desde el año de 
mil setecientos veintiséis, has ta el presente, el producto de la renta del 
vino con el de la de aguardiente y vinagre, que antes se t ra ían por car-
gos separados, con el fin de aclarar si esta variación da método haya 
provenido de que las t res rentas, dos de ellas, ó algunas otras contri-
buyan para el desagüe. 

6 4 . 

E s cierto qüe la interpolación de part idas de dichas t res especies 
de caldos, sentadas eu un cargo mismo, dió márgen á pensar que las 
rentas de aguardiente y vinagre, pudieran haberse aplicado á la obra 
del desagüe, en los propios términos que la del vino, por cuya causa, 
solicitado el origen de aquellas, hallé, que en diez V nueve de Octu-
bre de mil seiscientos noventa y cinco, tuvo principio la recaudación 
de veinticinco pesos en cada pipa de aguardiente , y doce pesos cua-
tro reales, la de vinagre, conforme á real cédula de cuatro de Julio 
del mismo año, con espresion de su procedido, pa ra mas aumento de 
la reai hacienda, y á fia de evitar los fraudes que Be hacían, introdu-
ciendo vino con título de aguardiente y vinagre, bien que los seis años 
primeros se destinó, con arreglo á la misma cédula, pa ra ayuda de los 
gastos de la reedificación del palacio de México y cárcel de corte que ha-
biau incendiado los indios en el tumulto de ocho de Jun io de mil seis-

c i e n t o s noventa y dos, sieudo virey el Exmo. S r . conde de Galvez, 
que importaron ciento cíucuenta y dos mil cuatrocientos diez y siete 
pesos, con lo cual me aseguré de que el desagüe no tenia pa r t e en es-
tas dos rentas , según eu erección, y por no haber encontrado poste-
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riormente novedad en su destino, pues las dos disposiciones reales ci-
tadas de quince de J u n i o de mil setecientos veinte, y de diez y ocho 
de Junio de se tec ien tos t re inta y dos, que moderan la cobranza del 
impuesto de vino, a b r a z a también la3 de aguardiente y vinagre, sin 
determinar sus apl icaciones, suponiendo ignorarlas, y por lo mismo 
debió comprender l a s t res rentas <1 informe que pidió S. M. al virev. 

No sucedió así con el ramo de vino adminis t rado en esta ciudad, 
pues se han r ecaudado y cobran cinco pesos un real por cada barri l , 
de cuatro y media a r robas , que contiene ciento sesenta y cuatro cuar-
tillos, y á este respec to los seis barr i les que compone una pipa, con-
tribuyen t re inta pesos seis reales, cuyo buen cobro viene, de que como 
esta ren ta de México, se denomina y se ha nombrado siempre cuar-
tilla de vino, al paso que el comercio aumentó el número de cuartillos 
en sus pipas ó barr i les , se acrecentaron en la cobranza de este dere-
cho las cuartil las de real plat3, y por lo mismo no padeció el perjui-
cio que la de V e r a c r u z . 

OT tM. 

Bajo estos principios, las mas providencias que se han dado acerca _ 
de la renta del vino de Veracruz , han sido l lamándola nuevo impues-
to de veinticinco pesos en pipa, y aun la real cédula de moderación 
en el cobro de este derecho, reduciéndolo á la mitad, y la de des-
4 t f : - ISVÍ8Ú Olí 0<] V .tfOi- . I a . -'-«! 

De la fal ta de espres ion en las cuentas de Veracruz, dimana que 
habiéndose en el establecimiento de la ren ta del vino, impuesto en ca-
da cuartillo una cuar t i l l a de real de plata, que entonces correspondía 
á veinticinco pesos en pipa, por contener cada una ochocientos cuar-
tillos en su buque, s in embargo de haber acrecentado ciento ochenta 
v cuatro cuartillos á los ochocientos referidos, han continuado los ofi-%r 
ciales reales de V e r a c r u z exigiendo los veinticinco pesos por pipa, ha-
ciéndose cargo del procedido de este derecho, con título de nuevo im-
puesto de veinticinco pesos en el vino, de suerte que dejaron de co-
bra r cinco pesos, seis reales, en cada una, por el importe de los ciento 
ochenta y cuatro cuarti l los de aumento, 

cuento de mermas (que ambas quedan citadas) han venido con el pro-
pio título, y se han puesto en práct ica con respecto á dichos veinti-
cinco pesos, y no al de treinta pesos, seis reales, que jus tamente debie-
ron cobrarse, según la erección de esta renta . 

G8. 

Declarados ya el principio y progresos de las t res rentas del desa-
güe de Huehuetoca, durante el tiempo que las administraron oficiales 
reales, hasta fin del año de mil setecientos setenta y siete, y que la 
del vino cobrada en México desde veinticinco de Junio de mil seis-
cientos setenta, produjo setecientos doce mil quinientos veintidós pe-
sos, cinco tomines un grano; la de carnicerías, seiscientos seis mil dos-
cientos setenta y nueve pesos, t res tomines, nueve granos, desde cator-
ce de Diciembre de mil seiscientos sesenta y nueve, y la de vino en 
Veracruz , un millón trescientos cuarenta y t res mil cuatrocientos 
veinticinco pesos, un tomin, cinco granos, cuyas t res par t idas compo-
nen la de dos millones seiscientos sesenta y dos mil doscientos diez y 
siete pesos, dos tomines, t res granos, libres de gastos de administra-
ción. se deduce, que los t res millones sesenta y seis mil ochocientos 
setenta y dos pesos, t res tomines, once granos, que restan de los cinco 
millones setecientos veintinueve mil ochenta y nueve pesos, seis tomi-
nes, dos granos, figurados en el e s t r a d o , dimanan de carnicerías y vi-
no cobrado en México los años anteriores, desde la erección del 
desagüe, inclusos los repart imientos que se han referido, cuyos pro-
ductos entraron en poder de sus administradores y factores particula-
res, quienes han presentado cuenta de ellos al superior gobierno, y 
por lo mismo en las de oficiales reales de México, no aparece otro 
cargo ni data de estos caudales, que los procedentes do suplementos ó 
reintegros. 

f>9. 

De aquí viene que aunque por la ccrficacion que he acompañado de 
D. Luis de Medina, concluí en veinte de Diciembre de mil setecien-
tos setenta y siete, de la entrada y salida de caudales que tuvieron 

* las rentas del desagüe, has ta t re inta y uno do Diciembre de mil se-
tecientos tesenta y cinco, en las cajas do México y Veracruz, constan 
d-» ent rada dos millones cuatrocientos sesenta y siete rail, doscientos 
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diez y seis pesos, seis tomines] y de salida, tres millones setecientos 
ochenta y cuatro mil setecientos diez y siete pesos, cinco tomines, un 
grano, difieran en mas de la mitad estas part idas, aun agregados los 
dos años siguientes, con las sumas del es t raeto adjunto, bien que el 
sobrante seria el mismo, con diferieneia de catorce mil novecientos 
cuarenta y dos pesos, cinco granos, que resultan ahora de mas fondo 
al desagüe, por no haberse escluido entonces , á falta de constancia, 
nueve mil novecientos ochenta y cinco pesos, siete tomines, erogados 
en buscar el tesoro de Moctezuma en la laguna de San Lázaro, por 
mandato del Exmo. S r . marques de Caderei ta , y el resto en obras 
dc-i palacio de México, del de Chapultepec, y otros gastos hechos del 
mismo fondo. 

70. 
- '•» .•i » "í - •! i-i * •.•"'•-• ' '>71 "• 

Sin embargo, de que cuando empezaron las rentas del desagüe ya 
estaba establecido este real tribuual desde seis de Noviembre de mii 
seiscientos seis, no se presentaron en él l a s cuentas . de aquellas hasta 
que en virtud de real cédula de mil seiscientos noventa y cuatro, es-
pedida sobre reclamo que hizo el mismo tr ibunal el año de seiscientos 
ochenta y nueve, se le pasaron del archivo de la real audiencia, donde 
estaban. 

7 1 . 

Con esta variación de lugares que b a n tenido dichas cuentas, y 
principalmente por haberse sacado del archivo el año de mil seiscientos 
t renta y siete, de orden del Exmo. S r . marques de Cadereita, las que 
corrieron hasta ciuco de Setiembre de seiscientos treinta y cinco, para 
que los contadores de esta comisión D. Sancho Martinez de Zubieta 
y D. Bartolomé de Ibarra , certificasen k> procedido y gastado de las 
rentas del desagüe, y asimismo otras el a ñ o de 641, por disposición 
del Ulmo. S r . obispo visitador general D . Juan de Palafox, y el de 
seiscientos cincuenta y tres, las que el S r . Dr. D. Pedro de Gal-
vez, sucesor en la visita de su IUnta., m a n d é se entregaran á sus con-
tadores, para liquidar dichas reutas, f a l t a n eu este real tribunal las 
cuentas que comprendió la apuntada certificación de Zubieta é Ibar-
ra, las del nuevo impuesto de vino en Verac ruz desde seiscientos trein • 
ta hasta seiscientos treinta y seis, con la de seiscientos cincuenta 

DK NUBUUETOCA. 3 7 7 

y nueve á seiscientos sesenta: las de carnicerías desde seiscientos 
cuarenta y uuo hasta seiscientos cincuenta y uno, y las de la cuar-
tilla de vino de seiscientos cuarenta y uno á seiscientos setenta. Para-
llenar estos huecos me valí de la espresada certificación, de liquidaciones 
y otras constancias que he hallado en las demás cuentas, y de algunos.. 
docucumeutos que paran en la contaduría de real hacienda, en lo cual 
he impeudido mucho tiempo y mas trabajo del que parece, con el ob-
jeto de concluir operacion de un ramo tan recomendado por repetidas 
cédulas v órdenes reales. 

72. 

En mil seiscientos treinta y siete, se reguló el gasto ordinario de la 
obra del desagüe en ciento cuatro mil trescientos veinte y dos pesos 
anuales, para el tajo abierto que entonces se hizo, y pasados algunos 
años bajó á diez y seis mil trescientos pesos, cuatro tomines, cuyas par -
tidas suplió la caja de México por tercios, recibiendo el poco dinero 
que á buena cuenta enteraban los factores, despues de satisfacer par-
te de las que el ramo habia tomado prestadas anteriormente. 

7 3 . 

Estos préstamos y sus pagos na se comprenden en el estraeto, per<y 
sí lo satisfecho al rédito de cinco por ciento por la retención de las 
cantidades que suplieron varios particulares, cuales son entre otras 
treinta mil, que el año de mil seiscientos veintiocho, prestó la cofra-
día dol Santísimo Sacramento, y sesenta y doa mil quinientos pesos, 
en seiscientos treinta el Illino. Sr. Arzobispo D. Francisco Manso y 
Zúñiga, de las obras pías qae estaban á su cargo. 

74. 

Conforme al decenio de mil setecientos sesenta y siete, á setecientos 
setenta y ocho, producen cada año las tres rentas del desagüe, treinta 
y ocho mil trescientos veinte y seis pesos, siete reales, correspondien-
tes los siete mil cuatrocientos ochenta y un peso, dos tomines, cuatro 
granos, & la de carnicerías trece rail trescientos veintiocho pesos, tree 
tomines, seis granos, á la de vino en Veracruz; y los 17.517 pesos, 
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1 tomín, 2 g ranos , á la de vino en México, descontados ya un mil 
pesos, q'ne é s t e sufre de gastos de cobranza; pues las otras dos no los 
tienen; y consist iendo ahora los salarios ordinarios del ramo en seis-
cientos pesos q n e roza el juez privativo, seiscientos el guarda mayor do 
la obra, y cuat roc ientos sesenta y cinco, un guarda menor llamado de 
l a c a l z a d a y a lbarradone?, que todo importa un mil seiscientos sesen-
ta y cinco pesos , bajada esta cantidad del monto anual de productos, 
quedan pa ra los gastos" eventuales que se ofrezcan, t reinta y seis mil 
seiscientos sesenta y un pesos, siete reales cada año, á mas del fondo 
bueno de c incuenta y cuatro mil doscientos veinte pesos, un tomín, diez 
áranos, que babia en fin de Diciembre de mil setecientos sesenta y siete 
suponiendo pagados al consulado do México doscientos setenta y cin-
co mil pesos, que este acreditaba entonces de resto de ochocientos 
mil. porque se obligó á dar concluida la obra de tajo abierto, en cin-
co años que cumplieron á 29 de Enero de mil setecientos setenta y tres. 
Fecho do oficio, y en horas estraordinarias de audiencia de real tribu-
nal de cuentas d"e México, íi 19 de Junio de 1779.—Ord&fUz. 

75. 

A D I C I O N . 

r " » i • * ! • ' : • • • . ! 

Los valores que han tenido las rentas del desagüe en el año pasado de 
mil setecientos setenta y ocho y el corriente, serán iguales, con poca di-
ferencia ú l ° s q u e s e , í e , J n c e n e n e l P * r r í l f o sesenta y ocho do la an-
tecedente relación, les que no puedo liquidar por fa l tarme la cuenta 
de los oficiales reales de Yeracruz, respectiva al de mil setecientos se-
tenta y nueve, en que han de aparecer los productos del jmpues to de 
vino que allí se cobra, ni haberse enterado en la caja matriz, les que 
se n o m b r a b a n de la cuartilla de vino, y se recaudan en esta real adua-
na c o r r e s p o n d i e n t e s á los seis últimos meses del mismo año; pero sin 
embargo de esta fal ta de constancia, y de que en virtud de real ór-
den de 22 de Marzo del presente, publicada aquí por bando en doce 
de Julio sobre moderación de derechos á los efectos de E u r o p a que 
desembarcan en los puertos de América, se exige por. cada barril 
quintaleño de vino, un peso solamente á la entrada do Yorneruz y otro 
á la de México, que han de distribuirse sueldo á libra, é á prorata 
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entre todos los derechos municipales que pagaba antes cada barril ; 
regulo que el ramo de desagüe tiene brenos de fondo como cien 
mil, á mas de doscientos mil pesos, que debe al consulado de merca-
deres de es 'e reino, á quien se han satisfecho en el año de setecientos 
setenta y ocho, setenta y cinco mil pesos, á cuenta de doscientos se-
tenta y cinco mil, que acreditaba en fin de setecientos setenta y siete. 

76 . 

Antes de la citada moderación en los derechos del vino, se exigían 
para la obra del desagüe, como se ha dicho on la relación, siete y 
medio reales por cada barril quintaleBo en Yeracruz, y cinco pe-
sos un real en México, que ambas part idas hacen «eis pesos medio 
real, y como los dos pe=os que ahora se cobran, no solamente son pa-
ra fomento de este ramo, sino también para el do fortificación de San 
Juan de Ulúa, sisa de esta ciudad y avería del consulado, con respec-
to á siete y medio reales que tenia el primero, de tres pesos un real 
el segundo, y de seis al millar el último; es consiguiente tengan las 
rentas del desagüe una considerable baja en sus valores, que no pue-
de determinarse hasta que se haga la distribución en los términos 
que prescribe la referida real orden de veintidós de Marzo, entro los 
citados derechos municipales, y otros, si los hubiere, do que no tengo 
noticia, lo cual parece deberá ejecutarse luego que se presente la cuen-
ta de Yeracruz y la de esta real aduana. 

77 . • -> •. -.• . QC '. • C l l .ui 

En los afios de mil setecientos setenta y ocho y setecientos setenta 
y nueve, aparece pagado el sueldo de un guarda volante de los albar-
radones de Tlahuac y Culhuacán, que en veintiséis de Setiembre de 
mil setecientos setenta y siete, se aumenté con doscientos pesos anua-
les, por lo que los salarios ordinarios del ramo de desagüe, consisten 
uhora 

en un mil. ochocientos sesentu y cinco posos íil nfio. 
Tribunal y real audiencia de cuentas de México, 19 de Diciembre 

de 1779.—Ordoñez . 



Valor de las 
tres rentas del 

desagüe. 

Renta de vi 
no en Vera-

cruz. 

Renta di 
vino en M 

xico. 
Gastos del Renta de 

carnicerías. Años, 

1 7 7 8 6 1 7 6 7 1 1 5 9 6 G i l O 1 5 7 7 4 2 8 . 0 0 5 4 8 4 . 9 0 0 7 1 

1 7 7 9 " 6 2 6 4 2 2 1 1 3 5 8 2 1 0 4 . 0 4 8 2 3 2 1 6 7 0 7 3 8 7 < > 6 : ¿ 5 

1 7 8 0 7 4 3 4 0 1 0 2 . 0 2 1 1 4 2 . 6 7 6 3 l i 1 2 . 1 3 4 0 1 5 . 4 2 1 0 O 

1 7 8 1 " 1 0 1 7 7 4 9 1 . 6 6 6 5 O 2 . 3 6 $ 3 & 1 4 . 2 0 7 5 2 2 . 0 8 5 0 0 

1 7 8 2 " 7 6 8 7 7 3 1 . 9 2 1 6 5 2 1 . 8 6 4 3 . 6 3 1 4 9 3 1 2 4 7 8 7 0 O 

1 7 8 3 " 7 / 7 0 4 5 3 ! 1 . 2 2 1 3 1 0 2 . 2 9 6 5 6 | 1 1 . 2 2 2 fi 7 6 . 5 2 8 4 9 | 

1 7 8 » " 3 . 9 . 6 3 O 1 . 7 9 6 7 9 1 2 . 6 2 0 0 9 1 8 . 3 3 3 3 6 5 C O I 6 7 

1 7 8 5 ' 5 8 5 8 1 2 j 2 . 2 3 1 3 C 6 . 0 7 0 1 3 1 1 . 1 5 > 5 1 1 4 . 6 8 1 0 0 ¡ 

1 7 - 6 8 . 0 8 r t 1 1 0 1 9 ( 5 3 6 1 1 . 6 3 2 1 8 2 1 . 0 6 * 7 0 5 . 5 4 5 3 6 

1 7 8 7 ! ! 3 . 2 9 9 2 0 1 . 9 4 9 6 6 2 2 . 1 3 9 1 0 , 2 7 3 8 8 1 6 4 . 9 4 3 5 6 

Decenio 6 6 . 6 0 4 3 4 4 2 . 0 8 1 7 7 9 1 . 8 8 8 6 7 2 0 0 . 5 7 5 1 6 1 3 * 3 5 3 6 1 0 

1 7 8 8 . . 5 . 4 5 9 5 0 1 . 9 7 7 7 4 4 . 5 5 9 2 4 , 1 1 9 9 6 6 8 1 4 . 4 4 7 0 0 , 

Sumas | 7 2 . 0 6 4 0 4 ¡ 4 4 . 0 6 9 _ 6 1 1 9 6 . 4 4 8 0 1 1 1 2 1 2 . 5 7 2 0 2 1 4 7 8 0 0 1 0 

7 8 . 
-

Estracto de valores y gustos de las rentas del desagüe de Hue-
huetoca, en los once años de mil setecientos setenta y ocho'á ochenta 
y ocho, para unir al general de veintiocho de Noviembre de mil seis-
cientos siete, á treinta y uno de Diciembre de mil setecientos seten-
ta y 6iete, dado en diez y nueve de Juuio de mil setecientos setenta y 
nueve, y demostrar su principio, progresos y último estado. 

• .... ¿ - w . . . . . . . ^ « » A 

7 9 . 

Estracto de valores y gastos que ha tenido el ramo del desagüe de 

Huehuetoca en el decenio de mil setecientos setenta y ocho d ochen-

ta y siete, con agregación de lo respectivo al año de mil setecientos 

ochenta y ocho, para demostrar el estado en que d fin de él se ha-

llaban las tres rentas, que actualmente componen el mismo ramo. 

L I Q U I D A C I O N G E N E R A L . 

Valor de las tres reñías del desagüe en los once años 
de mil setecientos setenta y ocho á ochenta y 
ocho 212.572 0 2 

Gastos del desagüe en el mismo tiempo, 147.800 5 10 

Sobrante á favor del ramo del desagüe 64.771 2 4 

Idem en ñn del año de mil sete-
cientos setenta y siete, según 
el estracto general de diez y 
nueve de Junio de mil setecien-
tos setenta y nueve, fojas cien-
to cuarenta y nueve 

Bájanse por aumentados á la ren-
.ta de vino de Veracruz en los 
años de mil setecientos se-
tenta y seis y setenta y siete, 
según resulta de la combinación 
de noticias de aquella caja 

Total sobrante á favor del ramo, en treinta y uno de 
Diciembre de mil setecientos ochenta y ocho. . . . . . ? 254.611 6 4 

C O M P R O B A C I O N DE LA LIQUIDACION A N T E C E D E N T E . 

Valor líquido dt las Gastos de la obra 
rentas del desagüe. del desagüe. 

En los diez y siete decenios, un 
mes y ¡tres di as, contados 
desde veintiocho de Noviem-
bre de mil seiscientos siete, 
en que tuvieron principio las 
rentas y gastos del desagüe 
de Huehuetoca, hasta trein-
ta y uno de Diciembre de 
mil setecientos setenta y eie-

329.220 2 10 289 840 4 0 

39.379 6 10 



REAL DESAGÜE 

te, importaron aquellas y 

éstos, según el estracto ge-

neral que ilí en diez y nueve 

de Junio de mil setecientos 

setenta y nueve, fojas ciento 

cuarenta v nueve, v con la 
V / y 

espucsta baja de § 89 .379 
pesos, 6 tomines, 10 granos, 
aumentados entonces á In 
renta del vino de Veracruz, 
en el decenio último, y años 
de mil setecientos setenta y 
seis y setenta y siete 5.689.700 7 4 5 . 3 9 9 J 6 9 3 4 

E n el decenio de mil setecien-

tos setenta y ocho, ú ochen-

ta y siete, según el estracto 
a c t u a l 200.575 1 O 133.353 5 10 

E n el año de mil setecientos 
ochenta y ocho, según el 

mismo estracto 11.996 6 8 14.447 0 0 

á t a l e s 5 .902.281 7 6 5.547.670 1 2 

COTEJO DE TOTALES. 

Total valor líquido de las ren-
tas del desagüe 5 .902.281 7 6 

Total gasto de la obra del de-
sagüe 5.547.670 1 2 

Fondo que tenia el ramo del 
desagüe en 31 de Diciembre 
de 1788 354.611 6 4 

A D V E R T E N C I A S . 

1? Los valores del ramo son libres de gastos de recaudación, que 

hoy consisten únicamente en mil pesos, que gozan por mitad, el conta-
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dor y el tesorero de esta aduana, por el t rabajo de cobrar la renta de 

vino, llevar y presentar su cuenta en esta contaduría mayor, fuera de 

los pequeños co3tcs de papel, t inta , testimonios, y otros semejantes, 

que tambien-se han cargado á la misma renta . 

2í Se ha considerado obra del desagüe, no soio la de Huechuetoca, 

sino, también las hechas en sus inmediaciones, como conducentes á la 

pr incipal . 
3? En gastos de la obra, se han incluido los sueldos pagados al 

señor joéz superintendente del desagüe, su guarda mayor, el de los ver-
tidéros de Tíahuac, ingeniero y delineador de su calzada y algunas 
otras partidas de esta clase, satisfechas por la tesorería general de 
real hacienda. 

4.1 Con arreglo á lo prevenido en el artículo veintiocho de Ja real 
ordenanza de intendentes de cuatro de Diciembre de mil setecientos 
ochenta y seis, se ha unido á la intendencia genera l el juzgado del de-
sagüe, con ahorro de los seiscientos pesos que pagaba el ramo anual-
mente al señor oidor, que estuvo comisionado al mismo fin has ta trein-
ta de Abri l de ochenta y siete, en que cesó este sueldo. • 

5* E n virtud de real orden de veimi los de Marzo de mil setecien-
tos setenta y nueve, sobre moderación de derechos de Europa , que 
desembarquen en los puertos de América, procedentes de los habilita-
dos pa ra el comercio libre, han exigido los ministros de rea l hacien-
da de Verac ruz desde el ano de mil setecientos ochenta, un peso poi-
cada barri l quintaleño de vino, á la en t rada en aquel puerto, y apli-
cado la mitad de esta exacción al desagüe de Huechuetoca, y la otra 
á la fortificación de San Juan de Ulúa, que son los dos únicos dere-
chos municipales, que antes pagaba este caldo en la ca ja de Veracruz, 
al respectó de quince reales barri l quintaleño, distribuidos en la mis-
ma forma. 

61.1 Como la ci tada real orden fué espedida en favor del libre co-
mercio, han continuado los ministros d é l a caja de Veracruz la co-
branza antigua de quince reales por cada bar r i l quintaleño de vino, 
de los que ent ran en aquel puer to en buques despachados fuera de las 
reglas del comercio libre. 

7? No ha sucedido así en la real aduana de esta capital , donde se 
recauda un peso por barr i l quintaleño de vino, sea ó no de Europa , y 
sea ó no de comercio libre, de manera que de cada peso exigido por 



esta razón á la barr i ler ía de Europa, desde Julio de mil setecientos 
setenta y nueve, se-han aplicado al ramo de desagüe cinco reales, al 

* de sisa de la ciudad, dos reales nueve granos, y al de avería del con-
sulado los tres granos restantes, todo conforme á los acuerdos de jun-
tas, que por comision de la real audiencia gobernadora de veintisiete 
del mismo mes, celebraron en tres y siete de Enero de mil setecien-
t o s ochenta, al pr ior del consulado D. Joaquin Dongo, por el ramo de 
avería, el tesorero de la aduana D. Domingo Ignacio de Lardizabal 
por el de vino destinado al desagüe, y el regidor D. Antonio de Lecca, 
por el de sisa de la ciudad. E l vino del reino ó de parras, ha contribuido 
solamente cuatro reales , diez granos, por barril, con sujeción á l o acor-
dado en las mismas jun ta s , y es de inferir que se hayan minorado los 

' demás destinos, p a r a que tenga par te en el peso de exacción de este 
caldo criollo, el juzgado de chinguirito y otras bebidas-prohibidas. 

.8* La Obra del desagüe de í luehuetoca á tajo abier-
to, se remató en ochocientos mil pesos al real tri-
• bu nal del consulado, según la condicion primera 
de su pliego de postura de primero de Diciembre 
de mil setecientos sesenta y siete 800.000 0 0 

Tiene hasta ahora recibidos á cuen-
ta el mismo tr ibunal , seiscientos 
mil pesos en la fo rma siguiente. 

En el año d e 1768 150.000 0 0~| 
En el de 1769 100.000 0 0 ¡ 
En el de 1770 100.000 0 0 ! 0 o o o o e 0 0 
E n el de 1771..., 100.000 0 0 f 
En el de 1777 75.000 0 0 j 
En el de 1778.. 75.000 0 0 J 
Se restan al real t r ibunal del consulado 200.000 0 0 

9? Es te resto se ha de minorar siempre que el costo de la obra 
no llegue á los ochocientos mil pesos de la contrata, con arreglo á 
la condicion pr imera del referido pliego de postura, en que ofrece el 
consulado que el comercio repor tará de sus propias facultades el mas 
gasto que tuviere la obra, y que si costare monos, quedará la dife-
rencia á favor del ramo del desagüe. 

10? Conforme á la condicion cuarta del mismo pliego, modificar 
do por el real t r ibunal del consulado en diez y seis de Diciembre de 

mil setecientos sesenta y siete, debió dar concluida la obra del desagüe 
eu el plazo de cinco años, que cumplieron en veinte y nueve de Enero 
de mil setecientos setenta y tres; pero habiendo hecho presente en 
diez de Febrero del mismo año al Exmo. Sr . virev D. Antonio Buca-
reli, fojas noventa y nueve, los ahorros que lograria el ramo del desa-
güe si se ampliara el término del remate á todo el tiempo que nece-
sitara el consulado para concluir la obra con comodidad, accedió S. 
E . á esta solicitud, por decreto de primero de Julio siguiente, fojas 
ciento treinta. 

11* Según el quinquenio de mil setecientos ochenta y cuatro á 
ochenta y ocho, producen anualmente las tres rentas del desagüe, diez y 
ocho mil setecientos ocho pesos, tres tomines, cuatro granps, de que 
pertenecen á la de carnicerías, cinco mil trescientos veinte y tres pe-
sos, siete tomines, cinco granos, á la de viuo en México, un mil nove-
cientos ochenta pesos, dos tomines, seis granos, y la de vino en Vera-
racruz, once mil cuatrocientos cuatro peso?, un tomin, cinco granos. 
Si se cotejan estos productos con los que tuvo el ramo en el decenio 
de mil setecientos sesenta y ocho á setenta y .siete, constantes en el 
párrafo sesenta y ocho do mi relación de diez y nueve de Junio de se-
tenta y nueve, foja ciento sesenta y siete, resultará la actual baja de 
mas de un ciento por ciento, como predije en la adición subsecuente 
á foja ciento sesenta y ocho. 

12? Lo demás que contribuye á tomar una fundada idea del prin-
cipio y progresos del ramo del desagüe de Huehuetoca, puede verse 
en mi citada relación, adjunta al estracto general de fojas ciento cua-
renta y nueve. 

Tribunal de la contaduría mayor de México, 8 de Abril de 1789. 
— Juan Ordofíez. 

80. 

Señores contadores mayores.—El ministro esponente dice: "que 
acompaña el estr icto de valores y gastos qae han tenido las rentas del 
desagüe de Huechuetoca, en los once años de mil setecientos setenta y 
ocho á ochenta y ocho, trayendo á consecuencia la liquidación general 
que dió en diez y nueve de Junio de mil setecientos setenta y nueve, 
constante á fojas ciento cuarenta y nueve de estos autos, y compren-
siva desde veintiocho de Noviembre de rail seiscientos siete, hasta trein^ 
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ta y uno de Diciembre de mil setecientos setenta y siete, para demos-

t ra r el actual estado de diclias rentas, bajo las doee advertencias que 

subsiguen al mismo estracto. 
81. 

De él, y de la liquidación general resulta, que el total valor líqui-
do del ramo de desagüe, liasta treinta y uno de Diciembre último, 
importó cinco millones novecientos dos mil doscientos ochenta y un 
pesos, siete reales, seis granos, el gasto total de la obra, cinco millones 
quinientos cuarenta y siete mil, seiscientos setenta pesos, un tomin, dos 
granos, y el sobrante ó fondo que tuvo en dicho dia, trescientos cin-
cuenta y cuatro mil, seiscientos once pesos, seis tomines, cuatro gra-
nee. 

82. 

Este fondo, según la advertencia octava del estracto adjunto, debe 
satisfacer al real t r ibunal del consulado, doscientos mil pesos qué Te 
resta, para la completa paga de ochocientos mil, en que se le rematé 
la obra, á ta jo abier to , ó la cantidad que efectivamente erogase en su 
conclusión, sobre los seiscientos mil que ya ha recibido, si el costo 
total no llegare á los ochocientos mil de la contrata, cerno se refiere 
en la advei tencia novena. 

83-. 

Para que haya, donde pueda necesitarse, la debida constancia del 
principio, progresos y último estado del ramo del desagüe de Hue-
h u e t o c , corresponde, y así lo pide el ministro, que sacándose (res 
copias certificadas del estracto general de diez y nueve de Junio de 
mil setecientos se t en ta y nueve, de la relación que lo acompaña, déla 
operación adjunta y de este informe, se pase una de ellas al señor in-
tendente general , como juez del desagüe, para que la haga poner en 
el archivo de esta comision, otra á la caja de Veracruz, con el fin de 
que salga de a lgunas dudas que ha manifestado, y la restante á la 
tesorería general de rea l hacienda, en cuya cuenta corriente se abona-
rán al ramo, ín t e r in se fija el modo y forma que ha de observar en el 
asiento de par t idas , los trescientos cincuenta y cuatro mil, seiscientos 
once pesos, seis reales, cuatro granos, que tenia buenos el desagüe, en 

treinta y uno de Diciembre último, sustrayendo de esta suma, siete 
mil setecientos noventa y cuatro pesos, cuatro tomines, diez granos, 
que ya le están acreditados: los cinco mil ochocientos diez y seis pesos, 
cinco tomines, seis granos, por saldo de la cuenta anterior, y los un 
mil novecientos setenta y siete pesos, siete tomines, cuatro granos, que 
como producto libre de la renta del vino, en el afio de ochenta v ocho 
ha enterado la aduana en el presente. 

8 4 . 

Respecto á que la misma tesorería general franquea de órden supe-
rior todo lo necesario para la obra del desagüe y sus anexas, y que 
la caja de Veracruz ha menester caudales para habilitar las remesas 
ultramarinas, dirigirá esta á la general, anualmente, certificación del 
producto de la renta del vino, para que acreditando su importe al ra-
mo de desagüe, lo descuente de la primera remesa que hiciere á dicha 
caja. Así no volverán estos asuntos á la confusion, casi invencible, 
que han tenido en lo pasado. 

8 5 . 

También corresponde se saque copia certificada de las advertencias 
quinta, sesta y sétima, para que unidas al espediente formado con 
motivo de la real órden de veintidós de Marzo de setenta y nueve, so-
bre moderación de derechos á los efectos de Europa, conducidos en 
buques de comercio libre, pase todo al señor fiscal, y con su audiencia 
se determine el debido cumplimiento de esta real disposición, en cuanto 
á la cantidad que deben contribuir en la aduana de esta capital los barri-
les de vino de Parras y los de Europa, no comprendidos en la gra-
cia de la real órden. De este modo se asegurará el justo cobro de 
esta renta do vino, para que no suceda lo que con la de Veracruz, que 
ha sentido y siente el perjuicio grave que apuntó el esponente en el 
pár ra fo cincuenta y nueve de sn relación de diez y nueve de Junio de 
mil setecientos setenta y nueve, fojas ciento sesenta y cuatro. 

86. 

El real tribunal del consalado, en la condicion quinta del asiento y 
postura que hizo en primero de Diciembre de mil setecientos sesenta 



y siete, á la obra del desagüe dijo: q u e se consideraban existentes en 
aquella fecha trescientos mil 'pesos á favor del ramo. Lo cierto es, que 
en fin del mismo Diciembre, exist ían quinientos doce mil ochocientos 
ochenta y ocho pesos, cuatro tomines y cinco granos, como puede ver-
se por el estracto general de diez y nueve de Junio de mil setecientos 
setenta y nueve, cotejando cinco millones trescientos cuarenta y cinco 
mil ochocientos veinte pesos, siete tomines, ocho granos, que habían 
producido libres las rentas y repar t imiento del desagüe, desde veintio-
cho de Noviembre de mil seiscientos siete, en que tuvieron principio 
con cuatro millones ochocientos t re in ta y dos mil novecientos treinta 
y dos pesos, tres tomines, tres g rano? , que importó en el propio tiempo 
el gasto total de la obra. 

8 7 . 

E n esta part ida se incluyeron c inco mil quinientos sesenta y cuatro 
pesos siete reales, pagados por el costo del memorial y relación ajus-
tada, que de orden del Exmo. S r v i r e y marques de C a d e m t a , dispuso 
el Lic. D. Fe rnando de Zepeda, r e l a t o r do esta reala udiencia, y por el 
de la certificación que dieron de lo procedido y gastado de las rentas 
del desagüe, desde veintiocho de Noviembre de mil seiscientos sie-
te h a s t a ^ c i n c o de Setiembre do seiscientos «reinta y cinco, los conta-
dores de esta comision D. Sancho Mar t ínez de Zubieta y D . Bartolo-
mé de Iba r ra , con fecha de veintisiete de Marzo de mil seiscientos 
treinta y siete, en virtud de decre to de S. E . de seis de Enero del mis-
mo año, lo cual unido se imprimió' y remitió al rey en el de mil seis-
cientos treinta y ocho, como todo p a r e c e de este impreso, que tuvo a la 
vista el que responde, y de la cuen ta que presentó el factordel desa -
güe D Fernando de Peñaloza, comprensiva desde quince de Di-
ciembre de mil seiscientos treinta y cinco, hasta quince de Julio de mil 
seiscientos treinta y nuevo. 

88» 

Vntes de ayer pasó V S. al minis t ro la noticia que los de real ha-
cienda de Veracruz, le remit ieron acerca de la r en t a del vino que han 
cobrado para él desagüe de Iluechuc-toca, en los años de mil setecien-
tos setenta y seis, á ochenta y ocho, cuya constancia no pudo deducir-
se en esta contaduría mayor, p o r fa l ta r en ella algunos papeles del 

asunto, con motivo de la estraccion advertida en el de mil setecientos 
ochenta, como representó á V . S. el esponente en once de Febre ro úl-
timo, pa ra cumplir la superior órden del Éxmo. S r . superintendente 
subdelegado de cinco del propio mes, sobre la pronta liquidación de las 
rentas del desagüe. 

8 9 - ' 

Este era uno de los asuntos rezagados, que tenia por necesidad la 
mesa del que responde; pnes sobrecargada de un número considera-
ble de cometimientos, ha ido despachando con preferencia los mas in-
portantes y urgentes, según las circunstancias del día. As í lo exige 
la triste constitución de este tr ibunal, que á pesar de sus tareas ince-
santes, no puede lograr la satisfacción que tanto desea de ver en cor-
riente la multitud de atenciones que le afligen, ni podrá conseguirlo 
mientras no se le dén t rabajadores á proporcion del t rabajo que hoy 
tiene sobre sí. Buen testigo es V . S. de esta verdad, como también 
de que el esponente no ha perdido coyuntura de reclamar la fa l ta de 
ministros ni de facili tar el remedio, en cuanto ha estado de su parte. 

T r ibuna l de la contaduría mayor do México, 8 de Abri l de 1789. 

— Ordoñez. 
9 0 . ' 

Exmo. Sr .—Con fecba de cinco de Febrero último ordenó V. E . 
á este tr ibunal, previniera al contador ordenador D. Juan Ordoñez, 
que en el término de segundo dia, si le fuera posible, ó en el meno3 
tiempo que pudiera, liquidara los valores y gastos, que ha tenido el ra-
mo del desagüe de Hueliuetoca, desde el año de mil setecientos setenta 
V ocho al de ochenta y siete, suspendiendo todo otro t rabajo, y sin de-
morarsc en esta operacion un punto mas de lo preciso, por depender 
de ella la solicitud del real tribunal del consulado, sobre entrega de 
la cantidad que se le debe, y el curso de otras diligencias judiciales, 
respectivas al mismo ramo. 

9 1 . 

Enterado" de esta providencia el referido Ordoñez, procedió luego 
á la liquidación prevenida; pero no encontrando en esta contaduría 
mayor, por la estraccion de papeles que se advirtió en ella el año de 
mil setecientos ochenta, loda la constancia que necesitaba, respecto de 



la renta del vino, que se ha cobrado en la caja de Veracruz, y es una 
de las tres destinadas á la obra del desagüe, pidió que la misma caja . 
remitiera noticia de los productos de dicha renta de vino. 

92. 

Así lo decretó este tribunal con fecha de once de Febrero, y en seis 
del presente Abril, recibió la apuntada noticia, que pasó al contador 
ordenador D. Juan Ordoñez, para que en su vista concluyera la liqui-
dación del ramo de desagüe, como lo ha practicado con la prolijidad 
que manifiesta la misma operacion y el informe con que la acompaña, 
constantes de fojas ciento setenta y seis á ciento ochenta de estos autos. 

93. 

De todo resulta que el r amo de desagüe tenia en treinta y uno del 
último Diciembre, el fondo ó sobrante de 354.611 pesos, 6 reales, 
4 granos, y que debe al real tribunal del consulado doscientos mil 
pesos, por resto de ochohocientos mil pesos en que contrató este 
dar concluida la obra del desagüe de TIuehuetoca, á tajo abierto, 
bajo las condiciones que se requieren y refierén en las advertencias 
puestas «1 continuación de la liquidación general, que comprende los 
valores y gastos acaecidos desde veintiocho de Noviembre de mil seis-
cientos siete, hasta fin de Diciembre último. 

94. 

Ya que sa ha logrado saber el principio, progresos y último esta-
do dees te ramo antiguo, y tan recomendado por varias reales disposi-
ciones, convendrá se haga en todo como informa el referido contador 
ordenador, para que no. vuelva á confundirse un asunto, que ha costa-
do el grande trabajo que manifiestan las operaciones de fojas ciento 
cuarenta y nueve en adelante. 

Tribunal dé l a contaduría mayor de cuentas de México, 16 de Abril 
de 1789 .—Manuel del Campo Marin.— El marques de Siria. 

55 . 

Por decreto del Exmo. Sr. D. Manuel Antonio Flores, 4e veinte de 
Mayo de ochenta y nueve, se conformó S. E. en que se pasen las co-
pias que previene el informe mío, con tal que la correspondiente á la 
intendencia, se pase al S r . D. Cosme de Mier, recien nombrado super-
intendente del desagüe. 

96. 

A B A S T O DE CAfcNES. 

Tiene este ramo unas condiciones fijas ó inalterables, aprobadas por 
el vireinato, las cuales constan por un testimonio dado por el escriba-
no público D Antonio Troncoso, en treinta de Diciembre de setecien-
tos ochenta, cuyo tenor es el siguiente. 

97. 

E l Bailío Frey D . Antonio Mar ía de Bucareli y Ursúa, Henestrosa, 
Lazo de la Yega, Yillacis y Córdoba, caballero gran cruz y comen-
dador de Tocina, en el órden de San Juan, gentilhombre de cámara 
de S. M., cone ntrada, teniente general de los reales ejércitos, virey go-
bernador y capitán general de esta Nueva España, presidente de la real 
audiencia de ella, superintendente general de real hacienda, presidente 
de la junta de tabacos, conservador de este ramo, y subdelegado ge-
nera l del establecimiento de correos marítimos en el mismo reino, kc. 
Habiendo el procurador general de esta nobilísima ciudad, en consul-
ta que dirigió á la mesa de propios de ella, héchole presente cum 
plirse el actual abasto de carnes de esta capital V lugares agregado*, 
por Pascua de resurrección del inmediato año de setenta y nueve, pidió 
que para las providencias conducentes al que nuevamente so celebrase, 
se sirviera mandar saliese al pregón, dándose treinta en esta corte, y 
se librasen para las ciudades de Puebla, Guadalajara, Yalladolid y 
Querétaro, los acostumbrados requisitorios, para que se diesen en ca-
da una quince, admitiendo sus respee ivas justicias las posturas que 
se hiciesen, remitiendo conclusas las diligencias, con los escritos de 
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posturas citados los licitantes. Y defer ido á esta instancia la citada 
mesa, dados en esta capital los pregones prefinidos, y librados los re-
quisitorios al mismo fin, á las nominadas ciudades, y devueltos los des-
pachos con das que se practicaron en ellas, el dicho procurador gene-
ral lo espresó así á la mencionada mesa, pidiendo se sirviese man-
dar citar para almoneda, cuyos individuos previnieron por auto de sie-
te de Agosto próximo anterior, se me hiciese la acostumbrada consul-
ta, para que saliese á la almoneda dicho abasto, lo que así ejecuta-
do por el procurador general, tuvo á bien por decreto de doce de Se-
tiembre, asignar el quince, para el propuesto acto, y citados el señor 
juez superintendente, procurador genera l y síndico del común, y al ac-
tual abastecedor, teniendo presente la nobilísima ciudad que al tiem-
po de celebrarse los remates de abastos de carnes de esta capital, se 
proponían por los licitantes tales condiciones, que requerian larga dis-
cusión y exámen prolijo, sobre cuáles debían admitirse por mejores 6 
repelerse por nocivas, mandó suscribir las del tenor siguiente. 

98 . 

La muy nobilísima ciudad de México, metrópoli y cabeza déla Nue-
va España, vigilante siempre y dedicada aL bien público, en desem-
peño del carácter que la distingue, habiendo esperimentado que al 
tiempo de celebrarse los remates del abas to de carnes de esta capital, 
y lugares agregados á ella, se proponen por los licitantes tales condi-
ciones que requieren una larga discusión y prolijo exámen, de que no 
pocas veces se originan litigios entre los mismos, sobre cuáles deban 
admitirse por mejores, ó repelerse por nocivas, siendo ya tantas y tan 
varias las condiciones que se han propuesto, unas reprobadas por reales 
cédulas y determinaciones del superior gobierno y real audiencia, otras 
modificadas y muchas asentadas por fijas é invariables, que para su exá-
men y calificación, es necesario reconocer en cada remate cumulosos 
procesos en que se hallan repart idasy examinadas para no confundirlas. 
Y deseando evitar estos inconvenientes, y allanar todas las dificultades 
que puedan embarazar tan importante asunto, acordó en su cabildo 
de quince de Noviembre del año pasado de mil setecientos setenta y 
siete, reiterando lo dispuesto por su mesa de propios, con el señor juez 
superintendente y de carnicerías, conde de Tepa, que se formase un 
estracto cabal de las condiciones aprobadas, conque deben admitirse 

las posturas, y celebrarse los remates de abastos de carnes, para que 
impuestos los licitantes se arreglen á ellas, sin dar motivo á disputas 
ni contestaciones difusas, que demoran y hacen dificultoso un nego-
cio tan interesante al público. Y en cumplimiento de esta última y 
justificada determinación, se asientan por aprobadas é invariables las 
siguientes condiciones. 

99. 

1? Que la persona en quien se celebrare el remate del abastode car-
nes de esta capital, será obligado á matar el número de carneros y to-
ros necesarios para abastecer todos los días, de sol á sol, las carnicerías, 
donde ha de espenderse sin dilación ni esccpcion alguna por tiempo 
de dos años, como era prevenido por S. M., que deberán correr desde 
Pascua de resurrección del año próximo venidero de mil setecientos 
setenta y nueve. 

- I O O . 

2? Que el espendio de carnero se ha de verificar precisamente en 
las siete tablas situadas dentro de la carnicería mayor de la callejuela 
de San Bernardo, y las siete que están repartidas en los barrios de 
esta ciudad, y en las mismas ha de haber provision de vaca, para el 
mas cómodo abasto -de su vecindario, las que entregará esta nobilísi-
ma ciudad al obligado, pagando por cada una la pensión ó arrenda-
miento de seiscientos pesos al año, conforme á lo ejecutoriado, y que-
dando al arbitrio del abastecedor el poblarlas por sí ó subarrendarlas 
a criadores y tratantes, por los precios que libremente pactare, co-
mo está declarado y se observa, con calidad de dar cuenta ccn los 
pact03 que celebrare por escritura, á la fiel ejecutoría. 

101. 

3? Que ha de pagar el obligado á la nobilísima ciudad uu mil y 
quinientos pesos anualmente por el arrendamiento de la carnicería 
mayor; un mil y cincuenta pesos para las cañerías del agua; dos mil 
y novecientos pesos para la paga de todcs los fieles repesadores de 
las carnicerías de la mayor, las de los barrios y rastro, á quienes se 
aumentó el salario para que puedan desempeñar su obligación con es-
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preso consentimiento del abastecedor, y aprobación del superior go-
bierno: trescientos pesos del arrendamiento del matadero, un mil y 
ochocientos pesos pa ra el real desagüe; una arroba de vaca diaria pa. 
ra los pobres de la cá rce l : qae son las pensiones establecidas y cor-
rientes, sin que se le aumente otra alguna por par te de la nobiliU 
ma ciudad, como está determinado por esta real audiencia, y confir-
mado por S. M.; y asimismo ha de satisfacer los tres mil y cien pe-
sos que se han distr ibuido entre los Exmos. Sres. vireyes, señores 
sunerintendente de propios, caballeros, corregidores, regidores y pro-
curador general, p a r a el deslino que S. E . resclviere, conforme á lo 
últimamente mandado. 

102. 

4 ' Que á mas de l a s carnicerías referidas se ha de espender carnero 
en las cuatro tablas, q u e llaman despensas, de palacio, S. Pedro y S. 
Pablo, S. Hipóli to y S . Juan de Letran, que las tienen por privilegio 
para disfrutar sus arrendamientos , y por esto no las percibe el abas-
tecedor. y en caso de obtener esta nobilísima ciudad, determinación 
favorable en el pleito qae sigue sobre la última, la entregará al obli-
gado que fuere, entendiéndose que los pobladores de ellas, se han de 
sujetar precisamente á la postura y condiciones, aprobadas y pacta-
das con el abas tecedor , y no se aumentará otra tabla alguna. 

103. 
• -

•5? Que en el r a s t ro que llaman de S. Antonio Abad, han do espender 
los criadores que quisieren sus carneros, conforme á la elección de él, 
dándoles la nobil ís ima ciudad las tablas que pidieren y también á loe 
tratantes, después d e preferidos aquellos, como está resuelto y se ha 
observado desde el a ñ o de 1716 en adelante, sin que el obligado pue-
da oponerse con pre tes to alguno, con tal que se arreglen á la postura 
y condiciones del r ema te , por no deberse incurrir en la obligación co-
mo repet idamente se ha declarado por el superior gobierno, con votos 
consultivos del rea l acuerdo y confirmado por S. M., y los pobladores 
de dichas tablas h a n de pagar á la nobilísima ciudad, 600 ps. per cada 
una al año, que es l a pensión últimamente establecida por el regla-

mentó que dispuso el Exmo. S r . D. José de Galvez, visitador que fué 
de este remo, y mandó guardar el Exmc. Sr. marques de Croix. 

104. 

6.' Que el criador que quisiere hacer baja de carnero, 6ea pre-
cisamente en tabla del rastro y no en otra parte alguna, con tal que 
la afiancen por todo el año, con número fijo de onzas, sin variación 
de priucipio á fio, jurando ser con ganado propio nacido en sus ha-
ciendas, criado en sus cabañas, señalado con su fierro y no comprado, 
ni con pacto de que solo abone á cierto precio, para cuya constan-
cía debe presentar los arredros de sus haciendas, y certificaciones de 
los pares que hubiere diezmado, para calificar que los carneros son 
añejos y trasañejos, que son las calidades con que debe admitirse la 
barata, 3egun está mandado por repetidas determinaciones de este su-
perior gobierno y real audiencia, confirmadas por otras cédulas de S. M . 

105. 

7í Que fuera de las tablas mencionadas, no se ba de espender 
carne de carnero ni vaca por mayor, ni por menor en tianguis, acce-
sorias ni otro paraje, y solo se permite á las indias que llaman na-
cateras, que vendan á ojo, y sin pesa en la plaza, con tal que com-
pren las reses en pié ó en cuartos al obligado, castigándose á los con-
traventores por regatones, con las penas impuestas en las ordenanzas. 

106. 

8? Que á mas de abastecer complemente de ambas carnes esta ca-
pital lo ha do hacer también en los pueblos y lugares, agregados á ella 
que son: Guadalupe, Piedad, Mexícalciugo, Xochimilco, Ixtapalapam, 
v-halco, Tlalmanalco, Tlasjacapam y Lerma, poniendo cajones, por sí 
ó por sus arrendatarios, de carnero y de vaca, donde seaa necesarios 
para el abasto de sus vecinos, y si á algunos diese licencia para matar 
toros en pié, solo lleve un peso y el cuero de la res, como es costum-
bre aprobada por condícion, esceptuando las que los indios maten en 
las fiestas de sus pueblos, como está mandado por el superior go-
bierno. 
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107 . 

9- Que no se ha de repar t i r carne á . c a s a s particulares de las ta-
blas inclusas en la obiigacion, ni de las del r a s t r o ó despensa por me-
dio de los que llaman azucareros, por m a y o r ni por menor, permi-
tiéndose solo el que la conduzcan en canal, públ icamente en las mu-
las pa ra los conventos de religiosos, y no en hombros de indios, co-
mo está repet idamente mandado, para el es te rminio de un abuso no 
menos nocivo al público que á los abastecedores, y como tal, ha mere-
cido la atención y cuidado mayor, imponiéndose graves penas á los 
transgresores, en casi todos los remates, de inmemorial tiempo á es-
ta par te , y asentándose por condicion necesa r i a , con aprobación del 
superior gobierno y real acuerdo. 

108-. 

10. Que para mantener el ganado de l a obiigacion, en t regará esta 
nobilísima ciudad, "los egidos que linden con l a s calzadas de la Pie-
dad, Chapultepec y S. Antonio Abad, sin pens ión alguna, en los mis-
mos términos que lo ha disfrutado el actual abas:ecedor y sus antece-
sores, haciendo su diligencia para ser p re fe r ido en el a r rendamiento 
de las ciénegas de Xochimilco, Mixcoac, Tla l íuac y Lerma, en que 
no tiene dominio la nobilísima ciudad, por el t an to que otro cualquie--
ra arrendatar io , como previenen las leyes de l re ino. 

m 

í l . Que en el caso de haber corridas d e toros, por disposición de 
esta nobilísima ciudad, ha de dar el obligado el número que sea nece-
sario, para tres dias completos, de aquel g a n a d o que tuviere preveni-
do para el abasto, y sea mas á propósito p a r a el efecto, los que se le 
en t regarán muertos, dando por cada uno c u a t r o pesos, para quien se 
destinaren, conforme á la costumbre observada por todos los abaste-
cedores, aprobada en los remates. 

LIO. 

12. Que las causas que se fo rmaren por falta al peso de la postu-
r a en la carne de toro y carnero , contra los mayordomos y partido-
res, se rá verificándose la fa l ta dentro de los umbrales de la puerta 
d e la carnicería, y no fuera do ella, en cumplimiento de la ordenanza 
de fiel ejecutoría y real cédula que lo declara. 

111. 

13. Que las carnes se han de empezar á matar á las tres de la ma-
ñana, y la carne ha de estar colgada en el matadero, al tiempo de de-
sollar l a r e s pa ra que no esté f resca á la hora de la venta, como lo dis-
ponen las ordenanzas de fiel ejecutoría, observándose en el modo de 
ma ta r , enc&rrar, y conducir las carnes á las tablas, lo mismo que prac-
tica el actual abastecedor y sus antecesores, bajo las penas estable-
cidas en l i s mismas ordenanzas. 

112, 

14. Que aunque todas las tablas deben estar proveídas con sufi-
ciente número de carneros y toros, pa ra el abasto diario de esta capi-
tal, si acaso por mas ocurrencia de gente, en alguna fa l ta re carne, ha-
biendo estado abastecidas con el numéro regular d e carneros, como 
las demás estén proveídas, no se fo rmará causa al obligado, criador 6 
t r a t an te que la poblare, salvo que se pruebe maliciosa la falta, acre-
di tando la buena f é que mutuamente debe observarse entre la nobilí-

sima ciudad y el abastecedor, y e l - f in á que se dirigen estas condi-
ciones. 

113, 

•15. Que respecto á haberse establecido por útil á la república la ven-
ta de te rnera , no como abasto necesario, sino verdaderamente por gus-
to y regalo, á que da lugar la abundancia del pais, con allanamiento 
voluntario de los abastecedores, ha de continuar el que lo fuere, si así 
le acomodare, el espendio de. dicha carne de te rnera los martes y sá-
bados de los dos años de su obiigacion, en tabla separada de la car-
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nicería mayor, que se le dará sin pensión de arrendamiento, por cuar-
tos, al precio de diez reales los traceros, y los delanteros siete realce, 
que es lo tazado, y en este caso deberá prohibirse á calquiera otro in-
dividuo la venta de esta carne en Canal, y por menor, bajo las penas 
impuestas en las ordenanzas. 

114. 
• 

16. Que ha de ser á cargo del obligado el limpiar anualmente Jas 
zanjas que sirven de resguardo á las ciénegas de la piedad y S. Anto-
nio, en que pastan los ganados destinados para al abasto, reparar y 
terraplenar la calzada, y puentes por donde se introducen los toros 
á el.matadero, gas tando en esto quinientos pesos en cada año, de los 
dos de su obligación, y si gastase mas, no ha de demandar cosa algu-
na, y si menos, ha de dar cuenta y entregar el sobrante á la nobilí-
sima ciudad, conforme á la condicion aprobada. 

l i ó . 

17. Que aunque la carne esté flaca, en los tiempos de esterilidad, 
como es indispensable, se ha de espender, no calificándose enfermiz:1, 
y así también la carne de los toros, que por accidente se atascan en 
las ciénegas, 6 se quedan en el camino, haciéndose preciso matarlos, 
y conducir la carne en muías para su venta, estando buena, como se 
ha practicado, sin que en esto se le ponga embarazo al abastecedor, 
salvo en el caso de estar hedionda, <5 mal acondicionada la carne, de 
que puede resultar daño al público, que en esto evento ha de tirarse, 
y no venderse, según la última rcsolucion tomada por el supremo go-
bierno, con conocimiento de causa, y previa audiencia del señor fiscal. 

116. 

18. Que en caso urgentísimo de necesidad y falta de toros que matar 
en lo pronto, ha de poder consumir hasta mil quinientas vacas, sin 
que se le impida por la nobilísima ciudad, como ha sido corriente ea 
todos los abastos, cuya condicion está admitida y aprobada, para pre-
caver el mayor daño de que falte el abasto de esta carne tan necesa-
ria para los pobres, cuidando el obligado de evitar este remoto caso, 

19. Que en las tierras y haciendas por donde pasare el ganado de 
abasto de esta capital, cuando pasen por los salibres, y para venir del 
matadero, se leb ha de dar paso, cañada, aguajes y pastos, sin emba-
razo alguno, ni llevarles por'esto, aunque se detenga de noche el ga-
nado, pensión alguna á los conductores, como es condicion corriente 
y aprobada, conforme á las ordenanzas de la mesa, lo que se previene 
regularmente en el despacho que por el superior gobierno se dá á los 
«bastecedores. 

118. 

20. Que la persona en quien se verificare el remate del abasto de 
carnes, ha de traspasar al actual los aperos necesarios del matadero, 
y demás anexos, pagando por ellos, lo que por práctica invariable han 
satisfecho todos, y asimismo le ha de comprar los toros que quedaren, 
en caso do sobarle, pagándoselos al costo y costas que le hubieren 
causado desde su compra hasta la entrega, según constare en los li-
bros de su gobierno, en que se supone legalidad y buena fé: y en los 
mismos términos se ha de guardar esta condicion, con el obligado 
que succediere al que ahora entrare. 

21. Que el obligado que fuere del abasto pueda curtir los cueros 
de las reses y pieles de los cameros que matare, 6 venderlas á las 
personas que le fuere mas útil, 6 á los mismos curtidores, sin que és-
tos le pongan embarazo, como está determinado en juicio contradic-
torio, que siguieron con un abastecedor, y es condicion antigua y 
aprobada, entendiéndose precisamente hasta consumir los cueros que 
produjese el tiempo de su obligación 6 les quedaren al fin de ella 

22. Qae si el abastecedor falleciere durante el bienio que deba 
correr su obligación, han de completar 6u tiempo los fiadores que pro-
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y siendo á su cargo obtener las licencias que se requieran para matar 
tas hembras , sobre lo que usará de su derecho. 
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pusiere para la seguridad del abasto, bajo estas mismas condiciones 

y pensiones, sin alteración alguna, cuya calidad se esprese en la es-

cr i tura de fianza que otorguen. 

121. 

23. Que si se averigua alguna colucion, pacto 6 convenio entre 
criadores y t ratantes , pa ra quo no se hagan posturas á el abasto, ó 
no se mejoren las que hubiere por part iculares fines 6 inlereses, cons-
tando de ello sumariamente, se les 'exigirá irremisiblemente á cada uno 
de los comprendidos en pactos tan ilícitos, y perjudiciales al públi-
co, la multa de un mil pesos, destinados á las obras públicas que fue-
r en del superior agrado de lExmo. Sr . virey, como ya,se ha ejecutado. 

122, 

24. Que el obligado que fuere ha de pagar el real derecho de al-
cabala, de los toros que comprare en Guapango, y consumiere dentro 
de esta capital y lugares agregados á ella, con la misma cantidad que 
ha satisfecho el actual y sus antecesores, ínterin S. M. , á quien se ha 
dado cuenta, resuelve lo que debiere exigirse, como está deteminado 
por superiores decretos del Exmo. Sr . virey, con informo del superin-
tendente de la real aduana y dirección general de alcabalas, D. Mi-
guel Paez de la Cadena, audiencia del señor fiscal y dictámen del 

• asesor general del vireinato, y en caso de que S. M. no tenga á bien 
aprobar la contrata celebrada, y declare deberse, pagar la alcabala 
en otro método de que resulte aumento en su contribución, se compen-
sará á el abastecedor el esceso con ba ja de. la postura, equivalente en 
el carnero 6 en la vaca, según llegado el caso se calificare mas conve-
niente, para que no laste de su caudal, sino que lo sufra el común, en 
cuyo beneficio se ha sostenido la iguala. 

123. 

2o. Que despues de verificado el remate y aprobado por el Exmo. 
Sr . virey, no se ha de admitir escrito ni representación contra las con-
diciones asentadas, ni pujas 6 mejoras, si no es arregladas á lo-resuelto 
por S. M. , antes sí ha de tomar la voz para su defensa y puntual ob-

servancia el procurador general de esta nobilísima ciudad, hasta dejar 

al obligado en quieta y pacífica posesion de lo pactado, de que depen-

de toda seguridad del abastecedor. 

1 2 4 . 

Estas condiciones son las invariables á que está mandado por sen-
tencia de revista de la real audiencia, y en diversos autos, y por 
el superior gobierno, en repetidos decretos, con votos consultivos 
del real acuerdo, por reales cédulas y ejecutoria del real y su-
premo consejo de las Indias, se arreglen siempre todas las postu-
ras y remates del abasto de carnes de esta capital, y que no se admi-
tan otras nuevas por la mesa de propios, con apercibimiento á el cor-
regidor y capitulares, que son y en adelante fueren, que los daños y 
perjuicios que de lo contrario se siguieren, h a n de ser Je su cuenta y 
riesgo, que son las palabras del auto de la real audiencia de once de 
Marzo de mil setecientos veintidós, desde cuyo tiempo se ha llevado y 
lleva á puro y debido efecto esta resolución, reiterándose nuevamen-
te para evitar toda disputa en el acto del remate, á cuyo efecto se di-
rige este estracto, que se pasa rá á la mesa de propios para su debida 
observancia en el próximo remate del abasto, haciéndose saber á los 
postores, que soliciten que añadir las onzas de carnero y libras de 
vaca, que ofrecen dar por un real. Sala capitular de México, Se-
t iembre 15 de 1778.—Francisco Antonio Crespo.—Luis de Monroy 
Guerrero y Luyando.—Juan Lúeas de Lasaga.—Antonio Rodrí-

guez de Velasco.—Francisco María de Herrera..—Gabriel Pérez de 
Elizalde.—Juan de Neira.—José Mateos.—Man-uel del Prado y 
Zúñiga.—Francisco Ignacio de Iraeta.—Ignacio García Bravo.— 
Luis Gonzaga González Maldonado.—Juan Manuel Perez Cano. 

1 2 5 . 

Concuerda con el testimonio simple de las condiciones de abasto de 
carnes, aprobadas por el superior gobierno, que queda en el archivo 
de este juzgado en su respectivo legajo (á que me remito), con el cual 
está el presente fielmente sacado, en virtud de érden verbal, que para 
ello me dio el S r . D . Bernardo Bonavia y Zapata , caballero del órden 
de Alcán ta ra , coronel de los reales ejércitos, comendador de Bcntu-

TOMO v . — 5 1 
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deira, en el mismo órden, co r reg idor de esta nobilísima ciudad é in-
tendente de la provincia de México , y va escrito en fojas quince, la 
pr imera y su correspondiente del sello cuarto, y las demás de papel 
común. Siendo testigos, D . J u a n Crisòstomo de Leon, D . Manuel 
Sancbez Cornejo y D . Gui l lermo José de Huidobro.—México, 30 de 
Diciembre de 1 7 8 8 . — D o y f é . - E s t á s ignado.—José Antonio Trón-
cese, escribano real y público. 

A L B Ó N D I G A S Y P O S I T O S . 

126. 

" E s t an recomendable este asunto , que general y absolutamente está 
prohibido sacar de los pósitos d e las ciudades, cantidad alguna de 
mantenimientos, como lo prev iene la ley I I , t í t . 13, libro 4- de la Re-
copilación, cuyo tenor es. 

127 . 

Ordenamos que de los psóitos de las ciudades y poblaciones, no ee 
puedan sacar mantenimientos en ninguna cantidad, por los oficiales 
reales, ni otros n ingunos minis t ros , si no se ofreciere t an urgente ne-
cesidad que sea forzoso valerse de ellos, y en tales casos es nuestra 
voluntad, y mandamos que luego sea pagado su valor, pa ra que com-
prados y rest i tuidos á su lugar o t ra t an ta cantidad, estén siempre 
enteros y sean socorridas las necesidades que se ofrecieren. ' ' 

128. 

Creóse en México una a lhóndiga en virtud de la ley 1?, tít. 14, del 
mismo libro 42, bajo la3 reglas que prescriben las demás del propio li-
bro y t í tulo que se inse r tan á l a letra , en la forma siguiente, escepto 
1» últ ima que se omite, por no ser del caso. 

129. 

" P o r cuanto habiendo reconocido el cabildo, justicia y regimiento dé 
la ciudad de México que se iban encareciendo con esceso los bastimen-
tos de t r igo, ha r ina y cebada, á causa de los muchos regatones, y re-
vendedores que t r a t aban y con t ra taban en ellas, y considerado que 

en muchas repúblicas bien gobernadas se han fundado casas de albón-
digas para estar mejor proveídas y abastecidas, estableció y fundó, 
con acuerdo de D. Mar t in Enriquez, nuestro virey de aquellas pro-
vincias, una alhóndiga, señalando casa conveniente p. ira que en ella 
pudiesen los labradores despachar sus granos , y los panaderos donde 
proveerse del trigo y har ina, que hubiesen menester para su avío y 
abasto de la ciudad, á los precios mas acomodados, y habiendo hacho 
algunas ordenanzas que presentó ante el conde de Coruña, que las apro-
bó y confirmó, en el ínter in que por nos fuesen confirmadas. Orde-
namos y mandamos que se guarden, cumplan y ejecuten, en la forma 
y con las declaraciones y limitaciones^que se contienen en las leyes 
de este título. 

1 3 0 . 

Al principio del año, la ciudad de México nombre una persona que 
sea fiel pa ra gua rda de la alhóndiga, la cual tenga cuenta y razón de 
todo el trigo, har ina, cebada y grano que en ella entrare , por c u a l -
quier personas, y de cualesquier par tes que se t ragere , el cual antes 
que use el dicho oficio, dé fianzas en cantidad de cuatro mil pesos 
de oro común, de que dará buena cuenta con pago, de todo lo que en 
su poder en t ra re y le fuere encomendado, y ha de asistir y vivir en 
la casa de alhóndiga de ordinario, sin hacer ninguna falta, y tener 
cuenta de mirar y entender cada dia á los precios que se vendiere 
el trigo, har ina y cebada, que en la alhóndiga ent rare , porque al 
precio pr imero que valiere aquel dia y se le pusiere por ios vendedo-
res, se ha de vender todo el dia, y no subir de él, pena al que á mas 
precio vendiere, de perdido el trigo, har ina, cebada ó grauo qae ven-
diere, del precio en que lo hubiere vendido, y el que lo comprare é 
mas precio, siendo vecino ó panadero, pague diez pesos de oro común, 
todo lo cual se aplique, la tercera par te para el denunciador, la otra 
al juez y la otra al pósito. 

1 3 1 . 

El fiel no puede por s í ni por interpósitas manos, comprar ni com-
pre ningún trigo, har ina ni granos p a r a t o m a r á vender, y de que lo 
haya perdido, y mas cincuenta pesos en oro común, aplicado como lo 
demás referido. 
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deira, en el mismo órden, co r reg idor de esta nobilísima ciudad é in-
tendente de la provincia de México , y va escrito en fojas quince, la 
pr imera y su correspondiente del sello cuarto, y las demás de papel 
común. Siendo testigos, D . J u a n Crisòstomo de Leon, D . Manuel 
Sancbez Cornejo y D . Gui l lermo José de Huidobro.—México, 30 de 
Diciembre de 1 7 8 8 . — D o y f é . - E s t á s ignado.—José Antonio Trón-
cese, eacribano real y público. 

A L B Ó N D I G A S Y P O S I T O S . 

126. 

" E s t an recomendable este asunto , que general y absolutamente está 
prohibido sacar de los pósitos d e las ciudades, cantidad alguna de 
mantenimientos, como lo prev iene la ley 11, t í t . 13, libro 4- de la Re-
copilación, cuyo tenor es. 

1 2 7 . 

Ordenamos que de los psóitos de las ciudades y poblaciones, no se 
puedan sacar mantenimientos en ninguna cantidad, por los oficiales 
reales, ni otros n ingunos minis t ros , si no se ofreciere t an urgente ne-
cesidad que sea forzoso valerse de ellos, y en tales casos es nuestra 
voluntad, y mandamos que luego sea pagado su valor, pa ra que com-
prados y rest i tuidos á su lugar o t ra t an ta cantidad, estén siempre 
e a t e r o s y sean socorridas las necesidades que se ofrecieren. ' ' 

128. 

Creóse en México una a lhóndiga en virtud de la ley 1?, tít. 14, del 
mismo libro 4?, bajo la3 reglas que prescriben las demás del propio li-
bro y t í tulo que se inse r tan á l a letra , en la forma siguiente, escepto 
1» últ ima que se omite, por no ser del caso. 

129. 

" P o r cuanto habiendo reconocido el cabildo, justicia y regimiento dé 
la ciudad de México que se iban encareciendo con esceso los bastimen-
tos de t r igo, ha r ina y cebada, á causa de los muchos regatones, y re-
vendedores que t r a t aban y con t ra taban en ellas, y considerado que 

en muchas repúblicas bien gobernadas se han fundado casas de albón-
digas para estar mejor proveídas y abastecidas, estableció y fundó, 
con acuerdo de D. Mar t in Enriquez, nuestro virey de aquellas pro-
vincias, una alhóndiga, señalando casa conveniente p. ira que en ella 
pudiesen los labradores despachar sus granos , y los panaderos donde 
proveerse del trigo y har ina, que hubiesen menester para su avío y 
abasto de la ciudad, á los precios mas acomodados, y habiendo hacho 
algunas ordenanzas que presentó ante el conde de Coruña, que las apro-
bó y confirmé, en el ínter in que por nos fuesen confirmadas. Orde-
namos y mandamos que se guarden, cumplan y ejecuten, en la forma 
y con las declaraciones y limitaciones^que se contienen en las leyes 
de este título. 

130. 

Al principio del año, la ciudad de México nombre una persona que 
sea fiel pa ra gua rda de la alhóndiga, la cual tenga cuenta y razón de 
todo el trigo, har ina, cebada y grano que en ella entrare , por cuales-
quier personas, y de cualesquier par tes que se t ragere , el cual antes 
que use el dicho oficio, dé fianzas en cantidad de cuatro mil pesos 
de oro común, de que dará buena cuenta con pago, de todo lo que en 
su poder en t ra re y le fuere encomendado, y ha de asistir y vivir ©n 
la casa de alhóndiga de ordinario, sin hacer ninguna falta, y tener 
cuenta de mirar y entender cada día á los precios que se vendiere 
el trigo, har ina y cebada, que en la alhóndiga ent rare , porque al 
precio pr imero que valiere aquel dia y se le pusiere por los vendedo-
res, se ha de vender todo el dia, y no subir de él, pena a] que á mas 
precio vendiere, de perdido el trigo, har ina, cebada ó grauo qae ven-
diere, del precio en que lo hubiere vendido, y el que lo comprare é 
mas precio, siendo vecino ó panadero, pague diez pesos de oro común, 
todo lo cual se aplique, la tercera par te para el denunciador, la otra 
al juez y la otra al pósito. 

131. 

El fiel no puede por s í ni por interpój i tas manos, comprar ni com-
pre ningún trigo, har ina ni granos p a r a t o m a r á vender, y de que lo 
haya perdido, y mas cincuenta pesos en oro común, aplicado como lo 
•demás referido. 



132. 

Todas las personas que llevaren t r igo, h a r i n a , cebada ó grano á 
México para vender, lo lleven derechamente á l a alhóndiga, para que 
allí lo vendan y no en o t ra par te alguna, ni po r ninguna vía fuera de 
la dicha alhóndiga, pena de cuatro pesos p o r cada anega que así se 
vendiere v comprare. 

183. 

Ningunas personas de cualquiera calidad ó condición que sean, no 
salgan á los caminos y calzadas, j i i acequias , ni otra ninguna parte, 
fuera de la alhóndiga, á comprar tr igo, c e b a d a ó granos , en poca ni 
en mucha cantidad, de la que viniere á la d i c h a ciudad, ni hagan nin-
gún precio, y l ibremente los dejen t r a e r á la alhóndiga, pa ra que 
se provean los vecinos de la ciudad, y a l l í lo compren y hagan 
los precios á vista de todos los que allí es tuvieren , pena de cincuenta 
pesos al que lo saliere á comprar ó hiciere precios , y otro3 tantos al 
que lo vendiere ó t ragere hecho precio, ap l i cados según dicho es. 

I 3 f 

H a s t a que sea dada la plegaria de la m i s a mayor , que se celebra en 
la iglesia Ca tedra l , ' no ha de en t ra r en la a lhónd iga á comprar ningún' 
panadero ni o t ra persona por él, porque los vecinos compren primero 
y lleven lo que hubieren menester p a r a su provision, y despues com-
pren los panaderos, pena que el panadero 6 panadera , que lo contra-
rio hiciere, pague seis pesos, y la pe r sona q u e ent rare á comprar pa-'^ 
r a ellos, pague la pena doblada, apl icada e n la forma susodicha. 

135. 

Ningún panadero ni panadera por sí n i por interpósi tas personas 
pueda coiupr°r, ni compre trigo ni h a r i n a f u e r a ni adentro de la al-
hóndiga, sino fuere cada dia lo que h u b i e r e de amasar , por otro si-
guiente, ó á lo mas largo, pa ra dos dias sucesivos, pa ra obviar loa 
f raudes que los susodichos podrán hacer e n encer ra r mucha cantidad 
de pan, demás de lo que t raer ían y c o m p r a r í a n fue ra de la alhóndiga, y 
dirían que en ella lo compraron, y u s a r á n de sus regatoner ías , lo cual 

es en g r an perjuicio de la república, y conviene que no se haga: y el 
panadero ó panadera que lo hiciere y comprare fuera de la alhóndiga 
ni mas cantidad en ella de la que está referida, pierda el trigo 6 hari-
na que así comprare, y si o t ra persona por él lo comprare, pague cien 
pesos de pena, todo con la misma aplicación. 

1 3 6 . 

Los arr ieros y carreteros que usan do t raginar , si llevaron har ina, 
t r igo ó cebada á México, luego que sean llegados á la ciudad, vayan 
derechamente á la alhóndiga, adonde descarguen lo que t rageren , y 
sean obligados á t raer y t raigan testimonio de la just icia que hubiere 
en el lugar donde cargaren el dicho trigo, harina ó cebada, de á 
quién compraren y á qué preoio, pa ra quo en todo haya claridad, y 
se guarden las pragmáticas reales y no se esceda de ellas, el cual testi-
timonio presenten ante Io3 regidores diputados que en la alhóndiga es-
tuvieren, pa ra que vean si cumplen con las pragmáticas; y la persona 
quo t ragere tr igo, harina ó cebada, sin t r ae r el dicho testimonio, sea 
habido por regatón, y como tal castigado conforme á ellas, y la just i -
cia i u e lo diere, no lleve por el testimonio mas de un real pa ra el es-
cribano, y por la presentación del testimonio no se lleve cosa alguna. 

1 3 7 . 

Todas las personas que no fueren de los tragineros que deben t raer 
el testimonio, que por la ley antes de esta se manda, si t r a je ren á la 
alhóndiga trigo, ha r ina ó cebada, antes que la comiencen á vender, la 
manifiesten an te los regidores diputados que en la alhóndiga hubie-
r e y residieren, los cuales, les reciban ju ramento si el dicho pan ó ce-
bada es de su cosecha, ó si es comprado ó hay otro f raude ó encubier-
ta alguna, porque muchos compran harina, tr igo ó cebada, en térmi-
no, de aquella ciudad, contra las ordenanzas y pragmát icas reales y 
con color de labradores lo quieren vender en f raude y perjuicio de la 
república, y al que se le averiguare haberlo hecho, pierda el trigo ó 
har ina que así t ra je re , ó su valor aplicado como e3tá referido, demás 
de que sea condenado por regatón, conforme las pragmáticas, y que 
por la manifestación y asiento del juramento, no se les lleven por el 
escribano de la alhóndiga, ni por la justicia derechos ningunos. 



1 3 8 . 

Todos I03 labradores ó trajineros que trajeren tr igo, harina ó ceba-
da, á la albóndiga, y lo encerraren ó almacenaren, ó tuvieren en los 
portales y patio de la alhóndiga, no lo pueden tener ni tengan mas 
tiempo que veinte dias, sin lo haber vendido, y si no lo hicieren luego 6 
otro dia siguiente, pasado este tiempo, la justicia y diputados de la 
alhóndiga lo manden vender y se venda, Juego incontinenti al precio* 
que valiere cuando lo mandaren vender. 

1 3 9 . 

N i n g u n a persona entre en la alhóndiga con armas, pena que el que 
en t ra re con ellas las haya perdido, y se aplique su valor la mitad pa-
r a el denunciador y la otra mitad para el juez y diputados, y esté 
veinte dias en la cárcel. 

1 4 0 . 

Los trabajadores de la albóndiga no lleven mas por cada costal qu« 
tuviere anega y media de maiz, ó de trigo ó harina, de un cuartillo de 
plata, ó venticinco cacaos, siendo dentro de la ciudad, y en la cebad» 
lo mismo, si no pareciere á los diputados, habida consideración á 1& 
diferencia de los precios, que se les debe tasar en algo mas. 

1 4 1 . . ' 

Forque algunos labradores tienen trato de panadear, y por ser <1 
trigo de sus cosechas, y no para vender en grano ni harina, no lo 11«-
van á la alhóndiga, y en esto podría haber algunos fraudes ó inconve-
nientes, mandamos que cualquiera labrador que fuere panadero, 6 se 
hiciere pan en su casa, para vender, luego que se haya hecho su cose-
cha, en cada un año, con juramento manifiesta y declare ante el regi-
dor diputado y ante el escribano de la alhóndiga, la cantidad de trigo 
que ha cogido ó cogiere en cada un año, y que tanta harina amasa en 
cada dia, para que en todo se tenga cuenta y razón, y hasta que hay» 
gastado y consumido en el amasijo el trigo que hmbiere cogido, no to-
me ni compre él ni otro por él, trigo ni harina de la alhóndiga en nia-

guna forma, y si de la cosecha le sobrare alguno que no pudiere ama-
sar, no disponga de él, 6Íno en la alhóndiga, pena de cien pesos por 
cualquiera de laB cosas susodichas que no cumpliere, aplicados como 
dicho es. 

1 4 2 . 

En la alhóndiga asistan y estén siempre dos regidores nombrados 
por la ciudad, ó uno por legítimo impedimento del otro, los cuales han 
de asistir un mes, y cumplido han de ent rar otros dos, y no han de sa-
lir los unos hasta estar nombrados los otros, y así por su tanda y rue-
da, los cuales estén y asistan en la alhóndiga cada dia desde las ocho 
de la mañana hasta las once, y desde las dos de la tarde hasta que 
en la alhóndiga no haya que hacer,y conozcan de todas las causas que 
en ella se succedieren, ó se ofrecieren en quebrantamiento de estas or-
denanzas, castigando á los transgresores, y hagan los procesos y cau-
sas, y los determinen y sentencien conforme á lo referido; y si algu-
nos se sintieren por agraviados, y apelaren de su sentencia y deter-
minación, la apelación sea para el cabildo de la ciudad, adonde la 
causa se fenezca y concluya: y cuando salieren los diputados y entra-
ren otros, á los que entraren se les dé cuenta y razón del estado en 
quo quedan los negocios, para que los prosigan y fenezcan. 

1 4 3 . 

Al principio de cada año la ciudad nombre un escribano que sea 
de los del número de ella y asista en la alhóndiga con los diputados, 
y ante él pasen todas las causas que hubieren y se ofrezcan tocantes á 
la alhóndiga: lo cual se entienda no habiendo por nos nombrado escri-
bano propietario de ella. 

1 4 4 . 

En la alhóndiga y en poder del escribano esté un libro para que en 
él por cuenta y razón, dia, mes y año, se asiente el trigo, harina cebada 
ó grano que cada dia entrare, y de qué personas y partes, lo cual 
sea firmado de los diputados que en la alhóndiga estuvieren, y del es-
cribano, con relación de lo que fuere de cosecha propia y del juramen-
to y del que trajeren los tragineros, arrieros y carreteros, y con re-
lación de la certificación, y en esto el escribano no sea remiso ni ne-



gligente, pena de que en cualquiera forma que lo dejare de asentar, pa-
gue veinte pesos de oro común p a r a el pósito de la ciudad: y asimis-
mo por lo que toca á los derechos de alhóndiga, porque los lia de co-
brar el fiel que se nombra re , cada dia el escribano baga firmar al fiel 
todas las part idas que en la albóndiga ent raren. 

1 4 5 . 

De todo el tr igo ó cebada que ent rare en la alhóndiga, pague el 
dueño de ella de cada f anega , t res granos de oro común, y otro tan-
to por cada quintal de h a r i n a que ha de ser p a r a gastos de alhóndiga 
j pósito de la ciudad, y el fiel asista de ordinario en la alhóndiga y ha-
ya , cobre y reciba todos los granos que montare lo que entrare en 
ella, de los dueños y pe r sonas que t ra jeren la har ina, tr igo ó ceba-
da: los diputados, y escr ibano, le hagan cargo luego en el libro por 
recibido, y por él ha de d a r cuenta y se le ha de cargar al fiel y ha-
de ser á su cargo, y no d e la ciudad ni los diputados, y lo ha de tener 
en su poder y dar c u e n t a por la órden que la ciudad le diere. 

1 4 6 . 

T porque al fiel le »es t án señalados por las ordenanzas, quinientos 
diez y siete pesos de o r o común de salario, cada un año, pagados 
por tercios, y mas, la c a s a en que ha de asistir y vivir en la alhóndi-
ga, y al escribano t resc ien tos pesos del dicho oro; y ha parecido que 
el [salario de ambos e s escesivo: ordenamos que se modere hasta la 
cantidad que co r r e sponda á su t rabajo y asistencia, y que se les pa-
gue de lo producido d e l trigo, haina ó cebada, y otros granos que 
entren' en la a lhóndiga , aplicados para gastos de ella, y el escribano 
por el asiento en el l i b r o que hubiere de tener en t rada , ó salida, no 
ha de pedir ni llevar o t r o s derechos ningunos, salvo lo que ha de ha-
ber de los procesos y c a u s a s que en la alhóndiga hubiere y se ofrecieren 
en quebrantamiento d e estas ordenanzas que han de ser tasados por 
los diputados, y así lo cumplan , pena de lo volver con el doblo." 

147. 

Habiendo pulsado algunos inconvenientes el virey conde de Fuen-
clara, en que el diputado para el mejor gobierno de la alhóndiga fuese 
mensual, mandó en decreto de veintinueve de Diciembre de setecien-
tos cuarenta y t res , se estendiera á ser anual. 

1 4 8 . 

Por otro superior de diez y nueve de Mayo de cuarenta y sen, 1» 
asignó ciento cincuenta pesos de salario. 

149. 

E l visitador Galvez dictó las providencias, que quedan ya asentadas 
en el papel de visita, t ranscri to ar r iba , á que nos remitimos. 

150. 

L a real ordenanza de intendentes prescribe en los artículos seten-
ta y dos y setenta y tres, lo que aparece del tenor de ambos luga-
res, que t rasladamos en este, en la forma siguiente. 

151. ' ^ . ' "c 

" H a n de inquirir el estado de los pósitos de la capital y demás pue-
blos de sus provincias, donde se hayan establecido, y si los hallaren 
desfalcados ó estinguidos, deberán averiguar las causas y proveer que 
6e reintegren, mantengan y administren, según sus ordenanzas; pero 
bí no las tuviesen, las fo rmarán con arreglo á las leyes, mirando á los 
fines de su establecimiento, bien esplicados en la once, t í t . t rece, libro 
cuarto de la recopilación de Indias, y las pasarán ya al virey, ó ya 
al comandante general de las f ronteras , con el informe que estimen con-
veniente, pa ra que oyendo sobre ellas el dictámen del acuerdo de la au-
dienoia del terri torio, que podrá rectificarlas si lo necesi taren las aprue-
bo interinamente y mande poner en práct ica , con la misma cal idad, 
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4 1 0 ALHÓNDIGÀS Y PÓSITOS. 

mientras recaiga mi confirmación, á consulta de mi supremo conseje 
de las Indias, á cuyo tribunal las dirigirá para ello el propio virey, 6 
el comandante general , en su caso." 

Los productos de este ramo, en los caudales invertidos en él, pue-
den deducirse del estado comprensivo, desde el año de setecientos ie-
•enta y ocho, has ta ochenta y nueve quo ponemos á la letra. 

E M P E D R A D O . 

Proyectado el empedrado y limpieza de esta populosa ciudad, «1 
virey D. Matías de Galvez, libró en veinticuatro de Octubre de ochen-
ta y tres, á la r ea l aduana la órden siguiente. 
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Produelo del ra-
mo de tres cuar-

tillas. 

Reintegro 
or el arbitrio 
de milicias. 

Venia 
maíces. 

Medio real de l^J.»^"portarlos . . . .individuos y presidio trojaje. de San g¿u*. 
Reintegro por 
el ramo de sisa. ANOS TOTAL 

Sobrante de 1767, 
176S 
1769 
1770 
1771 
1772 
1773 
1774 
1775 
1776 
1777 
1778 
1779 
1780 
1781 
1782 
1783 
1781 
1785 

58.SS9 6 
26.803 0 
13.321 6 
43 609 5 
34.032 6 

116 614 3 
46.146 4 
73.644 5 
52.338 5 
58.263 3 
26.271 0 
32.833 1 
24.494 5 
26.846 4 
22.923 0 
24.414 4 
24.764 5 
11.816 7 
31.650 1 
31.936 2 
10.924 6 
10.335 5 
20.550 7 

Entrada de caudales 823.582 4 10 
Saca de ellos 792.810 7 3J 

Sobrante á favor del Pósito 30.771 5 

NOTA.—Por el testimonio sacado de los libros de cuentas del Pósito, consta haberse entregado á D. Antonio Leca en los años de 
785 y 8G S 24.518 1 4, para que pasase á la jurisdicción de Chalco y Tierracaliente á la compra de maíces; y aunque hay constan-
cia de que así lo verificó y de que esta semilla se introdujo en la alhóndíga principal, no hay de sus productos ni de haberse rein-
tegrado á la arca este capital, porque la cuenta que llevó relativa á dícba comision solo la sujetó al número de fanegas compradas 
y sus precios, sin hacerse cargo de aquella suma ni de las que recibió con el mismo fin de Varios particulares, por lo que deben 
considerarse como existentes los referidos # 24.548 ps. 1 rl. 4 gs., que agregados á los 30.771 ps. 5 rs. grs. que resultan sobrantes, 
componen el total de 8 55.313 ps. 6 rs. 10¿ gs. á favor del ramo. 

Debe ser también fondo del Pósito el valor de las 16.690 fanegas y una cuartilla de maiz que están debiendo los sugetos que in-
dica el respectivo estado en relación, cu jo importe no puede especificarse porque no hay razón alguna de los precios á que se 
ajustaron. 

Resumen general de los productos, gastos, sobrantes y alcances que tuvieron los tres ramos de propios, sisa, pósito y tres cuartillas, en los 22 
años corridos, desde el de 763 hasta el de 789, con inclusión de las existencias de 767. 

RAMOS. S O B R A N T E S . A L C A N C E S . P R O D U C T O S . GASTOS. 

1.797.422 0 11Ì 
823.815 6 4¿ 
823.582 4 10 

3.444,820 4 2 

2.105.091 2 8i 
583.003 2 9Ì 
768 202 5 1 xj 

3.456.357 3 

De propios 
De sisa 
De pósito y tres cuartillas 

Total 307.669 1 ü 

Redención de 
capitales y paga 

de réditos. 

Gastos ordina-
rios y estraor• 

dinarios. 

Gastos de 
las trojes de 

Chalco. 

Gastos en la 
curación de 

enfermos. 

Suplemento a' 
presidio de San 

Carlos. 

Recibimiento 
del Sr. Buca-

reli. 

Corrida de to-
ros del Sr. Ma-

yor g a. 

Obras del pósito 
de Tallica y otros 

gastos. 

Salarios, grati-
ficacionesy otros 

gastos. 

Obras de la albón-
diga principal y 

de los barrios. 

b.n La jorma-
cion del pa-
drón de milic. 

Para gastos de 
la Alameda. 

Gastos de al-
bondiguillas, 

Compra de 
maíces. 

Satisfacción 
de prestamos, AÑOS TOTAL 

45.689 6 0 
38.963 5 0 
33.003 4 6 
34.954 3 4 

111.173 5 4 
82.276 5 6 
52.802 0 2 
55.798 1 8 
29.702 3 0 
29.414 3 0 
45.349 O 0 
21.024 4 0 
9.941 2 6 

18:615 0 6 
33.811 0 1 
10.478 1 0 
7099 3 7.} 

18 569 5 6 
14.251 4 0 
85 412 3 6 
5 921 1 0 
8.529 1 0 

1768 
1769 
1770 
1771 
1772 
1773 
1774 
1775 
1776 
1777 
1778 
1779 
1780 
1781 
1782 
1783 
1784 
1785 
1786 
1787 
1783 
1789 

8.000 0 0 
10 000 0 0 
7.950 0 0 

500 0 0 

792.810 7 3} 



155. 

" U n o de los arbitrios qne por ahora he tenido á bien aprobar, por 
decreto do catorce del corriente, de conformidad con lo pedido por el 
fiscal de real hacienda, para rostear la importante obra del empedra-
do y limpia do las calles de esta corte, es el de que se exijan desde 
primero de Enero del propio año, dos granos á cada arroba de pul-
que, sobre lo que actualmente contribuye, por el preciso término de 
diez años, improrogables por ningún pretesto, y que para evitar los 
perjuicios que pueda inferir al ramo, lo pronto de esta providencia 
se re integre del importe de los dos granos, cualquiera baja que se 
advierta en los productos sucesivos de aquel, respecto de los de este 
año, lo que aviso á V. para que disponga su cumplimiento, en inteli-
gencia de que debe en t rar á cajas reales la importancia do este arbi-
trio. Dios guarde á V. muchos años. México, 24 de Octubre de 
1 7 8 3 . — M a Ü a t de Gahez—Sr. D . Angel Paez ." 

156. 

Pero no habiendo surtido todo el efecto que se apetecia, el virey 
conde de Revilla Gigedo, dié las mas laudables disposiciones en el ban-
do de veintiséis de Noviembre de noventa, que acompañamos con el 
número uno. 

157. 

Sobre el asunto espidió S. M. á veinte do Agosto de noventa y dos, 
la real cédula contenida en el bando de diea y ocho de Abril del pro-
pio año, que incluimos con el número dos. 

1 5 8 . 

l i a producido el arbitrio escogido para esta importantísima obra, 
desde primero de Enero de ochenta y cuatro, hasta fin de Febrero d« 
noventa y tres, lo que consta de la razón s iguiente . 



Años. Productos. 

178 4 5 2 . 3 Í f o 4 
178 5 - 46.826 3 6 
1 7 8 6 3 3 . 0 8 2 6 4 

1787 . . . . . i 33.449 4 8 
1 7 8 8 4 0 . 3 1 9 2 6 

178 9 38 . :57 4 7 
179 0 38.776 3 1 
1 7 9 1 , , 3 9 . 3 0 5 5 1 

1 7 9 2 . 4 0 . 8 8 0 4 1 

1793 6.071 2 4 
— . 

Suma 370.50-3 4 6 

México, 14 de Junio de 1793. 

159. 

N U M E R O 1. 

" D . Juan Vicente de Güemóz, Pacheco do Padilla, I lorcacitas y 
Aguayo, conde de Revilla Gigedo, &c. 

1 6 0 . 

Ei lastimoso estado en que se hallaban las callesde esta hermosa capi-
tal y el conocimiento de que solo corriendo por una mano podría lograr el 
público la satisfacción de ver concluida una obra que tanto' le intere-
sa, me pusieron en la precisión de mandar que la nobilísima ciudad 
nombrase cuatro cuadrillas de empedradores, que dirigidas por los 
respectivos sobrestantes, recorriesen diariamente las calles, y repa-
rasen cualquiera descomposición, consultándome los medios que juz-
gase conducentes á verificar la indicada obra. 

161. 

Así lo hizo, y en representación de cuatro de Octubre próximo ante-
rior, me espuso; que en el concepto de que cualquiera contribución 
debe recaer sobre los poseedores de fincas, juzga muy oportuna la 

providencia de que paguen éstos á razón de medio real por cada vara 
cuadrada de las que comprenda el f ren te de sus casas: que suponien-
do que la area de México consta de setecientas* cuatro mil novecien-
tas sesenta y tres varas y media, según la medida últimamente hecha, 
rendi rá este arbitr io cuarenta y cuatro mil y sesenta pesos anuales, 
cuya cantidad regula suficiente para dicho objeto; que graduado este 
costo por el que han tenido has ta aquí las recomposiciones hechas 
de solos los empedrados, podrá ascender anualmente á veintiséis mil 
pesos; pero que habiéndose de recomponer así aquellos como los en-
losados, y hacer de nuevo ios que se ofrezcan, apenas habrá con lo que 
resulte líquido del sobrante de la contribución, deducidos los gastos 
de cobranza y otras pérdidas inevitables, p i r a la compra de materiales 
y demás que ocurra: que repar t ido su importe ent re las tres mil qui-
nientas veintiocho casas de que se compone e3ta capital , sin incluir 
los conventos y colegios, y teniendo las mas de diez á doce varas de 
frente, por siete y media que regularmente t ienen de ancho las calles, 
le toca á cada una de estas como cinco pesos cuatro reales al año, y 
proporoionalmente mas á las de mayor estonsion: que con esto se lo-
g r a r á el deseado fin, quedará atendido el público y utilizados los due-
ños de fincas á quienes costaria mucho mas si hubiesen de ejecutar 
por sí dichas obras, cerno es de su obligación; sin que en la refer ida 
contribución se haga mas que variar el método de sat isfacerla, subro-
gándose en lugar de la paga que hacian á los sobrestantes y opera-
rios; concluyendo con pedir que en atención á estos motivos me sir-
viese aprobar el mencionado arbi tr io. 

162. 

Vista esta representación en j u n t a superior de real hacienda, cele' 
brada el dia quince de Octubre último, y presidida por mí, con lo que 
espusieron en el asunto los señores fiscales de lo civil y real hacienda, 
hizo sobre todo las convenientes reflexiones. Y considerando que la 
refer ida contribución de medio real por el 'enlosado y empedrado de 
cada vara cuadrada, de las que comprenda el f r en t e de las casas de 
esta ciudad, no solo es equitativa y jus ta , sino ventajosa á sus dueños, 
porque seguramente erogarían mucho3 mayores gastos, si hubiesen 
de hacer por sí las espresadas obras, como se ha ejecutado hasta aquí, 
que con ella no se les impone nuevo gravámen, respecto á que con-



forme á lo declarado por real ordenanza, y novísimas reales disposi-
ciones, están obligados á la recomposicion de los enlosados y empe-
drados de las calles; antes bien se les proporciona la conveniencia do 
verificarlo á menos costo y sin molestia, libertándose por este medio 
de la atención y cuidado que deberían tener para llenar esta obliga-
ción; y considerando asimismo que ademas de las insinuadas venta-
jas, á favor de loa dueños de fincas, se conseguiría también la igualdad 
y uniformidad en el piso de las calles, enmendándose los defectos que 
se advierten en ellas por la variedad de manos que han corrido con su 
recomposicion; se logrará la hermosura y comodidad en su tránsito, 
el aseo y limpieza que tanto conduce á la salud del público; y se con-
sultará finalmente por el lustre y buen órden de policía de esta famo-
sa capitaljdel reino, cuyas circunstancias la hacen digna de toda aten-
ción. Aprobó por estos justos fundamentos el referido arbitrio de 
que los dueños de casas paguen anualmente á razón de medio real por 
cada vara cuadrada, de las que comprenda el frente de sus fincas, y 
que reintegrados los primeros costos del empedrado, luego qoe este se 
verifique en considerable parte ó en el todo de la ciudad, desde ahora 
para entonces se reserva haeer la debida rebaja á los poseedores do 
fincas, prefijándose por mí los límites del empedrado por los cuatro 
vientos, para que no se graven las casillas de los indios y vecinos po-
bres de los barrios y calles retiradas, con una contribución sobre su 
posibilidad: que los caudales de este fondo se custodien en arca de 
tres llaves, separada de las demás, con el título de policía, de que ten-
drá una el señor intendente, otra el regidor decano de la junta de es-
te ramo, y la tercera el mayordomo, sin que se pueda sacar de ella 
cantidad alguna por via de suplemento, para otro destino, con calidad 
de reintegro ni otro pretesto: y que en su inversión se observen las 
mismas reglas que hasta ahora se han tomado para las erogaciones he-
chas; llevándose cuenta individual y justificada de este fondo, sus gas-
tos y sobrantes, para presentarla en fin de año, ademas de la particu-
lar que indispensablemente se me ha de dar siempre que se introduz-
can ó saquen caudales de la arca, con la del corte de caja queldebe ha-
cerse mensualmente. Y nombré desde luego para la recaudación de 
dicho ramo al regidor D. Francisco Her re ra , con la calidad de que 
aSancen la tercera parte de su importe anual, señalándole en retri-
bución de sutrabajo el dos por ciento de todo lo que recaude. 

163. 

ua indicada contribución deberá correr desde el dia primero de Ene-
ro de este año, en que se dió principio á la recomposicion de callos, á 
fia de cubrir con su importe los crecidos gastos que se erogan en ella, 
cuidando cada uno de los poseedores de fincas, de llevar al referido co-
misionado, la cantidad que respectivamente le toque, por esta razón, 
ya sea por tercios ó medios años, con lo que no se esperimentarán las 
dificultades y molestias que prepara una recaudación tan vasta: de-
clarando, como declaro, á fin .de evitar equivocaciones en cuanto á los 
límites del empedrado, que deben contribuir todas las casas de recu-
lar fábrica que se arrienden, siempre que estén situadas en arrabales 
ó en otro paraje , hasta donde se estienda la obligación de las cuadri-
llas. 

164. 

Y para que un proyecto tan benéfico al público no se convierta en 
su gravámen, valiéndose acaso de este pretesto los dueños de fincas 
para aumentar sus precios, prohibo se altere con este motivo el que 
actualmente tengan. Y mando que esta superior resolución se pu-
blique'por bando, á fin de que todos se instruyan de ella, conozcan las 
conveuieacias que les ofrece, y la guarden, cumplan y ejecuten en todas 
sus partes. Dado en México, á 26 de Noviembre de 1790.— El con-
d» de Revilla Gigedo.—Vov mandado de S. E . 

165. 

N U M E R O 2. 

" D . Juan Vicente Guemez, Pacheco de Padilla, Horcacitas y Agua-
yo, coude de Revilla Gigedo, &c. 

166. 

En real cédula de veinte de Agosto último, librada en vista de lo 
qao representé con fecha de veintisiete de Noviembre del año pasado 
de noventa, sobre la útil obra de empedrados de esta capital, se ha 
servido S. M. mandar; que sin hacer novedad por ahora en la conti-



nuacion de dicha obra y exacciones prevenidas por el bando publica, 
do en veintiséis del indicado Noviembre, t rate yo el asunto en una 
junta de policía, oyendo al síndico procurador del común, teniendo 
presentes todos sus antecedentes, y los medios mas equitativos y pro-
porcionados para que la contribución se reparta entre los fondos pú-
blicos, dueños de casas é inquilinos; que se fije término á la cu9ta ó 
cantidad de ella: y que evacuado el espediente se lleve por voto con-
sultivo á la real audiencia, precedida la de los fiscales de ella, dan-
do cuenta de todo con la posible brevedad, en la inteligencia de haber-
se desatendido las instancias de los conventos de S. José de Gracia, 
Purísima Concepción, y Nuestra Sra. de la Encarnación de esta ca-
pital, solicitando se les oyese sobre las providencias tomadas por mí 
en el particular, y que entre tanto se suspendiese la contribución im-
puesta sobre las fincas urbanas. 

1 6 7 . 
# 

Y 'para que llegue á noticia de todos esta soberana disposición, 
y que conforme á ella debe continuar la obra de los nuevos empedra-
dos y las exacciones prevenidas, mando se publique por bando, fiján-
dose ejemplares de él en los parajes acostumbrados. Dado en México, á 
18 de Abril de 1792 —El conde de Revilla Gigedo.—Vor mandado 
de S. E. 

168. 

A L U M B R A D O . 

Estando esta hermosa capital frecuentemente acosada de insultos noc-
turnos, por la mucha gente viciosa que encierra en su vasto seno, 
y repetidos lamentos de los buenos ciudadanos, sin bastar los continuos 
ejemplares de castigo que el celo de los magistrados ejecutaba, vino 
el virey conde de Rodilla Gigedo, en tan horible situación, cuya efica-
cia é infatigable actividad y brillantes luces, dictó las mas acertadas 
providencias para iluminar esta numerosa capital, decorarla y remo-
ver los perjuicios que tenían consternados á sus vecinos, venciendo 
los obstáculos que parecían insuperables. 

169. 

Así lo persuade el bando de veintiséis de Noviembre de noventa, 
•que á la letra es del tenor siguiente. 

170. • 

"D . Juan Vicente de Giiemez, &c.—El no haberse podido perfeccio-
nar completamente la iluminación de las calles de esta populosa ciu-
dad en las noches oscuras, sin embargo de las providencias dictadas 
anteriormente y de los repetidos bandos promulgados en el asunto; 
la importancia y necesidad de hacerla efectiva y el conocimiento de 
que jamas se lograria mientras estuviese á cargo del vecindario, me 
obligaron á determinar corriese por una sola mano, y que la nobilísi-
ma ciudad cuidase de verificar por sí el alumbrado general, propo-
niéndome los medios convenientes para su conservación y perma-
•nencia. 

171. 

En puntual cumplimiento de mi órden, tomó las providencias con-
ducentes á su objeto, y en representación de cuatro de Octubre último, 
me espuso que á fin de proseguir con la seguridad y pulso debido, ha-
bía esperado á que se verificase este útil establecimiento, para formar 
sin equivocación el cómputo de su gasto; que lo erogado en fierros, fa-
roles, y demás utensilios, ascendía á treinta y cinco mil cuatrocien-
tos veintinueve pesos, seis tomines y seÍ3 granos; que calculando por el 
costo de la iluminación en los meses corridos, el que tendrá anualmen-

t e asciende á veinticuatro mil, setecientos cuarenta pesos en esta for-
ma: dos mil asignados por sus sueldos al guarda mayor y su teniente, 
diez y seis-mil setecientos cuarenta á los noventa y tres guardas faro-
loros, á razón de quince pesos mensuales cada uno, y seis mil pesos 
por el importe de tres mil arrobas de aceite: que conceptúa de acuerdo 
con los procurdores general y síndico, ser muy propio para el efecto 
el arbitrio de que se grave en tres reales cada carga de harina de las 
que entran en esta ciudad, que siendo como cien mil al año, produ-
cirán en cada uno treinta y siete mil y quinientos pesos, con los que se 
podrá hacer el gasto, reintegrar el primer costo de faroles y demás 
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nuacion de dicha obra y exacciones prevenidas por el bando publica, 
do en veintiséis del indicado Noviembre, t r a te yo el asunto en una 
j u n t a de policía, oyendo al síndico procurador del común, teniendo 
presentes todos sus antecedentes, y los medios mas equitativos y pro-
porcionados para que la contribución se r epa r t a ent re los fondos pú-
blicos, dueños de casas é inquilinos; que se fije término á la cu9ta ó 
cantidad de ella: y que evacuado el espediente se lleve por voto con-
sultivo i la real audiencia, precedida la de los fiscales de ella, dan-
do cuenta de todo con la posible brevedad, en la inteligencia de haber-
se desatendido las instancias de los conventos de S. José de Gracia, 
Pur í s ima Concepción, y Nues t ra S ra . de la Encarnación de esta ca-
pital, solicitando se les oyese sobre las providencias tomadas por mí 
en el part icular , y que ent re tanto se suspendiese la contribución im-
puesta sobre las fincas urbanas. 

1 6 7 . 
# 

Y 'para que llegue á noticia de todos esta soberana disposición, 
y que conforme á ella debe continuar la obra de los nuevos empedra-
dos y las exacciones prevenidas, mando se publique por bando, fiján-
dose ejemplares de él en los para jes acostumbrados. Dado en México, á 
18 de Abril de 1 7 9 2 — E l conde de Revilla Gigedo.—Vor mandado 
de S . E . 

168. 

A L U M B R A D O . 

Estando esta hermosa capital f recuentemente acosada de insultos noc-
turnos, por la mucha gente viciosa que encierra en su vasto seno, 
y repetidos lamentos de los buenos ciudadanos, sin bastar los continuos 
ejemplares de castigo que el celo de los magis t rados ejecutaba, vino 
el virey conde de Rodil la Gigedo, en tan horible situación, cuya efica-
cia é infat igable actividad y bril lantes luces, dictó las mas acer tadas 
providencias p a r a i luminar esta numerosa capital, decorarla y remo-
ver los perjuicios que tenían consternados á sus vecinos, venciendo 
los obstáculos que parec ían insuperables. 

169. 

As í lo persuade el bando de veintiséis de Noviembre de noventa, 
q u e á la letra es del tenor siguiente. 

170. • 

" D . Juan Vicente de Giiemez, &c.—El no haberse podido perfeccio-
nar completamente la iluminación de las calles de esta populosa ciu-
dad en las noches oscuras, sin embargo de las providencias dictadas 
anter iormente y de los repetidos bandos promulgados en el asunto; 
la importancia y necesidad de hacerla efectiva y el conocimiento de 
que j amas se lograr ia mientras estuviese á cargo del vecindario, me 
obligaron á determinar corriese por una sola mano, y que la nobilísi-
ma ciudad cuidase de verificar por sí el alumbrado general , propo-
niéndome los medios convenientes pa ra su conservación y perma-
•nencia. 

171. 

En puntual cumplimiento de mi órden, tomó las providencias con-
ducentes á su objeto, y en representación de cuatro de Octubre últ imo, 
me espuso que á fin de proseguir con la seguridad y pulso debido, ha-
bía esperado á que se verificase este útil establecimiento, para formar 
sin equivocación el cómputo de su gasto; que lo erogado en fierros, fa -
roles, y demás utensilios, ascendía á t re inta y cinco mil cuatrocien-
tos veintinueve pesos, seis tomines y seÍ3 granos; que calculando por el 
costo de la iluminación en los meses corridos, el que t endrá anualmen-

t e asciende á veinticuatro mil, setecientos cuarenta pesos en esta for-
ma: dos mil asignados por sus sueldos al guarda mayor y su teniente, 
diez y seis-mil setecientos cuarenta á los noventa y t res guardas faro-
leros, á razón de quince pesos mensuales cada uno, y seis mil pesos 
por el importe de t res mil ar robas de aceite: que conceptúa de acuerdo 
con los procurdores general y síndico, ser muy propio para el efecto 
el arbitr io de que se grave en t res reales cada carga de har ina de las 
que ent ran en esta ciudad, que siendo como cien mil al año, produ-
cirán en cada uno t re inta y siete mil y quinientos pesos, con los que se 
podrá hacer el gasto, re integrar el primer costo de faroles y demás 
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útiles, y reponer los que se rompan con motivo de un granizo, <5 de 
otro accide'nte; que aunque á-primera vista parece que despues de sa-
tisfecho el costo del alumbrado, podrá quedar sobrante, será muy cor-
to si se considera que los cristales y hojas de lata, suelen escasear y en-
carecerse mucho, ya con motivo de guerra ó de otros que sobrevienen 
impensadamente; pero que aun cuando sobro alguna cosa, puede apli-
carse, cubiertos ya los primeros gastos, á estender la iluminación á los 
arrabales, y á otros fines análogos á este útil establecimiento: que son 
mas palpables las ventajas que ofrece este arbitrio, porque repart idos 
los tres reales en las cuatrocientas treinta tortas de pan quo debe ren-
dir cada carga de harina, amasada á razón del regular precio de nue-
ve pesos un real, apenas toca á cada torta una cuarta de onza: que 
verificada en estos términos la contribución, recaerá principalmente 
sobre I03 sugetos ricos y de algunas facultades, y no sobre los mas po-
bres, y se logrará que la recaudación se haga sin multitud de cobrado-
res, pérdidas y fraudes, ni incomodidad de los contribuyentes; pidien-
do que en atención á estas justas causas se apruebe el citado arbitrio. 

172. 

Examinada esta representación en junta superior de real hacienda 
celebrada el dia quince de Octubre próximo anterior, y presidida por 
mí, con lo que espusieron en el asunto los señores fiscales de lo civil y 
real hacienda, hizo sobre todo varias oportunas reflexiones. Y con-
siderando que el impuesto de tres reales en cada carga de harina, solo 
infiere un gravámen tan imperceptible como el de una cuarta parte 
de una onza menos en cada toita, quo no puede hacer falta al mas po-
bre, aun cuando solo hiciese uso del pan, y no fuese 6u común alimento 
la tortilla, recayendo por consecuencia principalmente sobre los suge-
tos acaudalados y de mediana esfera, á quienes en nada perjudica una 
cantidad tan corta: que aunque la contribución fuera mucho mayor 
deberían sufrirla con gusto, porque se les compensar sobradamente con 
los imponderables beneficios que les ofrece el alumbrado en que se in-
teresan todos, respecto á que con él se consulta por la seguridad de 
sus personas y'caudales de sus casas y familias, á cuya defensa y 
cuidado están destinados los noventa y tres guardas faroles que velan 
por la noche, y deben servir á los vecinos en cualquiera accidente; se 

«•vitan los frecuentes robos, asaltos, homicidios y otros delitos á que 
daba lugar la oscuridad, y que felizmente se han minorado tanto des-
de que tuvo formal principio este grande establecimiento, tan necesa-
rio como digno do la primera ciudad de esta América: se restituye al 
hombre ue bien la tranquilidad de que carecía y se contiene al faci-
neroso y distraído, previniendo el mal para que no suceda: conside-
rando al mismo tiempo que si cada particular hubiese de cuidar por 
sí de la iluminación de su casa, como se había resuelto anterior-
mente, le seria mucho mas costosa, porque gastaría á lo menos quin-
ce pesos anuales, sia contar con el importe de la reposición del farol 
en caso de que se rompiese ó lo robasen, de cuya contingencia igual-
mente que de la penalidad de limpiarlo y encenderlo todas las noches, 
se liberta por el indicado medio, tan suave como equitativo; que ade-
mas de las espresadas utilidades y ventajas, le proporciona la inesti-
mable comodidad de poder transitar las calles libremente y sin peli-
gro. Y reflexionando últimamente que una capital tan populosa que 
incluye un crecido número de individuos de todas clases, no puede 
mantenerse en reposo sin tomar la3 providencias que exige el buen 
órden de policía, y que la del alumbrado debe mirarse como el funda-
mento de todas las demás, porque ataja en su raíz los mayores escc-
sos, que regularmente se t ra tan de dia para ejecutarse de noche, 
aprobó por estas graves consideraciones el referido arbitrio de tres 
reales en cada carga de harina de las que entran en esta ciudad, 
mandando que el ilustre ayuntamiento corra por ahora con su cobro, 
en los mismos términos que hace el de las tres cuartillas, admitiéndose co-
mo costo del pan á los panaderos, las calicatas y tasar las onz;i8, que 
computado el importe de la pensión deben dar al público: que los 
caudales de este fondo se guarden en arca de tres llaves, separada de 
las demás, con el título de policía, de que tendrá una el señor inten-
dente, otra el regidor mas antiguo déla junta de este ramo, y la terce-
ra el mayordomo, sin que de ella se pueda sacar suma alguna por vía de 
suplemento para otro destino, con calidad de reintegro ni otro pretesto, 
y que en su inversión se observen las mismas reglas que se han toma-
do hasta aquí, para los gastos hechos: que la mencionada junta lleve 
cuenta individual, clara y bien comprobada, de los productos, gastos, 
y sobrantes de dicho ramo para rendirla en fin de año, ademas de la 
particular que mo ha de dar -siempre que se introduzcan ó saquen 



caudales del arca, con la del corte de caja que debe hacerce mensualmen-
te, y cuide de ir satisfaciendo las cantidades que se tomaron á préstamo, 
con el fin de cubrir el primer costo de faroles, albortantes y demás uten-
silios que en cada año se separe la cantidad que sea necesaria con el ob-
jeto de acopiar hojas de lata y cristales, para que de este modo se logre 
el mayor ahorro en el costo de los faroles que se vayan subrogando por 
quiebra ú otra causa; que se disminuya el arbitro si fuese posible, luego 
que se haya reintegrado el importe de los primeros gastos, y qne se 
abone al mayordomo el uno y medio por ciento que le señala la real 
ordenanza de intendentes, de todo lo que recaude. 

1 7 3 . 

Los útiles efectos de este gran proyecto, 6e han visto y esperimen-
tado y a por todos los vecinos, que logran las conveniencias que ofre-
ce, sin que por ninguno se haya erogado el menor costo. Por esto 
debería empezar la contribución desde el mismo dia en que tuvo prin-
cipio la iluminación de las calles; pero como su dotacion consiste en 
los productos del arbitrio sobre harinas, y éstas se hallan consumidas 
por lo pasado, mando se exija y cobre desde el dia primero de Di-
ciembre siguiente, publicándose por bando esta útil providencia, toma-
da con tanta premeditación y acuerdo, á fin de que instruido de ella el 
público conozca las utilidades y ventajas que le proporciona, la eco-
nomía y escrupulosas atenciones con que deben manejárselos recomen-
dables fondos de este r a m o , y el activo celo con que me dedico á sus 
alivios, que serán siempre el peculiar objeto de mis cuidados; espe-
rando que bien persuadido de estas verdades el numeroso vecindario 
de esta capital, se esmerará en el mas exacto cumplimiento y logro de 
mis benéficas intenciones, para lo cual reencargo estrechamente la ob-
servancia del reglamento de siete de Abril de este año, formado para 
el gobieruo del a lumbrado, y del bando que sucesivamente hice publi-
car, declarando las penas en que incurren los que rompan, roben ó 
intenten robar los faroles , y hagan armas contra los guardas. Dad<? 
en México, á 26 de Noviembre de 1790 .—El conde de Revilla Gige-
do.— Por mandado de S . E . " 

ALUMBRADO. 

174. 

Debeso á los incansables desvelos delvirey conde de Revilla Gigedo, 
para perfeccionar la policía de esta capital que estaba abatida, no so-
lo las prontas resoluciones referidas, sino las demás que descubren 
los documentos siguientes. 

175. 

i 
I 

N U M E R O 1. 

México, tres de Diciembre del mil setecientos ochenta y nueve. 
Instruido de que no se han verificado los útilísimos importantes fines 
de la división de esta ciudad en cuarteles, y creación de alcaldes do 
barrio, qne esplica su ordenanza, y en consideración á que su logro 
consiste principalmente en la elección para estos recomendables car-
gos de sugetos, cuya vigilancia, juicio y prudencia, puedan fiarse, co-
mo que de su acierto depende la seguridad y felicidad de la república, 
y atendiendo á que dedicada y repart ida la atención de los señores 
alcaldes del crimen y corregidor, y de los alcaldes ordinarios, que son 
los jueces mayores que los han propuesto, en la diversidad de los graves 
asuntos de su ministerio, carecen de práctico conocimiento de los ve-
cinos de sus cuarteles, y es preciso se gobiernen, á pesar de su noto-
rio celo por las noticias que se les dan, de que resulta no ser algunos 
de los nombrados de circunstancias y conducta que merezcan la acep-
tación del público; y de consiguiente, que los que pudieran desempe-
ñarlos se escusen con protesto de enfermedades y ausencias; á efecto 
de evitar estos inconvenientes, he resuelto que las elecciones de alcal-
des de cuartel, quedando abolido el artículo 5- de la ordenanza, en cuan-
to al modo de nombrarlos, se hagan bajo de las reglas siguientes. 

176. 

1? El dia diez do Diciembre de los años en que corresponda ha-
cer las elecciones, comenzando desde luego para que empiece el bie-
nio, en el próximo de noventa, pasarán oficio de ruego y encargo, los 
jueces mayores á los respectivos curas de los cuarteles menores, para 
quo les propongan dos sugetos vecinos de cada uno, que sean de los de 



mayor probidad para ol cargo de electores, y quo lo ejecuten anto* 
del dia quince. 

177. 

2? Veri Scado, pondrán auton ombrándolos por tak s electore?, é in-
mediatamente harán que se les cite, y haciéndole saber el cargo, s i r -
admit irles escusa para su admisión, se les advertirán la suma impor-
tancia del acierto, ccmo que se interesa el servicio de Dios Nuestro 
Señor, on que se eviten los pecados que resultan de los vicios y holgaza-
nería, y la seguridad y utilidad de la república en los demás fin°s de 
este establecimiento, y que para que los alcaldes puedan llenar las 
obligaciones de su instituto, se Ics guarde el respeto debido, y se obe-
dezcan sus órdenes, es necesario que sean sugetos estimados en su cuar-
tel por su calidad, arregladas costumbres y aptitud, y que no sean 
enfermos, ni estén precisados á hacer ausencias largas, con lo domas 
que sabrá prevenirles a discreción de los jueces mayores. 

178. 

3- La tarde del dia veinte del propio mes concurrirán los electores 
á la casa del juez mayor, y precediendo juramento de proponer según 
lo que les dicte su conciencia y honor, lo harán por votos secretos, 
nombrando tres sugetos para cada uno délos cuarteles menores, y que-
darán electos los que tuvieren mayor número de votes, y en caso de 
igualdad los que de ellos señale el juez mayor. 

179. 

4? Me pasará las propuestas, informándome los que estime ser mas 
aptos, y hechos los nombramientos, se les remitirán los decretos ori-
ginales que los contengan, para que dé posesion á los nombrados: so 
les entregará un ejemplar de la ordenanza, para que se instruyan do 
sus obligaciones, y lo devolverán luego que concluyan sus cargos. 

180. 

5? Si durante el bienio faltare alguno de los alcaldes por muerte 
ú otrojusto motivo, los alcaldes drflos otros tres cuarteles, previo el 

juramento, harán al juez mayor en el modo referido la proposicion 
de tres sugetos, para que con su informe, nombre yo el que sea de mi 
superior agrado; y respecto de que tengo ya hechos algunos nombra-
mientos para el bienio siguiente, subsistirán, y solo se procederá á los 
que falten, con arreglo á este mi superior decreto. 

181. 

69 Y por cuanto estoy informado de que los alcaldes no han ves-
tido el uniforme que les señala el artículo cuarto de la ordenanza, man-
do que le traigan, y ademas un bastón de vara y media de alto, de co-
lor negro y con puño de hueso ó de marfil, el que quisiere, porque así 
conviene para que sean conocidos y respetados; y encargo á los jueces 
mayores los t ra ten con toda la estimación correspondiente, y que no 
I03 precisen á ir diariamente á sus casas, ni los llamen, si no es cuando 
el asunto no permita comunicarles sus-órdenes por escrito, sin que 
por esto dejen los alcaldes de darles cuenta, como están obligados, en 
todos I03 casos que previene la ordenanza, haciéndolo personalmente 
ó por escrito, según pidan las circunstancias, y sin falta alguna, todos 
los dias á las siete de la mañana, de si ha habido ó no novedad en sus 
respectivos cuarteles, y ronda que hayan hecho; á menos de que no 
ocurra alguna de tal urgencia, que convenga anticiparla sin perder 
instante. 

182. 

Los señores alcaldes del crimen y I03 ordinarios comunicarán, á 
consecuencia del aviso que tengan, á los señores gobernador de l a 
sala é intendente corregidor, la correspondiente noticia, para que por-
su parto quede yo enterado de las novedades que durante el dia y la 
noche anterior hubiesen ocurrido en la ciudad. 

1 8 3 . 

Y para que esta mi superior resolución tenga el mas puntual y de-
bido cumplimiento, mando que quedando este decreto original en la 
secretaría de cámara del vireinato, se impriman los necesarios ejem-
plares. remitiéndose lo3 correspondientes certificados á lo3 señores al-
caldes del crimen é intendente corregidor, y á los alcaldes ordinarios; 



y que cuando se re imprima la ordenanza, se añada á su continuación, 
—Revilla Gigedo.—Es copia.—México, 3 de Diciembre de 1 7 8 9 . — 
Antonio Bonilla. 

1S4. 

N U M E R O 2. 

Reglamento formado de órden del Exmo. Sr. vi-rey, conde de Revilla 
G-igedo, para el gobierno que ha de observarse en el alumbrado de 
las calles de México. 

185. i 

NOMBRAMIENTO, SUELDO Y OBLIGACIONES DEL GUARDA MAYOR. 

E l guarda mayor será nombrado por el intendente corregidor: se 
presentará á los alcaldes del crimen, á los ordinarios y al sargento 
mayor de la plaza para darse á conocer. T e n d r á dos mil pesos de 
sueldo, siendo de su cargo el pagar á su teniente; guarda r en su 
casa el aceite y las mechas, suministrando éstas y las varias medidas 
de hoja de lata necesarias pa ra proveer las candilejas, según las horas 
que hayan de a lumbrar los faroles, con respecto á las en que salga la 
luna, y llevar la cuenta y razón de los salarios de los guarda faroleros. 

186, 

Sus obligaciones son proponer estos al corregidor, con Io3 respetivos 
informes de su conducta; rondar , celar y responder del cumplimicto y 
desempeño de cada uno; dar pa r t e de sus fal tas pa ra su castigo ó es-
pulsion; recibir á principios de mes los salarios que les pagará semana-
riamente, reteniéndoles el tercio p a r a satisfacción de las prendas que 
se les adelantaren, 6 de lo que rompan, do todo lo t u al p resen ta rá su 
cuenta mensualmente en la pr imera jun ta de policía del mes que sig a 
p a r a su aprobación, despues de revisada y comprobada por uno de los 
individuos de ella, la perteneciente á los guarda faroleros, en presencia 
de éstos; y úl t imamente, cor rerá con hacer las contratas pa ra el abasto 
de aceite, con conocimiento de la jun ta ; y d a r á á satisfacción de ésta 
las fianzas que correspondan. 

DEL T E N I E N T E Y SUS OBLIGACIONES. 

El teniente será nombrado por el corregidor intendente á propues-
del guarda mayor , y l levará consigo su nombramiento para hacerse 
reconocer de las rondas y patrullas. Sus obligaciones son las mismas 
que las del referido guarda mayor en sus ausencias y enfermedades; bien 
que de cuenta y riesgo de éste, y a l ternando con él, y á su órden debe 
rondar y celar sobre el cumplimiento de los subalternos. Uno y otro 
podrán usar en sus rondas de las propias armas que los tenientes de 
la s'ala; y ambos deposi tarán en los cuarteles, cuerpos de guardia, y en 
las cárceles lo3 malhechores que aprehendan, á disposición del corregi-
dor , á quien darán par te por escrito. 

188. 

DE L03 GUARDA FAROLEROS Y SUS OBLIGACIONES. 

Propuestos por el guarda mayor del modo que se previene en las 
obligaciones de éste, se rán nombrados por el intendente corregidor, y 
l levarán consigo su nombramiento impreso, con espresion de lo3 nú-
meros de los faroles y de las calles á que deben asistir, para hacerse 
conocer de las rondas y patrullas. Cada uno cuidará de solos doce fa-
roles; deben acudir desde el amanecer á la casa del guarda mayor por 
aceite y mechas; proveer los faroles y tenerlos limpios, lo mas ta rde 
p a r a las nueve de la mañana, encenderlos al toque de la oracion en 
las noches oscuras, y en las do luna á la hora que se les señale. De-
ben ser al mismo tiempo guardas, y según este encargo estar vigilan-
tes toda la noche, desde el momento en que se enciendan los faroles 
y en las que no se encendieren desde el toque de la re t re ta ; pasar la 
palabra de unos á otros desde las opee de la noche, diciendo la hora 
que es y el ' t iempo que hace¿ de cuarto en cuarto de hora, no valién-
dose del pito, sino p a r a reunirse cuando necesiten de auxilio; apre-
hender los malhechores ó ladrones que encontrasen, depositándolos en 
la guardia, cuartel ó cárcel mas inmediata, dando par te al guarda 
mpyor 6 su teniente, cuando pase *de ronda; avisar cuando hubiere 
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fuego en alguna casa, p r imero al dueño do ella y despues á la parro-
quia, cuerpo de guardia mas inmediato, al alcalde de barr io, á los 
maestros mayores de ciudad y demás alarifes; pero sin separarse de 
su puesto, pues para todo pasarán la palabra de unos á otros, como 
cuando algún vecino les pida que soliciten al médico, cirujano 6 par-
t e ra , á no ser que esté en su mismo distrito, pues siendo fuera de él, 
tomando su nombre, el de la calle y número de la casa en que viva, 
correrá la voz hasta el guarda de aquel pa ra je p a r a que le llame. Si 
ocurriese algún incendio despues de apagados los faroles, se volverán 
precisamente á encender los del barr io, en cuyo distri to se esperimen-
te aquel suceso ó novedad, y permanecerán ardiendo hasta que el fue-
go se apague y tranquilice el vecindario. 

189. 

Es ta rán provistos de un chuzo, un pito, una l interna, escalera, al-
cuza y paños que se les en t regarán desde luego, descontándoles su im-
porte de su salario; responderán de los faroles; pues si ellos los rompen 
es justo que los paguen, y si fuere otro que lo aprehendan. E n caso 
de ausencia 6 enfermedad, pondrán otro que sirva por ellos de su 
cuenta y á satisfacción del corregidor; y en caso de ser la fal ta repen-
t ina, suplirán los dos inmediatos. 

190. 

E l sueldo de cada guarda farolero, será el de quince pesos mensuales, 
que se paga rá semanariamente, sufriendo de él los descuentos dichos. 

191. 

PENAS DE LOS GUARDA FAROLEROS. 

Se despedirá inmediatamente al que fa l tare de su distri to 6 se en-
contrare borracho de noche, sufriendo ademas en este caso ocho dias 
de cepo, en el que se halla al público, delante de la puerta de la 
cárcel. 

192. 

A l que disimulare <5 encubriere robo ú o t ra maldad, se le cast igará 
según el r igor de las leyes. 

' 193. 

Al que tuviere alguno 6 algunos do sus faroles apagados 6 sucios, 
por la pr imera vez se le r ep renderá , despidiéndolo á la segunda. 

194. 

Penas para los que rompan, rolen 6 intenten robar los faroles, 
ó hiciesen armas contra los guardas. 

195. 

El que quebrare algún farol, aunque sea por descuido, lo pagará , 
y si no tuviere con qué, se le apl icará adonde lo devengue con su 
t rabajo. . 

196. 

El que lo robare sufr i rá la misma pena y la de doscientos azotes 
en el pa ra je en que hubiere cometido el hurto. 

19T. 

El que lo intentare sin consumar el delito, siendo aprehendido en el 
hecho, so le da rán lo6 mismos doscientos azotes. 

198. 

El que hiciere arma3 contra los guardas , suf r i rá también igual pena, 
destinándosele ademas á presidio por cinco años. 

199. 

Do ella se esceptúa á los españoles y á los menores de veinticinco 
años, mayores de diez y siete, y en su lugar se impone á los primeros, 
siendo de alguna distinción, t res años de servicio en San Juan de ü l ú a , y 
Beis si hubiere hecho armas contra los guardas; y no siéndolo, se des-
t inarán como á los menores de otras castas, á servir un año con gri-



Hete en obras públicas de esta ciudad, y por seis meses al que in ten-
tare el robo. 

200. 

Todos los que incurrieren en los delitos espresados, sufrirán sin es-
cepcion sobre las penas referidas, la de destierro ó espulsion de 
veinte leguas en contorno de esta capital, por debérseles suponer muy 
corrompidos, y que solapándose fácilmente en ciudad tan populosa, 
SU3 malas costumbres, cometan, inducidos unos de otros, y unidos siem-
pre que se les presente ocasion, los mayores delitos. 

201, 

A los cocheros que atropellasen á los guardas faroleros, se darán dos-
cientos azotes, y ademas pagarán los daños; pero si se ocultare el de-
lincuente, y no pareciere á las veinticuatro horas, los sat isfar! su amo1. 

202. 

Y finalmente, los carreteros, arrieros y cualquiera otra persona que 
incurriere en el propio delito, será castigado según las circustancias 
de su esceso. 

203. 

Oficio con que el intendente corregidor pasóel reglamento al 
Exmo. Sr. virey. 

Exmo. Sr .—Paso á manos de V. E . el reglamento dispuesto para 
el alumbrado' de las calles de esta capital, á fin de que si mereciere 
la aprobación de V. E . y fuere de su superior agrado, se sirva mandar 
6 permitir se imprima, para que so estienda su conocimiento á todo el 
público.—Dios guarde á V. E . muchos años. México, 6 de Abril de 
1790.—Exmo. S r .—Bernardo de Bonavia.—Exmo. Sr . virey de es-
ta Nueva España. 

204. 

Decreto de aprobación de S. E. 

México, siete de Abril de mil setecientos noventa. Apruebo el ad-
junto reglamento, que de mi érdon se ha formado: imprímase con 
inserción de este oficio y de mi superior decreto, pasándose los cor-
respondientes ejemplares al señor intendente, para que disponga su 
puntual observancia, y publicándose por bnado separado las penas 
.en que incurren los que rempan, roben ó intenten robar los faroles, 
ó hicieren armas contra los guardas.—Revil la G igego. 

205. 

D. Juan Vicente de .Güemez, Pacheco de Padilla, Horcacitas .y 
Aguayo, conde de Revilla Gigedo, &c. 

206. 

Aunque todos conocen los beneficios que resultan de la ilumina-
ción de las calles, principalmente en grandes poblaciones, porque pre-
cave desórdenes; facilita la comodidad de los habitantes; hermosea 
y decora la ciudad, y proporciona otras innumerables utilidades, quo 
miran á las causas del servicio de Dios, del rey y del público, no ha 
sido posible hasta ahora establecer sólidamente en esta capital un pro-
yecto tan recomendable, pe r varios obstáculos que lo han demorado. 

207. 
• 

Vencidos ya, se han dictado oportunas providencias para que tenga 
efecto bajo de una instrucción que conservara el buen órden de esto 
ramo de policía, con apreciables comodidades del vecindario; y como 
uno de los puntos esenciales sea el de escarmentar á los que rompan, 
roben ó intenten robar los faroles, ó que tal vez insulten con armas 
á los guardas que han de cuidar de su conservación, he declarado á 
los que cometieren semejantes escesos incursos en las penas siguientes. 



208. 

1? El que quebrare algún farol, aunque sea por descuido, lo pa-
gará: y si no tuviere con qué, se le aplicará adonde lo devengue por 
su t rabajo. 

200. 

2? El que lo robare sufrirá la misma pena y la de doscientos azo-
tes, en el paraje en que hubiere cometido el hurto. 

210. 

3? Al que lo intentare, sin consumar el delito, siendo aprehen-
dido en el hecho, se le darán los mismos doscientos azotes. 

211. 

4- [El que hiciere armas contra I03 guardas, sufr i rá también 
igual pena, destinándosele ademas á presidio por cinco anos. 

212. 

5- De ella esceptúo á los españoles y á los menores do veinticinco 
años, mayores de diez y siete, y en su lugar impongo á los primeros, 
siendo de alguna distinción, tres años de servicie» en San J u a n de 
Ulúa, y scÍ3 si hubieren hecho armas contra los guardas: y no siéndolo, 
se destinarán como á los menores de otras castas, á servir uu año con 
grillete en obras publicas de esta ciudad, y por seis meses al oue in-
tentare el robo. 

213. 

6? Todos los que incurrieren en I03 delitos espresados, sufrirán, 
sin escepcion, sobre las penas referidas, la del destierro ó cspulsion de 
veinte leguas en contorno do esta capital, por debérseles suponer muv 
corrompidos, y que solapándose fácilmente en ciudad tan populosa sus 
malas costumbres, cometerán, inducidos unos de otros, y unidos, siem-
pre que se les presente ocasion, los mayores delitos. 

214. 

7? A los cocheros que atropellaren á los guarda faroleros se darán 
doscientos azotes, y ademas pagarán los daños; pero si se ocultare el 
delincuente y no pareciere á las veinticuatro horas, los satisfará su 
amo. 

215. 

8? Y finalmente, los carreteros, arrieros y cualquiera otra persona 
que incuriere en el propio delito, será castigado según las circunstan-
cias de su esceso. 

21G. 

Para que llegue á noticia de todos y ninguno pueda alegar ignoran-
cia, mando se publiquen las esplicadas penas, en forma de bando, fi-
jándose ejemplares en lo3 sitios acostumbrados de esta capital, y cir-
culándose entre los jueces de ella los necesarios, para que se cuido 
respectivamente de su exacto y puntual cumplimiento. Dado en Mé-
xico, á 15 de Abril de 1790 .—El conde de Itevilla Gigedo.—Por 
mandado de S. E . 

217. 

N U M E R O 4. 

Adición al reglamento del alumbrado. 

Con el fin do consultar por todos lo3 medios posibles ú la mayor 
perfección y consistencia del nuevo y útilísimo establecimiento del 
alumbrado y resguardo de esta capital, el Exmo. Sr . virey, por su de-
creto de veinte del mes próximo anterior, ha tenido á bien deter-
minar: que en atención á haberse conocido que en efecto no estaba 
bien dotada la plaza del administrador guarda mayor que desde su 
creación está sirviendo D. José Moreno, siempre que de los dos mil 
pesos queees l tán asignados hubiere de sufrir ademas del sueldo del 
teniente el costo de las mochas y alquiler de las bodega3 para aceite y 
utensilios, conforme prescribe el primer párrafo del reglamento, quede 
exonerado el guarda mayor de costear las mechas y alquilar de su 
cuenta la bodega, sin cuyo gravámen, que en adelante soportará el 



fondo del ramo, se considera suficiente por ahora la Qspresada -asig-

nación. 

218. 

Por el mismo superior decreto se han creado ocho plazas de cabos 
con el salario de veinte pesos mensuales, las que recaerán en los guar-
das mas antiguos, que hubieren servido con mayor celo y puntualidad; 
se nombrarán ,de la propia manera que los guarda faroleros, y que-
darán constituidos á atender, cuidar y responder del exacto cumpli-
miento de las obligaciones del número de guardas que proporcional-
mente se asignare á cada uno: por lo que provistos igualmente de fa-
rol, y armados con sable, vigilarán toda la noche, recorriendo el dis-
trito de sus subalternos; y al amanecer recogidas de éstos las noveda-
des de sus territorios, las comunicarán en persona y por escrito, junto 
con las que por sí hubieren advertido, al guarda mayor. 

219. 

Será obligación de éste, como ya está en práctica, formar de las 
novedades que hubieren ocurrido en la noche, un parte en que se 
asiente el número de cada guarda, y se esprese la novedad de que 
diere cuenta, y en la mañana lo habrá de presentar al señer intenden-
te corregidor. 

220. 

Asimismo cuidará do que los guardas cumplan con las preven-
ciones y órdenes que se lee comunicaren, bien sean particulares ó ge-
nerales, como de limpieza y otras de policía, en las que para su efec-
to, pueda ser conveniente valerse de la asistencia y vigilancia de los 
guardas en sus distritos. 

221. 

Y para no hacer mas largo y molesto este papel, lo concluimos con 
la relación y estados generales de cargo y data de los caudales de 
propios, sisa, pósito y demás rentas de la ciudad, desde 1768 hasta 
e l de 89, que son en la forma siguiente.—México, 15 de Junio de 
1793.—Fabian de Fonseca.—Cárlos de Urrutia. 

SUPERIOR APROBACION. 

Devuelvo á V. SS. la descripción cronológica del ramo de minería, 
examinada ya por el real tribunal de ella, como V. SS. solicitaron, 
manifestándoles, que según me ha informado, 6e halla conforme y ar-
reglada al órden cronológico y diplomático de su importante cuerpo. 
Dios guarde á V. S3 . muchos años. México, 22 de Junio de 179-3. 
—El conde de Revilla Gdgedo.—Sre3. D. Cárlos de Urrutia y D. Fa -
bian de Fonseca. 

MINE El A. 
i . 

No ha faltado en otro tiempo quien atribuya al industrioso acto de 
exhumar el oro y la plata, taladrando las profundas entrañas de la 
tierra, no solo el origen de los males, sino el aguijón ó estímulo que 
los irri tan: pero ya se vé, que estos son partos de una filosofía mal apli-
cada, y del delirante erronismo de algunos que han querido, con apa-
riencias, manifestarse sóbrios y desinteresados, y confundir el abuso 
que el hombre suele hacer de las cosas mas inocentes, con ellas mis-
mas, y con los otros sanos destinos para que el Autor Supremo les dió 
existencia. Por aquel errado principio, podria adjudicarse la propia 
eficacia á cuantas produciones facilita pródigamente la naturaleza, en 
alivio de las necesidades humanas; porque no hay alguna, que haya con-
eervádose virgen en las manos de nuestra corrupción. De la plata y 
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fondo del ramo, se considera suficiente por ahora la Qspresada -asig-

nación. 

218. 

Por el mismo superior decreto se han creado ocho plazas de cabos 
con el salario de veinte pesos mensuales, las que recaerán en los guar-
das mas antiguos, que hubieren servido con mayor celo y puntualidad; 
se nombrarán ,de la propia manera que los guarda faroleros, y que-
da rán constituidos á atender , cuidar y responder del exacto cumpli-
miento de las obligaciones del número de guardas que proporcional-
mente se asignare á cada uno: por lo que provistos igualmente de fa-
rol , y armados con sable, vigilarán toda la noche, recorriendo el dis-
trito de sus subalternos; y al amanecer recogidas de éstos las noveda-
des de sus terri torios, las comunicarán en persona y por escrito, junto 
con las que por sí hubieren advertido, al guarda mayor. 

2 1 9 . 

Será obligación de éste, como ya está en práctica, formar de las 
novedades que hubieren ocurrido en la noche, un par te en que se 
asiente el número de cada guarda, y se esprese la novedad de que 
diere cuenta, y en la mañana lo habrá de presentar al señer intenden-
te corregidor. 

220. 

Asimismo cu idará do que los guardas cumplan con las preven-
ciones y órdenes que se lee comunicaren, bien sean particulares ó ge-
nerales, como de l impieza y otras de policía, en las que para su efec-
to, pueda ser conveniente valerse de la asistencia y vigilancia de los 
guardas en sus distritos. 

221. 

Y para no hacer mas largo y molesto este papel, lo concluimos con 
la relación y estados generales de cargo y data de los caudales de 
propios, sisa, pósito y demás rentas de la ciudad, desde 1768 hasta 
e l de 89, que son en la forma siguiente.—México, 15 de Junio de 
1793 .—Fabian de Fonseca.—Cárlos de Urrutia. 

SUPERIOR APROBACION. 

Devuelvo á Y. SS . la descripción cronológica del ramo de minería, 
examinada ya por el real tribunal de ella, como V. SS . solicitaron, 
manifestándoles, que según me ha informado, 6e halla conforme y ar-
reglada al órden cronológico y diplomático de su importante cuerpo. 
Dios guarde á V. S 3 . muchos años. México, 22 de Junio de 1793. 
—El conde de Revilla Grigedo.—Sre3. D. Cárlos de Urrut ia y D. F a -
bian de Fonseca. 

MINE El A. 
i . 

No ha faltado en otro tiempo quien atr ibuya al industrioso acto de 
exhumar el oro y la plata, ta ladrando las profundas entrañas de la 
t ierra, no solo el origen de los males, sino el aguijón ó estímulo que 
los i rr i tan: pero y a se vé, que estos son partos de una filosofía mal apli-
cada, y del delirante erronismo de algunos que han querido, con apa-
riencias, manifestarse sóbrios y desinteresados, y confundir el abuso 
que el hombre suele hacer de las cosas mas inocentes, con ellas mis-
mas, y con los otros sanos destinos para que el Autor Supremo les dió 
existencia. Por aquel errado principio, podria adjudicarse la propia 
eficacia á cuantas produciones facilita pródigamente la naturaleza, en 
alivio de las necesidades humanas; porque no hay alguna, que haya con-
eervádose virgen en las manos de nuestra corrupción. De la plata y 
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oro se forma el ornamento del Santuar io , para e3citar el culto debido 
á la deidad que en él adoramos, y t r ibutar le los respetuosos obsequios 
á que es acreedora por su esencia, y por los beneficios que generosa-
mente nos dispensa. Estos metales a l lanan I03 escollos grandes, que 
antes de la fábr ica de moneda presentaba la permutación de los f ru-
tos y manufacturas; fomentan la industria, y por úl t imo, son el ner-
vio de los Estados, razón porque se ba protegido su estraccion, conce-
diéndoles indultos y prerogativas, á fin do a lentar á ell3, por m e d i o 
de leyes equitativas y prudentes . 

2. 

No es de nuestra inspección recordar éstas, ni encargarnos do las 
ordenanzas antonomásticamente conocidas por del nuevo cuaderno, 
una vez que se ha criado un cédigo mas moderno, sino es tender 
las noticias del real tribunal genera l del importante cuerpo de la 
minería de la N . E . que es el nombre con que en aquel lo quiso dis-
t inguir la augusta voluntad, remitiéndonos en lo restante , á lo que te-
nemos dicho en los ramos de quintos, vajillas, azogue y casa de 
moneda. 

3. 

L a mayor prueba de la atención que merecen á S. M . los casi in-
numerables de sus vasallos empleados en este giro, es haber erigido 
el enuncido tr ibunal , aplicándole fondos con que subsista, y florezca 
el ramo marchitado de la minería, y prescribiéndoseles reglas, pa ra 
que influyan á la consecución de este objeto mas út i l á la causa pú-
blica que al erario. 

4 . 

Juntos en esta capital los diputados de los reales de minas de Gua-
najuato, Sultepec y Bolaños, p a r a conferir sobre los puntos de que 
t r a t a una real órden, que se insertará .á la le t ra en el p á r r a f o si-
guiente, lo parciparon al virey en la consulta de este tenor. 

5. 

Exmo. S r . — E n la real cédula dada en Madrid á pr imero de Julio 
del año próximo pasado de mil 1776, ha concedido S. M . al impor-

HlSEElA. 4 3 5 

i a n t e gremio do minería de este reino, la facultad de poder fomar un 
cuerpo autorizado, á manera de los consulados de los dominios de la 
•monarquía en estos términos: y faro, que el importante gremio de la 
•minería pueda erigirse en cuerpo formal, como los consulados de co-
mercio de mis dominios, para lo cual les doy todo mi regio consen-
timiento y permiso, les concedo facultad, ¿-c. Y por la real órden de 
cuatro de Octubre del mismo año de setenta y seis, se repi te el en-
cargo, de que se arreglo el cuerpo de la minería y sus Ordenanzas, 
con la correspondiente brevedad. Por otra real órden de doce de 
Noviembre de mil setecientos setenta y tres, se previno: que p a r a 
evitar los embarazos, dificultades y demoras que t raer ía el convocar 
á los diputados de todos los reales de minas concidos en este reino, se 
redugece la representación de todo el cuerpo de minería, á los diputa-
dos de los mas considerables y cercanos, que son Gua'najuato, Zacate-
cas, Pachuca , con inclusión del Rea l del Monte, Tasco y Sultepec á 
que se añadió el de Bolaños, á pedimento del señor fiscal, y suoeríor 
aprobación de V. E . Todos los diputados de los espresados reales de 
minas, que somos los q i c abajo firmamos, nos hallamos ya en esta ciu-
dad instruidos por ellos, y con los poderes bastantes, que deb idament ¡ 
presentamos para que puesta razón se nos devuelvan, espresando en 
cada uno de ellos la especial cláusula p a r a proceder á su nombre á la 
creación del cuerpo y tr ibunal que debe presidirle. 

Y habiendo tenido ya, con la venia de V. E. las j un ta s prelimína 
res y preparator ias á este fin, y el de t ra ta r varios puntos pendientes 
y que per tenecen al Ínteres del nuevo gremio, la superioridad do V 

3 0 h l d e s c m r d s concedemos nueva y formalmente su superior 
licencia, que con el debido rendimiento impetramos, para p r o c e r 
inmediatamente á fo rmar el cuerpo, y elegir los sugetos que han de 
componer el tribunal que debe presidirlo, de lo que practicado infor 
maremos á la superioridad de Y. E , pa ra que se sirva de autorizarlo 
en nombre del rey, á fin de que ent re tanto que se dá cuenta á S 

P , a r a S U c o nfi '--™cion, pueda proceder á sus respectivas funciones 
s iendo la principal y pr imera, disponer el reglamento para su gobier'-
no, examinar los artículos de su ordenanza, reformando en ellos lo 
que fuere justo y conveniente á las presentes circunstancias, y que ba 
y a enseñado la esperiencia, y presentádolas, como repetidas veces es-
a s mandado, y en fin, desde luego t ra tar y promover los negocios per-



tcnecientes al intere3 del espresado cuerpo de la minería, y que de e s t i 
representación y su proveído, de las reales órdenes y cédulas citadas, 
y todas las conducentes, se nos dé testimonio para guardarlo y con-
servarlo en su archivo, como principio y fundamento de la erección. 
Nuestro señor guarde la importante vida de Y . E. los muchos años 
que deseamos. México, Abril 18 da 1777.—Aniceto del Barrio.— 
Marcelo de A-usa.—Tomas de Liceaga.—José de la Torre Calderón. 
Joaquín Velazquez de León. 

6. 

La real órden citada, y demás soberanas resoluciones contenidas en 
la anterior consulta, una en pos de otra , son literalmente en la forma 
que sigue. 

7 . 

" E n c a r t a d o veintiuno de Febre ro del presente año, dió V. E . 
cuenta con testimonio de que en catorce de Julio do mil setecientos 
setenta, representaron los oficiales reales de Zacatecas al antecesor 
de V. E . marques de Croix, la solicitud de algunos mineros, sobre 
comprar el abogue por menor, sin la obligación de correspondido, 
hasta la cantidad de un quintal, de que podian seguirse varios incon-
venientes, y que habiendo pasado la citada representación al juez su-
perintendente del ramo de azogues, y al visitador general D. José de ' 
Galvez, informó éste á V. E . que la providencia dada con su acuer-
do por el espresado marques de Croix, para que se menudease el azo-
gue, desde una cuarta pai te de arroba, á dinero en contado, sin las 
formalidades ni obligación do correspondido, fué dictada con atención 
á que se efectuase hasta la cantidad de tres arrobas, mitad de un ca-
jón, señalada ésta por término taxativo de tal permiso, pareció á Y. 
E . conformarse con esto dictámen, declarándolo así por punto general, 
y previniéndolo al juez superintendente del ramo, y á lo3 oficiales 
reales. Examinando este asunto con la madura reflexión que exige 
su naturaleza, y con presencia de varios antecedentes, me manda el 
rey prevenir á V. E . , que sin hacer novedad por ahora en su última 
providencia, proceda desde luego á formar una junta, que debe pre-: 
sidir, compuesta del juez administrador de azogues, del superintente 
de la casa de moneda, fiscal de la audiencia, oficiales reales de esas 
pajas matrices, diputados generales del cuerpo de minería, y otfas 

personas prácticas de la mayor satisfacción de V. E. para que sin 
pérdida de tiempo, se dediquen á arreglar y establecer el modo y 
medio mas oportuno, de que los azogues que al presente se dan á los 
•mineros pobres al menudeo, sin la3 obligaciones del correspondido, los 
tomen las diputaciones ó cuerpos de mineros, con estas formalidades 
y responsabilidad, quedando á su cuidado y cargo la distribución por 
menor á los pobres do su gremio, sin gravarlos con sobre-precio, ni 
gastos algunos; y quo en el preciso término de un año, contado desdo 
el recibo de esta órden, ha de estar hecho el nuevo arreglo, y esta-
blecido en todo3 los reales de minas; pue3 cumplido este tiempo de-
ben estar en los reale3 almacenes las ventas del azogue, al menu-
deo, y observarse con todos la obligación del correspondido, aunque 
so compren pequeñas porciones, y á reales de contado. P a r a evitar 
embarazos en la multitud de diputados de minería de todos los reales 
d s ella conocidos en este reino, es el ánimo del rey, que V. E . reduzca 
la convocatoria de diputados para la referida junta, á l o s ma3 conside-
rables y cercano3 de Guanajuato, Zacatecas y Pachuca, con inclusión 
del Real del Monte, Tasco y Sultepec, y que la3 diputaciones de 
éstos convengan en tres ó cuatro individuos de entre ellos, que me-
diante su poder, repro3enten á todo el cuerpo de mineros, bien enten-
dido que los diputados que á este fia elijan, solo han de ocurrir á la 
junta, para que como práctico3 ó interesados en el asunto, informen 
y propongan cuanto les convenga, pero sin que noten ni decidan en 
ella. Asimismo qaiere S. M. que teniéndose á la vista las ventajas que 
haya producido la baja de la cuarta parte en el precio de azogue, que 
se dignó conceder á la minería de ese reino, se trate igualmente en la 
propia jun ta el importante punto del último precio á que puede reba-
jarse este metal, en beneficio de los espresados mineros, avisando V. 
E . con justificación do sus resultas, para su real determinación, y 
que las ordenanzas que á consecuencia de lo providenciado por el 
consejo de Indias, debe V. E. formar á la minería, las procure arre-
lar yesg tablecer cu cucrpo formal y unido, á imitación de los consu-
lados de comercio, para que de este modo logren su3 individuos la 
permanencia, fomento y apoyo de que carecen.—Participo á Y. E . da 
órden de S. >1. todo lo referido, con particular encargo de que inme-
diatamente proceda á su mas efectivo cumplimiento, como así lo es-
pera S. M. del distinguido celo y exactitud do Y. E . en cuanto cons-



Pira á su real servicio. Dios guarde á V. E . machos años. S. Lo-
renzo, 12 de Noviembre do \in.—Frey D. Julián de Arriaga —Sr. 
Vircy de iVr. E." 

8. 

j " E l Virey, gobernador y capitán general de las provincias 
de la Nueva España y presidente de mi real audiencia que reside en 
la ciudad de México. E n carta de veintiséis de- Setiembre de mil so-
tecientos setenta y cuatro, disteis cuenta con tcstimonio'de lo acorda-
do en junta de real hacienda, sobre los tres puntos de que en ella so-
traté , relativos á los derechos que mo son debidos del oro y plata en 
vajillas, alhajas é pastas, y de haber instruido este grave espediente 
con informes del t r ibunal dé cuentas, del promotor de la visita gene-
ral, del ensayador mayor de la casa de moneda y del superintenden-
te de ella, pasando solo á resolver el primero, para que en todas las 
cajas de ese reino, se exigiese general y uniformemente un peso de ca-
da marco de las vajillas é alhajas de p k t a labrada, que no hubiese» 
satisfecho mis reales derechos, y las de oro diez y seis pesos por la 
mi¿ma razón, de todas aquellas que se manifestasen, en virtud del in-
dulto que habíais concedido y por razón de él: cuya determinación 
habíais hecho poner desde luego en ejecución, reservando el mérito 
de los otros dos, de mi soberana calificación, y la providencia que 
exigiesen: que de la decisión de este primer punto, había resultado la 
justificación constante de la diversidad con que en unas-cajas de eso 
reino se cobraba el importe solamente de los derechos, el décimo y 
uno por ciento en la plata, y en otras, y entre ellas las cajas matríce* 
de esa capital,, un peso de cada marco, y respectivamente en el oro r 

que esccdia á los dos derechos en mas de un real: que los oficiales 
reales de Guadalajara propusieron la cobranza de este peso inclu-
yendo en él el señoreage, bien que espresando, que este no se causa-
ba sino en la plata ú oro que se amonedaba; pero que el promotor de 
la visita general había atribuido el origen del citado esceso que se re-
conocia desde la importancia de los derechos hasta la de un peso, á los 
indultos concedidos desde el tiempo del conde de Fuenclara, cuyo 
pensamiento no pareció disonante á la junta. Y así convino en que 
se l levan á debido efecto sn citada providencia en este primer punto, 
mayormente, tratándole del indulto de unas alhajas que debían de-

comisarse, por no haber pagado los derechos reales de las pastas des-
tinadas á su labor, aun cuando no se cobrase de esceso con título 
de señoreage: que el segundo punto dimanó de lo actuado en este 
primero, y fué respectivo á lo representado por el mismo promotor 
de la visita general, manifestando que según el espíritu de las leyes, 
no debía pagarse derecho de señoreage de las pastas de oro y plata, 
desde que se labraba la moneda de mi cuenta en esos dominios. Y 
que habiéndose instruido esta materia con informe de los tribunales 
de real hacienda, superintendente de la casa de moneda, de los de-
pendientes de ella y del fiscal de la audiencia, se había acreditado 
constantemente y como hecho notorio, que desde el año de 1732, en 
que estaban incorporados los oficios de la misma casa á la corona, y 
se empezaron á comprar las platas y oro, y labrarse de cuenta de mi 
real hacienda, se habia introducido la costumbre de exigirse este de-
recho de señoreage en la propia casa de moneda, despues que los ofi-
ciales reales lo habían cobrado en sus respectivas cajas, en que resul-
taba una verdadera duplicación, contraria á las leyes y otras reales 
disposiciones, sin encontrarse ningtrna posterior que las innovase y au-
torizase esia práctica, cuyo perjuicio habia reclamado en este espe-
diente el cuerpo de minería, como indebida su satisfacción. P e r o que 
aunque habíais convenido con la junta en lo grave de estos fandamentos 
á favor de la minería, atendiendo á que este aumento de coutribucion 
nos producía anualmente 200.000 ps. poco mas ó m e n o s , suspendisteis 
toda resolución en su razón, dejándolo á mi absoluto arbitrio, consi-
derando también para ello los años en que me hallaba en esta pose-
sión, consultándome al mismo tiempo el tercer punto agitado en la 
junta, sobre si en la plata y oro en pasta que se presentase con des-
tino íi vajillas, ó alhajas, se ha de pagar en las respectivas cajas del 
reino el derecho de señoreage, como hasta ahora 'se había practicado 
indiferentemente, en virtud de una cédula del año de 1698, ya las 
redujesen á moneda los dueños, ó las convirtiesen en alhajas ó vaji-
llas, por no haber esplicado en las cajas foráneas, cuál era su ánimo 
al manifestarlas; pues aunque esta práctica habla suscitado la du-
da de que causándose solamente el derecho de señoreage por las 
pastas que se amonedaban, debían quedar libres las que Se destina-
ban por sus dueños á otros finos, sujetos únicamente al remache y á 
la manifestación, con arreglo á la ley, y que todos los ministros de 



real hacienda y de la casa de moneda convenian en este mismo dic-
támen, apoyándose en las leyes y en otros fundamentales principios 
y hechos calificativos de este punto; con todo habíais también reser-
vado á mi decisión la providencia que estimase en su razón, no obs-
tante la recomendación con que habíais mirado en la junta la solidez 
de estas causas. Y po r últ imo me espusísteis haber pasado la resolu-
ción de la junta á la de minería, q u e en obedecimiento de otras órde-
nes habíais convocado, y teniais ánimo de suspenderla para otro 
tiempo, á fin de evitar perple j idades ó contrariedad en las resolucio-
nes: que los mineros, en el impreso que me remitíais, pretendían for-
marse en cuerpo como consulado, hacer bancos de avíos y fomento de 
las minas, crease un colegio metálico para prácticos, que ejecutasen 
máquinas y otras operaciones de la facultad, y que se formase nue-
vo código de ordenanzas de miner ía , pues aunque todas estas vastas 
ideas no estuvieran, como estaban espuestas á inconvenientes, pade-
cían la especial dificultad de quere r los mineros hacer fondo dotal 
para estos fines de los 200 .000 pesos que se cobraban por duplicado 
en el derecho de señoreage, pa ra pagar los réditos de tres ó cuatro 
millones de pesos quesupon ian le s seria fácil tomar á premio de los con-
ventos, comunidades ó part iculares, pues faltando el esencial presu-
puesto de que yo deliberase que debía cesar el duplicado cobro del 
señoreage, y despues aplicarlo á la minería para los referidos fines, 
sería irreverencia permitirles antes , que como en caudal propio de 
los mineros, determinasen las jun tas de minería, ó que quedasen es-
puestas y frivolas las resoluciones de la junta por falta de dote y fon-
dos que debían previamente justificarse, y cuando me desapropiase 
del duplicado derecho de señoreage, faltaban que vencer los graves 
inconvenientes, de si en tal caso convendría mas dejar libres á todos 
los mineros del reino del duplicado derecho, que el que se siguiese 
pagando para fines que no se convierten en beneficio de todos ellos, 
sino de los particulares, cuyas miñas aviasen: si convendría ó no, 
crear el consulado de sugetos tan dispersos en la vasta estension de 
todo este reino, y que se est imasen esencialmente insociables, ó si 
seria mas oportuno que el consulado ó comercio de mercaderes que 
hacia generalmente el avío de las minas, se encargase de estos fondos 
y de la habilitación de los ins inuados antiguos minerales y de las mi-
nas de otros particulares: si es tando con el t iempo y la esperíencia 

autorizadas las ordenanzas del nuevo cuaderno sobre denuncias, re-
gistros, despuebles, despilaramientos, medidas internas y esternas de 
las minas &c., seria pernicioso alterarle su presente radicada consti-
tución y armonía, con las nuevas ordenanzas exensivas de las del nue-
vo cuaderno, cuya práctica jamas ofreció inconveniente á los tribuna-
les ó á los mineros, añadiendo no era menor la dificultad de la juris-
dicción privativa y esclusiva de mis audiencias y tribunales que ha-
bían gobernado y resuelto con su3 determinaciones los arduos pun-
tos de minería: que como los mineros pretendían que los depósitos se 
Ies diesen á dos y medio por ciento, hasta que sus dueños encontra-
sen otra colocacion al cinco, en cuyo caso habían también de ser pre-
feridos, se pulsaba el inconveniente de privar á mis vasallos de su na-
tural libertad, y á los comerciantes del giro con este dinero en la3 flo-
tas y en sus empleos en que subsisten el comercio y la minería: q u t 
omitiendo otros inconvenientes, era gravísimo el moderar mas el pre-
cio del azogue, siendo problemático, si á la baja del cuatro se debía 
el aumento de las platas, pue3 constaba que igualmemte se habían 
aumeutado la de azogue y la de fuego, que no tenia el auxilio de la 
baja de precio en este último sexenio, resultando el aumento de otras 
causas, y principalmente de la mayor ley de I03 metales; por lo que, 
necesi tándose de prolijas y bien meditadas consideraciones y de otros 
antecedentes para poder proseguir las juntas de minería, las suspen-
díais por entonces, esperando fuese á mi real aprobación. Y visto lo 
referido en mi consejo de las Indias, con lo que en su inteligencia 
y de lo informado en la contaduría general de él, espuso mi fiscal, 
y consultándome sobre ello en 2 3 dé Abril de este año, he resuelto 
en cuanto al primer punto, aprobar como apruebo, el indulto que con-
cedisteis y prorogasteis para la manifestación de las vajillas y alhajas 
de plata y oro labradas, que no hubiesen satisfecho mis reales dere-
chos, y la paga en las de plata de un peso, y en las de oro diez y seis, 
que uniformemente mandasteis desde luego exigir en todas las cajas 
de ese reino por razón de este mismo indulto, con precedente dicta-
men de la citada junta de real hacienda. Y usando de mi acostum-
brada benignidad en beneficio de mis vasallos, vengo en moderarles á 
ocho pesos el derecho del oro, y á cuatro reales el de plata, en todas 
las vajillas ó alhajas de ambos metales que se manifestasen para gozar 
del propio indulto en el término de un año, contando desde que hagais 
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publicar esta gracia, á cuyo respecto es mi voluntad se cobren estos 
derechos durante solo el citado tiempo, ep lugar de un peso en la 
plata y diez y seis en el oro que señalásteis por vuestra mencionada 
providencia. Y por lo correspondiente al segundo punto, declaro de-
be cesar desde luego la satisfacción del doble señoreage, aunque des-
de el año de 1732 hasta el presente ha contribuido el cuerpo de mi-
nería concurriendo con este derecho en dos partes, una en las cajas 
reales,, y otra en la casa moneda de México al tiempo de la amone-
dación de las pastas de oro y plata que presentaban: y mando en su 
consecuencia no se les cobre este derecho en las cajas reales d a todas 
las pastas de ambos metales que se llevan á la misma c a s a con igual 
destino, por relevarlos, como los relevo desde ahora, de este doble se-
ñoreage en la forma esplicada. Y para que el importante gremio de 
minería pueda erigirse en cuerpo formal, como los consulados de co-
mercio de mis dominios, para lo que les doy todo mi regio consenti-
miento y permiso, les concedo facultad de que pueda imponerse sobre 
sus platas la mitad ó dos tercias partes del citado derecho duplicado 
de señoreage con que antes me concurría, y de que le declaro libre 
en los términos espuestos. Y por lo respectivo al tercer punto que 
trata de si la plata y oro que se exhiba con el designio de reducirlo le-
gítimamente á alhajas de uno y otro metal, debe pagar el derecho de 
señoreage como lo que se amoneda, ó solo los derechos del diezmo 
y uno por ciento; declaro también que debe continuar sin novedad la 
misma contribución y su exacción por las cajas reales, en las pastas 
desuñadas í» vajillas y alhajas que deben satisfacer las d e m á s que se 
llevan á la amonedación, á fin de evitar f raudes y el perjudicial abuso 
con el aumento escesivo de vajillas. T o d o lo cual os lo participo 
para vuestra inteligencia, y que dispongáis tenga el mas puntual y efec-
tivo cumplimiento en las partes que contiene esta mi real resolución; 
por ser así mi voluntad, y que de la presente se tome razón en la re-
ferida contaduría general. F e c h a en Madrid á 1? de Ju l io de 1776 . 

Yo el rey.—Por mandado del rey nuestro s e ñ o r . — P e d r o García 
Mayoral." 

9. 

" E n e r a d o el rey de cuanto espone V. E . con fecha de 26 de Jun io 
. último, á consecuencia de la real órden de 27 de Marzo anterior, en que 

se recordó la conclusión de ordenanza de minería, y bi ja del precio 
en el azogue, y mediante haber ido ya la resolución del espedien-
te sobre el doble derecho del señoreage que reclamó la minería, espe-
ra S . M. que se arregle el cuerpo de ella y sus oidenanzas, con la 
correspondiente brevedad, y que también se efectúe la baja del precio 
en los azogues, siendo su real ánimo q u e s e a de otra cuarta parte igual 
á !a que se concedió anteriormente. Y á fin de que la plata de fun-
dición que no participa de este beneficio, logre del que le correspon-
de para que no se abandone ni descuide, quiere S . M. igualmente que 
V. E . en l a j unta formada regule y arbitre la gracia que le será equiva-
lente en la baja de I03 reales derechos que contribuye, dando cuenta 
de todo para su soberana aprobación; y de quedar V . E . en esta inte-
ligencia me dará cuenta, á fin de trasladarla á noticia de S . M. Dios 
guarde á V . E . muchos años. San Ildefonso 4 de Octubre de 1776. 
—Josc de Calvez.—Señor v i rey d e N . E . " 

10. 

" A n t e s de las dos últimas precedentes reales resoluciones, habia 
clamado á S . M. el cuerpo d e mineros por medió de D . J u a n L ú e a s 
de Lasaga y D . Joaquin Velazquez de León, conviene á saber: en 25 
de Febrero de 74, sobre que se concediese erigir el tribunal de que 
se ha hablado, con Ia3 requisitos correspondientes, cuyo documento 
existirá necesariamente, en las oficioas uel consejo y via reservada, y 
por lo que, para no abultar demasiado este papel omitimos su in-
serción. 

11. 

En virtud del permiso del virey, previos pedimentos del fiscal y dic-
tamen del asesor general, celebraron los diputados referidos su prime-
ra acta en esta ciudad, del tenor siguiente: 

12. 

" E n la muy noble y leal ciudad de México, en 24 diasdel mes de Ma-
yo do 1777 años, los S r e s . D . Tomas de Liceaga, coronel y comandante 
en je fe de la3 milicias provinciales, y legión del principe de la ciudad 
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de Santa Fé , real de Guanajuato y diputado extraordinario de aquel fe 
minería; D . Joaquín Yelazquez dé Leon, del consejo de S. M. , electo 
alcalde de corte honorario de esta real audiencia y diputado estraordi-
nario del real de minas de Sultepeque; D . Juan Lúeas de Lazaga, re-
gidor perpetuo de esta nobilísima ciudad, juez contador de menores y 
albaceazn-os de ella y diputado estraordinario del real de minas de 
Bolaños; D . Marcelo de Anza, vecino y minero de la ciudad y real de 
minas de Zacatecas y diputado estraordinario de aquella minería; D¡ 
José de la Tor re Calderón, vecino y del comercio de esta ciudad, di-
putado estraordinario de la minería de Pachuca y Real del Monte, y 
D . Aniceto del Barrio, asimismo vecino y del comercio de esta ciu-
dad y diputado estraordinario del real de minas de Tasco (de que yo 
el infrascrito escribano doy fé y de conocerlos), hallándome presente 
dijeron: que por cuanto en real cédula dada en Madrid en 1 ? de Ju -
lio del año inmediato pasado de 776, se sirvió S. M. de conceder to-
do su regio consentimiento y permiso al importante gremio de la mi* 
nería de esta Nueva España para que se erigiese en cuerpo formal y 
autorizado á manera de los consulados de comercio de sus dominios, 
y por consiguiente para la formación de un tribunal privativo compues-
to de mineros, con toda la necesaria jurisdicción para promover y de» 
liberar todos los negocios gubernativos y económicos que interesan á 
dicho importante gremio, y sustanciar y determinarlos pleitos y causas 
privadas y contenciosas que se originaren y movieren entre mineros, y 
sobre asunto de minería de este "reino, que impresas y autorizadas so 
presentaron al Exmo. Sr. virey de esta Nueva España , en 2-5 de F e -
brero del año pasado de 1774, con las que S. E . dió cuenta á S. M. en 
26 de Setiembre del mismo año, con testimonio de todo lo actuado y 
acordado entonces en junta de real hacienda y de minería, celebrada 
sobre el asunto; y en atención asimismo á que en real órden dada en San 
Ildefonso á 4 de Octubre del año pasado de 1776, encarga S. M. que 
se ejecute el arreglo y erección de este cuerpo, con la mayor brevedad 
posible, y que en otra real órden dada en S. Lorenzo á 12 de Noviembre 
de. 1763, manda: que para evitar embarazos en la multitud de diputa-
dos de minería de todos los reales de ella, conocidos en este reino, so 
redujese la convocatoria á los mas considerables y cercanos que en ella 
se espresan y quedan arriba referidos, á que se agregó por S. E . pre-
vio pedimento del señor fiscal, el real de B oír ños, para que medíante 

sus respectivos poderes, representen á todo el cuerpo de mineros d s 
esta Nueva España, y "atendiendo últimamente á hallarse juntos en esta 
ciudad todos los mencionados diputados, y haber impetrado formalmen-
te y por escrito la superior y debida licencia del Exmo. Sr. fqfsy D . 
Antonio María Bucareli y Ursúa, virey de esta Nueva España , pre-
sentándole los poderes de sus respectivas minerías, para que califica-
da su suficiencia, quedasen legitimadas sus personas, y la calidad de 
electores, lo que en efecto S. E . se ha servido concedccles, confor-
mándose con los dictámenes del señor fiscal* mas antiguo de esta real 
audiencia, y del señor asesor gerneral del vireinato, como se percibe 
del superior oficio que les ha remitido, con fecha 21 del prosente Ma-
yo, debian proceder efectivamente y sin la menor demora, á la formal 
erección del cuerpo, eligiendo los sugetos que han de componer el tri-
bunal que debe presidirlo, para cuyo fin, en primer lugar tuvieron pre-
sentes, y se hicieron leer las referidas reales cédulas y órdeues de 
S. M., y lo conducente á las espresadas representaciones. Lo segun-
do que en conformidad de lo contenido en los espresados documentos 
representado á S. M. y visto en su real consejo, y sin ninguna otra aten-
ción que la fidelidad y amor al rey nuestro señor (que Dios guarde) 
y á su feliz nación española, y con el celo y cuidado con que miran el 
bien ó Ínteres de la minería de esta Nueva España , y todo lo que sea 
mas útil y mas conveniente, tenían de elegir un sugeto, que con el tí-
tulo de administrador general que le da el artículo 77 de las ordenan-
zas de minas, que se contiene en la le j 9. tít. 13. lib. 6. de la nueva 
recopilación, sea el presidente y cabeza de dicho tribunal; ctro que con 
el título de director general del cuerpo de la minería, tenga la universal 
instrucción que se necesita para ilustrar á sus miembros, dirigir y pro-
mover todo lo que le interese y convenga, proponiéndolo al tribunal, 
y teniendo voz y voto en todos los negocios directivos, gubernativos y 
económicos de dicho cuerpo, pero no en los pleitos y juicios conten-
ciosos, y finalmente, otros tres, que en calidad de diputados genera-
les, con el referido administrador general, tengan roz y voto para el 
conocimiento y determinaciones de todo género de negocios, pleitos 
y causas pertenecientes al cuerpo de la misma minería y mineros par-
ticulares, como que han de ser los miembros que compongan dicho 
tribunal, el que formado debia proceder inmediatamente á nombrar dos 



sugetos de su satisfacción, uno para asesor letrado, que sea abogado de 
la real audiencia, y otro para secretario, que sea escribano real, ambos 
con las cualidades necesarias, y las de probidad y buenas costumbres, 
y ademas, en los otros sugetos, el mérito é inteligencia en la minería 
de este reino, adquirida en suficiente tiempo por conocimiento esperi-
mental y práct ico en ella; buen nacimiento, edad, juicio, constitución 
corporal y todas las demás buenas circunstancias y cualidades; que I03 

hagan idóneas y útiles para el destino en que han de ser electos, coma 
mas largamente se contiene en la citada representación impresa, y se 
espresará en las ordenauzas y reglamento del cuerpo de minería, á 
que en él todo se refieran; adviniendo, que aunque en dicha represen-
tación solo se habla de dos diputados generales, es porque solo estos 
han de estar en actual ejercicio, residencia en México y asistencia al 
tribunal con el administrador general, debiendo alternarse los cuatro 
empleados en la de sus negocios particulares por cuatro meses cada un 
año. Y asimismo, que debiendo ocurrirle á este tribunal muchas ve-
ces negocios graves y d e muy ardua y difícil determinación, es muy con-
veniente elijan un cierto número de consultores, de quienes en tales 
casos pueda tomarse consejo á su arbitrio, sin que sea necesario que 
residan ni asistan en esta c iudad , pero sí el que sean sugetos de la ma-
yor antigüedad, inteligencia, distinción y mérito en la labor, beneficio, 
comercio y habilitación de minas; para cuyos efectos, y el de recordar 
y tener presentes las personas que puedan estimarse con opcion y pro-
porcion para ser electas en los referidos empleos, se leyó una larga 
lista y catálogo que contiene la mayor parte de los sugetos de conside-
ración, que actualmente se ocupan en la labor y habilitación de las mi-
nas de este reino; para que calificándolos los espresados electores, se-
gún el conocimiento que de ellos les asiste, y atendidas las cualidades 
y circunstancias de que arriba se hizo mención, elijan de entre estos 
los que les pareciesen mas idóneos y proporcionados. T o d o lo cual 
debidamente tratado y conferido, é implorando anie todas cosas humil-
de y devotamente la gracia é inspiración de Dios nuestro Señor , y la 
intercesión de su santísima Madre y señora nuestra Santa María de Gua -
dalupe de México, para conseguir el deseado acierto, previo juramen-
to que solemnemente hicieron, procedieron á la elección de los referi-
dos empleos, uno en pos de otro, comunicando sus votos secretamente 
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á mi el presente escribano; lus que resultaron en la forma siguiente: 

Pa ra administrador general, D . Juan Lúeas de Lasaga, con c inco 
votos. 

Pa ra director genera!, el Sr. D . Joaquín Velazquez de León , con 
cinco votos. 

Para diputados generales, el Sr. coronel D . T o m a s de Liceaga, con 
cuatro votos. 

D . Marcelo de Anza, con cuatro votos. 
D . Jul ián de Hierro , con cinco votos. 

. Y verificadas en esta manera las referidas elecciones, los espresados 
señores diputados electores dijeron: que aprobando como aprobaban, el 
que se establezcan los consultores del tribunal arriba espresados, dejan 
á su arbitrio el número, elección y calificación de los sugetos que para 
e3te fin deban elegirse: y que en cumplimiento de las reales órdenes de 
S . M., y de los encargos que les han hecho sus respectivas minerías, 
y á nombre de toda la del reino d e Nueva España, que generalmente 
representan, rendian y rindieron obediencia al espresado tribunal, ce -
diendo y traspasando en él los poderes que les son conferidos con todo 
lo que en ella se contiene, y todos los derechos, arbitrios y facultades 
que de cualquiera manera competan á todos y á cada uno de los indi-
viduos que actualmente componen, y en lo de adelante compusieren, 
el importante gremio y universidad de mineros, para que pueda pro-
mover y dirigir todo lo que le pertenezca á la subsistencia, aumento, 
fidelidad y honor de su cuerpo, y administrarles justicia en sus pleitos 
y contiendas particulares. Y declararon que desde luego deben go-
zar de los sueldos asignados en dicha representación impresa, y con-
signados en el fondo de la minería, colectado en esta real casa de mo-
neda, del que antes era duplicado del señoreage, que S . M. mandó 
exigir y poner á disposición de dicho cuerpo para sus legítimos des-
tinos, siendo este uno de los mas principales, para que los individuos 
que ocuparen los oficios del espresado tribunal, puedan ocurrir á la 
necesaria subsistencia de sus personas, y al lustre y esplendor de sus 
empleos; dándoles asimismo amplia, general y también especial facul-
tad y poder, cuanto en deiecho se requiera, y sea necesario con libre, 
franca y general administración, para que puedan disponer ahora, y 



en todos tiempos de dichos caudales, en la forma y manera que les 
pareciese mas conveniente á los fines de su destino, espresados en di-
cha representación impresa á que se remiten": y dichos Sres. adminis-
trador general D . Juan Lúeas de Lasaga, director del cuerpo de la 
minería D . Joaquín Velazqucz de León , y diputados generales el Sr. 
D . T o m a s de Liceaga, D . Marcelo de Anza, y D . Julián del Hierro , 
que componen el espresado tribunal, di jeren: que siempre que sea visto 
renunciar el derecho que compete al tribunal para nombrar asesor, se 
abstiene por ahora de hacerlo, atentos á que en el señor director que 
t ienen'elegido concurre la instrucción en las leyes, y cualidades del 
letrado, y que los honores de la magistratura que S . M. le ha conferi-
do, deben autorizar sin otro título, los dictámenes que diere el tribu-
nal en todo lo que se je consultare; pero sí nombraban y nombraron 
por su secretario á mí el presente escribano D . Mariano Buenaventu-
ra de Arroyo; y mandaron que reservándose este original para guar-
darse en el archivo de este tribunal, se saque inmediatamente testimo-
nio de todo el acto presente, para que se dé cuenta con él al E x m o . 
Sr. virey de este reino, y con la respresentacion correspondiente en 
que se pida su superior aprobación, y la autorización y publicación de 
este tribunal, para que con todo se informe á S. M. , impetrando su 
soberana confirmación y protección. Y así lo mandaron y firmaron, 
de que doy f é . — J u a n Lúeas de Lasaga.—Joaquín Velazqucz de Lcon. 

Tomas de Liceaga.—Marcelo dcAuza.—José déla Torre Calderón. 

—Aniceto del Barrio.—Ante mí .—Mar iano Buenaventura de Arro-
yo, escribano de S. M . " 

1 3 . 

E n 24 de Mayo 777, dieron cuenta al virey los diputados con testi-
monio de la anterior acta; y oidos el fiscal y el asesor general del vi-
reinato, en decreto de veintiuno de Junio del mismo año, se mandó 
guardar lo consultado por el segundo, cuyo dictámen fué del tenor si-
guiente. 

1 4 . 

"Exmo. S r . — E n virtud de lo que S. M. se dignó resolver por 
real cédula de primero de Julio mil setecientos setenta y seis, y reales 
órdenes citadas por los diputados de los reales de minas, en su 

representación de diez y ocho de Abri l del corriente, y de la licencia 
que Y. E . se sirvió conceder por su superior decreto de veinte de 
Mayo, procedieron á erigir en cuerpo formal el distinguido gremio 
de la minería, y á la formacion del tribunal que debe presidir, y go-
bernarle como su cabeza, eligiendo para él los sugetos que manifiesta 
la acta con que han dado cuenta á V . E . L a incomparable clemencia 
de S. M. siempre a tenta á la felicidad de sus pueblos, nada ha omiti-
do, aun á costa de su erario, para facilitar todos los medios capaces de 
mejorar y aumentar la minería del reino, como una de las mas prin-
cipales basas en que descansa el gran peso de sus vastos dominjos, y 
no puede dudarse ser los mas á propósito, el establecer su gobierno 
sobre sólidos fundamentos, cuales son la unión de sus miembros entro 
sí, y una cabeza que los r i ja , que cuide de sus interese?, y de que no 
se ofendan mútuamente, un banco y fondo de avíos y un colegio me-
tálico. Un tribunal de sugetos instruidos, cuya atención no tenga 
otro objeto que la conservación del cuerpo, y alejar de él lo que pue-
da dañarle; que haya registrado sus senos, y tenga un conocimiento 
íntimo de lo que encierran, podrá á menos trabajo, con menos for-
malidades, con mayor acierto, formar juicio del derecho de los liti-
gantes, de la justicia, cortar los pasos á la malicia, y hacer que se 
fenezcan dentro de los estrechos términos á que los han ceñido las or-
denanzas, y que tanto importa se observen, pa ra escusar la destruc-
ción de las minas. Por lo mismo, no se puede negar, que igualmen-
te la potestad gubernativa y económica, necesita de la jurisdiccional, 
y que ambas quiso concederle la real benignidad, cuando ordenó que 
se erigiese el importante gremio de minería en cuerpo formal, como 
los consulados de comercio de sus dominios, cuya espresion bastar ía 
para considerarla, como que lo que principalmente autoriza los consu-
lados, y los hace mas fructuosos al cuerpo de comercio, es la jurisdic-
ción que tienen y ejercen privativa en todos los negocios que ocurren-
entre mcrcadcr y mercader, y sobre mercadería. Pero aun hay mas. 
porque en la representación que se hizo á S. M. por los apoderados 
de la minería, se trató con bastante difusión este punto; se propuso la 
creación de este tribunal, los sugetos de que podría componerse; de 
su jurisdicción; causas y modo de proceder; y aunque se informaron á 
S. M., como refiere la citada real cédula, las dificultades que se toca-
ban sobre I03 proyectos de la minería, y entre ellas el de la jurisdic-

TOMO v . — 5 7 



cion privativa, y esclusiva de las reales audiencias y tribunales; sin em 
bargo se dignó S. M. da r todo su real consentimiento y permiso, para 
que como queda dicho, se erigiese en cuerpo formal, corno los consu-
lados de sus dominios, que fué parece lo mismo que deferir á la pre-
tensión do la minería en los términos que se habia propuesto. Por 
estas consideraciones se persuade el que responde, á que el reparo del 
señor fiscal, no caerá sobre de la jurisdicción que debe gozar el tribu-
nal de minería, sino sobre el ejercicio de ella, ínterin no se formen 
las ordenanzas ó reglamento que lo esplique. Es tá ya hecho en la 
representación citada desde él número cincuenta y seis hasta el se-
senta y uno inclusive, y solo faltan la3 ordenanzas, en lo que respecta 
al laboreo de las minas, cuya formacion será muy fácil, si se hace so-
bro el plan de las que hoy gobiernan, y á la luz del erudito y docto co-
mentario, único en la materia , del S r . D . Francisco Gamboa, y por lo 
mismo, podria sin dificultad comenzar desde luego el tribunal el ejer-
cicio de su jurisdicción, rigiéndose por las antiguas, ínterin se forma-
Be y aprobasen las nuevas ordenanzas, l í o obstante, puesto el repa-
ro por el señor fiscal, siendo la materia de tanta gravedad, y corto el 
tiempo que se necesitará pa ra conseguir la espresa real confirmación, 
si es del agrado de Y. E . , podrá aprobar la acta que se ha presenta-
do, y elección de sugetos que contiene, declarando que debe este tri-
bunal gozar y usar, ínterin se dá cuenta á S. M. de todo el poder y 
facultad, c-n lo gubernativo, directivo y económico, que gozan los con-
sulados de la monarquía, según sus leyes en lo que fueren adaptables 
conforme á la real voluntad, suspendiendo por ahora el de la jurisdic-
ción contenciosa y privativa, que está declarada á los mismos tribu-
nales de comercio, ínterin se forman las nuevas ordenanzas, y S. M. 
se digna de aprobarlas. Y para que llegue á noticia de todos, se ser-
virá V . E . mandar que se publique por bando, como pide el señor fiscal, 
la gracia y resolución de Y . E., para su efectivo cumplimiento; y se 
pasen ejemplares con los correspondientes oficios á las reales audien-
cias de esta corte y de Guadalajara, al real tribunal de cuentas, ca-

j a s reales y tribunal del consulado, y al nuevo de minería, encargán-
dosele proceda á la formacion" do ordenanzas que le toque, dando de 
todo ementa é V. E . ; y que de este espediente se saque testimonio por 
triplicado, para instruir el real ánimo de lo que se ha adelantado. 
México, Junio 27. Guevara. 

1 5 . 

"Publicóse en once do Agosto inmediato, el baudo prevenido del te-
nor siguiente." 

16. 

4 iEl Bailío F r e y D. Antonio María Bacareli y Ursúa, &c —Previ-
•niendo entre otra3 cosas S. M. (que Bios guarde) por real órden de 
doce de Noviembre de mil setecientos setenta y tres, que los sugetos 
que en esta Nueva España so hallan empleados en el laboreo de sus 
mina3, se juntasen en cuerpo formal y autorizado, á manera de los 
consulados de comercio, y que para trabar este asunto, y demás que 
pareciesen interesantes á la minería, se formaje una junta presidida 
por mí, y compuesta de lo3 sugetos oue allí so refieren. Habiéndose 
verificado y convocádose para ella los diputados de los mas distingui-
dos reales de minas, que en la citada real ó r d m se enuncian, para re-
presentar á toda la nrner ía , propusieron en t reo í ros particulares, que 
respecto á que una de las causas quo impedían el mayor aumento y 
progreso de la minería, y que en gran parto habia perjudicado á las 
personas que se ocupaban en este comercio, era el que estuviesen to- -
dos separados é independientes, sin que hubiese alguno ó algunos que 
con inteligencia y conocimiento práctico de la materia, entendiesen, 
procurasen y promoviesen el Ínteres y derecho coman de todo3, y que 
pudiesen acordar y decidir sus pleitos y discordias, con la brevedad 
y claridad prevenida en las ordenanzas del asunto, qua por estos mis-
mos motivos, mandan establecer una jurisdicción privativa en suge-
tos del mismo gremio, que sean géfes de todos Io3 que le componen, 
como se advierte en los artículos setenta y tres y setenta y eiete de 
las ordenanzas contenidas en la ley nueve, titulo trece, libro seis, de la 
nueva Recopilación, consideración conveniente y necesaria al bien de 
la minería, se instaurase y subsistiese la práctica de lo prevenido en 
ellas, adaptándolas á las circunstancias de los presentes tiempos y lu-
gares. Y aunque para esto, y demás asuntos que proyectaban, se ne-
cesitaba el correspondiente Sondo dotal, podria conseguirse, sirviéndo-
se el rey mandar aplicar uno de los dos reales por marco de plata, 
que con separación pagan los mineros, con el título de derec1 o de se-



floreaba ó mo.iedi.gc, cuyo cobro equivocadamente 30 había duplicado 
desde el año do mil setecientos tre'.nta y dos, como lo representaron 
en el ds mil setecientos sesonta y seis. Lo que visto y examínalo en 
la junta de minería y real hacienda, con lo que previamente espusie-
ron los señores fiscal de esta real audiencia y superintendente de ca-
sa de moneda; dada cuenta á S. M. se dignó deferir á lo pedido por 
el cuerpo de minería, concediendo por real cédula de primero de Ju-
lio de mil setecientos setenta y seis,, to lo su regio consentimiento y 
permiso, pa ra que este impor tante gremio pueda erigirse en cuerpo 
formal, como los consulados de comercio de sus dominios de España 
y América, con la facultad d poder imponer sobre so3 platas la mi-
tad ó dos tercias par tes del real duplicado del señoreage, de que des-
de luego los releva S. M. , cuyo cumplimiento, habiéndose nuevamente 
convocado a los diputados de los principales reales do minas, y pre-
sentado sus poderes para la debida calificación, impetrando mi supe-
rior licencia pa ra proceder á sus juntas y demás operaciones de su 
destino, oídos sobre todo á los señores fiscal y asesor del vireiuato, 
accedí á su solicitud, y á su consecuencia me propusieron electos y 
nombrados para componer el t r ibunal y presidir el cuerpo formal de 
minería; por administrador general , á D. J u a n Lucas de Lazaga, regi-
dor perpetuo de esta nobilísima ciudad, contador de menores y albaceaz-
gos, minero en el real y minas de Mazapil, y diputado cstraordinario 
dei de Bolaños: para director general , al Sr . D. Joaquín Velazquez de 
León, del consejo do S. M., alcalde de corte honorario de esta real 
audiencia, minero y diputado estraordinario de los reales de minas de 
Temascaltepec y Sultepec: p a r a diputados generales,»'» I). Tomas de 
Liceaga, coronal y comandante en jefe de las milicias provinciales 
y legión del príncipe de la ciudad de Guancjuato, y diputado estraor-
dinario de aquella minería: D. Marcelo de Anza, minero y diputado 
estraordinario de la ciudad de Zacatecas, y D. Jul ián del Hier ro , mi-
noro y diputado ordinario del real y minas de Tema3caltepec; y ha-
biendo asimismo nombrado escribano á D. Mariano Buenaventura de 
Arroyo, que lo es de S. M., y reservado elegir asesor pa ra su tiempo, 
formaron la correspondiente acta de erección del tribunal y cuerpo 
de minería, con la qüo me dieron inmediatamente cuenta, pidiendo 
mi superior aprobación, y que la autorizase é hiciese publicar, para 
que debida y legít imamente pudiese proceder á su3 respectivas f u n : 

ciones, á que accedí, d?spnc3 de habsr oído al señor fiscal, por decre-
to de once de Junio último," conformándome en todo con el dictamen 
del señor asesor general. En cuya virtud, á nombre Sel rey nuestro 
señor, usando de las superiores facultades que me son conferidas, y 
en obedecimiento de la espresuda real cédula de primoro de Julio del 
año inmediato de 1776, apruebo el acta de erección de sugetos que 
contiene y se especifican: declarando que debo este tribunal gozar y 
usar, ínterin S. M. resuelve lo que sea de su real agrado, de todo el 
poder y facultad, cu lo gubernativo y económico, que gozan los con-
sulados de la monarquía, según sns leye: . en l oque fueren adaptables, 
conforme á la rc.it voluntad; suspendiendo per ahora solamente el ejer-
cicio de la jurisdicción contenciosa y privativa, que está declarada á 
los mismos consulados de comercio, entre tanto se forman las nuevas 
ordenanzas mandadas formar, si S. rM. se digna aprobarlas. 

Y para q n j llsgaa á noticia de todo3, m í a l o se publique por ban-
do, así en esta capital, como en las demás ciudades, villas y lugares 
de estos dominios, á fin de que dicho tribunal sea reputado y debida-
mente respetado, como uno de los del reino, y obedecido de todos 
aquellos á quienes toca y tocar pueda, bajo de las graves pcna3 en 
que incurrieron los inobedientes á sus jueces, y transgresores de las 
leyes y soberanas órdenes del rey. Dado en México, á 11 do Agos-
to de 1 7 7 7 . — E l BiMio Frcy D. Antonio María Bucareli y Urjtúa. 
—Tor mandado de S. E. , D. Juan José Martínez de Sorú.". 

17. 

Remitido á S. M. todo lo ejecutado, vinieron las ordenanzas que 
r igen el tribunal, compuostas de diez y nueve t í tulo^ y estos su'odiví-
dMos en artículos, con un índice abundante y claro, la real cédula 
que abraza aquellas, las aprueba y manda guardar , se espidió en 
Aranjuez, á veintidós de Mayo do m'd setecient03 ochenta y tres, re -
frendándola el ministro de Indias D. José de Gal vez. 

•' lo. 1 * 18. 

Habiendo remitido en diez y nueve'de Diciembre del mismo año de 
ochenta y tres el virey D. Matías de Gal vez, un oficio al referido tri-
bunal acompañado de los primeros ejemplares d? las ordenanzas ím-
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presa?, y pr acticádose var ias gestior.es, acordaron el presidente admi-
nis t rador , director y d ipu tados generales, en veintheis de Junio 
de setecientos ochenta y cua t ro , lo que se percibe do la actuación 
del tenor siguiente. 

1 9 . . 

4 iEn la ciudad de México, en veintiséis de Junio do mil setecientos 
ochenta y cuatro, los señores pres idente administrador, director y di-
putados generales del real t r ibuna l general de la minería de esta Nueva 
España , j un te s y congregados , ccmo lo han de uso y costumbre para 
t r a t a r y conferir los asuntos pertenecientes á dicho su cuerpo, dije-
ron: que el Esmo. S r . D . Mat í a s de Calvez, virey de este reino, 
remitió á este real t r ibunal en superior oficio, con fecha de diez y nue-
ve de Diciembre del año p a s a d o de mil setecientos ochenta y tres, 
dándole noticia de haber recibido los primeros ejemplares impresos 
de las nuevas ordenanzas, q u e el rey nuestro señor por su real cédu-
la de veintidós de Mayo del mismo año, se liabia servido disponer y 
mandar para el régimen y gobierno del espresado importante cuerpo,, 
é inmediatamente al otro d ia veinte de Diciembre, pidió el real tribu-
nal que se guardase , cumpl iese y ejecutase la espresada real cédula, 
como en ella se contiene: lo que así se determinó inmediatamente,, 
part icipándolo á S. E . al r e a l t r ibunal en su superior oficio de veinti-
t rés del mismo Diciembre; y poster iormente se publicó por bando en 
esta ciudad, con fecha de qu ince de Enero de este presente año do 
mil setecientos ochenta y cua t ro ; pero habiéndose desde antes confe-
rido, consultado y resuelto todos los puntos convenientes, p a r a convo-
car á la j un ta general p r even ida en el art ículo quince, título primero? 
do las citadas reales o rdenanzas , á los realc3 de minas que pudiesen 
tener voto, según lo d ispuesto en el art ículo sesto del mismo título, se 
despachó con efecto d icha convocatoria con fecha siete de Ene ro de 
este año, y con el término d e dos meses, á los reales de minas siguien-
tes: Guanajuato , Zacatecas , S a n Luis Potosí, Pachuca; ciudades: Som-
brerete , Fresnil lo, Chihuahua : villas: Zimapan, Bolaños, E l Rosario, 
Cajas Reales, Tasco, Mazap i l , Teraascaltepec, Sult'epec, Zacualpam, 
Real del Monte, T l a lpu j ahua , Atotonilco el Chico, I lua t la , E l Pa r r a l , 
San Antonio de la H u e r t a en Sonora, Tepant i t lan y Los Catorce: y aun-
que se cumplió dicho emplazamiento el dia siete de Marzo; pero res-

pecto á haberse presentado los electores de Guanajuato , impugnando 
el poder conferido antes por los diputados del mismo rea l , y preten-
diendo que ellos debían otorgarlo; lo que se t ra tó y determinó por el 
superior gobierno, como una incidencia de otro ocurso que tenian he-
cho desde el año de ochenta y dos, sobre la3 elecciones de sus empleos; 
y asimismo el no haber todavía contestado los reales de minas del 
Rosario y San Antonio de la Hue r t a en la Sonora, por ser muy re-
motos; y haber representado D. Antonio Trejo , diputado ordinario del 
Real del Doctor, que este tenia todas las circunstancias y cualidades 
prescri tas por la Ordenanza: y aunque por la ignorancia de esto no 
se habia convocado, debia concurrir y votar en la j un ta ; por todo lo 
cual determinó este real t r ibunal , consultar sobre estos puntos al 
Exmo. S r . virey, como lo hizo con fecha diez y seis de Marzo, á que 
contestó S. E . en superior oficio de t res del presente Junio, que reci-
bimos el dia doce del mismo, sirviéndose de aprobar con previo dic-
támen del señor fiscal, todo lo ejecutado por esto real tr ibunal, en 
cuanto á la suspensión de la j u n t a general , has ta haberse declarado 
dichos puntos: y que el espresado Real del Doctor , debia concurrir 
y votar. E n cuya consecuencia, habiéndose recibido y reconoci-
do los poderes que se han presentado por todos los reales de minas 
convocados, á escepcion del Real del Rosario, al que se le ha dado so-
brado t i e m p o ^ a r a remitir lo, y desde luego carece de diputado y otras 
formalidades necesarias; y habiéndose asimismo concluido los prepa-
rativos inmediatos p a r a dicha jun ta , concedida, dispuesta y adornada 
una sala en el real palacio para celebrar ésta, y demás funciones; pe-
dida la venia al Exmo. Sr . virey, y señalándose el dia t re inta del pre-
sente, los espresados señores administrador, director y diputados ge-
nerales, dijeron: que debían mandar , y mandaron: pr imeramente , que 
se citara con cédula ante-diem, por el portero ministro ejecutor, á 
los diputados ordinarios locales de Zacatecas, D . Juan Antonio Perón; 
do Pachuca, D. Miguel Pacheco Solis; de Tasco, D. J u a n de Dios Al-
varez de Avila; de Zimapan, D . Juan Antonio Te rán ; de Atotonilco 
el Chico, D . José M a r í a Molina; y asimismo á los apoderados de la 
ciudad de Guanajuato , D . Juan B . Fagoaga ; de la de San Luis Poto-
sí, D . Francisco de Rojas y Rocha; de la villa de Sombrerete , al S r . 
marques del Apar tado , coronel D. Francisco Fagoaga ; de la del Fres-
nillo, D. José Luis Fagoaga ; de la do Chihuahua, D. Severino de Are-



chavala; del real de Eolaños, coronel D . Antonio Vi vaneo; del de Ma-
zapil, el Sr. marques de San Miguel de Aguayo; del Real del Mon-
te, el Sr. conde de Regla; de Tlalpujahna, D. Juan Eugenio Sante-
liees Pablo; de Temascaltepec, D. Manuel de Lcbrija y Pruena; de 
Sulcepec,D. Antonio Quiroz; de Zacualpan. D. José Manuel de Arrie-
ta; de Hualtla, D. Diego Vaqucdano; de San Antonio de la Huer ta , 
D. José de los Eros; del Pa r ra l , D. Joaquin de Colla; del Real del 
Doctor, D . J u a n Manuel Machón; de Tepantitlan, D. Pedro Vera-
zueía; del Real Los Catorce, D. Silvestre López Portillo. 

Lo segundo: que se haga saber este auto á los espresados señores 
diputados y apoderados, inmediatamente antes de celebrarse la junta , 
para que procedan á ella, inteligenciados de lo resuelto por el real tri-
bunal, acerca de su celebración y ordenación.—Lo tercero: que respec-
to á que en el artículo quince, título primero se halla prevenido, quo 
lo3 consultores tengan asiento en el tribunal despues de los diputa-
dos generales, y que los territoriales que estuvieren en México tengan 
el honor y ejercicio de consultores, se declara que deben gozar del es-
presado asiento, é inmediatamente los apoderados, presidiéndose unos 
y otros entre sí, según fueren de ciudades, villas, cajas reales ó luga-
res, y en igualdad de estas circunstancias, seg.un la antigüedad de sus 
erecciones y fundaciones, pero atendiendo á la dificultad de averi-
guarlas en el presente caso, se declara igualmente que en este acto 
no debe perjudicarles en sus precedencias, ni causar ejemplar para 
lo futuro; y ademas de que pueden hacer sus legítimas protestas, si les 
fuere necesario, espera el real tribunal de su prudencia y cortesía, 
que no per turbarán por este ni ningún otro motivo la paz y tranqui-
lidad con que se debe proceder en semejantes actos.—Lo cuarto: que 
el secretario exija juramento á los señores presidente administrador, 
director, diputados generales y á todos los demás vocales, de guar-
dar secreto, y de proceder á estas juntas en el modo que mas conven-
ga al servicio de Dios y del rey , y al bien general y común de todo 
el cuerpo de la miner ía .—Lo quinto: que presentado ejemplar, de la 
citada real cédula de S. M. de veintidós de Mayo de mil setecientos 
ochenta y tres, se bese por cada uno su real nombre, y lo pongan so-
bre la cabeza con el mayor acatamiento en señal de la mas rendida y 
puntual obediencia á todo lo que en ella se ha servido mandar S. M., 
y que en continuación se lean uno por uno y seguidamente todo3 los 

títulos y artículos que en ella se contienen.—Lo sesto: que de la pri-
mera para la segunda junta, se prevenga á cada uno de los diputados 
y apoderados, que traigan lista de los mineros y aviadores de su res-
pectiva minería, en quienes pueda recaer, conforme á lo prevenido en el 
citado artículo quince, título primero, el oficio y honor de consultores 
y jueces de alzadas: y que á los que se hallaren en los reales de mi-
nas no convocados ó que no han ocurrido; y asimismo á los proponen-
tes, los nomine y mencione el real tr ibunal.—Lo sétimo: que toda la 
junta haga escrutinio, calificación y reclusión de los sugetos listados, 
espresando sí alguno e¿tá impedido y por qué causa. Ultimamente, 
que se proceda por cédulas secretas á la elección de un conjuez de al-
zadas residente en México, de otros dos para la ciudad de Guadalaja-
ra, de cuatro consultores residentes en México, y de otros ocho de los 
quo residieron en los reales de mina?, á conformidad de lo dispuesto en 
el citado artículo quince, título primero, y en los artículos trece y diez 
y siete, título tercero de las espresadas reales ordenanzas. Y así lo pro-
veyeron y firmaron.—Juan Lucas de Ldzaga.—Joaquin Velazquea 
de León.—Julián Antonio de Hierro.—Ramón Luis de Liceaga. 
—Antonio de Villanueva.—Ante mí .—Mariano Buenaventura de 
Arroyo. 

20. 

Con arreglo á las ordenaza3 citadas se maneja y gobierna constan-
temente el tribunal: por lo que y porque en ella3 se halla cuanto es 
bastante á la ilustración de este ramo, agregaremos al fin un ejem-
plar impreso, para no interceptar la narración de los progresos de él. 
México, 3 de Junio de 1793.— Fabian de Fonseca.—Cdrlot de 
Urrutia. L 
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SUPERIOR APROBACION. 

Devuelvo á V . SS. la descripción cronológica del ramo de bienes 
de difunto?, reconocida por el señor juez de ellos, como solicitaron en 
oScio de doce de este mes, para que mediante haberla encontrado 
arreglada, y conforme con los documentos á que se contrae, la den el 
curso que corresponda, sirviendo á Y . SS. este aviso para su inteligen-
cia y satisfacción. Dios guarde á V . SS. muchos años. México, 18 
de Junio do 1793.—Sres. D. Fabian de Fonseca y D. Cárloe de Ur-
rutia. 

F«tracto sacado de documentos auténticos de la creación, progreses y 

estado del juzgado general de bienes de difuntos de México. 

Con el fin de asegurar los bienes de los que fallezcan en este reino, 
y que su monto se remitiese á los de Castilla, para que los herederos 
no fueran defraudados de su3 haberes, 6C formaron las ordenanzas 
que comprende la real cédula espedida en Granada á nueve de No-
viembre de mil quinientos veinte y seis, cometiendo la recaudación á 
los jueces ordinarios terri toriales, con intervención de un regidor y 
escribano de I03 respectivos par t idos . (N. 1.) 

1. 

Como de estos bienes se hubiese usado mal por las justicias, lo hizo 
presente al rey el Sr. D. Franc i sco Tello de Sandoval, del consejo 
de S. M. y visitador que*fué de la real audiencia de México; con cu-

yo motivo se establecieron nuevas ordenanzas que se redujeron al nú-
mero quince: y para su observancia y cumplimiento, se espidió cédula 
en Valladolid, á diez y seis de Abril de mil quinientos cincuenta (es 
hoy en par te la ley primera, título treinta y dos, libro segundo.de la 
Recopilación de Indias). En las ordenanzas se previno que turnase cada 
año uno do los señores oidores de esta real audiencia, comenzando 
por su antigüedad: que si se apelase ó suplicase de su determinación,, 
fuesen los autos á dicha real audiencia, y de lo en ella resuelto, no hu-
biese mas grado; y que se pusiese una caja con t res llaves, distribuí- . 
das, una en el señor oidor juez'general , otra en el señor fiscal y ot ra 
en el escribano de la real audiencia, cual es en el dia el del juzgado, 
por serlo de cámara de la misma real audiencia. Se percibe de la co-
pia. (N. 2.) 

2 . 

De la3 espresadas reales cédulas, no se hallan originales algunos; pe-
ro hay testimonio en el oficio del propio juzgado, que sacó el escribano 
D. Pedro Velarde, de- un libro impreso, que le manifestó el Sr . oidor 
D. Alonso Vázquez do Cisneros, en seis de Agosto de mil seiscientos 
veintiséis, lo que pareco que dácompeterto autoridad á I03 documen-
tos. 

3. 

De e3ta3 ordenanzas, ampliadas algunas, y de otras reales órde-
nes posteriores, se foimó el título treinta y dos, libro segundo de la 
Recopilación de esto3 reinos, con areglo a l cual se gobierna el juz-
gado de bienes do difuntos, escepto en el punto de que Jos ministres 
de ejército y real hacienda, tomen cuetita a l s e ñ o r o i d o r juez gene-
ral, por haber cédula particular espedida para el caso, como adelante 
se espresará. 

4. 

Erecto el juzgado, se cometía la recaudación de bienes de difuntos 
por los señores oidores á personas de su confianza, espidiéndoseles al 
efecto nombramientos en forma: lo que se estuvo practicando hasta el 
año de mil seiscientos setenta y cinco, demostrándolo así un cnader-



no que se lialla en la escribanía del misino tribunal, é instruye la co-
pia (N. 8.) 

5. 

Cesaron estas comisiones por haberse puesto en ejecución la real cé-
dula de seis de Octubre de rail seiscientos sci*. de que hace relación la 
espedida en veintiuno del mismo mes y año dé seiscientos t r e in ta y 
siete, inserta en los despachos que co i acuerdo d é l a real audiencia so 
han librado [N. T . ] y por haber ordenado la ley diez del título t re inta 
y dos, r j u e se encargara la recaudación y cobro á los eobsr na lores, 
corregidores y alcaldes mayores , en sus respectivos distritos.-' P a r a 
que ellos lo pudiesen hacer con tiao, v con arreglo á las le-yc, formo' 
unas instrucciones el Sr . D. J o s é ü r i b e y C a r r e j e n , siendo juez gé-
neral de bienes de difuntos, en diez y ocho de Agosto de mil setecien-
tos seis, de las cuales se da un ejemplar impreso, con el nombre del 
juez general que está en turno, á todos los justicias al tiempo de sus 
despachos, y se acompaña uno á esta relación con el (N. 5 ) 

6. 

Desde el establecimiento del juzgado corrieron los procesos por 
los oficios de cámara de las rea les audiencias, á los cuales se sacaron 
luego que se crearon escribanías separadas vendibles y renunciables, 
según el S r . Solérzano refiere en el capítulo 70, fojas setecientas no-
venta y nueve; y aunque en los documentos del juzgado de México no 
se hallan constancias de quién f u é el primer escribano, pero si la hay, 
según el testimonio de las o rdenanzas antes citadas, de que en Agosto 
de seiscientos veintiséis lo era D . P e d r o López Velarde, por cuya renun-
cia, que hizo en su hijo, han ido sucediendo hasta el que en el dia lo 
sirve. 

7. 

Criado el oficio de escribano do cámara propietario del juzgado, 
los bienes de difuntos que se recogian , se custodiaban en una caja que 
residía en la casa del señor j u e z en turno, quien la entregaba, con su 
respectiva cuenta, a l que le seguía ; lo cual se observo sin variación 
basta principios de Enero del año de mil seiscientos cincuenta y nue-
ve en que turnó el S r . D . F r a n c i s c o Montemayor, quien suspendió el 

tomar la cuenta que le daba su antecesor, y entregarse de la caja de 
dos llaves, como prevenía la real cédula de veintitrés de Abri l de mil 
quinientos sesenta y nueve, hasta proponer, como lo hizo, al Exmo. 
Sr. vírey, que estaba mandado en reales cédulas de diez y siete de Ju-
lio de quinientos doce y diez y nueve de Abri l de quinientos ochenta y 
t res , que la caja de bienes de difuntos, debía custodiarse donde estu-
vieren las de real hacienda; pero como por entonces no se estimase 
conveniente esto, y el oficio del juzgado se hallase radicado dentro del 
mismo palacio, é inmediato á la3 cajas reales, sin embargo de los in-
convenientes que representó el escribano- que entonces era, se mandó 
fijar la caja en el oficio, como así se verificó, á consecuencia de des-
pacho de t re inta de Enero deí mismo año do seiscientos cincuenta y 
nueve, del Exmo. Sr . duque de Alburquerque (N 6 ), de lo que se dió 
cuenta á S . M. , quien por cédula fecha en Madrid, á veintisiete de 
Agosto del mismo año, se sirvió aprobar lo referido é instruye el (N. 7.) 

8. 

Así corrió el manejo de la caja de bienes de difuntos hasta mediado 
el año de mil setecientos diez, en que suponiéndose que había escesos 
(ó fueron de otros juzgados ó solo lo eran en cuanto á fa l ta de forma-
lidades, y no en cuanto á descubiertos, ó disipaciones, de que no se da 
ejemplar en el juzgado general de México) suponiéndose, pues, que había 
escesos en el m a n i j o de bienes de difuntos, y con el fin de evitarlos 
previno la rea l cédula, fecha en Madr id , á veintiuno de Junio de sete-
cientos diez, que la recaudación, entero y seguridad de bienes, se pu-
siese á cargo de los oficiales reales, en la misma conformidad que los 
caudales de la real hacienda,^ con separación é independencia de es-
tos, y distintas cajas, á fin de que no se confundieran, ni mezclaran, 
ni tuviesen mas destino que el de sus legítimos;dueños, intimando á ofi-
ciales reales ser esta disposición en la misma forma anteriormente 
prescrita, dejando la ley en su fuerza y vigor, que habian de observar 
precisa é inviolablemente, y en que el juez de bienes de difuntos 
.debería tener la mas exacta observancia, p a r a quo con la subordina-
clon que deben á la representación, autor idad y jurisdicción de toda la 
audiencia que reside en él, no se esperimentase la menor omísion, eu 
cuanto Jes tocase, y debiera tc-r.er eu la intervención que de este efec-



to fuese á su cargo, y quo el juez usase de su jurisdicción en 1¿ for-

ma que le es debida y consta del (N. 8.) 

9. 

Con efecto, se t rasladaron las cajas del eñeio del juzgado, y so pu-
sieron en la sala donde se hallaban la3 de real hacienda, el año de mil 
setecientos once, lo que se sirvió aprobar S. M. en real cédula de vein-
tiocho de Mayo do mil setecientos once (N. 9.), y allí se mantienen 
desde aquella época á disposición de los señores jueces en turno, bajo 
de tres llaves que conservan, el señor juez en ejercicio, el señor fis-
cal de lo civil y el escribano de cámara, introduciéndose y eacandose 
ios caudales precisamente con concurrencia de los tres, y del defensor, 
y no de otra mane ra . 

1 0 . • 

Dentro de las a rcas hay un libro de caja que se forma en cada tur-
no, en que se asientan las partidas de entrada y salida, las cuales fir-
•ma el señor juez y el escribano. 

11. 

E n el oficio de-cámara hay un lugar destinado en que se hallan sus 
"balanzas para recibir el dinero: en la misma oficina se conservan los 
libros que nominan del becerro, en que se lleva la cuenta part icular 
del caudal de cada difunto, con espresion de los enteros, causa porque 
ee verifican, dia, mes y año en quo se hacen, y persona que los entre-
ga, con referencia la partida al libro do caja, y lo mismo se prac-
tica en las sacas; espidiéndose para que estas se verifiquen, libramien-
t o en forma por el señor juez general, con relación de la cantidad, 
persona á quién se ha de pagar, motivo por qué y auto en que lo de-
terminó; á cuyo reverso ee otorga por el interesado, recibo necesario 
ante el escribano. 

12. 

Como los enteros son frecuentes, y muchos de cantidades cortas, no 
es fácil la continua asistencia del señor juez en turno y el señor fiscal 
para intervenir la introducción en arcas, por cuyo motivo y con el fin 
de custodiar con total seguridad las cantidades que se recogen, entre 

B I E N E S D E DIFUNTOS. 

•tanto se enteran en las arcas, hay en el oficio del juzgado una alace-
na, la cual, á instancia que promovió el escribano de cámara del mis-
mo juzgado D. Fernando Pinzón, tiene tres llaves, las que con previa 
•audiencia de los ministros del juzgado, distribuyó el Sr. D. Diego 
Fernandez de Madrid, el año de mil setecientos -setenta y ocho, entre 
el escribano da cámara, el contador de juzgado y el defensor de bie-
nes de difunto3, quienes tienen asistencia diaria, y por lo mismo pue-
den recibir, como efectivamente reciben, cualquier dia, las cantidades 
que se exhiben, y las introducen en el momento al depósito provisio-
nal (así se puede llamar), tomando razón individual en el libro que lla-
man do entradas, la que firman los tres nominados individuos, y ed 
escribano pone otra en los autos respectivos, con la cual concuerdan 
l a s que se asientan en los libros de caja y becerro. 

13. 

Los señores ministros no tienen por el servicio del juzgado, sueldo 
6 ayuda de costa alguna, en cumplimiento de lo prevenido por las le-
yes; y conforme á la treinta y cuatro, el que acaba da cuenta al que 
entra, acreditando el cargo con el libro de caja, la datacion con los 
libramientos pagados, y la existencia que queda en arcas la entrega 
•uno y recibe otro, interviniendo el contador, quien á mas de constar-
le lo que es por la asistencia diaria, y llave que tiene del depósito in-
terinario, con presencia de los documentos relacionados forma su glo-
sa, y de todo corre traslado con el abogado fiscal y defensor, y apro-
bada, se remite testimonio de ella al supremo consejo de las Indias, y 
-se despacha cédula de aprobación y gracias, de que hay repetidas en 
•el cedulario del juzgado. 

14. 

También se remito al consejo testimonio de la certificación que se 
pone en cada bienio del origen y progreso de la causas pendientes en 
el juzgado, y cantidad que á cada una corresponda en la grnesa que 
exista en arcas; las providencias en ellas tomadas, y estado en que 
quedan, y otro testimonio del diario que se lleva en el oficio, de los 
negocios que se despachan en difinitiva y artículo, y do los decretos 
que se ponen respectivos á su eustanciacion, con especificación de 

¡procesos, haciéndose un resúmen de sus respectivas clases al pié, para 



que Be sepa lo despachado en cada turno, con arreglo á lo prevenido 
en real cédula fecha en el Pardo, á veinte de Marzo de mil setecien-
tos setenta y siete, como se percibe de la copia (N. 10.) 

15. 

Aunque se notaron en el supremo consejo á las cuentas remitidas 
por los juzgados, varios defectos, y el de no ir aprobadas por los ofi-
ciales reales, para que esto se subsanase, se espidió real cédula por 
punto genera], de nueve de Setiembre de mil setecientos setenta y 
ocho: habiéndola recibido á su ingreso de juez general el Sr. D. Fran-
cisco Javier de Gamboa, hizo presente no haberse incurrido por el de 
México en ellos, y no haber constancia, de siglo y medio al año de se-. 
tenta y nueve mas que de las repetidas aprobaciones que habian me-
recido las cuentas de sus antecesores, sin advertencia ó nota en con-
trario, por la completa instrucción con que siempre las habian remi-
tido con espresion del cargo, y comprobantes de la data, por lo que 
suplicó que en esta parte se diera S. M. por satisfecho del celo de los 
jueces predecesores, y que respecto á que desde el siglo diez y seis, 
no constaba que los oficiales, reales hubiesen intervenido en ellas, sin 
embargo de las leyes que lo disponían, porque desde que se establecie-
ron las audiencias, y servían por turno sus ministros el referido juz-
gado, tomaba la cuenta el que entraba al antecesor, la que veia y glo-
saba el contador, y con intervención del defensor y abogado fiscal, 
se aprobaba, según se practicaba en el ramo de azogues, cesaron los ofi-
ciales reales en su comision; y que parecia conducente no recargarlos 
con otro nuevo cuidado, mediante las muchas y graves atenciones que 
les atraía el respectivo de sus empleos, por los incrementos que tenia 
la real hacienda cuando bastaba para el ajuste de cada bienio la con-
taduría particular del referido juzgado, con la revision.de la general 
del consejo: que estando dispuesto por ley que el oidor que entre en 
turno á ejercerlo, la tome de suantecesor, de introducirse la nove-
dad de que aquellos ministros interviniesen en el ajuste y liquidación 
reservada á los jueces generales, haciéndolos ccnjucccs en asunto3 que 
oedian la literatura de que carecían, resultarían los considerables atra-
sos y perjuicios que se manifestaron, á mas de que era esponer la au-
toridad de ministros que turnasen y la de la cosa juzgada en tribunal 
superior á la calificación de jueces DO letrados. 

•1*1 : S «i 16. 

En cuya vista, se mandó por cédula general que el contenido de 
la citada de nueve de Setiembre de setenta y ocho, debia entenderse 
en lo sucesivo en todos aquellos juzgados quo no tuviesen contador 
particular y privativo, en quien para este fin recaen todas las faculta-
des de los nominados ministros, los cuales, en su defecto, deben pro-
ceder á su reconocimiento, liquidación y glosa de las cuentas, con lo 
demás que instruye la real cédula, fecha en San Lorenzo, á trece de 
Octubre do setecientos ochenta, [copia N. 11.] 

17. 

Las plazas de contador y defensor de bienes de difuntos, son ven-
dibles y renunciables, y no la de abogado fiscal, porque éste, á pro-
puesta del señor juez general, se nombra por el Exmo. Sr. vírey, cu-
ya provision es vitalicia, y se ha hecho hasta ahora en letrados de la 
mejor nota y literatura. 

18. 

Esta es la forma en que se ha manejado el juzgado de bienes 
de difuntos de México, cuya superior jurisdicción y muy amplias fa-
cultades, esplican muy claramente la ley primera, título treinta y dos, 
libro segundo de la Recopilación de estos reinos, y las reales cédu-
las de veintiocho de Julio de mil setecientos cuatro y veintiuno de Ju-
nio_de mil setecientos diez, en las cuales se declaró en la primera, sala de 
real audiencia y que debia hablar imperativamente aun al tribunal del 
consulado, y en la segunda, que en el juez general de bienes de difuntos, 
resídia la representación, autoridad y jurisdicción de toda laaudiencia. 

19. 

A las facultades con que se ha autorizado el juzgado, ha correspon-
dido el celo de los señores ministros, que han tenido siempre 4 la vis-
ta el fin de su establecimiento; pues reconocidos los libros de caja del 
año de setecientos setenta y tres al de noventa y dos, se percibo que 
se han cobrado dos millones, trescientos treinta y cinco mil, doscicn-
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tos veintisiete pesos, un grano, de los cuales se lian remitido por el 
mismo juzgado á herederos y legatarios de. España [inclusa alguna 
par te para Man i l a ] cuatrocientos setenta y ocho mil ciento trein-
ta y siete pesos, cinco granos: entregado á apoderados, hasta el año de 
ochenta y cinco, ba jo la obligación de hacer constar la percepción de 
los interesados con recibo auténtico de ellos, y desde el año de ochenta 
y seis con la fianza prevenida en la real cédula de nueve de Mayo de 
setecientos ochenta y cinco, la cantidad de trescientos noventa y ocho 
mil trescientos t r e in ta y cuatro pesos, cuatro tomines, diez granos , 
y pagado á los acreedores y herederos de este reino un millón cin-
cuenta y un mil seiscientos cincuenta y dos pesos, cuatro tomines 
nueve g ranos : quedando por consiguiente en las arcas del juzgado la 
cantidad de quinientos t re inta y nueve mil setecientos t re inta pesos, 
do3 tomines, once y medio granos, como por menor instruye el adjun-
to plan (N. 12.) 

20. 

L a remisión de caudales que hace el juzgado para España , es con 
testimonio re la t ivo d e los inventarios y almonedas de los créditos de-
mandados; y l i te ra l de los testamentos y providencias tomadas, así 
pa ra el cobro de bienes y deudas, como para la misma remisión; y lo 
propio se observa en las causas de intestados, con diferencia, de que 
en estas no h a y testamento que inser tar . A l testimonio acompaña un 
oficio en que se especifica el nombre del difunto, cantidad que de su 
caudal se r emi t e , par te á quien corresponde y lugar donde reside: y 
siendo intes tado, si por el juzgado no se declaran sus herederos, por 
ingnorar quienes sean, se asienta esta cualidad, pa ra que se soliciten 
en España . 

2 1 . 

Este método se guarda en todas las causas, á fin de que no se con-
fundan unas con otras, ni se pueda, dudar del caudal que toca á cada 
difunto. L l egado buque de guerra , por haberse estinguido las flotas, 
que era en las que la ley prevenía se remitiesen los caudales, hace 
consulta el señor juez general al Exmo. Sr . virey de este reino, p a r a 
que dé órden á lo3 ministros de ejército y real hacienda de Veracruz, 
de que rec iban la cantidad remisible, cuyo monto se especifica, y que 

lo mismo ejecuten con cualesquiera otra que se les envie durante el re-
gistro: espedida la órden por S. E . y devuelta la consulta con el de-
creto original al juzgado, se entrega por él al conductor de platas do 
S. M. la cantidad, previo libramiento formal contra la3 cajas, y bajo 
la obligación que otorga de entregar la en el puerto de Veracruz á di-
chos ministros; á quienes se remite por el correo ordinario ce r t i f i có 
cion de los nombres de los difuntos, y cantidad que á cada uno toca, 
pa ra que la reciban del mismo conductor, y consecuente al decreto 
del Exmo. Sr . virey, la embarquen y registren en el navio de guerra , 
consignándola á los señores de la real audiencia y casa de contra-
tación á Indias de Ta ciudad de Cádiz, mientras existió, y después de 
e3tinguida, al señor juez de alzadas y arr ibadas de la propia ciudad, 
por cuenta y riesgo de lo3 interesados, sin que por estas ocupaciones 
lleve derechos aquel ministerio; pues solo rebaja los del pliego del re-
gistro, del cual remite testimonio al juzgado para su constancia. 

22. 

De todo da cuenta á S . M. el juzgado con igual certificación que 
la que envia á los ministros de' rea l hacienda de Veracruz, y cuando 
existia la real audiencia de la contratación, dirigía igual documento 
al señor fiscal de ella. 

2 3 . 

Estincto ese tribunal, se previno, en real órden de veinte de Abril 
de setecientos noventa y uno (N. 13), que los caudales de difuntos 
se podian enviar en navios mercantes, pero hasta ahora solo se ha ve-
rificado en los de guerra; y aunque por real cédula fecha en Madrid , 
á diez y nueve de Julio de setecientos noventa y 'dos (N. 14), se pre-
vino el método y órden de remitir los caudales y testimonios de las 
causas de difuntos, no ha habido variación en el juzgado, respecto á 
que es el mismo que estaba observado. 

'. 24. 
• 

El fondo^de caudales de bienes de difuntos, ha sido in teresante á 
la real hacienda, pues como instruye un espediente que se archiva en 
el oficio de cámara , y las fojas ciento cuarenta y cuatro, libro según 



«lo, ciento treinta del sesto y doscientas ochenta y una del octavo de 
los del becerro del mismo juzgado, se han suplido al real erario en 
distintos tiempos para sus urgencias, las cantidades siguientes. 

26. 

E n cuatro y cinco de Enero de mil setecientos cua-
renta y cuatro, en virtud de decreto del Exmo. Sr . 
conde de Fuenclara 140.000 0 0 

Estos se pagaron por los ministros do real hacienda en 
cinco partidas, y en los dias nueve de Diciembre de 
cuarenta y cuatro, veintiocho de Enero, treinta de 
Junio y veintitrés de Diciembre de cuarenta y cinco 
y seis de Junio de cuarenta y seis. 

E n primero de Abril de setecientos sesenta y dos, en 
virtud de decreto del Exmo. S r . marques de Crui-
Uaa 150.000 0 0 

Y estos se pagaron en diez y seis de Diciembre del 
mismo año. 

En quince de Junio de setecientos sesenta y tres, por 
decreto del mismo Exmo. Sr . marques de Cruillas, 
se suplieron 130:000 0 0 

Los cuales devolvieron lo3 propios ministros en veinti-
dós de Octubre del siguiente sesenta y cuatro. 

En diez y seis de Febrero de sesenta y cinco, por de-
creto del citado Exmo. Sr . marques de Cruillas 130.000 0 O 

De estos se reintegraron las cajas de bienes de difun-
tos en veintisiete de Junio y ocho de Agosto de se-
senta y seis. 

E n diez y siete de Octubre de setecientos, ochenta, á 
consecuencia del decreto del Exmo. Sr . D. Mart in 
de Mavorga, sobre noventa y un mil doscientos se-
senta y un pesos, seis reales, seis granos, que exis-
tían en la real" casa de moneda, para su cambio en la 
de la nueva estampa, se suplieron ciento veinte mil, 
cuyo total fué . . . 211.261 6 G 

Estos volvieron á las cajas de bienes de difuntos en 

veinte do Febrero de ochenta y uno, doscientos cin-
cuenta mil pesos, y en veintiséis de Agosto de ochen-
ta y tres, el re3to de ciento ochenta y seis mil dos-
cientos sesenta y un pesos, seis reales, seis granos. 

* Igualmente en veintiocho de Diciembre de setecientos 
ochenta, en virtud de decreto de dicho Exmo. Sr. 
D. Martín de Mayorga de veinticinco del mismo, 
se suplieron para el despacho del galeón de Fili-
pinas 400.000 0 0 

Por cuenta de estos se exhibieron 200.000 0 0 
Oficiales reales en veintiséis de Enero de ochenta y 

cuatro: 50.000 0 0 
Sobre los ciento cincuenta mil pesos que restaba la 

real hacienda, se le suplieron en diez y seis de Mayo 
de ochenta y siete, consecuente al decreto de la real 
audiencia, entonces gobernadora de este reino, para 
el despacho del navio el Astuto 90.000 tí 0 

E igualmente, en veintiuno de Enero de setecientos no-
venta y tres, bajo la misma calidad de suplemento, 
y on virtud de decreto del Exmo. Sr . conde de l ie-
villa Gigedo 260.000 0 0 

Posterior á esto, en veinticinco del siguiente Febrero, 
y en virtud del citado decreto 60.000 0 0 

26. 

Importa lo que á la presente debe la real hacienda á las caja3 de 
bienes de difuntos, la cantidad de quinientos sesenta mil pesos, los 
mismos que tienen certificado los ministros de ejército y real hacien-
da. en cextificacacion que dieron en seis del propio Febrero, la cual 
obra en el cuaderno segundo de los 'autos formados sobre sus suple-
mentos.—México, 12 de Junio de 1793.—Cdrlos de Urrutia. —Fa-
bián de Fonseea. 



N U M E R O 1. 

Testimonio de las ordenanzas del juzgado general de bienes de 
difuntos, año de mil quinientos veintiséis. 
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D. Cárlos,&c.—A vos los consejos, justicias y regidores de las ciu-
dades, villas y lugares de la Nueva España, y los nuestros oficiales de 
ella, salud y gracia. Sépades, que nos somos informados, y por ex-
periencia ha parecido, que los bienes de las personns que han falleci-
do en esas partes, no han venido enteramente, y tan presto como pu-
dieran y debieran venir, ú poder de los herederos por testamento, ó 
abintestato de los tales difuntos, así por no haber puesto el recaudo 
y diligencia que convenia en la cobranza de lo que les era debido, co-
mo porque los bienes que fincaban, se vendían á menos precio de lo 
que valian, y se daban por los tenedores de los tales bienes de los di-
funtos por pagados muchos pesos de oro, afirmando que los difuntos 
los debían, y dejando de pener en el inventario que de ellos se hacia, 
muchos bienes y de mucho valor, y despues los detenían-gran tiem-
po en su poder, antes que los enviasen á los nuestros oficiales de la 
casa de la contratación de Sevilla, como eran obligados, y lo peor es 
en los registros que enviaban á la dicha casa, no declaraban los so-
brenombres y apellidos de los tales difuntos, ni los lugares de donde 
eran vecinos; de manera, que nunca (ó con gran dificultad) se podía 
saber los herederos de ellos, llevando cerno han llevado, los tales te-
nedores de bienes de difuntos, por razón de ello, la décima parte de 
los dichos bienes, y muchos de ellos la quinta parte; lo cual todo ha 
sido eu daño grande de I03 dichos herederos, y se ha estorbado el 
cumplimiento de las ánimas de los tales difuntos. Queriéndolo pro-
ver y remediar, como conviene al servicio de Dios y nuestro, y bien 
de nuestros subditos, consultado con los de nuestro consejo de las In-
dias, acordamos que debiamos mandar dar y dimos, esta nuestra car-
ta, en la dicha razón, por la cual ordenamos y mandamos que ahora 
y de aquí adelante, en la guarda y cobranza y entrego de los bienes 
de las personas que fallecieren en esas partes, se guarde la orden y 
forma siguiente. 

B I E N E S D E D I F U N T O S . 

28. 

1? Primeramente ordenamos y mandamos, que cada y cuando 
acaeciere que alguna persona natural de estos nuestros reinos, ¡,ó 
fuera de ellos, llegare á alguna ciudad, villa ó lugar de esas partee, 
por mar ó por tierra, sea tenido de ir ante escribano del consejo del 
tal lugar, el cual haya de tener y tenga un libro encuadernado, don-
de asiente el nombre y sobrenombre de la tal persona, y el lugar de 
donde es natural, pai'a que cuando Dios fuere servido d e le llevar de 
e s u vida, se sepa dónde viven los que le hubieren de heredar. 

29. 

2? Item, ordenamos y mandamos, que ahora y de aquí adelante ha-
yan de tener y tengan cargo de las personas que fallecieren, de sus bie-
nes que hubieren en esas partes, la justicia ordinaria, que es ó fuere, 
juntamente con el oidor mas antiguo, y e s c r i b a n o del consejo de la 
ciudad, villa ó lugar donde falleciere la tal persona, ante el escriba-
no y oidor, y la tal justicia y regidor hayan de poner y pongan por 
inventario todos los bienes que fincaren del tal difunto, y escrituras 

y deudas que él debia, y le eran debidas, y lo que hubiere en oro o 
plata aljófar ó en otras cosas que fueren necesarias y provechosas, 
que se venda y deposite en una arca de tres llaves, que esté en la ca-
sa del r e g i d o r í a s antiguo, y tenga la una llave de ellas, y la otra la 

justicia y la otra el escribano. ^ 

3? Item, mandamos que los bienes que se hubieren de vender del 
tal difunto, se vendan en pública almoneda en la plaza, y forma acos-
tumbrada 'en el lugar donde se vendieren, y el precio de ellos se pon-
ga, en el mismo día, ó en el siguiente, luego en la dicha arca de las 
tres llaves, con la fé del escribano de la dicha almoneda. 

31. 

49 I tem, mandamos que si para cobrar las dichas deudas de los 
dichos difuntos, ó defender las que se pidieren, y no estuvieren averi-
guadas, fuere menester constituir algún procurador, lo puedan hacer 



las dichas justicias, regidor y escribano, siendo todos tres conformes, 
ó los dos de 'ellos, los cuales puedan, en prosecución de lo que dicho 
es, de los tales bienes, lo que fuere necesario gastar y no mas. 

32. 

5? Item ordenamos y mandamos que la dicha justicia y regidor, 
ante el dicho escribano, hayan de tomar y tomen cuenta á todas las 
personas que en su lugar 6 jurisdicción hubieren tenido cargo de bie-
nes de difuntos, por sí ó por tenedores de ellos; y el alcance que se los 
hiciere lo ejecuten y cobren luego, sin embargo de cualquiera apela-
ción, y lo que ansi cobraren lo pongan en la dicha arca de tres llaves, 
como dicho es. 

33 . 

6? Item, mandamos, que cuando del tal difunto pareciese testa-
mento, y los herederos 6 ejecutores de él estuvieren en el lugar donde 
falleciere, 6 vinieren á él, que en ta l caso la tal justicia ni regidores " 
de él no se hayan de entremeter en ello, ni tomar los dichos bienes, 
smo dejarlo hacer y cobrar á los dichos herederos 6 cumplidores y 
ejecutores del dicho testamento, y si algunos bienes hubieren cobrado 
la tal justicia y regidor se los entreguen, dándoles cuenta con pago á 
los tales herederos 6 cumplidores; y esto mismo mandamos que se 
guarde y cumpla cuando en el lugar donde falleciere el difunto estu-
viere, 6 hubiere «5 viniere á él persona que tenga derecho de heredar 
sus bienes abintestatfc, porque en cualquiera de estos dos casos ha de 
cesar y cesa el oficio de la justicia y regidor, y se ha de guardar lo 
contenido en este capítulo, asentando el dicho escribano solamente en 
su libro la razón de ello, porque se sepa cuando convenga la persona 
que heredé al tal difanto. 

34. 

7? Item, mandamos que > dicha justicia y regidores y escriba-
no sean obligados á enviar á los nuestros oficiales reales que residen 
en la casa de Sevilla, en el primer navio que partiere de la tal villa 
o lugar, todo lo que hubiere cobrado de los bienes de los tales difun-
tos, declarando su nombre y sobrenombre, y lugar de donde era re-

ciño el que falleció, con la copia del inventario de sus bienes, para 
que los dichos oficiales reales de Sevilla lo envíen y den á sus herede-
ros, guardando lo que cerca de esto por nos, y por los de nuestro con-
sejo de las Indias, que visitaron la dicha casa, fué acordado y man-, 
dado en nuestro nombre. 

3o. 

8? Item, mandamos que la dicha justicia y regidor y escribano, 
luego que hayan tomado la cuenta á las personas que hubieren ente-
rado cargo de los dichos bienes, la envíen con el primer navio, ante 
los del nuestro consejo de las Indias, para que ellos la vean, y nos se-
pamos, cómo se ha hecho y cumplido lo susodicho, y declare en ella 
particularmente la cantidad que quedé del tal difunto, y su nombre y 
sobrenombre, y lugar de donde era vecino; si les constare no la pudie-
ren hacer en alguna manera. 

3G. 

9- Item, mandamos que vos la dicha justicia, aparte, y por vos 
mismo, sin lo cometer á otra persona alguna, os informéis por todas 
las vías que pudiéredes, si los tenedores que han sido de bienes de di-
funtos, han hecho en los lugares de vuestra jurisdicción algún fraude 
ó perjuicio en los dichos bienes, y cómo han usado de sus oficios, y la 
información habida la enviad ante los del nuestro consejo de las In-
dias, para que la vean, y consultando con nos, mandemos en ello pro-
veer lo que convenga á nuestro servicio y ejecución de la justicia. 

37. 

10. Otrosí mandamos: que los tenedores de los dichos bienes de 
difuntos, que ahora son, y han sido, no usen mas de los dichos oficios, 
ante vos den la dicha cuenta con pago, como de suso se contiene; pena 
de cada cincuenta mil maravedíes para nuestra cámara y fisco; que por 
la presente suspendemos y revocamos las provisiones que para ello tie-
nen, no embargante que el tiempo en ellas contenido no sea cumplido. 

TOMO v.—6(1 



38. 

1 ] . Otrosí mandamos: que en ñn de cada un año, las dichas per-
sonas de su30 nombradas, sean obligadas á dar cuenta y mostrar é 
nuestro gobernador de la dicha t ierra , la memoria de lo3 difuntos que 
en aquel año hubi t re habido, y de lo que de sus bienes quedare, y 
que ellos fueron obligados á cobrar, hubieren recibido, y como los han 
enviado por la orden susodicha á la casa ac Sevilla, pa ra que se den 
á SU3 herederos, y cumplido todo lo demás que se les manda, y de 
suso conviene; al cual dicho nuestro gobernador mandamos, que de 
la ejecución y cumplimiento, de ella tenga especial cuidado, como co-
sa del servicio de Dios y nuestro. 

39. 

12. I tem, queremos y mandamos que una de vos las dichas justi-
cia?, regidor y escribano haya de salario en cada un año dos mil ma-
ravedís de los bienes de los tales difunto?, p ro ra ta de ellos pa ra sí; 
lo cual queremos y mandamos que se guarde y cumpla, ccmo en esta 
nuestra car ta se contiene: y porque lo en ella contenido sea notorio, 
y ninguno de ello pueda pretender igiiorancia, mandamos que sea 
pregonada por las plazas y mercados de las ciudades, villas y lugares 
de esta dicha t ierra , por pregonero, y ante escribano público. Dada 
en Granada á nuevo dias del mes de Noviembre de mil quinientos 
veintiséis a ñ o s . — Y o el rey.—Yo Francisco de lo3 Cobos, secretario 
de sus cesáreas y católicas magestades, la hice escribir por su man-
dado.—Mercurines chance la r ius .—Fr . García Epise Oxamansiis.— 
Dr. Carbajal.— Dr. Beltran García Epise civitatensis.—Registra-
d a . — J u a n de Sdmano.— Urbina, por chanciller. 

40. 

N U M E R O 2. 

Real cédula del año de quinientos cincuenta, de nuevas ordenanzas. 

D. Carlos, & c . — A vos los nuestros presidentes y oidores de las-
nuestras Indias, i=las y t ierra firme del mar Océano, é á cualesquier 

nuestros gobernadores é justicias de cualesquier islas y provincias de 
ellas, y á les consejos, justicia?, regidores de las ciudades, villas y luga-
res de las dichas nuestras Indias : y á otras personas á quien lo de suso 
en esta nuestra carta toca y a tañe en cualquier manera , salud y gracia. 
Sépades que así por relación del Lic. Francisco Tello de Sandoval, de 
nuestro consejo, y nuestro visitador que fué de la audiencia real de la 
Nueva España , como de otros, hemos sido informados que en el bene-
ficio y buen recaudo de los bienes de difuntcs que en esas par tes falle-
cen, ha habido algún desórden y fraudes, porque algunos do los alba-
ceas y testamentario?, se 'han ausentado do las par tes donde residen, 
sin dar cuenta de los dichc3 bienes que eran á su cargo, y han esce-
dido en el llevar do los derechos y salarios que les pertenecían, y en 
otras cosas, de que á les herederos ausente?, y á quien de derecho 
hubiesen de haber los dichos bienes, se ha seguido mucho daño, y 
adelante, si r.o se remediase, y seria estorbo p a r a el cumplimiento 
do la3 almas de I03 tales difuntos: y queriendo proveer en ello lo que 
convenga, visto y platicado per los de nuestro consejo de las Indias, 
fué acordado que debíamos mandar dar esta nuestra car ta , por la cual 
ordenamos y mandamos: que ahora y de aquí adelante, en el beneficio 
y buen recaudo de los bienes de las personas que fallecieren en osas 
partes , Ee guarde la forma y órden siguiente. 

1? Pr imeramente ordenamos y mandamos, que todos I03 tes-
tamentarios, albaceas y tenedores, que son y fueren de cualesquier 
bienes de difuntos do las dichas nuestras India3, que cuando hubieron 
de vender algunos de los dichos bienes y fueren de su cargo, los ven- • 
dan en pública almoneda, con autor idad de juez y en su presencia, 
con las solemnidades y por los mismos términos del derecho, y no de 
ctra manera , so pena de pagar con el doble todo lo que de otra manera 
ó por su autoridad vendieren, mitad p a r a nuestra cámara y fisco, y la 
otra mitad para el juez y denunciador, por iguales par tes . Demás, y 
allende que la tal venta sea en sí ninguna, y no valga, salvo si el tes-
tador no mandare o t ra cosa, porque aquello se ha de cumplir. 



4 2 . 

2? Otrosí, ordenamos j mandamos, que no lleve el juez dere-
chos algunos por estar presente á las almonedas, y al escribano le ta-
se el juez lo que justamente mereciere, conforme al t rabajo que tuvie-
re, y dias que se ocupare en ello, y la calidad de la hacienda, y lo 
mismo se haga con el pregonero: y por ninguna vía ni manera, los escri-
banos y pregoneros no lleven derechos, por rata de lo que la hacien-
da se vendiere; tanto por ciento, so pena de devolverlo con el cuatro 
tanto. 

4 3 . 

3? Item, mandamos y ordenamos que los que fueren albaceas y 
tenedores de bienes de difuntos, no puedan sacar ni comprar, por sí ni 
por interp.ésita mano de persona, ni de otra manera alguna, ningunos 
bienes de difuntos que fueren á su cargo, ni comprarlos ni haberlos 
para sí, so ningún título, pública ni secretamente, aunque hayan pa-
sado muchas manos; y si en la dicha venta interviniere algún f raude, 
6 los dichos albaceas y tenedores los sacasen, por 6Í ó por interpési-
ta persona, que los vuelva en el cuarto tanto, en cualquier tiempo 
que les fuere probado. 

4 4 . 

4? Otrosí ordenamos y mandamos: que en todos I03 pueblos de es-
pañoles de las dichas nuestras Indias, haya tres tenedores de bienes 
de difuntos, que el uno sea uno de los alcaldes, y el otro uno de I03 

«regidores, los cuales sean elegidos en principio de cada un año, por 
el -cabildo de la ciudad 6 villa donde estuvieren, y el otro sea el es-
cribano del consejo, los cuales tengan una arca de tres llaves, donde se 
eche lo procedido de los dichos bienes, y dentro de la dicha arca de-
tres llaves esté un libro encuadernado, doiíde el escribano de cabildo 
asiente lo que entrare y saliere en la dicha arca; lo cual firmen los 
dichos alcaldes y regidores, y dé fé de ello el escribano, so pena de 
cincuenta mil maravedíes al que lo contrario hiciere. 

4 5 . 

5- Y porque en la cobranza de los dichos bienes haya mas cuida-
do y diligencia, y para que con mas brevedad se despachen los nego-
cios que ocurrieren cerca de los dichos bienes, mandamos á vos los 
nuestros visoreyes, presidentes y oidores, de las dichas nuestras au-
diencias reales, que en principio de cada un año nombréis un oidor 
que sea juez de la cobranza de los dichos bienes, por su turno y rue-
da, comenzando del mas antiguo, al cual, por ellos nombrado, damos 
poder cumplido para hacer cerca de ello todo lo que nuestras audien-
cias reales pudieran hacer, con todas sus incidencias, dependencias y 
anexidades; y si de él se apelare y suplicare, que vayan á la nuestra 
audiencia para que los nuestros oidores lo determinen; y de lo que de-
terminaren no haya mas grado; y el dicho oidor tenga una caja de 
tres llaves en que se eche el dinero, oro y plata que ocurriere de los 
dichos bienes de difuntos; porque ninguna cosa de ellos se ha de de-
positar en persona alguna, ni ha de andar fuera de la dicha caja, so 
pena de cien ducados por cada vez que lo contrario hicieren: y las 
llaves de la dicha caja, tenga la una el dicho oidor, la otra el fiscal, 
y la otra el escribano de la audiencia. 

4 6 . 

6? Otrosí, ordenamos y mandamos que el alcalde quo es ó fuero 
nombrado 

por tenedor de los dichos bienes, haga meter en el arca de 
las tres llaves, todo lo procedido de los bienes de difuntos, luego que 
fueren vendidos y cobrados; y que de dos á dos meses haga un valan-
ee de cuenta con el tenedor de dichos bienes, de lo que estuviere co-
brado, tomándole juramento ante el escribano del cabildo qué bienes 
de difuntos tiene en su poder cobrados, y los que estuvieren'cobrados 
se metan luego en el arca de tres llaves; so pena al alcalde de pagar 
todos los bienes que por no hacer la diligencia susodicha anduvieren 
fuera de la dicha arca, con el doblo, aplicadas como dicho es; no re-
levando al tenedor de las penas en que hubiere incurrido por no ha-
ber metido los dichos bienes en la dicha arca. 



47. 

7? Item, mandamos que los dichos tenedores de todos y cuales-
quiera bienes de difuntos que fueren á su cargo, lo envíen á estos rei-
nos dentro de un año cumplido, primero siguiente, despues que fue-
ren á su cargo, consignados á los nuestros oficiales reales de la casa 
de la contratación que res iden en la ciudad de Sevilla, con las escri-
turas, y almonedas é inventarios, con la cuenta, razón y recaudos que 
hubiere de los dichos bienes, para que de allí los dén á sus herederos, 
6 á quien de derecho los hubiere de haber; y si no estuvieren aca-
bados de cobrar todos, envíen dentro del dicho término lo que estu-
viere cobrado, con relación de lo que queda por cobrar, y como fueren 
cobrando, así lo vayan enviando, so pena, que si mas tiempo de lo 
que dicho es, lo retuviesen sin lo enviar, caigan é incurran en las pe-
nas contenidas en el cap í tu lo suprapróximo, "las personas en cuyo po-
der estuvieren dichos bienes, no estando en la arca de las t res llaves, 
deputada. para la cobranza de ellos. 

48. 

8? I tem, por cuanto en cada un ano se mudan el alcalde y regidor 
que son tenedores de los dichos bienes, y como no se les toma cuentas 
do lo que es á su cargo, los dichos bienes se der raman en muchas per-
sonas, y algunas, veces se aprovechan de ellos, y no los envian á es-
tos reinos, como son obligados, por ende mandamos, que de aquí ade-
lante, los dichos tenedores que son é fueren en las dichas nuestras In -
dias, luego que fuere cumpl ido y acabado el t iempo de su oficio, salgan 
y hagan un balance de cuen ta de los bienes de difuntos que han sido y 
son ú su cargo, en el t i empo que fueren tenedores de los dichos bienes, 
y firmado de su nombre y del escribano de cabildo, lo envien al oidor 
que fuere juez de los d icho? bienes en aquel año, con lo procedido y 
alcance que hubiere de los dichos bienes, para que se envie á estos rei-
nos, como nos lo tenemos mandado, si ellos antes no lo hubieren en-
viado, como está dicho en los capítulos de suso, v si algunas deudas 
hubiere por cobrar, hagan razón de ellas en el dicho balance de cuen-
ta, y de los recaudos y escr i turas que en su poder quedan para la 
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cobranza de ello; lo cual hagan y cumplan así á costa de los mismos 
bienes, so pena de doscientos pesos de oro, aplicados como dicho es, 
po - cada vez que lo contrario hicieren: y si por caso no hubiere habi-
do bienes de difuntos, durante el t iempo do su oficio, 6 los hubieren 
ello3 enviado en el dicho tiempo, conforme á lo3 capítulos de suso, 
mandamos que todavía los dichos tenedores envien al dicho oidor su-
sodicho; relación de lo3 bienes que hubieren enviado á estos reinos, 
firmada de sus nombres y del escribano de cabildo, y testimonio de 
cémo no ha habido en su tiempo ningu.103 jbienes de difuntos, so 
la dicha pena, aplicada como dicho es, pa ra que de todo haya cuen-
ta y razón, y se sepa lo que se hace de I03 dichos bienes de difuntos. 

49. 

9? Item, porque somos informados que en algunos pueblos de las 
dichas nuestras Indias, los que han sido tenedores de los bienes de 
los difuntos, han tenido mucho tiempo en su poder algunos bienes de 
difuntos, y cada año sacaban y llevaban sus derechos y tenencias de 
103 dichos bienes, por manera que algunas veces, la mayor pa r t e de 
los dicho3 bienes se han consumido en derechos y tenencias, por ende 
mandamos, que de aquí adelante no puedan sacar ni llevar derechos 
da tenedores, mas- de sola una vez, de I09 bienes de cada un difunto, 
aunque estuvieren mucho tiempo en su poder, y que si los tenedores 
que fueren el pr imer año, cobraren su3 derechos y tenencias, los que 

*de allí adelante fueren, en caso que ent raren en su poder los dieho3 
bienes, no puedan llevar ni lleven derechos algunos de los tales bie 
nes que los hubieren una vez pagado, so pena de pagar con el cuatro 
tanto los derechos y tenencias que de otra manera llevaren, aplicados 
como dicho es. 

50. . 

10. Otrosí: porque somos informados que algunos de los tene-
dores han llevado y llevan sus derechos y tenencias, sin descontar ni 
sacar las deudas que debe el difunto, y asimismo llevan derechos de 
las deudas que deben al difunto, que están por cobrar , y que algunas 
veces llevan los dichos derechos y tenencias en mas cantidad de lo 
que montan sus bienes del difunto, mandamos que de aquí adelante 



no lleven los dichos tenedores de la dicha su tenencia y derechos, 
sino de los bienes que quedaren del difunto líquidos despues de paga-
das sus deudas; y asimismo que no lleven derechos de las deudas que 
estuvieren por cobrar, sino tan solamente de las que cobraren y entra-
ren en su poder: so pena de pagar con el cuatro tanto lo que de otra 
manera cobraren y en t ra re en su poder, aplicado como dicho es. 

51. 

11. Item, mandamos que cuando al dicho oidor juez de los dichos 
bienes de difuntos pareciere que conviene tomar cuenta de algunos 
bienes que tengan los tenedores de bienes de difuntos, 6 albaceas 6 
testamentarios, que los envien á llamar que parezcan ante él con las 
escrituras y recaudos que hubiere, y que cumplan sus mandamientos 
y vengan, á costa de los mismos bienes por cuya causa fueren llama-
dos, so las penas que el dicho juez les pusiere. 

. . . - i í i - »¡t¡«:íií; vVsif*: pliigi''íit^ . > 
52. 

12. Porque muchas veces acaece que los que quedan por albaceas y 
testamentarios, ret ienen en su poder muchos bienes de los tales difun-
tos, sin los enviar á estos reinos á sus herederos, como son obligados, 
aprovechándose de ellos, y esperando á que los herederos del difunto 
vengan 6 envien á tomarles cuentas, y por otros respectos muchas ve-
ces mueren sin dar cuenta de ellos, y aunque ellos dejan por sus al-
baceas y pasan por muchas manos los dichos bienes, y cuando se vie-
ne á tomar cuenta de ellos, no se puede verificar ni averiguar lo que 
á cada uno pertenece; n i parecen las escrituras ni recaudos de ellos, 
de que los dichos herederos han recibido y podrian recibir mucho da-
ño y agravio: por ende, mandamos que de aquí adelante todos los que 
son ó fueren albaceas ó testaméntanos, y herederos con cargo de res-
titución, de cualesquier difunto* que tengan los herederos en Castilla, 
sean obligados dentro del año de su albaceazgo enviar lo que restare, 
cumplida, el ánima del difunto, á su3 herederos donde quiera que es-
tuvieren, á costa de los bienes muebles, con el testamento, inventario 
y almoneda, y con la cuenta y razón de ellos firmada de su nombre, 
registrada en el regis t ro del navio, consignado á los nuestros oficiales 
reales de la casa de la contratación do las Indias, que residen en la 

ciudad de Sevilla, para que allí los den á los dichos herederos, ó á 
quien de derecho los hubiere de haber, á riesgo y ventura do los di-
chos herederos; y si por caso hubiere algunas deudas, 6 hacienda de 
tal difunto por cobrar, envien lo que estuviere cobrado, como dicho 
es, con relación de las deudas que quedan por cobrar, y si por falta 
de navios, <5 por otro justo impedimento, no los pudieren enviar den-
tro del dicho año, luego que sea cumplido sean obligados de dar y den 
cuenta con pago de los dichos bienes al juez susodicho, los cuales en-
vien la cuenta y razón, y balance de cuenta firmada de su nombre, 
como de suso está dicho, con lo procedido y alcance que hubiere de 
los dichos bienes, y con toda la mas razón que de ellos hubiere, para 
que se envien á estos reinos, como dicho es; por manera que por nin-
guna vía los dichos albaceas y testamentarios, puedan y tengan en 
su poder mas de un año los dichos bienes, so pena de pagar con 
el doble lo que mas tiempo retuvieren en su poder, la mitad para 
nuestra cámara y fisco, y la otra mitad para los herederos y personas 
que lo hubieren de haber, demás de pagarles todo el daño é intereses 
y costas que por razón de retener los dichos bienes se le recrecieren, 
salvo si el testador en su testamento no mandare otra cosa, porque 
aquello se ha de cumplir. 

03. 

13. Item, porque algunas personas, aunque dejan herederos en las 
Indias, hacen algunas mandas en su testamento á personas que están 
en estos reinos, por descargo de sus conciencias, ó por deudas que allá 
deben, 6 para obras pías y otras cosas, y somos informados que mu-
chas veces las dichas mandas no se cumplen, y se pierden, por no estar 
las personas á quienes pertenecen avisadas de la3 tales mandas, ni te-
ner noticias de ellas, y por ende mandamos que en las dichas maudas 
los albaceas y herederos de las tales personas guarden y cumplan lo 
contenido en el capítulo supra próximo, so las penas en él contenidas 
aplicadas como dicho es. 

5 4 . 

14. I tem, mandamos que cuando acaeciere que en algún pueblo de 
I03 españoles de las dichas nuestras Indias, donde no hubiere justi-
cias ni tenedores de bienes de difuntos, fallecieren algunos españoles, 
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coa testamento, ó abintestato, la persona de quien estuviere encomen-
dado el tal pueblo, hallándose presente ó quien en su lugar estuviere, 
juntamente con el clérigo del lugar, ó fraile si le hubiere, pongan en 
recaudo los dichos bienes, y den noticia de ello luego al corregidor jus-
ticia nueitra mas cercana, el cual sea obligado á venir luego á hacer 
poner pe r inventario todos los bienes del tal difunto, ante el escribano, 
si lo hubiere, y si no, ante sí, y procure de saber de dónde era el di-
funto natural, y cómo so llamaba, y póngalo todo por" escrito, porque 
haya toda claridad para acudir con los dichos bienes á sus herederos, 
y el dicho corregidor y justicia sea obligado dentro de un mes, prime-
ro siguiente, despues que á su noticia hubiere venido la muerte del 
tal difunto, de dar noticia de ello al dicho oidor, juez de los dichos 
bienes que quedaron del tal difunto, para que mande proveer lo que 
fuere justicia. 

55. 

15.' I tem, porque no se puedan perder ni usurpar dichos bienes 
de d i f u n t a , mandamos que ninguna persona que fuere tenedor de 
bienes de difuntos, ó albacea ó testamentario de algún .difunto 
que no t eng i herederos presentes, no salga ni pueda salir de la pro-
vincia donde estuviere para ninguna parte, sin dar cuenta con pago 
do los bienes que fueren á su cargo de tal difunto, so pena de perdi-
mento de todos sus bienes, la mitad para nuestra cámara y fisco, y 
la otra mitad pa ra los herederos del tal difunto; y mandamos á to-
das las justicias que son ó fueren de todos los puertos de las dichas 
nuestras ludias , que tengan especial cuidado de tomar juramento á to-
das las personas quo se quisieren ir fuera de ellas, so cargo del cual 
declaren si son á cargo algunos bienes de difuntos, y si han sido 
tenedores ó albaceas, y pareciendo haberlo sido, ó ser á cargo de algu-
nos bienes de difuntos, no les dejen salir sin que lleven testimonio de 
cómo han dado cuenta con pago de lo que fuere á su cargo de los ta-
les bienes, so pena que la3 tales justicias sean obligadas á dar cuenta 
con pago de los bienes que fueren á cargo de los dichos tenedores, al-
baceas y te¿t imentarios, si de o t ra manera lo dejaren salir y por su 
negligencia salieren. 

5G. 

Porque vos mandamos á todos y á cada uno de vos, según dicho e?, 
que veáis los dichos capítulos y ordenanzas, y cada uno de ellos que 
de suso van incorporados, y los guardéis y cumpláis, y ejecuteis, v 
hagáis guardar , cumplir y ejecutar en todo y por todo, según como 
en ellos y en cada uno de ellos se contiene; y contra el tenor y forma 
de ellos, no veáis ni paséis, ni consintáis ir ni pasar, so las penas en 
ellos contenidas, y de cien mil maravedíes para nuestra cámara v 
fisco, las cuales sean ejecutadas en las personas y bienes de los que 
contra ello fueren ó pasaren. Y porque lo susodicho sea público y 
notorio á todos, y ninguno de ellos pueda pretender ignorancia, man-
damos que esta nuestra carta sea pregonada públicamente por las 
plazas y mercados, y otros lugares acostumbrados, de las ciudades 
villas y lugares de esas partes, por pregonero y ante escribano pú-
blico. Dada en la ciudad de Valladolid, á 16 dias del mes de Abril 
de 1550 aflos.—Maximiliano.— La reina.—Yo Juan de Sátnano, se-
cretario de sus cesáreas y católicas magestadesj la hice escribir por 
su mandado. - Sus altezas en su nombre.—El marques .—El Lic. Gu-
tiérrez Vclazquez.—El Lic. Gregorio López.—El Lic. Tdlo de San-
doval.—El Dr. llivadeneira.—El Lic. Briviezca.—Registrada 
O:hoa de Luyando, por chanci l ler .—Mint de Uamoint. 

N U M E R O 3. 

Año de mil seiscientos setenta y cinco.—Asiento de comisiones. 
Comision para el puerto de Acapulco, general D. Juan de Salaeta, 
alcalde mayor y castellano de dicho piurto. 

El Lic. D. Gonzalo Suarez de S. Martin, del consejo de S. M., eu 
oidor de esta real audiencia, visitador de las cajas y hacienda real 
y juez general de esta Naeva España, hago saber al general D. Juan 
de Salaeta, caballero del órden de Santiago, alcalde mayor y caste-
llano del puerto de Acapulco, á quien nombró por juez comisario para 
la cobranza do todos los bienes de difuntos, abintestato 6 con disposi-
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cion de testamentos en qce hayan dejado mandas , legados, capella-
nías, obras p í a s , ó herencias p a r a Castilla, islas Fil ipinas, _ P e r ú ú 
otras par tes u l t r amar , como proveí en auto del tenor s i g u i e n t e — E n 
la ciudad de México, á diez y ocho dias del mes de Enero de mil seis-
cientos se tenta y cinco años, el S r . Lic. D . Gonzalo Suarez de S . 
Mar t in , oidor de esta real audiencia, visitador de las cajas y hacien-
da real, juez genera l de bienes de difuntos en esta Nueva E s p a ñ a , — 
Dijo: que por cuanto ha llegado correo de lasislas Filipinas, y que es 
necesario h a y a en el dicho puerto de Acapulco persona que cuide de 
los bienes de los difuntos que en el viaje hubieren muerto, así abintes-
tato, como d e b a j o de disposición de testamentos ó poderes para tes-
ta r , en que h a y a n dejado mandas, legados, capellanías, obras pías, 
ó herencias, p a r a los reinos de Castilla, P e r ú , China ú otras par tes 
u l t ramar ; y p o r q u e tiene satisfacción S. S . del general D. Juan de 
Salaeta , caba l le ro del orden de Sant iago, alcalde mayor y castel lano 
del dicho pue r to , y que cumplirá con sus muchas obligaciones, le 
nombraba y n o m b r o por juez comisario de este dicho tr ibunal , pa-
ra que ¿ce iba la comisicn que >e le despachare con inserción de 
este auto, r e q u i e r a al escribano público de dicho puerto, y al de la 
nao que viene de Filipinas, le den y entreguen todas las cau&as 
originales de los que hubieren muerto intestados, así en dicho 
puer to de Acapulco , como en el discurso del viaje de la navega-
ción de Fi l ip inas ; en cuya virtud, poniendo por inventario ju r í -
dico todo3 los dichos bienes, los embargará y pondrá en depósito, 
por su cuenta y riesgo, en persona de toda su satisfacción, que de 
ellos dé cuenta , admitiendo todas las demandas que contra I03 bienes 
de dichos d i funtos hubiere, las cuales substanciará conforme á dere-
cho, y sin hace r pago á ninguno de dichos acreedores, á quienes cita-
r á y remi t i rá dichos autos originales y demandas para su determina-
ción, á S . S . con toda brevedad y asimismo pedi rá á dichos escriba-
nos testimonio de todos los testamentos y poderes para testar de to-
das las personas que hubieren muerto y dejado para Castilla, islas Fi-
lipinas, ú o t ras pai tes ul t ramar, cualesquier cantidades do pesos, de los 
cuales, poniendo cada cauta de por sí y apar te , les pedirá á los alba-
ceas, tenedores de bienes que hubieren dejado, los inventarios que hu-
bieren fecho de los bienes de dichos difuntos, averiguando en la for-
ma que mas bien convenga, si ha habido en dichos inventarios algu-
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nos f raudes ú ocultaciones de bienes, y estando ajustados, dejando 
embargados los bienes en poder de los dichos albaceas, sin causarles 
costas, remit i rá dichos autos originales á S. S. , pa ra que con su vista, 
se le dé la orden que ha de tener en la prosecución de dichas causas, 
y seguridad de que cumplirán lo que tocare á ul t ramar á sus dueños 
ó interesados ausentes. Y por cnanto el despacho de dicha nao de 
vuelta á Fi l ipinas se ha de hacer con toda brevedad, se lo encargará 
al dicho castellano con toda precisión haga dichas diligencias y autos, 
haciendo que los dichos escribanos le den testimonio de que no que-
dan en su poder otras causas de los difuntos, abintestato, ni de las 
mandas u l t ramar , mas de las que exhibió: y si en lo sobredicho se le 
ofreciere alguna duda ó dificultad, la propondrá por car ta ó informe 
á S. S. , para que se lo dé la forma conveniente. Y en cuanto al tra-
bajo y ocupacíon que tuviere en dicha administración de bienes de 
difuntos, conforme á la buena administración y efectos que resultaren 
se le mandará pagar al susodicho, y al escribano ante quien actuare, v 

su t rabajo y pagacion personal, en la forma que mas hubiere lugar 
en derecho; y por no llevar salario señalado de presente, ni tocar di-
cha comision á la hacienda real, se declara no deber pagar l a media 
anata, y se le dé la plena facultad para que en virtud de dicha comi-
sion ejecute todo lo que pareciere conveniente al mejor cobro y segu-
ro de dichos b ienes .—Y así lo proveyó, mandó y firmó.—Lic. D. 
Gonzalo Suarez de S. Martin.—Ante m í . — D . Pedro Velante de 
Mogollan.—Y para que lo contenido en dicho anto'antc inserto, tenga 
entero y cumplido efecto por el presente, mando al dicho general lo 
vea y lo ejecute según y como en él se contiene, y contra su tenor y 
forma no permita ir ni pasar , con apercibimiento que de lo contrario 
proveerá del remedio que convenga. Fecho en la ciudad de México, 
á 18 de Enero de 1675 años. — Lio. D. Gonzalo Suarez de S. Mar-
tin.—Ante m í . — P . Pedro Velarde Mogollan. 

58. 

N U M E R O 4. 

Real cédula de veintiuno de Octubre de mil seiscientos treinta y siete. 

EL BEY.—Mi presidente y oidores do mí audiencia real que reside 
en la ciudad de México. E n carta que el Lic. D. J u a n Alvarcz Ser-
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rano, oidor de esa audiencia, me escribió en veintidós de Julio de seis-
cientos treinta y seis, dice: que estando dispuesto por códula de seis 
de Octubre de seiscientos seis, que para escusar las costas que se po-
drían causar de enviar á jueces á los distritos del juzgado de bienes 
de difuntos de esa audiencia, á cobrar las haciendas que hubiere de 
los dichos difuntos, se cometiese h cobranza á los corregidores, y es-
tos acudiesen á ello y a su administrador, y que los recojan, dándo-
les comision para ello, con quo los autos que en esta razón hubiere los 
enviasen a! juzgado de seis en seis meses; y con ser esta orden tan 
justificada, resul tan de ella notables agravios y fraudes á los dichos 
bienes de difuntos, po rque los corregidores los retienen y g a ; t i n en 
bus comodidades, t r a t o s y graugerías , y no salen á las cobranzas, por 
parecerles que no han de tener intereses, ni se despachan comisiones 
con que se empeora y p ierde el buen suceso y cobro que aseguran 
personas y diligencias breves y á que á este inconveniente se jun ta otro 
mayor, y es que en los mas de los lugares no hay escripturas ni es-
cribanos públicos ni rea les , para que puedan dar los testimonios tan 
ajustados como conviene, y solamente hay escribanos nombrados por 
las dichas just icias de quien dependen, con que nunca ó tardo se al-
canzan las noticias q u e ' s o n necesarias con semejantes omisiones, y 
que todos los jueces genera les que han sido hasta agora, han despa-
chado comisarios ord inar ios y de asiento para los puertos de Veracru?, 
Acapulco, S . Luis Potos í y Tlaxcala, que son las partes donde suce-
den mas casos tocantes á el dicho juzgado, y pide que lo mismo se po-
día hacer en lo de ade lan te ; y visto por los de mi consejo real de las 
Indias , porque es negocio grave y de calidad ó impor tancia que de-
béis considerar, y en q u e se conviene estar con par t icular cuidado, 
p a r a que los dichos bienes de difuntos se recojan con toda fidelidad, y 
no se usurpen ni se encubran , y se acuda al cumplimiento de la dis-
posición de sus dueños, os mando que cuando el juez de bienes de di-
funtos, que por t iempo fuere , juzgare que el caso pide se envié juez 
o m i s a r i o part icular ú a lguna cobranza ó contra á algún corregidor, 
lo proponga en el acuerdo , y también ea la persona quo quiere 
enviar coa semejante comision, y sabiendo por mayor pa r t e que hay 
necesidad de enviarle, y que el nombrado por el juez es a propósito pa-
ra ello, se ejecute, y si no, se escusc. Fecha en Madrid , á 2 1 de 
Octubre de i 6 3 7 . — Yo el rey.—Ver mandado del r e y nuestro señor. 
—D. Gabriel Ocafía y Marcea. 

59. 

N U M E R O 5. 

D. y . del consejo de S. M. su oidor y juez general de bienes de di-
funtos en la real audiencia de esta Nueva España. 

• 
Por cuanto S. M. por l a ley décima, título veintidós, libro segundo 

de la Recopilación de Indias, tiene mandado, que la recaudación y co-
branza de bienes de difuntos, ex- tes tamento y abintestato, que se hu-
biere de hacer fuera del lugar donde se halla este tr ibunal , se cometa 
á los gobernadores, corregidores, alcaldes mayores, y demás j rs t ic ias , 
pa ra que cada uno en sus distritos la hagan con todo cuidado: en cuyo 
obedecimiento, siendo pteciso el darles instrucción por donde se go-
biernen en lo que se les ofreciere, arreglada á las leyes del reino y 
cédulas reales, observarán y cumplirán lo siguiente. 

6 0 . 

1? Lo primero, que to ios los mandamientos que el señor oidor, 
juez general de esta real audiencia despachare, se han de obedecer, 
guardar y ejecutar en todo el distrito de ella, y los justicias han de 
obedecer y cumplir sus órdenes, por convenir á la buena administra-
ción, y estar dispuesto así por la ley segunda, título t re inta y dos del 
mismo libro, y á este tr ibunal le han de respetar , haber y tener por 
sala de la real audiencia, como en quien en su género de causas con-
curre todo el poderío de ella, como lo espresa la ley pr imera del mis-
mo título, y por tal está declarado por S. M. en la real cédula de 
veintiocho de Junio del año de setecientos cuatro. 

61. 

2? Que ante el escribano do cámara de este tribunal, 6 su tenien-
te, teniendo facultad p a r a esto, y no ante otros, y por su cuenta y 
riesgo, han de dar fianzas legas l lanas y abonadas, como lo dispo-
ne la ley trece del mismo título y libro, de recaudar todo lo tocante 
á bienes de difuntos que so causaren en sus par t idas , extestaraento ó 



488 BIENES BE DIFUNTOS, 

abintestato, y dar cuenta con los autos originales con toda prontitud, 
pena de que serán por la suya todos los daños, é intereses, y menos-
cabos que se difer i rá en el j u r a m e t o simple del defensor general de 
bienes de difuntos, sin o t ra p rueba , y de que pagarán, todo lo que uno 
y otro importe, los fiadores q u e dieren, que sin hacer escusion de bienes 
con e! principal. 

6 2 . 

3'? Que luego que l leguen á sus part idos hagan averiguación, con 
reconocimiento de los pape les de sus archivos, y con testigos de los 
abintestatos, mandas , legados y herencias ul t ramarinas, pa ra los rei-
nos de Castilla, P e r ú , F i l ip inas ú otras par tes fuera de esta goberna-
ción, que hubiere habido, y de lo que por esta razón hubieren conoci-
do y recaudado sus antecesores, valiéndose por lo que toca á intesta-
dos de ruego y encargo á los curas y ministros de doctrina, pa ra que 
den certificación de ello por los libros de ent ierro de su cargo; y he-
cho, remitan los autos or iginales que sobre esto hicieren con toda bre-
vedad, p a r a que se den las providencias convenientes. 

63. 

4" Que teniendo noticia de cualquier abintestato, hagan auto y 
cabeza de proceso, y en su v i r tud , pasen información de oficio de si 
falleció ó no abintestato el d i fun to ; do donde era natural; quiénes eran 
sus padres; si era casado ó sol tero; si tenia ó dejó hijos legítimos; si en 
ellos concurría la calidad de se r ó no habidos, ó notoriamente tenidos 
y reputados por tales; y á su f a l t a qué parientes dejó, en qué grado y 
línea, y dónde residen unos y otros; espresando sus nombres, qué bie-
nes les pertenezcan, deudas q u e les deban por cuentas de libros, escri-
turas, ú otros instrumentos, derechos y acciones que les toquen: y he-
cha la averiguación, inven ta r í en todos los reales y bienes que hubiere, 
las dietas que constaren por libros y papeles, los derechos y acciones 
que les pertenecieren, con t u d a claridad, por ser así disposición de las 
leyes diez y siete y veinte y dos del mismo título y libro; y los reales, 
sin detenerlos, ni valerse de ellos, los remitan luego, y sin dilación al-
guna, en libranza segura, p a r a que se entre en las ca jas do bienes 
de difuntos, y lo domas que inventar ia ren lo pogan en poder del deposi-
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tario general que hubiere, y en su falta, en persona lega, y llana y 
abonada, que de todo ello otorgue depósito en forma, con sumisión á 
este tr ibunal, por estar así dispuesto por las leyes quince y diez y sie-
te del mismo título, con apercibimiento que de no ejecutarlo así, se 
ejecutarán las penas en ellas impuestas, y los bienes raices y muebles 
los avaluarán por personas de ciencia y conciencia, que para ello nom-
braren de oficio, y las partes , si estuvieren presentes, habiendo acep-
tado y ju rado en debida forma el cargo, como lo dispone la ley cin-
cuenta y seis del mismo título y libro, y hecho el aprecio, remi t i rán lo3 
autos originales con toda brevedad, y todos los libro3, escrituras, pa-
peles y demás instrumentos que hal laren, dejando los bienes en depó-
sito, haciendo saber á las partes é interesados que resultaren, y estu-
vieren presentes, y citándolos en forma, con el término que les pare-
ciere competente, y con señalamiento de estrados, p a r a que por sí ó 
su procurador , de el número de esta real audiencia, con su poder bas-
tante bien instruido, ocurran á este tr ibunal á pedir lo que les conven-
ga, que se les oirá y guardará justicia en lo que tuvieren, y este em-
plazamiento y citación sea p a r a en todas las instancias que se ofrecie-
ren, hasta la definitiva y conclusión de pleito. 

64. 

Por decreto de este juzgado de veintiuno de Abri l del año pasado 
de setecientos cincuenta y seis años, que .se halla original en la escri-
banía de cámara de él, está mandado: que en órden á este pá r ra fo 
cuarto tengan presentes los justicias, que cuando el que falleciere de-
j a r e notoriamente ascendientes legítimos, aunque no las diligencias á 
el juzgado, por no tocar á él en esto caso conocimiento, conforme á 
la ley. 

65. 
\ 

5? Que han de asistir personalmente, y por su ausencia ú otro 
impedimento, sus tenientes, en quienes ha de residir la misma jur is -
dicción, por su cuenta y riesgo, á ver hacer los inventarios y aprecio 
de bienes de los que fallecieren, con testamento, ú otra disposición, 
en que dejen mandas, legados y herencias pa ra los reinos de Castilla, 
Pe rú , Filipinas, ú otras par tes fuera de esta gobernación, y si se hu-
biera de vender, sea precediendo tasación de peritos, en pública al-
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moneda, con las solemnidades y por los términos del derecho, y en su 
presencia, y no de otra forma, pena de la nulidad, y dando cuenta 
primero á este 'tribunal de todo, para que si pareciere conveniente, 
se ordene y mande al defensor que vaya á asistir al inventario y ven-
ta de bienes, como lo previene y dispone la ley cincuenta y cinco del 
mismo título y libro, y con las penas en ella impuestas, sin que por es-
to quiten la tenencia de los bienes á los albaceas y tenedores de di-
chos bienes, que quedaren nombrados, porque antes se I03 han do 
dejar y entregar para que cumplan con las tales disposiciones dentro 
del término que les asigna la ley cuarenta y seis del mismo título y 
libro, remitidos los autosj que sobre lo referido hicieren,'originales á 
este tribunal, haciendo saber á las partes y citándoles para él en la 
forma espresada en el párrafo antecedente. 

66. 

6í Que respecto de que podrá suceder, pretendan los interesados 
en los bienes de algunos difuntos abintcstato, el que se les dé y con-
ceda el derecho ¿el tanto, ó el que se les entregue ó pague alguna 
cantidad, no los han de poder vender, de cualquiera calidad que sean, 
y aunque preceda aprecio, y solo lo puedan hacer de aquellos bienes 
y géneros, que por la calidad de la tierra, ó de ellos mismos se pudieren 
deteriorar, ó padecer corrupción y perderse, precediendo tasación de pe-
ritos é información de la urgencia y necesidad que hubo para hecerse la 
tal venta, y lo que estos bienes importaren, remitirlo luego en libran-
za segura, para que se éntro en la caja de este tribuual, y por lo que 
toca á los otros bienes, á guardar el orden que por él se les diere, 
para ejecutarlo prontamente. 

67. 

7! Que no han de pasar á determinar ni declarar interesados y 
herederos ni mandar pagar acreedores ni otros interesados, ni entre-
gar bienes ningunes ni reales, ni con pretesto de deminio, depósito ó 
permiso, servicio personal, ni po r otro derecho que les presenten, ni 
aprobar remates de bienes raices, ni darlos en administración, arren-
damiento, hacer esperas, quitas ó remisiones, por tocar todo esto pri-
vativamente á este tribunal y al señor oidor, juez general de esta 

real audiencia; y lo que en contrario hiciere ha de ser nulo y de nin-
gún valor ni efecto, y se ha de cobrar de sus fiadores con los infere-
ees, daños, menoscabos y costas, diferido el monto en el juramento 
simple del elefensor ó de los interesados; y como va dicho en uno do 
los párrafos de esta instrucción, solo ha de citar y emplazar á los ta-
les acreedores, ó interesados para este tribunal, y solo por no deber 
ent rar en concurso podrán satisfacer el funeral y entierro, conforme 
al arancel eclesiástico del arzobispado ú obispado del lugar donde su-
cediere, sin esceder y poniéndose carta de pago en forma, para que 
se les rebaje, .y los derechos de lo que se actuare y procesare, tam-
bién conforme al arancel real, sin esceso; y si en las substanciaciones y 
progreso de alguna do las causas en que entendieren conforme á esta 
instrucción, se les ofrecieren algunas dudas ó reparos, las consulten y 
den cuenta con los autos en el estado en que estuvieren, dejando ase-
gurados los bienes, para que se determine lo que debieren ejecutar, 
sin remitirlo á asesor, por escusar gastos á los bienes, pena de que se 
rán per eu cuenta. 

68. 

8? Que han de pedir y hacer que los escribanos den certificación 
de los testamentos, ú otras disposiciones que ante ellos se otorgen, en 
que se contengan mandas, legados, ó herencias ultramarinas, ó fuera 
de esta gobernación, por partidas, y con dia, mes y año, y de los al-
baceas, tenedores de bienes ó herederos; y esto ha de ser en cada ua 
año, espresándolo en las tales certificaciones, ó lo que de ello tuvieren 
noticia: las cuales remitan originales luego, para que se provea lo con-
veniente; pena de que si así no lo hicieren se enviará á su costa por 
ellas, y pagarán ellos, ó sus fiadores, los intereses, daños ó menosca-
bos, que de retardación se siguieren. 

69. 

9? Que han de estar en inteligencia para proceder, quo aunque 
los difuntos hayan sido clérigos, presbíteros ó soldados, ó aunque fa-
llezcan en el real servicio, como sea abiutestato, ó con disposiciones 
en que se contengan mandas, legados ó herencias ultramarinas, han do 
tener conocimiento, como se les previene por esta instrucción, por to-
car á este tribunal, como lo disponen 'as leyes sétima y otava del mis-



mo título y libro, sia hacer diferencia y como si fuesen de legos, poi-

que en la muerte acaba el fuero que tenian. 

7 0 . 

10. Que contra todos los que fueren deudores á bienes de difun-
tos, que en su poder pa r en ó se re tengan ó que los oculten, hur ten , 
disipen ó es t ra igan, ó en otra mane ra deban dar satisfacción de ellos, 
aunque sean soldados, por no goza r en estos casos el privilegio mili-
t a r , según la ley diez y siete, t í tulo once, del mismo libro, han de 
proceder civil ó criminalmente, como el caso lo pidiere, si constare 
por instrumentos, confesion y reconocimiento, ejecutivamente y en 
haciendo prisión y embargo de bienes, sin pasar á determinar , sino á 
dar cuenta en este tr ibunal con los autos para que se determino lo 
conveniente, no procediendo c o n t r a eclesiásticos si fueren incursos, 
sino vea lo que se hubiere de e jecutar á la buena administración de 
justicia. ^ 

7 1 . 

11. Que no han de consentir que siendo las causas de la calidad 
de las que espresa ésta instrucción, se entrometa en el conocimiento 
de ellas otro juez, justicia ni pe r sona alguna, por estar inhibidos, como 
lo'espresa la ley tercera título t r e i n t a y dos del libro segundo, y tocar 
privativamente á este tr ibunal el conocimiento de todas ellas, con to-
das sus incidencias, anexidades y dependencias, como lo dispone la 
ley pr imera del mismo título y l ibro, y la ley veintiuna título cuar to 
del libro sesto, y en esta conformidad defenderán la jurisdicción, |y de 
cualquiera competencia que se les ofreciere, da rán luego y sin dilación 
alguna, cuenta con los autos para que se determine lo que se hubiere 
de ejecutar en este par t i cu la r . 

12. Que p a r a hacer, formar y concluir las causas en la forma que 
en esta instrucción se les previene, han de tener de término, las do 
menor cuantía, ocho dias; las meno3 graves, quince; las de mayor 
cuant ía , veinte; y las muy graves, un mes perentorio: y si mas tiem-
po necesitaren, lo han de pedir y consultar, con la razón y motivos 
que para ello hubiere: y para da r cuenta y hacer remisión de autos, 

diligencias y dinero, los que se hallaren distantes de esta ciudad diez 
leguas dentro de cuatro dias, los de veinte, dentro de ocho, los de trein-
ta, dentro de quince, los de cuarenta 6 cincuenta, dentro de veinte, los 
de sesenta é setenta, dentro de veinticinco dias, los de ochenta 6 no-
venta, dentro de t re inta dias, y á este respectólos que estuvieren mas 
lejanos; cuyo término ha de ser perentorio, y con denegación y aper-
cibimiento, que de no ejecutarlo así, ni lo demás que contiene cada 
pá r r a fo de los de esta instrucción, incurran en la pena de quinientos 
pesos, que se les s aca rá irremisiblemente, aplicados por tercias par-
tes, rea l cámara, costas generales y gastos de justicia de este tribunal, 
y de que sin mas diligencias ni averiguación, que el hecho de su omi-
sion, esceso ó contravención, se enviará persona á su costa con dias 
y salarios de cinco pesos, de oro de minas en cada uno, á que ejecute 
lo que dejaren de hacer, 6 hicieren con esceso y contravención, á sa-
carle la multa, en conformidad de lo que dispone la dicha ley diez del 
mismo título y libro, demás de procederse contra ellos por el r igor , y 
como hubiere lugar por derecho, y de que se les ha de hacer cargo 
de los intereses, costas, daüos y menoscabos que en razón de ellos se 
siguieren, y se les ha de cobrar con apremio, con solo el ju ramento 
simple del defensor, ó de los interesados que hubieren, en que desde 
ahora se difiere, sin otra prueba ni averiguación. 

73. 

13. Q u e cada cuatro meses envíen certificación de todos Ios-cu-
ras y ministros de doctrinas que hubiere en sus partidos, y del escri-
bano que en ella existiere, de los abintestatos que hubieren acaecido, 
ó de haberlos habido, según lo que constare por sus libros de entier-
ros, mandas, legados ó herencias ultramarinas, ó de no haberse causa-
do, ni cobrado, ó el estado en que estuvieren, sea en los partidos de 
poblaciones de españoles ó de indios, de poca ó mucha vecindad; y 
fenecidos sus oficios, la traigan de todo su tiempo, de todos los dichos 
curas y ministros de doctrina, y de los escribanos que hubiere en las 
jurisdicciones, y relación jurada en forma, adviniéndoles que las di-
chas certificaciones han de venir de que no hay mas curas en los par-
tidos que los que las dieren, y que son tales y verdaderas stis Grmas, y 
en toda forma comprobadas de los escribanos que asistieren en los 



partidos, y á su falta, de los alcaldes ordinarios; y si no los hubiere, 
del sucesor que les fuere; y si no hubiere llegado, del juez de residen-
cia que les despachare, ó del receptor que las fu?re á tomar; y de no 
haber ido, de tres vecinos españoles, buenos hombres que lo fueren en 
forma, y de uo haberlos, del gobernador, alcaldes y oficiales de la re-
pública de los naturales: y no enviando ni trayendo las dichas ceititi-
caciones en la forma referida, no se les ha de dar nr prorogar término 
ni dar paso á sus prorogationes, ascensos, ú otros oficios, ni darles 
certificación de 110 ser deudores , sino que se lia de proceder contra 
ellos, y se les ha de sacar doscientos pesos de pena que se les impone, 
aplicados en la misma forma: y el escribano de cámara de este tribu-
nal, ó su teniente, por lo que les toca así lo cumplan y ejecuten deba-
jo de la misma pena, y de suspensión de oficio por un año; y sobre 
todo se le dará copia de esta instrucción al defensor para que en los 
casos y materias de que trata, pida á su tiempo lo que covenga. 

14 P o r auto de revista pronunciado por I03 señores presidente y 
oidores de la real hacienda de esta Nueva-España en los del intestado 
de Zimatlan en 2 1 del mes d e Abril del año de 622, se declaró 110 es-
tar escluidas de la jurisdicción de este tribunal las causas de abimes-
tatos de indios caciques y mazehuales, y procederse en ellas con-
forme á las leyes, practicando la brevedad posible, y que solo están 
los que dejaren herederos legítimos ascendientes ó descendientes, pre-
sentes y notorios, y que los gobernadores, corregidores, alcaldes ma-
yores y demás justicias, deban proceder á la averiguación de seme-
jantes intestados, de su naturaleza, herederos y bienes, deudas, dere-
chos y acciones, y á la recaudación de ellas, poniendo en esto especial 
cuidado, para que ninguna persona se quede con ellos, ni los perciba ni 
coja, si no fueren los que el señor juez general declarare por herederos , 
ó á quien se los mandare entregar conforme á las leyes reales, con au-
diencia del defensor de bienes de difuntos, so pena de pagar los fiado-
res de los tales gobernadores, corregidores, alcaldes mayores, y demás 
justicias, y que éstos tengan muy presente la ley 9? del lib. 1?, tít. 13 
de la Recopilación de Indias, para hacerla guardar, cumplir y ejecutar, 
y 110 consentir en cosa alguna á su contravención, haciéndoles saber 
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de ruego y encargo á lo» curas, vicarios, ministros de doctrina y demás 
prelados de los partidos, para su íntegra observancia, y á ellos por es-
ta instrucción, con la pena del cuatro tanto, que se les sacará irremisi-
blemente, impuesta por la ley 13, lib. 2?, tít. 32, y de que serán gra-
vemente castigados, y que de esta instrucción, para su observancia é 
íntegro cumplimiento, se les de copia autorizada á I03 gobernadores, 
corregidores, alcaldes mayores, y demás justicias, al t iempo de afian-
zar y oorrer sus despachos, de que darán recibo á sus apoderados ó 
agentes, para que les conste, y les pare, el perjuicio que hubiere lugar 
por derecho. 

7 5 . 

' . • X •. • -

N U M E R O 6 . 

Despacho de 30 de Enero de 1659. 

D . Francisco Fernandez de la Cueva , duque de Alburquerque, 
marques de Cuellar , y de Cadereita, conde de Ledesma, y de Gue l -
ma, señor de las villas de Nombeltran y Lacodosera, gentilhombre 
de la cámara de S. M., capitan general de sus galeras de España , su 
virey, lugarteniente, gobernador y capitan general de esta Nueva-Es-
paña, y presidente de la audiencia real de ella. 

7 6 . 

CONSULTA. 

P o r cuanto el Sr. Lic . D . Francisco de Monte Mayor de cuenta, 
oidor de esta real audiencia, me hizo la consulta s igu ien te :—Exmo. Sr . 
— H a b i e n d o llegado á tocarme el turno de juez de bienes de difuntos, 
por haber acabado el suyo el señor oidor D . Andrés Sánchez, y tra-
tado de darme la cuenta en conformidad de la real cédula de S. M. de 
23 de Abril de 5G9 años y de entregarme la caja y dos llaves de ella, 
he suspendido su recibo hasta proponer á V. E . mi reparo en lo referi-
do, respecto de mandar S. M. por dos reales cédulas de Madrid, á 17 
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de Julio de 572 y de 19 de Abril de 5S3, la caja de bienes de difun-
tos esté donde estuviere la real caja, y por otras mas antiguas, y mo-
dernas, que una de las tres llaves esté en poder del fiscal. Siendo así 
que de la inobservancia de entrambas cosas pueden resultar no pocos 
inconvenientes, que deben prevenirse, tanto por ser inescusable y pre-
cisa la ejecución de la real voluntad > orden de S. M., cuanto por ser 
justificada á los ojos del mundo esta atención y mas competente á la 
decencia y autoridad de los ministros, cualquiera independencia en 
materias de semejante c a l i d a d — D e mas, que no tramándola tampoco 
pudiera practicarse llana y absolutamente (siguiéndose daño de terce-
ro), lo que S. M. ordena por diferentes reales cédula^ de.que á el abrir 
la caja se hacen juntos y presentes los que tuvieren las tres llaves de 
ella, sin cuya intervención se entienda no haber pagado bien, ni legíti-
mamente los deudores que en ella entraren bienes de difuntos. Repre-
sento á V . E . lo referido para que en ejecución de dichas reales cédu-
las y de otras en este particular despachadas por S. M. , se sirva \ . E . 

' de mandar que la caja de bienes de dififntos, se ponga donde están las 
reales de S. M. , y que el Sr . Fiscal tenga una llave y que señale uno 
ó dos dias cada semana por la tarde, para acudir á la caja los de las 
dichas tres llaves á pagar ó entrar dinero en ella, como se dispone por 
una real cédula de 5 de Octubre de 606 con que cesaron todos incon-
venientes, y no parará cantidad alguna fuera de ella, que es lo que 
también manda S. M. por la referida real cédula y por otra de 26 de 
Setiembre de 1629 años: V . E . ordenará lo mejor y mas conveniente 
al servicio de S. M. Méx ico , 11 de Enero de 1659. D . Francisco de 
Monte Mayor de c u e n t a . — D e la cual mandé dar vista al Sr. D . Luis 
de Mendoza, fiscal en esta real audiencia, que dió la respuesta siguien-
te: Exrao Sr. E l fiscal de S . M. dice: que siendo Y. E . servido podrá 
ponerse la caja de bienes d e difuntos en la sala donde está el oficio, y 
papeles, que está junto á la contaduría real, en la cual hay capacidad 
para hacer audiencia el s eño r juez, y para el demás despacho,) ' espe-
diente, en conformidad d e las cédulas reales; y si necesitare de algún 
reparo para mas segur idad , se puede hacer á costa de dichos bienes, 
porque ponerse donde e s t á la caja real, no se puede ajustar por incon-
venientes; y otras veces s e h a tratado de ello, según ha entendido el fis-
cal y no ha tenido efecto; teniendo los señores jueces que han sido la 
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caja en su casa. México, 13 de Enero de 16-59 años .—D. Luis de 
Mendoza.—Lo cual remití á los señores de la real audiencia para que 
me digan lo quo se Ies ofrece; y habiéndolo comunicado al real acuer-
do con los señores de él en dicho real acuerdo, proveí el decreto si-
guiente. 

Palacio, 16 de Enero de 1659 años.—Habiendo comunicado esta 
consulta del Sr. D. Juan Francisco de Monte Mayor y Cuenca, y pe-
dimento del señor fiscal, con los señores de la real audiencia, en el real 
acuerdo, resuelvo lo que pareció, con quien me conformo, que es que 
se ponga la caja de bienes de difuntos en el oficio del escribano del juz-'-
gado de ella, reconociendo primero el Sr. D . Francisco, y si es parte 
segura y las ventanas y puertas, haciendo poner los candados y resguar-
dos que parecieren necesarios al Sr. D . Juan , y de mayor seguridad. 

Con lo que D . Pedro Velarde Mogoyon presentó el memorial si-
guiente:—Exmo. Sr. —D. Pedro Velarde Mogoyon, escribano del 
tribunal de bienes de difuntos de esta Nueva España, por el rey nues-
tro señor dice, que V. E . ha si(Jo servido de mandar á consulta del 
señor juez general de dichos bienes que la caja de ellos se ponga en 
la sala de mi oficio y archivo por los inconvenientes que se han 
reconocido de ponerla como S. M. manda dentro de las cajas rea-
les, porque también resultarán otro3 de ponerla en mi oficio, y es lo 
primero como á V. E . consta, ser corta dicha sala, v al abrir v 
cerrar la caja, concurrir mucha gente, una á pagar y otra á cobrar, 
demás de los litigantes ordinarios: el segundo, el ser el archivo tan 
voluminoso que hoy tasadamente caben los papeles, con sus" divi-
siones de abecedarios que tienen, conforme sus inventarios; y si éstos 
se reducen á menos latitud y estrecho del que hoy tienen, se confun-
dirán mas con otros con que no se podrá tener en ellos y sus divisio-
nes la claridad que requiere para su buen manejo y espediente: el ter-
cero es, que con la mucha gente que los dias de caja se junta estando 
el archivo sin la separación que hoy tiene, podrá algún litigante ó per-
sona poco temerosa de Dios Nuestro Señor, hurtar algún pleito ó pa-
peles de mi cargo, en que se perjudique á mi fidelidad; el cuarto es 
que las cajas de bienes de difuntos no solo tienen reales, plata, oro, 'si-
no muchos géneros que en ser voluminosos que estos por ser dife-
rentes difuntos requieren separación y lugar capaz donde ponerlos; 
y sobre ser corta la sala del dicho mi oficio, se estrechará tanto quo 
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para uno ni para otro haya lugar decente .—A que se añade que por 
entre los papeles de mi cargo entrarán y saldrán los litigantes de bie-
nes, que todas veces podrán yo ni mis oficiales fiarse: por lo cual á 
V. E . pido y suplico, haciéndome merced que siempre he recibido de 
su grandeza, se sirva mandar se se acomode dicha caja en otra parte, 
que en ello proveerá V. E . lo que mas convenga.—D. Pedro Velar-

^ de Mogollen.— Y de él mandé dar vista al señor fiscal D . Luis de Men-
doza, fiscal de esta real audiencia, que respondió lo siguiente. 

R E S P U E S T A F I S C A L . 

Exmo. S r . - E l fiscal de S. M. dice: que el (fia diez y ocho de es-
te mes reconoció el señor juez de bienes de difuntos esta sala del ofi-
cio, con asistencia del fiscal presente el suplicante, y la halló capaz, y 
dispuso donde habia de estar la caja separadamente, de forma que que-
da sin embargo el espediente como hasta aquí, y sin inconveniente, 
y los que se representan, son mas conocidos en la real caja de mas de 
los que habia con los dichos, pues se dan para estar la caja de bienes de 
difuntos donde está la real, y se impediría su ordinario espediente; y 
los bienes que hubiere se podrán poner en el depositario general, á quien 
toca tenerlos, ó en personas abonadas en defecto suyo, como dispusiere 
el señor juez y las cédulas reales mencionan, aunque no se presentan, no 
se han practicado desde la fundación de este juzgado, y habrá tenido 
fundamento; y en Lima, la caja de difuntos está en el oficio donde está 
el archivo y p a p e l e s , > una sala en el patio del palacio; y que así sien-
do Y. E . servido, ha de tener lugar y ejecución lo que el señor juez tie-
ne a c o r d a d o y dispuesto. México, veintiuno de Enero de mil seis-
cientos cincuenta y nueve a ñ o s . - D . Luis de Mendoza.-K que pro-
veí se remitiese á los señores de esta real audiencia, para que me dije-
sen lo que se les ofreciese para determinar sobre ello.—Exmo Sr . 

Parecer de los señores de ¡a real audiencia. 

En esta [real audiencia ha conferido esta materia y el Sr . D. 
Andrés Pardo de Lagos, es de parecer que se ponga la caja co-
mo está mandado en el oficio y sala, en que están los papeles de 
este juzgado, y siendo necesario haga el señor juez los reparos 
que convinieren para la mayor seguridad de la ca ja .—El Sr. Lic. 

D. Francisco Calderón és de parecer, que atento á que por los incon-
venientes que se han reconocido de no poder estar esta caja en la sa-
la de la caja real por los embarazos que causa para su despacho, sien-
do V. E . servido podrá mandar se ponga en la sala donde está el ofi-
cio de este juzgado dentro del palacio real, con que se cumple lo dis-
puesto por las reales cédulas, haciendo los reparos necesarios para su 
segaridad á satisfacción del señor juez y señor fiscal y escribano 
del juzgado.— Los Sres. D . Antonio Alvarez de Castro y D. Andrés 
Sánchez de Ocampo, son de parecer, que no pudiendo estar la caja de 
bienes de difuntos en la real caja, se ponga en la parte donde juzgare 
mas conveniente el Sr. D. Juan Francisco, juez general, para que esté á 
su satisfacción: Y. E. mandará lo que mas convenga. México, y Enero 
veintidós de mil seiscientos cincuenta y nueve.—Señalado con cuatro 
rúbricas.—Y conformándome eon la respuesta del señor fiscal, y pa-
recer dado por los señores de esta real audiencia, que aquí va inserta: 
por el presente mando que la caja del juzgado general de bienes de 
difuntos, se ponga en la sala donde tiene el oficio D Pedro Velardo 
Mogollon, escribano del dicho juzgado, que está junto á la de la real 
contaduría; y haber en ella capacidad en que el señor juez general de 
dichos bienes podrá hacer audiencia para dar espediente á los nego-
cios que al dicho juzgado ocurrieren, en conformidad de las cédulas 
reales que así lo disponen: y si lo necesitare de hacerse en ellos al-
gún reparo para mayor segaridad, con vista de el Sr . D. Juan Fran-
cisco Monte Mayor y Cuenca, oidor de esta real audiencia, y del di-
cho señor fiscal, y con asistencia del dicho D. Pedro Yelardc, se hará 
el que fuere necesario, á costa de los bienes de dicho juzgado, se ha rá 
á satisfacción de los Sres. D . Juan Francisco de Monte Mayor de 
Cuenca, y Dr. D. Lu'13 de Mendoza, fiscal de esta real audiencia, y 
del escribano de dicho juzgado con que viene á estar en estas, casas 
reales, como se dispone por reales cédulas. México, 30 de Enero de' 
1659 años .—El duque de Alburqaerque. — Por mandado de S. E. , 
Simón Vázquez. 
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Jleal cédula de veintisiete de Agosto de mil seiscientos cincuenta y 
nueve, pira que la caja de bienes de difuntos estuviese en el 
oficio. 

7 7 . 

" E L BEY.—Por cuan to así por la car ta que me escribió el Dr . D . 
Juan Francisco Montemayor de Cuenca, oidor de mi audiencia real de . 
Ja ciudad de México de la Nueva E s p a l a , en treinta y uno de Enero 
de este presente año, como por un testimonio que con ella envió: pare-
ce que habiendo l legado á tocarle el turno de juez de bienes de difuntos, 
por haber acabado el suyo el Lic. D. Andrés Sánchez de Ocampo, 
oidor de la misma rea l audiencia, y t ra tado de darle la cuenta en con-
formidad de lo dispuesto po- cédula del rey mi señor y abuelo (que 
santa gloria haya) de veinti trés de Abri l del año pasado de quinien-
tos sesenta y nueve, y de ent regar le la caja y dos llaves de ella, sus-
pender su recibo has t a proponer á mi virey duque de Alburquerque, 
como lo hizo, el r e p a r o que sobre e3to se le había ofrecido, respecto 
de estar mandado po r olra3 dos cédulas de diez y siete de Julio de 
quinientos setenta y dos y de diez y nueve de Abri l de quinientos 
ochenta y tres, qué la ca ja de bienes de difuntos esté donde estuviere 
la caja de mi real hac ienda , y que por otra3 mas ant iguas y moder-
nas, se dispuso que u n a de las tre3 llaves l a tenga el fiscal de dicha 
mi audiencia, y de lo contrar io podría resultar no pocos inconvenien-
tes; y que dió cuenta el dicho mi virey de todo lo referido, p a r a que 
en conformidad de l as dichas cédulas y de o t ras que en este particu-
lar están despachadas , mándase que la caja de bienes de difuntos ee 
pusiese en la pa r t e donde están mis cajas rea !es, y el dicho mi fiscal 
.tuviese una llave y señalase uno ó des días do cada semana por la 
tarde, pa ra acudir á l a caja de las tres llaves á paga r ó ent rar dinero 
en ella como se d ispone por o t ra cédula del rey mi s-eñer y padre 
(que sea en gloria) d e cinco de Octubre de seiscientos seis, con que 
cesarían los inconvenien-.es que de lo contrario se seguían, y no anda-
r ía cantidad alguna f u e r a de la dicha caja que es lo que está dispues-
to por otra cédula r e a l de veintiséis de Setiembre de seiscientos vein-
tinueve, y habiendo dicho duque de Alburquerque, dado vista de lo 

referido al fiscal do la dicha mi audiencia, con lo que respondió la co-
municó con ella en real acuerdo y se conformó con que la dicha caja 
de bienes de difuntos ee pusiese en la sala donde tiene el oficio y pa-
peles D. Pedro Vela r de Mogóllon, escribano de dicho juzgado, que 
está junto á la de la real contaduría , porque habia en ella capacidad 
para que el juez general de dichos bienes pueda tener audiencia y dar 
espediente á los negocios que al dicho juzgado ocurrieren, en confor-
midad de las reales cédulas que así lo disponen, haciéndose en dicha 
s;da los reparos necesarios á costa ue los bienes de dicho juzgado y á 
satisfacción de dicho juez, y del fiscal, p'ara que la dicha caja esté 
con seguridad, y decencia que se requiere, como mas en par t icu lar so 
contiene en el testimonio que remitió con su carta el dicho oidor D . 
J u a n Francisco Monte Mayor d i Cuenca, el cual me suplicó fue-
se servido de mandarlo aprobar, pa ra que así se observe en lo de ade-
lante. 1" habiéndose visto todo por les del mi consejo real de las 
Indias, lo he tenido por bien, y por la presente lo apruebo, según y 
la forma y .como se ejecutó, y cjueda referido; y mando á mis vireyes 
presidentes y oidores que al presente son y adelante fueren de las 
audiencias reales de mis lud ias occidentales, y á los oidores, jueces 
de bienes de difuntos, y fiscales de las dichas au ' ienc ias y otros cua-
lesquier mis jueces y justicias, que inviolablemente guarden, cumplan 
y ejecuten cada uno en su distri to y jurisdicción, y hagan observar y 
cumplir todo lo aquí contenido, en conformidad y ejecución de las 
dichas cédulas, y la3 demás que de esto t ra tan , poniendo muy particu-
lar cuidado y atención en su cumplimiento y observancia, que así 
conviene á mi servicio, y á la mayor seguridad de los dichos bienes 
de difuntos; y que para que en todo tiempo conste de esta órde-n, la 
hagan asentar en los libros de los dichos juzgados y dar copia autén-
tica de ella á los jueces de ellos, y á los fiscales de las dichas au-
diencias. Fecha en Madrid, á 27 do Agosto de 1G59 años.— Yo el 
rey.—Por mandado del rey nuestro señor, Juan Bautista Saenz Na-
varro.—Señalada con cinco rúbricas. 

t 



N U M E R O 8. 

Iieal cédula de veintiuno de Junio de mil setecientos diez. 

7 8 . 

EL REY.—La reina gobernadora, presidente y oidores de mi audien-
cia real de la ciudad de México, teniéndose entendido en mi consejo 
de las Indias los desórdenes que por falta de observancia en lo dispues-
to por leyes sobre bienes de difuntos de este reino, se originan en su 
juzgado, dejando de cumplir los jueces de él en presentar las cuentas 
de los que recaudan y distribuyen de estos efectos én razón de quin-
tos, entrega de herencias, legados y remesas á estos reinos, en el tiem-
po de su eurso y de satisfacer los alcances que se les puedan hacer, 
de que no se puede venir en conocimiento por no hacer entrego de es-
tas cuentas al juez, que por cumplido otro en t ra en este cargo, ce-
diendo en grave perjuicio del alivio y descanso de los que dejan su 
última disposición en ene se deben ejecutor los mas principales me-
dios para su cumplimiento. Y considerándose con reflexión que la 
jurisdicción y autoridad del juzgado y su distribución de quintos, se 
debe mantener esmo hasta aquí por el que le ejercitare, y la recauda-
ción de los caudales efecto, se ponga á cargo de oficiales reales en la 
misma forma y conformidad que los de mi rea l hacienda con separa-
ción é independencia de ellos, á fin de que no se confundan, ni mez-
clen, ni tengan mas detinacion con ningún protesto, que la de sus le-
gítimos dueños, intimando á oficiales reales ser esta nueva disposición 
en la misma forma anteriormente prescripta, dejando la ley en su fuer-
za y vigor que han de observar precisa é inviolablemente, en que el juez 
de este juzgado deberá tener la mas exacta observancia, para que con 
la subordinación que deben á la representación, autoridad y jurisdic-
ción de toda la audiencia, que reside en é l , no se esperimente la me-
nor omision, en cuanto les toque y deban t e n e r en la intervención que 
de este efecto fuere á su cargo: y el juez use de su jurisdicción en la 
forma que le es debida. líe tenido por bien, ordenaros y mandaros 
(como por la presente lo hago y por otra de la misma fecha á mi virey 
de esa Nueva España), apliquéis por lo que á vuestra par te toque, en 
consideración, de todo lo referido con la madurez y prontitud que 

convenga, las providencias que se sujetaren á vuestra jurisdicción, 
pa ra remediar los escesos que se supone, y en las que no alcanzareis 
me deis cuenta sin pérdida de tiempo, para que se consideren en mi 
consejo de Indias, haciendo enterar todos los caudales pertenecientes 
de este efecto, sea consultándomelas, ó dando vos providencias, or-
deno se abstengan de concurrir á ellas el oidor D. José \ r i b c y Cas-
tejon, que así es mi voluntad. Fecha en Madrid, á 21 dé Junio de 
1 7 1 0 . - Y o la reina.—Por mandado de S. M , D. Félix de la Cruz 
H a d o . — S e ñ a l a d a con cuatro rúbricas. 

N U M E R O 9. 

Testimonio de la real cédula de veintiocho de Mayo de mil setecien-
tos quince. 

79. 

EL REY. -Duque de Linares, primo, 'virey, gobernador y capitán 
general de las provincias de Nueva España y presidente de la audien-
cia de México, en carta de treinta y uno de Octubre de mil setecientos 
once, avisais el recibo del despacho que se os dirigió con fecha de vein-
tiuno de Junio de mil setecientos diez, sobre los desórdenes introdu-
cidos en el juzgado de bienes de difuntos, y que para su cumplimiento 
habíais d a d o providencia de que las cajas de bienes de difuntos, su 
cuenta y razón por mayor y menor, quedase (como quedó) a cargo de 
oficiales reales, á cuyo fin les hicisteis pasar testimonio del citado des-
pacho, como asimismo al juzgado de bienes de difuntos para su inte-
ligencia, y para que en lo de adelante se guarde lo que por él se man-
da como todo consta del testimonio de autos que remitisteis, y habien-
d o ^ visto en mi consejo d é l a s Indias, con lo que dijo el fiscal, ha 
parecido deciros se queda con esta noticia, y encargaros (como lo eje-
cuto ) atendáis con muy particular cuidado á todo lo correspondiente 
al cumplimiento de leyes reales tocantes á este juzgado; advertencia 
de que no se ha de usar de estos caudales ni otros semejantes de ellos, 
sin cláusula espresa en que yo los seríale-, pues lo contrario será de mt 
desagrado. Y para que en todos tiempos se pueda tener presente la 
observancia de esta mi real determinación, haréis se anote este despa-



cho por mis oficiales reales en las partes que convenga y especialmen-
te en el juzgado de bienes de difuntos; y de su cumplimiento me avi-
sareis en la pr imera ocasion. F e c h a enAran juez , á veintiocho de Mayo 
de mil setecientos quince.— Yo el rey.—Por mandado del rey nuestro 
señor .—D. Diego de Morales Yelasco.—Señalada con tres rúbricas . 
México y Noviembre nueve de mil setecientos quince.—Vista y obe-
decida: sáquese testimonio de es ta real cédula que se pondrá con sus 
autos para que se tenga presen te su tenor, y se cumpla en los casos 
á que se adapté, y pásense ot ros dos te8timonios"á los oficiales reales 
de esta corte y al juzgado genera l de bienes de difuntos, para los efec-
tos que S. M. previene, poniéndose razón en los autos de haberse 
así hecho y efectuado, se vuelva original á mi sec re t a r í a .—El duque 
de Linares.—Por mando del duque mi señor .—i?. Francisco de Abas-
cal y Zorrilla.—Es copia de su original, que devolví á la secretaría 
de cámara de S. E . de donde hice sacar este testimonio para el efec-
to que se manda. Y para que conste, doy la presente en México, ú 
9 de Noviembre de 1 7 1 5 — A n t o n i o de Aviles. 

N U M E R O 10. 

Real cédula de veinte de Marzo de mil setecientos noventa y siete, 

80. 

EL REY.—Juez general de bienes de difuntos de las provincias de 
la Nueva España, que reside en la ciudad de México D. Francisco 
Leandro de Viana, dió cuenta en cartas de veinticuatro de Marzo de 
mil setecientos setenta y tres, y veintidós de Febrero de mil setecien-
tos setenta y cuatro, de que luego que en t r é á ejercer por turno el 
referido juzgado, mandé al escribano que servia el oficio de cámara 
de él le hiciera relación de todas las causas pendientes, y que por ha-
ber relacionado hallarse muchos procesos retardados, unos poro misión 
de las partes, y otros por estar totalmente olvidados, le previno pa ra 
obviar los graves daños, y perjuicios que de esto so seguían á los in-
teresados, reconociese conforme á lo dispuesto por la ley treinta y 
dos, título treinta y dos, libro segundo de la Recopilación de esos rei-
nos (que solo habia tenido efecto el año de mil setecientos sesenta y 
cinco en tiempo de D. Fél ix Venancio Malo), todos los autos pen-
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dientes, y le hiciese relación de ellos, poniendo razón del estado de 
los caudales existentes en arcas, co»dist inción de años y de la canti-
dad que de cada uno de ellos hubiere, para purificar á quésugeto per-
tenecían los ciento treinta y dos mil seiscientos cuarenta y cuatro pe-
sos, dos tomines y seis granos, que se le habian entregado por su ante-
cesor en arcas y en la casa de moneda, y que habiendo el escribano 
evacuado cuanto le habia ordenado con esmero y fidelidad, y á costa 
de un especial y prolijo trabajo, resultó por la certificación que esten-
dió en nueve de Diciembre de mil setecientos setenta y tres, existían 
en arcas y en la mencionada casa de moneda ciento cuarenta v siete 
mil quinientos veintinueve pesos, dos tomines, siete granos, inclusos 
t reinta y seis mil cuatrocientos noventa y cinco pesos, tres tomines, 
que por su cuidado se habian recaudado y enterado, como también 
haberse pagado en el propio año á varios interesados veintidós mil 
novecientos t reinta y dos pesos, cuatro tomines, un grano, inclusos en 
ellos siete mil treinta y dos pesos, remitidos á la audiencia v casa de 
contratación de Cádiz, hecho distribuir la restante cantidad" en otros 
interesados de esc reino, y tener prontos para dirigir á Filipinas, 
cinco mil cuati-ocien tos sesenta y un pesos, siete tomines, añadiendo es-
taba dando continuas providencias así para la perfecta substancia-
ción de los procesos y entrega de los caudales á la parte, como para 
la recaudación de los intereses pertenecientes á los nominados difun-
tos, pero que hallaba por conveniente que para que esto produjese el 
efecto favorable á que se dirigían sus deseos, me sirviese mandar que 
en cumplimiento de la citada ley treinta y dos, cada uno de los jueces 
que en turno entrasen á ejercer ese juzgado, dirigiesen á mis reales 
manos en cada bienio una razón justificada de todos los procesos que 
se formasen, y determinasen despues de la fecha de la mencionada 
certificación, con espresion de los atrasados y corrientes, y de los cau-
dales que entrasen en arcas, pues sin embargo de que sus antecesores 
habían promovido, con part icular celo el mejor manejo de este ramo, 
no obstante, habia reconocido en su tiempo la morosidad con que los 
escribanos y alcaldes mayores remitían á este juzgado testimonio de 
los legados de los testamentos que se otorgaban ante ellos, por lo cual 
habia promovido un auto, con arreglo á lo mandado en real cédula de 
12 de Noviembre de 1697, pa ra que los escribanos públicos de.provin-
cia y reales, le diesen cada cuatro rnesís certificación autorizada ea 

TOMO V . — 6 4 



b Q G BIENES DE DIFUNTOS, 

manera que lriciese fé de los testamentos y otras disposiciones de los 
difuntos "que ante ellos se h u b i e s e otorgado con ^ ^ 
herencias ul t ramarinas, por par t idas separadas, con días, mes y ano, 
y espresion de los albaceas, tenedores de bienes ó herederos, t rayen-
do sus protocolos ó registros, para poner l a correspondiente nota y 
que por lo respectivo 4 los que se hallaban fue ra de esa capr 1 y a -
caldes mayore que ac tuaban ante sí, observasen lo prevenido en el 
capHulo^ octavo e su instrucción, y que 4 los que de nuevo se despa-
j e les entregase testimonio del citado auto, del cual a ^ o 

un ejemplar, solicitando que en caso de merecer mi real aprobación, 
mandase llevar lo contenido en él á debido efecto. 

Y vistas las citadas car tas en mi consejo de las Indias, con lo que 
en su inteligencia y de lo informado por la contaduría genera espu-
so mi fiscaCha parecido aprobar , como por la presente mi rea lcé 
apruebo, las providencias tomadas por el espresado D- 1 a ñ u s c o 
Leandro de Viana: y á fin de que se verifique su observancia, os or-
deno v mando me remitáis por mano de mi infrascri to secretario^ra-
zón justificada de todos los procesos que posteriormente a la certifi-
cación que aquel acompañé, se firmaren y determinaren en el juzg do 
de vuestro cargo y del es tado en que se hallen los contenidos en ella, 
v de los obrados posteriormente, y caudales que entrasen en arcas, 
; £ e distribuyesen con espresion de sugetos y par t idas á fin de que 
"en cada bienio (porque esta providencia la han de c u m p l i r igualmen-
te los que os succedan en sus respectivos turnos, como también se los 
ordeno) p u e d a yo tener n o t i c i a puntual y c i rcunstanciad , d é l o que 
ocurra en el manejo de este ramo, por ser así mi volunta ; y que 
de la presente se tome la razón en la contaduría general de no-
minado mi consejo. F e c h a en el Fa rdo , d 20 de Marzo de 
Yo el rey.—Por mandado del r e y nuestro señor, Pedro García M* 

y oral.—Señalada con t res rúbricas. 

N U M E R O 11. 

Real cédula de trece de Octubre de mil setecientos ochenta. 

81. 

T-. R r v — D Francisco Javier de Gamboa, oidor de mi real au-

diencia de México, y juez general de bienes de difuntos del distrito 

12. 
2 E O 1 2 . 
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stencia en arcas, con 
ision de lo que en ellas 
boelaño de 177 2, y 

Lo que se ha cobrado. íde 132.644 2 6. 

•anos que se manifies- Part? u[~ 
i 1793 doscientos S e s ( ^ n s i S ° l c n t e 

cantidades pos te r io r f b e r s e C 0 l t a " 
do hasta 20 de Febre 1 

do lo cobrado en el si consta en la 
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AÑOS 
DE LOS TURNOS. 

1773 v 74. 
1775 y 76. 
1777 y 78. 
1779 y 80. 
1781 y 82. 
1783 y 8 4 
1785 y 00. 
1786 y 87. 
1788 y 89. 
1790 y 91. 
1792 y 00. 

LIS Si l i i i i lS 0 1 M S SUD M I S . 
D. Francisco Leandro de Viana 
D. Vicente de Herrera y Rivero -
D. Diego Fernandez de Madrid..... » 
D. Francisco Xavier de Gamboa 
D. Francisco Gomez Algarin 
D. Miguel Calixto ele Acedo 
D. Vicente Ruperto de Luyandö 
D. Baltasar Ladron de Guevara 
D. José Antonio de Urizar y I). Simon de Mira-Fuentes .. . . .: . . . 
D. Eusebio Ventura Beleña 
D. Cosme de Mier y Traspalados .• 

SüMAS. 

Lo que se ha cobrado. \ ultramarinos. 

Exittencia en arcas, con \ 
Remitido á España para \ Entregado á apoderados j } inclusión de lo que en ellas 

herederos y legatarios i de herederos y legatarios ¡ Fagado á acreedores y S hubo el año de 177 2, y 
»./i.,-,. , ) ultramarinos. 1 hrrrdernx en el reino. I fué de 1-32.644 2 6. 

083.690 4 4 
093.681 6 6 
185.265 1 0 
346.637 6 9 
330.703 3 9 
322.926 5 6 
147.077 2 6 
135.219 3 11 
170.720 3 0 
359.218 0 10 
160.086 2 0 

034.949 3 6 
006.497 7 6 
003.284 5 0 
000.385 0 0 
0 0 0 . 0 0 0 0 0 
268.994 6 9 
024.418 7 6 
018.913 1 6 
040.065 0 11 
031.769 4 3 
027.855 3 6 

15.523 3 
18.514 1 
06.789 6 
57.453 6 
39.615 3 
36.174 3 
25.378 6 
85.557 5 
30.425 6 
65.452 0 
17.449 1 

6 
6 
3 
6 
9 
8 
2 
6 
0 
9 
3 

018.266 
060.292 
061.155 
085.031 
267.915 
115.639 
083.344 
109.358 
055.789 
131.415 
063.442 

1 

6 
8 

7 4 
7 3 

6 
0 
1 

m 
3 6 
7 7 

147.595 
155.972 
270.007 
473.774 
496.497 
399.064 
395.000 
316.370 
360.810 
488.391 
539.730 

2.335.227 0 478.137 0 5 398.334 4 10 1.051.652 4 91 539.730 0 7i 

83. 

1.a De los quinientos treinta y nueve 
gencias de la corona doscientos cuarenta — r 7„ __ . ^ - , , 
en dichas arcas en aquella fecha treinta y nueve mil setecientos treinta pesos, los cuales, con las cantidades posteriormente cobradas |y no se comprenden en este plan, íespecto 
do por años enteros] se entregaron á la real hacienda sesenta mil pesos, quedando su total adeudo hasta 26 de Febreio en quinientos sesenta mil pesos. 

2.a Que á la existencia, porejemplo, ele setenta y dos, y así de las de los otros años, se ha unido lo cobrado en el siguiente para deducir del todo las salidas, de suerte que lo que consta en la 
última columnilla es la existencia efectiva del año que señala. 

¡ ¡ ¡ a f f l i l i ^ 



í l l 

de ella. E n caria de veintisiete de Febre ro del año próximo pasado, 
disteis cuenta con seis testimonios de que habiendo tomado posesion 
de ese juzgado en once de Enero anterior , se os hizo la entrega de 
los caudales existentes en arcas y casa de moneda en quince del mis-
mo mes, cuyo total ascendió á doscientos setenta y ocho mil trece pe-
sos, siete reales, seis granos, y que vuestro antecesor D. Diego Fer -
nandez de Madrid , os habia presentado la cuenta de cargo y data cor-
respondiente ¿i su bienio, la cual, vista y glosada por el contador de 
ese juzgado, con audiencia del defensor y abogado fiscal la habíais 
aprobado en veintitrés del citado mes en los términos que acredi t iban 
los enunciados testimonios, añadiendo que también os habia entregado 
mi real cédula de nuevo de Set iembre de mil setecientos setenta y 
ocho, en que tuve á bien de mandar por punto general á los jueces 
de bienes de difuntos de esos mis dominios, subsanasen en lo sucesivo 
los defectos que se habían notado en sus cuentas, como el que no vi-
niesen aprobadas por los oficiales reales con arreglo á lo dispuesto 
por leyes; en cuya vista habíais providenciado que el contador y es-
cribano de ese juzgado certificasen, si por él se habia incurrido en los 
nominados defectos; y en su virtud referisteis que el primero os mani-
festó no habia constancia de siglo y medio á esta par te , mas oue de 
las repet idas aprobaciones que habían merecido las cuentas de vues-
tros antecesores, sin advertencia ó nota en contrario, por la comple-
ta instrucción con que s iempre las habían remitido, y especialmente 
desde que se mandaron dirigir con clara y "distinta espresion del 
cargo y comprobantes de la data, por lo que esperabais que en e3ta 
par to me daria por satisfecho del celo de vuestros predecesores, y 
que proseguisteis diciendo que sobre el otro defecto de no venir las 
mencionadas cuentas aprobadas por los oficiales reales, os habia tam-
bién hecho presente el escribano que desde el siglo diez y e c í s no 
constaba en el archivo que ios nominados ministros hubiesen interveni-
do en ellas, sin embargo de las leyes que lo disponían, porque des-
de que so establecieron las audiencias y servían por turno sus minis-
tros el mencionado juzgado, tomando el que en t raba la cuenta do su 
antecesor vista y glosada por el contador con intervención del de-
fensor y el abog ido fiscal, según se pract icaba con el ramo de azogues, 
cesaron lo.- oficiales reales en su comisión, á lo que añadisteis ejue 
tampoco os parecía conducente sobrecargarlos con este cuidado, me-



diante las muchas y graves atenciones que les a t ra ia el desempe-
ño de sus empleos, por los incrementos que habia tenido mi real ha-
cienda, mayormente cuando bastaba para el ajuste de la cuenta de 
cada bienio, la contaduría par t icular del nominado juzgado, con la re-
visión de la general de mi consejo, y que estando dispuesto por ley 
que el oidor que entre por turno á ejercerle tome la de su antecesor, 
de introducirse la novedad de que aquellos ministros interviniesen en 
el espresado ajuste, y liquidación reservada á los jueces generales, 
haciéndolos conjueces en un asunto que pedia la l i te ra tura de quo 
carecian, resultarían los considerables atrasos, daños y perjuicios que 
referisteis, ademas de que era esponerse la autoridad del ministro que 
turnare y la de la cosa juzgada en tribunal superior á la calificación 
de jueces no letrados; todo lo cual concluísteis diciendo, me hacíais 
presente, á fin de que rae dignase resolver lo que fue ra de mi real 
agrado; y visto en mi consejo de las Indias, con lo que en su inteli-
gencia y de lo informado por la contadur ía general espuso mi fiscal, 
he venido en aprobar (como por la presente mi real cédula apruebo) 
las mencionadas cuentas que remitisteis de bienio de vuestro antece-
sor D . Diego Fernandez de Madr id , declarando al propio tiempo co-
mo se hace por otra cédula genera l de la fecha de esta, que el conté 
nido de la citada de nueve de Set iembre de mil setecientos setenta y 
ocho, en la parte que previene la aprobación de las cuentas de bienes 
de difuntos por los oficiales reales de los respectivos distritos, ha de 
entenderse en lo sucesivo en todos aejuellos cuyo juzgado no tenga 
contador part icular y privativo del ramo en quien para este fin recaen 
todas las facultades de los nominados ministros, los cuales en su de-
fecto deben proceder al reconocimiento, liquidación y glosa de las ci-
tadas cuentas, como les corresponde, y se halla establecido por el de-
recho municipal, de lo que es taré is advertido para que sirva de go-
bierno al referido juzgado do vuestro cargo, por ser así mi voluntad, 
y que de la presente se tome la razón en la contaduría genera l de mi 
consejo. Fecha en San Lorenzo, á 13 de Octubre de 1780 .— Yo el 
rey.—Por mandado del rey nuest ro señor, Antonio Ventura de Fran-
co.—Señalada con tres rúbr icas . 

84 . 

Con fecha de veinte de Abri l últ imo me comunicó el Exrno. Sr. 
conde de Lerena , la real órden siguiente. 

85. 

"Exmo. Sr.—-Sin embargo de lo mandado anter iormente para que 
los buques mercantes, y de comercio, se t rasbordasen á los navios de 
guer ra de )a real armada, todos los caudales remisibles de América á 
España , por su mayor seguridad en la conducción, deseando el rey 
precaver los graves perjuicios que de su retardación con esc motivo 
resul tar ían al réal erario, y al comercioñal, y conforme al espíri-
tu 6 por vía de estension de las reales órdenes circulares de quince 
de Mayo de mil setecientos ochenta y cinco, veintidós de Abril de 
mil setecientos ochenta y seis, y veintiocho de Octubre últ imo; ha re-
suelto S. M. quo en lo sucesivo no se detenga V. E . en remiiir por las 
embarcaciones de comercio, todos los caudales que a la salida de les 
puertos haya prontos, y sean remisibles á estos reinos por cualquier 
título de que procedan, sin esperar á los navios de guerra , en caso 
de ejue éstos se detengan en los puertos, ó no estén prontos al de la 
salida de los buques de comercio. Prevéngolo á V. E , de órden de 
S . M. p a r a su cumplimiento en la pa r t e que le toca, y á fin de cpie 
lo haga saber al comercio. Y la traslado á V. S. para "inteligencia y 
gobierno de esc juzgado. Dios guarde á V . S. muchos año°s. Mé-
xico, 16 de Noviembre de 1 7 9 1 . — E l conde de Revilla Gigedc.—Se-
ñor juez de bienes de difuntos. 

N U M E R O 14. 

Real cédula de diez y nueve de Julio de mil setecientos noventa y dos. 

66. 

E l r e y . — J u e c e s de bienes de difuntos de mis dominios de las i n -
dias é islas Fil ipinas: por real decreto de diez y ocho de Junio de 
mil setecientos noventa, fu i servido mandar que suprimiéndose la au-
diencia y con tadur ía principal ele la contratación de Cádiz, se trasla-
dase á mi consejo de las Indias, el conocimiento y adjudicación de los 
caudales de bienes de di funtos , los cuales en t ra ren en la tesorería de 
mi real hacienda de dicha ciudad de Cádiz, corriendo la cuenta y ra-



zon respectiva á ellos al cuidado de la contaduría general del propio 
mi consejo. A consecuencia de esta mi real determinación, y con el 
fin de proporcionar la mayor claridad de este ramo y evitar todo per-
juicio á los interesados en él: he resuelto que en lo sucesivo remitáis 
(como estrechamente os lo mando) con total separación, bajo de dis-
t inta cubierta, los pliegos y autos correspondientes á cada testamen-
tar ía . y que en las entregas de los muebles y a lhajas que hiciéreis.á 
los conductores de p la ta , especifiqueis los efectos, su valor, metal , se-
ñas y hechura, do modo que j a m a s pueda dudarse de su identidad, 
p a r a que los oficiales reales los reciban, y embarquen en iguales tér-
minos: y t rascr ibiéndose así las mismas pan idas á su entrada en la te-
soría de mi real hacienda de Cádiz, se precavan los riesgos é incon-
venientes á que puede dar motivo la falta de semejante formalidad. 
Y de este despacho se tomará razón en la enunciada contadur ía ge-
nera l del espresado mi consejo. Dado en Madrid, á 19 de Julio de 
1792 .— Yo el rey.—Por mandado del rey nuestro señor, Silvestre Co-
llar.—Señalado con t res rúbr icas . 

Examinada por los ministros de real hacienda de estas cajas la des-
cripción cronológica del ramo" de noveno y medio de hospitales, según 
Y. SS . solicitaron en su oficio de remisión, la devuelvo á V . SS . con 
noticia de no habérseles ofrecido á dichos ministros cosa que pueda 
mejorar la . Dios guarde á V. SS . muchos años. México, 21 de Abril 
de 1793. — El conde de Revilla G-igedo.—Sres. D. Fabian de Fonse-
ca y D. Cárlos de Ur ru t i a , 

NOVENO Y MEDIO 

m m m m % M * m , 

1. 

Con el alto objeto de que no fal ten rentas que suf ragaran la subsisten-
cia de los hospitales, donde acuden por el remedio de sus males aque-
llos pobres desvalidos que acosados de las dolencias, no tienen otro 
asilo á que acogerse, aplicó la piedad de nuestros Monarcas, por la ley 
veintitrés, t í tulo diez y seis, libro primero, en las nueve partes en que 
se mandó dividir la gruesa decimal perteneciente á las iglesias el im-
por te de un noveno y medio, el cual ha percibido constantemente el 
hospital que fundó en México el celoso desvelo de su pr imer diocesr-
no IUnió. D. F r a y Juan de Zumárraga , á quien se le concedió el lie-
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no de facultades que 
t ro, que dice así. 

NOVENO Y MEDIO 

manifiesta la ley diez, libro primero, título cua-

o 

Po r - cuan to D. F r . Juan de Z u m á r r a g a , obispo que fué de la santa 
iglesia de México, vista la estrema necesidad que entonces habia en 
la dicha ciudad de un hospital donde se acogiesen los pobres enfermos 
y l lagados del mal do las bubas, le hizo á su costa y nos suplicé 
que admitiésemos el título de pa t rón del hospital , y proveyésemos que 
se llamase é intitulase el Hospi tal Rea l , y se mandó así. Y acepta-
do el patronazgo de él, pa ra que nos y los reyes que succedieren en 
nuestra corona real, fuésemos pa t ronos , y como tales proveyemos lo 
conveniente al bien del hospital y sus pobres, se mandaron poner en 
él nuestras armas reales, y que los obispos que adelante fueren dé 
aquella San ta Iglesia tuviesen la administración del dicho hospital y 
que las constituciones que p a r a él se hubiesen de hacer, las hiciese el 
dicho obispo y nuestro virey que entonces era de la Nueva España , y 
sejmandó que los obispos que adelante succediesen, diesen cuenta de la 
administración y rentas de él, sin que po r ello hubiesen ni llevasen 
Ínteres alguno. E s nuestra voluntad q u e todo lo susodicho se guarde 
y cumpla con el arzobispo que es ó f u e r e de la dicha iglesia y con el 
hospital como hasta ahora se hubiere gua rdado y cumplido." 

3 . 

Es te hospital no es el que conocemos h o y por el real de indios, sino 
el que habiendo variado el nombre de l as bubas que tenia, en el del 
amor de Dios, permaneció sin al teración has t a estos últimos años en la 
calle de este título: ademas hay otro hospi ta l en este arzobispado si-
tuado en la ciudad de Querétaro, igua lmente interesado en el noveno 
y medio referido. 

4 . 

E l visitador D. José de Galvez, en el informe que hizo al virey D. 
Antonio Mar ía Bucareli , en t re inta y u n o de Diciembre de mil sete-
cientos setenta y uno, dijo lo siguiente: 

DB HOSPITALES. 5 1 3 

5 . 

" N o puedo dejar al silencio con e3te motivo el doloroso abandono 
que padecen los otros t res novenos cedidos por S . M., á beneficio de 
los hospitales y fábricas de iglesias, porque manejados estos fondos 
al arbi t r io de los cabildos y administrados aquellos por los individuos 
d e ellos, en t re quienes tu rna la superintendencia de unas fundaciones 
piadosas que son el efectus real pa t ronato de la corona, se han verifi-
cado repetidos casos de invert irse lastimosamente unos y otros cauda-
les en part iculares negociaciones, y en fine3 muy contrarios á los de 
su institución y destino, de suerte que á no ponerse los oportunos re-
medios de rest i tuir los hospitales á la dirección del gobierno; y de 
suje tar á su intervención y á la precisa formalidad de cuentas, la dota-
ción de fábricas, se debe temer que empeorándose el mal cada dia mas, 
llegue á ser de fatales consecuencias, y que con el t iempo tenga la co-
rona que redificar los templos del pa t ronato en defecto de las gruesas 
sumas que cedió p a r a su conservación. 

6. 

E n el dilatado t iempo de mas de dos siglos que han pasado, no han 
padecido esto3 hospitales alteración que sea digna de nota , hasta que 
con motivo de las aplicaciones que el r e y hizo de las casas y colegios 
de los ex-jesui tas , se t r a tó de aplicar p a r a hospital general el de S . 
Andrés detesta corte, poniéndolo á cargo del muy reverendo arzobispo, 
quien por muchas razones de utilidad y conveniencia, pensó reunir á 
4ste el del Amor de Dios; dando la mejor idea de lo ocurrido de am-
bos puntos, y de la real aprobación que merecieron, la real cédula de 
diez y ocho de Marzo de mil setecientos ochenta y seis, del tenor si-
guiente. 

7 . 

E l r e y . — Y i r e y , gobernador y capitan general interino de las pro-
vincias la Nueva España , y presidente de mi real audiencia que reside 
en la ciudad de México, en cartas de diez y seis de Noviembre del año 
de mil setecientos ochenta y cuatro, al tiempo que esa audiencia hallán-
dose gobernando estas provincias acusó el recibo de la real cédula de 
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veintiocho de Agosto de mil setecientos ochenta y tres, en que se Í€ 
participó haber tenido yo á bien condescender con lo que propuso el 
muy reverendo arzobispo de esta diócesis, y apoyó el virey D. Martin 
deMayorga, siempre tomar aquel á su cargo la manutención, dirección 
y gobierno del hospital general mandado erigir en el colegio de San 
Andrés de esta ciudad, que fué de los regulares estinguidos en los tér-
minos que se insinuaban, con tal deque se convinieran á administrarle 
en la misma ferina que el del Amor de Dios, dió cuenta de que conse-
cuente á esta resolución y á la real órden de diez y ocho de Ju l io del 
propio año, dirigida á ese gobierno por mi secretaría del despacho uni-
versal de esos reinos, atendiendo el fiscal D . Ramón de Posada, á que 
se daban cuentas del hospital del Amor de Dios, y deberse manejar en 
la forma y con las reglas que éste el de San Andrés, promovió que 
también se dieran por lo tocante al general, por cuyo motivo no ocul-
tándose á vuestro antecesor D . Matías de Galvez, lo gravosa que se -
ria esta pensión al arzobispo, y conociendo quo para conservar el 
hospital de San Andrés en su actual Estado, necesariamente habia de 
consumir mucho dinero del de las rentas de su mitra, y que en este 
cierto supuesto, era sobrado aquel requisito y no convenia insistir en 
querer intentar que diera las tales cuentas, estas sólidas y bien funda-
das razones le movieron á determinar que sin esta calidad se le hicie-
ra la entrega de aquel hospital bajo de inventarió con todo el resto del 
colegio de San Andrés , su iglesia, sacristía, altares, retablos, adorn > 
fijo, ornamentos y vasos sagrados, que se hallaban reservados para el 
servicio de la propia iglesia, disponiendo juntamente 'que el comisio-
nado del arzobispo, percibiera las escrituras de capitales corrientes del 
hospital y las de obras pías, que habían de cumplirse en ella los cauda-
les existentes de principales y réditos, y una noticia clara que especi-
ficase la distribución de estos respectos de aquellos capitales en qué 
hubiera varios interesados, para que oportunamente se les acudiese con 
los que les tocaba, cuyas providencias añadió esa audiencia, la parecían 
las mas adecuadas y justas, por conspirar al alto objeto de no privar a 
la ínfima porcion de ese innumerable pueblo, del abrigo, consuelo y 
asistencia, que encontraría en el nuevo hospital, en el duro caso de ver-
se los que le componen, acometidos de dolencias y enfermedades, ase-
gurando que los esmeros pastorales del referido prelado, no podían 
discurrir arbitrio mas ventajoso que éste, para socorrer la indigencia de 

tanto pobre, en el tiempo m:ts urgente y preciso, v así me hacia esta es-
posicion y dirigía á mis reales manos, tres testimonios que compren-
dían las diligencias remitidas por el mencionado D . Martin de Mayor-
ga, con carta de nueve de Enero de mil setecientos ochenta y dos, y 
las ejecutadas posteriormente, confiando que iodo lo acordado seria de 
«ni real agrado. También díó cuenta con documentos el nominado 
arzobispo, en otras dos cartas de veintiséis de Setiembre del mismo 
año de mil setecientos ochenta y cuatro, de haberse verificado h en-
trega de todo lo espresado, á cscepcion de algunos ornamentos y va-
sos sagrados, que se practicaría despues; refiriendo los gastos que de-
bían espeaderse para poner corriente y dotar el hospital general, los 
que habia erogado en el tiempo de cerca de cinco años,- que hac'ia 1« 
mantenía, sin otro auxilio que los sobrantes del Amor de Dios; los mu-
chos enfermos que de año en año iban entrando en él por el mal aseo, 
abundancia y caridad con que se les trataba, y que no obstante nece-
s i t a r e gastar de pronto quince mil pesos, ratificaba sus proposiciones 
acerca de continuar manteniéndole, y dotarle sin gravar al público, 
coaviniéndose por si y sus sucesores, á administrarle en la forma que 
se practicaba con el del Amor de Dios, siempre que debía hacerme 
presente que él y sus antecesores en esta mitra, sin embargo de lo que 
previene la ley diez, titulo cuatro, libro primero de la Recopilación de 
Indias, nunca dieron ni daba cuentas, sino que antes bien las lomaban 
al mayordomo de él, sin cuya calidad de dar cuentas al gobierno, se le 
liabia entregado el hospital general; asegurándole el mencionado virey 
1), Matías de Galvez, que así me lo informaría, hecho de que corrien-
do a! suyo y de sus sucesores, podría verificarse su dolacion sin gra-
vamen alguno del público, ni pedir auxilios á mi real ha . ienda. 'n i a | 
fondo de temporalidades, pues para la subsistencia y dotacicn del hos-
pital general, tenia meditados los arbitrios siguientes. Primero: que 
se pasase la botica del Amor de Dios á la general, y uniese á ella la 
que fuere de) ex-colegio de San Pedro y San Pablo, medíante redu-
cirse solo a! casco, surtirla bien de todo lo necesario, para que fuesefa-
masa, y vender al público las medicinas con ¡ í c e n l a de este supsrior 
gobierno, á imitación de lo que hacían los hospitales reales de indios, 
y de terceros, con cuya providencia y poniendo un boticario esperto', 
se ahorraría muc'.io dinero, respecto de que solo las medicinas que ca-
da me¿ se g a s t a b a en la general, ascendían de cuatrocientos á qui-



nieníos pesos. Segunda: q u e se podian fabricar habitaciones bajas, 
llamadas accesorias, en toda la fachada del hospital, las cuales aunque 
costasen diez y nueve mil pe sos , según el parecer del maestro de obras, 
con todo producirían sus alquileres al año dos mil y novecientos, poco 
mas ó menos, según aseguraba el mismo artífice, cuyas accesorias her-
mosearían las calles, evitarían la soledad y contribuirían al aumento de 
la poblacion. Te rce ra : q u e se pensionase á los curas- interinos para 
que dieran la tercera parte del producto de los curatos interinos á be-
neficio del hospital, á e jemplo de lo que se practicaba en algunos obisr 
pados por providencia diocesana, y señaladamente en el de Michoa-
can, á favor del colegio de niñas de Santa Rosa , y en otros para dis-
tintos fines, sin embargo, d e que hasta entonces siempre habian perci-
bido los frutos y emolumentos íntegros de los curatos, cuya providen-
cia tan benéfica al hospital, no les perjudicaría en lo sucesivo, supues-
to que con noticia de ella pretenderían y se les darían los tales interi-
natos. Cuarto: que se insinuase á los sugetos solicitaran dispensas 
de proclamas, parentesco ú otras que hubiesen posibles, dieran por 
vía de limosna y no por multa , lo que su devocion les dictase, con lo 
cual se lograría que el hospital percibiese de solo este ramo mas de 
dos mil pesos anuales, y qií.e les dispensados que solian cometer mu-
chos pecados los redimieren con la iismona: que mediante que en el 
referido hospital fallecían algunos que tenian patentes de cofradías, y 
sus curas propietarios solicitaban que se les pagasen los derechos par-
roquiales, compondría cou e l los dejasen á beneficio del mismo hospital, 
alguna cosa con consideración á que en él se les administraban los 
santos sacramentos, auxiliaba y daba sepultura á los cadáveres . Ses-
ta: que sería muy útil el t ras ladar el hospital del Amor de Dios , al ge-
neral, para cuya consecución había la mejor proporCion, respecto de 
que el primero ten 'a dos ca sa s propias grandes, contiguas al último,, 
en las cuales con poco costo se podrían construir muchas buenas sa-
las para todos los enfermos d e gálico, que por s.y naturaleza pedian 
la total separación de los o t res , y n o seria necesario mas que abrir la 
comunicación de un hospital á otro; cuya providencia ahorraría creci-
da, cantidad de pesos, p o r q u e con un rector, mayordomo, capellanes, 
médico?, cirujanos, pasante?, portero y demás dependientes del gene-
ral, y una iglesia, habría suficiente para atender á todos los enfermo?, 
y las casas donde se hallaba situada el del Amor de Dios , produci-• ' 

rían de tres á cuatro mil pesos anuales, por arrimarse mas al centro de 
la ciudad que el general; y así por esta razo», como por ser mas sa-
no de sitio del último, quedaría el público beneficiado, añadiendo que 
otros medios de menor entidad estaba meditando, y si fuesen útiles al 
público y al hospital general, los trasladaría á mi real noticia; pero si 
los indicados merecieran mi soberana aprobación, le parecía que con 
la prudente práctica de ellos, el método económico que tenia estableci-
do en ambos hospitales, lo que fuese aplicando al general, el auxilio 
que le dispensarían sus subditos, y lo que acaso podría aplicarle de 
algunas últimas voluntades, se facilitaría dentro de pocos años una bue-
na dotacion de ambos hospitales; y concluyó supl icándome que en 
consideración á lo espresado y demás que difusamente manifestaba, me 
sirviese tener á bien aprobar los enunciados medios, arbitrio y proyec-
tos, como útiles al hospital general y nada gravosos al público, y man-
dar que no hiciera novedad en el gobierno y administración del Amor 
de Dios , que observase lo mismo en el general, y que cuando á esto 
no hubiera lugar le delegase en ambos todas mis ámplias facultades pa-
ra que en las que faltasen á las suyas ordinarias y á las especiales con • 
cedidas á los prelados de Indias, procediera igualmente que sus su-
cesores en mi real nombre, y como mi delegado, mediante, que nada 
temporal estimaba mas que ser vasallo y ministro mió. Visto en mi 
consejo de las Indias, con lo representado sobre el asunto, también con 
documentos por el Dominado D. Ramón de Posada , en carta de tres 
de Mayo de mil setecientos ochenta y cuatro, y lo que en su inteligen-
cia y de los antecedentes informó la contaduría general, y espuso mi 
fiscal, y consultándome sobre ello en cuatro de Noviembre del próxi-
mo pasado, con atención al celo del actual arzobispo, he resuelto rele-
varlo de dar las cuentas de los espresados hospitales, y aprobar 4o que 
en el particular determinó y ejecutó D . Matías de Galvcz, vuestro an-
tecesor, y va insinuado; pero con tal de que precisamente las den lo-
dos su3 suscesores, según previene la indicada ley diez, título cuatro, 
libro primero de la Recopilación de los dominios: y así mismo he re-
suelto aprobar (como por esta mi real cédula apruebo), la remisión 
que ha meditado el arzobispo de ambos hospitales, para formar con 
ellos el proyectado hospital general , y todos los arbitrios que para su 
subsistencia me propuso y van inserto* para ejecución, es mí voluntad 
que proceda de acuerdo con vos, para que le auxiliéis en t o l o lo con-



dnrente al importante fin de tan útil y grande obra, y que el arzobis-
po con todas las ocasiones que se ofrezcan, avise al enunciado mi con-
sejo, de los progresos y adelantamientos que éstas y sus rentas tengan 
para mi real noticia, y del enunciado mi consejo, teniendo presente el 
mismo arzobispo en cuanto á lo que refiere de pensionar los preven-
tos de los interinatos de los curatos, que éstos no pueden ser iguales ni 
tampoco las urgencias de sus feligreses; y asi deberá hacerse á pro-
porcion: todo lo cual os participo para vuestra inteligencia y gobierno, 
y á efecto de que [como o.« lo ordeno y mando], cuiden de que se ob-
serve y cumpla en todas sus partes esta mi real resolución, en inteli-
íiencia, de que igualmente he resuelto que se repitan en mi real nom-
bre las correspondientes debidas gracias, [según se practica por des-
pacho de este dia] por su notoria acreditada virtud y ejemplo en pro-
curar y solicitar por cuantos medios le son imaginables, el mayor au-
xilio y asistencia do esos mis fieles vasallos en sus dolencias; pues si 
no fuera por su constante ardiente- celo é incesantes fatigas y gastos, 
no pudiera haberse logrado que se abriese el mencionado hospital, por 
ser así mi voluntad, y que de esta mi real cédula se tome razón en la 
espresada contaduría general. F e c h a en el Pardo, á 18 de Marzo do 
17S6.— Yo el rey.—Por mandado del rey nuestro señor, Antonio 
Ventura de Taranco 

8. 

E n el nuevo cédigo de intendencias se dispuso en el artículo ciento 
ochenta y nueve, lo siguiente, aunque pareco no haber tenido efec'o 
hasta el dia esta soberana resolución. 

9. 

Pa ra acordar con el debido conocimiento lo que convenga, á fin de 
que el otro noveno y medio", que por la mencionada ley veifatitres está 
mandada aplicar para hospitales, tenga en tan recomendable objeto la 
mas oportuna útil invención, quiero que mis vice-patronos y los pre-
lados diocesanos me informen unidamente con justificación, y la ma-
yor brevedad posible, el número de hospitales que existen en sus res-
pectivos distritos, cuánto distan entre sí, á cuánto ascienden la3 ren-
tas de cada uno, reguladas por el último quinquenio, cuáles gozan la 
aplicación del enunciado noveno y medio, y caiáles n<5, de qué modo 

se distribuye esta porcion de diezmos, y cuál es su importe anual en 
toda la diócesis, regulado también por quinquenio, qué otros hospita-
les se podrán establecer y dotar sin perjuicio de la precisa dotacion 
de los que existen, con lo demás que consideraren conducir al pro-
puesto fin. 

10. 

Al tiempo de hacer la división y entrega de la gruesa decimal, se 
aplican á la par te del Amor de Dios, de los productos que quedan li-
bres (bajados del total de diezmos los que llaman gastos generales 
de gruesa), todo el noveno y medio, que viene á ser un doceavo de to-
da la gruesa; pero de este mismo noveno y medio, se desfalca el cor-
respondiente á los productos, inclusos en el total de las colecturías de 
Querétaro y S. Juan del Río, y este es el noveno y medio que se 
.aplica al hospital de Querétaro. 

11. 

• A l del Amor de Dios, se rebajan de lo que le pertenece líquido 
anualmente, doscientos pesos para la pensión conciliar del colegio Semi-
nario; pues aunque debería ser mayor e l descuento, si se dedujera ín-
tegro el t res por ciento de ella, queda reducida á dicha cantidad, por-
que de inmemorial tiempo se exijo una cuota que no llega á lo que 
debería ser la rigorosa exacción, y á mas de lo que le toca en dinero, 
percibe ciento sesenta y seis cargas de cebada cada año, de dos mil 
•que se reparten en la misma especie, entre todos los interesados en 
las rentas decimales, igualmente en dos pesos el valor de cada carga, 
y así lo que ha recibido el hospital en el decenio corrido desde mil se-
tecientos ochenta y dos hasta mil setecientos noventa y uno, es le 

. que sigue. 



12. 

Años. Cargas de cebada. [Dinero efeetiw. 

27.687 0 O 
26 .971 O O 
26.380 3 a 
27.163 1 11 
30,980 1 4 
37.032 2 7 
28.469 5 4 
28 .571 3 O 
26.284 0 11 
24.281 7 & 

Suma 1.660 283.785 4 7 
Auméntase el valor de la cebada á 2 ps. carga. 3.320 0 0 

Total.« 287.105 4 7 

A ñ o c o m ú n — 28.710 4 5. 

13. 

Al hospital de Querétaro no le corresponde cebada, porque la del 
repartimiento no es de l as colecturías de donde se saca su noveno y 
medio, y ha percibido en dicho t i e m p o lo siguiente. 

1782. 
178 3 
178 4 
178 5 
178 6 
1787.. . . . . -
1788. .«- . . . .« 
1789 
1790 . .« 
1791 

166 
166 
16$-
166 
166 
166-
166 
166 
166 
16& 

1 4 . 

Años. Productos. 

178 2 2.202 0 0 
178 3 3.552 7 0 
178 4 3.978 0 6 
178 5 1.960 4 0 
178 6 2.850 0 10 
178 7 5.788 6 6 
178 8 4.652 3 0 
178 9 4.666 6 6 
179 0 3.858 2 3 
179 1 2.196 3 6 

Suma 35.706 2 1 
Año común 3.570 5 0 

México, 12 de Abril de 1793 .—Cárlos de Urrutia.—Fabian de 
Fomeca. 
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Devuelvo á V. SS . la descripción cronológica del ramo de depósi-
tos, manifestándoles que examinada por I03 ministros de estas cajas, 
según V. SS. solicitaron en su oficio de remisión, no se les ofrece es-
poner ó añadir cosa alguna sobre su perfección. Dios guarde á "V. 
SS . muchos años. México, 21 de Abril de 1 7 9 3 . — ^ conde de Re-

villa G-igedo.—Sre?. D. Carlos de Urrut ia y D. Fabian de Fonseca. 

DEPÓSITOS. 
1. 

Como en las exacciones dudosas por parte de I03 contribuyentes, ó 
del real fisco, fuese indispensable asegurar las cantidades mientras 
se decidia su pertenencia, pa ra que no peligrasen en la demora de la 
resolución, y quedaran ilusorias las providencias, fué consiguiente es-
tablecer un ramo para estos depósitos y otros muchos que ofrecen las 
circunstancias concurrentes en las cosa3. 

2. 

Las disposiciones mas antiguas que hemos hallado en este asunto, 
son las leyes doce, titulo veintiocho, libro dos, quince, título octavo, 
libro quinto; trece, título seis, libro octavo, y seis, título diez y siete 
del mencionado libro. f • 

3, 

"Mandamos (dice la primera) que los procuradores luego que sus 
par tes les enviaren cualquier dinero para los negocios, que ayudaren, 
el mismo dia lo lleven y depositen en poder de los escribanos de las 
causas realmente, y sin encubrir co3a alguna, pena de pagar con el 

8 
••í £ 

. .,-• . -• 4. 

Ley quince, título ocho, libro cinco. Cada uno de los escribanos 
tenga libro de registros separado, donde asiente I03 depósitos que 
ante él se hicieren, especificando, para que contando cuyos son, se acu-
da con ellos, á sus dueños, y si alguno se ausentare, deje el libro al 
sucesor en su oficio, porque en todo haya buena cuenta y ra ion. 

Libro trece, título sei?, libro ocho. Todos los depósitos de oro, pla-
ta, joya?, perlas, y piedras preciosas y otras cosas, cuya cantidad y 
valor no embarazare nuestra caja real, y tuviere dependencia con 
nuestra real hacienda, por estar litigioso?, y fuere conveniente asegu-
rarlos, se porgan en las cajas reale?, reservando los depósitos en gé-
nroos y otras cofas para los depositarios generales do las ciudades, 
conforme á EUS título?, como se hace en el juzgado de biene3 de di-
funtos. Y mandamos que los gobernadores y justicias no lo impi-
den, pena de suspensión de FUS oficios y doscientos maravedíes para 
Eucstra cámara, y donde no hubiéremos proveído depositarios gene-
rales, entren todos indistintamente diferencia de géneros, especies 
ó cantidades en poder de nuestros oficiales reales. 

6. 

Libro siete, título doce, libro ocho. Sí ?e hallaren algunos depósi-
tos que según la razón y el estado de los pleitos ú órdenes de que 
prcccdcn, se t e rga por cierto, que ha cesado la causa del depósito, 

DÍ PÓSITO?. 5 2 3 

cuatro tanto lo que pareciere haber encubierto, para nuestra cámara, 
sin nirgnr.a remisión, y que los escribanos reciban los dinero?, y loa 
tengan en su poder por vía de depósito, y r.o en otra forma, para quo 
de ellos se pague lo que cada oficial hubiere de haber, y los escriba-
nos tengan un libro y memorial aparte del cargo y del descargo, para 
dar cuenta y razer , cuando conviniere, y para ver y saber si el depó- • 
sito se guarda, cumple cada escribano por su antigüedad y órden, lle-
ve en fin de todos I03 meses á mostrar el libro al oidor semanero, 
que lo vea, visite, y sepa como se guarda lo resuelto, pena de veinte 
peses para nuestra cámara, á cada uno que lo contrario hiciere.". 



Devuelvo á V. SS . la descripción cronológica del ramo de depósi-
tos, manifestándoles que examinada por I03 ministros de estas cajas, 
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DEPÓSITOS. 
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Como en las exacciones dudosas por parte de I03 contribuyentes, ó 
del real fisco, fuese indispensable asegurar las cantidades mientras 
se decidia su pertenencia, pa ra que no peligrasen en la demora de la 
resolución, y quedaran ilusorias las providencias, fué consiguiente es-
tablecer un ramo para estos depósitos y otros muchos que ofrecen l a j 
circunstancias concurrentes en las cosa3. 

2. 

Las disposiciones mas antiguas que hemos hallado en este asunto, 
son las leyes doce, titulo veintiocho, libro dos, quince, título octavo, 
libro quinto; trece, título seis, libro octavo, y seis, título diez y siete 
del mencionado libro. f . 

3, 

"Mandamos (dice la primera) que los procuradores luego que sus 
par tes les enviaren cualquier "dinero para los negocios, que ayudaren, 
el mismo dia lo lleven y depositen en poder de los escribanos de las 
causas realmente, y sin encubrir co3a alguna, pena de pagar con el 

8 
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Ley quince, título ocho, libro cinco. Cada uno de los escribanos 
tenga libro de registros separado, donde asiente I03 depósitos que 
ante ól se hicieren, especificando, para que contando cuyos son, se acu-
da con ellos, á sus dueños, y si alguno se ausentare, deje el libro al 
sucesor en su oficio, porque en todo haya buena cuenta y ra ion. 

Libro trece, título sei?, libro ocho. Todos los depósitos de oro, pla-
ta, joya?, perlas, y piedras preciosas y otras cosas, cuya cantidad y 
valor no embarazare nuestra caja real, y tuviere dependencia can 
nuestra real hacienda, por estar litigiosos, y fuere conveniente asegu-
rarlos, se porgan en las cajas reales, reservando los depósitos en gé-
nroos y otras cosas para los depositarios generales do las ciudades, 
conforme á sus títulos, como se hace en el juzgado de biene3 de di-
funtos. Y* mandamos fjue los gobernadores y justicias no lo impi-
den, pena de suspensión do sus oficios y doscientos maravedíes para 
nuestra cámara, y donde no hubiéremos proveído depositarios gene-
rales, entren todos indistintamente diferencia de géneros, especies 
ó cantidades en poder de nuestros oficiales reales. 

6. 

Libro siete, título doce, libro ocho. Sí ?e hallaren algunos depósi-
tos que según la razón y el estado de los pleitos ú órdenes de qno 
preceden, fe t e rga por cierto, que ha cesado la causa del depósito, 

DÍ PÓSITO?. 5 2 3 

cuatro tanto lo que pareciere haber encubierto, para nuestra cámara, 
sin ninguna remisión, y que los escribanos reciban los dineros, y los 
tengan en su poder por vía de depósito, y no en otra forma, para quo 
de ellos se pague lo que cada oficial hubiere de haber, y los escriba-
nos tengan un libro y memorial aparte del cargo y del descargo, para 
dar cuenta y razer , cuando conviniere, y para ver y saber si el depó- • 
sito se guarda, cumple cada escribano por su antigüedad y órden, lle-
ve en fin de todos I03 meses á mostrar el libro al oidor semanero, 
que lo roa, visite, y sepa como se guarda lo resuelto, pena de veinte 
pesos para nuestra cámara, á cada uno que lo centrario hiciere." 



porque no hay persona á quien se restituyan, ni herederos que la 
representen en este caso particular; se podría entrar haciendo juicio 
público á pedimento del fiscal, con la calidad de las partidas y depó-
sitos, oyendo al depositario por el derecho de su oficio, y á las perso-
nas interesadas, porque quedarían estos depósitos como vacantes, ó en 
estado que se pudiesen reputar por tales: con este presupuesto en-
cargamos á los vireyes y presidentes gobernadores, y audiencias rea-
les, que gobiernen csfca materia, considerando que aunque el benefi-
cio de nuestra real hacienda, es uno de los puntos mas substanciales 
de su gobierno, siempre han de proceder con toda justificación, no 
poniendo la atención en lo útil, sino en lo lícito; y si despues parecie-
ren las partes legítimas y justificaren su derecho, se les guarde jus-
ticia." 

7. 

Libro seis, t í tulo diez y siete, libro octavo. Mandamos que en 
casos de descaminos de lo que se pasase á las Indias sia registro, y de 
otra3 cualesquier denunciaciones y comisos, se haga justicia con bre-
vedad y precisión, y no se depositen los géneros aprehendidos, y des-
caminados en los dueños y partes interesadas, ni queden en su poder 
aunque afiancen y den otra cualquier seguridad, y que nuestras au-
diencias, y gobernadores y oficiales reales, substancien y fenezcan 
con diligencia las causas, oidas las partes, y otras no permitan que 
con ningún pretesto se delaten en perjuicio de nuestra hacienda real, 
y ordenamos á nuestros fiscales que pidan en las audiencias lo con-
veniente á la breve determinación de dichas causas, haciendo en de-
fensa de nuestra jus t ic ia las diligencias necesarias. 

' . • • ¡t 
8. 

A mas de éstas h a y otras leyes que tratan sobre la materia, en el 
título diez, libro cuarto, desde la quince hasta la veintiuna, que di-
cen así. 

9. 

Ley 15. Las just icias no manden hacer depósitos en sus criados, 
allegados, 

ni otras personas que no sean depositarios generales de sus 
partidos, y si no los hubiere, elijan otras de toda satisfacción, legas, 

llanas y abonadas, que no sean de los referidos, ni escribanos de las 
causas, ejecutando esta órden puntualmente, ó se les hará cargo par-
ticular. 

10. 

Ley diez y seis. Mandamos que en los pleitos ordinarios, se haga 
y entreguen en poder de los depositarios todos los depósitos de cual-
quier bienes litigiosos, si lo pidieren las partes, y que no se pueda ha-
cer en otra ninguna persona, y que en los ejecutivos se guarde la cos-
tumbre y estilo que hubiere en cada ciudad. 

11. 

Ley diez y siete. Es nuestra voluntad, que los depositarios gene-
rales no lleven ningunos derechos de los depósitos que en ellos se hi-
cieren, si no se les hubieren concedido por los títulos que de nos tuvie-
ren, y en los casos espresados por leyes de este libro. 

12. 

Ley diez y ocho. Ordenamos y mandamos, á los vireyes, gober-
nadores, corregidores y otras cualquier justicias de las ciudades, vi-
llas y lugares de las Indias, que todos los años el primero dia despues 
de vacaciones de la Pascua de Navidad, habiendo leido en el cabildo 
de las ciudades villas, y lugares de [las Indias que todos los años] su 
jurisdicción, sus ordenanzas, como lo deben hacer, vean los libros do 
sus archivos donde han de estar las fianzas quo hubieren dado los depo-
sitarios generales, reconozcan y hagan reconocer por la mejor vía y for-
ma que les pareciere, el estado en que estuvieren las haciendas, así do 
las personas que los fiasen, como de los depositarios ó sus herederos, y 
hechas las diligencias que sobre esto convenga, si necesario fuere, los 
vireyes, gobernadores, corregidores y justicias, cada uno por lo que le to-
care, les obligue á que renueven las fianzas, ó den otras en lugar de las 
que?hubicren faltado ó venido á disminución, de forma, que la hacienda 
de su cargo eaié segura, para que en iodo tiempo conste de la observan-
cía y cumplimiento de lo dispuesto en esta ley, mandamos que el es-
cribano de cabildo dé por fé y testimonio, las diligencias que en su 
.conformidad so hicieren. 



n . 

Ley diez y nueve. " S i a lgunos depositarios se hallaren en diferente 
estado del que tenian cuando en t ra ron á servir estos oficios, ó que las 
fianzas h m venido á menos y estuvieren de peor condición, aunque 
sea antes del año referido, ordenamos que se les pueda impedir el uso 
hasta que sat isfagan con bas t an te seguridad y fianzas." 

14. 

Lev veinte. L a s audiencias tengan muy par t icular cuidado de ha-
cer que los depositarios vuelvan lo que en ellos se hubiere depositado, 
y depositare, ó las personas que lo hubieren de haber, luego como les 
fuese mandado, sin remisión ni dilación ¡alguna, guardando las di3po-
biciones del derecho. 

15. 

Ley veintiuna. Que el escribano de cabildo de' cada ciudad dond-3 
hubiere depositario general , tenga un libro, que se corresponda con el 
que tuviere el depositario, en que se asienten les depósitos, que se.hu-
bieren hecho ó hicieren, con dia, m?3 y año, y para que esto tenga-
cumplido efecto, mandamos á las audiencias que lo hagan ejecutar in-
violablemente, y porque no se ejeusea b s depositarios", ni haya dila-
ción en asentar las par t idas , y en am 333 libro i los obliguaa á su cam-
pamiento, con las penas que les parecieren jus tas . Y es nuestra .vo-
luntad, que los depositarios que fueren recibiendo y en t ra ren en su 
poder á los escribanos ds los cab i l l o s^» las ciudades. 

16. 
. - . . • . . . . " . ' - - . • - { ' 

Es tas son las reglas fundamentales de este ramo. L a práct ica que 

se observa en las oficinas de la real hacienda, es la siguiente. 

E n la caja de Atrisco se depositan regularmente algunas cantida-
des litigiosas, las producidas de comisos antes de aplicarse, las que loe 
juzgados superiores é inferiores mandan retener , las que resultan por 

descuentos de sueldos á los ministros y subalternos (á quienes se paga 
por la3 mismas cajas), p a r a socorrer á sus familias ó para pagar á sus 
acreedores y otras cantidades que vienen d-3 las tesorerías foráneas , 
sin aplicación, las cuales se tienen en calidad de depósito hasta que so 
declara el ramo ó ramos á que pertenece. 

18. 

A este modo son los do las rentas del tabaco, pólvora y naipe?, -
real casa de moneda, cuya caja ds depósitos se estableció por los años 
de mil setecientos ochenta y do3, y en ella3 en t ran también los respec-
tivos á los juzgados de este arzobispado. L03 de la r en t a de lotería 
consisten en los premios que es tán por satisfacerse, y los de alcabalas 
son los que manifiesta 1» siguiente real órden. 

19. 

Con esta fecha prevengo de real orden del rey al vírey interino de este 
reino, que ha resuelto el rey que para que los espedientes de alcaba-
las, se determinen con el acierto y debido conocimiento, así de los 
puntos de hecho, como de los de cuenta y razón, alcancen á favor do 
la real hacienda y de otros cualesquiera, se contencie inviolablemente la 
práct ica de que precisamente precedan informes do la dirección gene-
ral del cargo de V. y que estos informe3 se repi tan siempre que 
sobrevengan nuevos t rámites ó se presenten por las par tes nuevos es-
critos ó documentos. 

20. 

También prevengo al mismo virey haber resuelto S. M. , que cuando 
las par tes contradicen ó reducen á términos contenciosos el adeudo de 
alcabalas, sat isfagan desde luego con calidad de depósito la que se dis-
pute, y que en caso de declararse no deberla, se les devuelva íntegra-
mente, pues no pract icándose así, procuran que no se resuelva el pun-
to,-y se defrauda á la real hacienda de lo que l e g í t i m a - e n t e le corres-
ponde. Adviéctolo á Y . de órden de S. M. para su intiligencia 
y para que en la p a r t e que le toca concurra al cumplimiento de estas 
reales resoluciones. Dios guarde á V . muchos años. S . Loren-

• 1 1 - ^ » ' • , ; • . . 7 . j . , 



«o, á nueve de Octubre de 1 7 7 9 . - J o s é de Gahez,—Sr. D. Miguel 

Paez. 

21. 

Sobre los depósitos de cspolios, se dispuso en el nuevo código de 
intendencias lo que manifiestan los artículos doscientos veintiocho y 
doscientos veintinueve, cuyo tenor es el siguiente. 

22. 

Todos los bienes qué se inventariasen en los mencionados espolios 
de arzobispos ú obispos, sin esceptuar sus pontificales, se depositarán 
precisamente en poder de los espresados ministros de real hacienda, 
quienes en calidad de tal depósito, se encargarán de ellos bajo la de-
bida cuenta y razón, hasta que se manden entregar por quien debiese 
hacerlo, según lo que irá prevenido. Cuidando los intendentes, cor-
regidores con muy particular atención, y guardando todo aquel deco-
ro°que corresponde á las cosas episcopales, de precavor las ocultacio-
nes y estravíos que de algunos bienes y alhajas de los propios prela-
dos, se suelen ejecutar, cuando fallecen ó están próximos á ello; po-
niendo al espresado fin y con oportunidad, en las mismas .casas epis-
copales, el reaguardo y custodia que convenga por medio de personas 
decentes y de toda la fidelidad y diligencia que corresponde para el 
mejor desempeño. 

2 3 . 

«Determinadas y fenecidas las demandas puestas contra los bienes 
de los enunciados espolios, si l a s hubiere; y concluidos en cualquiera 
de los dos casos, sus autos se remit i rán por el intendente corregidor, 
á la audiencia del territorio, l a cual los reconocerá prolija y cuidado-
samente, y hallándolo actuado en ellos según y como corresponde al 
debido cumplimiento de mis soberanas justas intenciones, los aproba-
rá y devolverá al mismo intendente, mandándole disponga que los mi-
nistros de real hacienda entreguen sin dilación á cada acreedor lo 
que le corresponde, y que ¿educido todo ello de lo secuestrado en su 
poder, y guardando lo que por mis reales códulas sobre esta materia 
les tenga encargado ó c¿ adelante dispusieren, hagan de lo que que-
dare y del pontifical, pronta y exacta entrega á la iglesia, y demás 

destinos á que pertenezcan, lo cual ejecutado dará el intendente 
corregidor cuenta á mi consejo real y supremo de las Indias con testi-
monio íntegro de los autos, en observancia de la ley treinta y siete ya 

•citada en el artículo doscientos veinticinco. 

24. 

Este ramo por su naturaleza no sufre las alteraciones que otros; 
n i puede darse regla fija, ni presupuesto de lo que importan anual-
mente las cantidades que se depositan, así porque son eventuales co-
mo por la frecuencia de su ingreso y egreso. Móxico, 17 de Abril de 
1793.—Fabian de Fonseca.—Cárlos de ürrutia. 

FIN DEL TOMO QUINTO. 
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